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H. AYUNTAMIENTO 
 

 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

 

 

SARA SALINAS BRAVO, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
EDUARDO NERI, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 61 FRACCIÓN XXVI Y 72 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO, A LOS 
HABITANTES 

 

HACE SABER 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Eduardo Neri, Guerrero, en 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 6 fracción V y 61 fracción XXVI de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero, en su Sesión Ordinaria de Cabildo aprobó y 

tuvo a bien expedir, el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Eduardo Neri; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha tenido reformas de 

manera continua y, en consecuencia, las Leyes que de ella emanan, por lo que se hace 

necesario establecer las modificaciones al presente Bando de Policía y Gobierno, para 

que se encuentre en concordancia con dichas reformas. 

 

 

Que los artículos 134, 136, y 139, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Eduardo Neri, pretende alinearse con lo plasmado en la reforma realizada a la Ley 

Número 179 del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guerrero que pretende 

dotar de herramientas a las autoridades municipales para poder enfrentar los nuevos 

retos que presenta la criminalidad en los tiempos modernos. 
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Que tomando en consideración las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, con 

respecto a las nuevas variables y criterios para la distribución de las participaciones 

federales, las cuales se determinan en base a los ingresos propios de cada Municipio; 

es que, además de aplicar de manera plena y eficiente el presente documento, se 

propone ampliar el catálogo de conceptos tributarios, con apego a lo establecido en las 

leyes de la materia, además pretende sentar las bases que permitan cumplir con los 

principios de legalidad proporcionalidad y equidad así como los procedimientos 

establecidos en el bando para su debida aplicación y regulación, además de alinearse 

con lo establecido en la Ley publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

no. 54, alcance II de fecha viernes 07 de julio de 2017. Ley número 449 que regula la 

venta y el consumo de bebidas alcohólicas del estado de Guerrero. 

 

Que la integración de las fracciones XV y XVI del artículo 158 del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Eduardo Neri, se alinea con la ley de Aprovechamiento y 

Gestión Integral de los Residuos del Estado de Guerrero en su última reforma de fecha 

dos de abril del 2019. 

 

En atención a las diversas reformas en materia de Control Interno y Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, que han sufrido la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las leyes Federales, la Constitución del Estado de Guerrero y la Ley 

de Responsabilidades Administrativas en el Estado, para determinar las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las 

sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 

correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como 

los procedimientos para su aplicación. 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible propuestos en el Programa de Naciones 

Unidas, plantean grandes retos para la humanidad y en particular para los gobiernos de 

los próximos años, ofreciendo un conjunto de indicadores para contribuir y 

complementar la planificación local. 

 

La Administración Municipal 2021-2024, realizó la alineación hacia un modelo de 

planeación determinando Ejes Estratégicos dando cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Con la finalidad de contribuir desde la dimensión social, segura, 

territorial y administrativa, se diseñaron programas que conforman el Plan Municipal 

con los Objetivos para el Desarrollo Sostenible, a fin de comprometer y respaldar el 

acuerdo, sumando esfuerzo con los diferentes sociales. 
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Dando cumplimiento a los Objetivos del Desarrollo Sostenible establecidos en la 

Agenda 2030, se identifica y prioriza atendiendo tres ejes rectores en materia de 

dimensión: segura, social y Territorial, complementando con un eje transversal en 

materia de dimensión: administrativa, impulsando la adaptabilidad y estructura 

inmediata para la atención eficaz de las demandas y necesidades ciudadanas. 

 

Siempre vinculando el modelo de actuación gubernamental a favor de la sociedad, la 

prosperidad, la paz y el desarrollo ambiental 

 

Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 21 en donde establece: 

 

“La Seguridad Pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades Federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 

generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo 

previsto en esta normatividad y las leyes en la materia. La Seguridad Pública 

comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 

sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que este Reglamento señala. La actuación de las instituciones de 

Seguridad Pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en este 

Bando. 

 

Con fundamento en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en sus 

artículos 2 y 3, establece: 
 

 

Artículo 2.- 

 

“La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y 

derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la sanción 

de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de 

los delitos y la reinserción social del sentenciado, en términos de esta Ley, en las 

respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con 

carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas 

antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores 

culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las 

víctimas.” 
 
 

Artículo 3.- 

 

“La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de 

competencia por conducto de las Instituciones Policiales, de Procuración de 

Justicia, de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, 

de la supervisión de medidas cautelares, de suspensión condicional del 

procedimiento de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de penas, 

así como por las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban 

contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley.” 

 

 

Con fundamento en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero TÍTULO SEXTO PODER EJECUTIVO SECCIÓN IV ATRIBUCIONES: 

 

 

Articulo 91 fracciones: 

 

“XIX. Garantizar la protección y la seguridad ciudadana, la conservación del 

orden, la tranquilidad y la seguridad en el Estado, y disponer de las 

corporaciones policiales estatales y municipales, en aquellos casos de fuerza 

mayor o alteración grave del orden público; 

 

XX. Establecer protocolos de actuación para el uso de la fuerza pública y 

hacer efectiva la responsabilidad por los excesos en que se haya incurrido;” 
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EL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE EDUARDO NERI, HA TENIDO 

BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE 
 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE  

EDUARDO NERI 

 

                                                      TÍTULO PRIMERO  
DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

 

                                                           CAPÍTULO I  
                                             DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- El presente Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Eduardo Neri 

es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer las normas 

generales para orientar el régimen de gobierno, la organización y el funcionamiento de 

la Administración Pública Municipal e identificar a sus autoridades y su ámbito de 

competencia, con estricto apego al marco jurídico que regula la vida del Estado y del 

País. Sus disposiciones son de observancia general y obligatoria en todo el territorio 

municipal. 

 

ARTÍCULO 2.- Para efectos del presente ordenamiento, el Bando de Policía y 

Gobierno es el conjunto de normas que regulan de manera específica, de acuerdo a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero y la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero, el funcionamiento del H. Ayuntamiento y de la administración pública 

municipal, así como todo lo relativo a la vida pública municipal; asimismo, contiene 

normas de naturaleza administrativa y de interés general, que versan sobre la sanción 

que impondrá la autoridad municipal, en caso de desobediencia a una pauta de 

conducta específica. 

 

ARTÍCULO 3.- El presente Bando, los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 

normativas que expida el H. Ayuntamiento, serán de cumplimiento obligatorio para las 

autoridades municipales, los servidores públicos, vecinos, habitantes, visitantes y 

transeúntes del Municipio de Eduardo Neri; su aplicación corresponde a las autoridades 

municipales, quienes, en su ámbito de competencia, deberán vigilar su cumplimiento e 

imponer las sanciones respectivas a quienes las infrinjan. 
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ARTÍCULO 4.- El Municipio Libre de Eduardo Neri, es parte integrante de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 

 

ARTÍCULO 5.- El Municipio Libre, es un nivel de gobierno investido de personalidad 

jurídica, con territorio y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior y con libre 

administración de su hacienda; gobernado por un H. Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por una Presidenta Municipal, un Síndico Procurador y el número de 

Regidores que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, determinen. 

 

ARTÍCULO 6.- Las Autoridades Municipales, tienen competencia plena y exclusiva 

dentro del territorio del Municipio de Eduardo Neri, para dictar las bases sobre su 

organización política, administrativa y en la prestación de los servicios públicos 

municipales, dentro del marco legal vigente y con las limitaciones que la Ley le impone. 
 
 

ARTÍCULO 7.- Entre el H. Ayuntamiento del Municipio de Eduardo Neri y el Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, no habrá autoridad intermedia alguna. 

 

ARTÍCULO 8.- Sin menoscabo de la libertad que sancionan la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado Libre y Soberano de Guerrero, el 

Municipio de Eduardo Neri, podrá coordinarse y asociarse con otros Municipios o con el 

Gobierno del Estado de Guerrero para mayor eficacia en la prestación de los servicios 

públicos y el mejor ejercicio de las funciones que le correspondan. 

 

ARTÍCULO 9.- La aplicación del presente Bando, le corresponde directamente al H. 

Ayuntamiento por conducto de la Presidenta Municipal, quién lo ejercerá de manera 

absoluta y/o a través de las áreas de la Administración Pública Municipal competentes; 

salvo aquéllas que por disposición expresa de la Ley deba ejercer directamente el H. 

Ayuntamiento o la Presidenta Municipal. 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS FINES DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 10.- Es fin esencial del H. Ayuntamiento lograr el bienestar general de las y 

los habitantes del Municipio, por lo que, para su obtención, las autoridades municipales 

sujetarán sus acciones a las siguientes disposiciones: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 

 

I. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

II. Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, los derechos 

humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

III. Crear las condiciones necesarias para el desarrollo de una cultura de respeto 

a los derechos humanos a los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes y 

libertades fundamentales que promueva en la población una conciencia 

solidaria, altruista y de equidad; 
 

IV. Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio; 

 

V. Promover una cultura de transparencia y rendición de cuentas; 

 

VI. Garantizar y salvaguardar el orden, la seguridad pública y la tranquilidad de 

los habitantes del Municipio, que genere la armonía social, la defensa de los 

intereses de la colectividad y la protección a la integridad de las personas y de 

sus bienes; 

 

VII. Revisar y actualizar la reglamentación municipal de acuerdo con las 

necesidades de la realidad social, económica y política del Municipio; 

 

VIII. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes, mediante la 

adecuada prestación de los servicios públicos municipales; 

 

IX. Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes 

y programas municipales; 

 

X. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de 

población del Municipio; 

 

XI. Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, considerando la 

voluntad de los habitantes para la elaboración de los planes respectivos; 

 

XII. Promover el desarrollo de las actividades económicas, agropecuarias, 

industriales, comerciales, culturales, artesanales, deportivas, turísticas y demás 

que se señalan en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 
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en las leyes federales, estatales y municipales o las que acuerde el 

Ayuntamiento, con la participación de sectores social y privado, en coordinación 

con los tres niveles de gobierno. 

 

XIII. Coadyuvar en la preservación de los sistemas ecológicos, así como a la 

protección y mejoramiento del medio ambiente del Municipio, a través de 

acciones propias, delegadas o concertadas ante instancias, que promuevan un 

desarrollo sustentable; 

 

XIV. Promover acciones dirigidas a mejorar la salubridad e higiene pública; 

 

XV. Coadyuvar y vigilar la prestación oportuna de los servicios de salud, en el 

primer nivel de atención, coordinándose con los tres niveles de gobierno. 

 

XVI. Promover la inscripción de los habitantes del Municipio al padrón municipal; 

 

XVII. Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos del 

Municipio, para acrecentar la identidad y pertenencia municipal; 

 

XVIII. Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permita a los 

habitantes ser escuchados; 

 

XIX. Promover la participación ciudadana, en la supervisión y autogestión de las 

tareas públicas municipales; 

 

XX. Propiciar la institucionalización del servicio administrativo de carrera 

municipal, que promueva la eficacia y la eficiencia en el desempeño de la 

función pública, a través de la transparencia, honradez, responsabilidad y 

espíritu de servicio, que propicie una relación positiva y productiva entre el 

Ayuntamiento y los ciudadanos; 

 

XXI. Colaborar con las autoridades federales y estatales en el cumplimiento de 

sus funciones; 

 

XXII. Promover el desarrollo integral de los pueblos, mediante la ejecución de 

obras destinadas al mejoramiento de su calidad de vida y la incorporación a los 

servicios públicos, considerando la factibilidad en la asignación de estos; 

 

XXIII. Desarrollar la cultura de la no violencia, impulsando programas de 

prevención social del delito que procuren la paz y armonía de las personas en su 

desarrollo integral, propicien la generación de un entorno educativo y un medio 

ambiente social libre de estereotipos, tratos inhumanos y denigrantes; 
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XXIV. Instrumentar políticas públicas con perspectiva de género basadas en los 

principios de igualdad, justicia y derechos humanos; 

 

XXV. Instrumentar, en concordancia con la política nacional y estatal, la política 

municipal orientada a atender, prevenir y erradicar la violencia contra las 

mujeres, niñas y adolescentes y aquellos que por su vulnerabilidad pudieran ser 

sujetos de esta; y 

 

XXVI. Fomentar el ejercicio de la igualdad de trato, preferencia, oportunidades y 

obligaciones entre la mujer y el hombre. 

 

ARTÍCULO 11.- En la consecución de sus fines serán principios básicos del actuar del 

gobierno municipal y sus habitantes, los siguientes: 

 

I. La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres. 
 

II. La equidad de género. 
 
III. El respeto irrestricto a la dignidad humana. 

 
IV. La no discriminación. 

 
V. El trato digno a las personas con discapacidad. 

 

VI. El respeto, atención y cuidado a los niños y adultos mayores. 

 

VII. La no violencia. 

 

ARTÍCULO 12.- El H. Ayuntamiento en el cumplimiento del principio de igualdad de 

trato y oportunidades entre mujeres y hombres, realizará las siguientes acciones: 

 

I. Aplicar el principio de igualdad de trato y oportunidades en la interpretación y 

aplicación de las normas jurídicas, así como en las Políticas Públicas; 

 

II. Incorporar la perspectiva de género en la planeación presupuestal; 

 

III. Aplicar la transversalidad de la perspectiva de género en el conjunto de las 

políticas y la gestión pública; 

 

IV. Promover el uso de un lenguaje incluyente en los ámbitos público y privado; 
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V. Facilitar los procesos de inclusión e institucionalización de la perspectiva de 

género en la normativa municipal y en las estructuras organizacionales; 

 

VI. Promover acciones a favor de las mujeres, que ayuden a equilibrar las 

desigualdades en los grupos sociales y al interior del H. Ayuntamiento; 

 

VII. Garantizar en la administración pública municipal igualdad de género para el 

desarrollo de actividades de las personas que dividen su tiempo entre la 

educación, el empleo remunerado y las responsabilidades familiares, de acuerdo 

con la ley que las regule; 

 

VIII. Implementar y evaluar políticas públicas en materia de igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres; 

 

IX. Coadyuvar con el Ejecutivo Estatal, en la consolidación de los programas en 

materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; y 

 

X. Elaborar el Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento con enfoque de 

género, incorporando la asignación de recursos, para el cumplimiento en el 

ámbito de su competencia, de las políticas de igualdad de trato y oportunidad 

entre mujeres y hombres. 

 
ARTÍCULO 13.- Para el ejercicio de sus facultades, el H. Ayuntamiento tiene las     
siguientes funciones: 

 

I. Legislativas a cargo del H. Ayuntamiento, para el régimen, gobierno y 

administración del Municipio; 

 

II. Administrativas, para el cumplimiento de los ordenamientos legales de 

competencia Municipal; y  

 

III. De supervisión y seguridad, concernientes al cumplimiento de las 

disposiciones legales que le competan, y de las decisiones del H. Ayuntamiento. 

 

El H. Ayuntamiento posee además la facultad de intervenir en todo proceso de 

reformas a la Constitución Política del Estado, por ser miembro del Constituyente 

Permanente del Estado; así como, la facultad de iniciativa en términos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y las leyes secundarias 

respectivas. 
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ARTÍCULO 14.- Para el cumplimiento de sus fines, el H. Ayuntamiento tendrá las 

atribuciones establecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política Local, las Leyes Federales y Estatales, la Ley Orgánica 

Municipal, el presente Bando, los Reglamentos y Acuerdos Municipales, Circulares y 

demás disposiciones administrativas emanadas del Ayuntamiento. 
 

 

CAPÍTULO III  
DEL NOMBRE Y EL ESCUDO 

 

ARTÍCULO 15.- El Municipio conserva su nombre actual, que es el de Eduardo Neri.  

 
ARTÍCULO 16.- La descripción del Escudo del Municipio de Eduardo Neri, es la 
siguiente: 
 
El escudo del Municipio contiene en el lado superior izquierdo los símbolos 
prehispánicos que dieron origen a la palabra náhuatl Tzom, cabeza o cráneo, y pantli, 
bandera o altar, “lugar donde existe una percha con cráneos”, Zumpango. A la derecha 
de éste, un jitomate, una mazorca y un toro que refiere a la agricultura y ganadería, 
como principales actividades económicas de los habitantes del Municipio, sus templos 
son lugares en donde se manifiesta la fe católica, acompañada de una luna apaciente 
que denota sus tibias noches, vigiladas por los imponentes cerros de Tequiagua, 
Axixintla, Cerro Grande y la Sirena, así mismo, se presentan los símbolos del progreso 
de la ciencia y la tecnología y al centro del escudo una mano extendida que simboliza 
la amistad fraterna y hospitalidad de los habitantes de nuestros pueblos. 
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ARTÍCULO 17.- El Nombre y el Escudo del Municipio de Eduardo Neri podrán ser 

cambiados, previo Acuerdo del H. Ayuntamiento, requiriéndose para ello, el voto a favor 

de las dos terceras partes de los integrantes del H. Ayuntamiento y la aprobación de la 

Legislatura del Estado. 

 

ARTÍCULO 18.- El Escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por la estructura 

orgánica de la Administración Pública Municipal, debiéndose exhibir en forma 

ostensible en las oficinas y documentos oficiales, así como en los bienes que integran 

el patrimonio Municipal. Cualquier otro uso que quiera dársele, deberá ser autorizado 

previamente por el H. Ayuntamiento. 

 

Quien contravenga esta disposición se hará acreedor a las sanciones establecidas en 

este Bando, sin perjuicio de las penas señaladas en la Ley respectiva. 

 

Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del Municipio para fines publicitarios 

no oficiales y de explotación comercial. 

 

ARTÍCULO 19.- En el Municipio de Eduardo Neri son símbolos obligatorios la Bandera 

Nacional, el Himno Nacional y el Escudo Nacional, así como los Escudos del Estado de 

Guerrero y del Municipio. El uso de estos símbolos se sujetará a lo dispuesto por los 

Ordenamientos Federales, la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y el presente Bando de Policía y Gobierno. 

 

TÍTULO SEGUNDO  
DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 20.- El territorio del Municipio de Eduardo Neri cuenta con una superficie 

total de 1,289.6 kilómetros cuadrados y tiene las colindancias siguientes: al Norte, con el 

Río Balsas de por medio, Cocula y Tepecoacuilco de Trujano; al Este, con los Municipios 

de Mártir de Cuilapan y Tixtla de Guerrero; al Sur, con los Municipios de Chilpancingo de 

los Bravo y Leonardo Bravo; y al Oeste, con los Municipios de Heliodoro Castillo, Apaxtla 

de Castrejón y Cuetzala del Progreso. 

 

ARTÍCULO 21.- El Municipio de Eduardo Neri para el cumplimiento de sus funciones 

políticas y administrativas, cuenta con la siguiente división territorial: una ciudad que es 

la de Zumpango del Río, como Cabecera Municipal; diez y ocho Comisarías y seis 

Delegaciones: Ahuelicán, Amatitlán, Ameyaltepec, Axaxacualco, Balsas Sur, Carrizalillo, 

El Mirabal, El Palmar, El Tepehuaje, Huitziltepec, La Laguna, Mazapa, Mezcala, 

Papalotepec, Tenantla, Tlanipatla, Venta Vieja, Xochipala,  
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Delegaciones: El Platanal, Jalapa, San Miguel, Plan de las Liebres, Tres Cruces, Los 

Pinos. 

 

La Cabecera Municipal se divide en ocho Barrios que son: Santa Anita, Santa Cruz, San 

Francisco, San Rafael, Señor Santiago, San Sebastián, Santo Tomás, Xalpa y 

asentamientos humanos denominados. Colonias: El PRI, La Guadalupe, La Universal, 

Loma Bonita, Los Arcos, Independencia, Juquila, Rafael Romero, Rubén Figueroa 

Alcocer, San Antonio, San José, San Martín, Santa Cecilia, Santa María, Tulipanes, 

Zompantzin 

 

ARTÍCULO 22.- El H. Ayuntamiento en cualquier tiempo, podrá hacer las 

segregaciones, adiciones y modificaciones que estime convenientes en cuanto al 

número, delimitación y circunscripción territorial de los poblados y asentamientos 

humanos, de acuerdo con el número de habitantes y servicios públicos existentes; así 

también podrá acordar las modificaciones a los nombres o denominaciones de los 

diversos asentamientos humanos del Municipio, así como las que por solicitud de sus 

habitantes se formulen por razones históricas, culturales, sociales, políticas y las 

causadas por fenómenos naturales, teniendo las limitaciones que estén fijadas por las 

Leyes y Reglamentos vigentes y aplicables. 

 

ARTÍCULO 23.- Ninguna Autoridad Municipal podrá hacer modificaciones al territorio 

del Municipio. Ésta sólo procederá en los términos establecidos por la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y las leyes correspondientes. 

 

 

TÍTULO TERCERO  
DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO 

 

CAPÍTULO I  
DE LOS HABITANTES 

 

ARTÍCULO 24.- Se consideran habitantes del Municipio de Eduardo Neri las personas 

que residen habitual o transitoriamente dentro de su territorio. 

 

ARTÍCULO 25.- Los habitantes del Municipio se clasifican en: originarios, vecinos, 

ciudadanos, visitantes y extranjeros. 

 

CAPÍTULO II  
DE LOS VECINOS 

 

ARTÍCULO 26.- Se consideran vecinos del Municipio: 
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a) Los habitantes que tengan un mínimo de seis meses de residencia fija dentro 

de su territorio, con ánimo de permanecer en él y que se encuentren inscritos en 

el Padrón Municipal; y 

 

b) Quienes tengan menos de seis meses de residencia, pero que expresen 

ante las autoridades municipales su deseo de adquirir la vecindad y acrediten 

haber renunciado a la anterior y la existencia de su domicilio, profesión o 

trabajo. 

 

Obtenida su residencia deberán inscribirse en el Padrón Municipal. 

 

ARTÍCULO 27.- La vecindad se pierde por: 

 

a) Renuncia expresa ante el H. Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría 

General; 

 
b) Renuncia tácita al aceptar la vecindad en otra localidad; y 

 
c) Cambio de domicilio fuera del territorio municipal, si éste excede de seis 

meses, salvo el caso que se trate de comisión de trabajo, comisión oficial, 

enfermedad, estudio, desempeño de un cargo de elección popular o por 

cualquier otra causa justificada a juicio de la Autoridad Municipal. 

 
 

CAPÍTULO III  
DE LOS VISITANTES O TRANSEÚNTES 

 

ARTÍCULO 28.- Son visitantes o transeúntes del Municipio quienes de una manera 

accidental o transitoria se encuentren de paso dentro de la circunscripción territorial 

municipal, ya sea con fines turísticos, laborales, culturales o de tránsito. 

 

CAPÍTULO IV  
DE LOS EXTRANJEROS 

 
 

ARTÍCULO 29.- Son extranjeros, todas aquellas personas de nacionalidad distinta a la 

mexicana, que residan temporalmente en el territorio municipal. 
 
 

ARTÍCULO 30.- El extranjero que resida en el Municipio deberá registrarse, dentro de 

los diez días siguientes al establecimiento de su domicilio en el territorio municipal, en 

el padrón municipal que para al efecto se lleve en la Secretaría General de Gobierno. 

Los extranjeros que residan legalmente en el Municipio por más de dos años, que se 
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encuentren inscritos en el padrón municipal y tengan su patrimonio en el mismo, 

podrán ser considerados como vecinos y tendrán todos los derechos y obligaciones de 

los mismos, salvo los de carácter político. 

 
CAPÍTULO V  

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 

ARTÍCULO 31.- Son derechos de los ciudadanos y vecinos del Municipio de Eduardo 
Neri, los siguientes: 

 

I. Preferencia en igualdad de circunstancias para toda clase de empleos, 

comisiones o cargos de carácter municipal; 

 

II. Votar y ser votado para los cargos de elección popular de carácter municipal y 

participar en los procesos de referéndum, plebiscito e iniciativa popular que se 

convoquen en los términos constitucionales y legales establecidos; 

 

III. Organizarse para tratar los asuntos relacionados con su calidad de vecinos; 

 

IV. Presentar proyectos de reglamentos o normas de carácter municipal ante el 

H. Ayuntamiento y asistir, con derecho a voz únicamente, al acto en que se 

discutan las mismas; 

 

V. Recurrir ante las autoridades competentes, los acuerdos y las decisiones de 

la autoridad municipal, conforme a la legislación aplicable; 

 

VI. Gozar de la protección de las leyes, de los servicios públicos y del respeto de 

las autoridades municipales; 

 

VII. Tener acceso a los servicios de salud con oportunidad, equidad y calidad en 

el primer nivel de atención; 

 

VIII. Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; 

 

IX. Denunciar ante la autoridad municipal todo acto de corrupción de los 

servidores públicos municipales; 

 

X. Denunciar todo acto discriminatorio ante la autoridad municipal, ya sea 

cometido por servidores públicos o por particulares a efecto de evitar los 

mismos; 

 

XI. Ser atendido con prontitud, respeto y atención en las oficinas municipales; y 
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XII. Usar con sujeción a las Leyes, a este Bando, a los Reglamentos, Acuerdos y 

Circulares, las instalaciones, áreas y servicios públicos. 

 

 

ARTÍCULO 32.- Son obligaciones de los ciudadanos y vecinos del Municipio: 

 
I. Respetar y obedecer las Leyes y los mandatos de autoridad legalmente 

constituidas; así como cumplir con el presente Bando de Policía y Gobierno, 

Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones administrativas de 

observancia general emanadas del H. Ayuntamiento; 

 
II. Contribuir para los gastos públicos del Municipio de manera proporcional y 

equitativa, en la forma y términos en que dispongan las leyes respectivas; 

 
III. Registrarse en los padrones que las leyes federales, estatales y municipales 

determinen; 

 

IV. Desempeñar las funciones electorales y censales, así como desempeñar los 

cargos declarados obligatorios por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes que de ella emanen; 

 
V. Votar en las elecciones en los términos que señale la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero y las Leyes de la Materia; así como, en los métodos y 
procedimientos de participación ciudadana y consulta popular, que las 
autoridades municipales implementen para beneficio del Municipio; 
 
VI. Inscribirse en el Catastro de la Municipalidad, manifestando la propiedad que 

tenga, la industria, profesión o trabajo del cual subsista; 

 

VII. Prestar los servicios personales necesarios, para garantizar la seguridad y 

tranquilidad del Municipio, las personas y su patrimonio, cuando para ello le 

sean requeridos, en los casos de siniestro o alteración del orden; 

 
VIII. Atender los llamados que, por escrito, o que, por cualquier otro medio, le 

haga la Autoridad Municipal, siempre y cuando se cumplan las formalidades de 

ley; 

 
IX. Hacer que sus hijos, pupilos o menores que representen jurídicamente 

concurran a las escuelas públicas o particulares para obtener la educación 

obligatoria; 
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X. Observar en todos sus actos, respeto a la dignidad y a las buenas 

costumbres; 

 
XI. Respetar el interés y bienestar públicos; 

 
XII. No alterar el orden público; 

 

XIII. Utilizar el suelo de acuerdo con las normas establecidas en los planes de 

desarrollo urbano y conforme al interés colectivo; 

 
XIV. Tener colocado en la fachada de su domicilio, en lugar visible, el número 

oficial asignado por la Autoridad Municipal; 

 
XV. Procurar y colaborar con las autoridades, en la conservación y mejoramiento 

de la salud pública y de los servicios públicos; 

 
XVI. Salvaguardar y conservar el equilibrio de los ecosistemas y del medio 

ambiente en general; 

 

XVII. Denunciar, ante el ministerio público o autoridad municipal, a quien se 

sorprenda robando o maltratando rejillas, tapas, coladeras y brocales del sistema 

de agua potable y alcantarillado, lámparas y cableado del alumbrado público, 

mobiliario y equipamiento urbano; 

 
XVIII. No arrojar basura, desperdicios sólidos o líquidos, ni solventes tales como: 

gasolina, gas LP, petróleo, sus derivados y sustancias tóxicas o explosivas a las 

alcantarillas, pozos de visita, cajas de válvula, parques y jardines, predios, lotes 

o terrenos baldíos, en la vía pública y en general a las instalaciones de agua 

potable y alcantarillado, ductos, lagunas, ríos o barrancas; 

 
XIX. Prestar auxilio a las autoridades cuando sean requeridos para ello; 

 

XX. Contribuir en las tareas que beneficien el desarrollo político, económico y 

social, así como en las de emergencias y desastres que afecten al Municipio; 

 
XXI. Proporcionar de manera veraz y sin demora, los informes y datos 

estadísticos y de otro género, que le sean solicitados por las autoridades 

correspondientes; 

 

XXII. Cooperar en la denuncia de la venta de drogas, enervantes o cualquier tipo 

de estupefacientes dentro del Territorio Municipal; 
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XXIII. Denunciar a quienes utilicen cualquier predio para una actividad que 

atente contra la salud; 

 

XXIV. Denunciar ante la Autoridad Municipal todo hecho, acto u omisión que 

cause o pueda causar daños al ambiente o produzca desequilibrio ecológico en 

cualquiera de sus formas; vigilando la prohibición de bolsas de plástico de un 

solo uso, artículos de poliestireno expandido y popotes; 

 
XXV. Participar en la realización de obras de beneficio colectivo; 

 

XXVI. Vigilar que se dé el debido cumplimiento a las disposiciones 

reglamentarias en el cuidado, vacunación y trato digno a los animales 

domésticos que posean; 

 
XXVII. Contribuir con las Autoridades Municipales para la protección, 

conservación y desarrollo de la flora, fauna silvestre y acuática; así como, la 

reforestación; 

 
XXVIII. Participar en la promoción del autocuidado de la salud individual, familiar 

y comunitaria, así como también, en las actividades específicas de los programas 

médico-sanitarios en la zona rural; 

 

XXIX. Solicitar autorización cuando se pretenda realizar la poda, trasplante o 

derribo de especies arbóreas del Territorio Municipal; 

 
XXX. No utilizar las áreas verdes como zonas de estacionamiento; 

 
XXXI. Inscribir en el Registro Civil todos los actos que se exijan por ley; 

 

XXXII. Hacer uso racional del agua potable y, en caso de existir fugas en la vía 

pública o propiedades particulares, dar aviso al Organismo Operador del Sistema 

de Agua Potable y Alcantarillado; 

 
XXXIII. No utilizar u obstaculizar las banquetas, calles, plazas, puentes o 

cualquier elemento del mobiliario urbano, para la exhibición o venta de 

mercancía, prestación de algún servicio o para fines distintos a su naturaleza, sin 

contar con la autorización respectiva; 

 

XXXIV. Mantener aseados los frentes de su domicilio, negociación y predios de 

su propiedad o posesión; 
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XXXV. Pintar las fachadas de los inmuebles de su propiedad o posesión, cuando 

las condiciones de estos lo ameriten; 

 

XXXVI. Cercar o bardar y limpiar los predios, lotes o terrenos baldíos de su 

propiedad; 

 

XXXVII. Inscribirse en la Junta Municipal de Reclutamiento, tratándose de los 

jóvenes en edad de cumplir su servicio militar; 

 

XXXVIII. Observar en sus actos, respeto a las personas y la armonía social; 

 

XXXIX. Cuidar que sus mascotas y demás animales de su propiedad, no 

transiten libremente por las calles, sin el uso de correa u otro mecanismo de 

control, asimismo, hacerse responsable de recoger los desechos de estos; y 

 

XL. Todas las demás que establezcan las leyes y disposiciones federales, 

estatales y municipales. 

 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente artículo 

se considerará como falta y será sancionada por las autoridades competentes. 

 

ARTÍCULO 33.- Son derechos y obligaciones de los visitantes o transeúntes del 

Municipio, los siguientes: 
 

Derechos: 
 

I. Gozar de la protección de las leyes, de los servicios públicos y del respeto de 
las autoridades municipales; 

 

II. Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; y 

 

III. Usar con sujeción a las leyes, a este Bando y a los Reglamentos, las     

instalaciones y servicios públicos municipales. 

 
Obligaciones: 

 

I. Inscribirse, de ser el caso, en los padrones de extranjería del municipio, ante la 

Secretaría General de Gobierno; y 
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II. Respetar las disposiciones legales de este Bando, los Reglamentos, 

Acuerdos, Circulares y todas aquellas disposiciones de carácter general que 

emanen del H. Ayuntamiento. 

 

 

TÍTULO CUARTO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO I  
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 34.- La competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la particular del Estado Libre y Soberano de Guerrero, otorgan al Gobierno 

Municipal, se deposita y se ejerce exclusivamente, por un cuerpo colegiado 

denominado Ayuntamiento. La Presidenta Municipal encabezará y dirigirá las 

deliberaciones y será el ejecutora y comunicadora de los acuerdos y las decisiones de 

aquel. 

 

ARTÍCULO 35.- El H. Ayuntamiento es el órgano de gobierno municipal a través del 

cual el pueblo, en ejercicio de su voluntad política, realiza la autogestión de los 

intereses de la comunidad y a cuya decisión se someten los asuntos de la 

administración pública municipal. 

 

ARTÍCULO 36.- El H. Ayuntamiento es una asamblea electa por el voto popular directo 

de los ciudadanos del Municipio de Eduardo Neri y se integra conforme a las bases 

establecidas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

ARTÍCULO 37.-La Presidenta Municipal, el Síndico Procurador y los Regidores, 

tendrán las facultades y obligaciones que las Constituciones Políticas Federal y Local, 

las Leyes y el presente Bando les otorguen. 

 

ARTÍCULO 38.- Corresponde a la Presidenta Municipal la ejecución de los acuerdos 

del H. Ayuntamiento, así como la comunicación de estos, la representación en la 

celebración de todos los actos, contratos y convenios necesarios para el desempeño 

de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos 

municipales. 

 

ARTÍCULO 39.- La Presidenta Municipal es el titular de la Administración Pública 

Municipal y cuenta con las facultades que le concede la legislación vigente. 
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ARTÍCULO 40.- El Síndico Procurador, es el responsable de procurar, defender y 

promover los intereses patrimoniales y económicos del Municipio. 

 

ARTÍCULO 41.- Los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de los 

ramos de la administración pública municipal y la prestación adecuada de los servicios 

públicos a través de las Comisiones designadas. 

 

 

CAPÍTULO II  
DE LAS SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

ARTÍCULO 42.- El H. Ayuntamiento de Eduardo Neri como órgano deliberante 

denominado Cabildo, resolverá colegiadamente los asuntos de su competencia y sólo 

podrá funcionar con la presencia de la mayoría de sus integrantes, quienes tendrán 

iguales derechos; sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos, salvo en los casos 

que las leyes exijan otro requisito. El H. Ayuntamiento no podrá revocar sus acuerdos, 

salvo en aquellos casos en que se hayan dictado en contravención de la Ley o del 

interés público. 

 

ARTÍCULO 43.- Las sesiones a las que se les denominará “Sesión de Cabildo”, podrán 

ser ordinarias, extraordinarias y solemnes, por su desarrollo se les podrá denominar 

públicas, privadas y abiertas; desarrollándose preferentemente en horario diurno: 

 

I. Ordinarias: Las que obligatoriamente deben llevarse a cabo, cuando menos 

dos en el mes, para atender los asuntos de la administración pública municipal; 

 

II. Extraordinarias: Las que se realizarán cuantas veces sea necesario, para 

resolver asuntos de importancia o urgencia y sólo se tratará el asunto para la 

que fue convocada; 

 

III. Solemnes: Aquellas que por los asuntos que se traten o por las personas que 

concurran, revisten de un ceremonial especial, como: recibir el Informe de la 

Presidenta Municipal; la toma de protesta del nuevo H. Ayuntamiento; la 

conmemoración de aniversarios históricos y la recepción en Cabildo, de 

representaciones de los Poderes de la Federación, del Estado o personalidades 

distinguidas; estas no tendrán el carácter deliberativo; 

 

IV. Públicas: Serán todas las sesiones de Cabildo, salvo las que, de manera 

excepcional, así se determinen en los ordenamientos jurídicos aplicables o 

cuando así lo determine por las circunstancias la Presidenta Municipal; 
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V. Privadas: cuando a juicio de la Presidenta Municipal se dé alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

  I. Asuntos que: 
 

a) Pongan en riesgo la seguridad pública; 

 
b) Puedan perjudicar los procesos de negociación del municipio; y 

 
c) Puedan ser contrarios al interés público. 

 
II. La información que: 
 

 Contenga nota de reservado y sea dirigido al H. Ayuntamiento por algún ente 

 

 Sea considerada reservada o confidencial, por mandato expreso de ley; 

 

III. Los trámites de las solicitudes de licencia y los asuntos de destitución de 

servidores públicos municipales, que hayan sido nombrados por el H. 

ayuntamiento. 

 

Los integrantes del H. Ayuntamiento deberán guardar la reserva correspondiente 

de los asuntos tratados en las sesiones privadas; y 

 

VI. Abiertas o de Cabildo Abierto: cuando se contemple en el orden del día la 

participación ciudadana. 

 

Habrá por lo menos dos sesiones ordinarias por mes, y una de ellas, cada 

bimestre, inexcusablemente será sesión de cabildo abierto. 

 

El H. Ayuntamiento, podrá sesionar extraordinariamente en cualquier momento, 

para resolver aquellos asuntos de urgente resolución, a petición de la Presidenta 

Municipal o del Síndico Procurador y la mitad de los Regidores. La convocatoria 

deberá girarse por lo menos con dos horas de anticipación a la hora señalada 

para el desahogo de la orden del día a tratar. 

 

El H. Ayuntamiento podrá declararse en sesión permanente, cuando la 

importancia del asunto lo requiera. 
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ARTÍCULO 44.- Para la celebración de sesión ordinaria de cabildo, se convocará por lo 

menos, con 24 horas de anticipación y se llevará a cabo en la Sala de Cabildos o en el 

recinto que previamente el H. Ayuntamiento, haya declarado oficial. 

 

ARTÍCULO 45.- Las sesiones se declararán válidamente instaladas por la Presidenta, 

con la presencia de la mayoría de sus integrantes; Si no hubiera quórum, en una 

segunda convocatoria podrá realizarse la sesión, siempre y cuando se reúnan la 

Presidenta, y el Síndico y por lo menos una tercera parte de los Regidores. 
 

ARTÍCULO 46.- La Presidenta presidirá las sesiones, en caso de empate en las 

votaciones, su voto será de calidad; sus ausencias, serán cubiertas por el Síndico 

Procurador. En todas las sesiones de Cabildo se contará con la asistencia del 

Secretario General, quien tendrá voz informativa pero no voto. 

 

El Secretario General, levantará las actas correspondientes, en las que se asentará un 

extracto de lo acontecido durante la sesión, debiendo precisar los asistentes, los 

asuntos tratados, los acuerdos y el resultado de la votación, pudiendo auxiliarse para 

tal fin de sistemas magnéticos, técnicos o digitales, como grabaciones, fotografías o 

filmaciones. Las actas deberán ser firmadas por la Presidenta Municipal, el Síndico 

Procurador, los Regidores y el Secretario General, los acuerdos podrán ser firmados 

solo por la Presidenta Municipal y el Secretario General. 

 

Cuando se aprueben normas de observancia general, estas constarán íntegramente en 

las actas, debiendo firmar los miembros del H. Ayuntamiento que hayan estado 

presentes y para el caso de negativa de firmar el acta, el Secretario General, asentará 

la certificación correspondiente. 

 

El material escrito, videográfico, de audio y electrónico que se deriva de la celebración 

de las sesiones privadas, será mantenido bajo reserva y a resguardo del Secretario 

General. 

 

Las actas, en general, deberán agruparse por mes y año en el Libro de Actas, se 

formarán tantos tomos se requieran en el ejercicio constitucional; al finalizar cada tomo, 

el Secretario General, certificará la apertura y cierre de cada tomo; contando con un 

respaldo digitalizado de los mismos. 

 

ARTÍCULO 47.- Se requiere, cuando menos, el voto favorable de las dos terceras 

partes de los ediles presentes en las sesiones de Cabildo, para dictar las siguientes 

resoluciones: 
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I. Adquirir bienes inmuebles a título oneroso; 

 

II. Establecer gravámenes sobre bienes que formen parte del patrimonio 
municipal; 
 

III. Aprobar la concesión de bienes y servicios públicos municipales a los 

particulares; 

 
IV. Celebrar contratos de fideicomisos públicos; 

 

V. Cuando se trate de actos que comprometan al Municipio, por un plazo mayor 

al periodo del ejercicio del H. Ayuntamiento; 

 

VI. Para reformar los ordenamientos Municipales; y 

 

VII. En los demás casos que señale la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el Bando 

de Policía y Gobierno y las demás leyes y disposiciones normativas que así lo 

expresen. 

 

 

ARTÍCULO 48.- Cada sesión de Cabildo se iniciará con el pase de lista, declaratoria 

del quórum, lectura y aprobación del orden del día. Este último, contendrá por lo menos 

lectura y en su caso, aprobación del acta anterior y el listado de los acuerdos y asuntos 

a tratar. 

 

ARTÍCULO 49.- Previo acuerdo de sus miembros, a las sesiones del Cabildo, deberán 

comparecer los servidores públicos municipales, cuando se trate de asuntos 

relacionados con sus atribuciones o responsabilidades. 

 

ARTÍCULO 50.- Las demás disposiciones relativas al funcionamiento interno del H. 

Ayuntamiento, erigido en Cabildo; así como, la existencia y funcionamiento de sus 

Comisiones, serán reguladas por el reglamento interno y demás reglamentos que, para 

el efecto, expida el H. Ayuntamiento del Municipio de Eduardo Neri, Guerrero. 

 

Para todo lo no previsto sobre el funcionamiento del H. Ayuntamiento, se estará a los 

acuerdos del propio H. Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO III  
DE LAS ATRIBUCIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

ARTÍCULO 51.- Son atribuciones del H. Ayuntamiento: 
 

 

I. Aprobar y reformar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal expida 

el Congreso del Estado, el Bando de Policía y Gobierno, así como los 

Reglamentos, Acuerdos, Circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de su jurisdicción, que organicen la Administración 

Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal; 

 

II. Proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en 

materia municipal; 

 

III. Organizar el territorio municipal para efectos administrativos; 

 

IV. Declarar la categoría administrativa y denominación política, que les 

corresponda a las localidades conforme a la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero y la Ley Orgánica de División Territorial del Estado; 

 
V. Celebrar los convenios conciliatorios que resuelvan los conflictos de límites 

con otros Municipios; 

 
VI. Celebrar los convenios conciliatorios que resuelvan los conflictos políticos 

que surjan con otros Municipios o con los Poderes del Estado; 

 

VII. Someter oportunamente a revisión y aprobación del Congreso del Estado, el 

proyecto de Ley de Ingresos Municipal que deberá regir durante el año fiscal 

siguiente, mismo que contendrá las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones, productos y aprovechamientos municipales; 

 

VIII. Proponer al Congreso del Estado, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo 

y Construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria; 

 

IX. Aprobar e integrar la cuenta pública anual del ejercicio anterior y remitirla 

oportunamente a la Auditoría Superior del Estado, para su revisión y 
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fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero; 

 

X. Vigilar que se envíen a la Auditoría Superior del Estado, en los plazos 

establecidos en la ley correspondiente, los informes financieros que 

comprenden: la balanza de comprobación, el estado de flujo de efectivo, el 

balance general y el estado de resultados, los documentos justificativos y 

comprobatorios del ingreso, del gasto público y del ejercicio presupuestario de 

ingresos y egresos que corresponda a la fecha; 

 

XI. Glosar las cuentas del H. Ayuntamiento anterior dentro del término 

establecido en la ley correspondiente y remitirla a la Auditoría Superior del 

Estado; 

 

XII. Incorporar en el proyecto de Ley de Ingresos Municipales, descuentos sobre 

el cobro de derechos a favor de los pensionados y jubilados, que tienen su 

domicilio físico en el ámbito de la jurisdicción del Municipio; 

 

XIII. Aprobar el Presupuesto Anual de Egresos, que deberá ser elaborado con 

base en los ingresos disponibles; 

 

XIV. Celebrar convenios con el Estado, para que éste asuma las funciones 

relacionadas con la administración de contribuciones municipales o para que el 

H. Ayuntamiento asuma las de carácter estatal; 

 

XV. Realizar las funciones que importen el ejercicio de los servicios públicos 

municipales; 

 

XVI. Dotar al Municipio de los servicios públicos que determine la Constitución 

Política Federal y las Leyes reglamentarias; 

 

XVII. Formular programas de financiamiento de los servicios públicos 

municipales, para ampliar su cobertura y mejorar su prestación; 

 

XVIII. Crear organismos municipales descentralizados, que se formen para 

una más eficaz prestación y operación de los servicios públicos de su 

competencia, previa autorización del Congreso del Estado; 

 

XIX. Establecer estrategias de supervisión de obras y servicios; 
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XX. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar 

mantenimiento a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos 

municipales; 

 
XXI. Convenir o contratar la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos con el Estado, con otros Municipios de la entidad o con 

particulares; 

 

XXII. Contratar créditos destinados a obras de beneficio general, con la 

aprobación de las dos terceras partes del H. Ayuntamiento, cumpliendo con los 

lineamientos establecidos en las disposiciones aplicables y en la Ley de Deuda 

Pública del Estado; 

 

XXIII. Vigilar que las obras públicas autorizadas, se realicen en su patrimonio y 

en función de las necesidades de los habitantes del Municipio; 

 

XXIV. Resolver en los términos convenientes para la comunidad, los casos de 

concesión de servicios públicos de su competencia, con excepción de los de 

seguridad pública, tránsito y protección civil municipales; 

 

XXV. Celebrar convenios de coordinación o asociación con otros Ayuntamientos 

o con el Estado, para que, con sujeción a la Ley, se brinde un mejor ejercicio de 

sus funciones o una más eficaz prestación de los servicios públicos municipales. 

Cuando el convenio se celebre con Municipios de otras entidades federativas, se 

deberá contar con la aprobación de las Legislaturas respectivas; 

 

XXVI. Celebrar cuando a su juicio sea necesario, convenios con el Ejecutivo del 

Estado, a efecto de que este, de manera directa o a través de los organismos 

correspondientes, se haga cargo en forma temporal de la prestación de los 

servicios públicos que correspondan al Municipio o del mejor ejercicio de sus 

funciones; o en su caso, se presten o ejerzan los mismos de manera coordinada 

entre el Estado y el propio Municipio; 

 

XXVII. Solicitar cuando no exista el convenio correspondiente, que el Congreso 

del Estado disponga que el Gobierno del Estado, asuma una función o servicio 

municipal, por encontrarse el Municipio imposibilitado para ejercerla o prestarlo; 

 

XXVIII. Solicitar al Ejecutivo del Estado, la expropiación de bienes por causa de 

utilidad pública; 
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XXIX. Acordar el destino y uso de los bienes inmuebles municipales; 

 

XXX. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato, los bienes del 

Municipio en los términos establecidos en la Constitución Política del Estado, la 

Ley de Hacienda Municipal y la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Guerrero; 

 

XXXI. Aprobar con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, los 

casos en que se afecte el patrimonio inmobiliario municipal; 

 
XXXII. Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales 

deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia, así como 

formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas 

de obras correspondientes; 

 

XXXIII. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y 

ecológicas, así como en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en la materia; 

 
XXXIV. Establecer los mecanismos para evitar la degradación del medio 

ambiente; 

 

XXXV. Autorizar y controlar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial; 

 

XXXVI. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

 

XXXVII. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas; 

 

XXXVIII. Planificar y regular las localidades conurbadas con apego a la Ley 

Federal de la materia; 

 

XXXIX. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 

público de pasajeros, cuando aquellos, afecten el ámbito municipal; 

 

XL. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales; 

 

XLI. Formular, aprobar y administrar la zonificación y los planes de desarrollo 

urbano municipal; 

 

XLII. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales 

en el Municipio; 
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XLIII. En lo conducente y de conformidad con los fines señalados en el párrafo 

tercero, del artículo 27 de la Constitución General de la República, expedir los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios; 

 

XLIV. Aprobar el nombramiento o remoción del Secretario General, Director 

General de Administración y Finanzas y demás funcionarios de primer nivel, 

previa propuesta de la Presidenta Municipal; 

 

XLV. Crear y suprimir las unidades administrativas o empleos que estime 

necesarios para el adecuado funcionamiento de la administración pública 

municipal, para la eficaz prestación de los servicios públicos; 

 

XLVI. Formular y fomentar programas de organización y participación 

comunitaria, en los trabajos colectivos de beneficio común, que permitan una 

mayor cooperación entre autoridades y habitantes del Municipio; 

 

XLVII. En los casos de urgencia, desastres naturales o de inejecución de los 

programas establecidos, se podrá autorizar a los ediles, que se hagan cargo de 

funciones específicas; 

 

XLVIII. Implementar la política municipal, en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres, en concordancia con las políticas nacional y estatal; 

 

XLIX. Cumplir y hacer cumplir, las disposiciones legales aplicables en materia de 

cultos religiosos; 

 

L. A propuesta de la Presidenta Municipal, designar a los ediles que deberán 

presidir e integrar las Comisiones que se establezcan en los términos de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el presente Bando de 

Policía y Gobierno y el Reglamento Interno del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Eduardo Neri, Guerrero; 

 

LI. Conceder licencias a sus integrantes, en los términos de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero; 

 

LII. Promover ante el Congreso del Estado, la suspensión y revocación de 

mandato de sus miembros, por causa grave, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y al Reglamento 

Interno del H. Ayuntamiento del Municipio de Eduardo Neri, Guerrero; 
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LIII. Informar a la ciudadanía por conducto de la Presidenta Municipal, sobre el 

estado financiero de la Hacienda Pública Municipal, el avance de los programas, 

las obras en proceso y concluidas y en general, el estado que guardan los 

asuntos municipales; 

 

LIV. Proponer la creación de los Concejos de Seguridad y Protección Civil 

Municipal, para garantizar la seguridad de la población en caso de emergencia, 

riesgo y alto riesgo; 

 

LV. Proponer la organización y preservación de los archivos históricos 

municipales; 

 

LVI. Nombrar al Cronista Municipal o al Consejo de Cronistas, como fedatarios 

del acontecer local, que preserve y fomente la identidad de los pobladores con el 

Municipio y el Estado, que difunda las tradiciones y costumbres de las 

comunidades y supervise el archivo de los documentos históricos municipales; 

 

LVII. Constituir y actualizar los padrones en los que conste el registro de la 

población municipal; 

 

LVIII. Establecer un sistema de estímulos y reconocimientos al mérito de los 

servidores públicos municipales y de los ciudadanos que conlleve a la eficiencia 

y modernización administrativa municipal, que estén relacionados con sus 

actividades; así como, con la ejecución de obras y servicios municipales; 

 

LIX. Fomentar las actividades culturales y las recreativas de sano esparcimiento, 

además de fortalecer los valores históricos y cívicos del pueblo, así como el 

amor y respeto por los símbolos patrios; 

 

LX. Desempeñar las funciones de Registro Civil, en coordinación con la 

autoridad estatal, de conformidad con las leyes de la materia; 

 

LXI. Aceptar donaciones, herencias y legados a favor del Municipio; 

 

LXII. Establecer y actualizar la información económica, social y estadística de 

interés general; 

 

LXIII. Elaborar y publicar en coordinación con las autoridades competentes, el 

catálogo del patrimonio histórico y cultural del Municipio, vigilando su 

preservación y coadyuvando a determinar cuáles construcciones y edificios no 

podrán modificarse; 
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LXIV. Conservar y acrecentar los bienes del Municipio y llevar el registro en el 

que se señalen los bienes de dominio público y el dominio privado del Municipio 

y los de la administración pública paramunicipal; 

 

LXV. Crear órganos administrativos desconcentrados que estarán 

jerárquicamente subordinados a la Presidenta Municipal y tendrán facultades 

específicas para resolver sobre la materia que le corresponda; y 

 

LXVI. Las demás que le señalen las Constituciones Federal y Local, la Ley 

Orgánica del Municipio Libre, las demás Leyes y Reglamentos municipales. 

 

 
CAPÍTULO III BIS  

DE LAS ATRIBUCIONES DEL H. AYUNTAMIENTO  
EN MATERIA DE HACIENDA 

 

ARTÍCULO 51 BIS.- La Dirección General de Administración y Finanzas Municipal es el 

área encargada de la hacienda pública del Municipio, cuya finalidad radica en fortalecer 

las finanzas públicas, dotando a las áreas del H. Ayuntamiento de los recursos 

necesarios, estableciendo las políticas de evaluación, vigilancia, planeación, 

programación, presupuesto, recaudación y administración financiera y tributaria de la 

hacienda pública municipal, así como el registro, control e inventario de los bienes 

muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio municipal. 

 

ARTICULO 51 BIS 1.- La Directora General de Administración y Finanzas Municipal, 

además de las atribuciones señaladas en la Ley Orgánica del Municipio Libre, tendrá 

las siguientes facultades: 

 

I.Formular los lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, 

debiendo establecer las medidas necesarias para homogeneizar y ejercer un 

mejor control del gasto público en las Dependencias y Entidades y demás 

ejecutores del gasto; 

 

II. Expedir requerimientos y mandamientos de ejecución; 

 

III. Otorgar los nombramientos de peritos valuadores inmobiliarios-catastrales; 

 

IV. Proponer al H. Ayuntamiento la contratación de créditos con instituciones 

públicas o privadas en los términos que establezca la ley, vigilar el registro y 

control de la deuda pública municipal; y 
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V. Presentar al Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior del 

Estado, la Cuenta de la Hacienda Pública Municipal, en los términos que señale 

la Ley número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 

de Guerrero; 

 

VI. Recaudar y administrar los ingresos correspondientes a la Hacienda Pública 

Municipal; 

 

VII. Aprobar, ejercer y controlar su presupuesto de egresos conforme a los 

ingresos disponibles; 

 

VIII. Las demás que le confiera la normatividad aplicable. 

 

 

ARTÍCULO 51 BIS 2.- El Síndico, los Regidores y los funcionarios de la Administración 

Pública Municipal, carecen en lo individual de facultades para exentar total o 

parcialmente la recaudación de ingresos, ejercer recursos, o autorizar se disponga de 

los bienes que forman parte de la hacienda municipal. 

 

ARTÍCULO 51 BIS 3.- La inspección de la Hacienda Municipal compete al H. 

Ayuntamiento por conducto del cabildo, sin perjuicio del ejercicio de las funciones del 

control interno que en su caso realicen directamente los órganos de control interno en 

los términos de la Ley. 

 

 

CAPÍTULO IV  
DE LAS PROHIBICIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

ARTÍCULO 52.- El H. Ayuntamiento no podrá: 

 

I. Arrendar o dar en posesión los bienes del Municipio, cuando no den 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Guerrero y cuando el plazo de la vigencia exceda el periodo de la gestión del H. 

Ayuntamiento; 

 

II. Gravar la entrada o el tránsito de las mercancías o personas, por el territorio 

del Municipio; 

 

III. Imponer contribuciones que no estén especificadas en la Ley de Ingresos 

Municipal o decretadas especialmente por el Congreso del Estado; 
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IV. Retener o invertir para fines distintos, la cooperación que en numerario o en 

especie otorguen los particulares para la realización de obras de utilidad pública; 

 

V. Suspender o revocar por sí mismos, el mandato a ninguno de sus miembros; 

y 

 

VI. Lo demás señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Guerrero. 

 

 
CAPÍTULO V  

DE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES  
DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

 

ARTÍCULO 53.- La Presidenta Municipal es la representante político del Municipio, 

responsable directa de la Administración Pública Municipal, encargada de velar por la 

correcta ejecución de los acuerdos y las disposiciones del H. Ayuntamiento, con las 

siguientes facultades y obligaciones: 

 

I. Cumplir y hacer cumplir en el Municipio, las Constituciones Políticas de los 

Estados Unidos Mexicanos y del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el Bando de Policía y 

Gobierno, los Acuerdos, Reglamentos, Circulares y demás disposiciones de 

orden federal, estatal y municipal; 

 

II. Fomentar las relaciones del H. Ayuntamiento con los poderes de la 

Federación, del Estado y con otros Ayuntamientos de la Entidad o del País; 

 

III. Planear y evaluar el desempeño de las unidades administrativas de la 

administración pública municipal, que se creen por acuerdo del H. Ayuntamiento; 

 

IV. Convocar y presidir con voz y voto de calidad, las sesiones del H. 

Ayuntamiento y ejecutar los acuerdos y decisiones de este; 

 

V. Promulgar y publicar los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 

administrativas del H. Ayuntamiento, que deberán regir en el Municipio y 

disponer la aplicación de las sanciones que correspondan; 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

36 
 
 
 
 

 

VI. Informar anualmente a la población, en sesión pública y solemne, sobre el 

estado financiero de la Hacienda Pública Municipal, el avance de los 

programas, las obras en proceso, concluidas y en general, del estado que 

guarda la administración municipal; 

 

VII. Vigilar la recaudación en todos los ramos de la administración municipal, 

en rigor a lo dispuesto en la Ley de Ingresos, inspeccionar los fondos de la 

Hacienda Pública Municipal, supervisar que las inversiones de los recursos 

municipales se hagan con estricto apego al Presupuesto de Egresos y las 

Leyes correspondientes y en su caso, autorizar los estados financieros del 

Municipio; 

 

VIII. Proponer al H. Ayuntamiento las Comisiones en las que deben 

integrarse el Síndico y los Regidores Municipales y presidir él mismo, las que 

se le asignen; 

 

IX. Proponer a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación, los 

nombramientos de los: Directores Generales, Director General de 

Administración y Finanzas, y demás funcionarios municipales de primer nivel; 

 

X. Administrar la formulación e instrumentación de los planes de desarrollo 

urbano, la zonificación, la creación de reservas territoriales, el otorgamiento 

de licencias y permisos para construcción, así como los mecanismos que se 

requieran para la adecuada conducción del desarrollo urbano; 

 

XI. Elaborar el Plan de Desarrollo Municipal dentro de los primeros cuatro 

meses de su administración, así como los programas anuales de obras y 

servicios públicos y someterlos al H. Ayuntamiento para su aprobación; 

 
XII. Promover y vigilar la organización e integración de los Concejos de 

Participación Ciudadana, en los programas de desarrollo municipal; 

 
XIII. Celebrar actos, convenios y contratos necesarios para el despacho de los 

asuntos administrativos y atención de los servicios públicos municipales, en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Guerrero, el presente Bando y el Reglamento Interno; 

 

XIV. Informar durante las sesiones de Cabildo, sobre el estado de la 

administración municipal y del avance de sus programas; 
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XV. Promover la formación de los concejos de colaboración municipal en apoyo 

a las actividades de planeación y educación, presidiendo sus reuniones de 

trabajo; 

 

XVI. Vigilar la correcta administración del patrimonio municipal; 

 

XVII. Aprobar la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para el 

funcionamiento del comercio, espectáculos, bailes y diversiones públicas en 

general. Tratándose de establecimientos que expendan bebidas alcohólicas y 

del comercio en vía pública, deberán obtener los interesados previamente la 

autorización del Cabildo y ajustarse a lo dispuesto en las leyes aplicables de la 

materia; 

 

XVIII. Resolver sobre las peticiones de los particulares en materia de permisos 

para el aprovechamiento de las vías públicas, con aprobación del Cabildo, las 

que, de concederse, tendrán siempre el carácter de temporales y revocables y 

nunca serán gratuitas; 

 

XIX. Proponer al H. Ayuntamiento a el edil que ha de sustituirlo en sus 

ausencias; 

 

XX. Autorizar los libros que se relacionen con la administración municipal, 

firmando y sellando la primera y última hoja; 

 

XXI. Autorizar los documentos de compraventa de ganado y de los permisos 

para degüello; 

 

XXII. Visitar periódicamente los centros de población que conformen el territorio 

municipal, proponiendo en su caso, adoptar las medidas que conduzcan a una 

eficaz prestación de los servicios públicos y un mejor ejercicio de las funciones 

que le corresponda; 
 

XXIII. Tener bajo su mando la policía preventiva municipal, en los términos del 

Reglamento correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Guerrero y el presente Bando de Policía y Gobierno; y 

 

XXIV. Las demás que le señalen las Leyes, Reglamentos municipales y los 

Acuerdos del H. Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 54.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Presidenta Municipal se 

auxiliará de los demás integrantes del H. Ayuntamiento, así como de los titulares de las 

Directores Generales, Directores de Área y Jefes de Departamentos que conforme al 

presente Bando se establezcan, pudiendo delegar funciones en éstos últimos, previo 

mandato oficial. 

 

ARTÍCULO 55.- La Presidenta Municipal no podrá: 

 

I. Imponer contribución o sanción alguna que no esté señalada en la Ley de 

Ingresos u otras disposiciones legales; 

 

II. Juzgar los asuntos relativos a la propiedad o posesión de bienes muebles, 

inmuebles o en cualquier otro asunto de carácter civil, decretar sanciones o 

penas en los de carácter penal; 

 

III: Ausentarse del Municipio sin autorización del H. Ayuntamiento o del 

Congreso del Estado, en los términos que establezcan las leyes 

correspondientes, excepto en aquellos casos justificados; 

 

IV. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno; y 

consentir o autorizar que oficina municipal distinta a la Dirección General de 

Administración y Finanzas, conserve o tenga fondos municipales; 

 

V. Utilizar bienes propiedad del H. Ayuntamiento, así como disponer de los 

empleados y policía municipal para asuntos particulares; 
 
 

VI. Residir durante su gestión fuera del territorio municipal; y 

 

VII. En los casos de infracciones a los reglamentos y disposiciones legales, 

imponer arrestos que excedan de treinta y seis horas o multa que exceda de lo 

señalado en la Ley de Ingresos Municipales. 

 

 

CAPÍTULO VI  
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL  

SÍNDICO PROCURADOR 

 

ARTÍCULO 56.- El Síndico Procurador será representante jurídico del Municipio y 

responsable de vigilar la debida administración del erario y patrimonio municipal, con 

las siguientes atribuciones: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

39 
 
 
 
 

 

I. Defender y promover los intereses patrimoniales y económicos del Municipio, 

representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éste fuere parte y en 

la gestión de los negocios de la Hacienda Pública Municipal, así como efectuar 

los cobros de los créditos a favor del H. Ayuntamiento; 

 

II. Exigir a la Dirección General de Administración y Finanzas y a los Servidores 

Públicos que manejan fondos, el otorgamiento de fianzas, antes del desempeño 

de sus funciones; 

 

III. Autorizar los gastos que deba realizar la administración municipal; 

 

IV. Vigilar la aplicación estricta del Presupuesto de Egresos, revisar y si fuera el 

caso, otorgar el visto bueno, y firmar los cortes de caja o estados financieros de 

la Tesorería Municipal; 

 

V. Autorizar y verificar que, de manera oportuna, se remitan a la Auditoría 

Superior del Estado, el Informe Semestral y la Cuenta Pública Anual del 

municipio; 

 

VI. Practicar, a falta de Agente del Ministerio Público y previa autorización 

expresa, las primeras diligencias de averiguación previa, remitiéndolas a la 

Agencia del Ministerio Público que corresponda; 

 

VII. Asistir con derecho a voz y voto a las sesiones del H. Ayuntamiento; 

 

VIII. Formar parte de la Comisión de Hacienda y aquellas otras que les hayan 

sido asignadas; 

 

IX. Proponer la formulación, expedición, modificaciones o reformas a los 

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas; 

 

X. Intervenir en la formulación trimestral del inventario general de los bienes 

muebles e inmuebles propiedad del Municipio, promoviendo la inclusión de los 

que se hayan omitido y haciendo que se inscriban en el libro especial, con la 

expresión real de sus valores y las características de identificación, así como el 

destino de estos; 

 

XI. Regularizar la propiedad de los bienes municipales e inscribirlos en el 

Registro Público de la Propiedad; 
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XII. Admitir y resolver los recursos administrativos de conformidad con lo 

dispuesto en el presente Bando; 

 

XIII. Revisar y en su caso, autorizar los estados financieros y toda la 

documentación que integra la cuenta pública municipal; 

 

XIV. Suplir a la Presidenta Municipal en sus ausencias, en los términos 

establecidos en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero; y 

 

XV. Las demás que le señalen la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Guerrero y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 57.- El Síndico no pueden desistirse, transigir o hacer cesión de bienes, 

salvo autorización expresa que en cada caso le otorgue el H. Ayuntamiento, con el voto 

de las dos terceras partes de sus integrantes. 

 

 

CAPÍTULO VII  
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES 

 

 

ARTÍCULO 58.- Los Regidores, son los representantes de la comunidad en el H. 

Ayuntamiento, con la misión de participar en los eventos del Municipio y proponer el 

desarrollo municipal, con las siguientes facultades y obligaciones: 

 

I. Asistir con derecho a voz y voto, a las sesiones del H. Ayuntamiento y vigilar el 

cumplimiento de sus acuerdos; 

 

II. Suplir a la Presidenta Municipal en sus faltas temporales, en los términos 

establecidos por la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero; 

 

III. Desempeñar y presidir las comisiones que les encomiende el H. 

Ayuntamiento e informar con la periodicidad que señale, sobre las gestiones 

realizadas; 

 

IV. Proponer al H. Ayuntamiento, alternativas de solución, para la debida 

atención de los diferentes ramos de la administración municipal; 

 

V. Proponer la formulación, expedición, modificación o reformas a los 

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas; 
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VI. Promover la participación ciudadana, en apoyo a los programas que formule 

el H. Ayuntamiento; 

 

VII. Participar en las ceremonias cívicas, que lleve a cabo el H. Ayuntamiento; 

 

VIII. Estar informado de la cuenta pública y patrimonio municipal; así como de la 

situación general del H. Ayuntamiento; 

 

IX. Procurar en forma colegiada, la defensa del patrimonio municipal, en caso de 

omisión por parte de la Presidenta o Síndico Municipal; y 

 

X. Las demás que se señalen en la Ley, los reglamentos municipales y en los 

acuerdos del H. Ayuntamiento. 
 

ARTÍCULO 59.- Los Regidores, tendrán facultades de inspección y vigilancia en las 

materias a su cargo. Sólo podrán ejercitar funciones ejecutivas, cuando actúen como 

cuerpo colegiado en las sesiones del H. Ayuntamiento. 

 

La denominación de cada Regiduría corresponderá a la materia que tenga a su cargo, la 

cual se designará en la primera sesión ordinaria de Cabildo y sólo podrá cambiarse de 

titular, por renuncia o por causa que deberá calificarse, por acuerdo de las dos terceras 

partes de los integrantes del H. Ayuntamiento. 

 

El H. Ayuntamiento, establecerá las denominaciones o materias de las regidurías en el 

Bando y Reglamentos Municipales, de conformidad con sus atribuciones 

constitucionales y legales. 

 

 

CAPÍTULO VIII  
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO  

MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 60.- El Órgano de Control Interno Municipal, además de las facultades 

establecidas en la Ley número 465 de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guerrero, tendrá las siguientes: 

 

I. Organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la 

gestión gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y su 

congruencia con el presupuesto de egresos, así como concertar con las 

Direcciones Generales, Direcciones y Áreas del H. Ayuntamiento y validar los 
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indicadores para la evaluación de la Gestión de Administración Municipal, en los 

términos de las disposiciones aplicables; 

 

II. Observar, en el cumplimiento de sus facultades, las bases y principios de 

coordinación y recomendaciones, emitidas por el Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción y, del Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción; 

 

III. Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el Comité 

Coordinador de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, el cumplimiento 

de las normas de control interno y fiscalización; 

 

IV. Establecer y coordinar el sistema de control interno, así como las bases para 

la realización de auditorías internas, transversales y externas; expedir las 

normas que regulen los instrumentos y procedimientos en términos de la 

legislación aplicable; 

 

V. Realizar las auditorías internas que se requieran; 

 

VI. Vigilar el cumplimiento, por parte de todas las áreas de la administración 

municipal, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, 

ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio; 

 

VII. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de la 

Administración Municipal y emitir las normas para que los recursos humanos, 

patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y 

aplicados, respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, eficiencia y 

simplificación administrativa; así como, realizar o encomendar las 

investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas materias; 

 

VIII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y 

criterios correspondientes en materia de planeación y administración de recursos 

humanos, contratación del personal, de conformidad con las respectivas normas 

de control de gasto en materia de servicios personales; 

 

IX. Realizar, por sí o a solicitud de la Auditoría Superior del Estado, auditorías, 

revisiones y evaluaciones a las áreas de la Administración Pública Municipal, con el 

objeto de examinar, fiscalizar y promover la eficiencia y legalidad en su gestión y 

encargo; 
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X. Fiscalizar que las áreas de la Administración Municipal cumplan con las 

normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, 

contratación y remuneraciones de personal, contratación de adquisiciones, 

arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios y ejecución de obra pública, 

conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 

inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; 

 

XI. Designar y remover a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades; quienes tendrán el carácter de autoridad y realizarán la 

defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y 

ante los Tribunales Federales y Estatales, representando al H. Ayuntamiento; 

 

XII. Colaborar en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción y 

del Sistema Nacional de Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 

principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las 

responsabilidades de sus integrantes; 

 

XIII. Implementar las acciones que acuerden los Sistemas Nacional y Estatal 

Anticorrupción, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

XIV. Informar periódicamente a los Comités Coordinador del Sistema Nacional y 

Estatal Anticorrupción, sobre el resultado de la evaluación respecto de la gestión 

de las áreas de la Administración Municipal, así como del resultado de la revisión 

del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos federales, y 

promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para 

corregir las irregularidades detectadas; 

 

XV. Llevar y normar el registro de servidores públicos de la Administración 

Municipal, recibir y registrar las declaraciones patrimoniales y de intereses que 

deban presentar, así como verificar su contenido mediante las investigaciones 

que resulten pertinentes de acuerdo con las disposiciones aplicables. También 

registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les 

hayan sido impuestas; 

 

XVI. Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares, con 

motivo de convenios o contratos que celebren con las áreas de la Administración 

Municipal, salvo los casos en que otras leyes establezcan procedimientos de 

impugnación diferentes; 
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XVII. Conocer e investigar, las conductas de los servidores públicos de la 

Administración Municipal, que puedan constituir responsabilidades 

administrativas, así como, substanciar los procedimientos correspondientes, 

conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guerrero; para lo cual, podrán aplicar las sanciones que 

correspondan, en los casos que no sean de la competencia de los Tribunales 

Federal y Estatal de Justicia Administrativa y cuando se trate de faltas 

administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante dichos 

Tribunales; así como, presentar las denuncias correspondientes, ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades 

competentes, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

XVIII. Establecer mecanismos internos para la Administración Municipal, que 

prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas; 

 

XIX. Vigilar, que en materia de contrataciones públicas, se cumplan los 

lineamientos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Estado de Guerrero, propiciando las mejores condiciones de contratación 

conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 

imparcialidad y honradez; emitir las normas, lineamientos, manuales, 

procedimientos y demás instrumentos análogos que se requieran en materia de 

dichas contrataciones públicas; proporcionar, en su caso, asesoría normativa 

con carácter preventivo en los procedimientos de contratación regulados por las 

leyes aplicables; 

 

XX. Vigilar se cumpla con la política de gobierno digital, gobierno y datos 

abiertos en el ámbito municipal, que establezcan los Sistemas Nacional y Estatal 

Anticorrupción; 

 

XXI. Formular y conducir, en apego y de conformidad con las bases de 

coordinación, que establezcan los Comités Coordinadores de los Sistemas 

Nacional y Estatal Anticorrupción, la política general de la Administración 

Municipal, para establecer acciones que propicien la integridad y la 

transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte 

de los particulares, a la información que aquélla genere; así como, promover 

dichas acciones hacia la sociedad; 
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XXII. Ejercer las facultades que la Constitución local le otorga a los órganos 

internos de control para revisar, mediante las auditorías a que se refiere el 

presente artículo, el ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos; 

 

XXIII. Implementar las políticas de coordinación, que promuevan los Comités 

Coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, en materia de 

combate a la corrupción; 

 

XXIV. Emitir normas, lineamientos específicos y manuales que, dentro del ámbito 

de su competencia, integren disposiciones y criterios que impulsen la 

simplificación administrativa, para lo cual, deberán tomar en consideración las 

bases y principios de coordinación y recomendaciones generales que emitan los 

Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción; 

 

XXV. Emitir el Código de Ética de los servidores públicos municipales y las 

Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y 

 

XXVI. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

 

El titular del Órgano de Control Interno Municipal está impedido para intervenir en 

cualquier asunto en el que estén involucrados, de manera directa e indirecta, sus 

intereses, los de su cónyuge, concubina o concubinario o parientes consanguíneos en 

línea recta, sin limitación de grado o colaterales hasta el cuarto, o por afinidad hasta el 

segundo. En estos casos deberá intervenir el servidor público que, conforme al 

reglamento interior de la Contraloría, sustituya en sus faltas al Contralor. 

 

Para cumplir con sus atribuciones, el Órgano de Control Interno Municipal, contará con 

las siguientes unidades administrativas: 

 

1. Titular del Órgano de Control Interno Municipal;  

    

1.1. Departamento Auditoría; 

1.2. Departamento de Quejas y Denuncias 

1.3. Departamento de Responsabilidades 

1.4. Departamento de Evaluación del Desempeño 

 
 

El Órgano de Control Interno Municipal, depende jerárquicamente del H. Cabildo 

Municipal y su funcionamiento, se encuentra en estricto apego a lo que establece la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 
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CAPÍTULO IX  
DE LAS COMISIONES MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 61.- Las Comisiones, son órganos de consulta no operativos, sin facultades 

ejecutivas, responsables de estudiar, examinar y proponer al H. Ayuntamiento las 

normas tendientes a mejorar la administración pública municipal y en su caso, proponer 

la solución a los asuntos de su competencia; así como, vigilar que se ejecute la 

prestación de servicios públicos a cargo de este. Las Comisiones, podrán ser 

permanentes o especiales y actuarán y dictaminarán en forma individual o conjunta, 

respecto de los asuntos que competan a dos o más de ellas. 

 

ARTÍCULO 62.- El H. Ayuntamiento, integrará las Comisiones Permanentes que se 

distribuirán entre los Regidores, conforme a los ramos previstos en la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

 

ARTÍCULO 63.- Los Ediles, integrantes de las Comisiones Permanentes, durarán en su 

encargo, lo que dura el periodo constitucional para el cual fueron electos y podrán ser 

sustituidos, previo acuerdo de dicha comisión. 

 

ARTÍCULO 64.- Son Comisiones Especiales, aquellas que cree el Cabildo mediante 

Acuerdo, para atender transitoriamente asuntos de interés público. 

 

ARTÍCULO 65.- Las Comisiones en sus respectivas materias, propondrán al Cabildo los 

proyectos de solución a los problemas de su conocimiento, mediante el dictamen que 

despache los asuntos que les sean turnados, cuidando siempre de fundar y motivar los 

mismos, con los que darán cuenta al H. Ayuntamiento a la brevedad. Los dictámenes 

de las Comisiones serán válidos si los aprueba la mayoría de sus miembros. 

 

ARTÍCULO 66.- Los Regidores, ejercerán sus atribuciones en materia de análisis, 

supervisión, vigilancia y propuesta de los problemas del Municipio y sus soluciones, a 

través de las Comisiones. 

 

ARTÍCULO 67.- En sesión ordinaria, el H. Ayuntamiento designará a los integrantes de 

las Comisiones y el Regidor que deba presidir cada una de ellas, a propuesta de la 

Presidenta Municipal. La Comisión de Hacienda se integrará exclusivamente con la 

Presidenta Municipal, el Síndico Procurador y el Regidor de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 68.- Los Ediles designados para las Comisiones, están obligados a aceptar 

el cargo y a desempeñarlo con honestidad y esmero, en bien del servicio público. Las 

excusas para el desempeño de una Comisión con causa justificada, las calificará el 

cabildo para resolver lo procedente. 
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ARTÍCULO 69.- Las Comisiones se integrarán con tres o más Regidores, que actuarán 

en forma colegiada. La Presidenta Municipal podrá participar en todas las Comisiones 

que considere necesario y el Síndico Procurador se adherirán a cualquiera de ellas 

cuando los asuntos que se traten involucren los intereses patrimoniales y de seguridad 

pública del H. Ayuntamiento; ambos con derecho a voz y voto. 

 

ARTÍCULO 70.- Son funciones de la Presidenta de la Comisión: 

 

I. Presidir las sesiones de la Comisión; 
 

II. Convocar a los integrantes de la Comisión para celebrar sesión; 

 

III. Determinar el orden en que deben ser atendidos los asuntos en la 

Comisión, mediante la autorización del orden del día; 

 

IV. Emitir voto de calidad en caso de empate; 
 

V. Elaborar los dictámenes respectivos; y 

 

VI. En general, aquellas que resulten necesarias para garantizar el debido 

funcionamiento de la Comisión. 

 

ARTÍCULO 71.- Los integrantes de las Comisiones, se excusarán de intervenir en el 

conocimiento y resolución de algún asunto, cuando tengan interés personal en el 

negocio de que se trate, que interese a su cónyuge, concubina o concubinario, según 

sea el caso, o a sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, a 

los colaterales y a los afines hasta el cuarto grado. Dichas excusas, las calificará el H. 

Ayuntamiento y si proceden, comisionará a el edil que deba de sustituirlo. Quien 

contravenga esta disposición incurrirá en responsabilidad de acuerdo con las normas 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 72.- A solicitud de la Comisión, comparecerán ante la misma los 

funcionarios de la Administración Municipal, para brindar orientación y asesoría 

respecto de los asuntos que sean propios, y en su caso, podrán invitar a los 

ciudadanos interesados en el asunto de que se trate, a fin de brindar orientación y 

hacer las aclaraciones que les sean solicitadas. 

 

ARTÍCULO 73.- En ejercicio de sus funciones, las Comisiones actuarán con plena 

autoridad para requerir por escrito a los funcionarios y servidores públicos municipales, 

la información que necesiten para el despacho de los asuntos de su conocimiento. 
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ARTÍCULO 74.- Los funcionarios y servidores públicos de la Administración Municipal 

estarán obligados a rendir a las Comisiones los informes que les soliciten y que tengan 

en su poder debido a su competencia; igualmente, deberán comparecer ante la 

Comisión o Comisiones cuando sean citados por la Presidenta, con el objeto de brindar 

orientación y asesoría, respecto de los asuntos que sean propios de las Comisiones 

interesadas. 

 

ARTÍCULO 75.- Cada mes, las Comisiones informarán por escrito al H. Ayuntamiento, 

de los trabajos y actividades desarrollados durante el mes anterior, así como, de todo 

cuanto convenga y sea de absoluta necesidad para mejorar los servicios. Dichos 

informes, deberán presentarse a la Secretaría General. 
 

 

CAPÍTULO X  
DE LOS PADRONES MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 76.- El H. Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría General y las 

demás áreas de la Administración Pública Municipal, en los términos del Reglamento 

Interno del Municipio, tendrán a su cargo la información, conservación y custodia de los 

padrones municipales. 

 

Los padrones municipales, contendrán el nombre, apellido, edad, domicilio, origen, 

profesión u ocupación y estado civil de cada habitante o vecino del Municipio o 

extranjero residente en el mismo. El padrón municipal respectivo, tendrá carácter de 

instrumento público fehaciente, para todos los efectos administrativos. Todos estos 

datos, quedarán sujetos a la protección de las leyes de la materia. 

 

ARTÍCULO 77.- Los datos contenidos en los padrones municipales, constituirán prueba 

plena de la residencia y clasificación de la población, carácter que se acreditará por 

medio de certificación o constancia expedida por la Secretaría General del H. 

Ayuntamiento. 

 

Los habitantes del Municipio tendrán el carácter de originarios, vecinos, ciudadanos, 

visitantes y extranjeros, mismo que se desprende de su inscripción en el padrón 

municipal. 

 

ARTÍCULO 78.- Los originarios, vecinos, ciudadanos o extranjeros que residan en el 

territorio municipal, deberán inscribirse en el padrón municipal y determinar el carácter 

que le corresponda. 
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ARTÍCULO 79.- Para la regulación de las actividades económicas de los habitantes del 

Municipio, el cobro de las contribuciones municipales, la expedición de certificaciones y 

otras funciones que le sean propias, el H. Ayuntamiento llevará los siguientes padrones: 

 

     I. Padrón municipal de establecimientos mercantiles, que contendrá: 
 

a)        Comerciales; 
 

b) Industriales; 
 

c) De servicios; y 
 

d) De recreación. 
 

II. Padrón municipal de marcas de ganado; 

 

III. Padrón de contribuyentes del impuesto predial o padrón catastral; 

 

IV. Padrón de usuarios de los servicios del agua y saneamiento; 

 

V. Padrón de proveedores, prestadores de servicios y contratistas de la 

administración pública municipal; 

 

VI. Padrón de proveedores, contratistas y prestadores de servicios que hayan 

sido boletinados por incumplimiento de sus contratos; 

 

VII. Padrón municipal del personal adscrito al Servicio Militar Nacional; 

 

VIII. Padrón municipal para el control de vehículos; 
 

IX. Padrón de extranjeros; 
 

X. Padrón de licencias de conductores de vehículos; 

 

XI. Padrón de Comités de Desarrollo de barrios, colonias, unidades 

habitacionales etc.; 

 

XII. Padrón de servidores públicos municipales, sancionados por la comisión 

de una infracción laboral; 

 

XIII. Padrón de directores responsables de obra y corresponsables; 

 

XIV. Padrón de concesionarios de servicios públicos; 
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XV. Padrón de infractores del Bando y demás Reglamentos Municipales; y 

 

XVI. Los demás que por necesidad del servicio se requiera llevar. 
 
 

ARTÍCULO 80.- Los padrones o registros a que se refiere el artículo anterior, son 

documentos de interés público y deberán contener única y exclusivamente, aquellos 

datos necesarios para cumplir con la función para la cual se crean. 

 

Las autoridades y el público en general podrán acceder, cuando acrediten tener interés 

jurídico, al contenido de los padrones, por conducto de la Secretaría General del H. 

Ayuntamiento. 

 

CAPÍTULO XI  
DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

ARTÍCULO 81.- La Administración Municipal, está constituida por órganos 

jerárquicamente ordenados, dependientes de la Presidenta Municipal y actúa para el 

cumplimiento de los objetivos del Municipio, así como, para el ejercicio de las 

atribuciones legales impuestas a las autoridades municipales y las que el H. 

Ayuntamiento les delegue, y no sean de su competencia exclusiva. 

 

ARTÍCULO 82.- Para la organización y administración de los servicios públicos en el 

Municipio, se nombrarán de acuerdo con sus propias atribuciones legales, tanto por la 

Presidenta Municipal, como por el H. Ayuntamiento, los funcionarios y empleados 

necesarios para el cumplimiento de los fines como institución del Municipio Libre, de 

conformidad y en concordancia, a lo establecido por el Presupuesto de Egresos que se 

formule anualmente. 

 

ARTÍCULO 83.- Para el logro de sus objetivos, los órganos de la Administración 

Pública Municipal deberán conducir sus actividades en forma programada y con base 

en las políticas prioritarias y restricciones que establezca el H. Ayuntamiento, conforme 

al Plan Municipal de Desarrollo y dentro del marco legal vigente, ya sea con la 

observancia de disposiciones generales o en el cumplimiento de obligaciones que, de 

las Leyes, Reglamentos, Acuerdos o Circulares, emanen. 

 

ARTÍCULO 84.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, la Presidenta 

Municipal, se auxiliará de los siguientes órganos, divididos por su función en áreas  

Directas de la Presidencia Municipal, Dependencias Centralizadas y todas integrantes 

de la administración pública municipal: 
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DEPENDENCIAS DIRECTAS DEL H. LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

SECRETARÍA PARTICULAR 
 
 

DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS 

 

1.-   SECRETARÍA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
1.2 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

1.3 DIRECCION OFICIALÍA DE REGISTRO CIVIL 

 

1.4 DIRECCION DE ATENCION A COMUNIDADES Y ASUNTOS 

INDIGENAS 

 

1.5 JEFATURA DE ENLACE DE BARRIOS Y COLONIAS 

 

1.6 JEFATURA DE ASUNTOS INDÍGENAS 

 

1.7 OFICIALÍA DE PARTES 

 

1.8 JEFATURA DE ARCHIVO 

 

2. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

 
2.1.1 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
        2.1.1.1 JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS  

 
2.1.2 DIRECCIÓN DE CUENTA PÚBLICA 

 
2.1.3 DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

 
2.1.4 DIRECCIÓN DE CATASTRO 

 
2.1.5 DIRECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL 

 
         2.1.5.1 SUBDIRECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL 
 
2.1.6 JEFATURA DE ADQUISICIONES  
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2.1.7 JEFATURA DE CAJA 

 
3.  DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 

3.1 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 

 

3.2 DIRECCION DE TRANSITO 

 

3.3 SUBDIRECCION DE TRANSITO 

 

3.4 DIRECCION DE PREVENCION SOCIAL DEL DELITO 

 

3.5 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

3.6 DIRECCION DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

3.7 SUBDIRECCION DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

3.8 DIRECCION DE REGLAMENTOS 

 

3.9 JEFATURA DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 

3.10.1 COMISARIOS Y DELEGADOS 

 

4.- DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

 

4.1 DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

 

4.2 SUBDIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PUBLICAS 

 

4.3 JEFATURA DE DESARROLLO URBANO 

 

4.4 DIRECCIÓN DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 

 

5.-DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO 

 

5.1.1 JEFATURA DE CAPACITACION PARA EL 

EMPRENDIMIENTO 

 

6. -DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

6.1 SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
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6.2 JEFATURA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

 

6.3 JEFATURA DEL RASTRO 

 

6.4 JEFATURA DE PANTEONES, PARQUES Y JARDÍNES 

 

6.5 JEFATURA DE MERCADOS 

 

6.6 JEFATURA DE LIMPIA 

 

7.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 

 
8.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 

8.1 JEFATURA DE PROGRAMAS DE ATENCION A LA JUVENTUD 

 

8.2 JEFATURA DE PROGRAMAS SOCIALES 

 

8.3 JEFATURA DE DESARROLLO HUMANO Y CALIDAD DE VIDA 

 

8.4 JEFATURA DE APOYO Y ATENCION A MIGRANTES 

 

9.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL 

 

10.-DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

 

10.1 JEFATURA DE APOYO A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

10.2 JEFATURA DE EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 

 

10.3 JEFATURA DE DEPORTES 

 

10.4 JEFATURA DE LA JUVENTUD Y LA NIÑEZ 

 

10.5 JEFATURA DE LA CASA DE CULTURA 

 

11.- DIRECCIÓN DE SALUD 

 

11.1 SERVICIO MÉDICO GENERAL 
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12.- DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

 

12.1 JEFATURA DE TECNOLOGÍAS 

 

13.- DIRECCION INSTANCIA TECNICA DE EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO 

 

14.- DIRECCION UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
15.- DIRECCION GENERAL DEL DIF  

 

15.1 DIRECCION DE LA INSTANCIA DE LA MUJER 

 

15.2 DIRECCION DE LA DIVERSIDAD SEXUAL  

 

15.3 JEFATURA DE LA PROCURADURIA DEL MENOR Y DE LA 

FAMILIA 

 

15.4 JEFATURA DEL CENTRO DE ATENCION A GRUPOS 

VULNERABLES 

 

15.5 JEFATURA DE CLUBS DE LA TERCERA EDAD 

 

15.6 JEFATURA DE LA UNIDAD BASICA DE REABILITACION 

 

15.7 JEFATURA DE TRASLADOS 

 

 

ARTÍCULO 85.- De acuerdo con las necesidades del servicio de cada una de las áreas, 

la Presidenta Municipal, autorizará la creación o permanencia, de las Subdirecciones, 

Administraciones, Jefaturas de Departamento, de Unidad o de Área que en su 

momento se requieran o, en su caso, ya se encuentren funcionando y no se 

especificaron. 

 

La Presidenta Municipal, podrá delegar funciones para su atención a dichos órganos 

administrativos de no haber impedimento legal tácito o expreso. 

 

ARTÍCULO 86.- Las dependencias citadas en la primera parte del artículo anterior, 

conducirán sus actividades en forma programada, con base en las políticas y objetivos 

previstos en el Plan Municipal de Desarrollo. Su estructura orgánica y funciones estarán 

determinadas en el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal. 
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Los organismos señalados en la segunda parte del artículo que antecede se conducirán 

conforme a la legislación que los rige en la materia vigente. 

 

ARTÍCULO 87.- Para ser titular del Órgano de Control Interno Municipal o de alguna 

Dirección General, Dirección, Coordinación o Jefatura de la Administración Pública 

Municipal, con excepción de los que, en lo particular, se señalen en la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero o en el reglamento especial de la materia para 

determinado cargo; se requiere: 

 

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos, con por lo 

menos veintiún años cumplidos, a la fecha de su designación; 

 
b) Preferentemente ser originario o vecino del Municipio; 

 

c) Ser de notoria buena conducta y tener la capacidad suficiente para el 

desempeño del cargo; 

 
d) Contar con título y cédula profesional de licenciatura expedidos por las 

autoridades correspondientes o estudios superiores afines en la materia del 

cargo; 

 

e) Tener conocimiento y experiencia en la función del desempeño del 

cargo; 

 
f) No haber sido condenado por delito que amerite pena corporal; y 

 

g) No ser cónyuge o pariente consanguíneo en línea recta sin limitación de 

grado o colateral hasta el cuarto grado o por afinidad de la Presidenta 

Municipal, Síndico Procurador o Regidores. 

 

ARTÍCULO 88.- Al tomar posesión del cargo, el titular de la, Dirección, Coordinación o 

Jefatura de que se trate, deberá rendir formal protesta de Ley y recibir del funcionario 

saliente, el inventario de los bienes que quedarán en su custodia, así como la relación 

de los asuntos en trámite y documentación relativa. De conformidad con la Ley de la 

materia. 

 

ARTÍCULO 89.- Son funcionarios municipales, los Servidores Públicos titulares del 

Órgano de Control Interno Municipal, de las Direcciones, de las Coordinaciones, de las 

Jefaturas de Departamento, de Área o de Unidad, así como todo el personal que 

desempeñe funciones de dirección y administración, dentro de la Administración 



 
 
 
 
 
 
 
 

56 
 
 
 
 

Pública Municipal; quienes serán nombrados o ratificados por cada Administración 

Municipal. 

 

ARTÍCULO 90.- Para efectos laborales son trabajadores municipales los siguientes: 

 

I. De Confianza: funcionarios, Jueces, Calificadores, Administradores, 
Inspectores, Cajeros, Almacenistas, Veladores, personal adscrito a Seguridad 
Pública Municipal, Protección Civil, Tránsito y los demás que realicen funciones 
similares a las indicadas, de vigilancia o de asistencia. 

 

II. Eventuales: Los que son contratados por tiempo determinado o para realizar 

una actividad específica y temporal. 

 

III. Supernumerarios: Los que no son de confianza, ni de base, ni eventuales. 

 

IV. De Base: Los que se encuentran afiliados al Sindicato de Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

 

ARTÍCULO 91.- Los servidores públicos municipales, están obligados a desempeñar 

con capacidad, disciplina y honestidad, las labores que estén a su cargo, con 

responsabilidad y guardando la discreción debida en el desempeño de las funciones o 

actividades de su empleo. 
 
 

ARTÍCULO 92.- Para garantía de los derechos de los trabajadores municipales y el 

cumplimiento de sus obligaciones, se estará a lo dispuesto por las Leyes en materia 

laboral aplicables y por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Guerrero. 

 

TÍTULO QUINTO  
DE LOS ÓRGANOS Y AUTORIDADES AUXILIARES 

 

CAPÍTULO I  
DE LAS COMISARÍAS, DELEGACIONES Y CONCEJOS 

 

 

ARTÍCULO 93.- Para el mejor funcionamiento del H. Ayuntamiento y su más eficaz 

desconcentración territorial se contará con los siguientes órganos auxiliares: 

 

 

I.    Comisarías y Delegaciones; 
 

II. Concejos Consultivos de: 
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a) Comisarios Municipales; 

 
b) Ciudadanos de las Delegaciones Municipales; 

 

c) Presidentes o Comisariados Ejidales y de Bienes Comunales; 

 
d) Ciudadanos; 

 
e) Presidentes de Colonias; 

 
f) Urbanismo; 

 
g) Desarrollo Económico; 

 
h) Educación; 

 
i) Turismo; 

 
j) La Juventud 

 
k) Cultura y las Artes 

 
l) Cultura Física y Deportes 

 
m) Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible 

 
n) Asesoría y Admisión de Directores Responsables de Obra y 

Corresponsales 
 

o) Fondo Social de Obras; 
 

p) Comités de Desarrollo Indigenista; 
 

q) Centros Micro regionales de Servicios Público; y 
 

r) Órgano de Control Interno Municipal. 
 

s) Desarrollo Social 
 

III.      Concejos de Participación Ciudadana: 
 

a) Seguridad Pública; 
 

b) Protección Civil; y 
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c) Protección al Ambiente. 

 

IV. Comités de Participación Ciudadana de: 
 

a) Desarrollo Social y Asistencia; 
 

b) Justicia y Seguridad Pública; 
 

c) Servicios Públicos; 
 

d) Apoyo a la Vida Municipal; 
 

 e)  Desarrollo Rural 
 

IV. Cronista Municipal; 
 

V. Comités de Desarrollo de asentamientos humanos regularizados; y 

 

VI. Los demás que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero, las Leyes Federales y Estatales y el presente Bando y los 

Reglamentos Municipales que así lo señalen. 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Guerrero y demás Leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, 

establecerán los requisitos para la creación de estos órganos, su integración, 

facultades y responsabilidades. 

 

ARTÍCULO 94.- Las Comisarías municipales son órganos de desconcentración 

administrativa de los Ayuntamientos y de la administración municipal y de participación 

de la comunidad, de integración vecinal y de carácter honorífico. 

 

ARTÍCULO 95.- Las Delegaciones municipales son órganos administrativos 

desconcentrados por territorio, jerárquicamente subordinadas a la Presidenta 

Municipal, con el ámbito de competencia territorial que el propio H. Ayuntamiento 

establezca. 

 

ARTÍCULO 96.- Los Concejos Consultivos son órganos auxiliares del Municipio, de 

carácter honorífico, integrados por autoridades y ciudadanos a los que se les faculta 

para realizar funciones de consulta, de apoyo, de opinión y de propuesta al H. 

Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO 97.- Los Concejos de Participación Ciudadana, serán un canal permanente 

de comunicación y consulta popular, entre los habitantes de su comunidad y el H. 

Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 98.- Los Comités de Participación Ciudadana, estarán orientados hacia la 

cooperación popular, en la atención de asuntos municipales. 

 

ARTÍCULO 99.- El Cronista Municipal, tendrá a su cargo la elaboración de la crónica 

sobre los acontecimientos más relevantes que acontezcan en el Municipio y tendrá a su 

cargo los programas relacionados con la integración, conservación y acrecentamiento 

de los Archivos Históricos del Municipio. 

 

ARTÍCULO 100.- Los Comités de Desarrollo de asentamientos humanos regularizados, 

fungirán en auxilio del H. Ayuntamiento sin el carácter de autoridad y se someterán a 

las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia. 
 

CAPÍTULO II  
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 101.- Para el despacho de asuntos específicos de la Administración 

Municipal, el H. Ayuntamiento se auxiliará con las siguientes autoridades municipales: 

 

I. Síndico Procurador; 
 

II. Regidores; 

 

III. Titular del Órgano de Control Interno;  

IV. Comisarios; 

V. Delegados y Subdelegados; 

VI. Secretario General; 

 
VII. Jueces Calificadores; 

 

VIII. Titulares de la Policía Preventiva Municipal, de Tránsito, de Protección 

Civil y del H. Cuerpo de Bomberos; 

 

IX. Comandantes de Policía; y 
 

X. Agentes Municipales. 
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ARTÍCULO 102.- Las autoridades auxiliares, tendrán las atribuciones y limitaciones 

que establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero, el presente Bando, los Reglamentos 

Municipales, circulares y disposiciones administrativas que determine el H. 

Ayuntamiento; respecto a su integración, función y requisitos; que, específicamente, 

estarán sujetos a lo establecido en el Reglamento Interior de la Administración Pública 

Municipal. 

 

TÍTULO SEXTO  
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 

CAPÍTULO I  
DE LA INTEGRACIÓN 

 

ARTÍCULO 103.- Para fines de este Bando, se entiende por servicio público municipal, 

toda prestación concreta que tienda a satisfacer las necesidades públicas. Está a cargo 

del H. Ayuntamiento, quien lo prestará de manera directa o con la concurrencia de los 

particulares, de otro Municipio, del Estado o de la Federación; o mediante concesión a 

los particulares conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

 

ARTÍCULO 104.- Son servicios públicos municipales considerados en forma 

enunciativa y no limitativa, los siguientes: 

 
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales. 

 
II. Alumbrado público; 

 

III. Limpia, recolección, traslado y disposición final de los residuos sólidos de 

los lugares públicos o de uso común; 

 
IV. Mercados y Centrales de Abasto; 

 
V. Panteones o cementerios; 

 
VI. Rastros; 

 

VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes, espacios públicos de recreación 

y de uso común, así como su equipamiento 
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VIII. Seguridad Pública (Policía Preventiva Municipal, Tránsito y Vialidad y 

Protección Civil); y 

 
IX. Los demás que el Congreso del Estado determine, según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas del Municipio, así como su capacidad 

administrativa y financiera. 

 

ARTÍCULO 105.- No podrán ser motivo de concesión a particulares los servicios 

públicos siguientes: 

 

I. Seguridad Pública; 

 

II. Tránsito y Vialidad;  

III. Protección Civil. 

      CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

ARTÍCULO 106.- En todos los casos, los servicios públicos deberán ser prestados en 

forma continua, regular, general y uniforme. 

 

ARTÍCULO 107.- Corresponde al H. Ayuntamiento la reglamentación de todo lo 

concerniente a la organización, administración, funcionamiento, conservación y 

explotación de los servicios públicos a su cargo. 

 

ARTÍCULO 108.- Cuando un servicio público se preste con la participación del 

Municipio y los particulares, la organización y dirección de este, estará a cargo del H. 

Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 109.- El H. Ayuntamiento podrá convenir con los Ayuntamientos de 

cualquiera de los Municipios vecinos, así como con el Gobierno del Estado, sobre la 

prestación conjunta de uno o más servicios públicos, cuando así fuere necesario. En el 

caso de que desaparezca la necesidad de coordinación o colaboración para la 

prestación de un servicio público, el H. Ayuntamiento podrá dar por terminado el 

convenio o convenir la remunicipalización del servicio público en cuestión. 

 

CAPÍTULO III  
DE LAS CONCESIONES 
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ARTÍCULO 110.- Los servicios públicos, excepto los prohibidos por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Leyes y el presente Bando, podrán 

arrendarse a los particulares. La concesión será arrendada a los particulares que sean 

capaces de prestar el servicio óptimo y excelente al público, con el Acuerdo del H. 

Ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestarlo directamente o por el Consejo de 

Administración del organismo paramunicipal, si es el caso. 

 

El H. Ayuntamiento celebrará convenios de concesión con los arrendatarios, los que 

deberán contener las cláusulas observadas en el Capítulo III del Régimen de 

Concesiones de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, con 

arreglo a las cuáles deberá otorgarse el servicio público, incluyendo en todo caso las 

siguientes bases mínimas: 
 

I. El servicio objeto del arrendamiento de la concesión y las características de 

este; 

 
II. Las obras o instalaciones que hubiere de realizar el arrendatario de la 

concesión y que deben quedar sujetas a la restitución y las obras e 

instalaciones que por su naturaleza no queden comprendidas en dicha 

restitución; 

 
III. Las obras o instalaciones del Municipio, que se otorguen en arrendamiento      

a el concesionario; 

 
IV. El plazo del arrendamiento de la concesión que no podrá exceder de tres 

años, según las características del servicio y las inversiones a realizar por el 

concesionario; quedando en estos casos, sujeta a la autorización del 

Congreso del Estado; así como, las causas de caducidad y cancelación de la 

concesión; 

 

V. Las tarifas que pagará el público usuario deberán ser moderadas 

contemplando el beneficio a el concesionario y al Municipio como base de 

futuras restituciones. El H. Ayuntamiento las aprobará y fijará, pudiendo 

modificarlas; 

 
VI. Cuando por la naturaleza del servicio concesionado, se haga necesaria la 

fijación de una ruta vehicular, el H. Ayuntamiento la fijará oyendo el parecer 

de el concesionario. El concesionario deberá hacer del conocimiento del H. 

Ayuntamiento los horarios a que estará sujeta la prestación del servicio, 
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mismos que podrán ser aprobados o modificados por este, para garantizar su 

regularidad y eficacia; 

 

VII. El monto, formas y tiempo de pago de las participaciones que el 

arrendatario de la concesión deberá entregar al Municipio o al organismo 

paramunicipal correspondiente, durante la vigencia de la concesión, 

independientemente de los derechos que se deriven del otorgamiento de 

esta; 

 

VIII. Las sanciones por incumplimiento del contrato de concesión; 
 

IX. La obligación del arrendatario de la concesión de mantener en buen 

estado las obras, instalaciones y servicio concesionado; 

 

X. Las condiciones en que se otorgarán las fianzas o cauciones para 

garantizar la prestación del servicio; 

 

XI. El régimen para la transición, en el último período del arrendamiento 

de la concesión, deberá garantizar la inversión o devolución, en su caso, 

de los bienes afectados al servicio; y 

 

XII. Los procedimientos de resolución, rescisión, revocación, cancelación, 

caducidad y de vigilancia que establecerá el H. Ayuntamiento sobre la 

prestación del servicio. 

 

 

ARTÍCULO 111.- El H. Ayuntamiento, atendiendo el interés público y en beneficio 

de la comunidad, puede modificar en cualquier momento, el funcionamiento del 

servicio público arrendado por concesión; así como, las cláusulas de la concesión 

arrendada a particulares, previa audiencia que se dé al arrendatario de la 

concesión. 

 

ARTÍCULO 112.- El H. Ayuntamiento, a través de la Presidenta Municipal o del 

servidor público municipal que este designe, vigilará e inspeccionará por lo menos 

una vez al mes, la prestación del servicio público arrendado por concesión. 

 

ARTÍCULO 113.- El H. Ayuntamiento ordenará la intervención del servicio público 

arrendado en concesión, con cargo a el arrendatario, cuando así lo requiera el 

interés público y contra este acuerdo, no se admitirá recurso alguno. 
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ARTÍCULO 114.- Toda concesión arrendada deberá de ajustarse a lo establecido 

en la Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero, la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, la Ley de la Materia o de 

las disposiciones de este Bando o del Reglamento respectivo. 

 

TÍTULO SÉPTIMO  
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 

                                                         CAPÍTULO I  
                                               DE LOS MECANISMOS 

 

 

ARTÍCULO 115.- Las Autoridades Municipales, impulsarán una mayor participación 

ciudadana en la solución de los problemas de la comunidad; para tal fin, el H. 

Ayuntamiento promoverá la creación de Concejos de Participación Ciudadana; dentro 

de los cuales, se incluirá por lo menos a un comité de participación juvenil para: 

 

I. Colaborar en el mejoramiento y supervisión de los servicios públicos 

municipales; 

 

II. Promover la consulta pública para establecer las bases o modificaciones de 

los planes y programas municipales; 

 

III. Promover, cofinanciar y ejecutar obras públicas; 

 

IV. Presentar propuestas al H. Ayuntamiento para fijar las bases de los 

planes y programas municipales, respecto a su región; 

 

V. Prestar auxilio y coordinar acciones en las emergencias que demande la 

protección civil, cuando así lo solicite el H. Ayuntamiento; y 

 

VI. Las demás que señalen los Ordenamientos relacionados con la materia. 
 

ARTÍCULO 116.- El H. Ayuntamiento, a través de su Secretaría General, promoverá el 

establecimiento y operación de los Concejos de Participación Ciudadana para la gestión y 

promoción de planes y programas en las actividades sociales, así como, para el apoyo en 

el desempeño de las siguientes funciones: 

 

I. Seguridad Pública; 
 

II. Protección Civil; 
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III. Protección al Ambiente; 

IV. Desarrollo Social; y 

 
V. Desarrollo Urbano. 

 

CAPÍTULO II  
DE LOS CONCEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

 

ARTÍCULO 117.- Los Concejos de Participación Ciudadana, son órganos auxiliares del 

H. Ayuntamiento, de promoción y gestión social en favor de la comunidad, con las 

facultades y obligaciones que les señalan las Leyes de la materia, el presente Bando y 

el reglamento respectivo. 

 

CAPÍTULO III  
DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 

 

 

ARTÍCULO 118.- Los ciudadanos del Municipio, podrán organizarse en asociaciones 

sociales para la gestión y solución de demandas sociales. 

 

ARTÍCULO 119.- El ejercicio del derecho de asociación sólo podrá ser limitado por los 

actos violentos contra las personas y sus bienes, o contrarios a la legislación que 

ejecuten sus integrantes. 

 

 

TÍTULO OCTAVO  
DE LA OBRA PÚBLICA, DEL DESARROLLO URBANO Y  

DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO I  
OBRAS PÚBLICAS 

 

ARTÍCULO 120.- Corresponde al H. Ayuntamiento la ejecución de obra pública de 

carácter Municipal, así como la convenida con el Gobierno Federal y del Estado. 

 

El gasto de la obra pública se sujetará a lo previsto en el Presupuesto de Egresos del 

Municipio, conforme a la normatividad expedida para su ejercicio y con apego, en su 

caso, a las disposiciones federales y estatales en las que se asignen recursos al 

Municipio. 
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ARTÍCULO 121.- El H. Ayuntamiento, elaborará y autorizará los programas de obras 

públicas y sus respectivos presupuestos, con base a las políticas, objetivos y 

prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y Municipios, considerando: 

 
I. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo 

 

II. Las acciones que se han de realizar y los resultados previsibles; 

 

III. Los recursos necesarios para la ejecución, la calendarización física y 

financiera y los gastos de operación; 

 

IV. Las unidades responsables de su ejecución; y 

 

V. Las demás previsiones que deban tomarse en consideración, según la 

naturaleza y características de la obra. 

 

 

CAPÍTULO II  
DEL DESARROLLO URBANO 

 

ARTÍCULO 122.- El Municipio con apego a las Leyes Federales y Estatales relativas, 

así como en cumplimiento a los Planes Federal y Estatal de Desarrollo Urbano, 

ejercerá las siguientes atribuciones: 

 

I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y su Plan Municipal Desarrollo 

Urbano Municipal, así como proceder a su evaluación, participando con el 

Estado cuando sea necesario; 

 

II. Concordar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano con la Ley de 

Asentamientos Humanos y la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, así como 

con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano; 

 

III. Fomentar la participación de la comunidad en la elaboración, ejecución, 

evaluación y modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano; 

 

IV. Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos 

municipales con los planes y programas de desarrollo urbano; 

 

V. Definir las políticas en materia de reservas territoriales y ecológicas y, crear y 

administrar dichas reservas; 
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VI. Ejercer indistintamente con el Gobierno Estatal, el derecho preferente para 

adquirir inmuebles y destinarlos a servicios públicos; 

 

VII. Otorgar o cancelar licencias y permisos de construcción de conformidad con 

lo dispuesto en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y en la normatividad 

aplicable y vigilar que reúnan las condiciones necesarias de seguridad; 

 

VIII. Informar y orientar a los interesados sobre los requisitos que deben 

presentar y los trámites que deban realizar para la obtención de autorizaciones, 

de licencias y permisos de construcción; 

 

IX. Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas, 

callejones, andadores y demás vías de comunicación dentro del Municipio; 

 

X. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

 

XI. Participar en coordinación con las instancias federales y estatales de la 

planeación y regularización de los centros urbanos involucrados en los procesos 

de conurbación; 

 

XII. Sancionar a toda persona que contravenga lo dispuesto en el Reglamento 

de Construcción vigente; 

 

XIII. Emprender acciones que tiendan a conservar, mejorar y regular el 

crecimiento de los centros de población; 

 

XIV. Identificar, declarar y conservar en coordinación con el Gobierno del Estado, 

las zonas, sitios y edificaciones que signifiquen para la comunidad del Municipio, un 

testimonio valioso de su historia y su cultura; 

 

XV. Iniciar el procedimiento jurídico administrativo de recuperación de vías 

públicas, áreas verdes y áreas de donación; 

 

XVI. Asistir a los particulares en la recuperación de sus predios invadidos; 

 

XVII. Impulsar, mediante el sistema de cooperación, la construcción y 

mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento urbano; 

 

XVIII. Promover la construcción de caminos vecinales e impulsar la mano de 

obra; y 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

68 
 
 
 
 

 

CAPÍTULO III  
DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 123.- El H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Planeación y 

Presupuesto y en coordinación con la Dirección General de Administración y Finanzas, 

formulará el Plan de Municipal de Desarrollo, dentro de los primeros cuatro meses de la 

Administración entrante; así como, los programas anuales a los que deberán sujetarse 

sus actividades. Para la formulación, seguimiento y evaluación de dicho Plan, se 

sujetará a lo dispuesto por la Ley de Planeación para el Estado de Guerrero, la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el Reglamento de Planeación 

Municipal y demás disposiciones aplicables a la materia; así como, recabar de las 

diferentes unidades administrativas los Programas Operativos Anuales, para su 

integración final; adicionalmente, los presupuestos basados en resultados y toda la 

información relacionada apegada a lo que establece la metodología del Marco Lógico. 

 

ARTÍCULO 124.- Para la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal, el H. Ayuntamiento se auxiliará de un Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). 

 

ARTÍCULO 125.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano 

auxiliar del H. Ayuntamiento, de promoción y gestión social en favor de la comunidad; 

constituirá un canal permanente de comunicación y consulta popular entre los 

habitantes de la comunidad; y contará con las facultades y obligaciones señaladas en 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, la Ley de Planeación para 

el Estado de Guerrero y las Reglas de Operación que para el efecto se emitan cada 

año, así como de su propio Reglamento Interno que para tal efecto se promulgue. 

 

ARTÍCULO 126.- El H. Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación 

Municipal dentro del cual se establecerán, entre otros, los asuntos encomendados 

al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, así como el procedimiento 

para su integración. 

 

TÍTULO NOVENO  
DEL DESARROLLO SOCIAL, SALUD PÚBLICA Y  

DE LA ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

 

CAPÍTULO I  
DEL DESARROLLO SOCIAL 
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ARTÍCULO 127.- El H. Ayuntamiento buscará la superación de la pobreza a través de 

la educación, la salud, de la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de 

empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; para garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, procurando el acceso y el desarrollo social de la comunidad a través de las 

Áreas Administrativas correspondientes y promoverá el establecimiento de Concejos de 

Desarrollo Social, así como la atención a grupos específicos como son, los niños, 

mujeres, jóvenes, deportistas, adultos mayores, artesanos y artistas, por conducto de 

las Direcciones e Institutos correspondientes. 

 

ARTÍCULO 128.- El H. Ayuntamiento podrá satisfacer las necesidades públicas, a 

través de instituciones creadas por particulares para la prestación de un servicio social, 

mismas que deberán contar con la autorización del H. Ayuntamiento, para el desarrollo 

de sus actividades y estarán bajo supervisión de las autoridades municipales. En caso 

de necesidad podrán recibir ayuda del H. Ayuntamiento a juicio de este. Quedando 

prohibido cualquier práctica discriminatoria en la prestación de los bienes y servicios 

contenidos en los programas para el desarrollo social. 
 

ARTÍCULO 129.- Son facultades del H. Ayuntamiento en materia de desarrollo social, 

las siguientes: 

 

I. Asegurar la atención permanente a la población marginada del Municipio a 

través de la prestación de servicios integrales de asistencia social; 

 

II. Promover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones mínimas 

para el bienestar y desarrollo social de la comunidad; 

 

III. Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen 

el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 

 

IV. Instrumentar programas que promuevan, difundan, preserven y acrecienten 

el patrimonio cultural del Municipio en sus diversas manifestaciones, impulsando 

la creatividad artística y la identidad cultural, así como celebrar convenios de 

intercambio cultural; 

 

V. Instrumentar proyectos y programas para el desarrollo social, deportivo, cultural, 

educativo y de investigación; 

 

VI. Dar seguimiento y atención a proyectos de carácter social, rescate de 

espacios públicos y educativos con la participación de la ciudadanía; 
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VII. Realizar convenios de colaboración con universidades del país en materia 

de ciencia y tecnología, con la finalidad de que se realicen trabajos de 

investigación que se vinculen con el desarrollo del Municipio; 

 

VIII. Celebrar convenios de colaboración con instituciones de Educación 

Superior, para vincular el servicio social con la comunidad; 

 

IX. Colaborar con la Federación, el Estado, Ayuntamientos e instituciones 

particulares; a través de la celebración de convenios, para la ejecución de 

planes y programas de asistencia social; 

 

X. Llevar a cabo la prestación de servicios de asistencia jurídica y orientación a 

los grupos desprotegidos; 
 
 

XI. Administrar los Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil; 

 

XII. Impulsar el desarrollo integral de las mujeres, con campañas tendientes a 

prevenir y erradicar la violencia contra mujeres, adolescentes y niñas, así como 

las enfermedades que padecen; 

 

XIII. Promover la capacitación y educación con perspectiva de género; 

 

XIV. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer la 

prestación de asistencia social a los habitantes en el Municipio; 

 

XV. Fomentar la participación ciudadana en programas de asistencia social a 

través de la creación de Concejos de Desarrollo Social, que auxilien al H. 

Ayuntamiento en dicha materia; 

 

XVI. Formular y ejecutar el programa municipal de desarrollo social; 

 

XVII. Coordinar, con el gobierno de la entidad, la ejecución de los programas de 

desarrollo social; 

 

XVIII. Coordinar acciones con municipios de su propia entidad, en materia de 

desarrollo social; 

 

XIX. Establecer mecanismos para incluir la participación social organizada en los 

programas y acciones de desarrollo social; 

 

XX. Informar a la sociedad sobre las acciones en torno al desarrollo social: 
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XXI. Implementación de programas tendientes a disminuir las brechas de 

desigualdad entre mujeres y hombres, y 

 

XXII. Las demás que las Leyes, Reglamentos, Acuerdos y Circulares 

dispongan. 
 
 

CAPÍTULO II  
DE LA SALUD PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 130.- El H. Ayuntamiento, a través de las Áreas correspondientes 

coadyuvará, supervisará y coordinará, la prestación de los servicios de salud y 

bienestar a la población en el primer nivel de atención. 

 

Son atribuciones del H. Ayuntamiento en materia de salud pública, las siguientes: 

 

I. Formular y desarrollar programas municipales de salud en el marco del 

sistema nacional y estatal de salud; 

 

II. Prestar los servicios de salud y bienestar a la población en el primer nivel de 

atención; 

 

III. Asumir la administración de los establecimientos de salud, que descentralice 

en su favor el Gobierno del Estado, en los términos de las leyes aplicables y de 

los convenios respectivos; 

 

IV. Promover y difundir en el Municipio de Eduardo Neri, los programas de 

prevención y atención a la salud pública; 

 

V. Promover en el Municipio, programas de planificación familiar y nutricional; 

 

VI. Promover y vigilar, en su ámbito de competencia, una educación nutrimental, 

para evitar y erradicar la obesidad en su población y en especial, en niños y 

adolescentes; 

 

VII. Promover en el Municipio, programas de prevención y atención de la 

farmacodependencia, tabaquismo y alcoholismo; 

 

VIII. Establecer mecanismos de coordinación con instituciones gubernamentales, 

académicas y organizaciones de la sociedad civil, cuyo trabajo se relacione con 

la niñez y la adolescencia, para la prevención y tratamiento a las víctimas y 

victimarios de la violencia escolar, conocida como Bullying; 
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IX. Implementar medidas de prevención hacia la población canina y felina en el 

Municipio de Eduardo Neri, para prevenir las enfermedades humanas en cuya 

incidencia influyen estos animales; 

 

X. Participar en los programas de vacunación antirrábica, de esterilización y 

captura de fauna canina y felina; y 

 

XI. Las demás que las Leyes, Reglamentos, Acuerdos y Circulares 

dispongan. 
 

CAPÍTULO III  
DE LA ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

 

ARTÍCULO 131.- El H. Ayuntamiento se coordinará con las autoridades federales y 

estatales para la preservación, restauración, protección, mejoramiento y control en 

materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

 

ARTÍCULO 132.- El H. Ayuntamiento, podrá establecer medidas respecto a los fines 

establecidos en el artículo anterior tendientes a: 

 

I. La instauración de normas y criterios ecológicos en el Municipio, acordes a los 

ya establecidos por la Federación y el Estado; 

 

II. El estudio de las condiciones actuales y situación del medio ambiente en el 

Municipio, para la elaboración de un diagnóstico; 

 

III. Evitar la contaminación de la atmósfera, suelo y agua en el Municipio; 

 

IV. Coadyuvar con la Federación y el Estado en la aplicación de las normas técnicas 

que en materia ecológica se dicten; 

 

V. Desarrollar campañas de limpia, forestación y reforestación rural y urbana, de 

control de la contaminación industrial y de control en la circulación de vehículos 

automotores contaminantes; 

 

VI. Regular horarios y condiciones con el consenso de la sociedad, para el uso 

de todo tipo de aparatos, reproductores de música y de sonidos, que alteren las 

condiciones ambientales del Municipio; 
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VII. Promover la participación ciudadana para el mejoramiento del medio 

ambiente, para lo cual promoverá la creación de Concejos de Participación 

Ciudadana, en materia de Protección al Ambiente; 

 

VIII. Concertar con los sectores social y privado, la realización de actividades 

tendientes a preservar, proteger y restaurar el equilibrio ecológico; 

 

IX. Aplicar las sanciones correspondientes a las personas físicas o colectivas 

que ocasionen un desequilibrio ecológico o perjuicio al medio ambiente, den un 

mal uso a los recursos naturales o los exploten sin la licencia correspondiente; 

 

X. Proponer y desarrollar programas de difusión enfocados a la concientización 

sobre el aprovechamiento racional, la prevención y el control de la 

contaminación del agua, aire y suelo, atendiendo a los términos del Decreto 

Núm. 220 con fecha de aprobación 3 de abril del 2019, por el Congreso del 

Estado de Guerrero por el que se adiciona el Art. 49 bis de la Ley 593 de 

Aprovechamiento y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Guerrero; 

 

XI. Proponer convenios de colaboración con la Federación, el Estado y los 

Municipios conurbados para formular medidas tendientes a la prevención y 

control de la contaminación atmosférica; 

 

XII. Elaborar y coordinar el Programa Municipal de Protección del Medio 

Ambiente; 

 

XIII. Promover y fomentar ante la ciudadanía, una conciencia y cultura ecológica, 

en coordinación con las autoridades educativas federales o estatales, con la 

participación del sector social y privado; 

 

XIV. Elaborar y participar en campañas y acciones para combatir y restaurar el 

deterioro ecológico o perjuicio al medio ambiente; y 

 

XV. Las demás que las Leyes, Reglamentos, Acuerdos y Circulares dispongan. 

 

 
 

TÍTULO DÉCIMO  
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD,  

PROTECCIÓN CIVIL. 
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CAPÍTULO I  

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Artículo 133.- El H. Ayuntamiento, procurará los servicios de seguridad pública y 

tránsito a través de la secretaria de Seguridad Pública y Protección Civil y esta tiene 

como fin: 

 

- Salvaguardar la integridad y derecho de las personas, así como preservar las 

libertades, el orden y la paz públicos, comprendiendo esta Secretaria la 

prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla más 

efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos 

de la ley orgánica del municipio libre del estado de Guerrero, de este Bando de 

policía y buen gobierno, del Reglamento de Seguridad Pública del Municipio de 

Eduardo Neri y los demás ordenamientos legales que para tal efecto se 

formulen. 

 

- La actuación de las instituciones de seguridad pública, se regirá por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en la constitución General de la 

Republica. 
 

Articulo 134.- En materia de Seguridad Pública, la Secretaria de Seguridad Pública 

y Protección Civil, tendrá las siguientes facultades: 

 

a) Mantener el orden y la paz públicos. 

 

b) Proteger la integridad física de las personas, sus bienes y sus derechos. 

 

c) Prevenir la comisión de delitos e infracciones a los reglamentos gubernativos 

y de policía. 

 

d) Colaborar en la investigación y persecución de los delitos. 

 

e) Auxiliar a las autoridades en los casos en que la ley faculta. 

 

f) Auxiliar a la población en caso de siniestros y desastres. 

 

g) Incluir la participación ciudadana y vecinal como los foros de opinión en la 

prevención de delitos. 
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h) Aprehender a los presuntos delincuentes en los casos de delito flagrante, 

poniéndolos sin demora a disposición del Ministerio Público del fuero que 

corresponda. 
 

Articulo 135.- El orden y la Seguridad pública, la integridad física de las personas y 

sus bienes, así como la prevención de los delitos, estarán a cargo del Cuerpo de 

Policía Preventiva Municipal en las modalidades de: 

 

a) Policía urbana. 

b) Policía vial.   

c) Policía sub-urbana. 

 

Constituyendo su principal responsabilidad. 
 

ARTÍCULO 136.- La Policía Preventiva Municipal, en el ejercicio de sus funciones y en 

cumplimiento de presente Bando de Policía y buen Gobierno, tendrá cuidado de 

salvaguardar y no menoscabar la dignidad y los derechos de las personas, 

consagrados en La Constitución General de la Republica y en la ley que crea la 

comisión de defensa de los Derechos Humanos y establece el procedimiento en 

materia de desaparición involuntaria de personas. 
 

ARTÍCULO 137.- La Presidenta Municipal ejercerá el Mando de la policía preventiva 

municipal a efecto de asegurar las garantías individuales, así como mantener la 

tranquilidad y seguridad y orden público dentro del municipio en cumplimiento a lo 

expresamente señalado en la fracción vi del articulo 61 en relación con el 72 de la ley 

orgánica del municipio libre del estado de guerrero. 

 

ARTÍCULO 138.- El Cuerpo de policía Preventiva Municipal, se integrará con el número 

de plazas que el presupuesto de Egresos del Municipio determine.  

 

ARTÍCULO 139.- El Sistema Municipal de Prevención del Delito, tendrá como objetivo 

fundamental reunir en conjunto los principios, normas, políticas, procedimientos y 

acciones que en esa materia se hayan vertido; así como, la información relativa a la 

estructura orgánica de los cuerpos de Seguridad Pública y Prevención del Delito, de los 

sectores público, privado o social, que se operen en el Municipio, que permita 

desarrollar mecanismos de prevención del delito, y planificar la logística operativa de 

respuesta al mismo. 

 

ARTÍCULO 140.- Es obligación de todo servidor público policial, conocer el presente 

bando de policía y gobierno, el reglamento de seguridad pública municipal y los 

manuales internos de la secretaria de seguridad pública y protección civil, 

sancionándose cuyo incumplimiento a efecto de que pueda satisfacer adecuadamente 
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las funciones que debe desempeñar en beneficio colectivo y entender, en todo 

momento las indicaciones de los miembros del ayuntamiento. 
 

 
ARTÍCULO 141.- Queda estrictamente prohibido a los miembros de la Policía 

Preventiva Municipal del Municipio de Eduardo Neri: 

 

I.      Invadir la jurisdicción de otro municipio y atribuirse facultades que conforme a 

las leyes correspondan a otras autoridades. 

 

II.       Incurrir en acción u omisión contraria a las normas establecidas para su 

desempeño. 

 

III.      Molestar a las personas de cualquier sexo o edad cuando transiten dentro del 

territorio municipal, excepto por claras y evidentes violaciones al presente 

bando de policía y buen gobierno o por actos que entran en la comisión de 

un delito. 

 

IV.      Detener a personas sin motivo o causa que lo fundamente. 

 

V.      Retener a la persona por infracción falta o delito que haya cometido sin hacer 

la remisión respectiva a la autoridad competente. 

 

VI.      Abandonar o separarse en forma esporádica o momentánea del servicio 

descuidando la comisión que desempeñe durante su jornada o antes del 

relevo sin la Autorización correspondiente de su superior de quien dependa 

directamente. 

 

VII.      Calificar o cobrar multas, solicitar fianzas, retener los objetos confiscados a 

los presuntos infractores detenidos y solicitar dadivas o prebendas a cambio 

de dejar en libertad a un presunto infractor. 

 

VIII. Pretender entrar a espectáculos o eventos públicos sin el pago del importe 

correspondiente, salvo que este en el desempeño y atienda a este. 

 

IX.      Cometer actos de indisciplina, insubordinación, ante la superioridad o faltar a 

sus compañeros o subalternos. 
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X.      Utilizar el ejercicio del servicio público que desempeñe, para insultar, vejar o 

ultrajara las personas. 

 

XI.      Realizar actos de ostentación y alarde en horas de servicio para intimidad u 

obtener cortesías y atenciones sin retribuir el importe respectivo. 

 

XII.      Participar con el carácter de policía en reuniones aglomeraciones o 

manifestaciones de carácter gremial o político. 

 

XIII. Utilizar vehículos, insignias o implementos de trabajo de forma indebida y 

fuera de los horarios de servicio. 

 

XIV. Dejar en libertad a los detenidos que se encuentren a disposición de la 

Autoridad Municipal o de otras autoridades. 

 
XV.       Vejar, maltratar o torturar en cualquier forma a los detenidos.  

 
XVI. Retener indebidamente a los presuntos infractores o delincuentes, omitiendo 

ponerlos inmediatamente a disposición de la autoridad competente, así como 

molestarlos para la revisión sobre pretexto de sospecha cuando las 

evidencias sean contundentes. 

 

XVII. Incurrir en desacato a las órdenes que les requiera por las autoridades 

competentes como son apoyos y auxilios o en relación a la libertad de 

personas. 

 

XVIII. Intervenir de forma grupal con elementos similares u otros diversos que 

tiendan a presionar o condicionar peticiones al margen de la ley. 

 

XIX. En todo momento infligir o tolerar actos de tortura aun cuando se trate de una 

orden superior o se argumenten circunstancias especiales tales como 

amenazar a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier 

otra al conocimiento de ello lo denunciara inmediatamente ante la autoridad 

competente. 

 

XX.      Sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 

secretaria. 
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XXI. Dar a conocer por cualquier medio impreso o electrónico a quien no tenga 

derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, 

reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que 

tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o 

comisión. 

 

XXII. Introducir a las instalaciones de sus instituciones de donde dependan, 

bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes y otras 

sustancias activas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cundo 

sean productos de detenciones en flagrancia o de cateo aseguramiento u 

otros similares cuando previamente exista la autorización correspondiente. 

 

XXIII. Consumir dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes y otras sustancias activas de carácter ilegal, prohibido 

controlado, salvo el caso sean medicamentos controlados autorizados 

mediante prescripción médica, avalada por los servicios médicos de la 

dirección municipal de salud. 

 

XXIV. Consumir bebidas embriagantes en el interior de las instalaciones de sus 

instituciones o en actos del servicio. 

 

XXV. Realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de los cuerpos 

de seguridad publica dentro o fuera del servicio. 

 

XXVI. Permitir que personas ajenas a sus corporaciones realicen actos inherentes a 

las atribuciones que tengan encomendadas, así mismo no podrá hacerse 

acompañar de dichas personas al realizar actos del servicio. 

 

XXVII. Prestar simultáneamente sus servicios con el carácter de policía en una 

institución de seguridad pública y en una empresa de seguridad privada. 

 

XXVIII. Asistir uniformado a bares cantinas centros de apuestas o juegos, otros 

centros de este tipo, sino a orden expresa para el desempeño de funciones o 

en casos de flagrancia. 

 

XXIX. En general perturbar o menoscabar el disfrute y goce de los derechos 

humanos. 
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XXX. En el caso de que un presunto responsable de cometer una falta delito se 

encuentre en su domicilio privad, la policía solamente vigilara la propiedad a 

fin de impedir la fuga del probable responsable mientras se otorga la orden 

de cateo. 

 
 

ARTÍCULO 142.-. - El Secretario de Seguridad Pública y Protección civil, en auxilio del 

presidente municipal, rendirá cada mes en sesión ordinaria del ayuntamiento un 

informe sobre la corporación y las principales incidencias en materia de orden público. 

Asimismo, rendirá diariamente un informe pormenorizado al presidente municipal, al 

síndico procurador y al secretario General del H. ayuntamiento de las novedades e 

incidencias ocurridas y actividades realizadas por la corporación en las 24 horas. Del 

día, en las primeras horas del día siguiente. 

 

ARTÍCULO 143.- Los centros de detención municipal, estarán a cargo de un juez 

calificador auxiliado por el número de policías suficientes para la custodia de los 

detenidos. 

 

ARTÍCULO 144.- Los jueces calificadores se sujetarán en su actuación a lo que dicte el 

bando de policía y gobierno y a lo estipulad en la ley de justicia en materia de faltas de 

policía y gobierno del estado de guerrero. 

 

CAPÍTULO II  
DE TRÁNSITO Y LA VIALIDAD 

 

ARTÍCULO 145.- En materia de Tránsito, movilidad y seguridad vial el Ayuntamiento es 

la máxima autoridad facultada para vigilar la circulación de vehículos, peatones y la 

conducta de los conductores dentro de la jurisdicción municipal, la cual será realizada 

por conducto de la Dirección de Tránsito Municipal. El Ayuntamiento expedirá el 

Reglamento de movilidad y seguridad vial del Tránsito del Municipio de Eduardo Neri. 

 

ARTÍCULO 146.- Al margen de lo que establezcan las disposiciones legales relativas al 

tránsito, se declara de interés público el funcionamiento y regulación del tránsito de 

vehículos y peatones en las vías públicas del municipio. 

 

ARTÍCULO 147.- El servicio de tránsito, será prestado en los términos de la 

Constitución General de la República, la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, la 

Ley Orgánica del Municipio Libre, la ley de transporte y vialidad del Estado y el 

Reglamento de movilidad y seguridad vial del Tránsito del Municipio de Eduardo Neri. 
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ARTÍCULO 148.- Para los efectos del presente Bando de Policía y Gobierno, se 

consideran como: 

 

a) Vías públicas: las carreteras cuando atraviesan el ámbito municipal, los caminos, 

calles, callejones, calzadas Bou levares, paseos, plazas, camellones, banquetas, 

andadores y en general todas las que son destinadas al tránsito público. Las 

vías públicas municipales, deberán de permanecer despejadas, cualquier 

obstrucción temporal o permanente que de las mismas se haga fuera de los 

lugares autorizados al público, sin el permiso municipal respectivo, será motivo 

de sanción; 

 

b) Movilidad: El conjunto de desplazamientos de personas, bienes y mercancías, a 

través de diversos modos, orientado a satisfacer las necesidades de las 

personas;  

 

c) Movilidad activa o no motorizada: Desplazamiento de personas y bienes que 

requiere de esfuerzo físico, utilizando ayudas técnicas o mediante el uso de 

vehículos no motorizados;  

 
d) Seguridad vial: Conjunto de políticas y sistemas orientados a controlar los 

factores de riesgo, con el fin de prevenir y reducir las muertes y lesiones graves 

ocasionadas por siniestros de tránsito. 

 
ARTÍCULO 149.- Para garantizar la seguridad y la integridad física de las personas en 

sus desplazamientos, bajo el principio de que toda muerte o lesión por siniestro de 

tránsito es prevenible, se consideran las siguientes medidas mínimas de tránsito: 

 

I. Que las personas conductoras cuenten con licencia o permiso de conducir 

vigente, la cual deberá ser la adecuada para el tipo de vehículo que se pretenda 

operar; 

II. La preferencia del paso de personas peatonas en el cruce de vías públicas de 

acuerdo con el diseño y funcionalidad de éstas, de conformidad con la jerarquía 

de la movilidad;  

III. La utilización del cinturón de seguridad de forma obligatoria para todos los 

pasajeros de vehículos motorizados, de acuerdo con los requisitos establecidos 

en la Norma Oficial Mexicana aplicable;  

IV. Queda prohibido que menores de 12 a 16 años, conduzcan vehículos 

motorizados; 



 
 
 
 
 
 
 
 

81 
 
 
 
 

V. El uso obligatorio de casco para personas conductoras y pasajeros de 

motocicletas que cumpla con la Norma Oficial Mexicana aplicable en la materia; 

 

VI. La prohibición de hablar por teléfono celular o cualquier otro dispositivo 

electrónico o de comunicación, así como leer y/o enviar mensajes de texto por 

medio de cualquier tipo de dispositivo electrónico, salvo que se realice mediante 

tecnología de manos libres; 

 

VII. En el caso de que sea necesaria la utilización de dispositivos electrónicos o de 

comunicación para la prestación del servicio de transporte, el teléfono celular o 

cualquier otro tipo de dispositivo electrónico deberá estar debidamente colocado 

en un sujetador que facilite su manipulación y que no obstaculice la visibilidad al 

conducir; 

 

VIII. Realizar obligatoriamente pruebas de alcoholemia de manera permanente, con 

el objetivo de evitar la conducción de cualquier tipo de vehículos bajo el efecto 

del alcohol. Para tal efecto queda prohibido conducir con una alcoholemia 

superior a 0.25 mg/L en aire espirado o 0.05 g/dL en sangre, salvo las siguientes 

consideraciones:  

a) Para las personas que conduzcan motocicletas queda prohibido hacerlo 

con una alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en 

sangre.  

b) Para vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda 

prohibido conducir con cualquier concentración de alcohol por espiración 

o litro de sangre. La autoridad competente realizará el respectivo control 

de alcoholimetría mediante el método aprobado por la Secretaría de 

Salud Federal; 

 

IX. La supervisión de pesos y dimensiones de todos los vehículos motorizados en 

todas sus modalidades deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y 

demás leyes aplicables. 

 

X. En todas las calles y avenidas de doble sentido, solo se permitirá estacionarse 

en una acera. 

 

XI. En los cruces de calles, los automovilistas adoptaran la medida de pasar uno a 

la vez, permitiendo que pase el vehículo que haya dejado primero el cruce, 

dando prioridad al peatón en caso de que lo haya. 
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Las vías públicas municipales, deberán de permanecer despejadas, cualquier 

obstrucción temporal o permanente que de las mismas se haga fuera de los lugares 

autorizados al público, sin el permiso municipal respectivo, será motivo de sanción. 

 

XII. La Dirección de Tránsito Municipal, indicara los sitios para el estacionamiento de 

vehículos, la ubicación de los servicios de alquiler, combis, camionetas, 

camiones de carga y de pasajeros; estas autorizaciones serán temporales y no 

Generaran Antigüedad o derecho de posesión alguna. 

 

XIII. Los vehículos de alquiler público o de pasajeros locales o foráneos, no podrán 

establecer sitios o terminales en la vida pública. 

 

XIV. Queda prohibido que los vehículos de tracción No mecánica transiten por 

avenidas y calles pavimentadas, sin que estén provistos de llantas de hule. 

 
ARTÍCULO 150.- Con el objeto de garantizar el libre tránsito en las vías públicas 

municipales independientemente de las prohibiciones que establezcan las leyes y 

reglamentos de la materia, queda estrictamente prohibido: 

 

a) Estacionar vehículos de carga de pasajeros, fuera de sus terminales o 

sitios, por más tiempo que el indispensable establecido por la Dirección 

de Tránsito Municipal. 

 

b) Estacionar vehículos atravesados o sobre las banquetas, impidiendo el 

tránsito a las personas, que impidan el acceso a casas, edificios u otro 

tipo de construcción, garajes o lugares similares. 

 

c) Estacionarse a una distancia menor de 10 metros, de las esquinas de 

calles y avenidas. 

 

d) Detenerse en aquellas calles y avenidas que tengan señalamiento 

“continua con precaución” y cuando haya peatones sobre raya transversal 

de paso de peatones para permitirle el paso. 

 

e) Que los Taxis, Combis y Camionetas de alquiler, permanezcan en las 

paradas en espera de pasaje, es decir cuando no estén realizando 

maniobras de ascenso o descenso de pasajeros. 
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f) Que los taxis Combis y Camionetas de alquiler permitan el ascenso y 

descenso de pasajeros fuera de las paradas designadas por la dirección 

de Tránsito Municipal y endoble fila. 

 

g) Estacionarse en doble o triple fila momentáneamente o en alto total. 

 

h) Que los peatones, al transita por las aceras o banquetas, formen corrillos 

o grupos que impidan o dificulten el libre tránsito de los demás; debiendo 

circular invariablemente por su derecha y pasando a otra persona 

invariablemente por la izquierda, evitando en todo momento circular por el 

arroyo vehicular. 

 

i) Transitar en las vías públicas, los peatones, en grupos que ocupen más 

de la mitad del ancho de las aceras o banquetas. 

 

j) Que los peatones crucen la calle fuera de los espacios destinados para tal 

fin y sobre las zonas ajardinadas. 

  

k) En general cualquier conducta o actividad que impida el libre tránsito de 

los vehículos y las personas. Las demás que establezcan otras 

disposiciones legales.  

 
CAPÍTULO III  

DE LA PROTECCIÓN CIVIL 
 

ARTÍCULO 151.- En materia de Protección Civil, el Ayuntamiento expedirá el 

Reglamento de Protección Civil Municipal de conformidad con las disposiciones 

estatales y federales en la materia y con Base en el Programa Nacional de Protección 

Civil, constituyendo el Consejo Municipal de Protección Civil. 

 

Asimismo, el ayuntamiento tiene la responsabilidad de colaborar con los habitantes del 

municipio en defender la integridad, la salud y el patrimonio de sus habitantes, en la 

prevención y atención de desastres en el territorio del municipio, de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables, estableciendo los mecanismos de vigilancia, 

inspección y verificación que resulten necesarios, emitiendo los dictámenes 

correspondientes, así como las sanciones que se hagan necesarias, en su caso. 

 

I. Con este propósito, las instituciones y empresas de todo tipo establecidas en el 

territorio municipal, ya sean públicas y privadas, tienen la obligación de crear brigadas 

o unidades internas de protección civil que elaboren y ejecuten programas específicos 
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de trabajo con la asesoría de la dependencia municipal responsable de la protección 

civil. 

 

II. Los cuerpos de emergencia podrán acceder a cualquier predio, inmueble, 

establecimiento comercial, industrial o de servicios, en caso de siniestro, que ponga en 

peligro la integridad física y patrimonial de los ocupantes, así como el entorno, a fin de 

mitigarlo.  

 

III.- Es obligación de los vecinos y residentes del municipio prestar toda clase de 

colaboración a las dependencias Municipales y al Consejo Municipal de Protección Civil 

ante situaciones de desastre siempre y cuando ellos no les implique un perjuicio en sus 

personas o en su patrimonio. 

 

ARTÍCULO 152.- Cuando un desastre se desarrolle y origine desastre en propiedad 

privada sus propietarios o encargados estarán obligados a facilitar el acceso a los 

cuerpos de rescate y proporcionar toda clase de información y ayuda a su alcance a la 

Autoridad Municipal. 

 

ARTÍCULO 153.- Cuando el origen de un desastre se deba a acciones u omisiones 

realizadas por persona alguna independientemente de las acciones que le impongan 

las autoridades competentes y de la responsabilidad resultante por daños a terceros, 

se hará acreedora a sanciones impuestas por la Autoridad municipal, por conducto de 

la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

 

ARTÍCULO 154.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos, podrá practicar visitas 

de inspección en todo tipo en todo tiempo a los establecimientos comerciales, 

industriales de servicios, de espectáculos públicos y en general, a todos aquellos en 

que se tenga afluencia masiva de personas, en los que se presuma constituyan un 

riesgo para la seguridad o salud pública, o para cerciorarse de que se cumplan las 

medidas preventivas obligatorias y cuenten  con su Programa Interno de Protección 

Civil y constituyan su Unidad Interna de Protección Civil.  

 

ARTÍCULO 155.- Las escuelas, fabricas e industrias, comercios, oficinas, unidades 

habitacionales y establecimientos donde haya afluencia de público en coordinación con 

las autoridades competentes, se deberá practicar simulacros de Protección Civil 

cuando menos una vez al año, así mismo en todas las edificaciones, excepto casas 

habitación unifamiliares, se deberá colocar en lugar visible, la señalización adecuada e 

instructivo para casos de emergencia, en los que se consignen las reglas, que deberán 

observarse antes, durante y después de un siniestro o desastre, asimismo deberán 

señalarse las zonas de seguridad. 
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ARTÍCULO 156.- En apoyo a las actividades de Protección Civil y del Cuerpo de 

Bomberos, se integrará este con representantes de los sectores público, social y 

privado, un patronato que apoyará con la capacitación y el equipamiento para mejorar 

las actividades de la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

 

ARTÍCULO 157.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos, podrá intervenir en 

instalaciones, proceder a la destrucción o decomiso de materiales peligrosos, ruptura 

de cerraduras puertas y ventanas donde se origina un siniestro; Clausurar 

establecimientos aislar o evacuar áreas o zonas y demás medidas de seguridad 

urgentes a criterio del propio titular de la citada dirección cuando para ello sea 

necesario combatir un punto de riesgo que constituya un peligro grave para la salud o 

la seguridad de la población. 

 

CAPÍTULO IV  
DE LOS MATERIALES EXPLOSIVOS Y JUEGOS PIROTECNICOS 

 
ARTÍCULO 158.- Se prohíbe la fabricación, uso, venta, transporte o 
almacenamiento de todo tipo de material explosivo sin la autorización municipal 
respectiva, independientemente del permiso que, para tal efecto otorguen los 
gobiernos Federal y Estatal. 
 
ARTÍCULO 159.- Solo se permitirá la confección o fabricación de juegos o artículos 
pirotécnicos, previo permiso de la Autoridad Municipal y cuando se haya 
comprobado que se encuentra debidamente requisitados con los permios 
correspondientes a nivel federal y estatal, así como los requisitos de seguridad que 
exige el ayuntamiento y las autoridades competentes. 
 
ARTICULO 160.- Para los efectos de este capítulo, la autoridad Municipal deberá 
remitirse invariablemente a las disposiciones federales y estatales de la materia. 
 
ARTICULO 161.- La Jefatura de Protección Civil cumplirá con las siguientes 
funciones: 
 
I. Tomar las precauciones necesarias para evitar en lo posible la pérdida de vidas 
humanas y bienes materiales. 
 
II. Llevar un inventario de lo que se posee en el Municipio para hacerle frente a 
algún desastre en forma coordinada con el Comité Municipal de Protección Civil. 
 
III. Preparar el equipo y herramientas útiles para el salvamento. 
 
I. Supervisar en forma coordinada con las dependencias correspondientes las 
instalaciones de edificios públicos y privados, para diagnosticar los riesgos a los que 
están expuestos debiendo contar dichos inmuebles con un Reglamento Interno del 
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Programa de Protección Civil, con apego a la Ley 455 y la Ley General de 
Protección Civil del Estado de Guerrero. V. Designar lugares estratégicos que sirvan 
de albergue, ante una contingencia natural o humana. 

 
VI. Elaborar, publicar y distribuir material informativo referente a protección civil con 
fines de prevención y orientación. 
 
VII. Elaborar y operar Programas Especiales de Protección Civil y el Plan Municipal 
de Contingencias. 
 
VIII. Informar oportunamente a la población sobre la probable existencia de una 
situación de alto riesgo, siniestro o desastre, a efecto de tomar las medidas de 
protección civil adecuadas. 
 
IX. Capacitar de manera periódica a los policías, agentes de tránsito, bomberos y 
grupos voluntarios en todo lo relativo a protección civil. 
 
X. Realizar simulacros de contingencia provocados por fenómenos naturales y/o por 
el ser humano. 
 
XI. Coadyuvar con el H. Ayuntamiento, dependencias estatales y federales en la 
elaboración del Atlas de Riesgo del Municipio y en sus permanentes 
actualizaciones. 
 
ARTICULO 162.- En materia de Protección Civil, el Ayuntamiento expedirá el 
Reglamento Municipal de Protección Civil en concordancia con las disposiciones 
estatales y federales en la materia y con base en el Programa Nacional de 
Protección Civil. En caso de siniestro o desastre, el Ayuntamiento dictará las 
normas y ejecutará las tareas de prevención y auxilio necesarias para procurar la 
seguridad de la población y de los bienes, en coordinación con los Consejos de 
Participación Ciudadana para la Protección Civil. 
 
ARTICULO 163.- En materia de Prevención Social Y Participación Ciudadana, 
llevará a cabo a través de la desintegración de la violencia y delincuencia, el 
Ayuntamiento municipal tiene la responsabilidad de: 
 

I. Promover y coordinar la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los 
derechos humanos y la participación ciudadana, para garantizar a las 
mujeres y niñas una vida libre de violencia. 
 

II. Realizar por sí o por terceros, encuestas victimo lógicas, de fenómenos 
delictivos y otras que coadyuven la prevención del delito. 
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III. Promover y coordinar la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los 

derechos humanos y la participación ciudadana, para garantizar a las 
mujeres y niñas una vida libre de violencia. 
 

IV. Realizar por sí o por terceros, encuestas victimológicas, de fenómenos 
delictivos y otras que coadyuven la prevención del delito. 

 
V. Las demás que establezcan otras disposiciones legales. 

 
VI. Promover y coordinar la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los 

derechos humanos y la participación ciudadana, para garantizar a las 
mujeres y niñas una vida libre de violencia. 

 
VII. Realizar por sí o por terceros, encuestas victimológicas, de fenómenos 

delictivos y otras que coadyuven la prevención del delito. 
 

VIII. Fortalecer el conocimiento y el respeto a los derechos humanos entre los 
funcionarios públicos del área de seguridad pública y poner énfasis en la 
protección de los derechos de las víctimas del delito. 

 
IX. Promover en coordinación con las autoridades locales, las políticas públicas 

más eficaces en materia de prevención del delito y de fomento a la cultura 
de la legalidad. 

 
X. enfrentar desde la parte punitiva y reactiva, así como desde el mismo entorno 

social, a través del análisis de los factores sociales, comunitarios y 
situacionales que inciden en el delito con el fin de evitar que se cometan 
actos fuera de la ley. 

 
XI. En la prevención del delito se requiere de un riguroso análisis de las causas 

que generan la delincuencia y la violencia. Para ello, se diseñará un 
programa de investigación y estudios con el objetivo de elaborar 
diagnósticos de los factores socio-delictivos que se presenten en cada 
una de las entidades pertenecientes al municipio. 

 
XII.  La presencia de las diversas manifestaciones delictivas, permitirán 

proponer acciones concretas que incidan en la problemática y generen las 
condiciones para atacar el delito. 

 
XIII. capacitar a funcionarios públicos locales y sociedad en general en la 

elaboración de diagnósticos integrales para identificar los principales 
factores criminógenos de una localidad. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

88 
 
 
 
 

 
XIV. integrar un sistema de información que concentre los indicadores socio-

delictivos, que puedan compartirse entre todas las comunidades del 
municipio, con el fin de diseñar políticas públicas dirigidas a atender los 
factores que inciden en la comisión de los delitos, diseñando 
conjuntamente un banco de datos que concentre la información de las 
prácticas exitosas en la prevención del delito, con el objetivo de integrar 
un catálogo que sirva como instrumento de consulta para la elaboración 
de programas, estrategias y políticas en la materia en mención. 
 

XV. UMAS (Unidad de medida), por Giros de Riesgos Bajos, Medios y Altos, 
por constancias de seguridad en instituciones educativas, por poda de 
árboles y traslados a pacientes, por expedición de la constancia de 
cumplimiento de medidas de seguridad en equipos personales de 
protección de trabajadores. En empresas de construcción en general.  

 

CAPÍTULO V  
DE LA PREVENCIÓN SOCIAL AL DELITO 

 
ARTICULO 164.- En Materia de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, el 

Ayuntamiento tiene la responsabilidad de: 

 

I. Elaboración de un Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y 

la Delincuencia. 

 

II. Elaborar plan anual de trabajo que contenga información sobre los delitos y sus 

tendencias, los grupos de mayor victimización y proyectos enfocados en la prevención 

y sus resultados. 

 

III. Realizar diagnósticos participativos en materia de prevención social de la violencia y 

la delincuencia. Generar mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, de los 

organismos públicos de derechos humanos y de las instituciones de educación superior 

para el diagnóstico y evaluación de las políticas públicas en materia de prevención. 

 
IV. Elaborar mapas de riesgos sobre la violencia y la delincuencia en colaboración con 

otros organismos públicos, sociales y/o privados correlacionados con las condiciones 

sociales, económicas y educativas de las localidades 

 

V. Identificar temas prioritarios o emergentes que pongan en riesgo o que afecten 

directamente la seguridad pública desde la perspectiva ciudadana. 
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VI. Analizar las inquietudes, requerimientos y propuestas de los ciudadanos a través de 

las instancias creadas al efecto, y dar respuesta a las temáticas planteadas por la 

participación ciudadana y comunitaria 

 
ARTICULO 165.- Son atribuciones del Ayuntamiento de acuerdo a su competencia el 

establecimiento de las medidas necesarias para la preservación, restauración, 

mejoramiento, protección, prevención y control en materia de equilibrio ecológico y 

protección al medio ambiente en el Municipio. 

 

ARTICULO 166.- Para cumplir con los objetivos del Artículo anterior el Ayuntamiento 

tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Combatir en coordinación con la Dirección de Ecología y Medio Ambiente el 

deterioro ecológico y la contaminación ambiental. 

 

II. Promover y fomentar la educación, ciencia e investigación ecológica en 

coordinación con las autoridades educativas, la ciudadanía y sectores 

representativos. 

 

III. Establecer los mecanismos necesarios para la prevención y control de 

emergencias ecológicas 

 

IV. Establecer por si o en concurrencia con otras autoridades, programas de 

verificación de vehículos automotores para constatar su baja emisión de 

contaminantes que rebasen los niveles máximos permisibles por ruido, 

vibraciones, energía térmica, lumínica, gases, humos, olores y otros elementos 

degradables perjudiciales al equilibrio ecológico o al medio ambiente 

 

V. Emitir la autorización previa para la realización de obras o actividades 

públicas o privadas que puedan causar desequilibrio ecológico o perjuicio al 

ambiente. 

 

VII. Establecer en coordinación con la Dirección de Ecología y Medio Ambiente del 

Municipio, los criterios, así como los mecanismos de prevención y control ecológicos en 

la prestación de los servicios públicos. 

 

VIII. Sancionar a las personas físicas o morales que descarguen, sin previo tratamiento 

en las redes colectoras, ríos, cuencas, depósitos, vados, corrientes de agua y demás, 

residuos tóxicos. 
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IX. Se vigilará que no se utilicen productos químicos en cultivos agrícolas de la parte 

denominada como La Ciénega, de donde se extrae la mayor parte del agua que 

abastece a la cabecera municipal, o cualquier otro lugar donde sea extraído este 

líquido vital para evitar la contaminación del manto acuífero, ni en los pozos a cielo 

abierto. 

 
X.    Coadyuvar con las autoridades competentes, como la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente Delegación Guerrero, denunciando la tala clandestina y el 

deterioro de las áreas verdes, dentro del territorio municipal.      

 

XI. Vigilar y sancionar en coordinación con la Dirección de Tránsito Municipal de este 

Ayuntamiento a los propietarios de vehículos que no cierren su escape en el tránsito 

por la ciudad. 

 

XII. Sancionar a las personas que arrojen basura en lotes baldíos, lugares 

prohibidos y vía pública en términos del reglamento correspondiente. 

 

XIII. Prohibir la combustión, quema de basura o cualquier desecho sólido a cielo 

abierto. 

 

XIV. Sancionar a los particulares que conduciendo camiones que transporten 

material, lo derramen o tiren en la vía pública y ocasionen con ello deterioro 

ecológico. 

 

XV. Promover la construcción de letrinas y rellenos sanitarios en la zona rural. 

 

XVI. Expedir los reglamentos y disposiciones para fortalecer las acciones en la 

preservación de la ecología y el medio ambiente; 

 

XVII. Construir la Comisión Municipal de Ecología y expedir su manual de 

funcionamiento (Reglamento). 

 

XVIII. Es facultad del Ayuntamiento dictar las medidas de seguridad para 

prevenir la contaminación del ambiente, causada por fuentes móviles o fijas 

dentro del deterioro ecológico. 

 

XIX. El Ayuntamiento dentro del territorio municipal determinará las medidas de 

protección de las áreas, naturales, de manera que asegure el territorio municipal, 

la preservación y restauración de los ecosistemas. 
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XX. El Ayuntamiento preverá y controlará la contaminación de las aguas para 

consumo de la población. 

 

XXI. Exigir a los habitantes que descarguen las aguas residuales en los sistemas 

de drenaje y alcantarillado que administre el Ayuntamiento. 

 

XXII. Promover el reusó de aguas residuales tratadas en la industria, la 

agricultura y el riego de áreas verdes siempre y cuando cumplan con las normas 

técnicas ecológicas aplicables. 

 

XXIII. El ayuntamiento preverá el registro de control ambiental en 

establecimientos mercantiles y de servicios. 

 

XXIV. Las demás que la legislación federal y estatal le confieren en materia de 

equilibrio ecológico y protección al medio ambiente.            

 

ARTICULO 167.- Los ciegos, sordomudos y demás personas con incapacidades 

físicas, serán sancionados por las faltas que cometan, salvo que encuadre en los casos 

de excepción prevista en este título, siempre que se acredite que la limitación de sus 

facultades no ha influido en forma determinante sobre su responsabilidad en los 

hechos, pero el Juez Calificador, tomará en cuenta esta circunstancia para la aplicación 

de la sanción.  

 

ARTICULO 168.- Cuando el presunto infractor sea presentado ante el Juez Calificador 

bajo la influencia de cualquier droga, con un grado de intoxicación tal que no permita 

comprender sus acciones u omisiones, poniendo en peligro su vida, a juicio del médico 

de guardia, se suspenderá el procedimiento y se deberá comunicar la situación a los 

ascendientes o descendientes del infractor, con el fin de que lo trasladen a una 

institución de salud; si no es posible establecer tal comunicación con los familiares, se 

le remitirá, a consideración del médico de guardia, a una institución de salud pública 

para que sea atendido, sin que se impida investigar el paradero de sus familiares. Lo 

anterior, sin perjuicio de que una vez recuperado, se continúe el procedimiento para 

determinar la responsabilidad en su caso y la sanción que corresponda. 

                                                                     

                                        

DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS 

CAPÍTULO I 

DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS 
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ARTICULO 169.- Para los efectos del presente Bando, las faltas que ameritan sanción 

se dividen en: 

 

1. Faltas contra la seguridad y tranquilidad de las personas. 

2. Faltas contra la cultura cívica. 

3. Faltas contra la higiene y la salud pública y 

4. Faltas contra la propiedad. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA SEGURIDAD CIUDADANA Y DE LAS FALTAS CONTRA LA 

SEGURIDAD Y LA TRANQUILIDAD DE LAS PERSONAS 

 

ARTICULO 170.- El Municipio de Eduardo Neri promoverá la seguridad ciudadana; 

basado en el respeto de los derechos fundamentales y del ordenamiento constitucional. 

Por lo que la población del municipio de Eduardo Neri y los turistas que nos visitan, 

serán los beneficiados, pues las autoridades encargadas de sancionar las faltas 

aplicando el Bando de Policía y Gobierno, se verán obligadas a apegarse a lo que 

dispone el artículo 21 de la Constitución Federal; o sea, a que los arrestos nunca 

podrán ser mayores de treinta y seis horas, que a los detenidos se les dará la opción 

de pagar la multa que la infracción cometida tenga señalada,  cumplir el arresto, o 

conmutarlo por trabajos en favor de la comunidad, pero en ningún caso le serán 

aplicadas ambas sanciones. 

 

En cuanto a lo que refiere a la Justicia Cívica, es el conjunto de procedimientos e 

instrumentos de Buen Gobierno orientados a fomentar la Cultura de la Legalidad y a 

dar solución de forma pronta, transparente y expedita a conflictos comunitarios en la 

convivencia cotidiana en una sociedad democrática, que tiene como objetivo facilitar y 

mejorar la convivencia en una comunidad y evitar que los conflictos escalen a 

conductas delictivas o actos de violencia. Crear un ambiente colectivo propicio y 

adecuado para la convivencia pacífica de las personas. Resaltar la importancia del 

trabajo coordinado entre las instituciones del estado y la sociedad organizada que haga 

lucha contra la criminalidad. 

 

ARTICULO 171.- Son faltas contra la seguridad y tranquilidad de las personas, por 

cuya comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 1 a 3 veces la Unidad de 

Medida y Actualización, las siguientes:    

 

I.- Que las personas responsables de la guarda o custodia de un enfermo mental, 

permitan que éste, deambule libremente en un lugar público, causando intranquilidad a 
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los demás; b. Causar escándalo o provocar malestares a las personas o a los 

conductores de vehículos en lugar público; 

 

ARTICULO 172.- Son faltas contra la seguridad y tranquilidad de las personas, por 

cuya comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 3 a 6 veces la Unidad de 

Medida y Actualización, las siguientes: 

 

I. Portar en lugar público armas de postas o de diábolos, armas cortantes, punzantes, 

punzo-cortantes, manoplas, cadenas, macanas, hondas, pesas, puntas, chacos o 

cualquier artículo similar a éstas, aparatos explosivos, de gases asfixiantes o tóxicos u 

otros semejantes que puedan emplearse para agredir y puedan causar daño, lesiones 

o molestias a las personas o propiedades sin tener autorización para llevarlas consigo, 

excepto tratándose de instrumentos propios para desempeño del trabajo, deporte u 

oficio del portador.      

 

II. Propinar a una persona, en forma voluntaria, un golpe que no cause lesión 

encontrándose en lugar público o privado; 

 

III. Causar molestia en cualquier forma a una persona o arrojar contra ella líquido, polvo 

o sustancia que pueda ensuciarla o causarle algún daño; 

 

IV. Penetrar o intentar hacerlo, sin autorización a un espectáculo o diversión de paga; 

 

V. Detonar cohetes, hacer fogatas o utilizar combustibles o materiales flamantes en 

lugar público para detonar cohetes o juegos pirotécnicos con motivo de festividades, se 

requerirá permiso especial que se solicitará ante las autoridades competentes. Este se 

otorgará según se garantice la seguridad de los espectadores y la no contaminación del 

medio ambiente; 

 

VI. Conducir en la vía pública, en su unidad móvil, animales peligrosos o bravíos sin 

tomar las precauciones de seguridad para evitar daños a terceros; 

 

VII. Trasladar ganado mayor o menor por la vía pública, estarán obligados a recabar el 

permiso respectivo de la autoridad municipal, la que señalará el derrotero que deba 

seguir, y que, en ningún caso, quedarán comprendidas las calles principales, 

ordenándose las medidas de seguridad necesarias. 

 
VIII. Ejecutar en la vía pública o en las puertas de los talleres, fábricas o 

establecimientos similares, trabajos que por ser propios de los mismos deban 

efectuarse en el interior de los locales que aquellos ocupen. 
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IX. Quitar, destruir o alterar las señales instaladas para prevenir accidentes o peligros. 

 

X. Invadir el paso peatonal, en zonas destinadas para ellos. 

 

XI. Producir en cualquier forma, ruidos, gritos, sonidos de motores, aparatos mecánicos 

o electrónicos, así como amplificadores electrónicos que emitan sonidos de nivel 

superior a 65 decibelios (65 DB A) en los centros de trabajos a cualquier hora y a partir 

de las 22:00 horas en zonas residenciales, vecindarios, colonias y centros poblados, 

así como la emisión de sonidos mayores a 95 decibelios en festivales o fiestas en vía 

pública, dicho horario se modificará cuando exista alguna inconformidad ciudadana, 

respetando con ello sus usos y costumbres.  

 

XII. Conducir vehículos motores, como motonetas y /o motocicletas sin el casco 

protector, tanto del conductor como de la o los acompañantes.    

 

XIII. Conducir vehículos que circulen contaminando en forma notoriamente excesiva 

con ruido y emisión de gases; y. 

 

XIV. Estacionarse en espacios asignados para las paradas oficiales de transporte 

público urbano o en los destinados a discapacitados: así como en entrada de cocheras 

con señalamiento de no estacionarse, en bocacalles y doble fila. 

 

ARTICULO 173.- Son faltas contra la seguridad y tranquilidad de las personas por cuya 

comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 6 a 11 veces la Unidad de 

medida y Actualización, las siguientes: 

 

I. Participar en grupos que causen molestias, riñas o intranquilidad en lugares públicos 

o en la proximidad de los domicilios o centros de trabajo; 

 

II. Ocasionar falsas alarmas, lanzar ofensas, amenazas o adoptar actitudes que por su 

naturaleza puedan provocar molestias o pánico a los asistentes a los espectáculos y 

lugares públicos; 

 

III. Obstaculizar la vía pública o lugares de uso común, sin previa autorización escrita a 

la autoridad municipal, evitando en lo posible, molestias y trastornos a la vida normal de 

la comunidad: 

IV. Usar faros buscadores sobre personas o vehículos sin la autorización 

correspondiente; y 
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V. Estacionar vehículos de transporte de carga, sea público o privado, con materiales 

que emitan olores fétidos, en lugar o vía pública. 

 

ARTICULO 174.- Son faltas contra la seguridad y tranquilidad de las personas por cuya 

comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 11 a 16 veces, la Unidad de 

medida y Actualización, las siguientes: 

 

I. Mantener animales fieros o bravíos en el medio urbano, de tal modo que signifique 

potenciales peligros para los vecinos o transeúntes; 

 

II. Ocupar lugares de tránsito común tales como calles, banquetas, explanadas, plazas 

y similares, colocando objetos para la celebración de fiestas, reuniones sin la 

autorización municipal, afectando el libre tránsito de personas y/o vehículos causando 

molestias; 

 

III. Ejercer en la vía o lugar público, el comercio ambulante, prestar servicios, realizar 

cualquier actividad lucrativa, careciendo de licencia, permiso o autorización para ello, o 

bien, realizarlo obstruyendo el tránsito peatonal o vehicular; 

 

IV. Obstaculizar las labores de los servicios de emergencia; 

 

V. Conducir un vehículo en notorio estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias 

psicotrópicas; 

 

VI. No disminuir la velocidad en tramos en reparación de las vías terrestres de 

comunicación dentro del municipio, poniendo en riesgo la integridad física de las 

personas que se encuentren trabajando; 

 

VII. Circular en motocicleta sin casco; 

 

VIII. Circular en motocicletas en sentido contrario por calles o avenidas; 

 

IX. Circular en motocicletas entre carriles de circulación de calles o avenidas; 

 

X. Circular en motocicletas con más de dos ocupantes; 

 

XI. Conducir cualquier tipo de vehículos sin respetar los señalamientos de tránsito; 

XII. Usar silbato, sirenas, códigos, torretas o cualquier otro medio de los 

acostumbrados por la policía, bomberos, ambulancias y vehículos de seguridad privada 

para identificarse, sin tener autorización para ello; 
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XIII. Conducir un vehículo de transporte público de pasajeros, sin autorización de la 

Dirección de Transportes del Estado de Guerrero; 

 

XIV. Permitir el conductor de un vehículo de transporte público de pasajeros, la 

realización de alguna conducta antisocial o molestias al usuario, al interior de la unidad; 

 

XV. Realizar la conducción del transporte público de pasajeros con música a altos 

volúmenes, que molesten al usuario; 

 

XVI. Ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública. 

 

XVII. Agredir dolosamente, física o verbalmente a un menor o incapacitado; y, 

 

XVIII. Circular en bicicleta en sentido contrario en zona pavimentada. 

 

ARTICULO 175.- Son faltas contra la seguridad y tranquilidad de las personas, por 

cuya comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 16 a 30 veces la Unidad 

de medida y Actualización, las siguientes: 

 

 

I. Portar armas de fuego dentro de los poblados del Municipio. Esta conducta será 

sancionada incluso, tratándose de personas que cuenten con autorización legal para 

portarla, siempre y cuando se encuentren en estado de ebriedad o bajo el efecto de 

algún narcótico. 

 

II. La anterior sanción será impuesta, independientemente del conocimiento que 

pudiera corresponderle a la autoridad competente; 

 

III. Realizar conductas antisociales y causar molestias al usuario al interior de las 

unidades de transportes; 

 

IV. Conducir el vehículo de transporte público rebasando otros vehículos y 

abandonando el carril derecho asignado para la circulación, siempre que no sea por 

causa de una obstrucción de tráfico obligatorio o contingencia del terreno de 

desplazamiento. 

V. Vender, distribuir, almacenar o tener en posesión pólvora o artículos que la 

contengan sin la autorización correspondiente. 
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VI. Vender, distribuir, almacenar gasolina, petróleo o productos flalmables, sin la 

autorización correspondiente. 

 

VII. Adquirir, bajo cualquier título, los productos señalados en las dos fracciones 

anteriores, en lugares o a personas no autorizadas para su legal comercialización. 

 

VIII. Llevar a cabo la venta, distribución o almacenamiento de sustancias flameables o 

explosivas en lugares no autorizados para ello o en condiciones que pongan en peligro 

a la ciudadanía. 

 

IX. Trepar bardas, enrejados o cualquier construcción para atisbar al interior de algún 

inmueble ajeno. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS FALTAS CONTRA LA MORAL PÚBLICA Y LAS BUENAS COSTUMBRES 

 

ARTICULO 176.- Son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres, por cuya 

comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 1 a 3 veces la Unidad de 

medida y Actualización, las siguientes: 

 

I. Ejercer habitual e injustamente la mendicidad y la vagancia; y 

 

II. Tener a la vista del público impresos u objetos obscenos que atenten contra la moral 

y las buenas costumbres. 

 

ARTICULO 177.- Son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres por cuya 

comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 3 a 6 veces la Unidad de 

medida y Actualización, las siguientes: 

 

I. Corregir con exceso o escándalo, molestar o maltratar a cualquier persona 

independientemente de su edad, sexo o condición; 

 

II. Faltar al respeto o consideración que se debe a las personas, en particular a los 

ancianos y niños; 

 

III. Solicitar con falsa alarma los servicios de policía, bomberos o de establecimientos 

médicos o asistenciales de emergencia, públicos o privados. Así como obstruir o activar 

en falso las líneas telefónicas destinadas a los mismos; 
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IV. Alterar, borrar o destruir las señales de tránsito, así como los números o 

denominaciones que identifiquen las casas, calles o plazas u ocupar los lugares 

destinados para ello con propagada de cualquier clase, Así como borrar, deteriorar o 

destruir impresos o anuncios que contengan disposiciones dictadas por la autoridad. 

 

V. Introducirse sin autorización a cementerios o edificios públicos fuera de los horarios 

establecidos; 

 

VI. Proferir palabras o hacer ademanes obscenos o asumir actitudes que atenten 

contra la moral y las buenas costumbres en lugares públicos; y 

 

VII. Provocar altercados o desorden en espectáculos o reuniones públicas o privadas, 

así como en las cercanías de las instituciones públicas. 

 

ARTICULO 178.- Son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres por cuya 

comisión se aplicará una sanción por el equivalente de 6 a 11 veces la Unidad de 

medida y Actualización, las siguientes: 

 

I. Ofrecer resistencia o impedir, directa o indirectamente, la acción de los cuerpos 

policíacos o de cualquier otra autoridad en el cumplimiento de su deber, así como 

proferirles insultos; 

 

II. Entorpecer la labor de los órganos o agentes encargados de prestar el servicio de 

seguridad pública, cuando se aboquen al conocimiento de una falta o a la detención de 

un presunto infractor;     

                    

III. Bañarse desnudo en los ríos, arroyos o lugares públicos; 

 

IV. Tener relaciones sexuales en forma exhibicionista, realizar actos obscenos o 

insultantes en la vía o lugares públicos, terrenos baldíos, vehículos, o sitios similares en 

lugares privados con vista al público. 

 

ARTICULO 179.- Son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres, por cuya 

comisión se aplicará una sanción por lo equivalente de 11 a 16 veces la Unidad de 

medida y Actualización, las siguientes: 

I. Ingerir bebidas alcohólicas o concurrir bajo sus notorios efectos a lugares públicos, 

salvo que estos se encuentren expresamente autorizados para tal fin; 

 

II. Concurrir a lugares públicos bajo el notorio influjo de substancias psicotrópicas; esto 

último salvo enfermedad y que exista prescripción médica; 
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III. Invitar al comercio sexual en lugar público o ejercerlo en casas de asignación, sin 

contar con las autorizaciones correspondientes; 

 

IV. Permitir, consentir, propiciar o no procurar evitar que, en local o habitación de su 

propiedad o posesión, no autorizada como casa de asignación, se lleve a cabo 

comercio sexual; 

 

V. Explotar, en la vía pública, la credibilidad de las personas, interpretando sueños o 

signos físicos, haciendo pronósticos por medio de suertes, ostentándose adivinador o 

valiéndose de otros medios semejantes para lucrar; y, 

 

VI. Atribuirse un nombre o apellido que no le corresponda, indicar un domicilio distinto 

al verdadero, negar u ocultar éste al comparecer o declarar ante la autoridad.  

 

VII. Las faltas cometidas por los descendientes contra sus ascendientes, o por un 

cónyuge contra otro, solo podrán sancionarse a petición expresa del ofendido, a menos 

que la falta se cometa con escándalo público.   

 

ARTICULO 180.- Son faltas contra la moral pública y las buenas costumbres por cuya 

comisión se le aplicará una sanción por el equivalente de 16 a 30 veces la Unidad de 

medida y Actualización, las siguientes: 

 

I. Concurrir en compañía de un menor de edad a centros nocturnos, cantinas bares o 

cualquier otro lugar público de similar naturaleza; y, 

 

II. Permitir los responsables o dueños de centros nocturnos, cantinas, bares, o 

cualquier otro lugar público de similar naturaleza, el acceso a menores de edad a 

dichos establecimientos. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS FALTAS CONTRA LA HIGIENE Y LA SALUD PÚBLICA 

 

ARTICULO 181.- Son faltas contra la higiene y la salud pública, por cuya comisión se 

aplicará una sanción por el equivalente de 1 a 6 veces la Unidad de medida y 

Actualización, las siguientes: 

 

I. Satisfacer necesidades fisiológicas en la vía pública o exhibicionista; 
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II. Dejar correr o arrojar aguas sucias en la vía o lugares públicos; o ensuciar en 

cualquier forma los mismos, siempre que exista el servicio público de drenaje; 

 

III. Fumar dentro de las salas de espectáculos, hospitales, salas de cine, centros 

educativos, oficinas públicas, restaurantes, salvo que se encuentre expresamente 

permitido; 

 

IV. Tener establos o criaderos de animales o mantener substancias putrefactas dentro 

de los centros poblados, que expidan mal olor o que sean nocivos para la salud; 

 

V. Derrochar agua en la vía pública, lavar vehículos de cualquier clase, animales, 

muebles u otros objetos o derramar agua en la vía pública sin permiso de la autoridad 

municipal, causando o no deterioro al pavimento o terracería. 

 

ARTICULO 182.- Son faltas contra la higiene y la salud pública, por cuya comisión se 

aplicará una sanción por el equivalente de 6 a 11 veces la Unidad de medida y 

Actualización, las siguientes: 

 

I. Desviar, retener, alterar o ensuciar las corrientes de agua de los manantiales, 

tanques o tinacos almacenadores y tuberías pertenecientes al municipio; 

 

II. Arrojar o abandonar en lugar público o privado no destinado para ello, vehículos, 

objetos, basura, substancias fétidas, animales muertos o desperdicios orgánicos e 

inorgánicos, químicos o infectocontagiosos, que causen molestias o pongan en peligro 

la integridad física o la salud de las personas; 

 

III. Incinerar llantas, plásticos y similares, cuyo humo cause molestias, altere la salud o 

afecte al medio ambiente; y 

 

IV. Mantener los predios urbanos con o sin construcción, en condiciones que no 

garanticen la higiene y seguridad; o, sin los medios necesarios para evitar el acceso de 

personas que se conviertan en molestias o peligro para los vecinos. 

 

ARTICULO 183.- Son faltas contra la higiene y salud pública, por cuya comisión se 

aplicará una sanción por el equivalente de 16 a 30 veces la Unidad de medida y 

Actualización, las siguientes: 

 

I. Permitir el propietario o responsable de habitaciones de hoteles, casas de huéspedes 

o cualquier local similar, que se ejerza la prostitución en ellos; 
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II. Vender cerveza a menores de edad; y, 

 

III. Vender a menores de edad, thiner, cigarros o cualquier otra sustancia que pueda 

afectar la salud. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD 

 

ARTICULO 184.- Son faltas contra la propiedad, por cuya comisión se aplicará una 

sanción por el equivalente de 1 a 6 veces la Unidad de medida y Actualización, las 

siguientes: 

 

I. Dañar, remover, disponer o cortar, sin la debida autorización, árboles, césped, flores, 

tierra u otros materiales ubicados en lugares públicos; y 

 

II. Depositar, sin objeto benéfico determinado, tierra, piedras u otros materiales en las 

calles, caminos u otros lugares públicos, sin permisos de la autoridad municipal. 

 

ARTICULO 185.- Son faltas contra la propiedad, por cuya comisión se aplicará una 

sanción por el equivalente de 6 a 11 veces la Unidad de medida y Actualización, o más 

si los daños materiales rebasan el estimado en este artículo, siendo las siguientes: 

 

I. Hacer excavaciones o construir topes sin la autorización correspondiente en las vías 

o lugares públicos de uso común; 

 

II. Destruir o deteriorar los faroles, focos o instalaciones de alumbrado público; y, 

 

III. Colocar o permitir que coloquen señalamientos en las banquetas, frente a sus 

domicilios o negocio, que indiquen exclusividad de espacios de estacionamiento, sin 

contar con el permiso de la autoridad municipal. 

 

ARTICULO 186.- Son faltas contra la propiedad, por cuya comisión se aplicará una 

sanción equivalente de 11 a 16 veces la Unidad de medida y Actualización, más si los 

daños rebasan el estimado en este artículo, las siguientes: 

I. Causar daño o usar, indebidamente o deteriorar bienes destinados al uso común, 

tales como casetas telefónicas, buzones, señales, indicadores u otros aparatos 

similares; 

 

II. Rayar, marcar, ensuciar o deteriorar las fachadas, puertas o ventanas de los 

inmuebles, árboles, bardas, muros de contención, guarniciones, postales o 
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construcciones similares, sin consentimiento de sus propietarios o cuando se afecte el 

paisaje y la fisonomía del municipio. 

 

III. Dañar o hacer uso indebido de monumentos, fuentes, estatuas, anfiteatros, 

cobertizos o cualquier construcción de uso público o de muebles colocados en los 

parques, jardines, paseos o lugares públicos. 

 

IV. Encender o apagar el alumbrado o abrir o cerrar llaves de agua derrochándose 

ésta, ya sean de servicio público o privado, sin contar con la autorización para ello. 

 

 

DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

ARTICULO 187.- Por las violaciones a las disposiciones contenidas en el presente 

Bando, se impondrán las siguientes sanciones: 

 

I. Amonestación; 

II. Multa; 

III. Arresto; y, 

IV. Trabajo a favor de la comunidad. 

 

ARTICULO 188.- Las sanciones se aplicarán sin orden progresivo, según las 

circunstancias del caso, procurando que haya proporción y equilibrio entre la naturaleza 

de la falta y demás elementos de juicio que permitan al Juez Calificador preservar el 

orden, la paz y la tranquilidad social. 

 

ARTICULO 189.- Cuando con una o varias conductas del infractor contravengan 

diversos preceptos, el Juez Calificador podrá acumular las sanciones, sin exceder los 

límites máximos previstos por el Bando. 

 

ARTICULO 190.- Cuando una falta se ejecute con la intervención de dos o más 

personas, a cada una de ellas se le aplicará la sanción correspondiente, tomando en 

cuenta su grado de participación. 

 

ARTICULO 191.- Al resolver respecto de la imposición de cualquiera de las sanciones, 

el Juez Calificador exhortará al infractor para que no reincida apercibiéndolo y 

explicándole las consecuencias legales. 
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ARTICULO 192.- Se excluirá de responsabilidad al infractor, cuando: 

 

I. Exista una causa de justificación a criterio del juez; y, 

 

II. La acción u omisión sean involuntarias. 

 

No se considerará involuntaria la conducta infractora, cuando el presunto infractor no 

lleve a cabo las acciones necesarias para evitar se cometa la misma. 

 

ARTICULO 193.- La potestad municipal para la aplicación o ejecución de sanciones 

por faltas al presente Bando, prescribirá por el transcurso de noventa días naturales 

contados a partir de la fecha en que se cometió la infracción. La prescripción se 

interrumpirá por cualquier diligencia relativa al mismo asunto que ordene o practique el 

Juez Calificador. 

 

ARTICULO 194.-  La prevención y vigilancia sobre la comisión de las conductas 

infractoras que se señalan en este reglamento, corresponde a la dependencia 

municipal encargada de prestar el servicio de seguridad pública, concediéndose acción 

popular para denunciar dichas conductas ante la autoridad citada o ante el Juez 

Calificador.                                                                                                                                                  

       

CAPÍTULO II 

LÍMITES DE LA FACULTAD SANCIONADORA 

 

ARTICULO 195.- La multa máxima que puede aplicarse como consecuencia de una 

violación al Bando, será equivalente a 80 veces la Unidad de medida y Actualización. 

 

ARTICULO 196.- Los infractores reincidentes podrán ser sancionados hasta con el 

máximo especificado en el capítulo correspondiente, sin exceder el límite máximo 

previsto en el presente Bando. Para los efectos de este artículo, se considera 

reincidente, al infractor que cometa dos o más faltas de la misma naturaleza. 

 

ARTICULO 197.- Si el infractor acredita ante el Juez Calificador ser obrero o jornalero, 

no podrá ser sancionado con multa mayor del importe equivalente a una Unidad de 

medida y Actualización. 

 

ARTICULO 198.- Si el infractor demuestra ante el Juez Calificador ser trabajador no 

asalariado, la multa no se excederá del importe equivalente a un día de Unidad de 

medida y Actualización. 
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ARTICULO 199.- Las personas desempleadas y sin ingresos serán multadas como 

máximo, con el importe equivalente a una Unidad de medida y Actualización. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA AMONESTACIÓN 

 

ARTICULO 200.- Se entiende por amonestación la reconvención pública o privada que 

aplique la autoridad municipal correspondiente al infractor, haciéndole ver las 

consecuencias de la falta cometida y exhortándole a la enmienda; e invitándolo en los 

casos que así lo amerite, para que asista a las pláticas de orientación familiar, de grupo 

o de combate a las adicciones. 

 

ARTICULO 201.- La autoridad competente podrá aplicar como sanción la 

amonestación cuando se trate de un infractor primario, en relación a una falta cometida 

en circunstancias no graves. 

 

ARTICULO 202.- Se faculta a los Agentes de Policía para que formulen extrañamiento 

por escrito a presuntos infractores del presente Bando, en el mismo lugar de los hechos 

sin que proceda la detención, exclusivamente en los siguientes casos: 

 

I. Permitir, las personas responsables de la guarda o custodia de un enfermo mental, 

que éste deambule libremente en lugar público, causando intranquilidad a los demás; 

 

II. Invadir el paso peatonal en las zonas designadas para ello; 

 

III. Circular en bicicletas, patines o patinetas por aceras o por calles y avenidas, 

siempre que con ello se altere la tranquilidad pública; y, 

 

IV. Cruzar a pie o en vehículos no motrices calles, avenidas o bulevares, sólo por 

zonas designadas como cruce peatonal. 

 

ARTICULO 203.- En los casos previstos en el Artículo anterior, la reincidencia de un 

infractor en las conductas descritas producirá el inicio de un procedimiento de 

audiencias sin detenido respecto de la infracción cometida, ante el Juez Calificador 

siempre y cuando no hubiera operado la prescripción.  

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SANCIONES OPCIONALES 
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ARTICULO 204.- La sanción económica que le hubiere sido impuesta al infractor por el 

Juez Calificador podrá sustituirse por arresto administrativo o por trabajos al servicio de 

la comunidad. 

 

ARTICULO 205.- El arresto administrativo consiste en la privación temporal de la 

libertad del infractor, en las instalaciones propias del gobierno municipal, la cual no 

podrá exceder de 36 horas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTICULO 206.- Los trabajos al servicio de la comunidad, consisten en actividad 

física, intelectual o de ambos tipos, propias del servicio público, que desarrollará el 

infractor en beneficio de instituciones públicas, educativas o de asistencia social, la cual 

no podrá ser mayor de 8 horas. Se prohíbe que el trabajo comunitario tenga el carácter 

de humillante o degradante para el infractor. 

 

ARTICULO 207.- En caso de que el infractor opte por conmutar la multa que le fuere 

impuesta por arresto o servicio comunitario, se ajustará a las siguientes equivalencias: 

 

I. Cuando se determine la multa mínima por equivalente a un salario mínimo general 

vigente para el Municipio, podrá conmutarse a su elección por seis horas de arresto o 

dos horas de trabajo comunitario, en su caso; 

 

II. Cuando la multa impuesta sea superior al equivalente a una vez la Unidad de 

medida y Actualización. para el Municipio, cada unidad adicional al mínimo se 

conmutará por una hora adicional de arresto, o por trabajo comunitario sujetándose a la 

siguiente tabla. Número de veces la Unidad de medida y Actualización, determinado 

como multa. Número de horas de trabajo comunitario equivalente a la multa impuesta. 

 

De 2 a 5               8 horas 

De 6 a 10              10 horas 

De 11 a 15              12 horas 

De 16 a 20               24 horas 

De 21 a 25                30 horas 

De 26 a 30                  36 horas 

 

 

ARTICULO 208.- En el caso de que el infractor no pagará la multa que se le hubiere 

impuesto o sólo cubriese parte de ésta, el Juez Cívico la conmutará forzosamente por 
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arresto o por trabajo comunitario, que nunca podrá ser menor de 6 horas en el primer 

caso o 2 horas en el segundo. 

 

En el plazo que fijara el Juez Cívico y que no excederá de quince días, si el infractor de 

momento no tuviera recursos pecuniarios suficientes para cubrirla, debiendo garantizar 

el crédito en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda Municipal. Este 

beneficio sólo se otorgará a los residentes del Municipio. 

 

 

ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA DEL JUEZ CIVICO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

ARTICULO 209.- La jurisdicción administrativa de la aplicación del presente Bando de 

policía y gobierno la ejercerá la ejercerá el Juez Cívico, como instancia dotada de plena 

jurisdicción para dictar sus resoluciones e imperio para hacerlas cumplir.  

 

ARTICULO 210.- El Juez Cívico será competente para conocer y resolver de los 

procedimientos administrativos derivados de la posible comisión de infracciones al 

presente Bando de policía y gobierno.  

 

ARTICULO 211.- Para ser Juez Cívico se requiere: 

 

I. Ser ciudadano mexicano de nacimiento y tener cuando menos 25 años de edad; 

 

II. Contar con una residencia mínima de 5 años en la municipalidad. 

 

III. Tener Título de Licenciado en Derecho debidamente registrado; 

 

IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por la comisión de un delito 

intencional. 

 

ARTICULO 212.- Los Jueces Cívicos serán nombrados por el H. Ayuntamiento a 

propuesta del Presidente Municipal, con fundamento a lo que la ley Orgánica del 

Municipio Libre establece; así como el presente bando.  

 

ARTICULO 213.- Los Jueces Cívicos, serán destituidos por causa grave, corrupción, 

actos deshonestos, irresponsabilidad oficial y por incumplimiento de los requisitos 

exigidos por ley, debiendo notificar la baja a la Legislatura Local, resolución que emitirá 

el Presidente Municipal y el Síndico Procurador o por determinación de Cabildo. 
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ARTICULO 214.- Corresponde a los Jueces Cívicos ejercer las atribuciones siguientes: 

 

I. Conocer las presuntas faltas y sanciones del Bando de Policía y Gobierno; 

 

II. Tramitar los procedimientos administrativos que con motivo de las faltas del presente 

Bando se instauren; 

 

III. Ordenar la realización de las pruebas técnicas y médicas necesarias para la 

resolución del procedimiento; 

 

IV. Dictar resolución en los procedimientos administrativos que le competan 

imponiendo en su caso las sanciones que correspondan; 

 

V. Citar a los interesados y ordenar su notificación a la audiencia de pruebas y 

alegatos; 

 

VI. Citar a audiencia a los presuntos infractores, o sus padres, tutores o quien tenga a 

su cargo su guarda o custodia, tratándose de menores o incapaces;         

                                         

VII. llevar un registro pormenorizado, archivo y estadísticas de las actuaciones que 

realicen en los casos que sean sometidos a su conocimiento, observando los 

lineamientos que para tal efecto señala este Bando y, 

 

ARTICULO 215.- Corresponde al H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaría 

General en coordinación con el Síndico Procurador las siguientes atribuciones. 

 

I. Supervisar y promover el buen funcionamiento de los Jueces Calificadores; y 

II. Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones que dicte el Juez 

Calificador. 

 

ARTICULO 216.- En casos de extrema urgencia, cuando no exista en funciones un 

Juez Cívico, el Presidente Municipal podrá directamente o a través del servidor público 

que habilite, desarrollar las facultades previstas por el artículo 167 de este Bando, 

dejando constancia de la actuación realizada. 

 

ARTICULO 217.- El H. Ayuntamiento podrá designar Jueces Cívicos en zonas urbanas 

y/o rurales que considere convenientes. 
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ARTICULO 218.- Los presuntos infractores, tendrán en todo tiempo el derecho de ser 

asistidos por un abogado o persona de su confianza durante el procedimiento 

correspondiente. 

 

En caso del que el presunto infractor solicite la asesoría de un abogado o defensor 

público, la autoridad está obligada a proporcionárselo. 

 

 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ANTE EL JUEZ CALIFICADOR 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

ARTICULO 219.- El Juez Cívico recibirá la reclamaciones que formulen los 

ciudadanos, el informe policial homologado (IPH ), que elaboren los elementos de la 

policía preventiva municipal así como el registro nacional de tenciones, según sea el 

caso, sometiendo al presunto infractor al procedimiento que corresponda, con base en  

lo dispuesto en este bando de policía y gobierno. 

 

ARTICULO 220.- Cuando como resultado del procedimiento seguido a un presunto 

infractor, se advierte la comisión de un posible ilícito, el agente de policía, como primer 

respondiente, remitirá los antecedentes al Ministerio Público de su competencia para su 

conocimiento. 

 

ARTICULO 221.- El derecho a formular la reclamación correspondiente ante el Juez 

Cívico, prescribe por el transcurso de noventa días naturales, contados a partir de la 

comisión de la presunta infracción. 

 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

 

ARTICULO 222.- Siempre que se formule reclamación por persona determinada, el 

Juez Cívico procurará la conciliación de las partes, siempre y cuando el reclamante 

acredite su legítimo derecho para ejercitar su acción. 

 

ARTICULO 223.- Para efectos del artículo anterior, el Juez Cívico citará al reclamante 

y al presunto infractor a una audiencia conciliatoria, que habrá de celebrarse a más 

tardar dentro de los tres días siguientes al de la presentación de la queja, a excepción 

del caso en que el presunto infractor se encuentre detenido, en cuyo supuesto, la 

audiencia de conciliación se celebrará inmediatamente. En estos casos, se podrá 

autorizar al Secretario de Acuerdos para que entregue el citatorio que resulte. 
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ARTICULO 224.- En la audiencia de conciliación, el Juez Cívico actuará como 

mediador de las partes, a fin de determinar los puntos de controversia y proponiendo 

posibles soluciones al conflicto que se le plantee, exhortándoles para que lleguen a un 

arreglo, sin prejuzgar sobre el asunto en cuestión. 

 

ARTICULO 225.- Si las partes llegaran a un arreglo sobre el conflicto, el mismo se 

consignará por escrito en el que firmarán las partes ante la presencia del Juez Cívico 

que firmará de testigo, dejando a salvo los derechos de las partes en caso de 

incumplimiento. 

 

ARTICULO 226.- En caso de incumplimiento de lo pactado, el convenio que se formule 

en los términos del presente capítulo, se tomara como acuerdo no cumplido y se le 

dejan a salvo los derechos al reclamante para que los haga valer en la vía y forma 

correspondiente. 

 

ARTICULO 227.- En esta etapa, no será necesaria mayor formalidad en el 

levantamiento de las actas relativas a la audiencia de conciliación, que la constancia de 

su celebración. 

 

ARTICULO 228.-  A instancia de las partes, el Juez Cívico podrá suspender la 

audiencia de conciliación hasta en una ocasión. 

 

ARTICULO 229.- En caso de no haber conciliación o ante inasistencia de las partes, el 

Juez Cívico iniciará el procedimiento administrativo que corresponda.  

 

 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA SIN DETENIDO 

 

ARTICULO 230.- Se instaurará procedimiento administrativo de audiencia sin detenido, 

cuando el Juez Cívico tenga conocimiento de infractores al presente Bando, a través de 

una reclamación formulada por persona determinada, cuando no se hubiere detenido 

en flagrancia al presunto infractor y cuando por la naturaleza de la infracción, no 

amerite que el sujeto a quien se le atribuye la falta sea detenido y presentado en el 

momento de comisión de la misma. 

 

ARTICULO 231.- El procedimiento iniciará mediante citatorio que emita el Juez Cívico, 

el cual contendrá la siguiente información:  
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A) Deberá elaborarse en formato y con sello oficial. 

 

B) Nombre y domicilio del presunto o presuntos infractores, así como los documentos 

que lo acrediten. 

 

C) Fecha y hora señalada para la audiencia de pruebas y alegatos. 

 

D) Nombre del reclamante, en su caso; y,  

 

E) El apercibimiento de que la incomparecencia del presunto infractor a la audiencia 

señalada, se tendrán por aceptados los hechos que en el citatorio se le atribuyan. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA CON DETENIDO 

 

ARTICULO 232.- Sólo se efectuará este procedimiento, cuando el presunto infractor 

sea sorprendido en flagrancia, respecto de conductas que no sean materia exclusiva de 

amonestación o del diverso procedimiento sin detenido. 

 

ARTICULO 233.- Se entenderá que el presunto infractor es sorprendido en flagrancia, 

cuando el elemento de la policía presencie la conducta infractora, o cuando 

inmediatamente ejecutada ésta, persiga y detenga al presunto infractor. En caso de 

flagrancia, el presunto infractor deberá ser puesto inmediatamente a disposición del 

Juez Cívico. 

 

ARTICULO 234.- El procedimiento iniciará con la presentación del presunto infractor y 

la elaboración del informe policial homologado (IPH), que deberá ser firmado por el 

agente de policía que hubiere efectuado la detención., con base en lo dispuesto por los 

artículos 51 y 132, fracción XIV, del Código Nacional de Procedimientos Penales.   

El informe policial homologado o parte informativo, le será leído al presunto infractor, a 

fin de que conozca oficialmente la falta que se le atribuye. 

 

ARTICULO 235.- El presunto infractor será sometido de inmediato a un examen 

médico para determinar el estado físico y en su caso, mental, en que es presentado, 

cuyo dictamen deberá ser suscrito por el Médico adscrito al Juzgado Cívico. 

 

ARTICULO 236.- Al ser presentado ante el Juez Cívico, el presunto infractor deberá 

esperar el turno de atención en la sala de espera reservada específicamente para tal 

fin, la cual deberá contar con condiciones que no resulten humillantes o degradantes 

para el mismo. Además, se le permitirá realizar una llamada telefónica efectiva, a la 
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persona de su confianza, con una duración mínima de tres minutos, bajo la 

responsabilidad del Juez Cívico. 

 

ARTICULO 237.- Cuando el presunto infractor presente actitudes que pudieren poner 

en peligro la integridad física de los diversos detenidos, se le pondrá, provisionalmente, 

a resguardo en las celdas destinadas para tal fin. 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS NOTIFICACIONES Y TÉRMINOS 

 

ARTICULO 238.- Las notificaciones se harán: 

 

I. Por oficio a las autoridades involucradas, siempre que se requiera su comparecencia; 

 

II. Personalmente a los particulares, cuando se trate de alguna de las siguientes 

resoluciones: 

 

a. La que señale fecha y hora para el desahogo de una audiencia 

 

b. La que resuelva el recurso de revisión, y 

 

c. Aquellas que el Juez Cívico considere necesarias. 

 

ARTICULO 239.- Las demás notificaciones se deberán realizar por lista que se 

publicará en los estrados del juzgado cívico. 

Artículo 199.- Para los procedimientos ante el Juez Cívico, son hábiles todos los días y 

horas del año; en consecuencia, el H. Ayuntamiento preverá que en todo tiempo haya 

personal que trámite y resuelva en la instancia correspondiente. 

 

ARTICULO 240.- Para los actos en que no exista término expreso en el presente 

Bando, los interesados contarán con 3 días hábiles para ejercer sus derechos. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS PRUEBAS 

 

ARTICULO 241.- En los procedimientos seguidos ante el Juez Cívico, serán admisibles 

toda clase de pruebas que tengan relación con la querella o denuncia. 
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ARTICULO 242.- No serán admisibles las pruebas que fueren contrarias a derecho, a 

la moral o, a las buenas costumbres. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS 

 

ARTICULO 243.- La audiencia de pruebas y alegatos en el procedimiento 

administrativo se celebrará de inmediato cuando el presunto infractor se encuentre 

detenido o en la fecha y hora indicadas por el Juez Cívico, debiendo comparecer 

personalmente los interesados, acompañados, si así lo desean, por persona que los 

defienda. 

 

ARTICULO 244.- El procedimiento ante el Juzgado Cívico será personal, oral y público, 

salvo que por motivos de moral u otros hechos graves, el Juez resuelva que se 

desarrolle en privado. 

 

ARTICULO 245.- El procedimiento se substanciará en una audiencia que se 

desarrollará en los términos siguientes:  

 

I. La audiencia se celebrará aun cuando el presunto infractor, que hubiere sido 

legalmente citado, no se presente en la fecha y hora señalados para tal efecto, en cuyo 

caso, será efectivo el apercibimiento decretado, teniéndole por aceptados los cargos y 

procediendo a resolver de inmediato; 

 

II. Cuando el reclamante no asista a la audiencia, a pesar de haber sido legalmente 

citado, se le tendrá por desistido de la reclamación presentada, salvo que acredite ante 

el Juez, dentro del término de 3 días hábiles posteriores, una causa que le hubiere 

impedido comparecer; 

III. La audiencia iniciará con la presentación del presunto infractor ante el Juez, dando 

cuenta con el parte informativo o la reclamación que hubiere originado el 

procedimiento, dando lectura al que corresponda; 

 

IV. Posteriormente, el presunto infractor, expresará por sí o por su conducto de la 

persona designada, verbalmente o por escrito, en forma breve, las razones o 

argumentos que haga valer en su favor. 

 

V. El presunto infractor y el reclamante en su caso, ofrecerán las pruebas que 

consideren pertinentes, acompañando todos los elementos materiales, técnicos e 

informativos necesarios para su desahogo; 
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VI. A continuación, se recibirán los elementos probatorios que se hubieren aportado; y 

se citará el asunto para su resolución. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS RESOLUCIONES 

 

ARTICULO 246.- Los acuerdos de trámite y de ejecución que dicte el Juez Cívico se 

emitirán ya sea durante la audiencia de pruebas y alegatos o fuera de ésta. 

 

ARTICULO 247.- Las resoluciones que determinen la existencia o no de una infracción 

al Bando, se dictarán inmediatamente una vez concluida la audiencia de pruebas y 

alegatos. 

 

El Juez Cívico podrá reservarse la facultad de dictar resolución definitiva, la cual 

deberá emitir en un término no mayor de 3 días hábiles contados a partir de la fecha de 

la audiencia. 

 

ARTICULO 248.- La resolución que resuelva un procedimiento administrativo de 

audiencia deberá contener 

 

I. El examen de los puntos controvertidos; 

 

II. El análisis y valoración de las pruebas; 

 

III. Los fundamentos legales en que se apoye; 

 

La expresión en el sentido de si existe o no responsabilidad administrativa y, en su 

caso, la sanción aplicable. 

 

ARTICULO 249.- Las resoluciones que establezcan la existencia de responsabilidad 

administrativa a cargo del particular, determinarán las circunstancias personales del 

infractor que influyeron en la fijación de la sanción, a saber:  

 

I. La gravedad de la infracción;  

 

II. La situación económica del infractor; 

 

III. La reincidencia, en su caso; 
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IV. El oficio y la escolaridad del infractor; 

 

V. Los ingresos que acredite el infractor; 

 

VI. Las consecuencias individuales y sociales de la infracción; y, 

 

VII. La existencia o no de circunstancias atenuantes.      

                                                               

ARTICULO 250.- Las resoluciones que determinen la responsabilidad del infractor, 

señalarán una sanción administrativa, sus equivalentes y las sanciones opcionales que 

el particular pueda elegir. También se hará saber al infractor de que tiene derecho de 

recurrir la resolución dictada. 

 

ARTICULO 251.- Cuando el infractor afirme durante el procedimiento, sin acreditarlo, 

que cuenta con el permiso correspondiente para ejercer alguno de los caracteres 

previstos en el Capítulo II del Título IV del presente ordenamiento, se impondrá la 

sanción que corresponda sin tomar en cuenta tal circunstancia. 

 

ARTICULO 252.- Contra las resoluciones dictadas por los jueces calificadores, procede 

el recurso de revisión en los términos del capítulo décimo segundo de este Bando.     

                                                               

CAPÍTULO IX 

DE LA AUTODETERMINACIÓN 

 

ARTICULO 253.- Cuando el infractor reconozca la conducta atribuida, podrá plasmar 

por escrito la aceptación de los hechos constitutivos de la infracción y el Juez 

Calificador aplicará la sanción que corresponda, la cual, tratándose de multa, será la 

que corresponda al rango inferior del margen susceptible de aplicarse.  

 

 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO 254.- Los servidores públicos que no tengan el carácter de autoridades 

municipales conforme al artículo 19 de este Bando, los empleados, y en general a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

administración pública municipal, serán responsables por los actos . 
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TÍTULO DECIMOPRIMERO  
DE LOS PERMISOS, LAS LICENCIAS Y LAS AUTORIZACIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 255.- Las y los vecinas(os) y habitantes del Municipio de Eduardo Neri, 

podrán desempeñar actividades comerciales, turísticas, culturales, artesanales, 

industriales, profesionales, ganaderas o de servicios, de espectáculos y diversiones 

públicas, de acuerdo con las Disposiciones Legales, Federales, Estatales, así como las 

que se señalen en el presente Bando Municipal y el Reglamento respectivo. 

 

ARTÍCULO 255 BIS. - Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o de 

prestación de servicios dentro del Municipio, se requiere de licencia de funcionamiento, 

que será expedida por la autoridad municipal. 

 

ARTÍCULO 256.- El permiso, licencia o autorización que otorgue la autoridad 

municipal, únicamente dará a su titular el derecho de ejercer la actividad especificada 

en el documento. 

 

Dicho documento podrá transmitirse mediante autorización y acuerdo de voluntades, 

observando en todo caso los requisitos y prohibiciones del Reglamento respectivo y 

previo pago de derechos correspondientes. 

 

ARTÍCULO 256 BIS. - Los permisos, licencias, autorizaciones e inscripciones al padrón 

comercial municipal estarán regulados por el H. Ayuntamiento por conducto de la 

Dirección de Administración y Finanzas, en coordinación con el departamento de 

Licencias Comerciales. 

 

ARTÍCULO 257.- Se requiere licencia o permiso expedido por el H. Ayuntamiento, por 

conducto de la Dirección General de Administración y Finanzas, para el ejercicio de las 

siguientes actividades: 

 

I. En los ámbitos comercial, profesional, industrial, agrícola, ganadero, artesanal 

o de todo tipo de servicios, siempre y cuando requiera para su funcionamiento 

de instalaciones abiertas al público o destinadas a la presentación de 

espectáculos y diversiones públicas. 

 

II. Para el ejercicio de la actividad comercial en la vía pública, tianguis y 

mercados de las comunidades que integran el Municipio de Eduardo Neri. 
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III. Para la colocación de anuncios en la vía pública o con vistas a ella, ya sean 

estos adosados, pintados, murales, estructurales, marquesinas, luminosos, 

mantas, colgantes, computarizados, inflables y cualquier otro medio que sirva 

para publicitarse. 

 

IV. Construcciones y uso específico de suelo, alineamiento y número oficial; 

conexiones de agua potable y drenaje; demoliciones y excavaciones; y para la 

ocupación temporal de la vía pública con motivo de la realización de alguna obra 

pública o particular. 

 

V. La realización de espectáculos y diversiones públicas. 

 

VI. Para la colocación de anuncios, propaganda política y publicidad diversa en 

la vía pública o con vistas a ella o en las azoteas de las edificaciones. Las 

personas que pinten o coloquen estos anuncios en los lugares que se autorice, 

deberán retirarlos a más tardar dentro de las 48 horas siguientes a la fecha en 

que se efectúe el acto que se enuncie, o en la fecha en que concluya el tiempo 

autorizado. Para el cumplimiento de esta disposición, el solicitante tendrá́ la 

obligación de depositar una fianza suficiente que garantice el costo del retiro de 

los anuncios por parte de este H. Ayuntamiento. 

 

VII. Para la pinta de bardas con la intención de anunciar un evento público, 

previa autorización de los dueños de estas, el solicitante deberá́ blanquear 

dichas bardas a más tardar dentro de las setenta y dos horas posteriores a la 

fecha del acto de su publicidad; para lo cual deberá realizar un depósito al 

momento de solicitar el permiso respectivo para que, en caso de no efectuar el 

blanqueo, la Autoridad Municipal lo haga a costa del solicitante. 

 

VIII. Para la distribución de propaganda o publicidad comercial en la vía pública, 

cuidando y preservando la limpieza del Municipio. 

 

IX. Colocación de anuncios en la vía pública. 
 

X. Para espacios de maniobra de carga, descarga y estacionamiento en la vía 

pública, previo estudio y análisis del flujo vial. 

 
XI. Para la circulación de transportes de carga y maniobras de estos, si son de 

más de tres toneladas y se encuentran dentro del primer cuadro de la ciudad y 

zonas restringidas, previo estudio y análisis por la Dependencia responsable. 
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XII. Para la conducción de vehículos automotores de servicios particular y 

público; 

 

XIII. Para la circulación de vehículos automotores sin placas ni tarjeta de 

circulación. 

 

XIV. Para establecer bases o sitios para la operación del servicio público de 

transporte, previa autorización de la autoridad estatal. 

 

XV. Para la prestación del servicio de estacionamiento a particulares, en un lugar 

que no sea la vía pública. 

 

XVI. Cuando se pongan al servicio del público máquinas de video juego, 

expendedoras de dulces, golosinas, refrescos, juguetes, etc. 

 

XVII. Para la prestación del servicio de hospedaje. 

 

XVIII. Con relación a la materia de Panteones, será regulado a través de la 

Dirección General de Administración y Finanzas, en coordinación con la 

Dirección del Registro Civil, y en términos de la normatividad respectiva. 

 

XIX. Las demás que señalen expresamente las Leyes Federales, Estatales y 

Municipales. 

 

Para la expedición de la Licencia o Permiso, el cobro deberá realizarse en la forma y 

términos que para tal efecto establece la Ley de Ingresos para el Municipio de Eduardo 

Neri. El H. Ayuntamiento determinará en cada caso la procedencia del otorgamiento de 

Licencias, Permisos y Autorizaciones, conforme a los requisitos establecidos para cada 

materia en los Reglamentos correspondientes. 

 

ARTÍCULO 258.- Es obligación del titular del permiso, licencia o autorización, tener 

dicha documentación a la vista del público; así como mostrar a la autoridad municipal 

competente la documentación que le sea requerida en relación con la expedición de 

estos. 

 

ARTÍCULO 258 BIS. - Para los efectos de este Bando, se consideran como: 

 

I. Establecimiento comercial: cualquier expendio, local, agencia, oficina o 

instalación donde se realicen parcial o totalmente actos de comercio. 

 

II. Establecimiento industrial: el lugar o instalación donde se desarrollen actividades 

de extracción, producción, procesamiento, transformación o distribución de bienes. 
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III. Establecimiento de prestación de servicios: las oficinas, talleres, agencias o 

cualquier otro local o instalación donde se desarrollen actividades de reparación, 

contratación, transporte, hospedaje, alquileres, confecciones, salas de belleza, 

estética, peluquerías o similares; así ́ como la prestación de servicios 

profesionales. 

 

Quedan comprendidos dentro de estos establecimientos, los centros de capacitación, 

las escuelas, academias particulares y Bancos; así ́ como los gimnasios o locales 

particulares. 

 

ARTÍCULO 259.- La Licencia o Permiso que expida el H. Ayuntamiento al particular, le 

dará el derecho a ejercer únicamente la actividad para la que le haya sido otorgada, en 

la forma y términos señalados en el documento; y sólo será́ válida durante el tiempo 

que le sea concedida o para el año calendario, según sea el caso. 

 

Las y los particulares que se dediquen a dos o más giros, deberán obtener los 

permisos, licencias o autorizaciones para cada uno de ellos. 
 

 

ARTÍCULO 260.- Ninguna actividad de los particulares podrá invadir o estorbar bienes 

del dominio público sin el permiso, licencia o autorización del H. Ayuntamiento, previo 

pago de los derechos correspondientes, y únicamente por el tiempo determinado en la 

propia licencia o autorización. 

 

ARTÍCULO 261.- Se requiere permiso, licencia o autorización del H. Ayuntamiento para 

la instalación, clausura o retiro de todo tipo de anuncio en la vía pública. 

 

Por anuncio en la vía pública se debe entender todo medio de publicidad que 

proporcione información, orientación o identifique una marca, producto, evento o 

servicio. 

 

ARTÍCULO 262.- El ejercicio del comercio ambulante requiere de permiso, licencia o 

autorización del H. Ayuntamiento, y sólo podrá realizarse en las zonas y bajo las 

condiciones que el Reglamento respectivo establezca. En todo momento la autoridad 

tiene la facultad de reubicar a quienes practiquen el comercio ambulante, en sitios que 

expresamente sean asignados a este tipo de actividad, para que no se desarrolle en el 

entorno de la zona restringida o en el Centro Histórico de la Ciudad. 

 

ARTÍCULO 263.- La autoridad no podrá renovar ni extender los permisos temporales 

para ejercer la actividad comercial informal más allá de su vigencia; por lo cual sólo 
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expedirá permisos nuevos, a juicio de esta, y previo pago de derechos, de conformidad 

a los costos establecidos por la Ley de Ingresos para el Municipio de Eduardo Neri. 

 

ARTÍCULO 264.- Los espectáculos y diversiones públicas deben presentarse en 

locales que cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en el Reglamento 

respectivo; las localidades se venderán conforme al cupo autorizado y con las tarifas y 

programas previamente autorizados por el H. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 265.- El H. Ayuntamiento está facultado para realizar supervisiones en 

cualquier momento, para que los establecimientos abiertos al público reúnan y 

mantengan las condiciones preventivas de seguridad que la Ley establece. 

 
ARTÍCULO 265 BIS. - Queda prohibida la entrada de menores de edad a bares, 

cantinas, billares, centros botaneros y cualquier otro establecimiento con este giro; así ́

como la venta de bebidas alcohólicas a quienes no acrediten la mayoría de edad. 

 

ARTÍCULO 266.- El H. Ayuntamiento está facultado en cualquier momento para 

ordenar, realizar y controlar, por conducto de las áreas que correspondan, la 

inspección, infracción, suspensión y clausura, de las actividades comerciales que 

realizan los particulares, y en su caso, la revocación de la licencia o permiso otorgados, 

previa exhibición del Acta de Visita Domiciliaria respectiva. 

 

Para este efecto, la Dirección General de Administración y Finanzas, en coordinación 

con la Secretaria General de Gobierno, contará con un cuerpo de inspectores y 

notificadores, los cuales, en el cumplimiento de sus funciones, deberán acreditar su 

personalidad con la credencial expedida por la Secretaría de Gobierno. 

 

Los particulares están obligados a permitir el acceso a los Inspectores, y en caso de no 

hacerlo, se aplicarán las medidas de apremio que la Ley contempla. 

 

La supervisión y vigilancia de las condiciones de higiene y seguridad contra incendios y 

siniestros que debe observar al público todo establecimiento estará a cargo de la 

Coordinación de Protección Civil y del H. Cuerpo de Bomberos. 

 

ARTÍCULO 267.- Los establecimientos que desarrollen cualquier actividad al público 

son: 

 

I. COMERCIAL. - De forma enunciativa mas no limitativa, quedan comprendidos 

en este rubro los siguientes: misceláneas, tiendas de abarrotes, lonjas 

mercantiles (mercado de temporada), bodegas, vinaterías, agencias en general, 

minisúper, centros comerciales, supermercados y mercados. 
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II.DE SERVICIOS. - De forma enunciativa mas no limitativa, quedan 

comprendidos en este rubro: Bancos, hoteles, moteles, hospitales, clínicas, 

fondas, taquerías, loncherías, cocinas económicas, ostionerías, pizzerías, 

centros botaneros, restaurantes, restaurantes-bar, bares, cantinas, gasolineras, 

talleres mecánicos y eléctricos, sitios de taxis, funerarias y servicios velatorios, y 

de internet y telefonía. 

 

Para la presentación de espectáculos o eventos públicos en estos sitios, los 

propietarios o apoderados legales deberán obtener la autorización por parte de 

la autoridad municipal. 

 

Los establecimientos de prestación de servicios que tengan autorizada la venta o 

expendio de bebidas alcohólicas o cerveza serán únicamente con alimentos, con 

la excepción de bares, cantinas y pozolerías. 

 

III.DE DIVERSIÓN Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. - De forma enunciativa mas 

no limitativa, quedan comprendidos en este rubro: billares, bares, salones y 

jardines de fiestas, discotecas, ferias y puestos provisionales en eventos y ferias. 

 

ARTÍCULO 267 BIS. - La actividad comercial, industrial o de prestación de servicios 

que se lleve a cabo dentro del territorio municipal, deberá́ ajustarse a los siguientes 

horarios: 

 

A. TIEMPO ORDINARIO: 

 

I. Todos los días de la semana y durante las 24 horas del día: Boticas, 

sanatorios, hospitales, clínicas, hoteles, expendios de gasolina con venta de 

lubricantes y refacciones para vehículos automotores, establecimientos de 

inhumación y velatorios, sitios de taxis, servicios electromecánicos, 

vulcanizadoras, tiendas de autoservicio y restaurantes sin venta de bebidas 

alcohólicas. 

 

II. De 6:00 a 22:00 horas de lunes a domingo: tiendas de abarrotes, 

minisúper, misceláneas, panaderías, lecherías, recauderías, rosticerías, 

papelerías, mercerías, tiendas de regalos, salones de belleza, ferreterías, 

zapaterías, tiendas de artículos deportivos, dulceros, expendios de refresco, 

tabaqueras, reparación y aseo de calzado, peleterías, fuentes de sodas y 

estacionamientos. 
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III. De 6:00 a 20:00 horas y de lunes a domingo: molinos de nixtamal, 

tortillerías, carnicerías, marisquerías y polleras. 
 

IV. De 7:00 a 20:00 horas de lunes a domingo: mueblerías, ferreterías, 

tlapalerías, expendios de materiales para la construcción y madererías. 

 
V. De 7:00 a 23:00 horas de lunes a domingo: restaurantes, fondas y loncheras 

con venta de cerveza estrictamente con alimentos. 

 
VI. Salones de fiesta para eventos familiares, podrán operar de lunes a sábado 

de 10:00 a 02:00 horas; y de 10:00 a 24:00 horas los domingos. 

 

VII. Restaurantes-bar de 12:00 a 23:00 horas de lunes a sábado; y domingos, de 

12:00 a 22:00 horas con venta de alimentos. 

 
VIII. Discotecas, bares, cantinas, casinos y pistas de baile de cualquier clase, 

podrán operar de lunes a sábado de 06:00 a 02:00 horas con venta de bebidas 

alcohólicas; y domingos de 16:00 a 21:00 horas sin venta de bebidas 

alcohólicas. 

 

IX. Los centros botaneros y pozolerías cuyo giro especifico sea la venta al 

copeo, funcionaran de lunes a viernes de 12:00 a 23:00 horas; los sábados, 

domingos y días festivos, de 12:00 a 22 horas. 

 
X. Las taquerías, funcionaran de lunes a domingo de 10:00 a 01:00 horas, y se 

permité le venta de cerveza soló con alimentos. 

 
XI. Los billares funcionarán de las 10:00 a 21:00 horas de lunes a sábado; y los 

domingos de 10:00 a 19:00 horas, y se prohíbe terminantemente la entrada a 

menores de edad. 

 
XII. Los establecimientos de compra y venta de refacciones automotrices nuevas 

y usadas y de desperdicios industriales, funcionarán de lunes a sábado de las 

9:00 a las 20:00 horas; y los domingos de las 10:00 a las 14:00 horas. 

 

XIII. Los establecimientos de juegos electrónicos y máquinas de video juegos 

funcionarán de las 10:00 a las 20:00 horas, de lunes a domingo. 

 

XIV. Los depósitos de cerveza y vinaterías funcionarán de 9:00 a 20:00 horas, 

de lunes a viernes; y de 9:00 a 17:00 horas los sábados. Estos establecimientos 

deberán permanecer cerrados los domingos y días festivos. 
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XV. Los mercados públicos funcionarán de 6:00 a 19:00 horas, de lunes a 

domingo. 

 

XVI. Los tianguis funcionarán únicamente los días autorizados dentro de un 

horario de las 6:00 a las 16:00 horas, teniendo el siguiente parámetro para 

realizar sus actividades: 

 

Para realizar maniobras de carga, descarga e instalación de puestos, de 6:00 a 

8:00 horas; evitando obstruir la vía pública. 

 
De 9:00 a 15:00 horas para la venta de sus productos. 

 

De 15:00 a 16:00 horas para realizar el levantamiento de sus puestos, evitando 

la obstrucción de la vía pública. 

 

De 16:00 a 17:00 horas para la realización de limpieza obligatoria del área que 

les corresponde, depositando los desechos sólidos (basura) en los depósitos 

destinados para tal fin. 

 

XVII. Tratándose del horario del comercio móvil, se ajustará a las 

determinaciones que en cada caso emita el Gobierno Municipal. 

 

XVIII. Todos los establecimientos no considerados en los numerales anteriores, 

se sujetarán al horario que establezca la Secretaría General de Gobierno. 

 

B. EXTRAORDINARIO. - Se entiende por tiempo extraordinario al que se encuentra 

fuera del establecido anteriormente. 

 

ARTÍCULO 267 BIS 1.- La violación de cualquiera de las disposiciones señaladas en el 

presente título será motivo de multa y, en su caso, de clausura temporal o definitiva en 

caso de reincidencia, conforme a lo establecido por el presente Bando y demás 

Ordenamientos aplicables. 
 
 

 

TÍTULO DECIMOSEGUNDO  
DE LAS FALTAS, LAS INFRACCIONES, LAS SANCIONES Y  

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 

CAPÍTULO I  
DE LAS FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO Y  

REGLAMENTOS MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 268.- Se consideran faltas al Bando de Policía y Gobierno las acciones u 

omisiones que alteren el orden público o afecten la seguridad pública, realizadas en 

lugares de uso común, acceso público o libre tránsito, o que tengan efectos en este tipo 

de lugares; entre dichas faltas, se encuentran las siguientes: 

 

 

I. Ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública o a bordo de cualquier vehículo 

automotor; 

 

II. Colocar topes, cerrar o restringir el uso de la vía pública sin autorización del 

H. Ayuntamiento; 
 

III. Alterar el orden público; 

 

IV. Realizar sus necesidades fisiológicas en la vía pública, en terrenos baldíos o 

lugares de uso común; 

 
V. Inhalar sustancias volátiles, cemento industrial y todas aquellas elaboradas 

con solventes; 

 

VI. Ofender y agredir a cualquier miembro de la comunidad; 

 

VII. Hacer uso de la violencia descrita en la Ley Número 553 de Acceso de las 

Mujeres para una Vida Libre de Violencia del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero; o producir escándalo para reclamar algún derecho, siempre que no 

constituya delito; 

 
VIII. Escandalizar en la vía pública o en lugares públicos; 

 

IX. Hacer pintas o grafiti en fachadas o cualquier otra parte de bienes públicos o 

privados, sin la autorización por escrito de los propietarios o del H. 

Ayuntamiento. La o el infractor, deberá reponer las cosas dañadas a su estado 

primitivo y tendrá la obligación de indemnizar por los daños o perjuicios 

causados por las pintas en los inmuebles; 

 
XI. La práctica de vandalismo que altere las instalaciones y el buen 

funcionamiento de los servicios públicos municipales; 

 
XII. Romper las banquetas, pavimento y áreas de uso común, sin autorización 

municipal; 
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XIII. Alterar el medio ambiente del Municipio en cualquiera de sus 

manifestaciones, ya sea produciendo ruidos que provoquen molestias o alteren 

la tranquilidad de las personas, así como arrojar basura en la vía pública; 

 

XIV. Tener zahúrdas, granjas o corrales destinados a las crías, engorda o 

guarda de animales que sean molestos, nocivos o insalubres para la población 

del Municipio; 

 

XV. Arrojar basura, desechos líquidos o sólidos, excremento humano o de 

mascotas en lotes baldíos, calles, jardines, plazas públicas, avenidas, carreteras 

y caminos vecinales. Para los establecimientos comerciales fijos, semifijos o 

móviles, los desechos producto de su actividad comercial deberán permanecer 

dentro de sus negocios hasta la hora en que, de acuerdo con el horario de 

recolección de basura, corresponda a la ruta de la ubicación de su local. 

 

XVI. Tener sucios o insalubres los lotes baldíos de su propiedad o en posesión; 

cuando el particular no cumpla con esta disposición, el H. Ayuntamiento, previa 

notificación, podrá efectuar la limpieza del predio, quedando como obligación del 

propietario o poseedor, cubrir en la Dirección General de Administración y 

Finanzas Municipal el costo de la limpieza efectuada, independientemente de la 

sanción a la que se haga acreedor; 

 

XVII. Omitir la limpieza diaria del frente de sus domicilios; 

 

XVIII. Ordenar, permitir o arrojar sustancias tóxicas, inflamables o peligrosas, en 

los drenajes, alcantarillas y manto freático; 
 
 

XIX. Colocar en la vía pública desperdicios o escombros, procedentes de 

almacenes, establecimientos industriales, comerciales o de servicios, jardines, 

caballerías, establos o corrales; 

 

XX. Contaminar las corrientes de agua, manantiales, depósitos, bordos, presas, 

fuentes públicas y tuberías conductoras de agua potable; 

 

XXI. Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener acceso a ella 

en tuberías, tanques o tinacos almacenadores; así como utilizar indebidamente 

los hidrantes públicos, obstruirlos o impedir su uso; 
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XXII. Utilizar la vía o áreas públicas para la venta de productos en lugares y 

fechas no autorizadas por la autoridad competente; 

 

XXIII. Solicitar, mediante falsas alarmas, los servicios de la policía, bomberos o 

de atención médica y asistencia social; 

 

XXIV. Maltratar, ensuciar, pintar, instalar letreros o símbolos (grafiti), o alterar de 

cualquier otra forma las fachadas de los edificios, esculturas, bardas o cualquier 

otro bien, con fines no autorizados por las autoridades municipales. El infractor 

deberá reponer las cosas dañadas a su estado primitivo, y tendrá la obligación 

de indemnizar por los daños o perjuicios causados en los inmuebles; 

 

XXV. Pegar, colgar, colocar o pintar propaganda de carácter político, comercial o 

de cualquier otro tipo, en edificios públicos, portales, postes de alumbrado 

público, de la Comisión Federal de Electricidad, de teléfonos, de semáforos, 

guarniciones, camellones, puentes peatonales, pasos a desnivel, parques, 

jardines y demás bienes del dominio público federal, estatal o municipal. El H. 

Ayuntamiento autorizará los lugares específicos para pegar, colgar o pintar 

propaganda de cualquier clase, siendo improcedente la autorización en el primer 

cuadro de la ciudad, con base en las Leyes de la Materia, los Reglamentos,    

Acuerdos, Programas y Circulares que éste emita, y podrá retirar, despejar o 

quitar la propaganda a costa de quien en la misma aparezca su nombre, 

denominación, razón social y fotografía. Los Partidos Políticos que contravengan 

lo dispuesto en el presente Bando serán apercibidos para que en un término de 

veinticuatro horas retiren la propaganda de los lugares prohibidos, en el 

entendido de que, de no hacerlo, será retirada por el H. Ayuntamiento con cargo 

a ellos; 

 

XXVI. Realizar en la vía pública actos que atenten contra el orden público, ya 

sea de índole sexual, de violencia hacia otras personas y del uso de lenguaje 

inapropiado; 

 

XXVII. Omitir el uso del cinturón de seguridad, de uno o todos los ocupantes, en 

vehículos de uso público o privado; 

 
XXVIII. Permitir que las y los menores de doce años ocupen los asientos 

delanteros de los vehículos y, tratándose de menores de cinco años, no 

instalarlos en sillas porta infantes; 
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XXIX. Tratándose de ocupantes de motocicletas, cuatrimotos, bicicletas y 

similares de uso público o privado, no usar casco protector, llevar a bordo más 

personas de las que las especificaciones técnicas del vehículo señalan, o a 

pasajeras(os) menores de 12 años; no circular en el sentido de la vía, circular 

entre carriles, en las banquetas o en áreas destinadas para las y los peatones, o 

rebasar por el carril derecho; 

 
XXX. Utilizar teléfonos móviles, radios o cualquier dispositivo de 

comunicación, así como realizar acciones que disminuyan la habilidad y 

capacidad de reacción del conductor del vehículo, impidiendo la máxima 

seguridad en el tránsito vehicular y peatonal; 

 
XXXI. Operar tabernas, bares, cantinas o lugares de recreo en donde se 

expendan bebidas alcohólicas, fuera de los horarios permitidos o sin contar con 

la licencia respectiva; 

 

XXXII. Realizar o permitir a los propietarios o encargados de los establecimientos 

comerciales autorizados para la venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada, el 

consumo en el interior de los establecimientos o en un perímetro de cuando 

menos diez metros, contados del centro de la puerta exterior del local; y si 

tuviere varias, se tomará como referencia el centro de cada una de ellas; 

 

XXXIII. Vender a menores de edad: cigarros, vinos, licores o cerveza; 

 

XXXIV. Permitir a menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente 

se les está prohibido; 

 

XXXV. Obstruir lugares de estacionamiento, pasos peatonales y banquetas con 

sillas, mercancía, vehículos o cualquier objeto, en vía pública; 

 

XXXVI. Cubrir, borrar, alterar o desprender los letreros o señales que 

identifiquen los lugares públicos; las señales oficiales o los números y letras que 

identifiquen los inmuebles o vías públicas; 

 

XXXVII. Realizar daños a los equipos que prestan los servicios de alumbrado 

público. Las y los infractores deberán realizar además el pago de los daños 

ocasionados, en un término no mayor de diez días posteriores al suceso, previo 

avalúo que realice la autoridad municipal; 
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XXXVIII. Las personas físicas o morales que tengan licencia o permiso para el 

funcionamiento de baños públicos, lavado de vehículos automotores, 

lavanderías o cualquier otro negocio que dependa del servicio público de agua 

potable, tendrán la obligación de contar con un sistema de recuperación de agua 

y de controlar su consumo por medio de aparatos de racionalización instalados 

por el particular y supervisados por la Jefatura de Agua Potable y Alcantarillado 

de Eduardo Neri; asimismo, deberán pagar de acuerdo a la cantidad de líquido 

utilizado, sujetándose a las normas establecidas en el reglamento respectivo; 

 

XXXIX. Estacionar su vehículo automotor en vías locales de zonas 

habitacionales, de modo que afecten la tranquilidad, el orden la convivencia 

familiar de los vecinos y habitantes del lugar; el estacionamiento de vehículos de 

transporte de carga y pasajeros mayores de tres toneladas; así como de 

camiones de carga y pasajeros en ambas aceras y la realización de maniobras, 

reparación y mantenimiento de estos; 
 

XL. Almacenar en inmuebles no autorizados para ello materiales explosivos, 

tales como pólvora, gas LP, solventes, carburantes u otros que signifiquen un 

riesgo para la población; 

 

XLI. Quemar juegos pirotécnicos en fiestas cívicas y religiosas sin la autorización 

de la Dirección de Gobernación Municipal; y en caso de ser aprobada, deberá 

realizarse por pirotécnicos registrados ante la Secretaría de la Defensa Nacional; 

 

XLII. Fabricar y almacenar artículos pirotécnicos hasta por más de cien kilos 

dentro del Municipio, con excepción de aquellas personas o empresas que 

tengan autorización para tenerlos en lugares que no representen riesgo alguno, 

y que ésta sea expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional y por el 

Gobierno del Estado de Guerrero en términos de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y de la Reglamentación Estatal; 

 

XLIII. Vender artículos pirotécnicos cerca de centros escolares, religiosos, cines, 

y mercados, así como en lugares donde se ponga en riesgo a la población; 

 

XLIV. Transportar artículos pirotécnicos en el territorio municipal, en vehículos 

que no cuenten con la autorización por la Secretaría de la Defensa Nacional y 

del Gobierno del Estado; 
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XLV. Alterar o desprender sellos de clausura, similares o de cualquier tipo, en 

establecimientos propios o de tercera persona, sin autorización de la autoridad 

municipal; 

 

XLVI. Circular con vehículos de carga públicos o privados, sin cubrir los 

materiales para la construcción, escombros, desechos o basura, que produzcan 

contaminación con polvo o puedan caer de los vehículos por ir a granel cuando 

circulen dentro de los caminos de las poblaciones del Municipio; 

 

XLVII. Quemar llantas, papel, basura o cualquier otro objeto combustible, en la 

vía pública y dentro de los domicilios particulares; 

 

XLVIII. Realizar, sin licencia municipal, excavaciones, zanjas o caños en las 

calles, guarniciones, banquetas, carreteras, alcantarillas, puentes, redes de agua 

potable o en cualquier otro lugar de la vía pública; 

 

XLIX. Permitir que animales domésticos o los utilizados en servicios de 

seguridad defequen en la vía pública sin recoger los desechos por parte de su 

propietaria(o), poseedor o quien contrate el servicio; 

 

L. Efectuar, alentar o permitir, peleas de personas o animales en la vía pública, 

sin los permisos de la autoridad respectiva; 

 

LI. Poseer establos, caballerizas, criaderos o corrales de animales dentro de la 

zona urbana; 

 

LII. Portar, transportar o usar sin precaución, objetos o sustancias que por su 

naturaleza sean peligrosos; y, 

 

LIII. Las demás que las Leyes y Reglamentos de la materia le estipulen. 

 

Los daños causados por los vecinos y habitantes a las instalaciones o bienes 

destinados a un servicio público sean o no propiedad del H. Ayuntamiento, deberán ser 

cubiertos por quien los haya originado, sin perjuicio de la sanción correspondiente. De 

igual forma se procederá cuando con motivo de maniobras de carga o descarga de 

vehículos o de cualquier otra índole, se derramen líquidos o depósito de residuos 

sólidos que causen daños a la vía pública. 

 

ARTÍCULO 269.- Se considera infracción toda acción u omisión que contravenga las 

disposiciones del presente Bando, Reglamentos, Circulares y disposiciones 
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administrativas que emita el H. Ayuntamiento, entre las que se encuentran las 

siguientes: 

 
I. Hacer mal uso de los servicios públicos e instalaciones destinadas a los 

mismos; 

 
II. Invadir bienes del dominio público en el ejercicio de actividades comerciales, 

industriales o profesionales; 

 

III. Aquellas señaladas en el Reglamento respectivo como infracciones de 

tránsito; 

 

IV. Realizar obras de edificación o construcción sin la licencia o permiso 

correspondiente; 

 
V. Vender o fraccionar predios sin la autorización correspondiente; 

 
VI. Incurrir en actos de discriminación, tanto por particulares como por 

responsables de establecimientos, entendiéndose ésta toda forma de distinción, 

exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o restricción que, basada 

en el origen étnico o nacional, cualquier otro tipo de segregación racial, de sexo 

o género, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de 

salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, predilecciones de cualquier índole, 

estado civil o alguna otra que tenga por efecto impedir o anular el 

reconocimiento o el ejercicio de los derechos fundamentales, en condiciones de 

equidad e igualdad de oportunidades y de trato digno hacia las personas; y 

 

VII. Todas aquellas señaladas en forma específica en los Reglamentos 

municipales. 

 

ARTÍCULO 270.- Toda falta o infracción cometida por una o un menor de edad, será 

causa de sanción con amonestación y multa a la o el infractor; en todos los casos se 

citará a quien ejerza su patria potestad o tutela y no podrá estar retenida(o) más de 12 

horas. La o el Juez calificador, en caso de que no asista la madre, padre o tutor y 

dependiendo de la gravedad de la falta o infracción, lo pondrá a disposición de la 

autoridad competente. 

 

CAPÍTULO II  
DE LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 
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ARTÍCULO 271.- Las faltas e infracciones a las normas establecidas en el presente 

Bando, Reglamentos Municipales, Circulares y disposiciones administrativas, serán 

sancionadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Guerrero, la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Eduardo Neri; 

y demás Leyes y Reglamentos aplicables, consistiendo las sanciones en: 

 
I. Amonestación pública o privada que el Juez Calificador haga a el infractor; 

 

II. Multa, que consiste en el pago de una cantidad de dinero, hasta por el 

equivalente a dos veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en 

la zona; misma que el infractor deberá cubrir en la Tesorería Municipal; 

 
III. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá ser sancionado con una 

multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. Tratándose de 

trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su 

ingreso; 

 
IV. Suspensión temporal o cancelación definitiva del permiso, licencia, 

autorización o de concesión otorgada por el H. Ayuntamiento; 

 
V. Clausura de establecimientos por no contar con permiso, licencia o 

autorización del H. Ayuntamiento para su operación, por haber vencido 

cualquiera de ellos; por no contar con las medidas de seguridad establecidas en 

el reglamento respectivo; o por realizar actividades distintas a las establecidas 

en la licencia, permiso o autorización. Para el caso de reincidencia, se procederá 

a la revocación definitiva del permiso, licencia o autorización; 

 
VI. Trabajo a favor de la comunidad; 

 

VII. Arresto, que consiste en la privación de la libertad por un periodo que no 

podrá exceder de treinta y seis horas tratándose de adultos y de doce horas si 

es menor de edad, tratándose de faltas e infracciones que lo ameriten a juicio 

del Juez Calificador, así como para los casos en los que el infractor no pague la 

multa que se le imponga; y, 

 

VIII. Las demás que dispongan las Constituciones Políticas de los Estados 

Unidos Mexicanos; del Estado Libre y Soberano de Guerrero; la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Guerrero; y demás Leyes y Reglamentos 

respectivos. 
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ARTÍCULO 272.- El H. Ayuntamiento se auxiliará de la figura de un Juez Calificador, 

quien será la autoridad encargada de la calificación de las faltas e infracciones, así 

como de la imposición de sanciones. 

 

ARTÍCULO 273.- Para la calificación de las faltas e infracciones y la correspondiente 

imposición de la sanción, así como el monto o alcance de dicha sanción, el Juez 

Calificador deberá tomar en cuenta la gravedad de las mismas; las condiciones 

económicas de la o el infractor, su grado de cultura e instrucción, la actividad a la que 

se dedica, la reincidencia en la comisión del hecho que la motiva; o cualquier otro 

elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, para así 

determinar individualmente la multa que corresponda, con apego a la equidad y la 

justicia. 

 
ARTÍCULO 274.- La Dirección de Barandilla llevará bajo estricto control el Registro 

Municipal de Infractores. 
 

CAPÍTULO III 
 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

ARTÍCULO 275.- Los acuerdos, resoluciones o actos de las autoridades municipales, 

podrán ser impugnados por la parte interesada, mediante la interposición de los 

recursos de reconsideración y de revisión previstos en la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Guerrero, así como los previstos en los Reglamentos Municipales. 

 

ARTÍCULO 276.- El recurso de reconsideración es procedente contra resoluciones 

dictadas por el H. Ayuntamiento; y el de revisión, por cualquier otra autoridad municipal. 

El H. Ayuntamiento es el órgano competente para resolver ambos recursos. 

 

ARTÍCULO 277.- Sólo serán recurribles los actos, acuerdos y resoluciones del H. 

Ayuntamiento o de las autoridades municipales, cuando concurran las siguientes 

causas: 

 

I. Cuando la autoridad cuyo acuerdo, resolución o cualquier otro acto, haya 

omitido ajustarse a lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero, Reglamentos y demás ordenamientos legales de carácter 

municipal; 

 

II. Cuando el recurrente considere que el H. Ayuntamiento es incompetente para 

conocer y resolver el asunto; y, 
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ARTÍCULO 278.- Los recursos de reconsideración y de revisión tienen por objeto 

confirmar, modificar o revocar el acto o acuerdo impugnado del H. Ayuntamiento, y de la 

autoridad municipal, respectivamente, debiéndose interponer ante la Secretaría General 

dentro de un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación o conocimiento del acto de autoridad. 

 

ARTÍCULO 279.- La interposición de los recursos de reconsideración y de revisión no 

podrá suspender la ejecución del acto impugnado, a menos que: 

 

I. Lo solicite el agraviado; 

 

II. No se siga el perjuicio al interés social, o se contravengan disposiciones de 

orden público; 

 

III. Que los daños y perjuicios causados por la aplicación de la resolución sean 

de difícil reparación; 

 

IV. Que en los casos de multa se garantice el pago ante la Tesorería 

Municipal; y, 

 

V. En su caso, se garantice el crédito fiscal o los daños y perjuicios a terceros, 

por el monto que fije la autoridad administrativa. 

 

ARTÍCULO 280.- Los recursos de reconsideración y de revisión se interpondrán por 

escrito ante la Secretaría General, directamente por la parte agraviada o por su 

representante legal debidamente acreditado. 
 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso deberá contener: 

 

I. Nombre y domicilio del recurrente para oír y recibir notificaciones en la 

ciudad de Zumpango del Río y, en su caso, de quien promueva en su nombre; 

 

II. El acto impugnado; 
 
 

III. La autoridad demandada y su domicilio; 

 

IV. Nombre y domicilio del tercero interesado, si lo hubiere; 
 

V. Las pretensiones que se deducen; 
 

VI. La fecha en que tuvo conocimiento del acto impugnado; 
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VII. Los hechos que sustenten impugnación del recurrente; 

 
VIII. Preceptos jurídicos que considere han sido violados; 

 
IX. Las pruebas que se ofrezcan; 

 
X. Los fundamentos de derecho; 
 

XI. La solicitud de la suspensión del acto impugnado, en su caso; y, 

 
XII. La firma del actor, y si éste no supiere o no pudiere firmar, lo hará un tercero 

a su ruego, imprimiendo el primero su huella digital. 

 
Además del cumplimiento de los requisitos de los propios recursos, necesariamente se 

deberá acompañar al mismo de lo siguiente: 

 
I. El documento que acredite la personalidad, cuando no se gestione a nombre 

propio; 

 
II. El documento en el que conste el acto impugnado;  

III. Los documentos que ofrezca como prueba; 

IV. El pliego de posiciones para los testigos y el cuestionario de los peritos, en 

caso de ofrecimiento de estas pruebas; y, 

 
V. Las copias necesarias para el traslado de las partes. 

 
ARTÍCULO 281.- El recurso se tendrá por no interpuesto cuando se presente fuera del 

término a que se refiere el Artículo 168 de este Bando, o se haya presentado sin la 

documentación que acredite la personalidad del representante. 

 

Si el recurso es interpuesto dentro del término de Ley, la Secretaría General 

determinará si con las pruebas aportadas se demuestra el interés jurídico y el acto, 

acuerdo o resolución impugnada; en caso contrario, se apercibirá al recurrente para 

que, en un plazo de tres días, cumpla con tal requisito; si no lo cumple, el recurso será 

desechado. 

 

ARTÍCULO 282.- La Secretaría General sujetará el procedimiento a las siguientes 

disposiciones: 

 

a) Una vez recibido el recurso, el Secretario General, dentro de los quince 

días hábiles siguientes, citará a una audiencia en la que se desecharán, 
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admitirán y desahogarán las pruebas ofrecidas; y solicitará a las autoridades 

que hayan emitido el acto, un informe justificado que deberán rendir en el 

mismo plazo. Se admitirá toda clase de probanzas, excepto la confesional y 

las que vayan contra la moral. 

 
b) Desahogadas las pruebas, las partes formularán sus alegatos dentro de 

los tres días hábiles siguientes; 

 

ARTÍCULO 283.- Formulados los alegatos o transcurrido el tiempo concedido, el 

Secretario General, tomando en consideración los hechos, pruebas y fundamentos 

contenidos en el escrito en el que se interpone el recurso, elaborará un dictamen en un 

plazo que no excederá de cinco días hábiles, al término de los cuales, con la 

aprobación de la Presidenta Municipal, lo presentará al H. Ayuntamiento para que 

resuelva en definitiva en la primera sesión que celebre. 

 

ARTÍCULO 284.- Las actuaciones de término del expediente y la resolución, serán 

notificadas a el recurrente en el domicilio señalado en su escrito inicial. En los casos en 

que se señale un domicilio inexistente, fuera de la ciudad o cuando en la razón que el 

notificador realice se justifique que a el recurrente no se le conoce en ese domicilio, las 

notificaciones se harán vía estrados de la Secretaría General del H. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 285.- Si la resolución revoca o modifica el acto, se dejará sin efecto el 

acuerdo, resolución o acto impugnado, así como el procedimiento de ejecución 

derivado del mismo. En este caso, la Autoridad Municipal podrá dictar un nuevo 

acuerdo apegado a derecho. 

 
ARTÍCULO 286.- La resolución de la Autoridad Municipal que confirme, modifique o 

revoque el acto, resolución o acuerdo reclamado, podrá ser impugnado ante el Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo. 

 
ARTÍCULO 287.- Tratándose del Recurso de Revisión, en caso de no existir pruebas 

se correrá el traslado a la Autoridad responsable, para que, en un término no mayor de 

cinco días, manifieste lo que a su derecho convenga; al término del cual se abrirá el 

periodo de alegatos y fenecido éste, se emitirá resolución en términos de lo dispuesto 

por los Artículos 172 y 173. 

 

ARTÍCULO 288.- El procedimiento de los recursos se sujetará a las disposiciones 

previstas en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, en este 

Bando, en los Reglamentos respectivos, y tratándose de actos o acuerdos fiscales, a 

las del Código Fiscal del Estado y a las del Código Fiscal Municipal. 
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En lo que no contravenga a lo previsto en el presente Capítulo, se aplicarán en 

suplencia las disposiciones del Código de Procedimientos Contenciosos 

Administrativos del Estado de Guerrero. 

 

 

TÍTULO DECIMOTERCERO  
DE LA RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO Y 

DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

ARTÍCULO 289.- Los servidores públicos municipales son responsables de las faltas 

administrativas que cometan durante su cargo, en los términos del Título 

Decimotercero de la Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de 

Guerrero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y demás 

leyes aplicables vigentes. 

 

ARTÍCULO 290.- Por las infracciones cometidas a las leyes, al presente Bando y 

demás disposiciones municipales, los servidores públicos municipales serán 

sancionados en términos de la Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Guerrero, por lo dispuesto en el Código de Procedimientos 

Contenciosos Administrativos del Estado de Guerrero y por las disposiciones 

especiales que se establezcan en los Reglamentos Municipales. 

 

 

TÍTULO DECIMOCUARTO  

DEL GOBIERNO MUNICIPAL  

 

CAPÍTULO I 

DE LA SUSPENSIÓN DE AYUNTAMIENTOS Y DE SUS MIEMBROS  

 

 

ARTICULO 291.- El Congreso del Estado por mayoría de sus miembros podrá 

suspender o revocar el cargo o el mandato a los miembros del H. Ayuntamiento cuando 

incurran en los siguientes supuestos: 

 

I. Por asumir alguna de las conductas o incurrir en alguno de los supuestos 

a que se refiere el artículo anterior; 

 

II. Por abandonar sus funciones sin causa justificada por un período de más 

de quince días;  
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III. Por inasistencia consecutiva a tres sesiones de Cabildo sin causa 

justificada;  

 

IV. Por delito doloso en el cual se haya dictado auto de formal prisión;  

 

 

V. Por la omisión reiterada en el cumplimiento de sus obligaciones; 

 

VI. Por usurpación o uso indebido y sistemático de atribuciones;  

 

VII. Por incapacidad física o legal;  

 

VIII. Por adoptar conductas sistemáticas y graves que afecten al buen 

gobierno y administración del Municipio;  

 

IX. Por incurrir en responsabilidad por infracciones administrativas reiteradas 

y graves;  

 

X. Por llevar a cabo conductas ilícitas en contra del H. Ayuntamiento, y 

 

XI. Por existir un impedimento de hecho o de derecho que le obstaculice 

cumplir con su función.  

 

ARTICULO 291 bis. - Para los efectos de lo prevenido por los Artículos anteriores de 

este Capítulo, el Congreso del Estado, se sujetará al siguiente procedimiento: 

 

I.-Cualquier ciudadano, incluidos los miembros de los respectivos 

ayuntamientos, podrá denunciar a un Edil municipal cuando incurran en los 

supuestos a los que se refiere este Capítulo;  

 

II.- Las denuncias deberán turnarse por el Congreso a la Comisión Instructora, 

ante la cual el denunciante deberá ratificar su denuncia en un plazo no mayor de 

tres días naturales.  

 

III.- La Comisión Instructora en un plazo no mayor de 72 horas naturales, 

notificará personalmente al Edil denunciado. Para los efectos se aplicarán las 

reglas generales del Código de Procedimientos Civiles del Estado.  

 

IV.- El denunciante tendrá un plazo de 5 días naturales para rendir las pruebas y 

hacer los alegatos que a su derecho convenga.  
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V.- La Comisión Instructora dispondrá de por lo menos un día natural para 

presentar su dictamen al Congreso.  

 

VI.- El Congreso resolverá en un plazo no mayor de tres días naturales si ha o 

no lugar a la suspensión o revocación, pudiendo desechar las pruebas que con 

motivo de su desahogo pudiesen propiciar una dilación que afecte el buen 

gobierno y la eficiente administración del Municipio. 

 

La suspensión a la que se refiere este Capítulo no podrá tener una duración de más de 

180 días naturales y cesará en cuanto recaiga resolución inatacable en el juicio de 

procedencia o en el Juicio político, en su caso. 

 

 

CAPÍTULO II  

DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

ARTÍCULO 291 bis 1.- Los Ayuntamientos, como sujetos obligados, deberán preservar 

sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los 

medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada, sujetándose a 

lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Guerrero.  

 

Asimismo, deberán cumplir con las obligaciones previstas en el Título Quinto de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y demás normativa aplicable.  

 

ARTÍCULO 291 bis 2.- El H. Ayuntamiento deberá establecer las condiciones para que 

la información pública sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, además 

de cumplir con las facultades y funciones a su cargo como sujeto obligado. 

 

Conforme a las disponibilidades técnicas y presupuestales, los órganos y unidades 

administrativas contarán con micrositios dentro de la página electrónica en Internet del 

H. Ayuntamiento, con el fin de difundir la información que ordene la Ley de la materia.  

 

La información reservada o confidencial se mantendrá bajo la custodia y la 

responsabilidad de los órganos y de las unidades administrativas del H. Ayuntamiento 

que en cada caso corresponda.  
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ARTÍCULO 291 bis 3. Las solicitudes y procedimientos para la obtención de la 

información del H. Ayuntamiento se efectuarán por conducto de la Unidad de 

Transparencia.  

 

La información del H. Ayuntamiento sólo será puesta a disposición o proporcionada por 

el personal responsable o autorizado para tales efectos.  

 

Los servidores públicos del H. Ayuntamiento estarán obligados a dar el uso que 

corresponda a los recursos e información de que disponen o tienen acceso. El 

desacato a esta disposición dará lugar a la aplicación de las sanciones señaladas en 

las Leyes correspondientes.  

 

ARTÍCULO 291 bis 4.- Los Ayuntamientos deberán instalar las Unidades y los Comités 

de Transparencia, cuya estructura, funciones, obligaciones y facultades será las que 

confiera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero. 
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TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Bando de Policía y Gobierno entrará en vigor a 

partir de la fecha de su aprobación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Comuníquese el presente Bando al Congreso del Estado, 

para su conocimiento y efectos conducentes. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Hágase del conocimiento al Gobernador del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero del presente Bando, para su conocimiento y publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Publíquese el presente Bando en la “Gaceta Municipal” de 

Eduardo Neri y en los medios electrónicos respectivos para el conocimiento general. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Se abroga el Bando de Policía y Gobierno para el Municipio 

de Eduardo Neri, Guerrero. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - Dentro de un plazo de treinta días a partir de la aprobación 

del presente Bando, la Presidenta Municipal, cuando así se requiera, deberá 

expedir los nombramientos a los titulares de las Áreas de la Administración Pública 

Municipal, de acuerdo con la nueva reestructuración; y en su caso, presentar para la 

aprobación del Cabildo las propuestas para nombrar a los nuevos titulares. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Se deberá requerir a las áreas del H. Ayuntamiento, para 

que, en un plazo de noventa días contados a partir de la publicación del presente 

Bando, presenten para su aprobación los proyectos de reglamentos municipales 

modificados, correspondientes a la materia de cada una de ellas. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. - En tanto entra en vigor la nueva Reglamentación Municipal, 

serán aplicables los ordenamientos municipales vigentes en todo aquello que no 

sea contrario a las disposiciones del presente Bando. 

 

ARTÍCULO NOVENO. - Los actos y procedimientos que con base en las 

disposiciones del Bando Municipal que se abroga se encuentren en trámite, 

concluirán conforme a ese ordenamiento. 
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Dado en la Sala de Cabildo recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Eduardo Neri, Guerrero, del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

 
Por tanto, instruyo se publique, circule y se integre al marco normativo, para los 

efectos legales correspondientes. 
 
 
 
 
 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional 
 

Q.B.P. SARA SALINAS BRAVO 

 

       ______________________________________ 
 
 

 

El Secretario General del H. Ayuntamiento 
 

C.P. JORGE ANTONIO SALGADO MARTÍNEZ 
 

 

 

       ______________________________________ 
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La Q.B.P. Sara Salinas Bravo, Presidenta Municipal Constitucional de Eduardo Neri, 

Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 178 fracciones I y II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 26, 27 y 61, fracciones 

I, III, XXVI y XXX de la ley orgánica del municipio libre del estado de guerrero, y en uso 

de las facultades que me confieren los artículos 72 y 73 de la ley orgánica antes 

mencionada, a sus habitantes: 
 
 

 
 
 
 
 

HACE SABER: 
 
 
 
 
 
 
 

 

Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Eduardo Neri, Guerrero, ha tenido a 

bien expedir este MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL MUNICIPAL. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Contabilidad es la técnica que registra sistemáticamente las operaciones que 

realizan las dependencias y entidades de la administración pública, así como los 

sucesos económicos y financieros identificables y cuantificables que les afectan 

con el objeto de GENERAR INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTAL, 

PROGRAMÁTICA Y ECONÓMICA que facilite a los usuarios la toma de 

decisiones". 

 

La aplicación de esta técnica es indispensable e idónea para ejercer el control de 

las actividades económicas realizadas por el Honorable Ayuntamiento Municipal 

de Eduardo Neri, toda vez que es el instrumento básico para ordenar, analizar y 

registrar las operaciones proporcionando información contable y presupuestal 

veraz, confiable y oportuna apoyando la toma de decisiones. 

 

La contabilidad se sustenta en el marco jurídico aplicable, de cuyos 

ordenamientos se desprenden los principales atributos y requerimientos que 

deben cubrir los sistemas de registro de los ingresos y egresos del Municipio de 

Eduardo Neri. 

 

La evolución de la técnica contable del Honorable Ayuntamiento Municipal de 

Eduardo Neri, Guerrero, se encuentra determinada en el actual sistema integral 

de contabilidad, el cual contribuye a dar mayor fluidez a las tareas contables y un 

mayor control en las finanzas públicas. 

 

Los objetivos de la contabilidad son los siguientes: 

 

I.1 Registrar contable y presupuestalmente los ingresos y los egresos 

públicos, y las operaciones financieras. 

 

I.2 Informar sobre la aplicación de los fondos públicos, para la evaluación 

de las acciones de gobierno, la planeación y programación de la gestión y para la 

integración de la Cuenta Pública. 
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I.3 Obtener estados financieros presupuestales y patrimoniales, que 

incluyan la información suficiente para mostrar amplia y claramente la situación 

financiera, presupuestal y patrimonial del ente. 

 

I.4 Revelar en los estados financieros presupuestales y patrimoniales 

todas las partidas que son de suficiente importancia para efectuar evaluaciones, 

rendición de cuentas y para la toma de decisiones. 

 

I.5 Registrar contablemente el total de las transacciones o modificaciones 

patrimoniales que se realicen considerando su base acumulativa. 

 

El fundamento esencial para sustentar el registro correcto de las operaciones lo 

constituye el presente Manual de Contabilidad, que es el instrumento normativo 

básico en el que se integran el catálogo de cuentas, su estructura, instructivo, la 

guía contabilizadora y los criterios y lineamientos para el registro de las 

operaciones. 
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II. PRESENTACIÓN 
 

En cumplimiento a las acciones de Gobierno contempladas en el Plan 
Municipal de Desarrollo de Eduardo Neri, Guerrero, 2021-2024, la Q.B.P. Sara 
Salinas Bravo, integró un grupo interdisciplinario con funcionarios de las áreas 

de Contabilidad, Cuenta Pública, Administración y Finanzas, Jurídico, 
Transparencia y el Órgano de Control Interno, que llevó a cabo el ejercicio de 
revisión tanto de las técnicas contables utilizadas, como de sus mecanismos de 
aplicación, con el fin de dar cabal cumplimiento al artículo 7 de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar el presente acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Honorable Ayuntamiento Municipal de Eduardo Neri, 
Guerrero. 

Su objetivo es proporcionar a las unidades administrativas de la 

administración pública municipal.  los elementos necesarios que les permitan 

contabilizar sus operaciones al establecer los criterios en materia de contabilidad. 
En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las 

operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados del 

ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo 

criterios uniformes y homogéneos la información contable. 

El instrumento básico para su operación es el catálogo de cuentas, el cual 

agrupa un conjunto de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir 

y formar agrupaciones generales y de orden particular. El Manual, se 

complementa con el instructivo para el manejo de las cuentas y la guía 

contabilizadora, el primero describe en forma detallada los distintos conceptos de 

cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser afectada, indicando el número 

respectivo, su denominación, clasificación y naturaleza, así como la 

representatividad de su saldo. 

La guía contabilizadora contiene la descripción de las principales 

operaciones; menciona los documentos fuente que respaldan cada operación, 

señala su periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas a afectar tanto 

contable como presupuestalmente. 

 

Finalmente se incluyen los principales reportes que genera el sistema y que 

responden a las necesidades de información del Honorable Ayuntamiento 

Municipal de Eduardo Neri, Guerrero. 
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III. MARCO LEGAL 
 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Constitución Política del Estado de Guerrero. 

 

Ley de Hacienda del Estado de Guerrero. 

 

Ley Número 255 del Presupuesto de Egresos y la Contabilidad    

Gubernamental del Estado de Guerrero. 

 

Ley Número 465 De Responsabilidades Administrativas para el Estado 

de Guerrero. 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Postulados Básicos de Contabilidad. 

 

Normas de Información Financiera Gubernamental. 

 

Normas Generales de Información Financiera Gubernamental. 

 

Normas específicas de Información Financiera Gubernamental
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                            MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

        ÍNDICE DE CAPÍTULOS 

INTRODUCCIÓN 

  

CAPÍTULO I  ASPECTOS GENERALES DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
CAPÍTULO II FUNDAMENTOS   METODOLÓGICOS   DE   LA   INTEGRACIÓN   Y   PRODUCCIÓN   AUTOMÁTICA   DE 
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ANEXO I MATRICES DE CONVERSIÓN 

        Última reforma publicada DOF 23-12-2015 

        INTRODUCCIÓN 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) dispone que el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), en su calidad de órgano coordinador para la 

armonización de la contabilidad gubernamental, es responsable de emitir las normas contables y 

lineamientos que aplicarán los entes públicos para la generación de información financiera. Elemento 

fundamental dentro de tales funciones, lo representa el emitir durante el año 2010 el manual de 

contabilidad gubernamental (Manual), el cual es la referencia para que cada ente público elabore 

sus manuales correspondientes. Las autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los 

poderes ejecutivos federal, local y municipal establecerán la forma en que las entidades 

paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al 

mismo. 
 

De acuerdo con la Ley de Contabilidad, el manual es el documento conceptual, metodológico y 

operativo que contiene, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos, la lista 

de cuentas, los instructivos para el manejo de las cuentas, las guías contabilizadoras y la estructura 

básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema. En complemento, y conforme 

a lo señalado por el Cuarto Transitorio de dicha Ley, también formarán parte del manual las matrices 

de conversión con características técnicas tales que, a partir de clasificadores presupuestarios, listas 

de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación modular, 

generen el registro automático y por única vez de las transacciones financieras en los momentos 

contables correspondientes. 
 

Bajo este marco, el presente Manual tiene como propósito mostrar en un solo documento todos 

los elementos del sistema contable que señala la Ley de contabilidad, así como las herramientas y 

métodos necesarios para registrar correctamente las operaciones financieras y producir, en forma 

automática y en tiempo real, la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos 

y económicos que se requieran. Su contenido facilita la armonización de los sistemas contables de 

los tres órdenes de gobierno, a partir de la eliminación de las diferencias conceptuales y técnicas 

existentes. 
 

La metodología de registro contable desarrollada en el Manual cubre la totalidad de las 

transacciones de tipo financiero, ya sea que provengan de operaciones presupuestarias o de 

cualquier otra fuente. En el Manual no se efectúa una descripción integral de los procesos 

administrativos/financieros y de los eventos concretos de los mismos que generan los registros  
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contables. Cabe destacar que, tanto en el Modelo de Asientos como en las Guías 

Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos que motivan los registros contables. 
 

 

La parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, 

realizan los entes públicos, mismos que a partir de los contenidos del Manual, deberán elaborar sus 

propios manuales y podrán abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para 

satisfacer sus necesidades operativas o de información gerencial, a partir de la estructura básica del 

plan de cuentas, conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC. 

 
La aprobación y emisión por parte del CONAC de los contenidos de este Manual, se complementará 

con las principales reglas del registro y valoración de patrimonio, que el mismo emita, de manera tal 

que con ambos instrumentos se concluirán las bases técnicas estructurales y funcionales de la 

contabilidad gubernamental. 
 

A los contenidos del Manual corresponde adicionar las normas o lineamientos específicos que 
emita la autoridad competente en materia de contabilidad gubernamental en cada orden de gobierno. 

 
Así, el presente documento se integró de 7 Capítulos y un Anexo. A continuación, se realiza una 

breve descripción sobre el contenido de cada uno de ellos. 
 

En el Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental: se desarrollan los 

aspectos normativos y técnicos generales que enmarcan y condicionan el nuevo Sistema de 

Contabilidad Gubernamental (SCG), los cuales obedecen, en su mayor parte, a disposiciones de la 

propia Ley de Contabilidad, así como a resoluciones emitidas por el CONAC y a la teoría general de 

la contabilidad. 

 
 

El Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción de Información 

Financiera: comprende las bases conceptuales y criterios generales a aplicar en el diseño funcional 

e informático para la construcción del Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental (SICG). 

Este sistema estará soportado por una herramienta modular automatizada, cuyo propósito 

fundamental radica en facilitar el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, 

realizado en forma automática al momento en que ocurran los eventos de los procesos 

administrativos que les dieron origen, de manera que se disponga en tiempo real de estados sobre 

el ejercicio del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos, así como contables y económicos. 

 
 

Por su parte, el Capítulo III Plan de Cuentas: presenta a partir de la estructura y contenido 

aprobado por el CONAC, una versión actualizada, adicionando sus correspondientes descripciones 

hasta el cuarto nivel de apertura. Este Plan de Cuentas fue elaborado sobre las bases legales y 

técnicas establecidas por la Ley de Contabilidad, el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que 

rigen la contabilidad gubernamental, así como en atención a las propias demandas de información 

de los entes públicos no empresariales. Adicionalmente, para dar cumplimiento a la norma legal que 

establece la integración automática del ejercicio presupuestario con la operación contable, se 

requiere que parte de las cuentas que integran el Plan de Cuentas sean armonizadas hasta el quinto 

nivel de desagregación (Subcuentas). Con tal motivo se incluye en este manual dicha desagregación 

en los casos correspondientes. 

 
 

En el Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas: se dan a conocer las instrucciones para 

el manejo de cada una de las cuentas que componen el Plan de Cuentas. Su contenido determina 

las causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la operación a registrar está automáticamente 

relacionada con los registros del ejercicio del presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las 

mismas en el sistema por partida doble, el listado de Subcuentas con su respectiva codificación, la 

forma de interpretar los saldos; y, en general, todo lo que facilita el uso y la interpretación uniforme 

de las cuentas que conforman los estados contables. 
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Al Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable: corresponde mostrar el conjunto 

de asientos contables tipo a que pueden dar lugar las operaciones financieras relacionadas con los 

ingresos, gastos y el financiamiento público y que se realizan en el marco del Ciclo Hacendario, sean  

 

éstas presupuestarias o no presupuestarias. Este modelo tiene como propósito disponer de una 

guía orientadora sobre cómo se debe registrar cada hecho económico relevante y habitual de los 

entes públicos que tiene impacto sobre el patrimonio de los mismos. El modelo presenta en primer 

lugar los asientos relacionados con el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, 

que se generan automáticamente mediante la matriz de conversión; continúa con las no 

presupuestarias y los propios de las operaciones de financiamiento, para después culminar con el 

modelo de asientos por partida doble de las operaciones presupuestarias. 

 
 

En cuanto al Capítulo VI Guías Contabilizadoras: Su propósito es orientar el registro de las 

operaciones contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, así como para todos 

aquellos que requieran conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los 

registros se ordenan por proceso administrativo/financiero y se muestra en forma secuencial los 

asientos contables que se deben realizar en sus principales etapas. Es importante mencionar que el 

Manual se mantendrá permanentemente actualizado mediante la aprobación de nuevas Guías 

Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras operaciones administrativo/financieras o por 

cambios normativos posteriores que impacten en los registros contables. 

 
 

Por último, en el Capítulo VII: Normas y metodología para la emisión de información 

financiera y estructura de los estados financieros básicos del ente público y características 

de sus notas: Incorpora en forma integral la nueva versión ajustada y actualizada, misma que 

muestra los estados e información financiera (contable, presupuestaria, programática y económica) 

que debe generar cada ente público, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 46 de la Ley de 

Contabilidad. 

 
 

El Anexo I Matrices de Conversión: muestra la aplicación de la metodología para la integración 

de los elementos que dan origen a la conversión de los registros de las operaciones presupuestarias 

en contables. Al respecto, se ejemplifica como opera la matriz para cada una de las principales 

transacciones de origen presupuestario de ingresos y egresos. Como resultado de la aplicación de 

esta matriz es posible generar asientos, registros en los libros de contabilidad y movimientos en los 

estados financieros, en forma automática y en tiempo real. 
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CAPITULO I 
 

ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  
INDICE 

 
 . ANTECEDENTES SOBRE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
A. FUNDAMENTO LEGAL DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN MÉXICO 

 
B. EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
C. LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LOS ENTES PÚBLICOS 

 
D. LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA CUENTA PÚBLICA Y LA INFORMACIÓN ECONÓMICA 

 
E. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
F. PRINCIPALES USUARIOS DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA POR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 
 

G. MARCO CONCEPTUAL DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

H. POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

I. CARACTERÍSTICA TÉCNICAS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

J. PRINCIPALES ELEMENTOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

K. ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS A GENERAR POR EL SISTEMA Y ESTRUCTURA DE LOS MISMOS 
 

L. CUENTA PÚBLICA 
 

CAPITULO I 
 

ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

A. Antecedentes sobre la Contabilidad Gubernamental. 
 

La Contabilidad Gubernamental es una rama de la Teoría General de la Contabilidad que se 

aplica a las organizaciones del sector público, cuya actividad está regulada por un marco 

constitucional, una base legal y normas técnicas que la caracterizan y la hacen distinta a la que rige 

para el sector privado. 
 

Las principales diferencias conceptuales, normativas y técnicas entre la contabilidad 
gubernamental y la del sector privado son las siguientes: 

 
El objeto de la contabilidad gubernamental es contribuir entre otras a la economía de la 

hacienda pública; en tanto que, las entidades del sector privado están orientada a la 

economía de la organización. 
 

El presupuesto para los entes públicos representa responsabilidades formales y legales, 

siendo el documento esencial en la asignación, administración y control de recursos; 

mientras que, en las entidades privadas tiene características estimativas y orientadoras de 

su funcionamiento. 
 

El proceso de fiscalización de las cuentas públicas está a cargo de los Congresos o 

Asambleas a través de sus órganos técnicos, en calidad de representantes de la ciudadanía 

y constituye un ejercicio público de rendición de cuentas. En el ámbito privado la función de 

control varía según el tipo de organización, sin superar el Consejo de Administración, 

nombrado por la Asamblea General de Accionista y nunca involucra representantes 

populares. 
 

La información financiera del sector público es presentada con estricto apego al 

cumplimiento de la Ley y, en general, sus estados financieros se orientan a informar si la 

ejecución del presupuesto y de otros movimientos financieros se realizaron dentro de 
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 los parámetros legales y técnicos autorizados; mientras que los de la contabilidad 

empresarial informan sobre la marcha del negocio, su solvencia, y la capacidad de resarcir 

y retribuir a los propietarios su inversión a través de reembolsos o rendimientos. 

La información generada por la contabilidad gubernamental es de dominio público, integra 

el registro de operaciones económicas realizadas con recursos de la sociedad y como tal, 

informan los resultados de la gestión pública. En la empresa privada es potestad de su 

estructura organizativa, divulgar los resultados de sus operaciones y el interés se limita a los 

directamente involucrados con la propiedad de dicha empresa, excepto de las que cotizan 

en la Bolsa Mexicana de Valores. 
 

Con las excepciones anteriores, tanto la teoría general de la contabilidad como las normas sobre 

información financiera que se utilizan para las actividades del sector privado son válidas para la 

contabilidad gubernamental. 

 
 

La contabilidad de las organizaciones, tanto públicas como privadas, forma parte, a su vez, de un 
macrosistema, que es el Sistema de Cuentas Nacionales. Este macrosistema contable consolida 

estados de todos los agentes económicos residentes de un país
1
 y a éstos con el Sector Externo en 

un período determinado y expone los resultados de las principales variables macroeconómicas 

nacionales o regionales
2
 por lo que se requiere también de interrelaciones correctamente definidas 

entre ellos. 
  
B. Fundamento Legal de la Contabilidad Gubernamental en México. 

 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el Artículo 73, Fracción 

XXVIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro de las facultades del 

Congreso, establece las de “expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la 

contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, 

así como patrimonial con el fin de garantizar su armonización a nivel nacional”. 

 
 

En dicho marco, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(Ley de Contabilidad) que rige en la materia a los tres órdenes de gobierno y crea el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC). 

 
 

El Artículo 1 de la Ley de Contabilidad establece que ésta “es de observancia obligatoria para los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal ya sean 

federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.” 

 
 

Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de órgano de coordinación para la armonización de 
la contabilidad gubernamental y lo faculta para la emisión de normas contables y lineamientos para 

la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 
 

 
C. El Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
 

 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) está conformado por el conjunto de registros, 

procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios técnicos comunes 

destinados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática, las 

transacciones, transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, derivados de la 

actividad económica y expresados en términos monetarios, modifican la situación patrimonial de los 

entes públicos en particular y de las finanzas públicas en general. El SCG, al que deberán sujetarse 

los entes públicos, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones 

presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. De 

igual forma, generará periódicamente estados financieros de los entes públicos, confiables, 

oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados en términos monetarios. 
 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

14 
 

 
 
 

El Artículo 34 de la Ley de Contabilidad establece que “Los registros contables de los entes 

públicos se llevarán con base acumulativa”; es decir que, “la contabilización de las transacciones de 

gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del 
ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro”. 

 
 

D. La Contabilidad Gubernamental y los Entes Públicos. 
 

La Ley de Contabilidad identifica a los entes públicos de cada orden de gobierno e instituye las 
normas y responsabilidades de estos con respecto a la contabilidad gubernamental. 

 
El Artículo 4 fracción XII de la Ley de Contabilidad, establece que son “Entes públicos: los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos 

de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales”. 
 

Por su parte, el Artículo 2 dispone que “Los entes públicos aplicarán la contabilidad 

gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, 

en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la 

administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del 

Estado”. Dicha contabilidad, tal como lo establece la citada Ley, deberá seguir las mejores prácticas 

contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de 

recursos, análisis y fiscalización. Asimismo, dispone en su Artículo 17 que “cada ente público será 

responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento de lo 

dispuesto por Ley y las decisiones que emita el Consejo”. 
 

Finalmente, el Artículo 52 señala que los “…entes públicos deberán elaborar los estados de 
conformidad con las disposiciones normativas y técnicas que emanen de esta Ley o que emita el 
Consejo”. 

  
E. La Contabilidad Gubernamental, la Cuenta Pública y la Información Económica. 

 
La Ley de Contabilidad también determina la obligación de generar información económica, 

entendiendo por ésta, la relacionada con las finanzas públicas y las cuentas nacionales. 
 

La norma más clara al respecto está contenida en el Artículo 46 donde se establece que la 

contabilidad de los entes públicos permitirá la generación periódica de la siguiente información de 
tipo económico: 

 
“Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal”. 

 
“Información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 
requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro”. 

 
Asimismo, cabe destacar lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Contabilidad respecto a los 

contenidos mínimos que debe incluir la Cuenta Pública del Gobierno Federal, entre los que señala: 

el “Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los 

objetivos y prioridades definidos en la materia, en el programa económico anual”. 
 

Por su parte, las facultades que la Ley de Contabilidad otorga al CONAC en lo relativo a la 
información económica son las siguientes: 

 
 

“Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de las cuentas 

contables y complementarias, para la generación de información necesaria, en materia de 

finanzas públicas, para el sistema de cuentas nacionales y otros requerimientos de 

información de organismos internacionales de los que México es miembro”. 
 

Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes 

de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, 

establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la cuenta pública. 
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F. Objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
 

 
El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido como objetivos del Sistema 
de Contabilidad Gubernamental (SCG) los siguientes: 

 
a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente a 

optimizar el manejo de los recursos; 
 
 

b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir reportes de todas 

las operaciones de la Administración Pública; 
 

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento 
de los fines y objetivos del ente público; 

 
d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las 

operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo 
y homogéneo; 

 
e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas públicas; 

 
f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las 

operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos, así 
como su extinción; 

 
g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación 

y fiscalización; 
 

h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 
 

A los que podemos sumar los siguientes: 
 

i) Posibilitar el desarrollo de estudios de investigaciones comparativos entre distintos países 

que permitan medir la eficiencia en el manejo de los recursos públicos; 
 

j) Facilitar el control interno y externo de la gestión pública para garantizar que los recursos se 

utilicen en forma eficaz, eficiente y con transparencia; 
k) Informar a la sociedad, los resultados de la gestión pública, con el fin de generar conciencia 

ciudadana respecto del manejo de su patrimonio social y promover la contraloría ciudadana. 

 
 

Desde el punto de vista de cada uno de los entes públicos, el SCG se propone alcanzar los 

siguientes objetivos: 
 

 
a) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las 

operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo 
y homogéneo; 

 
b) Producir los estados e información financiera con veracidad, oportunidad y confiabilidad, con 

el fin de cumplir con la normativa vigente, utilizarla para la toma de decisiones por parte de 

sus autoridades, apoyar la gestión operativa y satisfacer los requisitos de rendición de 

cuentas y transparencia fiscal; 
 

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto y coadyuvar a la 

evaluación del desempeño del ente y de sus funcionarios; 
 

d) Facilitar la evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos 

y patrimoniales de los entes públicos. 
 

Por su parte, desde el punto de vista de la gestión y situación financiera consolidada de los 

diversos agregados institucionales del Sector Público, el SCG tiene como objetivos: 
 

a) Producir información presupuestaria, contable y económica armonizada, integrada y 

consolidada para el análisis y la toma de decisiones por parte de los responsables de 

administrar las finanzas públicas; 
 

b) Producir la Cuenta Pública de acuerdo con los plazos legales; 
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c) Producir información económica ordenada de acuerdo con el sistema de estadísticas de las 

finanzas públicas; 
 

d) Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del Sistema de Cuentas Nacionales. 
 

 
 

G. Principales Usuarios de la Información Producida por el SCG. 
 

Entre los principales usuarios de la información que produce el SCG, se identifican los siguientes: 
 
 

a) El H. Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas que requieren de 

la información financiera para llevar a cabo sus tareas de fiscalización; 
 

b) Los responsables de administrar las finanzas públicas nacionales, estatales y municipales; 
 

c) Los organismos de planeación y desarrollo de las políticas públicas, para analizar y evaluar 

la efectividad de las mismas y orientar nuevas políticas; 
 

d) Los ejecutores del gasto, los responsables de las áreas administrativo/financieras quienes 

tienen la responsabilidad de ejecutar los programas y proyectos de los entes públicos; 
 

e) La Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Secretaría de la Función Pública, las 

entidades estatales de fiscalización, los Órganos de control interno y externo para los fines 

de revisión y fiscalización de la información financiera de los entes públicos; 
 

f) Las áreas técnicas del Banco de México, dada la relación existente entre la información 

fiscal, la monetaria y la balanza de pagos; 
 

g) Los órganos financieros nacionales e internacionales que contribuyen con el financiamiento 

de programas o proyectos; 
 

h) Analistas económicos y fiscales especialistas en el seguimiento y evaluación de la gestión 
pública; 

 
i) Entidades especializadas en calificar la calidad crediticia de los entes públicos; 

 
j) Los inversionistas externos que requieren conocer el grado de estabilidad de las finanzas 

públicas, para tomar decisiones respecto de futuras inversiones; 
 

k) La sociedad civil en general, que demanda información sobre la gestión y situación contable, 

presupuestaria y económica de los entes públicos y de los diferentes agregados 

institucionales del Sector Público. 

 
 
 

H. Marco Conceptual del SCG. 
 

El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), desarrolla los aspectos básicos 

del SCG para los entes públicos, erigiéndose en la referencia teórica que define, delimita, 

interrelaciona e integra de forma lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece 

los criterios necesarios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización, obtención y 

presentación de información contable, presupuestaria y económica, en forma clara, oportuna, 

confiable y comparable, para satisfacer las necesidades de los usuarios. 
 

La importancia y características del marco conceptual para el usuario general de los estados 

financieros radica en lo siguiente: 
 

a) Ofrecer un mayor entendimiento acerca de la naturaleza, función y límites de los estados e 

información financiera; 
 

b) Respaldar teóricamente la emisión de las normas generales y guías contabilizadoras, 

evitando con ello la emisión de normas que no sean consistentes entre sí; 
 

c) Establecer un marco de referencia para aclarar o sustentar tratamientos contables; 
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d) Proporcionar una terminología y un punto de referencia común entre los diseñadores del 

sistema, generadores de información y usuarios, promoviendo una mayor comunicación 

entre ellos y una mejor capacidad de análisis. 

 
 

En tal sentido, el Artículo 21 de la Ley de Contabilidad establece que “La contabilidad se basará 

en un marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de normas, 

la contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y comparable para 

satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas 

e interesados en las finanzas públicas.” 

 

La Ley establece como una de las atribuciones del CONAC la de “emitir el marco conceptual”. Al 

efecto, con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo correspondiente, cuyos aspectos 

sustantivos se describen a continuación: 
 

El MCCG tiene como propósitos: 
 
 

a) Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad contable gubernamental; 
 

b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones susceptibles de ser 
valoradas y cuantificadas; 

 
c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad gubernamental, 

identificando de manera precisa las bases que la sustentan; 
 

d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera que 

permita: Rendir cuentas de forma veraz y oportuna; 
 

Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión 

pública; Sustentar la toma de decisiones; y 
 

Apoyar las tareas de fiscalización. 
 

El MCCG se integra por los apartados siguientes: 
 

I. Características del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental; 
 

II. Sistema de Contabilidad Gubernamental; 
 

III. Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental; IV. Necesidades de información 

financiera de los usuarios; 
 

V. Cualidades de la información financiera a producir; 
 

VI. Estados presupuestarios, financieros y económicos a producir y sus objetivos; 
 

VII. Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados financieros a elaborar. 
 

Las normas que se refieren a la valoración de los activos y el patrimonio de los entes públicos, 

que permiten definir y estandarizar los conceptos básicos de valuación contenidos en las normas 

particulares aplicables a los distintos elementos integrantes de los estados financieros, forman parte 

de este MCCG. 
 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 
 

Las normas emitidas por el CONAC tienen las misma jerarquía que la Ley de Contabilidad, por lo 

tanto son de observancia obligatoria “para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 

autónomos federales y estatales”. 
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En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se 
aplicarán las siguientes: 

 
a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en 

materia de Contabilidad Gubernamental; 
 

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la 

Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International Public 

Sector Accounting Standards Board, International Federation of Accountants -IFAC-), entes 

en materia de Contabilidad Gubernamental; 
 

c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

 
 

 

Tanto las normas emitidas por el IFAC como las del CINIF, si bien forman parte del marco técnico 

a considerar en el desarrollo conceptual del SCG, deben ser estudiadas y, en la medida que sean 

aplicables, deben ser puestas en vigor mediante actos administrativos específicos. 

 
 

I. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

 

De conformidad con el Artículo 22 de la Ley de Contabilidad, “…los Postulados tienen como 

objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, así como organizar la efectiva 

sistematización que permita la obtención de información veraz, clara y concisa.” 
 

Los Postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales que configuran el SCG, 

al permitir la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el  

 

reconocimiento de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos que afectan 

económicamente al ente público. Sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la 

elaboración y presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia 

demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley, con la finalidad de 

uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 
 

Cabe destacar que con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo por el CONAC 

emite los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, disponiendo que deben ser aplicados 

por los entes públicos de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna, confiable y 

comparable para la toma de decisiones. 
 

A continuación, se describe el contenido principal de los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental: 
 

1) Sustancia Económica 
 

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, 

que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del SCG. 
 

2) Entes Públicos 
 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los 

entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los 

municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o 

municipales. 
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3) Existencia Permanente 
 

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que 

se especifique lo contrario. 

 
 

4) Revelación Suficiente 
 

 
Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera 

y los resultados del ente público. 

 
 

5) Importancia Relativa 
 

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos 

contablemente. 

 
 

6) Registro e Integración Presupuestaria 
 

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos 

términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de 

acuerdo con la naturaleza económica que le corresponda. 
 

 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la 

contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias 

correspondientes. 

 
7) Consolidación de la Información Financiera 

 
Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la 

situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación 

financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

 
 

8) Devengo Contable 
 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso 

devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro 

de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes 

públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra 

pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 

resoluciones y sentencias definitivas. 

 
 

9) Valuación 
 

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en 
términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo 

registrándose en moneda nacional. 
 

 
10) Dualidad Económica 

 
El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún 

otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el 
logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones. 
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11) Consistencia 
 

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo 

tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia 
económica de las operaciones. 

 
 

J. Características Técnicas del SCG. 
 

El contexto legal, conceptual y técnico en el cual se debe estructurar el SCG de los entes públicos, 

determina que el mismo debe responder a ciertas características de diseño y operación, entre las 
que se distinguen las que a continuación se relacionan: 

 
a) Ser único, uniforme e integrador; 

 
b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario; 

 
c) Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones; 

 
d) Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables correspondientes; 

 
e) Efectuar la interrelación automática entre los clasificadores presupuestarios, la lista de 

cuentas y el catálogo de bienes; 
 

f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los entes 
públicos, de acuerdo con lo siguiente: 

 
En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

 
En lo relativo al ingreso, debe registrar los momentos contables: estimado, modificado, 
devengado y recaudado. 

 
g) Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles de los entes 

públicos; 
 

h) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información 
que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, 
evaluación y rendición de cuentas; 

 
i) Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la información sobre 

producción física que generan las mismas áreas que originan la información contable y 
presupuestaria, permitiendo el establecimiento de relaciones de insumo-producto y la 

aplicación de indicadores de evaluación del desempeño y determinación de costos de la 

producción pública; 
 

j) Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generación de estados 
financieros mediante el uso de las tecnologías de la información; 

 
Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se 
efectúen, el registro de las operaciones contables y presupuestarias. 

 
 
 
Principales Elementos del SCG. 
 
 

De conformidad con lo establecido por la Ley de Contabilidad, así como en el Marco Conceptual y 
los  

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el CONAC, los elementos 
principales del  
SCG son los siguientes: 
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1. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) 
 

2. Clasificadores Presupuestarios 

Armonizados Por Rubros de 

Ingresos 
 

Por Objeto del Gasto 

Por Tipo de Gasto 
 

3. Momentos Contables 

De los ingresos 

De los gastos 

Del financiamiento 
 

4. Matriz de Conversión 
 

5. Normas contables generales 
 

6. Libros principales y registros auxiliares 
 

7. Manual de Contabilidad 
 

Plan de Cuentas (Lista de 

cuentas) Instructivos de manejo 

de cuentas Guías 

Contabilizadoras 

 
 
Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de estos 

 
Normas o lineamientos que emita la autoridad competente en materia de contabilidad 

gubernamental en cada orden de gobierno. 
 

A continuación, se realiza una contextualización de los elementos principales del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental (SCG) con documentos relacionados. 
 

1. Lista de Cuentas 
 

La Ley de Contabilidad, define la Lista de Cuentas como “la relación ordenada y detallada de las 

cuentas contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, 

los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o memoranda”. De acuerdo con lo 

establecido en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, se deberá disponer de la Lista 

de Cuentas, alineada al Plan de Cuentas, clasificadores presupuestarios armonizados y el Catálogo 

de Bienes a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 
 

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 
 

La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 41 que “para el registro único de las operaciones 

presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas 

de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática.” 
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De acuerdo con dicho marco legal, los clasificadores presupuestarios armonizados que requiere 

el SCG para realizar la integración automática de los registros presupuestarios con los contables son 

los siguientes: 
 

Clasificador por Rubros de Ingresos (rubro, tipo, clase y 

concepto) Clasificador por Objeto del Gasto (capítulo, 

concepto y partida) 

 
 

Clasificador por Tipo de Gasto 
 
Clasificador por Rubros de Ingresos 

 
El Clasificador por Rubros de Ingresos ordena, agrupa y presenta los ingresos públicos en función 

de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 
 

En la clasificación por rubros de ingresos se identifican los que provienen de fuentes tradicionales 

como los impuestos, los aprovechamientos, derechos, productos, contribuciones de mejoras, las 

transferencias; los que proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de 

acciones y por arrendamiento de bienes, y los que tienen su origen en la disminución de activos. 
 

Esta clasificación permite el registro analítico de las transacciones de ingresos, y la vinculación 

de los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. 
 

La estimación de los ingresos se realiza a nivel de concepto y deberán registrarse en cifras brutas, 

sin deducciones, representen o no entradas de efectivo. 
 

Finalidad. 
 

La clasificación de los ingresos públicos por rubros tiene, entre otras finalidades, las que a 

continuación se señalan: 
 

- Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que desarrollan. 
 

- Medir el impacto económico de los diferentes ingresos y analizar la recaudación con respecto 

a las variables macroeconómicas para establecer niveles y orígenes sectoriales de la elusión 

y evasión fiscal 
 

- Contribuir a la definición de la política de ingresos públicos. 
 

- Coadyuvar a la medición del efecto de la recaudación pública en los distintos sectores 

sociales y de la actividad económica. 
 

- Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que constituyen 
su base impositiva. 

 
- Identificar los medios de financiamiento originados en la variación de saldos de cuentas del 

activo y pasivo. 
 

 
 

Clasificador por Objeto del Gasto 
 

Este instrumento presupuestario brinda información para el seguimiento y análisis de la gestión 

financiera gubernamental, permite conocer en qué conceptos se gasta y cuantificar la demanda de 

bienes y servicios que realiza el sector público sobre la economía nacional. 

 
 

El Clasificador por Objeto del Gasto es aplicable a todas las transacciones que realizan los entes 

públicos para obtener los bienes y servicios que utilizan en la producción de bienes públicos y realizar 

transferencias e inversiones financieras, en el marco del Presupuesto de Egresos. 
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Dicho clasificador ha sido diseñado con un nivel de desagregación y especialización que permite 

que el registro de las transacciones presupuestarias que realizan los entes públicos se integre 

automáticamente con las operaciones contables de los mismos. 

 
 

Finalidad 
 

- Ofrece información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Gobierno, 
permitiendo identificar el sector económico sobre el que se generará la misma. 

 
- Ofrece información sobre las transferencias e inversión financiera que se destina a entes 

públicos, y a otros sectores de la economía de acuerdo con la tipología económica de los 
mismos. 

 
- Facilita la programación de la contratación de bienes y servicios. 

 
- Promueve el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto 

público. 
 

- Facilita la integración automática de las operaciones presupuestarias con las contables y el 
inventario de bienes. 

 
- Facilita el control interno y externo de las transacciones de los entes públicos. 

 
- Permite el análisis de los efectos del gasto público y la proyección de este. 

 
 
 

Clasificador por Tipo de Gasto 
 

 
El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas derivadas del gasto con 

los grandes agregados de la clasificación económica tal y como se muestra a continuación: 
 

1 Gasto Corriente 
2 Gasto de Capital 

 
3 Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

 
 
 

Además, cumple un papel fundamental en lo que se refiere a la capitalización de gastos que a 

priori lucen como de tipo corriente, pero que son aplicados por el ente a la construcción de activos 

fijos o intangibles, tales como los gastos en personal e insumos materiales. 

 
 

Clasificadores armonizados relacionados con el SCG 
 

 
A la fecha el CONAC, ha emitido los siguientes clasificadores: 

 
Clasificador por Rubros de Ingresos, que comprende la apertura hasta segundo nivel, es 
decir, por rubro y tipo. Acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2009. 

 
Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida. Acuerdo de fecha 

28 de mayo de 2010. 
 
 

Clasificador por Tipo de Gasto. Acuerdo de fecha 28 mayo de 2010. 
 

Clasificador Funcional de Gasto a nivel finalidad, función y subfunción. Acuerdo de fecha 15 

de diciembre de 2010. 
 

Inciso adicionado DOF 02-01-2013 
 

Clasificación Administrativa comprende la apertura a quinto digito. Acuerdo de fecha 23 de 
junio de 2011. 

 
 

Inciso adicionado DOF 02-01-2013 
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Clasificación Económica comprende la estructura básica. Acuerdo de fecha 23 de junio de 2011. 

 
Inciso adicionado DOF 02-01-2013 
 

 
3. Momentos Contables 
 

 
El Artículo 38 de la Ley de Contabilidad establece que el registro de las etapas del presupuesto 

de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el 

Consejo, las cuales deberán reflejar: 

 
 

I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado; 
y 

 
II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

 
 
 
3. 1. Momentos Contables de los Ingresos 
 

 
En el marco de la normativa vigente, a continuación, se definen cada uno de los momentos 

contables de los ingresos: 
 

Ingreso Estimado: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los 

impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes 

y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. * 

 
 

Ingreso Modificado: el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo 

a la Ley de Ingresos que resulte de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, 

previstas en la ley de ingresos*. 

 
 

Ingreso Devengado: momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho 

de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta 

de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 

ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 

parcialidades, se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del 

convenio de pago en parcialidades, respectivamente. * 

 
 

Ingreso Recaudado: momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio 

de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta 

de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 

ingresos por parte de los entes públicos. * 

  
 

* En la definición de los Momentos contables del ingreso estimado, devengado y recaudado, aprobados el 09 de diciembre 
de 2009 se ha incluido “financiamientos internos y externos”. En el Presente capítulo, el concepto de “financiamientos internos 
y externos” se abordan en el punto 3.3 Momentos Contables de las Operaciones de Financiamiento. 
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El CONAC ha establecido en las “Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 

Contables de los Ingresos”, que cuando los entes públicos cuenten con los elementos que identifique 

el hecho imponible, y se pueda establecer el importe de los impuestos, cuotas y aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, mediante la 

emisión del correspondiente documento de liquidación, que señala la fecha límite para realizar el 

pago de acuerdo con lo establecido en las leyes respectivas, el ingreso se entenderá como 

determinable. En el caso de los ingresos determinables corresponde que los mismos sean 

registrados como “Ingreso Devengado” en la instancia referida, al igual que corresponde dicho 

registro cuando se emite la factura por la venta de bienes y servicios por parte de los entes públicos. 

Asimismo, se considerará como autodeterminable cuando corresponda a los contribuyentes el 

cálculo y presentación de la correspondiente liquidación. 

 
 

Asimismo, el CONAC ha dispuesto que “excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las 

operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos contables de los ingresos, 

se registrarán simultáneamente de acuerdo con lineamientos previamente definidos por las unidades 

administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental”, refiriéndose 

a las etapas del devengado y recaudado. 

 
 

En cumplimento al Artículo Tercero Transitorio, Fracción III, de la Ley de Contabilidad, el CONAC, 

con fecha 1 de diciembre de 2009, emitió las Normas y Metodología para la Determinación de los 

Momentos Contables de los Ingresos, donde se establecen los criterios básicos a partir de los cuales 

las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental 

deben desagregar de acuerdo a sus necesidades en clase y concepto a partir de la estructura básica 

del Clasificador por Rubros de Ingresos desarrollado la correspondiente metodología para los 

momentos contables a estos niveles de cuentas. 

 
 

3.2. Momentos contables de los Egresos 
 
 

En el marco de la normativa vigente, a continuación, se define cada uno de los momentos 

contables de los egresos establecidos por la Ley de Contabilidad. 
 

Gasto aprobado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias anuales según 

lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos. 

 
 

Gasto modificado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias que resultan 

de incorporar las adecuaciones presupuestarias al gasto aprobado. 

 
 

Gasto comprometido: momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica 

con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras 

a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será 

registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio; 
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En complemento a la definición anterior, se debe registrar como gasto comprometido lo siguiente: 
 

 
a) En el caso de “gastos en personal” de planta permanente o fija y otros de similar naturaleza 

o directamente vinculados a los mismos, al inicio del ejercicio presupuestario, por el costo 

total anual de la planta ocupada en dicho momento, en las partidas correspondientes 

 
 

b) En el caso de la “deuda pública”, al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los 

pagos que haya que realizar durante dicho ejercicio por concepto de intereses, comisiones 

y otros gastos, de acuerdo con el financiamiento vigente. Corresponde actualizarlo 

mensualmente por variación del tipo de cambio, cambios en otras variables o nuevos 

contratos que generen pagos durante el ejercicio. 

 
 
 

c) En el caso de transferencias, subsidios y/o subvenciones, el compromiso se registrará 

cuando se expida el acto administrativo que los aprueba. 

 
 

Gasto devengado: el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago 

a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 

contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 

sentencias definitivas
*
; 

  
Gasto ejercido: el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada 

o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente
*
; 

 

Gasto pagado: el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones 

de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

 
 

De conformidad con lo establecido por el CONAC, excepcionalmente, cuando por la naturaleza 

de las operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos contables del gasto, 

se registrarán simultáneamente de acuerdo con lineamientos previamente definidos por las unidades 

administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental. 

 
 

A los momentos contables de los egresos establecidos por la Ley de Contabilidad, es 

recomendable agregar a nivel de los ejecutores del gasto el registro del “Precompromiso” 

(afectación preventiva). Entendiendo que corresponde registrar como tal, la autorización para gastar 

emitida por autoridad competente y que implica el inicio de un trámite para la adquisición de bienes 

o la contratación de obras y servicios, ante una solicitud formulada por las unidades responsables 

de ejecutar los programas y proyectos. 

 
 

El registro de este momento contable es de interés exclusivo de las unidades de administración 

de los ejecutores del gasto o por las unidades responsables de ejecutar los programas y proyectos 
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de acuerdo con la competencia de estas, facilita la gestión de recursos que las mismas realizan y 

aseguran la disponibilidad de la asignación para el momento de adjudicar la contratación respectiva. 

 
 

En cumplimento al Artículo Tercero Transitorio, Fracción III, de la Ley, el CONAC, con fecha 20 

de Agosto de 2009, se publicó las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 

Contables de los Egresos, donde se establecen los criterios básicos a partir de los cuales las 

unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental 

deben desarrollar en detalle y a nivel de cada partida del Clasificador por Objeto del Gasto, la 

correspondiente metodología analítica de registro. 

 
 

3.3. Momentos Contables de las Operaciones de Financiamiento 
 

 
En cuanto a los momentos de registro de los ingresos derivados de operaciones de financiamiento 

público, se definen de la siguiente manera: 
 

Ingreso Estimado: las estimaciones por cada concepto de fuente de financiamiento previstas en 

el Plan Anual de Financiamiento y en su documentación de soporte. 

 
 

Ingreso Modificado: registro de las modificaciones al Plan Anual de Financiamiento autorizadas 

por la autoridad competente. 

 
 

Ingreso Devengado: en el caso de operaciones de financiamiento se registrará simultáneamente 

con el ingreso recaudado. 

 
 

Ingreso Recaudado: momento en que ingresan a las cuentas bancarias de la tesorería, los 

fondos correspondientes a operaciones de financiamiento. 
 

b) Egresos/Usos: 
 

La amortización de la deuda en sus momentos contables de comprometido, devengado, ejercido 

y pagado corresponde registrarla en los siguientes momentos contables: 

 
 

Gasto Comprometido: se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos 

previstos para el mismo por concepto de amortización, de acuerdo con los contratos de 

financiamiento vigentes o los títulos de la deuda colocados. Se revisará mensualmente por variación 

del tipo de cambio o de otras variables del endeudamiento, igualmente por la firma de nuevos 

contratos o colocación de títulos con vencimiento en el ejercicio. 

 
 

Gasto Devengado/Ejercido: en el caso del Servicio de la Deuda, el devengo del gasto 

legalmente corresponde realizarlo en el momento que nace la obligación de pago, lo que ocurre en 

la misma fecha que la obligación debe ser pagada. De cumplirse cabalmente con lo anterior, se 

generaría la imposibilidad fáctica de programarlo y liquidarlo con oportunidad. Para solucionar este 

inconveniente, es habitual adoptar la convención de registrar el devengo de estos egresos con la 

emisión de la cuenta por liquidar certificada o documento equivalente, lo que corresponde hacerlo 

con varios días de anticipación a la fecha de su vencimiento y pago para facilitar su inclusión en la 

programación mensual o diaria de caja que realice la tesorería del ente, asegurando a su vez, que 

el pago respectivo se concrete en tiempo y forma. 
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Gasto Pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones 

de pago, que se concreta mediante el desembolso en efectivo o cualquier otro medio de pago y, 

específicamente en el caso de la deuda pública cuando la tesorería del ente ordene al banco agente 

el pago de la obligación. 
 

 

3.4 Principales ventajas del registro de los momentos contables del “comprometido y 

devengado” 

 

 a) Ventajas del “comprometido” 
 

El correcto registro contable del momento del “comprometido” de los gastos tiene una particular 

relevancia para aplicar políticas relacionadas con el control del gasto y con la disciplina fiscal. Si en 

algún momento de la ejecución de un ejercicio, la autoridad responsable de la política fiscal de cada 

orden de gobierno tiene la necesidad de contener, disminuir o paralizar el ritmo de ejecución del 

gasto, la medida correcta a tomar en estos casos es regular o impedir la constitución de nuevos 

“compromisos” contables. La prohibición de contraer compromisos implica que los ejecutores del 

gasto no pueden firmar nuevas órdenes de compra de bienes, contratación de servicios, contratos 

de obra u otros instrumentos contractuales similares que tarde o temprano originarán obligaciones 

de pago. La firma de un contrato obliga a su ejecución. La obligación del registro contable del 

compromiso permite asegurar que las disposiciones tomadas sobre el control del gasto son 

respetadas y facilitará obtener los resultados fiscales previstos. 

 
 

b) Ventajas del “devengado” 
 

La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 19 que el SCG debe integrar “en forma 

automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto 

devengado”. Ello también es válido para el caso de los ingresos devengados. 
 

Los procesos administrativo-financieros que originan “ingresos” o “egresos” reconocen en el 

momento contable del “devengado” la etapa más relevante para el registro de las respectivas 

transacciones. El correcto registro de este momento contable es condición necesaria para la 

integración de los registros presupuestarios y contables, así como para producir estados de 

ejecución presupuestaria, contables y económicos, oportunos, coherentes y consistentes. 

 
 

3.5 Principales Ventajas del uso del “comprometido y del devengado” para la 

programación diaria de caja 
 
 

La elaboración periódica y diaria de un programa de caja (ingresos y pagos) realista y confiable, 

condición requerida para la implantación de un sistema de cuenta única del ente, exige conocer los 

montos autorizados para gastar mediante las calendarizaciones, las adecuaciones de éstas y los 

compromisos y devengo que realizan los ejecutores del gasto en el mismo momento en que ocurren. 

 
 

La disponibilidad de esta información permitirá mantener una tesorería pública en equilibrio, 

mantener los pagos al día, impedir la creación de pasivos exigibles ocultos en los ejecutores del 

gasto y, en su caso, poder establecer con precisión los excedentes de la tesorería para su mejor 

inversión. 
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4. Matriz de Conversión 

 
 

La matriz de conversión tiene como finalidad generar automáticamente los asientos en las 

cuentas contables a partir del registro por partida simple de las operaciones presupuestarias de 

ingresos, egresos y financiamiento. Este elemento contable se desarrolla conceptualmente en el 

Capítulo siguiente. Los resultados de su aplicación práctica se muestran en forma integral en el 

Anexo I de este Manual. 
 

 
5. Normas Contables Generales 

 
De acuerdo con la Ley de Contabilidad se debe entender por Normas Contables: “los 

lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar a los entes públicos de las 

herramientas necesarias para registrar correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, 

con el propósito de generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulación 

de estados financieros institucionales y consolidados”. 

 
 

6. Libros principales y registros auxiliares 
 

 
Con respecto a este elemento, la Ley de Contabilidad dispone en su artículo 35 que “los entes 

públicos deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como 

resultado de su gestión financiera, en los libros diario, mayor e inventarios y balances”. 

 
 

En el mismo sentido, el Artículo 36 establece que “la contabilidad deberá contener registros 

auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el 

seguimiento y evaluar el ejercicio 

del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus 

estados financieros”. 

 
 

El libro “Diario”, registra en forma descriptiva todas las operaciones, actos o actividades siguiendo 

el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando la cuenta y el movimiento de débito o 

crédito que a cada una corresponda, así como cualquier información complementaria que se 

considere útil para apoyar la correcta aplicación en la contabilidad de las operaciones, los registros 

de este libro serán la base para la elaboración del Libro Mayor. 
 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 
 

En el libro “Mayor”, cada cuenta de manera individual presenta la afectación que ha recibido por 

los movimientos de débito y crédito, de todas y cada una de las operaciones, que han sido registradas 

en el Libro Diario, con su saldo correspondiente. 
 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 
 

El libro “Inventarios, registrar el resultado del levantamiento físico del inventario al 31 de diciembre 

de año correspondiente, de materias primas, materiales y suministros para producción, almacén de 

materiales y suministros de consumo e inventarios de bienes muebles e inmuebles, el cual contendrá 

en sus auxiliares una relación detallada de las existencias a esa fecha, con indicación de su costo 

unitario y total. 
 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 
 

En el libro de “Balances”, incluirán los estados del ente público en apego al Manual de 

Contabilidad Gubernamental, en su capítulo VII Normas y Metodología para la Emisión de 
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Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y 

Características de sus Notas, emitido por el  
CONAC. 

 
Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 

 
 

 

En complemento a lo anterior, los registros auxiliares básicos del sistema serán, como mínimo, 

los siguientes: 

 
 

Registro auxiliar del ejercicio de la Ley de Ingresos, en los diferentes momentos contables. 
 

 
Registro auxiliar del ejercicio del Presupuesto de Egresos, en los diferentes momentos contables. 

 
Registro auxiliar de inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que, por 

su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como lo son los monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos. (Artículo 25 de la Ley de Contabilidad). 
 

Registro de responsables por la administración y custodia de los bienes nacionales de uso 

público o privado. 

 
 

Registro de responsables por anticipo de Fondos realizados por la Tesorería. 
 

 
Así mismo, como señala el Artículo 42 de la Ley de Contabilidad “La contabilización de las 

operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación original que 

compruebe y justifique los registros que se efectúen” y conservarla durante el tiempo que señalan 

las disposiciones legales correspondientes. 

 

 
 

7. Manual de Contabilidad 
 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Contabilidad, el Manual de Contabilidad está integrado 

por “los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su 

finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos, el catálogo de cuentas y la estructura básica de 

los principales estados financieros a generarse por el sistema”. 

 
 

El Catálogo de Cuentas como parte constitutiva del Manual, es definido por la Ley de 

Contabilidad como “el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de manejo 

de cuentas y las guías contabilizadoras”. 
 
 

Por su parte, los “Instructivos de manejo de las cuentas” tienen como propósito indicar la 

clasificación y naturaleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o abonar cada una de las 

cuentas identificadas en el catálogo, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por 

partida doble e indica cómo interpretar el saldo de aquéllas. 

 

Las “Guías Contabilizadoras”, deben mostrar los momentos de registro contable de cada uno 

de los procesos administrativo/financieros del ente público y los asientos que se generan a partir de 

aquéllos, indicando para cada uno de ellos el documento soporte de estos. Igualmente, las Guías 

Contabilizadoras permitirán mantener actualizado el Manual mediante la aprobación de las mismas, 
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ante el surgimiento de operaciones no previstas y preparar la versión inicial del mismo o realizar 

cambios normativos posteriores que impacten en los registros. 

 
 

Cabe destacar que la estructura básica de los principales estados financieros que generará el 

sistema será definida en el apartado L de este Capítulo. 

 
 

8. Normas y Lineamientos específicos 
 

Será responsabilidad de la unidad competente en materia de Contabilidad Gubernamental de 

cada orden de gobierno, emitir los lineamientos o normas específicas para el registro de las 

transacciones relacionadas con los ingresos, gastos u operaciones de financiamiento y otros eventos 

que afectan al ente público, con el fin de asegurar un tratamiento homogéneo de la información que 

se incorpora a los registros que se realizan en el SCG, ordenar el trabajo de los responsables de los  

 

 

mismos, así como identificar y conocer las salidas básicas que existirán en cada caso, más allá 

de las que puedan construirse parametrizando datos. 
 

L. Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de estos, 
 

Este apartado se integra por tres componentes: 
 

L.1. Cualidades de la información financiera a generar por el SCG. 
 

L.2. Estados e información financiera a generar por los entes públicos. 
 

L.3. Estructura básica de los principales estados financieros a generar por los entes públicos. 

 
 

L.1.  Cualidades de la información financiera a generar por el SCG 
 

Las características cualitativas son los atributos y requisitos indispensables que debe reunir la 

información presupuestaria, contable y económica en el ámbito gubernamental. De esta forma, 

establecen una guía para seleccionar los métodos contables, determinar la información a revelar en 

dichos estados, cumplir los objetivos de proporcionar información útil para sustentar la toma de 

decisiones; así como facilitar el seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas y fiscalización 

de los recursos públicos por parte de los órganos facultados por ley para efectuar dichas tareas. 

 
 

La Contabilidad Gubernamental es, ante todo, un sistema de registro que procesa eventos 

presupuestarios, contables y económicos de los entes públicos. En tal sentido, los informes y estados 

financieros deben elaborarse de acuerdo con las prácticas, métodos, procedimientos, reglas 

particulares y generales, así como con las disposiciones legales, con el propósito de generar 

información que tenga validez y relevancia en los ámbitos de los entes públicos, que sea confiable y 

comparable, que responda a las necesidades y requisitos de la rendición de cuentas, y de la 

fiscalización, y aporte certeza y transparencia a la gestión financiera gubernamental. 

 
 

Los estados e información financiera que se preparen deben incluir todos los datos que permitan 

la adecuada interpretación de la situación presupuestaria, contable y económica, de tal modo que se 

reflejen con fidelidad y claridad los resultados alcanzados en el desarrollo de las atribuciones 

otorgadas jurídicamente al ente público. 

 
 

Para logar lo anterior, el Artículo 44 de la Ley de Contabilidad, establece que “Los estados 

financieros y la información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, 
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confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de comparación, así como a otros atributos asociados 

a cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, 

posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y 

armonización” que la misma determina. 
 

Las características cualitativas que la Ley de Contabilidad establece para los estados e 

información financiera que genere el SCG, son congruentes con lo establecido por el Consejo 

Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF) mediante 

la NIF A – 4, referente al mismo tema. 

 
 

Restricciones a las características cualitativas. 
 

Las características cualitativas referidas anteriormente encuentran algunas restricciones que 

condicionan la obtención de niveles máximos de una u otra cualidad o, incluso, pueden hacerle 

perder la congruencia. 

 

 

 

Surgen así conceptos como la relación entre oportunidad, provisionalidad y equilibrio entre las 

características cualitativas, que, sin ser deseables, deben exponerse. 
 

a) Oportunidad 
 

La información financiera debe encontrarse disponible en el momento que se requiera y cuando 

las circunstancias así lo exijan, con el propósito de que los usuarios puedan utilizarla y tomar 

decisiones a tiempo. La información no presentada oportunamente pierde, total o parcialmente, su 

relevancia. 
 

b) Provisionalidad 
 

La información financiera no siempre representa hechos totalmente terminados, lo cual puede 

limitar la precisión de la información. Por tal razón, se da la necesidad de hacer cortes 

convencionales en la vida del ente público, a efecto de presentar los resultados de operación, la  

 

situación financiera y sus cambios, considerando eventos cuyas repercusiones en muchas 

ocasiones no se incluyen a la fecha de integración de los estados financieros. 

 
 

c) Equilibrio entre características cualitativas 
 

 
Para cumplir con el objetivo de los estados financieros, es necesario obtener un equilibrio 

apropiado entre las características cualitativas de la información. Ello implica que su cumplimiento 

debe dirigirse a la búsqueda de un punto óptimo, más que a la consecución de niveles máximos de 

todas las características cualitativas, lo cual implica la aplicación adecuada del juicio profesional en 

cada caso concreto. 

 
 

L.2. Estados e información financiera a generar por los entes públicos. 
 

 
De acuerdo con la estructura que establecen los artículos 46, 47 y 48 de la Ley de Contabilidad, 

los sistemas contables de los entes públicos deben permitir la generación de los estados y la 

información financiera que a continuación se señala: 
  

Para la Federación (Artículo 46): 
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I. Información contable; 
 

a) Estado de situación financiera; 
 

b) Estado de variación en la hacienda pública; 
 

c) Estado de cambios en la situación financiera; 
 

d) Informes sobre pasivos contingentes; 
 

e) Notas a los estados financieros; 
 

f) Estado analítico del activo; 
 

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes 

clasificaciones: 
 

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 
 

ii. Fuentes de financiamiento; 
 

iii. Por moneda de contratación, y 
 

iv. Por país acreedor; 
 

II. Información presupuestaria; 
 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 

económica por fuente de financiamiento y concepto; 
 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 

siguientes clasificaciones: 
 

i. Administrativa; 
 

ii. Económica y por objeto del gasto, y 
 

iii. Funcional-programática; 
 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la 

clasificación por su origen en interno y externo; 

d) Intereses de la deuda; 
 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la 

postura fiscal; III. Información programática; 
 

a) Gasto por categoría programática; 
 

b) Programas y proyectos de inversión; 
 

c) Indicadores de resultados, y 
 

IV. La Información para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos 

provenientes de organismos internacionales de los que México forma parte (Información 

complementaria / económica:
3
) 

 

 
Para las entidades federativas (Artículo 47): 

 
 

Los sistemas contables de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y 

Judicial; las entidades y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que corresponda, la 

información referida en el artículo anterior, con excepción de la fracción I, inciso g) de dicho artículo, 

cuyo contenido se desagregará como sigue: 
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I. Estado analítico de la deuda: 

 
a) Corto y largo plazo; 

 
b) Fuentes de financiamiento; 

 
II. Endeudamiento neto: financiamiento menos amortización, y 

 
III. Intereses de la deuda. 

 
 

Para los ayuntamientos de los municipios y de los órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Artículo 48): 

 
 

Los sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se 

refiere el Artículo 46, fracción I, incisos a), b), c), e) y f); y fracción II, incisos a) y b). 

 
 

Notas a los estados financieros. 
 
 

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 49 de la Ley de Contabilidad “las notas a los 

estados financieros son parte integral de los mismos; éstas deberán revelar y proporcionar 

información adicional y  
suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes, ...” 

 
Adicionalmente a los requisitos que deben cumplir y que están señalados en dicho artículo, 

deberá incluirse en las notas a los estados financieros, los activos y pasivos cuya cuantía sea incierta 

o esté sujeta a una condición futura que se deba confirmar por un acto jurídico posterior o por un 

tercero. Si fuese cuantificable el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de control 

hasta en tanto afecte la situación financiera del ente público. 
 

Otras consideraciones. 
 

El desarrollo de la finalidad, contenido y forma de presentación de cada estado financiero y demás 

información, así como de las mencionadas notas, se explican detalladamente en el Capítulo VII de 

este Manual que se refiere a las “Normas y metodología para la Emisión de Información Financiera 

y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas”. 
 

Por último, debe señalarse que la Ley de Contabilidad establece en su Artículo 51 que “la 

información financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será organizada, 

sistematizada y difundida por cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas 

páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre del período que 

corresponda, en términos de las disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables 

y, en su caso, de los criterios que emita el Consejo. La difusión de la información vía internet no 

exime los informes que deben presentarse ante el Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 

según sea el caso” 

 

 

 
 
L.3. Estructura básica de los principales estados financieros a generar por los entes públicos. 
 

 
La estructura de la información financiera se sujetará a la normatividad emitida por el CONAC y 

por la instancia normativa correspondiente del ente público y en lo procedente, atenderá los 

requerimientos de los usuarios para llevar a cabo el seguimiento, la fiscalización y la evaluación. 
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A continuación, se mencionan algunos aspectos de la estructura básica de los principales estados 

financieros, dado que como ya se mencionó, este tema está desarrollado detalladamente en el 

Capítulo VII del Manual. 

 
 

L.3.1 Los estados contables deberán mostrar: 
 

 
a. Estado de situación financiera; 

 
Muestra los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha determinada. Se estructura 

en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/ Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su 

disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su 

exigibilidad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a 

las que el ente público está sujeto, así como sus riesgos financieros. 

 
 

b. Estado de actividades; 
 

Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un 

período determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) 

del ejercicio. Asimismo, su estructura presenta información correspondiente al período actual y al 

inmediato anterior con el objetivo de mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas que integran 

la estructura del mismo y facilitar su análisis. 

 
 

c. Estado de variaciones en la hacienda pública/patrimonio; 
 

Muestra los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda 

Pública/Patrimonio de un ente público, entre el inicio y el final del período. Además de mostrar esas 

variaciones, explicar y analizar cada una de ellas. 

 
 

d. Estado de flujos de efectivo; 
 

Muestra los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes de entradas y salidas de 

recursos, asimismo, proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo 

y equivalentes de efectivo, y su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos. 
 
 

e. Estado analítico del activo 
 

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados 

y cuantificados en términos monetarios de que dispone el ente público para realizar sus actividades, 

entre el inicio y el fin del período. 

 
 

f. Estado analítico de la deuda y otros pasivos; 
 

Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada período, derivadas 
del endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente. 

 
 
 

 
 
g. Informe sobre pasivos contingentes; y 

 
Muestra los pasivos contingentes que son obligaciones que tienen su origen en hechos 

específicos e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo 

que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales, por ejemplo, juicios, garantías, 

avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc. 
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h. Notas a los estados financieros. 

 
Las notas a los estados financieros son parte integrante de los mismos y se clasifican en: 

 
- Notas de desglose; 

 
- Notas de memoria (cuentas de orden); y 

 
- Notas de gestión administrativa. 

 
 

En las notas de desglose se indican aspectos específicos con relación a las cuentas integrantes 

de los estados contables, mientras que las notas de memoria (cuentas de orden) se utilizan para 

registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable. 

Finalmente, las notas de gestión administrativa revelan información del contexto y de los aspectos 

económicos-financieros más importantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán 

ser considerados en el análisis de los estados financieros para la mayor comprensión de estos y sus 

particularidades. 

 
 

L.3.2 Los estados presupuestarios deberán mostrar: 
 

 
El comportamiento de los ingresos y egresos a partir de la Ley de Ingresos y del Decreto por el 

que se aprueba el Presupuesto de Egresos. 
 

 
i. Los estados del ejercicio de ingresos; y 

 
Mostrar por cada Rubro, Tipo, Clase y Concepto de estos, el estimado (Ley de Ingresos) y las 

cifras que muestren el estimado, modificado, devengado y recaudado, en sus distintos niveles de 
agregación. 

 
 

ii. Los estados del ejercicio de egresos. 
 

Mostrar, a partir de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos (Decreto y Tomos), para 

cada uno de los conceptos contenidos en la Clave Presupuestaria, los momentos de aprobado, 

modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, en los niveles de agregación o 

parametrización que el usuario requiera. 

 
 

L3.3 Los estados de información económica deberán mostrar: 
 

Los montos del ente público en conceptos tales como: 
 

• Gastos Corrientes y sus grandes componentes 
 

• Ingresos Corrientes y sus grandes componentes 
 

• Ahorro/ (Desahorro) 
 

• Gastos de Capital y sus grandes componentes 
 

• Ingresos de Capital y sus grandes componentes 
 

• Superávit/ (Déficit) 
 

• Fuentes de Financiamiento del Déficit 
 

• Destino del Superávit 
 

Estos mismos componentes de los estados económicos se deben mostrar también para cada uno 
de los agregados institucionales del Sector Público no Financiero. 
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M. Cuenta Pública. 

 
 

La Cuenta Pública del Gobierno Federal, así como de las entidades federativas, debe contener 

como mínimo la información contable, presupuestaria y programática de los entes públicos 

comprendidos en su ámbito de acuerdo con el marco legal vigente, debidamente estructurada y 

consolidada, así como el análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal y su vínculo con 

los objetivos y prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual. 
 

A tal efecto, el artículo 50 de la Ley de Contabilidad dispone que el Consejo emitirá los 

lineamientos en materia de integración y consolidación de los estados financieros y demás 

información presupuestaria y contable que emane de las contabilidades de los entes públicos. A lo 

anterior y de acuerdo con la Ley de Contabilidad se debe adicionar la información presupuestaria, 

programática y contable de cada uno de los entes públicos de cada orden de gobierno, organizada 

por dependencias y entidades que por Ley se requiere. 
 

 

Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán contener, como 

mínimo, la información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 48 de la Ley de 

Contabilidad, a lo que el CONAC, de considerarlo necesario, determinará la información adicional 

que al respecto se requiera, en atención a las características de estos. 
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CAPITULO II 
 

FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS DE LA INTEGRACIÓN Y PRODUCCIÓN AUTOMÁTICA DE INFORMACIÓN FINANCIERA ÍNDICE 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

2. LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL COMO SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

3. ELEMENTOS BÁSICOS DE UN SICG TRANSACCIONAL 
 

4. REQUISITOS TÉCNICOS PARA EL DISEÑO DE UN SICG 
 

5. MATRIZ DE CONVERSIÓN 
 

6. REGISTROS CONTABLES QUE NO SURGEN DE LA MATRIZ DE CONVERSIÓN 
 

7. ESQUEMA METODOLÓGICO GENERAL DE REGISTRO DE OPERACIONES DE EGRESOS DE ORIGEN PRESUPUESTARIO Y LA 

PRODUCCIÓN AUTOMÁTICA DE ESTADOS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

8. COMENTARIO FINAL 
 

A. Introducción. 
 

Como se expuso en el Capítulo precedente, el sistema de contabilidad de los entes públicos debe 

diseñarse y operar de acuerdo con las características técnicas definidas en los artículos 19, 38, 40 y 

41 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), así como en el Marco 

Conceptual aprobado por el CONAC, mismas que se señalan a continuación:  
Párrafo mejorado DOF 02-01-2013  

 Ser único, uniforme e integrador; 
 

 Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario; 
 

 Registrar en forma automática y por única vez las transacciones contables y presupuestarias 

en los momentos contables correspondientes, a partir de los procesos 

administrativo/financieros que las motiven; 
 

 Generar en tiempo real estados financieros y presupuestarios; 
 

 Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generación de estados 

financieros mediante el uso de las tecnologías de la información. 

 
  

Lo anterior implica que el SCG debe diseñarse siguiendo criterios y métodos comunes, propios 

de los sistemas integrados de información financiera, en tanto que su operación deberá estar 

soportada por una herramienta tecnológica con la capacidad suficiente para cubrir tales 

requerimientos. 

  
Bajo dicha premisa, en este Capítulo se establecen los criterios generales y la metodología básica 

para diseñar un sistema de contabilidad con las modalidades ya mencionadas, y se traza el camino 

que deben seguir quienes tendrán a su cargo los desarrollos funcionales e informáticos respectivos. 

  
B. La Contabilidad Gubernamental como sistema integrado de información financiera. 
 

 
En este apartado se muestra como ejemplo la metodología básica de diseño y funcionamiento de 

un SCG transaccional para el ente público Poder Ejecutivo (SICG-PE), ya sea de la Federación o de 

las entidades federativas. Este, con las adaptaciones procedentes, es válido para cualquier ente que 

desde el punto de vista del Sistema de Cuentas Nacionales corresponda al Sector Gobierno; es 

decir, que no sea de tipo empresarial ni financiero. 
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La contabilidad gubernamental bajo el enfoque de sistemas debe registrar las transacciones que 

realizan los entes públicos identificando los momentos contables y producir estados de ejecución 

presupuestaria, contables y económicos en tiempo real, con base en la teoría contable, el marco 

conceptual, los postulados básicos y las normas nacionales e internacionales de información 

financiera que sean aplicables en el Sector Público Mexicano. 

 

El primer paso para el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) consiste en 

conocer los requerimientos de información establecidos en la legislación, los solicitados por los 

centros gubernamentales de decisión y los que coadyuven a la transparencia fiscal y a la rendición 

de cuentas. Lo anterior permitirá establecer las salidas del sistema para, en función de ello, identificar 

los datos de entrada y las bases de su procesamiento. 

  
Los sistemas de información se consideran como integrados, cuando fusionan los 

correspondientes a cada área involucrada y forman un solo sistema, a partir de la identificación de 

sus elementos básicos. Si las partes de un sistema están debidamente integradas, el total opera en 

forma más eficaz y eficiente que cómo lo hacía la suma de las partes. No siempre es sencillo diseñar 

un sistema integrado, ya que se deben fusionar subsistemas afectados por diversos enfoques, 

normas, principios y técnicas específicas. 

  
La integración de sistemas de información financiera gubernamental es factible en la medida que 

las normas que regulan sus componentes sean coherentes entre sí y que se den adecuadas 

respuestas técnicas para relacionar los diferentes tipos de información (presupuestaria, contable, 

económica). La aprobación de la Ley de Contabilidad, su ámbito de aplicación y contenidos 

conceptuales, aunado a las atribuciones que le otorga al CONAC, aseguran la uniformidad normativa 

y técnica del sistema. 

 
  

La Contabilidad Gubernamental, organizada como sistema integrado de información financiera, 

en función de una base de datos única y de acuerdo con los propósitos ya enunciados, puede 

esquematizarse de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

C. Elementos Básicos de un SICG Transaccional. 
 

Con base en la metodología que aportan la teoría de sistemas y el enfoque por procesos para el 

diseño y análisis de los sistemas de información de organizaciones complejas, a continuación, se 

describen los elementos básicos del Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental (SICG), es 

decir sus productos, entradas y metodología básica de procesamiento. 
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Productos (salidas) del SICG - PE 

 
 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo -SICG-PE- procesará información 

derivada de la gestión financiera, por lo que sus productos estarán siempre relacionados a ésta y 

deben cumplir con los mandatos establecidos al respecto por la Ley de Contabilidad y las normas 

emitidas por el CONAC, así como satisfacer los requerimientos que formulen los usuarios de esta 

para la toma de decisiones y el ejercicio de sus funciones. En tal contexto, el SICG debe permitir 

obtener, en tiempo real y como mínimo, la información y estados descritos en el Capítulo anterior, 

de tipo contable, presupuestario, programático y económico, tanto en forma analítica como sintética. 

 
 

Centros de registro (entradas) del SICG 
 

 
Por "Centro de Registro" del SICG se entenderá a cada una de las áreas administrativas donde 

ocurren las transacciones económico/financieras y, por lo tanto, desde donde se introducen datos al 

sistema en momentos o eventos previamente seleccionados de los procesos administrativos 

correspondientes. La introducción de datos a la Contabilidad Gubernamental, tal como lo señala la 

Ley de Contabilidad, debe generarse automáticamente y por única vez a partir de dichos procesos 

administrativos de los entes públicos. 

 
 

En una primera etapa operarán en calidad de Centros de Registros del SICG, las unidades 

ejecutoras de los ingresos, del gasto y del financiamiento y las oficinas centrales encargadas de los 

sistemas de planeación de los ingresos, egresos y crédito público, así como de la tesorería y 

contabilidad. En una segunda etapa, deberán incorporarse al sistema las unidades responsables de 

programas y proyectos y los bancos autorizados por el Gobierno para operar con fondos públicos 

(recaudación y pagos). 

 
 

Las unidades de administración de cada ejecutor del gasto tienen la responsabilidad “de planear, 

programar, presupuestar, en su caso establecer medidas para la administración interna, control y 

evaluación de sus actividades que generen gasto público.” También son responsables de programar, 

presupuestar, administrar y evaluar los recursos humanos, materiales y financieros que se asignan 

a los ejecutores del gasto, así como coordinar la rendición de cuentas que compete a cada uno de 

ellos. 

 
Procesamiento de la Información del SICG 
 
 

La visión del SICG que se presenta, tiene como propósito que la información de interés financiero 

o administrativo de los distintos sistemas o procesos propios o relacionados con el mismo, se 

integren en una base de datos única. Esta integración, en algunos casos puede realizarse 

directamente a partir de los respectivos procesos y, en otros, mediante interfaces. 

 
 

La adecuada estructura, procesamiento y contenido de la información a incorporar a la base de 

datos del SICG, permitirá que se elaboren a partir del registro único de las transacciones en la forma 

más eficaz y eficiente posible, todas las salidas de información requeridas, incluidas las 

institucionales (dependencias) o por sistemas. De ser necesario, en las salidas que requieran las 

dependencias, los procesos respectivos quedan reducidos al desarrollo de aplicativos adecuados 

para producir automáticamente y a partir de la información existente en la base de datos central, los 

estados que se requieran. 
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La calidad del sistema de organización y procesamiento de la información del SICG que realicen 

los expertos en informática, es la que determina la eficacia y eficiencia con la que se elaborarán sus 

productos, entre ellos, los asientos de la contabilidad y los libros respectivos en línea con las 

transacciones que los motivan, así como la producción automática de estados presupuestarios, 

financieros, económicos y sobre la gestión confiables, oportunos, uniformes y procedentes de una 

sola fuente para todos los usuarios. 

 

 
 

Además, la organización de la información debe permitir que todos los organismos que 

intervienen en los procesos relacionados con la gestión financiera tengan acceso a dicha base de 

datos en la medida que lo requieran ya sea por razones funcionales o cuando sean previamente 

autorizados para ello. Dichas razones funcionales pueden derivarse de la necesidad de incorporar 

datos de sus procesos, conocer el estado de la gestión financiera de su área y el ejercicio del 

presupuesto a su cargo, y obtener información para la toma de decisiones propias de su nivel. En el 

caso de las Oficialías Mayores o equivalentes, estas últimas atribuciones del sistema se deben 

extender a los titulares de las unidades responsables de programas y proyectos. 
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*DGR: Dirección General de Recaudación o equivalente 

 
Tablas Básicas 

 
Las tablas básicas que se incorporan en la base de datos del SICG transaccional del PE deben 

estar disponibles y actualizadas permanentemente para el correcto registro de las operaciones del 

Ente público, serán como mínimo, las siguientes: 
 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 
 

 Plan de Cuentas (Lista de Cuentas). 
 

 Clasificadores de Ingresos por Rubro, Tipo, Clase y Concepto 
 

 Clasificadores del 

Egreso: o 

Administrativo 
 

o   Funcional 
 

o   Programático 
 

o   Objeto del Gasto 
 

o Tipo del Gasto 
 

o Fuente de Financiamiento 
 

o   Geográfico 
 

 Clasificador de Bienes 
 

 Tipos de amortización de bienes 
 

 Clave (códigos) de Proyectos y Programas de Inversión 
 

 Catálogo Único de Beneficiarios y de sus Cuentas Bancarias 
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 Catálogo de cuentas bancarias del ente público 

 
Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 

 
N. Tablas del Sistema de Crédito Público utilizadas como auxiliares del SICG, tales como: 

o Títulos (Por tipo de deuda - interna y externa – y por norma que autoriza la 

emisión) o Préstamos (Por tipo de deuda – interna y externa - y por contrato) 
 

  Personal autorizado para generar información 
 

  Usuarios de la Información 
 

  Responsables de los Centros de Registros 
 

En la medida que se sistematicen los procesos del Ciclo Hacendario podrá incluirse una tabla de 

eventos de cada uno de ellos. 

 
 

D. Requisitos técnicos para el diseño de un SICG: 
 

 
Para desarrollar un SICG que cumpla con las condiciones establecidas en la Ley de Contabilidad 

y las normas emitidas por el CONAC, se requieren bases normativas y prácticas operativas que 

aseguren lo siguiente: 
 

  Un Sistema de Cuentas Públicas que permita el acoplamiento automático de las cuentas 

presupuestarias y contables, así como de otros instrumentos técnicos de apoyo, tal como el 

Clasificador de Bienes. 
 

  Una clara identificación y correcta aplicación de los momentos básicos de registro contable 

(momentos contables) del ejercicio de los ingresos y los egresos. 
 

  La utilización del momento del “devengado” como eje central de la integración de las cuentas 

presupuestarias con las contables o viceversa. 

 
   

 
D.1. Sistema de Cuentas Presupuestarias, Contables y Económicas, que permite su 

acoplamiento automático 

 
 

El Sistema de Cuentas Públicas de un ente público deberá sustentarse en elementos que 

favorezcan el acoplamiento automático de los siguientes conjuntos: 
 

  Clasificadores presupuestarios de ingresos y gastos 
 

  Plan de Cuentas (Lista de Cuentas). 
 

  Cuentas Económicas 
 

  Catálogo de Bienes 
 

  Cartera de Programas y Proyectos de Inversión 
 

   
 

Los Clasificadores Presupuestarios de ingresos y egresos relacionados con la integración 

automática fueron emitidos por el CONAC, cuidando que los mismos respondan al modelo a 

construir. 

 
 

  Asimismo, el Plan de Cuentas (Lista de Cuentas), aprobadas por el CONAC, es congruente 

con el sistema en construcción, excepto en los casos de algunas cuentas que requieren su 

apertura a nivel de 5to. dígito.  
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Respecto a las Cuentas Económicas, establecidas en el Sistema de Cuentas Nacionales (2008) 

y el Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas editado por el FMI (2001), cuya validez es 

universal, debe preverse que, a partir de las cuentas presupuestarias y contables, elaboradas bajo 

el correcto registro de los momentos contables, satisfagan en forma automática las necesidades de 

información básica requerida en la formulación de tales cuentas. 

  
Por su parte el Catálogo de Bienes deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del 

Gasto (COG) ya armonizado con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y 

eficiente de coordinar inventarios de bienes muebles e inmuebles valorizados con cuentas contables 

y de realizar una efectiva administración y control de los bienes muebles e inmuebles registrados. 

Igualmente debe señalarse la importancia de que este clasificador esté asociado automáticamente 

con el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), para facilitar la 

preparación de la contabilidad nacional, actividad a cargo del INEGI. 

 
 

Las claves de la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión deben permitir la interrelación 

automática de las mismas con las cuentas del COG y la Lista de Cuentas relacionadas con la 

inversión pública, ya sea realizada por contrato o por administración. 

  
En resumen, para los efectos de la integración automática entre las cuentas presupuestarias, 

contables, clasificador de bienes y la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, debe existir 

una correspondencia que tienda a ser biunívoca entre las mismas y entre ellas y las estructuras de 

las Cuentas Económicas referidas. 

 

Relación al PEF, la correspondencia entre las cuentas presupuestarias de egresos y las contables 

se facilita, dado que el carácter económico de las diversas transacciones mediante el uso del 

clasificador por Tipo del Gasto, que forma parte de la Clave Presupuestaria, es introducido al sistema 

cada vez que se registran aquéllas. 

  
El siguiente esquema muestra gráficamente las diferentes estructuras de cuentas que deben 

estar interrelacionadas en un SICG: 
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D.2. Momentos de Registro Contable (Momentos Contables) del ejercicio de los Ingresos y 

los Egresos. 
 

Como ya se señaló en el Capítulo previo, de la normatividad vigente (artículo 38 de la Ley de 

Contabilidad), surge la obligación para todos los entes públicos de registrar los momentos contables 

de los ingresos y egresos que a continuación se señalan: 
 

Momentos contables de los ingresos. 
 

i) Estimado 
 

j) Modificado 
 

k) Devengado 
 

l) Recaudado 
 

Momentos contables de los egresos. 
 

k) Aprobado 
 

l) Modificado 
 

m) Comprometido 
 

n) Devengado 
 

o) Ejercido 
 

p) Pagado 
 

Asimismo, en el Capítulo precedente se hizo referencia a que el alcance de cada uno de los 

momentos contables referidos está establecidos en la Ley de Contabilidad y, por su parte, el CONAC 

ha emitido las normas y la metodología general para su correcta aplicación. 

 
 

D.3. El devengado como “momento contable” clave para interrelacionar la información 

presupuestaria con la contable 

 
 

Los procesos administrativo-financieros que originan “ingresos” o “egresos” reconocen en el 

momento contable del “devengado” la etapa más relevante para el registro de sus transacciones 

financieras. El correcto registro de este momento contable es condición necesaria para la integración 

de los registros presupuestarios y contables, así como para producir estados de ejecución 

presupuestaria, contable y económica coherentes y consistentes. Por otro lado, la Ley de 

Contabilidad establece en su artículo 19 que el SCG debe integrar “en forma automática el ejercicio 

presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado;”, a lo que 

corresponde agregar que ello es válido también para el caso de los ingresos devengados. 
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Los datos de las cuentas presupuestarias y de la contabilidad general, se interrelacionan en el 

momento en el cual se registra el devengado de o las transacciones financieras del ente, según 

corresponda. Con anterioridad a su devengado, el registro de las transacciones sean éstas de 

ingresos o gastos, se realizan mediante cuentas de orden de tipo presupuestario. En el momento de 

registro del “devengado” de las transacciones financieras, las mismas ya tienen incidencia en la 

situación patrimonial del ente público, de ahí su importancia contable; además de que, desde el punto 

de vista legal, muestran la ejecución del presupuesto de egresos. Los registros presupuestarios 

propiamente dichos, también suelen mostrar información de tipo administrativo, como es el caso de 

la emisión de las cuentas por liquidar certificada o documento equivalente o, de impacto patrimonial 

tal como el caso de los gastos pagados, pero ello sólo tiene por objeto llevar los registros hasta su 

etapa final y facilitar la comprensión y análisis de los datos que aportan los respectivos estados. 

 
 

E. Matriz de Conversión 
 

 

La matriz de conversión de gastos es una tabla que tiene incorporadas las relaciones automáticas 

entre los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con el Plan de Cuentas (Lista de 

Cuentas) de la contabilidad. La tabla está programada para que al registrarse el devengado de una 

transacción presupuestaria de egresos de acuerdo con los referidos clasificadores, identifique 

automáticamente la cuenta de crédito a que corresponde la operación y genere automáticamente el 

asiento contable. En el caso de los ingresos, la tabla actúa en forma similar a la anterior, pero como 

lo que se registra en el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) es un ingreso (crédito), la tabla 

identifica automáticamente la cuenta de débito y genera el respectivo asiento contable. 
 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 
 

La matriz del pagado de egresos relaciona el medio de pago con las cuentas del Plan de Cuentas 

(Lista de Cuentas; la cuenta del crédito será la cuenta del débito del asiento del devengado de 

egresos y la cuenta del débito está definida por el medio de pago (Bancos). La matriz de ingresos 

percibidos relaciona el tipo de ingreso y el medio de percepción; la cuenta del crédito identifica el 

tipo de cobro realizado (ingresos a bancos) y la de débito será la cuenta de cargo del asiento del 

devengado de ingresos. 

Estas matrices hacen posible la producción automática de asientos, libros y los estados del ejercicio de 
los ingresos y egresos, así como una parte sustancial de los estados financieros y económicos 
requeridos al SCG. 
  

F. Registros contables (asientos) que no surgen de la matriz de conversión 
 
 

Si bien la mayoría de las transacciones a registrar en el Sistema de Contabilidad Gubernamental 

tienen origen presupuestario, una mínima proporción de las mismas no tienen tal procedencia. Como 

ejemplo de operaciones no originadas en el presupuesto, se distinguen las siguientes: 
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l) Movimiento de almacenes 

 
m) Baja de bienes 

 
n) Bienes en comodato 

 
o) Bienes concesionados 

 
p) Anticipos a Proveedores y Contratistas 

 
q) Anticipos a otros niveles de Gobierno 

 
r) Retenciones 

 
s) Reintegros de fondos 

 
t) Depreciación y amortización 

 
u) Constitución de provisiones y reservas 

 
v) Constitución y reposición de fondos rotatorios o reintegrables 

 
w) Ajustes por variación del tipo de cambio 

 
 
 

Para cada uno de estos casos, deben prepararse Guías Contabilizadoras específicas sobre la 

generación de los asientos contables respectivos, indicando su oportunidad, documento soporte y 

responsable de introducirlo al sistema. 

 
 

e) Esquema metodológico general de registro de las operaciones de egresos de origen 

presupuestario y la producción automática de estados e información financiera 

 
 

A continuación, se presenta en forma esquemática el proceso de producción automática del SCG, 

desde el momento que se registra una transacción relacionada con los egresos hasta que se generan 

los estados contables y sobre el ejercicio del presupuesto de egresos. 
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Ejercicio: 
 

-Año del ejercicio 
 

Clasificación Administrativa: 
 

-Ramo 
 

-Unidad responsable 
 

Clasificación programática: 
 

-Finalidad 
 

Punto mejorado DOF 02-01-2013 
 

-Función 
 

-Subfunción 
 

-Actividad Institucional 
 

-Programa y Proyectos Presupuestarios 
 

Clasificación económica: 
 

-Objeto del Gasto 
 

-Tipo de gasto 
 

-Fuente de financiamiento 
 

Clasificación geográfica: 
 

-Entidad Federativa  
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*/  

 
 
 

*/ "La obligación establecida por la LGCG es producir estados e informes presupuestarios y programáticos, sean estos derivados de los registros por 

partida simple o partida doble. En ningún momento la ley establece la obligatoriedad de los entes de llevar los registros de las 
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e) COMENTARIO FINAL 

 
En el Capítulo VII del presente Manual, se describe la finalidad, contenido, estructura y forma de 

presentación de cada uno de los estados e informes contables, presupuestarios, programáticos y económicos, 

que generará automáticamente el SICG. 
 

 

 

 

operaciones presupuestarias por partida doble. La responsabilidad de los entes en estos casos, es asegurar la confiabilidad, veracidad y 

oportunidad de los estados e informes generados". 
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CAPÍTULO III 
 

PLAN DE CUENTAS 
 

Índice 
 

 ASPECTOS GENERALES


 BASE DE CODIFICACIÓN


 ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS


 CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS


 DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS


 RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA
 
 
ASPECTOS GENERALES 

 
En la elaboración del Plan de Cuentas se tomó en consideración las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (International Public Sector Accounting Standards Board, 

International Federation of Accountants) y las Normas de Información Financiera (NIF) del Consejo 

Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

 
 

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios 

que les permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la 

toma de decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para 

garantizar el control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública financiera y 

para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

 
 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga 

consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, 

proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la información contable. 

 
 

El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas 

sistemáticamente e identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los 

fines del registro contable de las transacciones. 

 
 

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables: 
  

 Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida;


 Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta;


 El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de evitar 
confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la 
información, aunque éstos no sean expertos en Contabilidad Gubernamental;


 Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la 

incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos.


 Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán aperturar 
otras, de acuerdo con las necesidades de los entes públicos.
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Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán 

ajustarse a sus respectivos Clasificadores por Rubros de Ingresos, Tipo de Gasto y Objeto del Gasto 

al Plan de Cuentas, mismos que estarán armonizados. 

 
 

El 9 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el documento “Plan de 

Cuentas”. Dados los avances registrados a la fecha en el diseño del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental que se presentan en este Manual de Contabilidad Gubernamental, se requiere de 

algunos cambios en el documento citado, derivado de la interrelación contable presupuestal se 

realizaron modificaciones menores en el nombre de las cuentas, con el propósito de coadyuvar a su 

mejor aplicación. Por este Capítulo del Manual de Contabilidad, se reemplaza a la norma sobre el 

mismo tema emitida por el CONAC con fecha 1 de diciembre de 2009. 

 

BASE DE CODIFICACIÓN 

 
 

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, 

ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el 

registro contable de las operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento 

permite formar agrupaciones que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 
5 niveles de clasificación como sigue: 

 
Párrafo reformado DOF 30-12-2013 

 

 
 PRIMER AGREGADO 
  

Género 1 Activo 

Grupo 1.1 Activo Circulante 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

 SEGUNDO AGREGADO 
  

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 

Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja 

 

GENERO: Considera el universo de la clasificación. 
 

 
GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma 

estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 
 

 
RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. 
 

 
CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 

 
 

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas. Será aprobada, por la unidad 

administrativa o instancia competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de 

gobierno, quienes autorizarán la desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo con sus 

necesidades, a partir de la estructura básica que se está presentando, con excepción de las 

señaladas al final de este capítulo en la “Relación Contable/Presupuestaria”, necesarias para la 

interrelación con los clasificadores presupuestario 
 
 
 
 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

53 
 

 
 
 

 
  

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

 
 

Género Grupo Rubro  
 
 
 
 
 

 
1 Activo Circulante 

 
 
 
 
 

 
1 ACTIVO 

 
 
 

 

2 Activo No Circulante  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Pasivo Circulante 
 
 
 

2 PASIVO 
 
 
 

 

2 Pasivo No Circulante 

 
 
 
1 Efectivo y Equivalentes 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

 Inventarios 
 Almacenes 
 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
 Otros Activos Circulantes  

 
 
 
1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  
3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 
4 Bienes Muebles 
5 Activos Intangibles  
6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada 

de Bienes 
Rubro reformado DOF 09-12-2021 

7 Activos Diferidos  
8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 

no Circulantes 
9 Otros Activos no Circulantes  
 
 
 
1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo  
4 Títulos y Valores a Corto Plazo 
5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo  
6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Corto Plazo  
Rubro reformado DOF 09-12-2021 

7 Provisiones a Corto Plazo 
9 Otros Pasivos a Corto Plazo  
 
1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo  
2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
3 Deuda Pública a Largo Plazo 
4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo  
5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

y/o Administración a Largo Plazo 
6 Provisiones a Largo Plazo 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

 
 
Género  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

O. HACIE

NDA 

PÚBLICA/ 

PATRIMONIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 INGRESOS Y 

OTROS 

BENEFICIOS 

 
 

Grupo 
 
 

 
  Hacienda 

Pública/Patrimonio 

Contribuido 

 

 

  Hacienda 

Pública/Patrimonio 

Generado 
 

Grupo reformado DOF 09-12-2021 

 

3 Exceso o Insuficiencia 

en la Actualización de la 

Hacienda Pública / 

Patrimonio  
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Ingresos de Gestión 
 
 
 
 
 
 
 

 
  Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y  
Pensiones y Jubilaciones 

 
Grupo reformado DOF 27-09-2018  

 
 
 

 

3 Otros Ingresos y  
Beneficios 

 
 

Rubro  
 
 
  Aportaciones  
  Donación de Capital  
  Actualización de la Hacienda Pública/ Patrimonio  
 
 
 
1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)  
2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
  Revalúos 
  Reservas 
  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores  
 
 
1 Resultado por Posición Monetaria 

 
2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  
 
 

 
m) Impuestos 
n) Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
o) Contribuciones de Mejoras 
p) Derechos  
q) Productos 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

6 Aprovechamientos  
Rubro reformado DOF 27-09-2018  

7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  
Rubro reformado DOF 27-09-2018  

9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley 
de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago (Derogado)  

Rubro derogado DOF 27-09-2018  
 
 
 
 
1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos  

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

 
 

 
2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
Rubro reformado DOF 27-09-2018 

 
 

 
1 Ingresos Financieros  
2 Incremento por Variación de Inventarios  
3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida 

o Deterioro u Obsolescencia  
4 Disminución del  Exceso de Provisiones  
9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

 

 

Género Grupo  
 
 
 
 

1 Gastos de Funcionamiento 
 
 
 
 
 
 

 
q) Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas 

 
 
 
 
 
 

 

3 Participaciones y  
Aportaciones 

5 GASTOS Y  
OTRAS  
PÉRDIDAS  

4 Intereses, Comisiones y  
Otros Gastos de la Deuda  
Pública 

 
 
 
 
 
 

5 Otros Gastos y Pérdidas  
Extraordinarias 

 
 
 
 
 
 

 
6 Inversión Pública  

 

 

Rubro  
 
 
 
1 Servicios Personales 
2 Materiales y Suministros 
3 Servicios Generales  
 
 
1 Transferencias Internas y Asignaciones al 

Sector Público  
2 Transferencias al Resto del Sector Público  
3 Subsidios y Subvenciones 
4 Ayudas Sociales 
5 Pensiones y Jubilaciones  
6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 
7Transferencias a la Seguridad Social 

Rubro adicionado DOF 02-01-2013 

8 Donativos 
Rubro adicionado DOF 02-01-2013  

9 Transferencias al Exterior  
Rubro mejorado DOF 02-01-2013  

 
x) Participaciones 
y) Aportaciones 
z) Convenios  

 

1 Intereses de la Deuda Pública 
2 Comisiones de la Deuda Pública 
3 Gastos de la Deuda Pública  
4 Costo por Coberturas 
5 Apoyos Financieros  
 
 
1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 

Obsolescencias y Amortizaciones 

f) Provisiones 
g) Disminución de Inventarios  
h) Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por 

Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
Rubro derogado DOF 09-12-2021 

5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
Rubro derogado DOF 09-12-2021 

9 Otros Gastos  
 
 
 
1 Inversión Pública no Capitalizable  

Grupo y rubro adicionados DOF 02-01-2013 

 
 
 

 
6 CUENTAS 1 Resumen de Ingresos y Gastos 
DE CIERRE 2 Ahorro de la Gestión 

CONTABLE 3 Desahorro de la Gestión 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

 
 
 

Género Grupo Rubro  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 CUENTAS DE  
ORDEN  
CONTABLES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Valores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Emisión de Obligaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3 Avales y Garantías 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 Juicios 

 
 

 
1 Valores en Custodia 

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
2 Custodia de Valores  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
3 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores 

de Mercado  
Rubro adicionado DOF 09-12-2021  

4 Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores 
de Mercado y su Garantía  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
5 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía 

de los Formadores de Mercado  
Rubro adicionado DOF 09-12-2021  

6 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores 
de Mercado 

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
 
 
1 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos 

y Valores de la Deuda Pública Interna  
Rubro adicionado DOF 09-12-2021  

2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos 
y Valores de la Deuda Pública Externa  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna 

y Externa  
Rubro adicionado DOF 09-12-2021  

4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras 
Obligaciones de la Deuda Pública Interna  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
5 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras 

Obligaciones de la Deuda Pública Externa  
Rubro adicionado DOF 09-12-2021  

6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la 
Deuda Pública Interna y Externa 

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
 
 
 
1 Avales Autorizados 

Rubro adicionado DOF 09-12-2021 

2 Avales Firmados  
Rubro adicionado DOF 09-12-2021  

3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a 
Cobrar  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
4 Fianzas y Garantías Recibidas  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
5 Fianzas Otorgadas para Respaldar 

Obligaciones no Fiscales del Gobierno  
Rubro adicionado DOF 09-12-2021  

6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar 
Obligaciones no Fiscales  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
 
1 Demandas Judiciales en Proceso de Resolución  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
2 Resolución de Demandas en Proceso Judicial  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

 
 

Género Grupo Rubro  
 
 
 
 

 
5 Inversión Mediante Proyectos   

para Prestación de  
Servicios (PPS)  
y Similares 

 
Grupo reformado DOF 09-12-2021 

 
7 CUENTAS DE 
ORDEN 
CONTABLES  

 

 
6 Bienes en Concesionados 

o en Comodato  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Ley de Ingresos 

 

8 CUENTAS DE ORDEN  
PRESUPUESTARIAS 

 
 
 

2 Presupuesto de Egresos  

 
 
 

 
1 Contratos para Inversión Mediante Proyectos 

para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 
Rubro adicionado DOF 09-12-2021  

2 Inversión Pública Contratada Mediante 
Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y 
Similares 

Rubro adicionado DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
1 Bienes Bajo Contrato en Concesión  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
2 Contrato de Concesión por Bienes  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
3 Bienes Bajo Contrato en Comodato  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
4 Contrato de Comodato por Bienes  

Rubro adicionado DOF 09-12-2021  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 Ley de Ingresos Estimada 
2 Ley de Ingresos por Ejecutar  
3 Modificaciones a la Ley de 

Ingresos Estimada  
4 Ley de Ingresos Devengada 
5 Ley de Ingresos Recaudada  

 

1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
2 Presupuesto de Egresos por Ejercer  
3 Modificaciones al Presupuesto de 

Egresos Aprobado  
4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
5 Presupuesto de Egresos Devengado 
6 Presupuesto de Egresos Ejercido  
7 Presupuesto de Egresos Paga

 

9 CUENTAS DE CIERRE 
1 Superávit Financiero 

2 Déficit Financiero 
PRESUPUESTARIO 3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores  

 
CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4O. NIVEL 

 
1 ACTIVO 

 
1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

 
1.1.1 Efectivo y Equivalentes 
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1.1.1.1 Efectivo 
 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
 

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros 
 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
 

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica 
 

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 
 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes 
 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 
 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
 

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 
 

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo 
 

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 
 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a 

Corto Plazo 
 

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto 

Plazo 
 

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 
 

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 
 

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 
 

1.1.4 Inventarios 
 

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta 
 

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas 
 

1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 
                                  1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 

1.1.4.5 Bienes en Tránsito 
 

1.1.5 Almacenes 
 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
 

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
 

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 

                                  1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios 
 

1.1.9 Otros Activos Circulantes 
 

1.1.9.1 Valores en Garantía 
 

 
 
1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 
 
1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago 

 
1.1.9.4 Adquisición con Fondos de Terceros 

 
Cuenta adicionada DOF 29-02-2016 

 
1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

 
1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 

 
1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 
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1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 

 
1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

 
1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital 

 
1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

 
1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

 
1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 

 
1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo 

 
1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

 
1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

 
1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

 
1.2.3.1 Terrenos 

 
1.2.3.2 Viviendas 

 
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

 
1.2.3.4 Infraestructura 

 
1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 

 
1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 

 
1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

 
1.2.4 Bienes Muebles 

 
1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

 
1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

 
1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

 
1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 

 
Nombre de cuenta mejorado DOF 02-01-2013  

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 
 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 
 

1.2.4.8 Activos Biológicos 
 

1.2.5 Activos Intangibles 
 

1.2.5.1 Software 
 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 
 

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 
 

1.2.5.4 Licencias 
 

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles 
 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
 

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 
 
 

 
1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura 
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1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

 
1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Bienes 

 
Nombre de cuenta reformado DOF 09-12-2021 

 

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles 
 

1.2.7 Activos Diferidos 
 

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 
 

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero 
 

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 
 

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo 
 

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado 
 

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos 
 

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 
 

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a 
Largo Plazo 

 
1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por 

Cobrar a Largo Plazo 
 

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a Largo 
Plazo 

 
1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a 

Largo Plazo 
 

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo 
 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes 
 

1.2.9.1 Bienes en Concesión 
 

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero 
 

1.2.9.3 Bienes en Comodato 
 

2 PASIVO 
 

2.1 PASIVO CIRCULANTE 
 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
 

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 
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2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa 
 

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 
 

2.1.4 Títulos y Valores a Corto Plazo 
 

2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo 
 

2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo 
 

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
 

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
 

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
 

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
 

2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 
 

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo 
 

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo 
 

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo 
 

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 
 

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 
 

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 
 

2.1.7 Provisiones a Corto Plazo 
 

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 
 

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 
 

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo 
 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo 
 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 
 

2.1.9.2 Recaudación por Participar 
 

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes 
 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 
 

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
 

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 
 

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 
 

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
 

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 
 

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 
 

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 
 

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo 
 

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo 
 

2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 
 

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 
 

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo 
 

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo 
 

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
 

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo 
 

2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo 
 

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
 

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 
 

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo 
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2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo 
 

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo 
 

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 
 

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 
 

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 
 

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo 
 

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 
 

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo 
 

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo 
 

2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo 
 

3 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
 

3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
 

3.1.1 Aportaciones 
 

3.1.2 Donaciones de Capital 
 

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
 

3.2 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
 

3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
 

3.2.3 Revalúos 
 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 
 

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles 
 

3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles 
 

3.2.3.9 Otros Revalúos 
 

3.2.4 Reservas 
 

3.2.4.1 Reservas de Patrimonio 
 

3.2.4.2 Reservas Territoriales 
 

3.2.4.3 Reservas por Contingencias 
 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
 

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables 
 

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables 
 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 
 

3.3.1 Resultado por Posición Monetaria 
 

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
 

f) INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 
 

4.1.1 Impuestos 
 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 
 

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 
 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
 

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 
 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
 

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 
 

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 
 

4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
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Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1.9 Otros Impuestos 
 

4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 
 

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
 

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
 

4.1.3 Contribuciones de Mejoras 
 

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
 

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.4 Derechos 
 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público 
 

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 
 

4.1.4.4 Accesorios de Derechos 
 

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.4.9 Otros Derechos 
 

4.1.5 Productos 
 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 
 

4.1.5.1 Productos 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.1.6 Aprovechamientos 
 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 
 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-12-2017  
4.1.6.2 Multas 
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4.1.6.3 Indemnizaciones 
 

4.1.6.4 Reintegros 
 

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
 

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 
 

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 
 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 

del Estado 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogado) 
 

Rubro derogado DOF 27-09-2018 
 

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
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4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no 

Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 
 

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 
 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 
 

4.2.1.1 Participaciones 
 

4.2.1.2 Aportaciones 
 

4.2.1.3 Convenios 
 

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
 

Cuenta adicionada DOF 27-12-2017  
4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

 
Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 

 
4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 
Rubro reformado DOF 27-09-2018 

 
4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

 
Cuenta reformada DOF 27-09-2018 

 
4.2.2.2 Transferencias del Sector Público (Derogada) 

 
Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

 
4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

 
4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada) 

 
Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

 
4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

 
4.2.2.6 Transferencias del Exterior (Derogada) 

 
Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

 
4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
 

4.3.1 Ingresos Financieros 
 

4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros 
 

4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios 
 

4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 
 

4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 
 

4.3.2.3 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 
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4.3.2.4 Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y 

Suministros para Producción 
 

4.3.2.5 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros 

de Consumo 
 

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
 

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
 

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones 
 

4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 
 

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 
 

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria 
 

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial 
 

4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
 

 
5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

 
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
5.1.1 Servicios Personales 

 
5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

 
5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 
5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

 
5.1.1.4 Seguridad Social 

 
5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

 
5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

 
5.1.2 Materiales y Suministros 

 
5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

 
5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 

 
5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

 
5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

 
5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

 
5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

 
5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
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5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad 
 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
 

 
5.1.3 Servicios Generales 

 
5.1.3.1 Servicios Básicos 

 
5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 

 
5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

 
5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

 
5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

 
5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

 
5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 

 
5.1.3.8 Servicios Oficiales 

 
5.1.3.9 Otros Servicios Generales 

 
5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

 
5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público 

 
5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público 

 
5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 

 
5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales 

 
5.2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 

 
5.2.3 Subsidios y Subvenciones 

 
5.2.3.1 Subsidios 

 
5.2.3.2 Subvenciones 

 
5.2.4 Ayudas Sociales 

 
5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas 

 
5.2.4.2 Becas 

 
5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 

 
5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

 
5.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

 
5.2.5.1 Pensiones 

 
5.2.5.2 Jubilaciones 

 
5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones 

 
5.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

 
5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno 

 
5.2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades 

Paraestatales 
 

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social 
 

5.2.7.1 Transferencias por Obligaciones de Ley 
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5.2.8 Donativos 
 

Nombre de rubro mejorado DOF 02-01-2013  
5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 

 
5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios 

 
5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados 

 
5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales 

 
5.2.8.5 Donativos Internacionales 

 
5.2.9 Transferencias al Exterior 

 
5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales 

 
5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo 

 
5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
5.3.1 Participaciones 

 
5.3.1.1 Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 

 
5.3.1.2 Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 

 
5.3.2 Aportaciones 

 
5.3.2.1 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios 

 
5.3.2.2 Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios 

 
5.3.3 Convenios 

 
5.3.3.1 Convenios de Reasignación 

 
5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros 

 
5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

 
5.4.1 Intereses de la Deuda Pública 

 
5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna 

 
5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa 

 
5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública 

 
5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna 

 
5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa 

 
5.4.3 Gastos de la Deuda Pública 

 
5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna 

 
5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa 

 
5.4.4 Costo por Coberturas 

 
5.4.4.1 Costo por Coberturas 

 
5.4.5 Apoyos Financieros 

 
5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios 

 
5.4.5.2 Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional 

 
5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

 
5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

 
5.5.1.1 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos Circulantes 

 
Nombre de cuenta reformado DOF 09-12-2021 
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5.5.1.2 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos no Circulantes 
 

Nombre de cuenta reformado DOF 09-12-2021  
5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles  
5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura 

 
5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles 

 
5.5.1.6 Deterioro de Bienes 

 
Nombre de cuenta reformado DOF 09-12-2021 

 
5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles 

 
5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida u obsolescencia  

Nombre de cuenta reformado DOF 09-12-2021  
5.5.2 Provisiones 

 
5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo 

 
5.5.2.2 Provisiones de Pasivos a Largo Plazo 

 
5.5.3 Disminución de Inventarios 

 
5.5.3.1 Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta 

 
5.5.3.2 Disminución de Inventarios de Mercancías Terminadas 

 
5.5.3.3 Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 

 
5.5.3.4 Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Producción 
 

5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
 

5.5.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
(Derogada) 

 
Rubro derogado DOF 09-12-2021 

 
5.5.4.1 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 09-12-2021 
 

5.5.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones (Derogada) 
 

Rubro derogado DOF 09-12-2021 
 

5.5.5.1 Aumento por Insuficiencia de Provisiones (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 09-12-2021 
 

5.5.9 Otros Gastos 
 

5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores 
 

5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades 
 

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados 
 

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas 
 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables 
 

5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria 
 

5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial 
 

5.5.9.8 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

5.5.9.9 Otros Gastos Varios 
 

5.6 INVERSIÓN PÚBLICA 
 

5.6.1 Inversión Pública no Capitalizable 
 

5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable  
Grupo, Rubro y Cuenta Adicionados DOF 02-01-2013 

 
6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

 
6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 

 
 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

70 
 

 
 
 

6.2 AHORRO DE LA GESTION 

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION 

71 
CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

7.1 VALORES 

 7.1.1 Valores en Custodia 
                         

 7.1.2 Custodia de Valores 
                         

 7.1.3 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado  

 7.1.4 Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía   

 7.1.5 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado  

 7.1.6 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado 
                     

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES 

 7.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 
                    

 7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

 7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa   

 7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna 
                  

 7.2.5 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa 

 7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa  
                

7.3 AVALES Y GARANTIAS 

 7.3.1 Avales Autorizados 

 7.3.2 Avales Firmados  
              

 7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar 

 7.3.4 Fianzas y Garantías Recibidas   

 7.3.5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno  

 7.3.6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales 

7.4 JUICIOS                        

 7.4.1 Demandas Judiciales en Proceso de Resolución 

             Nombre de rubro reformado DOF 09-12-2021 

 7.4.2 Resolución de Demandas en Proceso Judicial  

7.5 INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES 

 7.5.1 Contratos  para  Inversión  Mediante  Proyectos  para  Prestación  de  Servicios  (PPS)  y 

  Similares 
        

 7.5.2 Inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y 

  Similares 
        

7.6 BIENES CONCESIONADOS O EN COMODATO 

             Nombre de grupo reformado DOF 09-12-2021 

 7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión  

 7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes  

 7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato  

 7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes  

 

l) CUENTAS DE ORDEN 

PRESUPUESTARIAS 8.1 LEY DE INGRESOS 
 

8.1.1Ley de Ingresos Estimada 
 

8.1.2Ley de Ingresos por Ejecutar 
 

8.1.3Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada  

 
e) Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán aperturar otras, de acuerdo con las necesidades 
de los entes públicos.
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8.1.4 Ley de Ingresos Devengada 
 

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada 
 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
 

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
 

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
 

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 
 

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
 

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado 

 
e) CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO 

9.2  DEFICIT FINANCIERO 
 

9.3  ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
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DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS 

 
1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos monetarios y 

de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de operaciones ocurridas en el 

pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público. 
 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización 

o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente convertibles en 

importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor. 
 

1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél que 

está a su cuidado y administración. 
 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en 

instituciones bancarias. 
 

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros: Representa el monto de efectivo disponible propiedad de las 

dependencias y otros, en instituciones bancarias. 
 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses): Representa el monto excedente de efectivo invertido 

por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 
 

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica: Representan el monto de los fondos con afectación específica 

que deben financiar determinados gastos o actividades. 
 

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración: Representa los recursos 

propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público, en garantía del cumplimiento de 

obligaciones contractuales o legales o para su administración. 
 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes: Representa el monto de otros efectivos y equivalentes del ente 

público, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos de cobro originados en el 

desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada 

en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente 

público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un 

plazo menor o igual a doce meses. 
 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente 

público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán 

exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a 

favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 
 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que tienen 

las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

que percibe el Estado. 
 

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo: Representa el monto de anticipos de 

fondos por parte de la Tesorería. 
 

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector 

Público, Privado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo: Representan los derechos de 

cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 

contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no 

incluidos en las cuentas anteriores. 
 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios: Representa los anticipos entregados previo a la recepción 

parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo: 

Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo 

a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
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1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo: 

Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a la 

recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo: Representa los 

anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total, 

que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados 

a contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o 

igual a doce meses. 
 

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados 

previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor 

o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

1.1.4 Inventarios: Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la 

producción o para su utilización. 
 

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta: Representa el valor de artículos o bienes no duraderos que 

adquiere el ente público para destinarlos a la comercialización. 
 

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas: Representa el valor de las existencias de mercancía, una 

vez concluido el proceso de producción y está lista para su uso o comercialización. 
 

1.1.4.3 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración: Representa el valor de la existencia de la 

mercancía que está en proceso de elaboración o transformación. 
 

1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción: Representa el valor 

de las existencias de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de 

naturaleza vegetal, animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos. 
 

1.1.4.5 Bienes en Tránsito: Representa el valor de las mercancías para venta, materias primas, materiales 

y suministros propiedad del ente público, las cuales se trasladan por cuenta y riesgo del mismo. 
 

1.1.5 Almacenes: Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el 

desempeño de las actividades del ente público. 
 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: Representa el valor de la existencia de toda 

clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el 

desempeño de las actividades administrativas del ente público. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes: Representa el monto acumulado de la 

estimación que se establece anualmente por concepto de las pérdidas esperadas por deterioro de activos 

circulantes. 
 

Definición de rubro reformado DOF 09-12-2021 
 

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: 

Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas 

crediticias esperadas de las cuentas incobrables por derechos a recibir efectivo o equivalentes. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de Inventarios: Representa el monto acumulado de la estimación que 

se establece anualmente por concepto de pérdidas por deterioro esperado de los inventarios. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

1.1.9 Otros Activos Circulantes: Representa el monto de otros bienes, valores y derechos, que 

razonablemente espera se conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los 

rubros anteriores. 
 

1.1.9.1 Valores en Garantía: Representa el monto de los valores y títulos de crédito que reflejan derechos 

parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses. 
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1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos): Representa el monto de los documentos que 

avalan la propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su cobro, excepto 

los depósitos de fondos en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago: Representa 

el monto de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago obtenidos para 

liquidar créditos fiscales o deudas de terceros. 
 

1.1.9.4 Adquisición con Fondos de Terceros: Representa el monto de las adquisiciones de bienes y/o 

servicios realizadas con fondos de terceros, que se tendrán que comprobar, justificar y/o entregar, según sea el 

caso, a su titular o beneficiario designado, de conformidad con el convenio o contrato según corresponda. 
 

Cuenta adicionada DOF 29-02-2016 
 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el 

propósito de venta; inversiones, valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo 

mayor a doce meses. 
 

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente 

público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un 

plazo mayor a doce meses. 
 

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público, en 

inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses. 
 

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público 

invertidos en bonos, valores representativos de deuda, obligaciones negociables, entre otros, en un plazo mayor 

a doce meses. 
 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Representa el monto de los recursos destinados 

a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas. 
 

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital: Representa el monto de las participaciones y 

aportaciones de capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos de capital 

en los sectores público, privado y externo. 
 

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de cobro 

originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 

contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro 

respaldados en documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los 

ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo mayor a doce 

meses. 
 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente 

público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles en un plazo mayor a 

doce meses. 
 

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que tienen 

las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

que percibe el Estado, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
 

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector 

Público, Privado y Externo, con el cobro de interés, siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
 

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de 

cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 

contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce 

meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso: Representa el monto de todo 

tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su 

adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, 

cuando se realicen por causas de interés público. 
 

1.2.3.1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin 

mejoras necesarios para los usos propios del ente público. 
 
 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

75 
 

 
 
 

 

1.2.3.2 Viviendas: Representa el valor de viviendas que son edificadas principalmente como habitacionales 

requeridos por el ente público para sus actividades. 
 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, 

hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes 

que requiere el ente público para desarrollar sus actividades. 
 

1.2.3.4 Infraestructura: Representa el valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias para 

el desarrollo de una actividad productiva. 
 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público: Representa el monto de las 

construcciones en proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de 

Bienes Nacionales y otras leyes aplicables, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de los 

proyectos. 
 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios: Representa el monto de las construcciones en 

proceso de bienes Inmuebles propiedad del ente público, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 

preparación del proyecto. 
 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles: Representa el monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes 

inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su adquisición, 

adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, no incluidos en 

las cuentas anteriores. 
 

1.2.4 Bienes Muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos en el desempeño de las 
actividades del ente público. 

 
1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración: Representa el monto de toda clase de mobiliario y equipo 

de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo; así como las refacciones mayores 

correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes 

muebles a favor del Gobierno. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021  
1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: Representa el monto de equipos educacionales y 

recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio: Representa el monto de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades 

de salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos 

activos. 
 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte: Representa el monto de toda clase de equipo de transporte 

terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones 

y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
 

Nombre de cuenta mejorado DOF 02-01-2013  
1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad: Representa el monto de maquinaria y equipo necesario para el 

desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales de inversión, 

requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad 

pública y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en cumplimiento de 

funciones y actividades oficiales. 
 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas: Representa el monto de toda clase de maquinaria y 

equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes 

a estos activos. 
 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, obras 

de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados en los 

artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier 

otro expresamente señalado como tal de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-12-2017  
1.2.4.8 Activos Biológicos: Representa el monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos, 

tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción. 
 

1.2.5 Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, 

comercial, intelectual y otros. 
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1.2.5.1 Software: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los 

sistemas administrativos y operativos computarizados del ente público. 
 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos: Representa el monto de patentes, marcas y derechos, para el 

desarrollo de las funciones del ente público. 
 

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias: Representa el monto de derechos de explotación y franquicias para 

el uso del ente público. 
 

1.2.5.4 Licencias: Representa el monto de permisos informáticos e intelectuales, así como permisos 

relacionados con negocios. 
 

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de la propiedad 

industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: Representa el monto de las 

depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e Intangibles, de acuerdo a los lineamientos que emita el 

CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
 

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles: Representa el monto de la depreciación de bienes 

inmuebles, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios 

fiscales anteriores. 
 

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura: Representa el monto de la depreciación de 

infraestructura, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de 

ejercicios fiscales anteriores. 
 

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto de la depreciación de bienes 

muebles, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios 

fiscales anteriores. 
 

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Bienes: Representa el monto acumulado de la pérdida en los beneficios 

económicos o en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles (incluye activos biólogicos), inmuebles, 

infraestructura e intangibles. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 09-12-2021  
1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles: Representa el monto de la amortización de 

activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC e integra los montos acumulados de 

ejercicios fiscales anteriores. 
 

1.2.7 Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, cuyo 

beneficio se recibirá en un período mayor a doce meses, no incluido en los rubros anteriores. 
 

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos: Representa el monto los estudios, formulación 

y evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero: Representa el monto de los 

contratos por virtud de los cuales se obtiene el uso o goce temporal de bienes tangibles con opción a compra. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021  
1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo: Representa el monto de los gastos pagados por 

adelantado, con vencimiento mayor a doce meses. 
 

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo: Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total 

de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
 

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado: Representa las erogaciones 

pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, por 

jubilación o por retiro. 
 

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, 

cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes: Representa el monto acumulado 

de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas o deterioro esperadas en los activos 

no circulantes. 
 

Definición de rubro reformado DOF 09-12-2021 
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1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo: 

Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas 

crediticias esperadas de las cuentas incobrables de documentos por cobrar a largo plazo, emitidos en un plazo 

mayor a doce meses. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo 

Plazo: Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas 

esperadas de las cuentas incobrables de deudores diversos a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce 

meses. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Recuperar a Largo Plazo: 

Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas 

crediticias esperadas de las cuentas incobrables de ingresos por recuperar a largo plazo, emitidos en un plazo 

mayor a doce meses. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo: 

Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas 

esperadas de las cuentas incobrables por préstamos otorgados a largo plazo, emitido en un plazo mayor a doce 

meses. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo: Representa el monto 

acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de otras cuentas 

incobrables a largo plazo, emitido en un plazo mayor a doce meses. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes: Comprende el monto de bienes o activos intangibles en concesión, 

arrendamiento financiero y/o comodato, así como derechos a favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá 

en un período mayor a doce meses. 
 

1.2.9.1 Bienes en Concesión: Representa los bienes propiedad del ente público, otorgados en concesión. 
 

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero: Representa los bienes en arrendamiento financiero en virtud 

del cual se tiene el uso o goce temporal con opción a compra. Estos bienes se depreciarán de acuerdo a los 

lineamientos que emita el CONAC. 
 

1.2.9.3 Bienes en Comodato: Representa el monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en 

comodato. 
 

2 PASIVO: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en 

términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente. 
 

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un período menor o 

igual a doce meses. 
 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que deberá 

pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos por las remuneraciones 

del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que deberá pagar en un plazo 

menor o igual a doce meses. 
 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de 

operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses. 
 

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con 

contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o igual a doce 

meses. 
 

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos para cubrir las 

participaciones y aportaciones a las Entidades Federativas y los Municipios. 
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2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos en forma directa o 

indirecta a los sectores público, privado y externo. 
 

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo: Representa 

la obligación del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos 

créditos o financiamientos contratados con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito 

y con otros acreedores. 
 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las retenciones 

efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las remuneraciones 

realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en 

un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las 

devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, 

que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. 
 

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos documentados que 

deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados 

derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce meses. 
 

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los 

adeudos documentados con contratistas derivados de obra, proyectos productivos y acciones de fomento, en 

un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados que deberá 

pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos por 

amortización de la deuda pública contraída por el ente público que deberá pagar en un plazo menor o igual a 

doce meses. 
 

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna: Representa los adeudos por amortización de 

la deuda pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa: Representa los adeudos por amortización de 

la deuda pública externa, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero: Representa los adeudos por amortización 

del arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.4 Títulos y Valores a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos contraídos por la colocación 

de bonos y otros títulos valores, con vencimiento en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo: Representa los adeudos contraídos 

por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública interna, con vencimiento en un plazo 

menor o igual a doce meses. 
 

2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo: Representa los adeudos contraídos 

por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, con vencimiento en un plazo 

menor o igual a doce meses. 
 

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente público cuyo 

beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo: Representa las obligaciones por ingresos 

cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo: Representa las obligaciones por intereses 

cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo beneficio 

se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 
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2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo: Representa el monto 

de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o 

legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o 

igual a doce meses. 
 

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo: Representa los fondos en garantía del cumplimiento de 

obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor 

o igual a doce meses. 
 

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para su 

administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración para 

cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo: Representa los 

recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un plazo 

menor o igual a doce meses. 
 

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo: Representa los fondos 

y bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para 

su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce 

meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo: Representa los valores y bienes en garantía del 

cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular 

en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

2.1.7 Provisiones a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, 

originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 

deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo menor o igual a doce meses. De 

acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 

público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho 

futuro y estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo 

menor o igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, 

originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben 

ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. De 

acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas 

en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser 

justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas 

en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público con terceros, en 

un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros anteriores. 
 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar: Representa los recursos depositados del ente público, pendientes de 

clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de Ingresos. 
 

2.1.9.2 Recaudación por Participar: Representa la recaudación correspondiente a conceptos de la Ley de 

Ingresos en proceso, previo a la participación, en cumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes: Representa los adeudos del ente público con terceros, no incluidos en 

las cuentas anteriores. 
 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será posterior a doce 

meses. 
 

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que deberá 

pagar en un plazo mayor a doce meses. 
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2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de 

operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce meses. 
 

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con 

contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto los adeudos documentados que deberá 

pagar, en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados 

derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayor a doce meses. 
 

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los 

adeudos documentados con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en 

un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados que deberán 

pagar, en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones directas o contingentes, 

derivadas de financiamientos a cargo del ente público, en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo: Representa las obligaciones internas 

contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública interna, 

colocados en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo: Representa las obligaciones 

contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, 

colocados en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo: Representa las obligaciones 

del ente público por concepto de deuda pública interna, con vencimiento superior a doce meses. 
 

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo: Representa las obligaciones 

del ente público por concepto de deuda pública externa, con vencimiento superior a doce meses. 
 

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos por arrendamiento 

financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente público cuyo 

beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo: Representa las obligaciones por ingresos cobrados por 

adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.4.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo: Representa las obligaciones por intereses 

cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo 

beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo: Representa el monto 

de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o 

legales, en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo: Representa los fondos en garantía del cumplimiento de 

obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor 

a doce meses. 
 

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para su 

administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses. 
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2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración para 

cubrir necesidades fortuitas en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo: Representa los 

recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo con el fin para el que fueron creados, en un 

plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo: Representa los fondos 

propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su 

administración que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no 

incluidos en las cuentas anteriores. 
 

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo: Representa los valores y bienes en garantía del 

cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular 

en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, 

originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 

deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo 

a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 

público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho 

futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor 

a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, 

originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 

obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce 

meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 

público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 

deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. 
 

2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, originadas 

en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser 

justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses, no incluidas en las 

cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

3 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO: Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público.  
Incluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores. 

 
3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con fines 

permanentes, del sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente 

público, así como los efectos identificables y cuantificables que le afecten de acuerdo con los lineamientos que 

emita el CONAC. 
 

3.1.1 Aportaciones: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie, con fines permanentes 

de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 
 

3.1.2 Donaciones de Capital: Representa el monto de las donaciones en especie, recibidas con el fin de 

dotar al ente público de activos necesarios para su funcionamiento. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio: Representa el valor actualizado de los activos, 

pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros 

eventos cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones que resulten aplicables. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 29-02-2016 
 

3.2 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de la 

gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y los 

eventos identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos emitidos por el CONAC. 
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3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro): Representa el monto del resultado del resultado de 

la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 
 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores: Representa el monto correspondiente de resultados de la 

gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 
 

3.2.3 Revalúos: Representa el importe de la actualización acumulada de los activos. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 
 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes 

inmuebles. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 
 

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes 

muebles. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 
 

3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes 

intangibles. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 
 

3.2.3.9 Otros Revalúos: Representa el importe de la actualización acumulada de los otros activos. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 
 

3.2.4 Reservas: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan de acuerdo con 

los lineamientos que emita el CONAC. 
 

3.2.4.1 Reservas de Patrimonio: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan 

con objeto de hacer frente a la baja extraordinaria de bienes del ente público, de acuerdo con los lineamientos 

que emita el CONAC. 
 

3.2.4.2 Reservas Territoriales: Representa las reservas destinadas a programas de vivienda y desarrollo 

urbano con el propósito de garantizar el crecimiento ordenado al generar oferta de suelo en los sitios y 

orientaciones señalados en los programas de desarrollo urbano, de acuerdo con los lineamientos que emita el 

CONAC. 
 

3.2.4.3 Reservas por Contingencias: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o 

incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran presentarse, de acuerdo con los 

lineamientos que emita el CONAC. 
 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores: Representan la afectación por las partidas 

materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
 

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables: Representan el ajuste en el importe de un activo o de un pasivo, 

de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
 

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables: Representa el importe correspondiente a la corrección de las 

omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes públicos, o bien 

por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación 

de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014 
 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO:  
Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

 
3.3.1 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el 

CONAC. 
 

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios: Su utilización será de acuerdo con los 
lineamientos que emita el CONAC. 

 
4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente 

público provenientes de ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de 

la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 

pensiones y jubilaciones, y otros ingresos y beneficios. 
 

Definición de género reformada DOF 27-09-2018 
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4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: Comprende el importe de los ingresos provenientes de contribuciones, 

productos, aprovechamientos, así como de venta de bienes y prestación de servicios. 
 

Definición de grupo reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1 Impuestos: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las 

personas físicas y/o morales, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que 

sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 
 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones 

fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los ingresos de las personas físicas y/o morales, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones 

fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los bienes propiedad de las personas físicas y/o 

morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: Importe de las contribuciones 

derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la actividad económica 

relacionada con la producción, el consumo y las transacciones que realizan las personas físicas y/o morales, 

de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones 

fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre las actividades de importación y/o exportación que 

realizan las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables: Importe de las contribuciones derivadas de las 

imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la base gravable de las remuneraciones 

al trabajo personal subordinado o el que corresponda, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que 

en forma unilateral y obligatoria se fijan a las personas físicas y/o morales, por la afectación preventiva o 

correctiva que se ocasione en flora, fauna, medio ambiente o todo aquello relacionado a la ecología, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos: Importe de los ingresos que se perciben por conceptos de recargos, 

sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, ente otros, asociados a los impuestos, cuando éstos no se 

cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio 

corriente, por impuestos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no 

incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.1.9 Otros Impuestos: Importe de los ingresos que se perciben por conceptos no incluidos en las cuentas 

anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
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4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Comprende el importe de las contribuciones 

establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones 

fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 
 

Definición de rubro reformado DOF 27-09-2018 
 

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos 

que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a los fondos de vivienda, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos que 

prestan los servicios de seguridad social, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018 
 

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos que 

prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a fondos del ahorro para el retiro, 

de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Importe de los ingresos que se 

perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a 

las cuotas y aportaciones de seguridad social, cuando éstas no se cubran oportunamente, de conformidad con 

la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: Importe de los ingresos que reciben los 

entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, por conceptos no incluidos en las cuentas 

anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.3 Contribuciones de Mejoras: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley a cargo 

de las personas físicas y/o morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 
 

Definición de rubro reformado DOF 27-09-2018 
 

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas: Importe de las contribuciones derivadas de los 

beneficios diferenciales particulares por la realización de obras públicas a cargo de las personas físicas y/o 

morales, independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan 

en el ejercicio corriente, por contribuciones de mejoras pendientes de liquidación o pago causadas en ejercicios 

fiscales anteriores, no incluidas en la Ley de Ingresos vigente. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.4 Derechos: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 

en las leyes correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
 

Definición de rubro reformado DOF 27-09-2018 
 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público:  
Importe de las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación 

de bienes de dominio público, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
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4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios: Importe de las contribuciones derivadas por la 

contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.4.4 Accesorios de Derechos: Importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, 

sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a los derechos, cuando éstos no se 

cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de las contribuciones que se recaudan en el ejercicio 

corriente, por derechos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos 

en la Ley de Ingresos vigente. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.4.9 Otros Derechos: Comprende el importe de las contribuciones derivadas por contraprestaciones no 

incluidas en las cuentas anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.5 Productos: Comprende el importe de los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste 

el Estado en sus funciones de derecho privado. 
 

Nombre y definición de rubro reformados DOF 27-09-2018 
 

4.1.5.1 Productos: Importe de los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho 

privado, tales como los intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018 
 

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio 

corriente, por productos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos 

en la Ley de Ingresos vigente. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.1.6 Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal. 
 

Nombre y definición de rubro reformados DOF 27-09-2018 
 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-12-2017  
4.1.6.2 Multas: Importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos 

pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes 

de multas no fiscales. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.6.3 Indemnizaciones: Importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos 

elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, 

provenientes de indemnizaciones no fiscales. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
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4.1.6.4 Reintegros: Importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos 

elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, 

provenientes de reintegros. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas: Importe de los ingresos que se perciben por 

funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición 

administrativa de carácter general, provenientes de obras públicas que realiza un ente público. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en el 

ejercicio corriente, por aprovechamientos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales 

anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018 
 

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos: Importe de los ingresos que se perciben por concepto de 

recargos, sanciones, gastos de ejecución e indemnizaciones, entre otros, asociados a los aprovechamientos, 

cuando éstos no se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que se perciben por 

aprovechamientos no incluidos en las cuentas anteriores, tales como aplicación de gravámenes sobre 

herencias, legados y donaciones, servicio del sistema escolar federalizado, juegos y sorteos, donativos en 

efectivo del Poder Ejecutivo, patrimonio invertido del Poder Ejecutivo, explotación de obras del dominio público, 

servicios públicos, entre otros, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios: Comprende el importe de los ingresos 

propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las 

entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen 

recursos. 
 

Nombre y definición de rubro reformados DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social: Importe de los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado: 

Importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros: Importe de los ingresos propios obtenidos por las 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos propios 

obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018 
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4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos 

propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos 

propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización 

o prestación de servicios. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, 

y de los Órganos Autónomos: Importe de los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, 

y los Órganos Autónomos por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogado) 
 

Rubro derogado DOF 27-09-2018 
 

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en 

las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES: Comprende el importe 

de los recursos que reciben las Entidades Federativas y Municipios por concepto de participaciones, 

aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones; así 

como los ingresos de los entes públicos que provenientes de transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, y pensiones y jubilaciones. 
 

Nombre y definición de grupo reformados DOF 27-09-2018 
 

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones: Comprende el importe de los recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de 

la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 
 

Nombre y definición de rubro reformados DOF 27-09-2018 
 

4.2.1.1 Participaciones: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que 

se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a 

sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes correspondientes. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
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4.2.1.2 Aportaciones: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos 

en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos 

que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la materia. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.2.1.3 Convenios: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados 

de convenios de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, los cuales 

se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: Importe de los ingresos que reciben las 

Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la Federación mediante 

la celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones de 

recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben incentivos 

económicos que implican la retribución de su colaboración. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas 

y Municipios derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos en disposiciones específicas, tales como: 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el Desarrollo 

Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones: 

Comprende el importe de los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes públicos como parte 

de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento 

y desempeño de sus actividades. 
 

Nombre y definición de rubro reformados DOF 27-09-2018 
 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el 

objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018 
 

4.2.2.2 Transferencias del Resto del Sector Público (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones: Importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de 

interés general, que reciben los entes públicos mediante asignación directa de recursos, con el fin de favorecer 

a los diferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, mantener los niveles en los precios, 

apoyar el consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos financieros, 

promover la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de 

servicios. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad 

social, que cubre el Gobierno Federal, Estatal o Municipal según corresponda, por el pago de pensiones y 

jubilaciones. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.2.2.6 Transferencias del Exterior (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo: Importe 

de los ingresos que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
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4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de otros ingresos y beneficios obtenidos 

por los entes públicos, así como otros ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los 

Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por sus actividades 

diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o 

prestación de servicios. 
 

Definición de grupo reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.1 Ingresos Financieros: Comprende el importe de los ingresos por concepto de intereses ganados por 

la posesión de títulos, valores y demás instrumentos financieros, entre otros. 
 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros: Importe de los 

ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos 

financieros. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018 
 

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros: Importe de los ingresos financieros obtenidos, no incluidos en la 

cuenta anterior. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios: Comprende la diferencia a favor entre el resultado en 

libros y el real de las existencias de inventarios al fin de cada período. 
 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta: Monto de la diferencia a 

favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada período. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas: Monto de la diferencia a 

favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.2.3 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración: Monto de 

la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de elaboración 

al fin de cada período. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.2.4 Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Producción: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias 

primas, materiales y suministros para producción al fin de cada período. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.2.5 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de 

Consumo: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, 

materiales y suministros de consumo al fin de cada período. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: Comprende 

la disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por 

contingencia de activos. 
 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdidas o Deterioro u Obsolescencia: Monto 

de la disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por 

contingencia de activos. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones: Comprende la disminución de la provisión que se establece 

anualmente por contingencia de pasivos. 
 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 
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4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones: Monto de la disminución de la provisión que se establece 

anualmente por contingencia de pasivos. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Comprende el importe de otros ingresos y beneficios varios no 

incluidos en los rubros anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la utilidad por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios 

obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan 

recurso, tales como donativos en efectivo, entre otros. 
 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 
 

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos: Importe de las deducciones obtenidas en los precios de 

compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por 

infracciones a las condiciones del contrato. 
 

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor: Importe a favor por el tipo de cambio de la moneda con 

respecto a otro país. 
 

Nombre de cuenta reformado DOF 27-09-2018 
 

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables: Importe por la ganancia relativa en 

la colocación de la deuda pública. 
 

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria: Monto de la diferencia a favor entre los activos y pasivos 

monetarios del ente público, siempre que el efecto no haya sido capitalizado en algún activo o pasivo no 

monetario específico reexpresado. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial: Importe de los ingresos obtenidos por concepto de 

utilidades por participación patrimonial. 
 

4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor: Importe a favor por la 

reestructuración de la Deuda Pública. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Importe de otros ingresos y beneficios varios no incluidos en 

las cuentas anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la utilidad por venta de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios obtenidos por 

los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recurso, 

tales como donativos en efectivo, entre otros. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018 
 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público, 

incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas, 

otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras. 
 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios personales, 

materiales, suministros y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del ente público. 
 

5.1.1 Servicios Personales: Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de carácter 

permanente y transitorio al servicio del ente público y las obligaciones que de ello se deriven. 
 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente: Importe del gasto por las percepciones 

correspondientes al personal de carácter permanente. 
 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio: Importe del gasto por las percepciones 

correspondientes al personal de carácter eventual. 
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5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales: Importe del gasto por las percepciones adicionales y 

especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como 

transitorio. 
 

5.1.1.4 Seguridad Social: Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de 

prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter 

permanente como transitorio. 
 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas: Importe del gasto por otras prestaciones sociales y 

económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales 

respectivos. 
 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos: Importe del gasto por estímulos económicos a los 

servidores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que establezcan las disposiciones 

aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 
 

5.1.2 Materiales y Suministros: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y suministros 

requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas. 
 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales: Importe del gasto 

por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza 

e investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la 

población. 
 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios: Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para 

el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la 

prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otros. 
 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización: Importe del gasto por toda 

clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, animal 

y mineral que se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas a cubrir el costo de los 

materiales, suministros y mercancías diversas que los entes públicos adquieren para su comercialización. 
 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación: 

artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, 

reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

 
Importe del gasto por materiales y 

adaptación, mejora, conservación, 

 
5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: Importe del gasto por sustancias, 

productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y 

suministros médicos y de laboratorio. 
 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos 

de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreos, marítimo, lacustre y 

fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 
 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos: Importe del gasto por 

vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal, diferentes 

a las de seguridad. 
 

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad: Importe del gasto por materiales, sustancias explosivas 

y prendas de protección personal necesarias en los programas de seguridad. 
 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores: Importe del gasto por toda clase de 

refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios 

para la conservación de los bienes inmuebles y muebles. 
 

5.1.3 Servicios Generales: Comprende el importe del gasto por todo tipo de servicios que se contraten con 

particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el 

desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 
 

5.1.3.1 Servicios Básicos: Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento del 

ente público. 
 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento: Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 
 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios: Importe del gasto por 

contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes. 
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5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales: Importe del gasto por servicios financieros, 

bancarios y comerciales. 
 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación: Importe del gasto por 

servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 

rehabilitación de la obra pública. 
 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad: Importe del gasto por la realización y difusión de 

mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 

gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos 

para el ente público. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como al 

montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demande el ente público. 
 

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos: Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos 

del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse 

a lugares distintos al de su adscripción. 
 

5.1.3.8 Servicios Oficiales: Importe del gasto por servicios relacionados con la celebración de actos y 
ceremonias oficiales realizadas por el ente público. 

 
5.1.3.9 Otros Servicios Generales: Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 
 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Comprende el importe del 

gasto por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas en forma directa o indirecta a 

los sectores público, privado y externo. 
 

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público: Comprende el importe del gasto por 

transferencias internas y asignaciones, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el 

objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 
 

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público: Importe del gasto por las asignaciones destinadas a los entes 

públicos que forman parte del Gobierno, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones. 
 

5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público: Importe del gasto por las transferencias internas, que 

no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entes públicos contenidos en el 

presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 
 

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público: Comprende el importe del gasto por las transferencias 

destinadas, a entes públicos que no forman parte del presupuesto de egresos, otorgados por otros, con el objeto 

de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 
 

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales: Importe del gasto por las transferencias a entidades, 

que no presuponen la contraprestación de bienes o servicios, destinadas a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras, empresariales y no financieras, públicas financieras, de control presupuestario 

indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 
 

5.2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto por las transferencias 

que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a favor de las Entidades Federativas y 

los Municipios, con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de participaciones y 

aportaciones, así como sus fideicomisos para que ejecuten las acciones que se le han encomendado. 
 

5.2.3 Subsidios y Subvenciones: Comprende el importe del gasto por los subsidios y subvenciones que 

se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través del ente público a los 

diferentes sectores de la sociedad. 
 

5.2.3.1 Subsidios: Importe del gasto por los subsidios destinadas a promover y fomentar las operaciones 

del beneficiario; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de 

los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para 

el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda. 
 

5.2.3.2 Subvenciones: Importe del gasto por las subvenciones destinadas a las empresas para mantener 

un menor nivel en los precios de bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los sectores económicos. 
 

5.2.4 Ayudas Sociales: Comprende el importe del gasto por las ayudas sociales que el ente público otorga 

a personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales. 
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5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas: Importe del gasto por las ayudas sociales a personas destinadas al 

auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, otorgadas por el ente público a personas u 

hogares para propósitos sociales. 
 

5.2.4.2 Becas: Importe del gasto por las becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de 

formación o capacitación acordadas con personas. 
 

5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones: Importe del gasto por las ayudas sociales a instituciones 

destinadas para la atención de gastos corrientes de establecimientos de enseñanza, cooperativismo y de interés 

público. 
 

5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros: Importe del gasto por las ayudas 

sociales por desastres naturales y otros siniestros destinadas a atender a la población por contingencias y 

desastres naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión. 
 

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto por las pensiones y jubilaciones , que 

cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme 

al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el 

personal retirado. 
 

5.2.5.1 Pensiones: Importe del gasto por pensiones , que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o 

bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos 

adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal retirado. 
 

5.2.5.2 Jubilaciones: Importe del gasto por jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, 

o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los 

pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado. 
 

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto, que cubre el Gobierno Federal, 

Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal 

establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal retirado, 

no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

5.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Comprende el importe del gasto 

por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para que por cuenta del ente público ejecuten 

acciones que éstos les han encomendado. 
 

5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno: Importe del gasto 

por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno que no suponen la 

contraprestación de bienes o servicios no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del ente 

público ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 
 

5.2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades Paraestatales: 

Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades paraestatales, 

que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 

funciones. 
 

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social: Comprende el importe del gasto para cubrir aportaciones de 

seguridad social que por obligación de ley los entes públicos deben transferir a los organismos de seguridad 

social en su carácter de responsable solidario. 
 

5.2.7.1 Transferencias por Obligación de Ley: Comprende el importe del gasto por cuotas y aportaciones 

de seguridad social que aporta el Estado de carácter estatutario y para seguros de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez distintas a las originadas por servicios personales. 
 

5.2.8 Donativos: Comprende el importe del gasto para otorgar donativos a instituciones no lucrativas 

destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de nuevas 

tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables 
 

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro: Comprende el importe del gasto destinados a 

instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias sin fines de 

lucro, para la continuación de su labor social. 
 

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios: Comprende el importe del gasto que los entes 

públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por 
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concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de las entidades federativas o sus municipios 

para contribuir a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural. 
 

5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados: Comprende el importe del 

gasto Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás 

disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de Fideicomisos 

Mandatos y Contratos Análogos privados, que desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales, de 

beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social. 
 

5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales: Comprende el importe del 

gasto que los entes públicos otorgan en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones 

aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos constituidos por las entidades federativas, que desarrollen actividades administrativas, 

sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social. 
 

5.2.8.5 Donativos Internacionales: Comprende el importe del gasto que los entes públicos otorgan, en los 

términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero 

y donaciones en especie a favor de instituciones internacionales gubernamentales o privadas sin fines de lucro 

que contribuyan a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural. 
 

5.2.9 Transferencias al Exterior: Comprende el importe del gasto para cubrir cuotas y aportaciones a 

instituciones y órganos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente 

público. 
 

5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales: Importe del 

gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones 

a Gobiernos extranjeros y organismo internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados 

por el ente público. 
 

5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo: Importe del gasto que no supone la contraprestación 

de bienes o servicio que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado externo, derivadas de 

acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente público. 
 

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Comprende el importe del gasto por las participaciones y 

aportaciones para las Entidades Federativas y los Municipios, incluye las destinadas a la ejecución de 

programas federales a través de las Entidades Federativas y Municipios, mediante la reasignación de 

responsabilidades y recursos, en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas. 
 

5.3.1 Participaciones: Comprende el importe del gasto por participaciones que corresponden a las 

Entidades Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de 

conformidad a lo establecido por los capítulos I, II, III y IV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que 

correspondan a sistemas Estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 
 

5.3.1.1 Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto por 

recursos previstos en el Presupuesto de Egresos por concepto de las participaciones en los ingresos federales 

que conforme a la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los Estados, Municipios 

y Distrito Federal. 
 

5.3.1.2 Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios: Importe del gasto de las 

participaciones de las entidades federativas a los municipios se derivan de los sistemas Estatales de 

coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 
 

5.3.2 Aportaciones: Comprende el importe del gasto por las aportaciones que corresponden a las Entidades 

Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad con lo 

establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

5.3.2.1 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto por 

aportaciones federales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento 

Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, 

en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Estados, Distrito Federal y 

Municipios. 
 

5.3.2.2 Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios: Importe del gasto por las 

aportaciones Estatales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento 

Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, 
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seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los 

Municipios. 
 

5.3.3 Convenios: Comprende el importe del gasto por convenios del ente público y reasignado por éste a 

otro a través de convenios para su ejecución. 
 

5.3.3.1 Convenios de Reasignación: Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el 

propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos 

humanos o materiales. 
 

5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros: Importe del gasto por convenios que celebra el ente 

público con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su 

caso, recursos humanos o materiales y a otros convenios no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA: Comprende el importe del 

gasto por intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o 

financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y 

con otros acreedores. 
 

5.4.1 Intereses de la Deuda Pública: Comprende el importe del gasto por intereses derivados de los 

diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas de 

crédito y con otros acreedores. 
 

5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna: Importe del gasto por intereses derivados de los diversos 

créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas de crédito y con 

otros acreedores. 
 

5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa: Importe del gasto por intereses derivados de los diversos 

créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con 

otros acreedores del exterior. 
 

5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública: Comprende el importe del gasto por comisiones derivadas de los 

diversos créditos o financiamientos autorizados. 
 

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna: Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio 

de la deuda pública interna. 
 

5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa: Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio 

de la deuda pública externa. 
 

5.4.3 Gastos de la Deuda Pública: Comprende el importe de gastos distintos de comisiones que se realizan 

por operaciones de deuda pública. 
 

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna: Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por 

operaciones de deuda pública interna. 
 

5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa: Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan 

por operaciones de deuda pública externa. 
 

5.4.4 Costo por Coberturas: Comprende el importe del gasto por las variaciones en el tipo de cambio o en 

las tasas de interés en cumplimiento de las obligaciones de deuda interna o externa; así como la contratación 

de instrumentos financieros denominados como futuros o derivados. 
 

5.4.4.1 Costo por Coberturas: Importe del gasto por las variaciones en las tasas de interés, en el tipo de 

cambio de las divisas, programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras coberturas mediante 

instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación 

anticipada de los propios contratos de cobertura. 
 

5.4.5 Apoyos Financieros: Comprende el importe del gasto por apoyo a los ahorradores y deudores de la 

banca y del saneamiento del sistema financiero nacional. 
 

5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios: Importe del gasto por compromisos derivados de programas 

de apoyo y saneamiento del sistema financiero nacional. 
 

5.4.5.2 Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional: Importe del 

gasto para compromisos de los programas de apoyo a ahorradores y deudores. 
 

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los importes del gastos no 

incluidos en los grupos anteriores. 
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5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones: Comprende el 

importe de gastos por estimaciones, el aumento por insuficiencia de estimaciones, depreciaciones, deterioros, 

obsolescencias y amortizaciones. 
 

Definición de rubro reformado DOF 09-12-2021 
 

5.5.1.1 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos Circulantes: Importe que se establece 

anualmente por estimación por concepto de las pérdidas esperadas en los activos circulantes. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

5.5.1.2 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos no Circulantes: Importe que se establece 

anualmente por concepto de las pérdidas esperadas en los activos no circulantes. 
 

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021 
 

5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de 

conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del uso 

de los bienes inmuebles del ente público. 
 

5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de 

conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del uso 

de infraestructura del ente público. 
 

5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de 

conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del uso 

u obsolescencia de bienes muebles del ente público. 
 

5.5.1.6 Deterioro de Bienes: Monto de la pérdida en los beneficios económicos o en el potencial de servicio 

futuros de los bienes muebles (incluye activos biológicos), inmuebles, infraestructura e intangibles. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 09-12-2021 
 

5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles: Monto del gasto por amortización que corresponde aplicar, 

de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de la disminución del valor acordado 

de activos intangibles del ente público. 
 

5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida u obsolescencia: Importe que refleja el reconocimiento de la 

baja de los bienes por pérdida, obsolescencia, extravío, robo o siniestro, entre otros. 
 

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 09-12-2021 
 

5.5.2 Provisiones: Comprende el importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de 

pasivos a corto y largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo: Importe del gasto por provisiones para prever contingencias 

futuras de pasivos a corto plazo. 
 

Definición de cuenta reformados DOF 09-12-2021 
 

5.5.2.2 Provisiones de Pasivos Largo Plazo: Importe del gasto por provisiones para prever contingencias 

futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5.5.3 Disminución de Inventarios: Comprende el importe de la diferencia en contra entre resultado en 

libros y el real al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5.5.3.1 Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta: Importe de la diferencia en contra entre 

el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para la venta al fin de cada período, valuada de 

acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5.5.3.2 Disminución de Inventarios de Mercancías Terminadas: Importe de la diferencia en contra entre 

el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período, valuada de 

acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5.5.3.3 Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración: Importe de la diferencia 

en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías en proceso de elaboración al fin 

de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5.5.3.4 Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción: 

Importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de materias primas, 

materiales y suministros para producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que 

emita el CONAC. 
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5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: Importe de la diferencia en 

contra entre el resultado en libros y el real de las existencias en almacén de materiales y suministros de consumo 

al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5.5.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia (Derogada) 
 

Rubro derogado DOF 09-12-2021 
 

5.5.4.1 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

(Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 09-12-2021 
 

5.5.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones (Derogada) 
 

Rubro derogado DOF 09-12-2021 
 

5.5.5.1 Aumento por Insuficiencia de Provisiones (Derogada) 
 

Cuenta derogada DOF 09-12-2021 
 

5.5.9 Otros Gastos: Comprende el importe de gastos que realiza un ente público para su operación, que 

no están contabilizadas en los rubros anteriores. 
 

5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores: Importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se 

cubren en el ejercicio actual. 
 

5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades: Importe del gasto por la incobrabilidad o dispensa de las 

responsabilidades derivadas del financiamiento por resolución judicial por la pérdida del patrimonio público. 
 

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados: Importe del gasto por las bonificaciones y descuentos 

en mercancías, por concepto de diferencias en calidad o peso, dañadas, retraso en la entrega e infracciones a 

las condiciones del contrato. 
 

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas: Importe en contra por el tipo de cambio de la moneda 

con respecto a la de otro país. 
 

Nombre de cuenta reformado DOF 27-09-2018 
 

5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables: Importe de la pérdida generada 

por la colocación de la deuda pública. 
 

5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita 

el CONAC. 
 

5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial: Importe de las pérdidas por participación patrimonial. 
 

5.5.9.8 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas: Importe en contra por la 

reestructuración de la Deuda Pública. 
 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 
 

5.5.9.9 Otros Gastos Varios: Importe de los gastos que realiza el ente público para su operación, no 

incluidos en las cuentas anteriores. 
 

5.6 INVERSION PUBLICA: Comprende el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de 

obras, proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, 

conservar y mejorar el patrimonio. 
 

Grupo adicionado DOF 02-01-2013 
 

5.6.1 Inversión Pública no Capitalizable: Comprende la transferencia de inversión pública a otros entes 

públicos, el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, 

acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el 

patrimonio. 
 

Rubro adicionado DOF 02-01-2013 
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5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable: Comprende la transferencia de capital a otros entes 

público, el importe del gasto destinado a construcción en bienes de dominio público y/o conservación de obras, 

proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, 

conservar y mejorar el patrimonio. 
 

Cuenta adicionada DOF 02-01-2013 
 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE: Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los 

ingresos y gastos que refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio. 
 

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Cuenta de cierre contable que comprende la diferencia entre 

los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 
 

6.2 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado positivo de la gestión del ejercicio. 
 

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo de la gestión del ejercicio. 
 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico-

financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público, informan sobre circunstancias 

contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en determinadas condiciones, pueden producir 

efectos patrimoniales en el mismo. 
 

7.1 VALORES: Constituido por los títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no 

haberse recibido activos relacionados con los bienes. 
 

7.1.1 Valores en Custodia: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, 

como garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las instancias competentes 

el destino de dichos bienes y valores. 
 

7.1.2 Custodia de Valores: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, 

como garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las instancias competentes 

el destino de dichos bienes y valores. 
 

7.1.3 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado: Representa los valores 

gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 
 

7.1.4 Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía: Representa los 

valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 
 

7.1.5 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado: Representa los 

valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado. 
 

7.1.6 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado: Representa los valores de los 

títulos en garantía entregados por los formadores de mercado. 
 

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES: Representa el conjunto de bonos, títulos y valores emitidos y puestos 

en circulación. 
 

7.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna: 

Representa el valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la 

deuda pública Interna. 
 

7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa: 

Representa el valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la 

deuda pública externa. 
 

7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa: Representa el valor nominal total 

del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública interna y externa. 
 

7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna: 

Representa el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de la 

deuda pública interna. 
 

7.2.5 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa: 

Refleja el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda 

pública externa. 
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7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa: Representa 

el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de deuda pública 

interna y externa. 
 

7.3 AVALES Y GARANTIAS: Representa la responsabilidad subsidiaria o solidaria que adquiere un ente 

público ante un acreedor por el otorgamiento de créditos a un tercero. 
 

7.3.1 Avales Autorizados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el 

Gobierno. 
 

7.3.2 Avales Firmados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el Gobierno. 
 

7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar: Representa el valor nominal total de las 

fianzas y garantías recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar. 
 

7.3.4 Fianzas y Garantías Recibidas: Representa el valor nominal total de las fianzas y garantías recibidas 

por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar. 
 

7.3.5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno: Representa el valor 

nominal total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno. 
 

7.3.6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales: Es el valor nominal 

total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno. 
 

7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o 

viceversa. 
 

7.4.1 Demandas Judiciales en Proceso de Resolución: Representa el monto por litigios judiciales que 

pueden derivar una obligación de pago. 
 

Nombre de rubro reformado DOF 09-12-2021 
 

7.4.2 Resoluciones de Demandas en Proceso Judicial: Representa el monto por litigios judiciales que 

pueden derivar una obligación de pago. 
 

7.5 INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES: 

Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos para 

Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o parcialmente 

ejecutados. 
 

7.5.1 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares: 

Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos para 

Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o parcialmente 

ejecutados. 
 

7.5.2 Inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y 

Similares: Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los 

Proyectos para Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están 

total o parcialmente ejecutados. 
 

7.6 BIENES CONCESIONADOS O EN COMODATO: Los bienes concesionados o bajo contrato de 

comodato. 
 

Nombre de grupo reformado DOF 09-12-2021 
 

7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión. 
 

7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión. 
 

7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 
 

7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

 
8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Representa el importe de las operaciones presupuestarias 

que afectan la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 

 
8.1 LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir de la Ley y a través de los rubros que la 

componen las operaciones de ingresos del período. 
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8.1.1 Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, 

e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, 

aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, 

transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de 

financiamientos, y otros ingresos. 
 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 
 

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar: Representa los ingresos estimados incluyendo las modificaciones por 

ampliaciones y reducciones autorizadas, así como, los ingresos devengados. 
 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 
 

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe de los incrementos y 

decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 
 

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada: Representa los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos 

por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de 

la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 

pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. En el caso de resoluciones 

en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de 

la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la 

Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 
 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 
 

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada: Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de 

los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y 

otros ingresos. 
 

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018 

 
8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del Presupuesto de Egresos del 

período y mediante los rubros que lo componen, las operaciones presupuestarias del período. 
 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de las asignaciones presupuestarias que 

se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 
 

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer: Representa el Presupuesto de Egresos autorizado para gastar 

con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto comprometido. Su saldo representa el 

Presupuesto de Egresos por Comprometer. 
 

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de los incrementos y 

decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 
 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido: Representa el monto de las aprobaciones por autoridad 

competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una relación jurídica con 

terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o 

de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o 

recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de 

devengar. 
 

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado: Representa el monto de los reconocimientos de las 

obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 

oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones 

y sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer. 
 

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido: Representa el monto de la emisión de las cuentas por liquidar 

certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad competente. Su saldo 

representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 
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8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado: Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones de 

pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago. 
 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO: Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado 

presupuestario. 
 

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando 

los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 
 

9.2 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando los 

gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados. 
 

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES: Cuenta de cierre que comprende el importe 

presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio 

fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones 

de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio 

fiscal en que se devengaron. 

 
 

RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 
 

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las , “…transacciones presupuestarias y contables 

generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes,” 

así como el artículo 41 “Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos 

dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares 

que permitan su interrelación automática”, ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregación de las siguientes 

cuentas es obligatoria para todos los entes públicos. 
 

CUENTAS QUE DEBIDO A LA NECESIDAD DE INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS DEBERÁN 

DESAGREGARSE DE MANERA OBLIGATORIA A 5° NIVEL, ASÍ COMO SU RELACIÓN CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 
 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA  
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO  

LEY DE CONTABILIDAD 
 

   
   

1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y 2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 

 Suministros para Producción PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 
    

1.1.4.4.1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y 231 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 

 Forestales Adquiridos como Materia Prima Adquiridos como Materia Prima 
    

1.1.4.4.2 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima 232 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima 
    

1.1.4.4.3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 233 Productos de Papel, Cartón e Impresos Adquiridos 

 Adquiridos como Materia Prima como Materia prima 
    

1.1.4.4.4 Combustibles, Lubricantes y Aditivos Adquiridos, 234 Combustibles, Lubricantes, Aditivos, Carbón y sus 

 Carbón y sus Derivados Adquiridos como Derivados Adquiridos como Materia Prima 

 Materia Prima   
    

1.1.4.4.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 235 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

 Laboratorio Adquiridos como Materia Prima Adquiridos como Materia Prima 
    

1.1.4.4.6 Productos Metálicos y a Base de Minerales no 236 Productos Metálicos y a Base de Minerales no 

 Metálicos Adquiridos como Materia Prima Metálicos Adquiridos como Materia Prima 
    

1.1.4.4.7 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule 237 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule Adquiridos 

 Adquiridos como Materia Prima como Materia Prima 
    

1.1.4.4.9 Otros Productos y Mercancías Adquiridas como 239 Otros Productos Adquiridos como Materia Prima 

 Materia Prima   
   

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de 2000 Materiales y Suministros 

 Consumo   
   

1.1.5.1.1 Materiales de Administración, Emisión de 2100 Materiales de Administración, Emisión de 

 Documentos y Artículos Oficiales Documentos y Artículos Oficiales 
   

1.1.5.1.2 Alimentos y Utensilios 2200 Alimentos y Utensilios 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA  
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO  

LEY DE CONTABILIDAD 
 

   
   

1.1.5.1.3 Materiales y Artículos de Construcción y de 2400 Materiales y Artículos de Construcción y de 

 Reparación Reparación 
   

1.1.5.1.4 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

 Laboratorio Laboratorio 
   

1.1.5.1.5 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
   

1.1.5.1.6 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

 Artículos Deportivos Artículos Deportivos 
   

1.1.5.1.7 Materiales y Suministros de Seguridad 2800 Materiales y Suministros para Seguridad 
   

1.1.5.1.8 Herramientas, Refacciones y Accesorios 2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

 Menores para Consumo   
   

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 
    

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional 761 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Nacional 
    

1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera 762 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Extranjera 
   

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 
    

1.2.1.2.1 Bonos a LP 731 Bonos 
    

1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP 732 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con 

  Fines de Política Económica 
    

  733 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con 

  Fines de Gestión de Liquidez 
    

1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP 734 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 

  Política Económica 
    

  735 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 

  Gestión de Liquidez 
    

1.2.1.2.9 Otros Valores a LP 739 Otros Valores 
   

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS 

 Análogos Y OTROS ANALOGOS 
    

1.2.1.3.1 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 751 Inversiones en Fideicomisos del Poder Ejecutivo 

 del Poder Ejecutivo   
    

1.2.1.3.2 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 752 Inversiones en Fideicomisos del Poder Legislativo 

 del Poder Legislativo   
    

1.2.1.3.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 753 Inversiones en Fideicomisos del Poder Judicial 

 del Poder Judicial   
    

1.2.1.3.4 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 754 Inversiones en Fideicomisos Públicos no 

 Públicos no Empresariales y no Financieros Empresariales y no Financieros 
    

1.2.1.3.5 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 755 Inversiones en Fideicomisos Públicos Empresariales 

 Públicos Empresariales y no Financieros y no Financieros 
    

1.2.1.3.6 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 756 Inversiones en Fideicomisos Públicos Financieros 

 Públicos Financieros   
    

1.2.1.3.7 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 757 Inversiones en Fideicomisos de Entidades 

 de Entidades Federativas Federativas 
    

1.2.1.3.8 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 758 Inversiones en Fideicomisos de Municipios 

 de Municipios   
    

1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos 759 Otras inversiones en fideicomisos 

 Análogos  Nombre partida reformada DOF 23-12-2015 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA  
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO  

LEY DE CONTABILIDAD 
 

   
    

 Nombre de subcuenta reformado DOF 23-12-2015   
   

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital 7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 
    

1.2.1.4.1 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 721 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades 

 en el Sector Público Paraestatales no Empresariales y no Financieras con 

  Fines de Política Económica 
    

  722 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades 

  Paraestatales Empresariales y no Financieras con Fines 

  de Política Económica 
    

  723 Acciones y Participaciones de Capital en 

  Instituciones Paraestatales Públicas Financieras con 

  Fines de Política Económica 
    

1.2.1.4.2 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 727 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

 en el Sector Privado Público con Fines de Gestión de Liquidez 
    

  724 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

  Privado con Fines de Política Económica 
    

  728 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

  Privado con Fines de Gestión de Liquidez 
    

  725 Acciones y Participaciones de Capital en Organismos 

  Internacionales con Fines de Política Económica 
    

1.2.1.4.3 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 726 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

 en el Sector Externo Externo con Fines de Política Económica 
    

  729 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

  Externo con Fines de Gestión de Liquidez 
   

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 7400 CONCESION DE PRESTAMOS 
    

1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector Público 741 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales 

  no Empresariales y no Financieras con Fines de Política 

  Económica 
    

  742 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales 

  Empresariales y no Financieras con Fines de Política 

  Económica 
    

  743 Concesión de Préstamos a Instituciones 

  Paraestatales Públicas Financieras con Fines de Política 

  Económica 
    

  744 Concesión de Préstamos a Entidades Federativas y 

  Municipios con Fines de Política Económica 
    

  747 Concesión de Préstamos al Sector Público con Fines 

  de Gestión de Liquidez 

   Reforma DOF 09-12-2021 
    

1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector Privado 745 Concesión de Préstamos al Sector Privado con Fines 

  de Política Económica 
    

  748 Concesión de Préstamos al Sector Privado con Fines 

  de Gestión de Liquidez 
    

1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector Externo 746 Concesión de Préstamos al Sector Externo con Fines 

  de Política Económica 
    

  749 Concesión de Préstamos al Sector Externo con Fines 

  de Gestión de Liquidez 
   

1.2.3.4 Infraestructura Para  la  cuenta  de  1.2.3.4  Infraestructura  no  existe 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA  
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO  

LEY DE CONTABILIDAD 
 

   
   

  relación con el Clasificador por Objeto del Gasto 

   Aclaración DOF 02-01-2013 
    

1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras   
    

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal   
    

1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria   
    

1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria   
    

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones   
    

1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento,   
 Hidroagrícola y Control de Inundaciones   
    

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica   
    

1.2.3.4.8 Infraestructura de Producción de Hidrocarburos   
    

1.2.3.4.9 Infraestructura de Refinación, Gas y   
 Petroquímica   
   

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO 

 Dominio Público PUBLICO 
    

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso 611 Edificación Habitacional 
    

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso 612 Edificación no Habitacional 
    

1.2.3.5.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento 613 Construcción de Obras para el Abastecimiento de 

 de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones 

 Telecomunicaciones en Proceso   
    

1.2.3.5.4 División de Terrenos y Construcción de Obras 614 División de Terrenos y Construcción de Obras de 

 de Urbanización en Proceso Urbanización 
    

1.2.3.5.5 Construcción de Vías de Comunicación en 615 Construcción de Vías de Comunicación 

 Proceso   
    

1.2.3.5.6 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra 616 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra 

 Pesada en Proceso Pesada 
    

1.2.3.5.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 617 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

 en Proceso   
    

1.2.3.5.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 619 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 

 Trabajos Especializados en Proceso Trabajos Especializados 
   

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes 6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

 Propios   
    

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso 621 Edificación Habitacional 
    

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso 622 Edificación no Habitacional 
    

1.2.3.6.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento 623 Construcción de Obras para el Abastecimiento de 

 de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones 

 Telecomunicaciones en Proceso   
    

1.2.3.6.4 División de Terrenos y Construcción de Obras 624 División de Terrenos y Construcción de Obras de 

 de Urbanización en Proceso Urbanización 
    

1.2.3.6.5 Construcción de Vías de Comunicación en 625 Construcción de Vías de Comunicación 

 Proceso   
    

1.2.3.6.6 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra 626 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra 

 Pesada en Proceso Pesada 
    

1.2.3.6.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 627 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

 en Proceso   
    

1.2.3.6.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 629 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA  
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO  

LEY DE CONTABILIDAD 
 

   
   

 Trabajos Especializados en Proceso Trabajos Especializados 
   

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
    

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 511 Muebles de Oficina y Estantería 
    

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería 512 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería 
    

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la 515 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la 

 Información Información 
    

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 519 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 
   

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

  RECREATIVO 
    

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 521 Equipos y Aparatos Audiovisuales 
    

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 522 Aparatos Deportivos 
    

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 523 Cámaras Fotográficas y de Video 
    

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y 529 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

 Recreativo   
   

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

 Laboratorio LABORATORIO 
    

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 531 Equipo Médico y de Laboratorio 
    

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 532 Instrumental Médico y de Laboratorio 
   

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

 Nombre de cuenta mejorado DOF 02-01-2013   
    

1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo Terrestre 541 Automóviles y Equipo Terrestre 

 Nombre de subcuenta mejorado DOF 02-01-2013   
    

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques 542 Carrocerías y Remolques 
    

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 543 Equipo Aeroespacial 
    

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 544 Equipo Ferroviario 
    

1.2.4.4.5 Embarcaciones 545 Embarcaciones 
    

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 549 Otros Equipos de Transporte 
   

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

  HERRAMIENTAS 
    

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 561 Maquinaria y Equipo Agropecuario 
    

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 562 Maquinaria y Equipo Industrial 
    

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 563 Maquinaria y Equipo de Construcción 
    

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y 564 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de 

 de Refrigeración Industrial y Comercial Refrigeración Industrial y Comercial 
    

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 565 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 
    

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 566 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 

 Accesorios Eléctricos Accesorios Eléctricos 
    

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 567 Herramientas y Máquinas-Herramienta 
    

1.2.4.6.9 Otros Equipos 569 Otros Equipos 
    

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos   
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA  
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO  

LEY DE CONTABILIDAD 
 

   
    

 Valiosos   
    

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 513 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 
    

1.2.4.7.2 Objetos de Valor 514 Objetos de Valor 
   

1.2.4.8 Activos Biológicos 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 
    

1.2.4.8.1 Bovinos 571 Bovinos 
    

1.2.4.8.2 Porcinos 572 Porcinos 
    

1.2.4.8.3 Aves 573 Aves 
    

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos 574 Ovinos y Caprinos 
    

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 575 Peces y Acuicultura 
    

1.2.4.8.6 Equinos 576 Equinos 
    

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico 577 Especies Menores y de Zoológico 
    

1.2.4.8.8 Árboles y Plantas 578 Árboles y plantas 
    

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 579 Otros Activos Biológicos 
    

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos   
    

1.2.5.2.1 Patentes 592 Patentes 
    

1.2.5.2.2 Marcas 593 Marcas 
    

1.2.5.2.3 Derechos 594 Derechos 
    

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias   
    

1.2.5.3.1 Concesiones 595 Concesiones 
    

1.2.5.3.2 Franquicias 596 Franquicias 
    

1.2.5.4 Licencias   
    

1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e Intelectuales 597 Licencias Informáticas e Intelectuales 
    

1.2.5.4.2 Licencias Industriales, Comerciales y Otras 598 Licencias Industriales, Comerciales y Otras 
    

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública   
 Interna   
    

2.1.3.1.1 Porción a CP de Títulos y Valores de Deuda 912 Amortización de la Deuda Interna por Emisión de 

 Pública Interna Títulos y Valores 
    

2.1.3.1.2 Porción a CP de los Préstamos de la Deuda 911 Amortización de la Deuda Interna con Instituciones 

 Pública Interna de Crédito 
    

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública   
 Externa   
    

2.1.3.2.1 Porción a CP de Títulos y Valores de Deuda 917 Amortización de la Deuda Externa por Emisión de 

 Pública Externa Títulos y Valores 
    

2.1.3.2.2 Porción a CP de los Préstamos de la Deuda 914 Amortización de la Deuda Externa con Instituciones 

 Pública Externa de Crédito 
    

  915 Amortización de Deuda Externa con Organismos 

  Financieros Internacionales 
    

  916 Amortización de la Deuda Bilateral 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO  

LEY DE CONTABILIDAD   
   

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento  
 Financiero  
   

2.1.3.3.1 Porción a CP de Arrendamiento Financiero 913 Amortización de Arrendamientos Financieros 

 Nacional Nacionales 
   

2.1.3.3.2 Porción a CP de Arrendamiento Financiero 918 Amortización de Arrendamientos Financieros 

 Internacional Internacionales 
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Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas 
 

Reformado DOF 09-12-2021  
Índice 

 
15. CUENTAS DE ACTIVO 

 
16. CUENTAS DE PASIVO 

 
17. CUENTAS DE HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 

 
18. CUENTAS DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

 
19. CUENTAS DE GASTOS Y OTR AS PÉRDIDAS 

 
20. CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

 
21. CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

 
22. CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO 

 
23. CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
        

1.1.1.1  Activo Activo Circulante  Efectivo y Equivalentes  Deudora 
            

CUENTA   Efectivo         
            

           Reformado DOF 09-12-2021 
           

No.    CARGO   No.   ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la cancelación o disminución del fondo fijo de caja. 

 anterior.         

2 Por la creación o incremento de los fondos fijos de caja. 2 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

3 Por los ingresos por clasificar de: 
   y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 
       

 
- Impuestos 

    de:    
     

- Impuestos 
 

 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

  
  

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  
- Contribuciones de Mejoras 

   
    

- Contribuciones de Mejoras 
 

 
- Derechos 

     
     

- Derechos 
 

 
- Productos 

     
     

- Productos 
 

 
- Aprovechamientos 

     
     

- Aprovechamientos 
 

         

4 Por  la   recaudación en   efectivo de   contribuciones, 3 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 
        

 productos   y   aprovechamientos determinables   y/o  y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 
        

 autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares  recaudados en efectivo de:  
         

 de la misma de:     - Impuestos  

 - Impuestos     - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Contribuciones de Mejoras  

 - Contribuciones de Mejoras    - Derechos  

 - Derechos     - Productos  

 - Productos     - Aprovechamientos    
 Aprovechamientos 

 
5 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 4 Por  los  depósitos  en  bancos  de  parcialidades  o  pago 

 diferido, derivada del convenio formalizado para pago de:  diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo de: 

 - Impuestos  - Impuestos 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Derechos  - Derechos 

6 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 5 Por los   depósitos   en   bancos   de   contribuciones 

 definitiva por incumplimiento de pago de:  recaudadas en efectivo, por la resolución judicial definitiva 

 - Impuestos  de:  
 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Impuestos 
    

 - Derechos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
    

    - Derechos 

7 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 6 Por los   depósitos   en   bancos   de   contribuciones 

 incumplimiento de pago de contribuciones de:  recaudadas  en  efectivo,  por  deudores  morosos  por 

 - Impuestos  incumplimiento de pago de: 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Impuestos 
    

 - Derechos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
    

    - Derechos 

8 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 7 Por los depósitos en bancos  de ingresos  por venta de 

 de servicios.  bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

9 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 8 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

 de bienes inmuebles, muebles e intangibles.  bienes y prestación de servicios.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
         

1.1.1.1 Activo Activo Circulante  Efectivo y Equivalentes  Deudora 
           

CUENTA  Efectivo        
           

          Reformado DOF 09-12-2021 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
     

10  Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 9 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

       ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

       constancia de participaciones o documento equivalente. 

      10 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

       ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

       de  la  aplicación  de  la  constancia  de  participaciones  o 

       documento equivalente.  

      11 Por el pago de la devolución de ingresos de aportaciones. 

      12 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

       disposiciones aplicables de ingresos de: 

       - Productos  por  intereses  generados  en  las  cuentas 

        bancarias productivas de los entes públicos 

       - Aportaciones  

       - Convenios  

       - Fondos Distintos de Aportaciones 

       - Transferencias y Asignaciones 

       - Subsidios y Subvenciones  

       - Pensiones y Jubilaciones  

      13 Por   el   depósito   en   bancos   de   los   ingresos   de 

       aprovechamientos  patrimoniales  por  venta  de  bienes 

       inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo. 

      14 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél que está a su cuidado y administración. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
         

1.1.1.2  Activo  Activo Circulante  Efectivo y Equivalentes  Deudora 
            

CUENTA   Bancos/Tesorería        
           

          Reformado DOF 09-12-2021 
           

No.     CARGO No.   ABONO  
     

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el pago de la devolución de:  

 anterior.    - Impuestos  
         

2 Por los ingresos por clasificar de:  -Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  
        

 - Impuestos    - Contribuciones de Mejoras  
         

 -Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   - Derechos  
         

 - Contribuciones de Mejoras  - Productos  
         

 - Derechos    - Aprovechamientos  
          

 Productos 
 

 Aprovechamientos 

 
3 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 2 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

 y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo  
bienes y prestación de servicios.  

de: 
  

    

 - Impuestos 3 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

 - Contribuciones de Mejoras  constancia de participaciones o documento equivalente.  
 Derechos 

 
 Productos 

 
 Aprovechamientos 

 
4 Por la   recaudación   en   efectivo   de   contribuciones, 4 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

 productos   y   aprovechamientos   determinables   y/o  ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

 autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares  de  la  aplicación  de  la  constancia  de  participaciones  o 

 de la misma de:  documento equivalente. 

 - Impuestos 5 Por el pago de la devolución de ingresos de: 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Aportaciones 

 - Contribuciones de Mejoras  - Convenios 

 - Derechos  - Transferencias y Asignaciones 

 - Productos  - Subsidios y Subvenciones  
P. Aprovechamientos 

 
5 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 6 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

 y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables,  disposiciones aplicables de ingresos de: 
    

 recaudados en efectivo de:  - Productos  por  intereses  generados  en  las  cuentas 
    

 - Impuestos   bancarias productivas de los entes públicos 
    

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Aportaciones 
    

 - Contribuciones de Mejoras  - Convenios 
    

 - Derechos  - Fondos Distintos de Aportaciones 
    

 - Productos  - Transferencias y Asignaciones 
    

 - Aprovechamientos  - Subsidios y Subvenciones 
    

    - Pensiones y Jubilaciones 

6 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 7 Por el pago de la deuda pública interna y/o externa. 
 diferido, derivada del convenio formalizado para pago de:    

 - Impuestos 8 Por el pago de: 
 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Deudores diversos 
    

 - Derechos  - Fondos con afectación especifica 
    

    - Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

7 Por los  depósitos  en  bancos  de  parcialidades  o  pago   otros servicios personales) 
 

diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo: 
  

  
- Retenciones a terceros  

- Impuestos 
 

  
- Cuotas y aportaciones obrero patronales  

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 

  
- Anticipos a proveedores por adquisición de bienes y  

- Derechos 
 

   
contratación de servicios      

    - Adquisiciones de bienes de consumo y contratación 

     de servicios 
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NUMERO  GENERO    GRUPO    RUBRO   NATURALEZA  
                

1.1.1.2   Activo    Activo Circulante   Efectivo y Equivalentes   Deudora   
                 

CUENTA   Bancos/Tesorería             
                  

                 Reformado DOF 09-12-2021 
                  

No.       CARGO    No.    ABONO   
        

8 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial  - Asignaciones al sector público   
 definitiva por incumplimiento de pago de:   - Transferencias  y  asignaciones  al  resto del sector 
             

 - Impuestos          público      
                   

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   - Costo  del ejercicio y  la  adquisición de bienes 
             

 - Derechos          mediante contratos de arrendamiento financiero 
              

9 Por 
 

los   depósitos   en   bancos   de   contribuciones 
 - Apoyos financieros    

  

- Subsidio y subvenciones 
  

 recaudadas en efectivo, por resolución judicial definitiva    

 de:            - Ayudas sociales    

 - Impuestos         - Donativos      

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social    Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021 

 - Derechos         - Las   transferencias   a   la   seguridad   social   por 

10 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 
  obligación de Ley.    
  

Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021  incumplimiento de pago de contribuciones de:    
   

- Pensiones y Jubilaciones 
  

 
- Impuestos 

          
         

- Intereses, comisiones y  otros  gastos  de  la deuda  
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

  
    

pública 
     

 
- Derechos 

              
         

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos              

11 Por  los   depósitos   en   bancos   de   contribuciones   análogos      
 recaudadas  en efectivo, por deudores  morosos por  

- Transferencias al exterior 
  

 

incumplimiento de pago de: 
      

     

- anticipos de participaciones 
  

 

- Impuestos 
          

         
- Participaciones, aportaciones y convenios.  

  
 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
    

   
- Otros gastos 

   
 

- Derechos 
           

         
- Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles,              

12 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de   muebles e intangibles    
 intereses generados en las cuentas bancarias productivas  - Adquisición   de   bienes   inmuebles,   muebles   e 

 de los entes públicos, en términos de las disposiciones   intangibles      

 aplicables.          - Anticipos a contratistas por obras públicas en bienes 

              propios o por obras públicas en bienes de dominio 

              público      

             - Estudios, formulación y evaluación de proyectos de 

              obras públicas    

             - Préstamos otorgados    

             - Amortización por avales y garantías   

             - Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos  

13 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 
9 Por la entrega de recursos para la constitución del fondo  

de servicios. 
       

         rotatorio o revolvente.    
                

14 
Por los depósitos en bancos  de ingresos  por venta de 10 Por el  pago por  la  contratación  o  incremento  de  

 bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo.   inversiones financieras.    

15 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 11 Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente.  
 Entidades Federativas  y en  los Municipios,  previo  a  la 

12 Por los gastos generados por la venta de bienes muebles  recepción de la constancia de   participaciones o 
  

provenientes de embargos, decomisos y dación en pago.  
documento equivalente. 

     
             

16 Por  los ingresos participables   recaudados   por las 
13 Por el pago de participaciones y aportaciones de capital.  

Entidades Federativas. 
    

             

17 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste 
14 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias.  

a  las  participaciones,  derivado  de  las  constancias  de          

 participaciones o documento equivalente.          

18 Por el cobro de ingresos de:    
15 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 
              

  Aportaciones 
 

  Convenios 
 

  Fondos Distintos de Aportaciones  
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NUMERO GENERO  GRUPO RUBRO NATURALEZA 
      

1.1.1.2 Activo  Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 
      

CUENTA Bancos/Tesorería    
      

     Reformado DOF 09-12-2021 
      

No.   CARGO No. ABONO   
 Transferencias y Asignaciones 

 
 Subsidios y Subvenciones 

 
 Pensiones y Jubilaciones 

 
  Transferencias d|el Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 
 

  Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 
 

  Por el depósito en bancos de los ingresos de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo. 
 

  Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 
 

  Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna y/o externa a la par, sobre la par o bajo la par. 
 

  Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 
 

  Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 

la cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 
 

  Por el cobro de la venta de bienes provenientes de 

embargos, decomisos, dación en pago. 
 

  Por la recuperación de los préstamos otorgados más el 

beneficio por intereses. 
 

  Por la recuperación de los avales y garantías más 

intereses. 
 

  Por las utilidades de participación patrimonial. 
 

  Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras y sus intereses. 
 

  Por el cobro de los pasivos diferidos. 
 

  Por el cobro a los deudores diversos. 
 

  Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 
 

  Por el cobro de la devolución de materiales y suministros. 

 
  Por los ingresos extraordinarios en bancos por el 

vencimiento de los fondos de terceros. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones bancarias.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por cuenta bancaria. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
         

1.1.1.3 Activo Activo Circulante  Efectivo y Equivalentes  Deudora 
          

CUENTA  Bancos/Dependencias y Otros     
         

         

No.    CARGO No.  ABONO  
     

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. 

  anterior.       

2  Por el ingreso del fondo rotatorio o revolvente. 2 Por el reintegro de los recursos para la cancelación del 

       fondo revolvente o rotatorio.  

      3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de efectivo disponible propiedad de las dependencias y otros, en instituciones bancarias.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por dependencia y banco. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

1.1.1.4 Activo Activo Circulante  Efectivo y Equivalentes Deudora 
         

CUENTA  Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)    
         

        Reformado DOF 09-12-2021 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

  anterior.    vencimiento de las inversiones financieras. 

2  Por el devengado y pago por la contratación o incremento 2 Por  la  diferencia  de  cotización  negativa  en  valores 

  de inversiones financieras.  negociables en moneda extranjera. 

    Reforma DOF 09-12-2021   Reforma DOF 09-12-2021 

3  Por  la  diferencia  de  cotización  a  favor  de  inversiones 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

  financieras.      

    Reforma DOF 09-12-2021    

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de inversión. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
         

1.1.1.5 Activo Activo Circulante  Efectivo y Equivalentes Deudora  
          

CUENTA  Fondos con Afectación Específica     
          

        Reformado DOF 09-12-2021 
         

No.    CARGO No.  ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la devolución de los fondos destinados a operaciones 

  anterior.    no recurrentes.   

2  Por los fondos destinados a operaciones no recurrentes. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los fondos con afectación específica que deben financiar determinados gastos o actividades.  
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de fondo. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO   NATURALEZA  
             

1.1.1.6  Activo  Activo Circulante  Efectivo y Equivalentes   Deudora  
              

CUENTA   Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración       
              

            Reformado DOF 09-12-2021 
              

No.      CARGO No.    ABONO   
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el reintegro de los fondos de terceros en: 

  anterior.     - Garantía     

2 
 
Por los depósitos de fondos de terceros en: 

 - Administración   
  

- Contingentes 
    

  
- Garantía 

        
      

- Fondos  de fideicomisos, mandatos   y  contratos   

- Administración 
 

    
análogos 

    
  

- Contingentes 
         

      
- Otros depósitos de fondos de terceros.   

- Fondos  de fideicomisos,  mandatos   y  contratos 
 

         

   análogos    2 Por los  Ingresos extraordinarios al  vencimiento  de  los 
             

  - Otros depósitos de fondos de terceros.  fondos.     
         

        3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

               
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los recursos propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público en garantía del cumplimiento de obligaciones 

contractuales o legales o para su administración. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por beneficiario.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

1.1.1.9 Activo Activo Circulante  Efectivo y Equivalentes Deudora 
         

CUENTA  Otros Efectivos y Equivalentes    
        

        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la devolución de otros efectivos y equivalentes. 

  anterior.      

2  Por otros efectivos y equivalentes. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de otros efectivos y equivalentes del ente público, no incluidos en las cuentas anteriores.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
      

1.1.2.1 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora   

Equivalentes        
        

CUENTA  Inversiones Financieras de Corto Plazo    
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 
 anterior.    vencimiento de las inversiones financieras. 

2 Por  el  devengado  por  la  contratación  o  incremento  de 2 Por  el  cobro  o  la  disminución  de  inversiones  en 
 inversiones financieras.    fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

3 Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos 3 Por  la  diferencia  de  cotización  a  cargo  en  valores 
 análogos.    negociables en moneda extranjera. 

4 Por  la  diferencia  de  cotización  a  favor  en  valores 4 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 
 negociables en moneda extranjera.      

  Por el traspaso de la porción de inversiones financieras de 
largo plazo a corto plazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de los recursos excedentes del ente público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación 

se efectuará en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de inversión. 
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NUMERO  GENERO   GRUPO      RUBRO  NATURALEZA 
                 

1.1.2.2 
 

Activo 
 

Activo Circulante 
 Derechos a Recibir Efectivo o  

Deudora      

Equivalentes 
 

                
               

CUENTA   Cuentas por Cobrar a Corto Plazo          
                   

                  Reformado DOF 27-12-2018 
                 

No.       CARGO     No.    ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por la recuperación de los recursos monetarios robados o 
  

anterior. 
          extraviados en efectivo.  

                

2  Por el devengado por la venta de bienes provenientes de 2  Por  la  venta  de  bienes  provenientes  de  embargos, 
  

embargos, decomisos, dación en pago, etc. 
     decomisos,  dación  en  pago,  así  como  los  gastos 

       generados por la venta, etc.  

3  Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 3  Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste 

  resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las   a  las  participaciones,  derivado  de  las  constancias  de 

  constancias de participaciones o documento equivalente.   participaciones o documento equivalente. 

4  Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 4  Por la variación en negativa del tipo de cambio por la 

  prestación   de  servicios,   incluye   Impuesto   al  Valor   reestructuración de la deuda pública externa. 

  Agregado.               

5  Por el devengado de ingresos de:     5  Por  el  cobro  de  ingresos  por  la  venta  de  bienes  y 

  - Aportaciones          prestación de servicios.  

  - Convenios        
6 

 
Por el cobro de ingresos de: 

 
               
  

- Fondos Distintos de Aportaciones 
        

       
- Aportaciones 

 
  

- Transferencias y Asignaciones 
       

        
- Convenios 

 
  

- Subsidios y Subvenciones 
        

         
- Fondos Distintos de Aportaciones   

- Pensiones y Jubilaciones 
       

         
- Transferencias y Asignaciones   

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 
  

    
- Subsidios y Subvenciones 

 
   

la Estabilización y el Desarrollo. 
      

        
- Pensiones y Jubilaciones 

 
                

               - Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

                la Estabilización y el Desarrollo. 

6  Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 7  Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

  venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor   
de bienes inmuebles, muebles e intangibles.   

en libros, con pérdida o con utilidad. 
     

           

7  Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 8  Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de 

  de los  Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos   
los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos   

Autónomos y las entidades de la administración pública 
  

    
y las entidades de la administración pública paraestatal y   

paraestatal y  paramunicipal, por donativos en efectivo, 
  

    

paramunicipal. 
 

  entre otros.            
                

8  Por  los  recursos  monetarios  robados  o  extraviados  en 9  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  efectivo.               

9  Por el registro de otras cuentas por cobrar.          

                   
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y 

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por cuenta por cobrar. 
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NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO NATURALEZA  
           

1.1.2.3 Activo 
 

Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora 
 

   

Equivalentes 
 

          
           

CUENTA  Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo      
            

          Reformado DOF 09-12-2021 
           

No.     CARGO No.   ABONO 
       

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por el cobro de deudores diversos. 

  anterior.        

2  Por la devolución a proveedores de materiales pagados 2  Por el cobro de la devolución de materiales y suministros 

          Reforma DOF 09-12-2021 

3  Por deudores diversos   3  Por el pago por adquisición de materiales y suministros 

         con nota de crédito.   

          Adición DOF 09-12-2021 

4  Por el traspaso de la porción de deudores diversos de 4  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  largo plazo a corto plazo.     Cambio de numeración por adiciones DOF 09-12-2021 
         

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por deudor. 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA  
         

1.1.2.4 
 

Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o  

Deudora 
 

   

Equivalentes 
  

          
            

CUENTA   Ingresos por Recuperar a Corto Plazo       
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO No.  ABONO   
     

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la  recaudación  en  efectivo  de  contribuciones, 

 anterior.    productos   y   aprovechamientos   determinables y/o 

2 Por   el   devengado de   contribuciones,   productos   y 
 autodeterminables,   recibidos en   la   Tesorería y/o 
 

auxiliares de la misma de: 
  

 
aprovechamientos determinables y/o autodeterminables de: 

   
       

 
- Impuestos 

   - Impuestos   
    

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 

 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

  
  

- Contribuciones de Mejoras 
  

 
- Contribuciones de Mejoras 

   
  

- Derechos 
  

 
- Derechos 

     
    

- Productos 
  

 
- Productos 

     
    

- Aprovechamientos 
  

 
- Aprovechamientos 

     
         

3 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 2 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

 parcialidades  o  diferido  de  contribuciones  (incluye  los  diferido, derivada del convenio formalizado para pago 

 accesorios determinados) de:  de:     

 - Impuestos    - Impuestos   
 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

 - Derechos    - Derechos   

4 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 3 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

 definitiva por incumplimiento de pago (incluye los accesorios  definitiva por incumplimiento de pago de:  

 determinados) de:    - Impuestos   
         

 - Impuestos    - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Derechos     
r) Derechos 

 
5 Por la  devolución de los bienes  derivados  de  embargos, 4 Por  el  cobro  en  especie  de  la  resolución  judicial 

 decomisos, aseguramientos y dación en pago por:  definitiva por: 

 - Impuestos  - Impuestos 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

6 Por el devengado por deudores morosos por incumplimiento 5 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos 

 de pago (incluye los accesorios determinados) de:  por incumplimiento de pago de: 

 - Impuestos  - Impuestos 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Derechos  - Derechos 

   6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto a favor por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y 

aprovechamientos que percibe el Estado. 
 

OBSERVACIONES 
 

Auxiliar por tipo de ingreso. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA  
          

1.1.2.5 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora 
 

  

Equivalentes 
 

         
           

CUENTA  Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo      
           

         Reformado DOF 09-12-2021 
          

No.    CARGO No.   ABONO 
        

1 
 Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

1 
 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.  

rotatorio o revolvente. 
   

         

2  Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 2  Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 

        la cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

3  Por el anticipo de participaciones. 3  Por la aplicación del anticipo de participaciones. 

    Adición DOF 09-12-2021    Adición DOF 09-12-2021 

      4  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

         Adición DOF 09-12-2021 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de anticipos de fondos por parte de la Tesorería. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por deudor. Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.  
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 NUMERO GENERO GRUPO     RUBRO  NATURALEZA 
           

 
1.1.2.6 Activo Activo Circulante 

 Derechos a Recibir Efectivo o  
Deudora     

Equivalentes 
 

          
            

 CUENTA Préstamos Otorgados a Corto Plazo       
            

           Reformado DOF 09-12-2021 
          

 No.   CARGO  No.   ABONO 
       

 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato  1  Por la recuperación de los préstamos otorgados. 

  anterior.        Reforma DOF 09-12-2021 
           

 2 Por el devengado de los préstamos otorgados.  2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    Reforma DOF 09-12-2021       

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Privado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un p lazo menor o 

igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por deudor.  
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

1.1.2.9 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora   

Equivalentes         
         

CUENTA  Otros Derechos a Recibir Efectivos o Equivalentes a Corto Plazo  
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por la recuperación de los avales y garantías. 

  anterior.       

2  Por  el  devengado  de  la  amortización  y/o  los  costos 2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  financieros  a  pagar  por  el  ente  público,  por  avales  y     
  garantías de deudas incumplidas por el deudor principal.     

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación 

representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por deudor.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
      

1.1.3.1 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios  Deudora 
       

CUENTA  Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo  
         

         

No.   CARGO  No.  ABONO  
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por  la  aplicación  del  anticipo  a  proveedores  para  la 

 anterior.    adquisición de bienes y contratación de servicios. 

2 Por los anticipos a proveedores  para la adquisición de 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 bienes   y   contratación   de   servicios   sin   afectación     
 presupuestaria.        

 
r) Por la reclasificación de anticipos a proveedores para 

adquisición de bienes y contratación de servicios. 

 
Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores por 

adquisición de bienes y prestación de servicios de largo 

plazo a corto plazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previo a la recepción parcial o total, que 

serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por proveedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
     

1.1.3.2 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 
      

CUENTA  Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo  
        

        

No.   CARGO  No.  ABONO 
    

1 
A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

1 
Por la aplicación de anticipos a proveedores de bienes 

anterior. 
  

inmuebles y muebles. 
 

     

2 Por los anticipos a proveedores de bienes inmuebles y 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 muebles sin afectación presupuestaria.      
 

aa) Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles y muebles. 

 
bb) Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores por 

adquisición de bienes inmuebles y muebles de largo plazo 

a corto plazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a la recepción parcial o total, que serán 

exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por proveedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
     

1.1.3.3 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 
      

CUENTA  Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo  
        

        

No.   CARGO  No.  ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la  aplicación del  anticipo  a proveedores de bienes 

 anterior.    intangibles.  

2 Por los anticipos a proveedores de bienes intangibles sin 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 afectación presupuestaria.      
 

i) Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes 

intangibles. 

 
j) Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores por 

adquisición de bienes intangibles de largo plazo a corto 

plazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en 

un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por proveedor.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
      

1.1.3.4 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios  Deudora 
        

CUENTA  Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo    
         

         

No.   CARGO  No.  ABONO  
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la aplicación de los anticipos a contratistas en obras 

 anterior.    públicas en bienes de dominio público. 

2 Por los  anticipos  a  contratistas  por  obras  públicas  en 2 Por la aplicación de los anticipos a contratistas en obras 

 bienes de dominio público.   públicas en bienes propios.  

3 Por los  anticipos  a  contratistas  por  obras  públicas  en 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 bienes propios.        
 

g) Por la reclasificación de anticipos a contratistas por obras 

públicas en bienes de dominio público. 

 
h) Por la reclasificación de anticipos a contratistas por obras 

públicas en bienes propios. 

 
i) Por el traspaso de la porción de anticipo a contratistas por 

obras públicas de largo plazo a corto plazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Los anticipos entregados a contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o 

igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por contratista. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
     

1.1.3.9 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora 
       

CUENTA  Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo   
        

        

No.   CARGO  No.  ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la adquisición de otros derechos a recibir bienes o 

 anterior.    servicios.  

2 Por otros derechos a recibir bienes o servicios.  2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.  
 

m) Por el traspaso de la porción de otros derechos a recibir 

bienes o servicios de largo plazo a corto plazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor 

o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por deudor. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
        

1.1.4.1 Activo Activo Circulante   Inventarios Deudora 
         

CUENTA  Inventario de Mercancías para Venta     
        

        

No.   CARGO No.   ABONO 
     

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por la salida de mercancías para su comercialización. 

 anterior.       

2 Por laadquisicióndemercancíasparasu 2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 comercialización.       

           
PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

 
238 Mercancías adquiridas para su comercialización 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Representa el valor de artículos o bienes no duraderos que adquiere el ente público para destinarlos a la comercialización.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de bien.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
          

1.1.4.2 Activo  Activo Circulante   Inventarios Deudora 
          

CUENTA  Inventario de Mercancías Terminadas     
          

          

No.     CARGO No.   ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por la venta o uso de mercancías terminadas. 

  anterior.       

2  Por  la  transformación  de  mercancías  en  proceso  a 2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  mercancías terminadas.       

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor de las existencias de mercancía, una vez concluido el proceso de producción y está lista para su uso o comercializac ión. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de bien. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA  
          

1.1.4.3 Activo Activo Circulante   Inventarios Deudora  
           

CUENTA  Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración      
           

         Reformado DOF 09-12-2021 
          

No.    CARGO No.   ABONO 
       

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por  la  transformación  de  mercancías  en  proceso  a 

  anterior.     mercancías terminadas.   

2  Por la salida de inventario de materias primas, materiales 2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  y suministros para su entrada a producción a proceso de      

  elaboración.        

    Reforma DOF 09-12-2021      

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor de la existencia de la mercancía que está en proceso de elaboración o transformación. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de bien. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
           

1.1.4.4   Activo Activo Circulante   Inventarios  Deudora 
          

CUENTA  Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción   
          

          

No.    CARGO No.    ABONO 
       

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por  la  salida de  inventarios  de  materias  primas, 

  anterior.     materiales y suministros a proceso de elaboración. 

2  Por  la  entrada  a  inventarios  de  materias  primas, 2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  materiales y suministros para producción.      

             
 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS    PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.1.4.4.1   Productos   alimenticios,   agropecuarios   y forestales 231 Productos   alimenticios,   agropecuarios   y   forestales 

 adquiridos como materia prima    adquiridos como materia prima  

1.1.4.4.2   Insumos Textiles adquiridos como materia prima 232 Insumos Textiles adquiridos como materia prima 

1.1.4.4.3   Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 

 materia prima    materia prima  

1.1.4.4.4 Combustibles,  lubricantes  y  aditivos adquiridos  como 234 Combustibles,  lubricantes  y  aditivos adquiridos  como 
      

 materia prima    materia prima  

1.1.4.4.5 Productos  químicos,  farmacéuticos y  de laboratorio 235 Productos  químicos,  farmacéuticos y  de  laboratorio 
     

 adquiridos como materia prima    adquiridos como materia prima  

 
1.1.4.4.6 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 

adquiridos como materia prima 
 

1.1.4.4.7 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como 

materia prima 
 

1.1.4.4.9 Otros productos y mercancías adquiridas como materia 

prima 

 
f) Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 

adquiridos como materia prima 
 
g) Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como 

materia prima 
 
f) Otros productos y mercancías adquiridas como materia 

prima 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El valor de la existencia de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, 

animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos. 

 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 2300 Materias primas y materiales 

de producción y comercialización. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
          

1.1.4.5  Activo  Activo Circulante   Inventarios  Deudora 
            

CUENTA   Bienes en Tránsito        
           

           

No.     CARGO No.    ABONO 
      

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la recepción de:   

 anterior.    - Mercancías para venta 

2 Por la adquisición de: 
   - Materias  Primas, Materiales  y  Suministros  para 
    

Producción 
  

 
- Mercancías para venta 

    
  

-Materiales y Suministros de Consumo  

- Materias  Primas, Materiales  y  Suministros  para 
 

  
- Bienes Muebles 

  
  

Producción 
     

         

 -Materiales y Suministros de Consumo 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
        

J. Bienes Muebles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El valor de las mercancías para venta, materias primas, materiales y suministros propiedad del ente público, las cuales se trasladan por 

cuenta y riesgo del mismo. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de bien. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

136 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

1.1.5.1 Activo Activo Circulante  Almacenes Deudora 
      

CUENTA Almacén de Materiales y Suministros de Consumo   
       

Reformado DOF 09-12-2021  
 

No. CARGO 
  

 
JJ. A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

KK. Por las entradas de almacén de: 
 

 Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 
 

 Alimentos y Utensilios 
 

 Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 
 

 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 
 

 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 

 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 
 

 Materiales y Suministros de Seguridad 
 

 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

Reforma DOF 09-12-2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

 
1.1.5.1.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales 
 

1.1.5.1.2 Alimentos y Utensilios 
 

1.1.5.1.3 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
 

1.1.5.1.4 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
 

1.1.5.1.5 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 

1.1.5.1.6 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 

Deportivos 
 

1.1.5.1.7 Materiales y Suministros de Seguridad 
 

1.1.5.1.8 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para 

Consumo 

 
No. 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 

 
3  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2100 

 
2200 
 
2400 
 
2500 
 
2600 
 
2700 

 
2800 
 
2900 

 
ABONO   

Por el consumo de los materiales almacenados:  
- Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales  
JJJ. Alimentos y Utensilios 
 
KKK. Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 
 
LLL. Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 
 
MMM. Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 
NNN. Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 
 
OOO. Materiales y Suministros de Seguridad 
 
PPP. Herramientas, Refacciones 

y Accesorios Menores 

Reforma DOF 09-12-2021 
  
Por la devolución de los materiales y suministros 
 

Adición DOF 09-12-2021 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. Cambio 

de numeración por adiciones DOF 09-12-2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
 
Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales 
 
Alimentos y Utensilios 
 
Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 

Deportivos 
 
Materiales y Suministros de Seguridad 
 
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para 

Consumo 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El valor de la existencia de toda clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios y para 

el desempeño de las actividades administrativas del ente público. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien o suministro. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
       

1.1.6.1 Activo Activo Circulante 
Estimación por Pérdidas o Deterioro de  

Acreedora  

Activos Circulantes 
 

       
       

CUENTA  Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   
         

        Reformado DOF 09-12-2021 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por  la  disminución  de  la  estimación  para  cuentas 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 consideradas como incobrables dentro del ejercicio.  anterior.   

   Adición DOF 09-12-2021     

2 Por la aplicación de la estimación por cancelación de las 2 Por  la  creación  o  incremento  de  la  estimación  para 

 cuentas  por  cobrar,  por  considerarse  irrecuperables  o  cuentas incobrables.   

 incosteables y cancelación del pasivo asociado.    Adición DOF 09-12-2021 
        

   Adición DOF 09-12-2021      
 

W. Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. Reforma 

DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las cuentas 

incobrables por derechos a recibir efectivo o equivalentes. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por acreedor.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO  NATURALEZA  
         

1.1.6.2 Activo 
 

Activo Circulante 
Estimación por Pérdidas o Deterioro de  

Acreedora 
 

  

Activos Circulantes 
  

         
          

CUENTA  Estimación por Deterioro de Inventarios      
           

         Reformado DOF 09-12-2021 
         

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1 Por  la  disminución  de  la  estimación  por  deterioro  de 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 inventarios del ejercicio.    anterior.    

    Adición DOF 09-12-2021      

2 Por la  aplicación  de la estimación por cancelación  de 2 Por  la  creación  o  incremento  de  la  estimación  para 

 deterioro de inventarios, por considerarse irrecuperables  inventarios.    

    Adición DOF 09-12-2021    Adición DOF 09-12-2021  
 

d) Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta Reforma 

DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas por deterioro esperado de los inventarios. 

 
Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por acreedor. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

1.1.9.1 Activo Activo Circulante  Otros Activos Circulantes Deudora 
         

CUENTA  Valores en Garantía    
        

        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la devolución de valores en garantía. 

  anterior.      

2  Por el reconocimiento de los valores en garantía. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los valores y títulos de crédito que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual 

doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de valor.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

1.1.9.2 Activo Activo Circulante  Otros Activos Circulantes Deudora 
         

CUENTA  Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos)  Reforma en nombre de la cuenta DOF 09-12-2021 
         

        Reformado DOF 09-12-2021 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la devolución de bienes en garantía. 

  anterior.      

2  Por el reconocimiento de los bienes en garantía. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los documentos que avalan la propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su cobro, 

excepto los depósitos de fondos en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de bien. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

1.1.9.3  Activo Activo Circulante  Otros Activos Circulantes Deudora 
          

CUENTA   Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago  
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.     CARGO No.   ABONO 
     

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por  la  venta  de  bienes  provenientes  de  embargos, 

  anterior.    decomisos y dación en pago. 

2  Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 2 Por  la  devolución  de  bienes  derivados  de  embargos, 

  por:      decomisos, aseguramientos y dación en pago por: 

  - Impuestos    - Impuestos  
  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

       3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago obtenidos para liquidar créditos fiscales o 

deudas de terceros. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de bien. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
         

1.1.9.4 Activo Activo Circulante  Otros Activos Circulantes  Deudora 
          

CUENTA  Adquisición con Fondos de Terceros     
         

        Instructivo adicionado DOF 29-02-2016 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
     

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la rendición de cuentas de las operaciones realizadas 

  anterior.    con recursos de fondos de terceros. 

2  Por  los  desembolsos  derivados  de  la  ejecución  de 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  operaciones con recursos de fondos de terceros.     

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las adquisiciones de bienes y/o servicios realizadas con fondos de terceros, que se tendrán que comprobar, justif icar y/o 

entregar, según sea el caso, a su titular o beneficiario designado, de conformidad con el convenio o contrato según corresponda. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por Subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
          

1.2.1.1   Activo  Activo No Circulante Inversiones Financieras a Largo Plazo Deudora 
          

CUENTA  Inversiones a Largo Plazo      
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
           

No.     CARGO  No.   ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por  la  diferencia  de  cotización  a  negativa  en  valores 

  anterior.     negociables en moneda extranjera. 

2  Por el devengado por la contratación o incremento de 2  Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

  inversiones financieras.     vencimiento de las inversiones financieras. 

3  Por  las  diferencias  de  cotización  a  favor  de  valores 3  Por el traspaso de la porción de inversiones financieras 

  negociables en moneda extranjera.    de largo plazo a corto plazo. 

       4  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

             
 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en moneda nacional 761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional 

1.2.1.1.2 Depósitos a LP en moneda extranjera 762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de los recursos excedentes del ente público, en inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7600 Otras inversiones 

Financieras. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
          

1.2.1.2   Activo  Activo No Circulante Inversiones Financieras a Largo Plazo Deudora 
          

CUENTA  Títulos y Valores a Largo Plazo      
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
           

No.     CARGO  No.   ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por  las  diferencias  de  cotización  negativa  en  valores 

  anterior.     negociables en moneda extranjera. 

2  Por el devengado por la contratación o incremento de 2  Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

  inversiones financieras.     vencimiento de las inversiones financieras. 

3  Por  la  diferencia  de  cotización  a  favor  en  valores 3  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  negociables en moneda extranjera.      

            
 

SUBCUENTAS 

COMPRENDIDAS 1.2.1.2.1 Bonos a LP 

 
1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP 

 
 
 

 
1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP 

 
PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

 
k) Bonos 
 
l) Valores representativos de deuda adquiridos con fines 

de política económica 
 
m) Valores representativos de deuda adquiridos con fines 

de gestión de liquidez 
 
n) Obligaciones negociables adquiridas con fines de política 

económica 

 

o) Obligaciones negociables adquiridas con fines de 
gestión de liquidez  

 
1.2.1.2.9 Otros Valores a LP 739 Otros valores 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de los recursos excedentes del ente público invertidos en bonos, valores representativos de deuda, obligaciones negociables, 

entre otros, en un plazo mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7300 Compra de Títulos y 

Valores. 
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NUMERO  GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

1.2.1.3   Activo Activo No Circulante  Inversiones Financieras a Largo Plazo Deudora 
           

CUENTA  Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos      
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO  No.   ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por  la  aplicación  de  los  fideicomisos,  mandatos  y 

  anterior.      contratos análogos.  

2  Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos 2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  análogos.        

             
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.1.3.1   Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo 

Ejecutivo   

1.2.1.3.2   Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo 

Legislativo   

1.2.1.3.3   Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial 

Judicial   

 
1.2.1.3.4 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos públicos 

no empresariales y no financieros 

 
1.2.1.3.5 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos públicos 

empresariales y no financieros 

 
1.2.1.3.6 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos públicos 

financieros 

 
1.2.1.3.7 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de 

Entidades Federativas 

 
1.2.1.3.8 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de 

Municipios 

 
k) Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y 

no financieros 

 
l) Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no 

financieros 

 
m) Inversiones en fideicomisos públicos financieros 

 

n) Inversiones en fideicomisos de entidades federativas 

 

o) Inversiones en fideicomisos de municipios 

 
1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 759 Otras inversiones en fideicomisos 

 
Nombre de subcuenta reformado DOF 23-12-2015 Nombre de partida reformada DOF 23-12-2015 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto los recursos destinado a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7500 Inversiones en fideicomisos, 

mandatos y otros análogos. 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

1.2.1.4   Activo Activo No Circulante Inversiones Financieras a Largo Plazo Deudora 
          

CUENTA  Participaciones y Aportaciones de Capital      
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO  No.   ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por la venta de participaciones y aportaciones de capital 

  anterior.     del sector público, privado y externo. 

2  Por el devengado de participaciones y aportaciones de 2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  capital del sector público, privado y externo.      

            
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS  

 
 
 
 

 
1.2.1.4.1 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en el 

Sector Público  
 
 
 
 
 
 

 
1.2.1.4.2 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en el 

Sector Privado  
 
 
 
 

 
1.2.1.4.3 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en el 

Sector Externo 

 
K. Acciones y participaciones de capital en entidades 

paraestatales no empresariales y no financieras con fines 

de política económica 
 
L. Acciones y participaciones de capital en entidades 

paraestatales empresariales y no financieras con fines de 

política económica 

 
M. Acciones y participaciones de capital en instituciones 

paraestatales públicas financieras con fines de política 

económica 
 
8. Acciones y participaciones de capital en el sector público 

con fines de gestión de liquidez 
 
  Acciones y participaciones de capital en el sector privado 

con fines de política económica 

 
- Acciones y participaciones de capital en el sector privado 

con fines de gestión de liquidez 
 
- Acciones y participaciones de capital en organismos 

internacionales con fines de política económica 
 
- Acciones y participaciones de capital en el sector externo 

con fines de política económica 
 
4 Acciones y participaciones de capital en el sector externo 

con fines de gestión de liquidez 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las participaciones y aportaciones de capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos de 

capital en los sectores público, privado y externo. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7200 Acciones y Participaciones 

de Capital. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

1.2.2.1 Activo Activo No Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora 
Equivalentes a Largo Plazo     

     

CUENTA Documentos por Cobrar a Largo Plazo   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por 

 anterior.  venta de  bienes  y prestación  de servicios  antes  de su 

   exigibilidad. 

2 Por los documentos por cobrar a largo plazo por venta de 2 Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por 

 bienes y prestación de servicios.  venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles antes 

   de su exigibilidad. 

3 Por los documentos por cobrar a largo plazo por venta de 3 Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por 

 bienes inmuebles, muebles e intangibles.  otros documentos por cobrar antes de su exigibilidad. 

4 Por otros documentos por cobrar a Largo Plazo. 4 Por el traspaso de la porción de corto plazo a cuentas por 

   cobrar documentada de largo plazo. 

  5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los derechos de cobro respaldados en documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen es  distinto 

de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por deudor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

1.2.2.2 Activo Activo No Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora 
Equivalentes a Largo Plazo     

     

CUENTA Deudores Diversos a Largo Plazo   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el cobro a deudores diversos a largo plazo antes de su 

 anterior.  exigibilidad. 

2 Por los deudores diversos a largo plazo. 2 Por el traspaso de la porción de deudores diversos de 

   largo plazo a corto plazo. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles 

en un plazo mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por deudor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

1.2.2.3 Activo Activo No Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora 
Equivalentes a Largo Plazo     

     

CUENTA Ingresos por Recuperar a Largo Plazo   
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la reclasificación de ingresos por otras contribuciones 

 anterior.  de largo plazo a corto plazo. 

2 Por el  devengado  al  formalizarse  la  suscripción  del 2 Por la reclasificación de ingresos por deudores fiscales en 

 convenio de pago por:  parcialidades de largo plazo a corto plazo. 

 - Impuestos 3 Por  la  reclasificación  de  las  cuotas  y  aportaciones  de 
   

 - Cuotas y aportaciones de seguridad social  
seguridad social por contribuciones con resolución judicial  

- Contribución de mejoras 
 

  fiscal definitiva de largo plazo a corto plazo.     

  Derechos 
 

3 Por la resolución judicial por incumplimiento de pago de: 4 Por  la  reclasificación  de  contribución  de  mejoras  por 

 - Impuestos  deudores fiscales en parcialidades a largo plazo. 

 - Cuotas y aportaciones de seguridad social 
5 Por el  cobro  de ingresos  por recuperar  de  largo  plazo  

- Contribución de mejoras   antes de su exigibilidad.     

  Derechos 
 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto a favor por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y 

aprovechamientos que percibe el Estado, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

1.2.2.4 
  

Activo Activo No Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora   

Equivalentes a Largo Plazo       
          

CUENTA  Préstamos Otorgados a Largo Plazo     
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por la recuperación de los préstamos otorgados al sector 

  anterior.     público, privado y externo. 

2  Por el devengado de los préstamos otorgados al sector 2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  público, privado y externo.     

            
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

 
 
 
 
 

 
1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector Público 

 
 
 
 
 
 
 

 
1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector Privado 

 
 
 

 
1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector Externo 

 
PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS  

 
  Concesión de préstamos a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras con fines de política 

económica 
 
  Concesión de préstamos a entidades paraestatales 

empresariales y no financieras con fines de política 

económica 
 
  Concesión de préstamos a instituciones paraestatales 

públicas financieras con fines de política económica 
 
  Concesión de préstamos a entidades federativas y 

municipios con fines de política económica 
 
J. Concesión de préstamos al sector público con fines de 

gestión de liquidez   
JJ. Concesión de préstamos al sector privado con fines de 

política económica 
 
* Concesión de préstamos al sector privado con fines de 

gestión de liquidez   
d) Concesión de préstamos al sector externo con fines de 

política económica 
 
  Concesión de préstamos al sector externo con fines de 

gestión de liquidez 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Privado y Externo con el cobro de interés, siendo exigibles en un plazo mayor a 

doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7400 Concesión de Préstamos.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

1.2.2.9 Activo Activo No Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora 
Equivalentes a Largo Plazo     

     

CUENTA Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el  cobro de los otros derechos  a recibir efectivo y 

 anterior.  equivalentes, antes de su exigibilidad. 

2 Por los otros derechos a recibir efectivo y equivalentes. 2 Por el traspaso de la porción de otros derechos a recibir 

   efectivo o equivalentes de largo plazo a corto plazo. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación 

representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

1.2.3.1 Activo 
 

Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Deudora   

Construcciones en Proceso         
           

CUENTA  Terrenos       
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.     CARGO  No.  ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato  1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

  anterior.     venta de terrenos a valor en libros, con pérdida o con 
         

         utilidad.  

2  Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de  2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

  hacer  uso  de  la  cláusula  de  la  opción  de  compra  del   adquisición de terrenos.  
  contrato de Arrendamiento Financiero.     

3  Por devengado por la adquisición de terrenos.  3 Por la entrega de terrenos en concesión. 

4  Por la conclusión del contrato de comodato.  4 Por la entrega de terrenos en comodato. 

5  Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la  5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

  adquisición de terrenos.     tanto  de  existencias  como  de  valores  derivadas  de  la 

         conciliación física-contable de los bienes. 

          Adición DOF 22-12-2014 

6  Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  por  la  6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

  adquisición de terrenos.     actualización por revaluación. 

7 
 
Por la conclusión del contrato por concesión de terrenos. 

   Adición DOF 22-12-2014 
     

8  Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

  tanto  de  existencias  como  de  valores  derivadas  de  la   deterioro, entre otros.  
  conciliación física-contable de los bienes.    Adición DOF 22-12-2014 

     Adición DOF 22-12-2014     

9  Por el incremento del valor de los bienes derivado de la  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  actualización por revaluación.   Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

     Adición DOF 22-12-2014     

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras necesarios para los usos propios del ente público. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes 

Inmuebles. *Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO  GENERO   GRUPO     RUBRO  NATURALEZA 
             

1.2.3.2 
 

Activo 
 

Activo No Circulante 
 Bienes Inmuebles, Infraestructura y  

Deudora     

Construcciones en Proceso 
 

             
               

CUENTA   Viviendas           
               

              Reformado DOF 27-12-2018 
            

No.    CARGO     No.  ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

 anterior.        venta de viviendas a valor en libros, con pérdida o con 

2 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 
 utilidad.  
    

 hacer uso  de  la  cláusula de la opción de  compra del 2* Por  la  reclasificación  de anticipos  a  proveedores  por 
           

 contrato de Arrendamiento Financiero.     adquisición de viviendas.  
             

3 Por el devengado de la adquisición de viviendas.      

4 Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por 3 Por la entrega de viviendas en concesión. 

 adquisición de viviendas.           

5 Por la conclusión del contrato de comodato por viviendas. 4 Por la entrega de viviendas en comodato. 

6 Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  por 5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

 adquisición de viviendas.        tanto  de  existencias  como  de  valores  derivadas  de  la 

7 Por la conclusión del contrato por concesión de viviendas. 
 conciliación física-contable de los bienes. 
   

Adición DOF 22-12-2014               

8 Por  la  capitalización  de  construcciones  en  proceso  de 6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

 viviendas.        actualización por revaluación. 

9 Por la activación de construcciones en proceso de bienes 
   Adición DOF 22-12-2014 
    

 propios   por   administración a bienes inmuebles e 7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 
           

 infraestructura, a la conclusión de la obra.     deterioro, siniestro, entre otros. 
            

              Adición DOF 22-12-2014 

10 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 tanto  de  existencias  como  de  valores  derivadas  de  la  Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 conciliación física-contable de los bienes.        
       Adición DOF 22-12-2014      

 
  Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor de viviendas que son edificadas principalmente como habitacionales requeridas por el ente público para sus actividades. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes 

Inmuebles. *Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
          

1.2.3.3 Activo Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y  

Deudora  

Construcciones en Proceso 
 

        
           

CUENTA  Edificios no Habitacionales      
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato  1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

  anterior.     venta de edificios no habitacionales a valor en libros, con 

        pérdida o con utilidad.  

2  Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de  2* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por la 

  hacer  uso  de  la  cláusula  de  la  opción  de  compra  del   adquisición de edificios no habitacionales. 

  contrato de Arrendamiento Financiero.      

3  Por  el  devengado  de  la  adquisición  de  edificios  no  3 Por la entrega de edificios no habitacionales en concesión. 

  habitacionales.        

4  Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la  4 Por la entrega de edificios no habitacionales en comodato. 

  adquisición de edificios no habitacionales      

5  Por la conclusión del contrato de comodato.  5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

6 
 
Por la  aplicación  de anticipos  a  proveedores  por  la 

  tanto  de  existencias  como  de valores  derivadas  de  la 
      

  
adquisición de edificios no habitacionales. 

  conciliación física-contable de los bienes. 
      

Adición DOF 22-12-2014           

7  Por la conclusión del contrato por concesión de edificios  6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

  no habitacionales.     actualización por revaluación.  

8 
 
Por  la  capitalización  de  construcciones  en  proceso  de 

    Adición DOF 22-12-2014 
      

  edificios no habitacionales.      

9  Por la activación de construcciones en proceso de bienes  7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

  propios   por   administración   a   bienes   inmuebles   e   deterioro, siniestro, entre otros.  
  infraestructura, a la conclusión de la obra.     Adición DOF 22-12-2014 

10  Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  tanto  de  existencias  como  de  valores  derivadas  de  la   Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

  conciliación física-contable de los bienes.      
    Adición DOF 22-12-2014      

11  Por el incremento del valor de los bienes derivado de la      
  actualización por revaluación.      
    Adición DOF 22-12-2014      

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, 

hoteles y restaurantes que requiere el ente público para desarrollar sus actividades.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles. 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios  
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NUMERO  GENERO  GRUPO      RUBRO  NATURALEZA  
               

1.2.3.4 
 

Activos 
 

Activos No Circulantes 
 Bienes Inmuebles, Infraestructura y  

Deudora 
 

    

Construcciones en Proceso 
  

               
               

CUENTA  Infraestructura            
               

             Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No.      CARGO      No.  ABONO  
     

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes 

 anterior.           de infraestructura.   

2 Por la incorporación de  las   obras  terminadas   de 2 Por la entrega de infraestructura en concesión. 

 infraestructura de  carreteras,  ferroviarias y  multimodal, 
3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas             

 portuaria, aeroportuaria, de telecomunicaciones, de agua  
tanto  de  existencias  como  de valores  derivadas  de  la              

 potable, saneamiento, hidroagrícola y control de  
conciliación física-contable de los bienes.              

 inundaciones, eléctrica, producción de  hidrocarburos,    Adición DOF 22-12-2014                

 refinación, gas, petroquímica, entre otros.          

3 Por las adiciones y mejoras capitalizables de los bienes de 4 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

 infraestructura  de  carreteras,  ferroviarias  y  multimodal,  actualización por revaluación.   

 portuaria, aeroportuaria, de telecomunicaciones, de agua    Adición DOF 22-12-2014 

 potable, saneamiento, hidroagrícola y control de      
 

inundaciones, eléctrica, producción de 
 

hidrocarburos, 
5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

   

deterioro, siniestro, entre otros. 
  

 
refinación, gas, petroquímica, entre otros. 

       
        

Adición DOF 22-12-2014                

4 Por el devengado  de anticipos  a  proveedores  de  la 6 Por  el  registro  de  la  obra  pública  no  capitalizable  al 

 adquisición de infraestructura.       concluir la obra.   
               Adición DOF 22-12-2014 

5 Por la conclusión del contrato de concesión infraestructura 7 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

6 Por  la  capitalización  de  construcciones  en  proceso  de 
 Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 
     

 bienes propios de la administración a infraestructura, a la      
 conclusión de la obra.            

      Reforma DOF 09-12-2021       
 

JJ. Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
B Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
B Por la aplicación del anticipo a proveedores de 

infraestructura. 
 

Adición DOF 09-12-2021 

 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias para el desarrollo de una actividad productiva.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de bien de infraestructura. 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
       

1.2.3.5 
 

Activos Activos No Circulantes 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Deudora 
 

 

Construcciones en Proceso 
 

      
        

CUENTA  Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público    
        

      Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.  ABONO  
     

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  contratistas  por 

 anterior.    obras públicas en bienes de dominio público. 

2 Por el devengado de las obras públicas en bienes de 2 Por la capitalización de obras terminadas de viviendas, 

 dominio público.    edificios no habitacionales e infraestructura. 

3 Por  el  devengo  de  anticipos  a  contratistas  por  obras 3 Por  el  registro  de  la  obra  pública  no  capitalizable  al 

 públicas en bienes de dominio público.  concluir la obra.   

       Adición DOF 22-12-2014 

4 Por la aplicación de anticipos a contratistas por obras 4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 públicas en bienes de dominio público.  Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 
       

 
  Por la capitalización de obras públicas en bienes de 

dominio público por administración y estudios, formulación 

y evaluación de proyectos de la administración con tipo de 

gasto de capital. 
 
 
 
 
 

 
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS COG RELACIONADAS  

 

 
1.2.3.5.1 Edificación habitacional en Proceso 

 
Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.5.2 Edificación no habitacional en Proceso 

 
Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  

 
1.2.3.5.3 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones en 

Proceso 
 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  
 

1.2.3.5.4 División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización en Proceso 
 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.5.5 Construcción de vías de comunicación en Proceso 

 
Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  

 
1.2.3.5.6 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada en 

Proceso 
 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  
 

1.2.3.5.7 Instalaciones y equipamiento en construcciones en 

Proceso 
 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  

 

 
J. Edificación habitacional 

 

 

K. Edificación no habitacional 

 

 

L. Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones 

 

 

 

M. División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización 

 

N. Construcción de vías de comunicación 

 

 

O. Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

 

 

 

P. Instalaciones y equipamiento en construcciones  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

1.2.3.5 Activos Activos No Circulantes 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Deudora 
Construcciones en Proceso     

     

CUENTA Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público  
      

Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021  
 

No.  
 
CARGO 

 
No.  

 
ABONO 

 

 
1.2.3.5.9 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializado en Proceso 
 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  

 

 
JJ. Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las construcciones en proceso en bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Bienes 

Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de los proyectos 

 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 6100 Obra Pública en bienes de 

dominio público*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
       

1.2.3.6 
 

Activos Activos No Circulantes 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Deudora 
 

 

Construcciones en Proceso 
 

      
         

CUENTA  Construcciones en Proceso en Bienes Propios     
        

      Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.  ABONO  
     

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por la reclasificación de anticipos a contratistas. 

 anterior.       

2 Por el devengado de obras públicas en bienes propios. 2 De la  capitalización de construcciones  en proceso  de 

      bienes propios por administración a bienes inmuebles e 

      infraestructura, a la conclusión de la obra. 

3 Por el devengado de anticipos a contratistas de obras 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 públicas en bienes propios.       
JJJ. Por la capitalización de obras públicas de la 

administración y estudios, formulación y evaluación de 

proyectos de la administración con tipo de gasto de 

capital. 
 

KKK. Por la aplicación de los anticipos a contratistas por obras 

públicas. 
  

SUSBCUENTAS COMPRENDIDAS 

1.2.3.6.1 Edificación habitacional en proceso 
 

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.6.2 Edificación no habitacional en proceso  
Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  

1.2.3.6.3 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones en 
proceso  

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  
1.2.3.6.4 División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización en proceso  
Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

1.2.3.6.5 Construcción de vías de comunicación en proceso  
Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  

1.2.3.6.6 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada en 
proceso  

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  
1.2.3.6.7 Instalaciones y equipamiento en construcciones en 

proceso  
Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021  

1.2.3.6.9 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 
especializado en proceso  

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021 

 
PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

 
  Edificación habitacional 

 

  Edificación no habitaciona 

 

  Construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones 

 

 
  División de terrenos y construcción de obras de 

urbanización 

 

  Construcción de vías de comunicación 

 

  Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

 

 

  Instalaciones y equipamiento en construcciones 

 
 
3 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las construcciones en proceso de bienes Inmuebles propiedad del ente público, incluye los gastos en estudios de pre-

inversión y preparación del proyecto. 
  

OBSERVACIONES 
 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 6200 Obra Pública en Bienes 

Propios. 
 

*Por el registro de anticipos presupuestarios  
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

1.2.3.9 
 

Activo 
 

Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Deudora    

Construcciones en Proceso         
         

CUENTA   Otros Bienes Inmuebles    
          

         Reformado DOF 09-12-2021 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

 anterior.    para venta de otros bienes inmuebles a valor en libros, 

2 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 
 con pérdida o con utilidad. 
   

 hacer uso  de  la  cláusula de  la  opción  de  compra  del 2 Por la entrega de otros bienes en comodato. 
       

 contrato de Arrendamiento Financiero.    

3 Por  el  devengado  de  la  adquisición  de  otros  bienes 3 Por la reclasificación de anticipos a proveedores de otros 

 inmuebles.    bienes inmuebles.  

4 Por el  devengado  de anticipos a proveedores  de otros 4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

 bienes inmuebles.      

5 Por la conclusión del contrato de comodato. 5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.  
 

- Por la aplicación de anticipos a proveedores de otros 

bienes inmuebles. 

 
- Por la conclusión del contrato de concesión. 

 
- Por la capitalización de construcciones en proceso de 

bienes propios por administración a bienes inmuebles e 

infraestructura; a la conclusión de la obra. 
 

Adición DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos 

de su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, no incluidos en las 

cuentas anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes Inmuebles.  

 
Reforma DOF 09-12-2021 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

1.2.4.1  Activo Activo No Circulante  Bienes Muebles Deudora 
        

CUENTA  Mobiliario y Equipo de Administración    
        

       Reformado DOF 09-12-2021 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  de 

 anterior.    bienes muebles.  

2 Por el devengado de la adquisición: 2 Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

 - Muebles de oficina y estantería  por  venta  de  mobiliario  y  equipo  de  administración  a 

 
- Muebles, excepto de oficina y estantería 

 valor en libros, con pérdida o con utilidad. 
    

 - Equipo  de  cómputo   y  de  tecnologías  de  la 3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 
    

  información   4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 
       

• Otros mobiliarios y equipos de administración 
 

3 Por  el  devengado  del  anticipo  a  proveedores  de  la 5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

 adquisición de mobiliario y equipo de administración.  tanto de existencias como de valores derivadas de la 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 conciliación física-contable de los bienes. 
 

Adición DOF 22-12-2014    

5 Por la Incorporación de mobiliario y equipo al Patrimonio 6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

 al momento de hacer uso de la cláusula de la opción de  actualización por revaluación. 

 compra del contrato de Arrendamiento Financiero.  Adición DOF 22-12-2014 

6 Por la conclusión del contrato de comodato. 7 Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida, 

7 Por la conclusión del contrato de concesión. 
 obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 
  

   otros. 
8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas  Adición DOF 22-12-2014    

 tanto de existencias como de valores derivadas de la   

 conciliación física-contable de los bienes. 8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
   

 Adición DOF 22-12-2014  Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 
   

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la   
 actualización por revaluación.   
 Adición DOF 22-12-2014    

 
 
 
 

 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS COG RELACIONADS 

1.2.4.1.1 Muebles de oficina y estantería 511 Muebles de oficina y estantería 

1.2.4.1.2   Muebles, excepto de oficina y estantería 512 Muebles, excepto de oficina y estantería 

1.2.4.1.3   Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

1.2.4.1.9 Otros mobiliarios y equipos de administración 519 Otros mobiliarios y equipos de administración  
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo; así como las refacciones mayores 

correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del 

Gobierno. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5100 Mobiliario y Equipo de 

Administración. 
 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

1.2.4.2   Activo Activo No Circulante  Bienes Muebles Deudora 
          

CUENTA  Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo     
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1*  Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  de 

  anterior.     bienes muebles.  

2  Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  de  la 2  Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

  adquisición de:     por venta de mobiliario y equipo educacional y recreativo 

  - Equipos y aparatos audiovisuales   a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 
      

  - Aparatos deportivos 3  Por la entrega de otros bienes en comodato. 

  - Cámaras fotográficas y de video 4 
 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 
       

  - Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo     

3  Por  el  devengado  de  la  adquisición  de  mobiliario  y 5  Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

  equipo educacional y recreativo.   tanto de existencias como de valores derivadas de la 

4 
 
Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

  conciliación física-contable de los bienes. 
    

Adición DOF 22-12-2014          

5  Por la Incorporación de mobiliario y equipo educacional y 6  Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

  recreativo al Patrimonio al momento de hacer uso de la   actualización por revaluación. 

  cláusula  de  la  opción  de  compra  del  contrato  de    Adición DOF 22-12-2014 

  Arrendamiento Financiero. 
7 

 
Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida,        

6 
 
Por la conclusión del contrato de comodato. 

  obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 
     

        otros.  

7  Por la conclusión del contrato de concesión.    Adición DOF 22-12-2014          

8  Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 8  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  tanto de existencias como de valores derivadas  de la   Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

  conciliación física-contable de los bienes.     
    Adición DOF 22-12-2014     

9  Por el incremento del valor de los bienes derivado de la     
  actualización por revaluación.     
    Adición DOF 22-12-2014     

            
 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.2.1   Equipos y aparatos audiovisuales 521 Equipos y aparatos audiovisuales 

1.2.4.2.2 Aparatos deportivos 522 Aparatos deportivos 

1.2.4.2.3 Cámaras fotográficas y de video 523 Cámaras fotográficas y de video 

1.2.4.2.9   Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5200 Mobiliario y Equipo 

Educacional y Recreativo. 
 

*Por el registro de anticipos presupuestarios  
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

1.2.4.3  Activo  Activo No Circulante  Bienes Muebles Deudora 
        

CUENTA  Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  de 

 anterior.    bienes muebles.  

2 Por el devengado de pasivo de anticipos a proveedores 2 Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

 por la adquisición de:    por  venta  de  equipo  e  instrumental  médico  y  de 

 -Equipo médico y de laboratorio  laboratorio a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 
      

- Instrumental médico y de laboratorio 
 

3 Por  el  devengado  de  la  adquisición  de  equipo  e 3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

 instrumental médico y de laboratorio.   

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

5 Por la Incorporación de equipo e instrumental médico y 5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

 de laboratorio al Patrimonio al momento de hacer uso de  tanto de existencias como de valores derivadas de la 

 la  cláusula  de  la  opción  de  compra  del  contrato  de  conciliación física-contable de los bienes. 

 Arrendamiento Financiero.  Adición DOF 22-12-2014 

6 Por la conclusión del contrato de comodato. 6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

7 Por la conclusión del contrato de concesión. 
 actualización por revaluación. 
 

Adición DOF 22-12-2014    

8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 7 Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida, 

 tanto de existencias como de valores derivadas de la  obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

 conciliación física-contable de los bienes.  otros. 

 Adición DOF 22-12-2014  Adición DOF 22-12-2014 

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 actualización por revaluación.  Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 Adición DOF 22-12-2014    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.3.1 Equipo médico y de laboratorio 531 Equipo médico y de laboratorio 

1.2.4.3.2 Instrumental médico y de laboratorio 532 Instrumental médico y de laboratorio 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás 

actividades de salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5300 Equipo e Instrumental 

Médico y de Laboratorio. 
 

*Por el registro de anticipos presupuestarios  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

163 
 

 
 
 

NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

1.2.4.4  Activo  Activo No Circulante  Bienes Muebles Deudora 
        

CUENTA  Vehículos y Equipo de Transporte  Reforma en nombre de la cuenta DOF 22-12-2014 
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
    

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  de 

 anterior.    bienes muebles.  

2 Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  de  la 2 Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

 adquisición de:    por venta de equipo de transporte a valor en libros, con 

 - Automóviles y equipo terrestre  pérdida o con utilidad.  
 - Carrocerías y remolques 

3 Por la entrega de otros bienes en comodato.  

- Equipo aeroespacial     

 - Equipo ferroviario   4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 
        

- Embarcaciones 
 

- Otros equipos de transporte 
 

3 Por  el  devengado  de  la  adquisición  de  equipo  de 5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

 transporte.  tanto de existencias como de valores derivadas  de la 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores.  conciliación física-contable de los bienes. 
  

   Adición DOF 22-12-2014 

5 Por  la  Incorporación  de  equipo  de  transporte  al 6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

 Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la  
actualización por revaluación.  

opción  de  compra  del  contrato  de  Arrendamiento 
 

  

Adición DOF 22-12-2014  
Financiero. 

 
   

6 Por la conclusión del contrato de comodato. 7 Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida, 

7 Por la conclusión del contrato de concesión. 
 obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 
 

otros.    

8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas  Adición DOF 22-12-2014 
   

 tanto de existencias como de valores derivadas de la 
8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.  

conciliación física-contable de los bienes.   

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014  
Adición DOF 22-12-2014 

 
   

 
9 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

 Adición DOF 22-12-2014   

 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.4.1 Automóviles y equipo terrestre 541 Vehículos y equipo terrestre 

1.2.4.4.2 Carrocerías y remolques 542 Carrocerías y remolques 

1.2.4.4.3 Equipo aeroespacial 543 Equipo aeroespacial 

1.2.4.4.4 Equipo ferroviario 544 Equipo ferroviario 

1.2.4.4.5 Embarcaciones 545 Embarcaciones 

1.2.4.4.9   Otros equipos de transporte 549 Otros equipos de transporte  
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de 

transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos.  
 

OBSERVACIONES 
 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5400 Vehículos y Equipo de 

Transporte. 
 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

1.2.4.5   Activo Activo No Circulante  Bienes Muebles Deudora 
          

CUENTA  Equipo de Defensa y Seguridad     
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1*  Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  de 

  anterior.     bienes de defensa y seguridad. 

2  Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  de  la 2  Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

  adquisición de equipo de defensa y seguridad.   por venta de equipo de defensa y seguridad a valor en 

        libros, con pérdida o con utilidad. 

3  Por el devengado de la adquisición de equipo de defensa 3  Por la entrega de otros bienes en comodato. 

  y seguridad.       

4  Por la aplicación de anticipos a proveedores. 4  Por la entrega de otros bienes en concesión. 

5  Por la Incorporación de equipo de defensa y seguridad al 5  Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

  Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la   tanto de existencias como de valores derivadas de la 

  opción  de  compra  del  contrato  de  Arrendamiento   conciliación física-contable de los bienes. 

  Financiero.      Adición DOF 22-12-2014 

6  Por la conclusión del contrato de comodato. 6  Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

7 
 
Por la conclusión del contrato de concesión. 

  actualización por revaluación. 
    

Adición DOF 22-12-2014          

8  Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 7  Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida, 

  tanto de existencias como de valores derivadas de la   obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

  conciliación física-contable de los bienes.   otros.  
    Adición DOF 22-12-2014    Adición DOF 22-12-2014 

9  Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 8  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  actualización por revaluación.   Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

    Adición DOF 22-12-2014     

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales 

de inversión, requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad pública y 

nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en cumplimiento de funciones y actividades oficiales. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de equipo de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5500. 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

1.2.4.6  Activo Activo No Circulante  Bienes Muebles Deudora 
        

CUENTA  Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas    
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  de 

 anterior.    maquinaria, otros equipos y herramientas. 

2 Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 2 Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

 adquisición de:    por venta de maquinaria, otros equipos y herramientas a 

 - Maquinaria y equipo agropecuario  valor en libros, con pérdida o con utilidad. 
    

 - Maquinaria y equipo industrial 3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

 - Maquinaria y equipo de construcción 4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

 - Sistemas de aire acondicionado, calefacción  y de 5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

  refrigeración industrial y comercial  tanto de existencias como de valores derivadas de la 

 - Equipo de comunicación y telecomunicación  conciliación física-contable de los bienes. 
    

 
- Equipo   de   generación   eléctrica,   aparatos   y 

  Adición DOF 22-12-2014 
    

  accesorios eléctricos 6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

 
- Herramientas y maquinaria-herramienta 

 actualización por revaluación. 
   

Adición DOF 22-12-2014         
- Otros equipos 

 
3 Por el devengado de la adquisición de maquinaria, otros 7 Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida, 

 equipos y herramientas.  obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 otros. 
 

Adición DOF 22-12-2014    

5 Por  la  Incorporación  de  maquinaria,  otros  equipos  y 8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 herramientas al Patrimonio al momento de hacer uso de  Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 la  cláusula  de  la  opción  de  compra  del  contrato  de   

 Arrendamiento Financiero.   

6 Por la conclusión del contrato de comodato.   

7 Por la conclusión del contrato de concesión.   

8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas   
 tanto de existencias como de valores derivadas de la   

 conciliación física-contable de los bienes.   

 Adición DOF 22-12-2014   

9 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la   
 actualización por revaluación.   

 Adición DOF 22-12-2014     
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  

1.2.4.6.1 Maquinaria y equipo agropecuario  
1.2.4.6.2 Maquinaria y equipo industrial  
1.2.4.6.3 Maquinaria y equipo de construcción  
1.2.4.6.4 Sistemas  de  aire  acondicionado,  calefacción  y  de 

 refrigeración industrial y comercial 

1.2.4.6.5   Equipo de comunicación y telecomunicación 

1.2.4.6.6 Equipo de generación eléctrica, aparatos  y accesorios 

 eléctricos  
1.2.4.6.7 Herramientas y máquinas-herramientas 

 

1.2.4.6.9 Otros equipos 
 

 
PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS  

561 Maquinaria y equipo agropecuario 
 
562 Maquinaria y equipo industrial 
 
563 Maquinaria y equipo de construcción 
 
564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 

refrigeración industrial y comercial 
 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
 
566 Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios 

eléctricos 
 
567 Herramientas y máquinas-herramientas  
569 Otros equipos 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores, incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a estos activos. 
 

OBSERVACIONES  
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5600.   
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

1.2.4.7  Activo Activo No Circulante  Bienes Muebles Deudora 
        

CUENTA  Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos    
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  de 

 anterior.    colecciones, obras de arte y objetos valiosos. 

2 Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 2 Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

 adquisición de:    por  venta  de  colecciones,  obras  de  arte  y  objetos 

 - Bienes artísticos, culturales y científicos  valiosos a valor en libros, con pérdida o con utilidad.   
- Otros objetos de valor 

 
3 Por el devengado de la adquisición de colecciones, obras 3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

 de arte y objetos valiosos.   

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

5 Por la conclusión del contrato de comodato. 5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

6 Por la conclusión del contrato de concesión. 
 tanto de existencias como de valores derivadas de la 
  

   conciliación física-contable de los bienes. 
7 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas  Adición DOF 22-12-2014 

   

 tanto de existencias como de valores derivadas de la 
6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la  

conciliación física-contable de los bienes.   

actualización por revaluación.  
Adición DOF 22-12-2014 

 
  

Adición DOF 22-12-2014    

8 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 7 Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida, 

 actualización por revaluación.  obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 

 Adición DOF 22-12-2014  otros. 

   Adición DOF 22-12-2014 

  8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

   Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.4.7.1 Bienes artísticos, culturales y científicos 513 Bienes artísticos, culturales y científicos 

1.2.4.7.2 Objetos de valor 514 Objetos de valor 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados en 

los artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier otro expresamente 

señalado como tal de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Reforma DOF 27-12-2017 
 

OBSERVACIONES 
 

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5100, partidas 513 y 514.  

*Por el registro de anticipos presupuestarios 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO   NATURALEZA  
              

1.2.4.8  Activo  Activo No Circulante  Bienes Muebles    Deudora   
               

CUENTA  Activos Biológicos            
            

           Reformado DOF 27-12-2018 
              

No.    CARGO No.     ABONO    
     

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1*  Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  de 

 anterior.     activos biológicos.      

2 Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 2  Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

 adquisición de:     por venta de activos biológicos a valor en libros, con 

 
- Bovinos 

    pérdida o con utilidad.    
            

 
- Porcinos 

  3  Por   el reconocimiento   inicial de   las diferencias 
            

 
- Aves 

    negativas tanto de  existencias como de valores 
     

derivadas de  la conciliación  física-contable de  los  
- Ovinos y caprinos 

  
   

bienes. 
      

              

 - Peces y acuicultura      Adición DOF 22-12-2014 
           

 - Equinos   
4 

 
Por el decremento del valor de los bienes derivado de la        

 - Especies menores y de zoológico   actualización por revaluación.    
 - Árboles y plantas        Adición DOF 22-12-2014 
            

 - Otros activos biológicos          

3 Por el devengado de la adquisición activos biológicos. 5  Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida, 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
  obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, entre 
         

        otros.       

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas      Adición DOF 22-12-2014            

 tanto  de  existencias como  de valores  derivadas  de la 
6 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.  

conciliación física-contable de los bienes. 
 

   
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014     

Adición DOF 22-12-2014 
  

             

6 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la          
 actualización por revaluación.          
    Adición DOF 22-12-2014          

 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

  

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

  
     

1.2.4.8.1 Bovinos   571  Bovinos       

1.2.4.8.2 Porcinos   572  Porcinos       

1.2.4.8.3 Aves   573  Aves       

1.2.4.8.4 Ovinos y caprinos   574  Ovinos y caprinos      

1.2.4.8.5 Peces y acuicultura   575  Peces y acuicultura    

1.2.4.8.6 Equinos   576  Equinos       

1.2.4.8.7 Especies menores y de zoológico 577  Especies menores y de zoológico    

1.2.4.8.8. Árboles y plantas   578  Árboles y plantas      

1.2.4.8.9 Otros activos biológicos 579  Otros activos biológicos     
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición 

y reproducción. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5700.  

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
          

1.2.5.1  Activo Activo No Circulante  Activos Intangibles  Deudora 
           

CUENTA   Software       
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.     CARGO No.   ABONO 
     

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  de 

  anterior.    software.   

2  Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

  adquisición de:    venta de software a valor en libros, con pérdida o con 

  - Paquetes    utilidad.   
        

  - Programas   3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

  - Otros intangibles análogos a paquetes y programas  tanto  de  existencias como  de  valores  derivadas  de  la 
      

        conciliación física-contable de los bienes. 

          Adición DOF 22-12-2014 

3  Por el devengado de la adquisición de software. 4 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

4 
 
Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

 actualización por revaluación. 
    

Adición DOF 22-12-2014           

5  Por  la  Incorporación  del  software  al  Patrimonio  al 5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

  momento de hacer uso de la cláusula de la opción de  deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

  compra del contrato de Arrendamiento Financiero.    Adición DOF 22-12-2014 

6  Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  tanto  de  existencias  como  de  valores  derivadas  de  la  Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

  conciliación física-contable de los bienes.     
     Adición DOF 22-12-2014     

7  Por el incremento del valor de los bienes derivado de la     
  actualización por revaluación.     
     Adición DOF 22-12-2014     

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de paquetes y programas de informática para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados del 

ente público. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de software, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 591.  

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
           

1.2.5.2   Activo  Activo No Circulante  Activos Intangibles  Deudora 
           

CUENTA  Patentes, Marcas y Derechos      
            

           Reformado DOF 27-12-2018 
           

No.     CARGO No.    ABONO 
      

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1*  Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

  anterior.     patentes, marcas y derechos. 

2  Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 2  Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

  adquisición de:     por venta de patentes, marcas y derechos a valor en 

  - Patentes     libros, con pérdida o con utilidad. 

  - Marcas   
3 

 
Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas         

  - Derechos     
tanto de existencias como de valores derivadas de la          

3  Por el devengado de la adquisición de patentes, marcas   conciliación física-contable de los bienes. 

  y derechos.       Adición DOF 22-12-2014 

4  Por la aplicación de anticipos a proveedores. 4  Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

5 
 
Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

  actualización por revaluación. 
     

Adición DOF 22-12-2014   
tanto de existencias como de valores derivadas  de la 

    
       

  conciliación física-contable de los bienes. 5  Por   la   baja de   bienes   derivado   por   pérdida, 
       

     Adición DOF 22-12-20144   obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

6 
 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

    Adición DOF 22-12-2014 
      

  actualización por revaluación. 6  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
        

     Adición DOF 22-12-2014   Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 
         

              
 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.5.2.1 Patentes 592 Patentes 

1.2.5.2.2 Marcas 593 Marcas 

1.2.5.2.3 Derechos 594 Derechos 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de patentes, marcas y derechos, para el desarrollo de las funciones del ente público.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 592 a 594.  

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
        

1.2.5.3  Activo Activo No Circulante  Activos Intangibles  Deudora 
         

CUENTA  Concesiones y Franquicias     
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 anterior.    concesiones y franquicias.  

2 Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 2 Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

 adquisición de:    por venta de concesiones y franquicias a valor en libros, 

 -Concesiones    con pérdida o con utilidad.    
- Franquicias 

 
3 Por el devengado de la adquisición de concesiones y 3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

 franquicias.  tanto de existencias como de valores derivadas de la 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 conciliación física-contable de los bienes. 
 

Adición DOF 22-12-2014    

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 4 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

 tanto de existencias como de valores derivadas de la  actualización por revaluación. 

 conciliación física-contable de los bienes.  Adición DOF 22-12-2014 

 Adición DOF 22-12-2014   
  5 Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida, 

6 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 
 obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 
 

Adición DOF 22-12-2014  
actualización por revaluación. 

 
   

 Adición DOF 22-12-2014 6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

   Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.5.3.1 Concesiones 595 Concesiones 

1.2.5.3.2 Franquicias 596 Franquicias 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de derechos de explotación y franquicias para el uso del ente público. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de concesiones y franquicias, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 596 y 596. 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

1.2.5.4  Activo Activo No Circulante  Activos Intangibles Deudora 
        

CUENTA  Licencias      
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 anterior.    licencias.  

2 Del  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 2 Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

 adquisición de:    por venta de licencias a valor en libros, con pérdida o con 

 -Licencias informáticas e intelectuales  utilidad.  
      

- Licencias industriales, comerciales y otras 
 

3 Por el devengado de la adquisición de licencias. 3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 
 tanto de existencias como de valores derivadas de la 
  

   conciliación física-contable de los bienes. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas  Adición DOF 22-12-2014    

 tanto de existencias como de valores derivadas de la 
4 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la  

conciliación física-contable de los bienes.   

actualización por revaluación.  
Adición DOF 22-12-2014 

 
  

Adición DOF 22-12-2014    

6 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 5 Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida, 

 actualización por revaluación.  obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

 Adición DOF 22-12-2014  Adición DOF 22-12-2014 

  6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

   Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.5.4.1 Licencias informáticas e intelectuales 597 Licencias informáticas e intelectuales 

1.2.5.4.2 Licencias industriales, comerciales y otras 598 Licencias industriales, comerciales y otras 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de permisos informáticos e intelectuales así como permisos relacionados con negocios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 597 y 598.  

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
           

1.2.5.9   Activo  Activo No Circulante  Activos Intangibles  Deudora 
           

CUENTA  Otros Activos Intangibles      
            

           Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.     CARGO No.   ABONO 
      

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1*  Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

  anterior.     otros activos intangibles.  

2  Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 2  Por  el  devengado  de  aprovechamientos  patrimoniales 

  adquisición de otros activos intangibles.   por venta de otros activos intangibles a valor en libros, 

3 
 
Por  el  devengado  de  la  adquisición  de  otros  activos 

  con pérdida o con utilidad.  
      

  intangibles.        

4  Por la aplicación de anticipos a proveedores. 3  Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

5 
 
Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

  tanto de existencias como de valores derivadas de la 
      

  
tanto de existencias como de valores derivadas de la 

  conciliación física-contable de los bienes. 
      

Adición DOF 22-12-2014   
conciliación física-contable de los bienes. 

    
       

     Adición DOF 22-12-2014 4  Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

6 
 
Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

  actualización por revaluación. 
     

Adición DOF 22-12-2014   
actualización por revaluación. 

    
       

     Adición DOF 22-12-2014 5  Por   la   baja   de   bienes   derivado   por   pérdida, 

         obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

           Adición DOF 22-12-2014 

       6  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

         Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 599. 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

1.2.6.1 Activo Activo No Circulante 
Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acreedora  

Acumulada de Bienes        
         

CUENTA  Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles    
         

        Reformado DOF 09-12-2021 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por  la  baja  de  la  depreciación  por  venta  de  bienes 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  inmuebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad  anterior.  

  (aprovechamientos patrimoniales).    

2  Al cierre de libros por el saldo acredor de la cuenta. 2 Por la depreciación de bienes inmuebles. 

    Reforma DOF 09-12-2021    

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto acumulado de la depreciación de bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de inmueble.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
         

1.2.6.2 Activo Activo No Circulante 
Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acreedora 
 

 

Acumulada de Bienes 
 

       
          

CUENTA Depreciación Acumulada de Infraestructura      
          

        Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.   ABONO  
      

1 Por la baja de infraestructura. 1  A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

   Adición DOF 09-12-2021   inmediato anterior.   
        

2 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 2  Por la depreciación de infraestructura 

   Reforma DOF 09-12-2021    Adición DOF 09-12-2021 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto acumulado de la depreciación de infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de bien.  
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

1.2.6.3 
  

Activo Activo No Circulante 
Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acreedora    

Acumulada de Bienes        
         

CUENTA  Depreciación Acumulada de Bienes Muebles    
         

        Reformado DOF 09-12-2021 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por  la  baja  de  la  depreciación  por  venta  de  bienes 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  muebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad  anterior.  

  (aprovechamientos patrimoniales).    

2  Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 2 Por la depreciación de bienes muebles. 

    Reforma DOF 09-12-2021    

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto acumulado de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de bien.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

1.2.6.4 Activo Activo No Circulante 
Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acreedora 
Acumulada de Bienes     

     

CUENTA Deterioro Acumulado de Bienes   

    Reformado DOF 09-12-2021 
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por la baja de deterioro. 1 A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

 Adición DOF 09-12-2021  inmediato anterior. 
   

2 Por  la  reversión  de  una  pérdida  por  deterioro  de  los 2 Por el deterioro determinado 

 bienes.  Adición DOF 09-12-2021 
   

 Adición DOF 09-12-2021   
 

3 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta Reforma 

DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto acumulado de la pérdida en los beneficios económicos o en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles (incluye 

activos biológicos), inmuebles, infraestructura e intangibles. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de activo biológico.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

1.2.6.5 Activo Activo No Circulante 
Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acreedora  

Acumulada de Bienes        
         

CUENTA  Amortización Acumulada de Activos Intangibles    
         

        Reformado DOF 09-12-2021 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por  la  baja  de  la  amortización  por  venta  de  activos 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  intangibles a valor en libros, con pérdida o con utilidad  anterior.  

  (aprovechamientos patrimoniales).    

2  Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 2 Por la amortización de activos intangibles. 

    Reforma DOF 09-12-2021    

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto acumulado de la amortización de activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 

acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de bien.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

1.2.7.1 Activo Activo No Circulante  Activos Diferidos Deudora 
         

CUENTA  Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos    
        

        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la aplicación de anticipos a contratistas por estudios, 

  anterior.    formulación y evaluación de proyectos 

2  Por los estudios, formulación y evaluación de proyectos de 2 De la capitalización de estudios, formulación y evaluación 

  obras públicas en bienes de dominio público.  de  proyectos  en  obras  públicas  por  administración  en 

       bienes de dominio público con tipo de gasto de capital. 

3  Por los estudios, formulación y evaluación de proyectos de 3 De la capitalización de estudios, formulación y evaluación 

  obras públicas en bienes propios.  de  proyectos  en  obras  públicas  por  administración  en 

       bienes propios con tipo de gasto de capital. 

4  Por el devengado de anticipos a contratistas por estudios, 4 De  la  capitalización  de  construcciones  en  proceso  de 

  formulación y evaluación de proyectos.  bienes propios.  

      5 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores.  

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
         

1.2.7.2 Activo Activo No Circulante  Activos Diferidos Deudora  
          

CUENTA  Derechos sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero   
          

        Reformado DOF 09-12-2021 

No.    CARGO No.  ABONO  
      

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por   el   pago   por   la   amortización   del   capital   del 

  anterior.    Arrendamiento Financiero antes de su exigibilidad. 

2  Por el arrendamiento financiero a la firma del contrato. 2 Por la disminución sobre los derechos e intereses diferidos 

       del arrendamiento financiero 

        Adición DOF 09-12-2021 

      3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

       Cambio de numeriación por adiciones DOF 09-12-2021 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los contratos por virtud de los cuales se obtiene el uso o goce temporal de bienes tangibles con opción a compra.  
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupo tipo de bien. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

1.2.7.3 Activo Activo No Circulante   Activo Diferido Deudora 
          

CUENTA  Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo     
         

         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por la amortización de los gastos pagados por anticipados 

  anterior.     antes de su exigibilidad.  

2  Por los gastos pagados por anticipados. 2  Por el traspaso de la porción de deudores diversos de 

        largo plazo a corto plazo.  

      3  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los gastos pagados por adelantado, con vencimiento mayor a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de gasto.  
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

1.2.7.4  Activo Activo No Circulante  Activos Diferidos Deudora 
         

CUENTA  Anticipos a Largo Plazo     
        

        

No.   CARGO No.   ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la aplicación del anticipo a proveedores antes de su 

 anterior.    exigibilidad por:  

2 Por los anticipos a proveedores de:  - Adquisición de bienes y contratación de servicios 
        

 - Adquisición de bienes y contratación de servicios  - Adquisición de bienes inmuebles y muebles 
     

 - Adquisición de bienes inmuebles y muebles  - Adquisición de bienes intangibles 
     

 - Adquisición de bienes intangibles 2 Por la aplicación de anticipos a contratistas antes de su 

      exigibilidad.  

3 Por los  anticipos  de  anticipos  a contratistas  de obras 3 Por el traspaso de la porción de anticipos de largo plazo 

 públicas en bienes de dominio público y bienes propios.  a corto plazo.  

4 Por la reclasificación de anticipos a proveedores de: 4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.   
- Adquisición de bienes y contratación de servicios 

 
- Adquisición de bienes inmuebles y muebles 

 
- Adquisición de bienes intangibles 

 
5 Por la reclasificación de anticipos a contratistas de obras 

públicas en bienes de dominio público y bienes propios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los anticipos entregados, previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor 

a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por grupo homogéneos de anticipos a largo plazo. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

1.2.7.5 Activo Activo No Circulante  Activos Diferidos Deudora 
         

CUENTA  Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado   
        

        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el pago al efectuarse el retiro del trabajador antes de 

  anterior.    su exigibilidad.  

2  Por los anticipos previos al retiro (jubilaciones). 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Las erogaciones pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, por jubilación o 

por retiro. 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

1.2.7.9 Activo Activo No Circulante  Activos Diferidos Deudora 
         

CUENTA  Otros Activos Diferidos    
        

        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el traspaso de la porción de otros activos diferidos de 

  anterior.    largo plazo a corto plazo.  

2  Por los otros activos diferidos. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor a doce meses, no incluidos 

en las cuentas anteriores. 

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA  
        

1.2.8.1 Activo Activo No Circulante 
Estimación por Pérdida o Deterioro de  

Acreedora 
 

 

Activos no Circulantes 
  

        
       

CUENTA  Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo  
          

        Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.  ABONO  
     

1 Por  la  disminución  de  la  estimación  para  cuentas 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 consideradas  como  incobrables  de  documentos  por  anterior.    

 cobrar a largo plazo dentro del ejercicio.      

   Adición DOF 09-12-2021      

2 Por la aplicación de la estimación por cancelación de las 2 Por  la  creación  o  incremento  de  la  estimación  para 

 cuentas  por  cobrar  a  largo  plazo,  por  considerarse  cuentas  incobrables  de  documentos  por  cobrar  a  largo 

 irrecuperables o incosteables  y cancelación del  pasivo  plazo.    

 asociado      Adición DOF 09-12-2021 
        

   Adición DOF 09-12-2021       
 

3 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta Reforma 

DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las cuentas 

incobrables de documentos por cobrar a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de inversión.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA  
        

1.2.8.2 Activo Activo No Circulante 
Estimación por Pérdidas o Deterioro de  

Acreedora 
 

 

Activos no Circulantes 
  

        
       

CUENTA  Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo Plazo  
          

        Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.  ABONO  
     

1 Por  la  disminución  de  la  estimación  para  cuentas 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 consideradas como incobrables de deudores diversos por  anterior.    

 cobrar a largo plazo dentro del ejercicio.      

   Adición DOF 09-12-2021      

2 Por la  aplicación  de la estimación por cancelación  de 2 Por  la  creación  o  incremento  de  la  estimación  para 

 deudores  diversos  por  cobrar  a  largo  plazo,  por  deudores diversos por cobrar a largo plazo. 

 considerarse irrecuperables.    Adición DOF 09-12-2021 
        

   Adición DOF 09-12-2021       
 

3 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. Reforma 

DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de las cuentas incobrables de 

deudores diversos a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por cuenta incobrable. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
       

1.2.8.3 Activo Activo No Circulante 
Estimación por Pérdidas o Deterioro de 

Acreedora 
 

 

Activos no Circulantes 
 

       
       

CUENTA  Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a Largo Plazo   
         

       Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.  ABONO  
      

1 Por la   disminución   de   la   estimación   para   cuentas 1 A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

 consideradas como incobrables de ingresos por cobrar a  inmediato anterior.   

 largo plazo dentro del ejercicio.     

   Adición DOF 09-12-2021     

2 Por  la  aplicación  de  la  estimación  por  cancelación  de 2 Por  la  creación  o  incremento  de  la  estimación  por 

 ingresos  por  cobrar  a  largo  plazo,  por  considerarse  pérdidas para ingresos por cobrar a largo plazo. 

 irrecuperables.     Adición DOF 09-12-2021 
       

   Adición DOF 09-12-2021      
 

3 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. Reforma 

DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas de las cuentas 

incobrables de ingresos por recuperar a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses.  
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por deudor.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA  
        

1.2.8.4 Activo Activo No Circulante 
Estimación por Pérdidas o Deterioro de  

Acreedora 
 

 

Activos no Circulantes 
  

        
       

CUENTA  Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo  
          

        Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.  ABONO  
     

1 Por  la  disminución  de  la  estimación  para  cuentas 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 consideradas como incobrables de préstamos otorgados  anterior.    

 a largo plazo dentro del ejercicio.      

   Adición DOF 09-12-2021      

2 Por la  aplicación  de la estimación por cancelación  de 2 Por la creación o incremento de la estimación por pérdidas 

 préstamos  otorgados  a  largo  plazo,  por  considerarse  de cuentas consideradas como incobrables de préstamos 

 irrecuperables.    otorgados a largo plazo.    

   Adición DOF 09-12-2021    Adición DOF 09-12-2021  
 

3 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. Reforma 

DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de las cuentas incobrables  por 

préstamos otorgados a largo plazo, emitido en un plazo mayor a doce meses. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de ingreso.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

188 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA  
        

1.2.8.9 Activo Activo No Circulante 
Estimación por Pérdidas o Deterioro de  

Acreedora 
 

 

Activos no Circulantes 
  

        
        

CUENTA  Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo    
          

        Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.  ABONO  
     

1 Por  la  disminución  de  la  estimación  para  cuentas 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 consideradas como incobrables de otras cuentas a largo  anterior.    

 plazo dentro del ejercicio.      

   Adición DOF 09-12-2021      

2 Por la  aplicación  de la estimación por cancelación  de 2 Por la creación o incremento de la estimación por pérdidas 

 otras   cuentas   a   largo   plazo,   por   considerarse  de  cuentas  consideradas  como  incobrables  de  otras 

 irrecuperables.    cuentas a largo plazo.    

   Adición DOF 09-12-2021    Adición DOF 09-12-2021  
 

3 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. Reforma 

DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de otras cuentas incobrables a 

largo plazo, emitido en un plazo mayor a doce meses. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por derecho a recibir.  
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
          

1.2.9.1   Activo  Activo No Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora 
           

CUENTA  Bienes en Concesión       
           

           

No.     CARGO  No.   ABONO 
      

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por la conclusión del contrato de concesión. 

  anterior.       

2  Por la entrega de bienes en concesión.  2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los bienes propiedad del ente público, otorgados en concesión. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por concesión. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

1.2.9.2   Activo Activo No Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora 
          

CUENTA  Bienes en Arrendamiento Financiero      
          

          

No.    CARGO  No.   ABONO 
      

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento 

  anterior.     de hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 

2 
 
Por   la   incorporación   al   Activo   de   la   porción 

  contrato de Arrendamiento Financiero. 
     

  correspondiente.       

      2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los bienes en arrendamiento financiero en virtud del cual se tiene el uso o goce temporal con opción a compra. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de bien. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
          

1.2.9.3   Activo  Activo No Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora 
           

CUENTA  Bienes en Comodato       
           

           

No.     CARGO  No.   ABONO 
      

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por la conclusión del contrato de comodato. 

  anterior.       

2  Por la entrega de bienes en comodato.  2  Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en comodato. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de bien.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO   GENERO  GRUPO    RUBRO   NATURALEZA 
             

2.1.1.1   Pasivo  Pasivo Circulante  Cuentas por Pagar a Corto Plazo  Acreedora  
              

CUENTA   Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo         
              

              

No.     CARGO  No.     ABONO  
      

1 Por el pago de los gastos por servicios personales 1  A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del ejercicio 

 (nómina, honorarios, otros servicios personales) de:   inmediato anterior.   

 -  Remuneraciones de carácter permanente  2  Por el  devengado  de  los  gastos  por  servicios 

 -  Remuneraciones de carácter transitorio    personales   (nómina, honorarios,   otros servicios 

 -  Remuneraciones adicionales o especiales    personales):   
 -  Seguridad Social y Seguros    - Remuneraciones de carácter permanente 
          

 -  Prestaciones Sociales y económicas    - Remuneraciones de carácter transitorio  
           

 -  Estímulos       - Remuneraciones adicionales o especiales 
          

2 Por el pago por Cuotas y Aportaciones patronales.    - Seguridad Social y Seguros  

3 Por  el  pago  de  los  gastos  por  obras  públicas  en   - Prestaciones Sociales y económicas  

 bienes de dominio público de administración con tipo   - Estímulos   

 de gasto de capital de:  3  Por el   devengado   por   cuotas   y   aportaciones 

 -  Remuneraciones de carácter permanente    patronales.   

 -  Remuneraciones de carácter transitorio  4  Por el devengado de los gastos por obras públicas en 
         

 -  Remuneraciones adicionales o especiales    bienes de dominio público por administración con tipo 
          

 -  Seguridad Social y Seguros    de gasto de capital por:  
           

 -  Prestaciones Sociales y económicas    
- Remuneraciones de carácter permanente           

 -  Estímulos       - Remuneraciones de carácter transitorio  
           

4 Por el pago de los gastos de obras públicas en bienes   - Remuneraciones adicionales o especiales 
          

 propios  de  la administración  con  tipo  de  gasto de   - Seguridad Social y Seguros  
           

 capital de:       - Prestaciones Sociales y económicas  
           

 -  Remuneraciones de carácter permanente    - Estímulos   
 -  Remuneraciones de carácter transitorio         

 -  Remuneraciones adicionales o especiales         

 -  Seguridad Social y Seguros         

 -  Prestaciones Sociales y económicas         

 -  Estímulos            

5 Al cierre  del  ejercicio  del  saldo  acreedor  de  esta 5  Por el devengado de los gastos por obras públicas en 

 cuenta.       bienes propios por administración con tipo de gasto 
          

          de capital por:   

          - Remuneraciones de carácter permanente 

          - Remuneraciones de carácter transitorio  

          - Remuneraciones adicionales o especiales 

          - Seguridad Social y Seguros  

          - Prestaciones Sociales y económicas  

          - Estímulos   

               
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que deberá 

pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, Capítulo 1000. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO  NATURALEZA  
             

2.1.1.2  Pasivo  Pasivo Circulante  Cuentas por Pagar a Corto Plazo  Acreedora  
             

CUENTA  Proveedores por Pagar a Corto Plazo         
             

           Reformado DOF 09-12-2021 

No.    CARGO   No.  ABONO   
      

1  Por el registro de la devolución, descuentos o rebajas de 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  bienes  de  consumo  y  prestación  de  servicios  no  anterior.   

  personales, sin registro en inventarios.         

2  Por el pago de la adquisición de bienes y contratación 2 Por  el  devengado  de  la  adquisición  de  bienes  y 

  de servicios de:     contratación de servicios por:   
  - Materiales y Suministros    - Materiales y Suministros   
          

  
- Servicios Generales 

    - Servicios Generales   
           

3  Por el  registro  de  la  devolución  de  materiales  y 3 Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

  suministros antes del pago     muebles e intangibles.   

4  Por el   pago   de   la   adquisición   de   bienes   en 4 Por el devengado de la adquisición de: 

  arrendamiento financiero.     - Bienes    mediante    contrato    de    arrendamiento 

5  Por  el  pago  de  la  adquisición  de  bienes  inmuebles,   financiero.   
  muebles e intangibles.     - Bienes Inmuebles   

6 
 
Por el pago de anticipos a proveedores de la adquisición 

 - Bienes Muebles   
  

- Bienes Intangibles 
  

  
de: 

        
             

  
- Materiales y Suministros 

  5 Por el  devengado  de  anticipos a  proveedores  por  la 
     

adquisición de: 
  

  - Servicios Generales       
           

  - Bienes Inmuebles     - Materiales y Suministros   
           

  - Bienes Muebles     - Servicios Generales   
           

  - Bienes Intangibles     - Bienes Inmuebles   
           

         - Bienes Muebles   

         - Bienes Intangibles   

7  Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 6 Por  el  devengado  por  los  derechos  y  bienes  en 

  servicios de los gastos por obras públicas en bienes de  arrendamiento financiero.   

  dominio público de la administración con tipo de gasto       

  de capital.          

8  Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 7 Por  el  devengado  por  la  adquisición  de  bienes  y 

  servicios  de  los  gastos  de  obras  públicas  en  bienes  contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

  propios de la administración con tipo de gasto de capital.  en bienes de dominio público por administración con tipo 

         de gasto de capital.   

9  Por el pago por adquisición de materiales y suministros 8 Por  el  devengado  por  la  adquisición  de  bienes  y 

  con nota de crédito.     contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

     Adición DOF 09-12-2021  en bienes propios por administración con tipo de gasto de 

         capital.   

10  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 9 Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de 

  Cambio de numeración por adiciones DOF 09-12-2021  largo plazo a corto plazo.   

              
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses.  
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta y proveedor. 
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NUMERO  GENERO GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
          

2.1.1.3   Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo  Acreedora 
            

CUENTA  Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo      
           

           

No.    CARGO   No.   ABONO 
       

1  Por el pago de obras públicas en bienes de dominio  1  A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

  público y propio.      inmediato anterior.  

2  Por  el  pago  de  anticipos  a  contratistas  de  obras  2  Por  el  devengado  por  obras  públicas  en  bienes  de 

  públicas en bienes de dominio público y propios.     dominio público y propio.  

3  Por el pago de estudios, formulación y evaluación de  3  Por el devengado de anticipos a contratistas de obras 

  proyectos  de  obras  públicas  en  bienes  de  dominio    públicas en bienes de dominio público y propio. 

  público y propio.         

4  Por el ajuste en las condiciones del contrato.   4  Por  el  devengado  de  los  estudios,  formulación  y 

         evaluación de proyectos de obras públicas en bienes 

         de dominio público y propio.  

5  Al  cierre  del  ejercicio  del  saldo  acreedor  de  esta  5  Por el traspaso de la porción de contratistas por obras 

  cuenta.      públicas por pagar de largo plazo a corto plazo. 

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o  igual a 

doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta y contratista. 
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NUMERO  GENERO GRUPO     RUBRO NATURALEZA 
          

2.1.1.4   Pasivo Pasivo Circulante  Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 
           

CUENTA  Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo     
            

            

No.    CARGO    No.   ABONO 
         

1  Por el pago de las Participaciones.    1  A  la  apertura  en  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

          inmediato anterior.  

2  Por el pago de las Aportaciones.    2  Por el devengado de las Participaciones. 

3  Por el pago de los Convenios.    3  Por el devengado de las Aportaciones. 

4  Al  cierre  del  ejercicio  del  saldo  acreedor de  esta  4  Por el devengado de los Convenios. 

  cuenta.         

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos para cubrir las participaciones y aportaciones a las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
 

OBSERVACIONES 
 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO  GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

2.1.1.5   Pasivo Pasivo Circulante  Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora 
           

CUENTA  Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo      
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO  No.   ABONO 
      

1  Por el pago de transferencias internas y asignaciones 1  A  la  apertura  en  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

  otorgadas al sector público.    inmediato anterior.  

2  Por el pago de las transferencias al resto del sector 2  Por  el  devengado  por  transferencias  internas  y 

  público.      asignaciones otorgadas al sector público. 

3  Por  el  pago  de  fideicomisos,  mandatos  y  contratos 3  Por  el  devengado  de  las  transferencias  al  resto  del 

  análogos.      sector público.  

4  Por el pago de la seguridad social.  4  Por  el  devengado  de  fideicomisos,  mandatos  y 

5 
 
Por el pago de transferencias al exterior. 

   contratos análogos.  
      

6  Por el pago de subsidios y subvenciones.  5  Por el devengado de la seguridad social. 

7  Por el pago de ayudas sociales.  6  Por el devengado de transferencias al exterior. 

8  Por el pago de pensiones, jubilaciones y otros.  7  Por el devengado de subsidios y subvenciones. 

9  Por el pago de Donativos.  8  Por el devengado de ayudas sociales. 

10  Al cierre del saldo acreedor de esta cuenta.  9  Por el devengado de pensiones, jubilaciones y otros. 

       10  Por el devengado de Donativos. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos destinados en forma directa o indirecta al sector público, privado y externo.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
          

2.1.1.6   Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo  Acreedora 
          

CUENTA  Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo  
          

          

No.    CARGO  No.   ABONO 
       

1  Por el pago de apoyos financieros.  1  A  la  apertura  de  libros  por  el  saldo  del  ejercicio 

        inmediato anterior.  

2  Por el pago de los intereses, comisiones y otros gastos 2  Por el devengo por apoyos financieros. 

  de la deuda pública.        

3  Por  el  pago  de  los  intereses  de  arrendamiento 3  Por el devengado de los intereses, comisiones y otros 

  financiero.     gastos de la deuda pública.  

4  Al  cierre  del  ejercicio  del  saldo  acreedor  de  esta 4  Por el devengado de la amortización de los intereses 

  cuenta.     de arrendamiento financiero.  

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la obligación del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o 

financiamientos contratados con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO     RUBRO  NATURALEZA 
           

2.1.1.7 Pasivo  Pasivo Circulante  Cuentas por Pagar a Corto Plazo  Acreedora 
           

CUENTA  Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo     
            

           Reformado DOF 27-12-2018 
            

No.     CARGO   No.  ABONO  
      

1  Por  la  autorización  y  el  pago  de  la  devolución  de  los  1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  ingresos por venta de bienes y prestación de servicios.    anterior.  

2  Por el pago de las retenciones a terceros.   2 Por el Impuesto al Valor Agregado al realizarse la venta de 

          bienes y prestación de servicios.  

3  Por el pago de retenciones obrero/patronales.   3 Por  las  retenciones  devengadas  de  las  retenciones  a 

          terceros.  

4  Por  el  pago  de  las  retenciones  de  obras  públicas  en  4 Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

  bienes de dominio público y propio.       

5  Por  el  pago  de  retenciones  de  estudios,  formulación  y  5 Por  las  retenciones  por  obras  públicas  en  bienes  de 

  evaluación de proyectos en obras públicas en bienes de   dominio público y propio.  
  dominio público y propio.         

6  Por el pago de impuestos y derechos.   6 Por las retenciones por estudios, formulación y evaluación 

7 
 
Por el pago de impuestos y derechos de importación. 

   de  proyectos  en  obras  públicas en  bienes  de  dominio 
       

          público y propio.  

8  Por el pago de otras retenciones y contribuciones.   7 Por el devengado de impuestos y derechos. 

9  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   8 Por   el   devengado   de   impuestos   y   derechos   de 

          importación.  

         9 Por el devengado de otras retenciones y contribuciones. 

             
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las remuneraciones 

realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a 

doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de contribución. 
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NUMERO  GENERO GRUPO  RUBRO  NATURALEZA 
       

2.1.1.8  Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo  Acreedora 
          

CUENTA   Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo     
       

         

        Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO No.   ABONO  
    

1 Por el pago de la devolución de: 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 - Impuestos   anterior.  

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 2 Por la autorización de la devolución de: 

 - Contribuciones de Mejoras  
- Impuestos 

 
       

 - Derechos   - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

 - Productos   - Contribuciones de Mejoras  
       

 - Aprovechamientos   - Derechos  
       

      - Productos  

      - Aprovechamientos  

2 Por el pago de la devolución de ingresos de: 3 Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

 - Aportaciones   - Aportaciones  
 - Convenios   - Convenios  

 - Transferencias y Asignaciones  - Transferencias y Asignaciones 

 - Subsidios y Subvenciones  - Subsidios y Subvenciones   
 

3 

 
Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

        Auxiliar por subcuenta y por tipo de contribución.  
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NUMERO  GENERO  GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
            

2.1.1.9  Pasivo  Pasivo Circulante  Cuentas por Pagar a Corto Plazo  Acreedora 
             

CUENTA   Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo       
             

            Reformado DOF 27-12-2018 
            

No.     CARGO  No.   ABONO  
      

1  Por el uso del fondo rotatorio o revolvente.  1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

          anterior.  

2  Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos, en 2 Por  la  autorización  del  reintegro  a  la  Tesorería  de 

  términos de las disposiciones aplicables de:   ingresos, en términos de las disposiciones aplicables de: 

  - Intereses   generados   en   las   cuentas   bancarias  - Intereses   generados   en   las   cuentas   bancarias 

   productivas de los entes públicos.    productivas de los entes públicos. 

  - Aportaciones     - Aportaciones  

  - Convenios     - Convenios  

  - Fondos Distintos de Aportaciones   - Fondos Distintos de Aportaciones 

  - Transferencias y Asignaciones   - Transferencias y Asignaciones 

  - Subsidios y Subvenciones   - Subsidios y Subvenciones  

  - Pensiones y Jubilaciones   - Pensiones y Jubilaciones  

3  Por el pago de los intereses de arrendamiento financiero.      

4  Por el reintegro de los recursos para la cancelación del 3 Por el devengado de los intereses sobre arrendamiento 

  fondo revolvente o rotatorio.     financiero.  

5  Por el pago de otros gastos.    4 Por el ingreso de los fondos rotatorios o revolvente. 

6  Por el pago de los préstamos otorgados.  5 Por el devengado de otros gastos.  

7  Por el pago por la amortización por avales y garantías por 6 Por el devengado de los préstamos otorgados. 

  el ente público, incumplidas por el deudor principal.       

8  Por  el  pago  por  la  contratación  o  incremento  de 7 Por  el  devengado  de  la  amortización  y/o  los  costos 

  inversiones financieras.     financieros  a  pagar  por  el  ente  público,  por  avales  y 

          garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 

9  Por el pago de participaciones y aportaciones de capital.  8 Por  el  devengado  por  la  contratación  o  incremento  de 

          inversiones financieras.  

10  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  9 Por el cobro de las inversiones financieras y sus intereses 

         10 Por el  devengado de participaciones  y aportaciones de 

          capital.  

              
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas 

anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

2.1.2.1 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a Corto Plazo Acreedora 
         

CUENTA  Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo    
         

         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por el pago de la adquisición de bienes y contratos de 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  servicios.    anterior.  

2  Por  el  pago  de  la  adquisición  de  bienes  inmuebles, 2 Por el traspaso de la porción de documentos comerciales 

  muebles e intangibles.    por pagar a largo plazo a corto plazo. 

3  Por el pago de otros servicios generales mediante contrato 3 Por el devengado de la adquisición de bienes y contratos 

  documentado.    de servicios.  

4  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

       muebles e intangibles.  

      5 Por el devengado de otros servicios generales mediante 

       contrato documentado.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por proveedor. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

2.1.2.2 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a Corto Plazo Acreedora 
         

CUENTA  Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo  
         

         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  proyectos de obra pública en bienes de dominio público y  anterior.  

  propio.      

2  Por  el  pago  de  obras  públicas  en  bienes  de  dominio 2 Por  el  devengado  de  los  estudios,  formulación   y 

  público y propio.    evaluación de proyectos de obras públicas en bienes de 

       dominio público y propio.  

3  Por el ajuste en las condiciones del contrato.  3 Por el devengado de obras públicas en bienes de dominio 

       público y propio.  

4  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por  el  traspaso  de  la  porción  de  documentos  con 

       contratistas por obras públicas por pagar a largo plazo a 

       corto plazo.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos documentados con contratistas derivados de obra, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo 

menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por contratista. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
         

2.1.2.9 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a Corto Plazo  Acreedora 
          

CUENTA  Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo      
          

          

No.    CARGO  No.  ABONO  
     

1  Por el pago de servicios generales, no contemplado en las 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  cuentas anteriores.    anterior.  

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por  el  devengado  por  servicios  generales  mediante 

       contrato  documentado,  no  contemplado  en  las  cuentas 

       anteriores.  

      3 Por el traspaso de la porción de otros documentos por 

       pagar a largo plazo a corto plazo.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos documentados que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por proveedor o contratista. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

2.1.3.1 Pasivo Pasivo Circulante 
 Porción a Corto Plazo de la Deuda 

Acreedora   

Pública a Largo Plazo         
         

CUENTA  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna   
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
      

1  Por el pago de la deuda pública interna.  1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

        anterior.  

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   2 Por  la  porción  de  la  deuda  pública  interna  por  la 

        colocación  de  títulos  y  valores  de  largo  plazo  a  corto 

        plazo.  

       3 Por  la  porción  de  la  deuda  pública  interna  por  los 

        préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos por amortización de la deuda pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por título, valor o acreedor. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

2.1.3.2 Pasivo Pasivo Circulante 
 Porción a Corto Plazo de la Deuda 

Acreedora   

Pública a Largo Plazo         
         

CUENTA  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa   
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
      

1  Por el pago de la deuda pública externa.  1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

        anterior.  

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   2 Por  la  porción  de  la  deuda  pública  externa  por  la 

        colocación  de  títulos  y  valores  de  largo  plazo  a  corto 

        plazo.  

       3 Por  la  porción  de  la  deuda  pública  externa  por  los 

        préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos por amortización de la deuda pública externa, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por título, valor o acreedor.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
       

2.1.3.3 Pasivo Pasivo Circulante 
Porción a Corto Plazo de la Deuda 

Acreedora 
 

 

Pública a Largo Plazo 
 

       
         

CUENTA  Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero     
         

       Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.  ABONO  
        

1 Por el registro del pago del arrendamiento financiero. 1 
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 
  

        

2 Por el registro del pago de la amortización de capital y los 2 Por el traspaso de la porción de largo plazo a corto plazo 

 intereses de arrendamiento financiero.  por arrendamiento financiero. 

3 Por la disminución sobre los derechos e intereses diferidos 3 Por el  devengado  por la  amortización del  capital  y los 

 del arrendamiento financiero.  intereses del arrendamiento financiero. 

   Adición DOF 09-12-2021      
 

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto los adeudos por amortización del arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por contrato de arrendamiento financiero. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

2.1.4.1 Pasivo Pasivo Circulante  Títulos y Valores a Corto Plazo Acreedora 
         

CUENTA  Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo   
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por el decremento de la deuda pública interna derivado de 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  la actualización de valores negociables.   anterior.  

2  Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

  pública interna.     interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

3  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  3 Por el incremento de la deuda pública interna derivado de 

        la actualización de valores negociables. 

       4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

        deuda pública interna.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública interna, con vencim iento en un 

plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por título o valor.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

2.1.4.2 Pasivo Pasivo Circulante  Títulos y Valores a Corto Plazo Acreedora 
         

CUENTA  Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo   
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por el decremento de la deuda pública externa derivado 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  de la actualización por tipo de cambio.   anterior.  

2  Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

  pública externa.     externa a la par, sobre la par o bajo la par. 

3  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  3 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

        la actualización por tipo de cambio. 

       4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

        deuda pública externa.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, con vencimiento en un 

plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por título o valor.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

209 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

2.1.5.1 Pasivo Pasivo Circulante  Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora 
          

CUENTA  Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo     
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
      

1  Por la compensación total o parcial del ingreso recibido  1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  anticipadamente contra el ingreso devengado.   anterior.  

2  Por  la  devolución  total  o  parcial  del  ingreso  recibido  2 Por el cobro de los pasivos diferidos. 

  anticipadamente contra el ingreso devengado.     

3  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.     

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por Rubro de Ingreso conforme al Clasificador por Rubros de Ingreso. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

2.1.5.2 Pasivo Pasivo Circulante  Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora 
          

CUENTA  Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
    

       

          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por  la  compensación  total  o  parcial  de  los  intereses 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  recibidos anticipadamente contra los devengados.   anterior.  

2  Por la devolución total o parcial de los intereses recibidos 2 Por  el  cobro  de  los  pasivos  diferidos  por  concepto  de 

  anticipadamente.     intereses.  

3  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  3 Por el traspaso de los intereses de largo plazo a corto 

        plazo.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones por intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

2.1.5.9 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acreedora 
         

CUENTA  Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo     
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por el pago parcial o total de otros ingresos percibidos 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  anticipadamente contra los devengados.   anterior.  

2  Por  la  devolución  total  o  parcial  de  otros  ingresos 2 Por el cobro de los pasivos diferidos por cualquier otro 

  percibidos anticipadamente contra los devengados.   concepto no considerado en las cuentas anteriores. 

3  Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de otros pasivos de largo plazo a corto 

       plazo.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce 

meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.1.6.1 Pasivo Pasivo Circulante Garantía y/o Administración a Corto Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Fondos en Garantía a Corto Plazo   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el reintegro de los fondos en garantía. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Por los  ingresos  extraordinarios  del  vencimiento  de los 2 Por los depósitos de fondos en garantía. 

 fondos en garantía.   

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de fondos en garantía de largo plazo a 

   corto plazo. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los fondos en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver 

a su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.1.6.2 Pasivo Pasivo Circulante Garantía y/o Administración a Corto Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Fondos en Administración a Corto Plazo   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el reintegro de los fondos en administración. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Por los  ingresos  extraordinarios  del  vencimiento  de los 2 Por los depósitos de fondos en administración. 

 fondos en administración.   

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de fondos en administración de largo plazo 

   a corto plazo. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que, eventualmente, se tendrá que devolver a su titular en un plazo 

menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.1.6.3 Pasivo Pasivo Circulante Garantía y/o Administración a Corto Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Fondos Contingentes a Corto Plazo   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el reintegro de los fondos contingentes. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Por los  ingresos  extraordinarios  del  vencimiento  de los 2 Por los depósitos de fondos contingentes. 

 fondos contingentes.   

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de fondos contingentes de largo plazo a 

   corto plazo. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los montos de los fondos recibidos para su administración para cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.1.6.4 Pasivo Pasivo Circulante Garantía y/o Administración a Corto Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el reintegro de los fondos de fideicomisos, mandatos y 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 contratos análogos.  anterior. 

2 Por los  ingresos  extraordinarios  del  vencimiento  de los 2 Por los depósitos de fondos de fideicomisos, mandatos y 

 fondos de fideicomisos, mandatos y contratos análogos.  contratos análogos. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de fondos de fideicomisos, mandatos y 

   contratos análogos de largo plazo a corto plazo. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un p lazo menor o igual 

a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.1.6.5 Pasivo Pasivo Circulante Garantía y/o Administración a Corto Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el reintegro de otros fondos de terceros en garantía 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 y/o administración.  anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de otros 2 Por   otros   fondos   de   terceros   en   garantía   y/o 

 fondos de terceros en garantía y/o administración.  administración no contemplados en las cuentas anteriores. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de otros fondos de terceros en garantía y/o 

   administración de largo plazo a corto plazo. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su 

administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.1.6.6 Pasivo Pasivo Circulante Garantía y/o Administración a Corto Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por la devolución de los valores y bienes en garantía. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Por  la  adjudicación  de  los  valores  y  bienes  por 2 Por el reconocimiento de los valores y bienes en garantía 

 incumplimiento del contrato.  que amparan obligaciones. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el traspaso de valores y bienes en garantía.de largo 

   plazo a corto plazo. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los valores y bienes en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que 

devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

2.1.7.1 Pasivo Pasivo Circulante  Provisiones a Corto Plazo Acreedora 
        

CUENTA  Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo    
       

       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

      anterior.  

          
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende 

de un hecho futuro y estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a 

doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

2.1.7.2 Pasivo Pasivo Circulante  Provisiones a Corto Plazo Acreedora 
        

CUENTA  Provisión para Contingencias a Corto Plazo    
       

       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 
Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

      anterior.  

          
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; 

estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. De acuerdo 

a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

220 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

2.1.7.9 Pasivo Pasivo Circulante  Provisiones a Corto Plazo Acreedora 
        

CUENTA  Otras Provisiones a Corto Plazo    
       

       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

      anterior.  

          
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho 

futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses, no 

incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
           

2.1.9.1  Pasivo Pasivo Circulante  Otros Pasivos a Corto Plazo  Acreedora 
             

CUENTA   Ingresos por Clasificar       
            

           Reformado DOF 09-12-2021 
            

No.     CARGO  No.   ABONO  
      

1  Por la clasificación de ingresos devengados, previamente  1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  recaudados, por concepto de:   anterior.  

  - Impuestos    
2 Por los ingresos por clasificar de: 

 
         

  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   
- Impuestos 

 
  

- Contribuciones de Mejoras 
   

    
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   

- Derechos 
    

      
- Contribuciones de Mejoras 

 
  

- Productos 
     

      
- Derechos 

 
  

- Aprovechamientos 
     

      
- Productos 

 
          

         - Aprovechamientos  

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.       

             
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los recursos depositados del ente público, pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de 

Ingresos. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES: 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
           

2.1.9.2 Pasivo  Pasivo Circulante  Otros Pasivos a Corto Plazo  Acreedora 
           

CUENTA  Recaudación por Participar      
            

           Reformado DOF 27-12-2018 
           

No.     CARGO  No.   ABONO 
      

1  Por la aplicación de ingresos participables recaudados por  1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  las   Entidades   Federativas,   una   vez   recibidas   las   anterior.   

  constancias de participaciones o documento equivalente.      

2  Por la devolución de la diferencia negativa resultante del  2 Por   los   ingresos participables   recaudados   por   las 

  ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado   Entidades Federativas. 

  de  la  aplicación  de  la  constancia  de  participaciones  o      

  documento equivalente.        

3  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.      

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la recaudación correspondiente a conceptos de la Ley de Ingresos en proceso previo a la participación, en cumplimiento de 

la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
OBSERVACIONES: 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

2.1.9.9 Pasivo Pasivo Circulante  Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora 
          

CUENTA  Otros Pasivos Circulantes     
         

         

No.    CARGO  No.  ABONO 
      

1  Por  el  pago  de  otros  pasivos  no  contemplados  en  las  1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  cuentas anteriores.     anterior.  

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  2 Por  otros  pasivos  no  contemplados  en  las  cuentas 

        anteriores.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos del ente público con terceros, no incluidos en las cuentas anteriores. 

 
OBSERVACIONES: 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
         

2.2.1.1  Pasivo  Pasivo No Circulante  Cuentas por Pagar a Largo Plazo  Acreedora 
            

CUENTA   Proveedores por Pagar a Largo Plazo       
            

            

No.     CARGO  No.   ABONO  
    

1 Por el registro de la devolución de bienes de consumo y 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 prestación  de  servicios  no  personales,  sin  registro  en  anterior.  

 inventarios.         

2 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 2 Por  el  devengado  de  la  adquisición  de  bienes  y 

 servicios antes de su exigibilidad por:   contratación de servicios por:  

 - Materiales y Suministros   - Materiales y Suministros  

 - Servicios Generales     - Servicios Generales  

3 Por el registro de la devolución de materiales y suministros 3 Por el devengado de la adquisición de bienes inmuebles, 

 antes del pago.     muebles e intangibles.  

4 Por el pago de la adquisición de bienes mediante contrato 4 Por el devengado de la adquisición de: 

 de arrendamiento financiero antes de su exigibilidad.   - Bienes    mediante    contrato    de    arrendamiento 
         

          financiero.  

5 Por  el  pago  de  la  adquisición  de  bienes  inmuebles, 
 - Bienes Inmuebles  
     

 muebles e intangibles antes de su exigibilidad.   - Bienes Muebles  

         - Bienes Intangibles  

6 Por el pago de anticipos a proveedores de la adquisición 5 Por  el  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la 

 de:        adquisición de:  

 - Materiales y Suministros   - Materiales y Suministros  

 - Servicios Generales     - Servicios Generales  

 - Bienes Inmuebles     - Bienes Inmuebles  

 - Bienes Muebles     - Bienes Muebles  

 - Bienes Intangibles     - Bienes Intangibles  

7 Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de 6 Por  el  devengado  por  la  adquisición  de  bienes  y 

 servicios de los gastos por obras públicas en bienes de  contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

 dominio público de la administración con tipo de gasto de  en bienes de dominio público por administración con tipo 

 capital.     de gasto de capital.  

8 Por el pago por la adquisición de bienes y contratación de 7 Por  el  devengado  por  la  adquisición  de  bienes  y 

 servicios  de  los  gastos  por  obras  públicas  en  bienes  contratación de servicios de los gastos por obras públicas 

 propios de la administración con tipo de gasto de capital.   en bienes propios por administración con tipo de gasto de 

         capital.   
 

9 Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de 

largo plazo a corto plazo. 

 
10 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  

 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
      

2.2.1.2 Pasivo Pasivo No Circulante  Cuentas por Pagar a Largo Plazo Acreedora 
      

CUENTA Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo   
       

       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 público y propio antes de su exigibilidad.  anterior.  

2 Por el pago de anticipos a contratistas de obras públicas 2 Por el devengado por obras públicas en bienes de dominio 

 en  bienes  de  dominio  público  y propios  antes  de  su  público y propio.  
 exigibilidad.      

3 Por el pago de estudios, formulación y evaluación de 3 Por  el  devengado  de  anticipos  a  contratistas  de  obras 

 proyectos  de  obras  públicas  en  bienes  de  dominio  públicas en bienes de dominio público y propio y propio. 

 público y propio antes de su exigibilidad.     
 

4 Por el traspaso de la porción de contratistas de obras 

públicas por pagar de largo plazo a corto plazo. 

 
5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo mayor a doce 

meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
         

2.2.2.1 Pasivo Pasivo No Circulante Documentos por Pagar a Largo Plazo  Acreedora 
         

CUENTA Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo     
        

        

No.   CARGO  No.  ABONO 
    

1 Por el pago de la adquisición de bienes y contratos de 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 servicios antes de su exigibilidad.   anterior.   

2 Por el  pago  de  la  adquisición  de  bienes  inmuebles, 2 Por el devengado por la adquisición de bienes y contratos 

 muebles e intangibles antes de su exigibilidad.   de servicios.   

3 Por el  pago  de  otros  servicios  generales  mediante 3 Por el devengado por la adquisición de bienes inmuebles, 

 contrato documentado antes de su exigibilidad.   muebles e intangibles.   

4 Por el   traspaso   de   la   porción   de   documentos 4 Por el devengado por otros servicios generales mediante 

 comerciales por pagar de largo plazo a corto plazo.   contrato documentado.   

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta.      

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

2.2.2.2 Pasivo Pasivo No Circulante Documentos por Pagar a Largo Plazo Acreedora 
         

CUENTA  Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo  
         

         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  proyectos de obra pública en bienes de dominio público  anterior.  

  y propio antes de su exigibilidad.     

2  Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 2 Por  el  devengado  de  los  estudios,  formulación   y 

  público y propio antes de su exigibilidad.   evaluación de proyectos de obras públicas en bienes de 

       dominio público y propio.  

3  Por  el  traspaso  de  la  porción  de  documentos  con 3 Por el devengado de obras públicas en bienes de dominio 

  contratistas de obras públicas por pagar de largo plazo a  público y propio.  

  corto plazo.      

4  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.    

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos documentados con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo 

mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

2.2.2.9  Pasivo Pasivo No Circulante Documentos por Pagar a Largo Plazo Acreedora 
         

CUENTA  Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo     
         

         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por el pago de servicios generales, no contemplado en 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  las cuentas anteriores antes de su exigibilidad.   anterior.  

2  Por el traspaso de la porción de otros documentos por 2 Por  el  devengado  por  servicios  generales  mediante 

  pagar de largo plazo al corto plazo.   contrato documentado, no contemplado en las cuentas 

       anteriores.  

3  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.    

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos documentados que deberán pagar en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

2.2.3.1  Pasivo Pasivo No Circulante  Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 
          

CUENTA   Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo   
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.     CARGO  No.  ABONO 
      

1  Por  la  porción  de  la  deuda  pública  interna  por  la  1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  colocación  de  títulos  y  valores  de  largo  plazo  a  corto   anterior.  

  plazo.        

2  Por el decremento de la deuda pública interna derivado de  2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

  la actualización de valores negociables.   interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

3  Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda  3 Por el incremento de la deuda pública interna derivado de 

  pública interna.     la actualización de valores negociables. 

4  Al cierre de ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

         deuda pública interna.  

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones internas contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública 

interna, colocados en un plazo mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

2.2.3.2  Pasivo Pasivo No Circulante  Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 
          

CUENTA   Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo   
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.     CARGO  No.  ABONO 
      

1  Por  la  porción  de  la  deuda  pública  externa  por  la  1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  colocación  de  títulos  y  valores  de  largo  plazo  a  corto   anterior.  

  plazo.        

2  Por el decremento de la deuda pública externa derivado  2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

  de la actualización por tipo de cambio.   externa a la par, sobre la par o bajo la par. 

3  Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda  3 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

  pública externa.     la actualización por tipo de cambio. 

4  Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta.  4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

         deuda pública externa.  

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, 

colocados en un plazo mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

2.2.3.3 Pasivo Pasivo No Circulante  Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 
         

CUENTA  Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo  
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
      

1  Por  la  porción  de  la  deuda  pública  interna  por  los  1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo.   anterior.  

2  Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda  2 Por  el  ingreso  de  fondos  de  la  deuda  pública  interna 

  pública interna.     derivado de la obtención de préstamos. 

3  Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta.  3 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

        deuda pública interna.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones del ente público por concepto de deuda pública interna, con vencimiento superior a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por Subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

2.2.3.4 Pasivo Pasivo No Circulante  Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 
         

CUENTA  Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo  
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
      

1  Por  la  porción  de  la  deuda  pública  externa  por  los  1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo.   anterior.  

2  Por el decremento de la deuda pública externa derivado  2 Por  el  ingreso  de  fondos  de  la  deuda  pública  externa 

  de la actualización por tipo de cambio.   derivado de la obtención de préstamos. 

3  Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda  3 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

  pública externa.     la actualización por tipo de cambio. 

4  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

        deuda pública externa.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones del ente público por concepto de deuda pública externa, con vencimiento superior a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

2.2.3.5 Pasivo Pasivo No Circulante  Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 
          

CUENTA  Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo     
         

         

No.    CARGO  No.  ABONO 
      

1  Por el traspaso de la porción del arrendamiento financiero  1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  de largo plazo a corto plazo.   anterior.  

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  2 Por el registro del arrendamiento financiero a la firma del 

        contrato  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los adeudos por arrendamiento financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por Subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

2.2.4.1  Pasivo Pasivo No Circulante  Pasivos Diferidos a Largo Plazo Acreedora 
           

CUENTA   Créditos Diferidos a Largo Plazo     
          

          

No.     CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por la porción de créditos diferidos de largo plazo a corto 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  plazo.      anterior.  

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  2 Por el registro de créditos diferidos. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por Subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO NATURALEZA  
           

2.2.4.2 Pasivo  Pasivo No Circulante  Pasivos Diferidos a Largo Plazo Acreedora  
           

CUENTA  Intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo      
            

          Reformado DOF 09-12-2021 

No.     CARGO  No.  ABONO  
      

1  Por la porción de intereses cobrados por adelantado de 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  largo plazo a corto plazo.     anterior.   

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  2 Por  los  pasivos  diferidos  por  intereses  cobrados  por 

         adelantado.   

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones por intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses.  
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

236 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA  
          

2.2.4.9 Pasivo Pasivo No Circulante  Pasivos Diferidos a Largo Plazo Acreedora  
           

CUENTA  Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo      
           

         Reformado DOF 09-12-2021 

No.    CARGO  No.  ABONO  
      

1  Por la porción de otros pasivos diferidos de largo plazo a 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  corto plazo no considerado en las cuentas anteriores.   anterior.   

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.  2 Por  otros  pasivos  diferidos  no  contemplados  en  las 

        cuentas anteriores.   

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses, 

no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.2.5.1 Pasivo Pasivo No Circulante Garantía y/o Administración a Largo Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Fondos en Garantía a Largo Plazo   
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por los reintegros de fondos de garantía. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos 2 Por los depósitos de fondos en garantía. 

 en garantía.   
 

3 Por la porción de fondos en garantía de largo plazo a corto 

plazo. 

 
4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto los fondos en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a 

su titular en un plazo mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

238 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.2.5.2 Pasivo Pasivo No Circulante Garantía y/o Administración a Largo Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Fondos en Administración a Largo Plazo   
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por el reintegro de los fondos en administración. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos 2 Por los depósitos de fondos en administración. 

 en administración.   
 

3 Por la porción de fondos en administración de largo plazo 

a corto plazo. 

 
4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo 

mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

239 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.2.5.3 Pasivo Pasivo No Circulante Garantía y/o Administración a Largo Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Fondos Contingentes a Largo Plazo   
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por los reintegros de los fondos contingentes. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos 2 Por los depósitos de fondos contingentes. 

 contingentes.   
 

3 Por la porción de fondos contingentes de largo plazo a 

corto plazo. 

 
4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los fondos recibidos para su administración para cubrir necesidades fortuitas en un plazo mayor a doce meses.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por beneficiarios  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

240 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.2.5.4 Pasivo Pasivo No Circulante Garantía y/o Administración a Largo Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo  
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por los reintegros de fondos de fideicomisos, mandatos y 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 contratos análogos.  anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de fondos 2 Por los depósitos de fondos de fideicomisos, mandatos y 

 de fideicomisos, mandatos y contratos análogos.  contratos análogos. 

 
3 Por la porción de fondos de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos de largo plazo a corto plazo. 

 
4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de los recursos por entregar a una institución para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un plazo mayor a 

doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

241 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.2.5.5 Pasivo Pasivo No Circulante Garantía y/o Administración a Largo Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo  
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por los reintegros de otros fondos de terceros en garantía 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 y/o en administración.  anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del vencimiento de otros 2 Por  otros  fondos  de  terceros  en  garantía  y/o  en 

 fondos de terceros en garantía y/o en administración.  administración no contemplados en las cuentas anteriores. 

 
3 Por la porción de otros fondos de terceros en garantía y/o 

en administración de largo plazo a corto plazo. 

 
4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de los fondos propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su 

administración que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas 

anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

242 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

   Fondos y Bienes de Terceros en  

2.2.5.6 Pasivo Pasivo No Circulante Garantía y/o Administración a Largo Acreedora 

   Plazo  
     

CUENTA Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo   
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por la porción de créditos diferidos de largo plazo a corto 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 plazo.  anterior. 

2 Por la devolución de los valores y bienes en garantía. 2 Por el reconocimiento de los valores y bienes en garantía 

   que amparan obligaciones. 

 
3 Por la adjudicación de los valores y bienes por 

incumplimiento del contrato. 

 
4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de los valores y bienes en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán 

que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

243 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

2.2.6.1 Pasivo Pasivo No Circulante  Provisiones a Largo Plazo Acreedora 
        

CUENTA  Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo    
       

       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

      anterior.  

          
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende 

de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

244 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

2.2.6.2 Pasivo Pasivo No Circulante  Provisiones a Largo Plazo Acreedora 
        

CUENTA  Provisión para Pensiones a Largo Plazo    
       

       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

      anterior.  

          
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un 

hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. De 

acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

245 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

2.2.6.3 Pasivo Pasivo No Circulante  Provisiones a Largo Plazo Acreedora 
        

CUENTA  Provisión para Contingencias a Largo Plazo    
       

       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 
Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 

cuenta. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

      anterior.  

          
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; 

estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los 

lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

246 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
       

2.2.6.9 Pasivo Pasivo No Circulante  Provisiones a Largo Plazo Acreedora 
        

CUENTA  Otras Provisiones a Largo Plazo    
       

       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

      anterior.  

          
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho 

futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses, no incluidas 

en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

247 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA  
           

   Hacienda 
Hacienda Pública/ 

      

3.1.1 
 

Pública / 
  

Aportaciones Acreedora 
 

 
Patrimonio Contribuido 

   

   

Patrimonio 
      

          
           

RUBRO  Aportaciones        
           

         Reformado DOF 09-12-2021 
          

No.    CARGO No.   ABONO 
       

1  Por el importe de la devolución o resarcimiento en efectivo 1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  o en especie de aportaciones recibidas.   anterior.   

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 2  Por el importe de los recursos aportados en efectivo o en 

        especie al ente público.   

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los recursos aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público.  
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

248 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Hacienda 
Hacienda Pública/ 

    

3.1.2 
 

Pública / 
 

Donaciones de Capital Acreedora  
Patrimonio Contribuido 

 

   

Patrimonio 
    

        
         

RUBRO  Donaciones de Capital    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

       anterior.  

      2 Por los bienes recibidos por donaciones en especie. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de las donaciones en especie, recibidas con el fin de dotar al ente público de activos necesarios para su funcionamiento. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

249 
 

 
 
 

NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO NATURALEZA  
             

   Hacienda  
Hacienda Pública/ 

 
Actualización de la Hacienda 

   

3.1.3 
 

Pública / 
  

Acreedora 
 

  
Patrimonio Contribuido 

  
Pública/Patrimonio 

 

   

Patrimonio 
      

            
          

RUBRO  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio    Reforma DOF 29-02-2016 
          

         Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 
            

No.     CARGO  No.  ABONO   
      

1  Por el decremento del valor de los activos, o el incremento  1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  del  valor  de  los  pasivos  y  del  patrimonio  derivado  del   anterior.    

  reconocimiento  de  las variaciones  en  el  valor  de  los  
2 Por el incremento del valor de los activos, o el decremento         

  activos, pasivos y del patrimonio del ente público que han   
del  valor  de  los  pasivos  y  del  patrimonio derivado del          

  sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros   
reconocimiento  de  las variaciones  en  el valor  de los          

  eventos cuantificables una vez formalizados en términos   
activos, pasivos y del patrimonio del ente público que han          

  de las disposiciones que resulten aplicables.   
sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros      

Reforma DOF 29-02-2016 
  

       
eventos cuantificables una vez formalizados en términos          

2  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   de las disposiciones que resulten aplicables.   
           

   Cambio de numeración por adición DOF 22-12-2014    Reforma DOF 29-02-2016 
          

             
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por transacciones y 

otros eventos cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones que resulten aplicables.  

Reforma DOF 29-02-2016 
 

OBSERVACIONES 
 

Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

250 
 

 
 
 

NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO  NATURALEZA  
            

   Hacienda  
Hacienda Pública/ 

 
Resultados del Ejercicio 

  

3.2.1 
 

Pública / 
  

Deudora /Acreedora 
 

  
Patrimonio Generado 

 
(Ahorro/Desahorro) 

  

   

Patrimonio 
     

           
           

RUBRO  Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)      
           

         Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 
           

No.     CARGO No.   ABONO 
      

1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  anterior.    anterior.    

2  Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 2 Por el registro de pérdidas por participación patrimonial. 

  del  ejercicio  a  la  cuenta  3.2.2  Resultado  de  Ejercicios      

  Anteriores.        

3  Por el traspaso al cierre del saldo deudor de la cuenta 6.3 3 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio 

  Desahorro de la Gestión.    del  ejercicio  a  la  cuenta  3.2.2  Resultado  de  Ejercicios 

        Anteriores.    

4  Al cierre en libros del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

        la cuenta 6.2 Ahorro de la Gestión. 

       5 Al cierre en libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 
 

Reforma DOF 09-12-2021. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

251 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Hacienda 
Hacienda Pública/ 

    

3.2.2 
 

Pública / Resultados de Ejercicios Anteriores Acreedora  
Patrimonio Generado   

Patrimonio 
    

       
        

RUBRO  Resultados de Ejercicios Anteriores    
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 anterior    anterior.  

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio 2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio 

 del  ejercicio  a  la  cuenta  3.2.2  Resultado  de  Ejercicios  del  ejercicio  a  la  cuenta  3.2.2  Resultado  de  Ejercicios 

 Anteriores.    Anteriores.  

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas 

 tanto  de  existencias  como  de  valores  derivadas  de  la  tanto  de  existencias  como  de  valores  derivadas  de  la 

 conciliación  física-contable  de  los  bienes  muebles  e  conciliación  física-contable  de  los  bienes  muebles  e 

 inmuebles.    inmuebles.  

   Adición DOF 22-12-2014   Adición DOF 22-12-2014 

4 Por  el  registro  del  saldo  deudor  resultante  de  las 4 Por  el  registro  del  saldo  acreedor  resultante  de  las 

 operaciones de acuerdo con el dictamen que solicite la  operaciones de acuerdo con el dictamen que solicite la 

 unidad de contabilidad gubernamental del ente público.  unidad de contabilidad gubernamental del ente público. 

   Adición DOF 22-12-2014   Adición DOF 22-12-2014 

5 Por  el  registro  de  la  obra  pública  no  capitalizable,  al 5 Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta cuenta. 

 concluir  la  obra  por  el  importe  correspondiente  a  los  Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 recursos de ejercicios anteriores.    

   Adición DOF 22-12-2014      
6 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos, 

realizada en diferente ejercicio al que se obtuvieron, en 

términos de las disposiciones aplicables de: 
 

- Intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos. 
 

- Aportaciones 
 

- Convenios 
 

- Fondos Distintos de Aportaciones 
 

- Transferencias y Asignaciones 
 

- Subsidios y Subvenciones 
 

- Pensiones y Jubilaciones 
 

7 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente, 

realizada en diferente ejercicio al que se obtuvieron las 

participaciones. 
 

8 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores.   
Reforma DOF 22-12-2014 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

252 
 

 
 
 

NUMERO  GENERO  GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
            

    Hacienda  
Hacienda Pública/ 

     

3.2.3.1 
 

Pública / 
   

Revalúos Acreedora   
Patrimonio Generado 

  

    

Patrimonio 
      

           
          

CUENTA  Revalúo de Bienes Inmuebles     
            

           Reformado DOF 27-12-2018 
           

No.      CARGO No.   ABONO 
      

1  Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 1  A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

  actualización por revaluación.   anterior.  
      Adición DOF 22-12-2014     

2  Por  la  cancelación  del  saldo  del  valor  actualizado 2  Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

  registrado como incremento del valor del activo, por venta   actualización por revaluación. 

  de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida o con    Adición DOF 22-12-2014 

  utilidad (aprovechamientos patrimoniales).     

3  Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 3  Por  la  cancelación  del  saldo  del  valor  actualizado 

  bienes dados  de baja  por  pérdida,  obsolescencia,   registrado  como  decremento  del  valor  del  activo,  por 

  deterioro, siniestro, entre otros.   venta de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida 
      

      Adición DOF 22-12-2014   o con utilidad (aprovechamientos patrimoniales). 
          

4  Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4  Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

  Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014   bienes  dados  de  baja  por  pérdida,  obsolescencia, 

          deterioro, siniestro, entre otros 

           Adición DOF 22-12-2014 

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de la actualización acumulada de los bienes inmuebles. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Hacienda 
Hacienda Pública/ 

  

3.2.3.2 Pública / Revalúos Acreedora 
Patrimonio Generado  

Patrimonio 
  

    
     

CUENTA Revalúo de Bienes Muebles   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 actualización por revaluación.  anterior. 

 Adición DOF 22-12-2014 
2 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la   

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 
 actualización por revaluación. 
 

Adición DOF 22-12-2014  
bienes  dados  de  baja  por  pérdida,  obsolescencia, 

 
   

 deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 
   

 Adición DOF 22-12-2014  bienes  dados  de  baja  por  pérdida,  obsolescencia, 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 
 deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 
 

Adición DOF 22-12-2014  
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 
   

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe neto de la actualización acumulada de los bienes muebles.  
Reforma DOF 22-12-2014 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Hacienda 
Hacienda Pública/ 

  

3.2.3.3 Pública / Revalúos Acreedora 
Patrimonio Generado  

Patrimonio 
  

    
     

CUENTA Revalúo de Bienes Intangibles   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 actualización por revaluación.  anterior. 

 Adición DOF 22-12-2014 
2 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la   

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 
 actualización por revaluación. 
 

Adición DOF 22-12-2014  
bienes  dados  de  baja  por  pérdida,  obsolescencia, 

 
   

 deterioro, entre otros. 3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 
   

 Adición DOF 22-12-2014  bienes  dados  de  baja  por  pérdida,  obsolescencia, 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 
 deterioro, entre otros. 
 

Adición DOF 22-12-2014  
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 
   

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe neto de la actualización acumulada de los bienes intangibles.  
Reforma DOF 22-12-2014 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

255 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Hacienda 
Hacienda Pública/ 

  

3.2.3.9 Pública / Revalúos Acreedora 
Patrimonio Generado  

Patrimonio 
  

    
     

CUENTA Otros Revalúos    
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 actualización por revaluación.  anterior. 

 Adición DOF 22-12-2014 
2 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la   

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 
 actualización por revaluación. 
 

Adición DOF 22-12-2014  
bienes  dados  de  baja  por  pérdida,  obsolescencia, 

 
   

 deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 
   

 Adición DOF 22-12-2014  bienes  dados  de  baja  por  pérdida,  obsolescencia, 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 
 deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 
 

Adición DOF 22-12-2014  
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 
   

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe neto de la actualización acumulada de otros activos.  
Reforma DOF 22-12-2014 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Hacienda 
Hacienda Pública/ 

  

3.2.4.1 Pública / Reservas Acreedora 
Patrimonio Generado  

Patrimonio 
  

    
     

CUENTA Reservas de Patrimonio   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

      
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a la baja extraordinaria de bienes del ente público, 

de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Hacienda 
Hacienda Pública/ 

  

3.2.4.2 Pública / Reservas Acreedora 
Patrimonio Generado  

Patrimonio 
  

    
     

CUENTA Reservas Territoriales   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

      
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Las reservas destinadas a programas de vivienda y desarrollo urbano con el propósito de garantizar el crecimiento ordenado al generar 

oferta de suelo en los sitios y orientaciones señalados en los programas de desarrollo urbano, de acuerdo con los lineamientos que emita 

el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

258 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Hacienda 
Hacienda Pública/ 

  

3.2.4.3 Pública / Reservas Acreedora 
Patrimonio Generado  

Patrimonio 
  

    
     

CUENTA Reservas por Contingencias   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

      
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran presentarse, de 

acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Hacienda 
Hacienda Pública/ Rectificaciones de Resultados de 

 

3.2.5.1 Pública / Acreedora 
Patrimonio Generado Ejercicios Anteriores  

Patrimonio 
 

    
     

CUENTA Cambios en Políticas Contables   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Al cierre de libros, por el saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

      
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El ajuste en el importe de un activo o de un pasivo, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Hacienda 
Hacienda Pública/ Rectificaciones de Resultados de 

 

3.2.5.2 Pública / Acreedora 
Patrimonio Generado Ejercicios Anteriores  

Patrimonio 
 

    
     

CUENTA Cambios por Errores Contables   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por  el  importe  deudor  que  resulte  del  registro  de  las 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 operaciones para la corrección de estados financieros.  anterior. 

 Adición DOF 22-12-2014   

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por el importe acreedor que resulte del registro de las 

 Cambio de numeración por adición DOF 22-12-2014  operaciones para la corrección de estados financieros. 

   Adición DOF 22-12-2014 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe correspondiente a la corrección de las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financ ieros de los 

entes públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación de 

políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

Reforma DOF 22-12-2014 
 

OBSERVACIONES 
 

Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Hacienda 

Exceso o Insuficiencia en   
 

la Actualización de la 
  

3.3.1 Pública / Resultado por Posición Monetaria Acreedora 
Hacienda Pública/  

Patrimonio 
  

 
Patrimonio 

  

    
     

CUENTA Resultado por Posición Monetaria   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

    
 

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Hacienda 

Exceso o Insuficiencia en   
 

la Actualización de la Resultado por Tenencia de Activos no 
 

3.3.2 Pública / Acreedora 
Hacienda Pública/ Monetarios  

Patrimonio 
 

 
Patrimonio 

  

    
     

CUENTA Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

      
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

   Ingresos y       

4.1.1.1 Otros Ingresos de Gestión   Impuestos Acreedora 

   Beneficios       
          

CUENTA  Impuestos Sobre los Ingresos     
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por la autorización de la devolución de impuestos sobre 1  Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  los ingresos.     recaudados,  por  concepto  de  impuestos  sobre  los 

        ingresos.  

2  Por los impuestos sobre los ingresos compensados. 2  Por  el  devengado  de  impuestos  sobre  los  ingresos 

3 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

  determinables.  
     

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 3  Por  el  devengado  de  impuestos  sobre  los  ingresos 
       

        autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

        de la misma.  

      4  Por los impuestos sobre los ingresos compensados. 

      5  Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

        parcialidades o diferido de impuestos sobre los ingresos. 

      6  Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

        definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

        los ingresos.  

      7  Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

        incumplimiento de pago de impuestos sobre los ingresos 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los ingresos de 

las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

   Ingresos y       

4.1.1.2 Otros Ingresos de Gestión   Impuestos Acreedora 

   Beneficios       
          

CUENTA  Impuestos Sobre el Patrimonio     
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por la autorización de la devolución de impuestos sobre el 1  Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  patrimonio.     recaudados,   por   concepto   de   impuestos   sobre   el 

        patrimonio.  

2  Por los impuestos sobre el patrimonio compensados. 2  Por  el  devengado  de  impuestos  sobre  el  patrimonio 

3 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

  determinables.  
     

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.     

      3  Por  el  devengado  de  impuestos  sobre  el  patrimonio 

        autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

        de la misma.  

      4  Por los impuestos sobre el patrimonio compensados. 

      5  Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

        parcialidades o diferido de impuestos sobre el patrimonio. 

      6  Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

        definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

        el patrimonio.  

      7  Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

        incumplimiento de pago de impuestos sobre el patrimonio. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los bienes 

propiedad de las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
           

   Ingresos y        

4.1.1.3 Otros Ingresos de Gestión   Impuestos  Acreedora 

   Beneficios        
          

CUENTA  Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones  
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO No.   ABONO  
      

1  Por la autorización de la devolución de impuestos sobre la 1  Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  producción, el consumo y las transacciones.   recaudados,   por   concepto   de   impuestos   sobre   la 

        producción, el consumo y las transacciones. 

2  Por los impuestos sobre la producción, el consumo y las 2  Por el devengado de impuestos sobre la producción, el 

  transacciones compensados.   consumo y las transacciones determinables. 

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3  Por el devengado de impuestos sobre la producción, el 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   consumo y las transacciones autodeterminables, recibidos 

        en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

      4  Por los impuestos sobre la producción, el consumo y las 

        transacciones compensados.  

      5  Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

        parcialidades o diferido de impuestos sobre la producción, 

        el consumo y las transacciones.  

      6  Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

        definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

        la producción, el consumo y las transacciones. 

      7  Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

        incumplimiento de pago de impuestos sobre la producción, 

        el consumo y las transacciones.  

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la actividad 

económica relacionada con la producción, el consumo y las transacciones que realizan las personas físicas y/o morales, de conformidad 

con la legislación aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

   Ingresos y       

4.1.1.4 Otros Ingresos de Gestión   Impuestos Acreedora 

   Beneficios       
          

CUENTA  Impuestos al Comercio Exterior     
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por  la  autorización  de  la  devolución  de  impuestos  al 1  Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  comercio exterior.     recaudados,  por  concepto  de  impuestos  al  comercio 

        exterior.  

2  Por los impuestos al comercio exterior compensados. 2  Por  el  devengado  de  impuestos  al  comercio  exterior 

        determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3  Por  el  devengado  de  impuestos  al  comercio  exterior 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

        de la misma.  

      4  Por los impuestos al comercio exterior compensados. 

      5  Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

        parcialidades o diferido de impuestos al comercio exterior. 

      6  Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

        definitiva  por  incumplimiento  de  pago  de  impuestos  al 

        comercio exterior.  

      7  Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

        incumplimiento de pago de impuestos al comercio exterior. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre las actividades 

de importación y/o exportación que realizan las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
           

   Ingresos y        

4.1.1.5 Otros Ingresos de Gestión   Impuestos  Acreedora 

   Beneficios        
           

CUENTA  Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables      
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por la autorización de la devolución de impuestos sobre 1  Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  nóminas y asimilables.     recaudados, por concepto de impuestos sobre nóminas y 

        asimilables.  

2  Por   los   impuestos   sobre   nóminas   y   asimilables 2  Por  el  devengado  de  impuestos  sobre  nóminas  y 

  compensados.     asimilables determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3  Por  el  devengado  de  impuestos  sobre  nóminas  y 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   asimilables autodeterminables, recibidos en la Tesorería 

        y/o auxiliares de la misma.  

      4  Por   los   impuestos   sobre   nóminas   y   asimilables 

        compensados.  

      5  Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

        parcialidades  o  diferido  de  impuestos  sobre  nóminas  y 

        asimilables.  

      6  Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

        definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

        nóminas y asimilables.  

      7  Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

        incumplimiento de pago de impuestos sobre nóminas y 

        asimilables.  

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la base gravable 

de las remuneraciones al trabajo personal subordinado o el que corresponda, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO   NATURALEZA 
              

   Ingresos y           

4.1.1.6 Otros Ingresos de Gestión   Impuestos   Acreedora  
   Beneficios           
              

CUENTA  Impuestos Ecológicos         
             

            Reformado DOF 27-12-2018 
            

No.    CARGO No.     ABONO  
      

1  Por  la  autorización  de  la  devolución  de  impuestos 1  Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  ecológicos.     recaudados, por concepto de impuestos ecológicos. 

2  Por los impuestos ecológicos compensados. 2  Por el devengado de impuestos ecológicos determinables. 

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3  Por el devengado de impuestos ecológicos 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

        de la misma.     

      4  Por los impuestos ecológicos compensados.  

      5  Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

        parcialidades o diferido de impuestos ecológicos. 

      6  Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

        definitiva  por  incumplimiento  de  pago  de  impuestos 

        ecológicos.     

      7  Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

        incumplimiento de pago de impuestos ecológicos. 

              
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan a las personas físicas 

y/o morales, por la afectación preventiva o correctiva que se ocasione en flora, fauna, medio ambiente o todo aquello relacionado a la 

ecología, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

   Ingresos y       

4.1.1.7 Otros Ingresos de Gestión   Impuestos Acreedora 

   Beneficios       
          

CUENTA  Accesorios de Impuestos     
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por  la  autorización  de  la  devolución  de  accesorios  de 1  Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  impuestos.     recaudados, por concepto de accesorios de impuestos. 

2  Por los accesorios de impuestos compensados. 2  Por   el   devengado   de   accesorios   de   impuestos 

        determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3  Por   el   devengado   de   accesorios   de   impuestos 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

        de la misma.  

      4  Por los accesorios de impuestos compensados. 

      5  Por   el   devengado   de   accesorios   determinados   al 

        formalizarse  el  convenio  de  pago  en  parcialidades  o 

        diferido de impuestos.  

      6  Por   el   devengado   de   accesorios   determinados   al 

        formalizarse   la   resolución   judicial   definitiva   por 

        incumplimiento de pago de impuestos. 

      7  Por  el  devengado  de  accesorios  determinados  por 

        deudores  morosos  por  incumplimiento  de  pago  de 

        impuestos.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se perciben por conceptos de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, ente otros, 

asociados a los impuestos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
            

    Ingresos y        

4.1.1.8  Otros  Ingresos de Gestión   Impuestos Acreedora 

    Beneficios        
          

CUENTA 
  Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
  

Liquidación o Pago 
      

          
            

           Adicionado DOF 27-12-2018 
           

No.      CARGO No.   ABONO 
      

1  Por  la  autorización  de  la  devolución  de  impuestos  no 1  Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en   recaudados, por concepto de impuestos no comprendidos 

  ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o   en  la  Ley  de  Ingresos  vigente,  causados  en  ejercicios 

  pago.       fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

2  Por los impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 2  Por el devengado de impuestos no comprendidos en la 

  vigente,   causados   en   ejercicios   fiscales   anteriores   Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

  pendientes de liquidación o pago compensados.   anteriorespendientesdeliquidaciónopago 

          determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3  Por el devengado de impuestos no comprendidos en la 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

          anteriorespendientesdeliquidaciónopago 

          autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

          de la misma.  

        4  Por los impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

          vigente,   causados   en   ejercicios   fiscales   anteriores 

          pendientes de liquidación o pago compensados. 

        5  Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

          parcialidades o diferido de impuestos no comprendidos en 

          la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

          anteriores pendientes de liquidación o pago. 

        6  Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

          definitiva  por  incumplimiento  de  pago  de  impuestos  no 

          comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

          ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

          pago.  

        7  Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

          incumplimiento de pago de impuestos no comprendidos en 

          la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

          anteriores pendientes de liquidación o pago. 

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por impuestos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

   Ingresos y       

4.1.1.9 Otros Ingresos de Gestión   Impuestos Acreedora 

   Beneficios       
          

CUENTA  Otros Impuestos       
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por la autorización de la devolución de otros impuestos. 1  Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

        recaudados, por concepto de otros impuestos. 

2  Por los otros impuestos compensados. 2  Por el devengado de otros impuestos determinables. 

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3  Por el devengado de otros impuestos autodeterminables, 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

      4  Por los otros impuestos compensados. 

      5  Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

        parcialidades o diferido de otros impuestos. 

      6  Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

        definitiva por incumplimiento de pago de otros impuestos 

      7  Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

        incumplimiento de pago de otros impuestos. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se perciben por conceptos no incluidos en las cuentas anteriores, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y  
Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

 

4.1.2.1 Otros Ingresos de Gestión Acreedora   
Social    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Aportaciones para Fondos de Vivienda    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización de la devolución de aportaciones para 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  fondos de vivienda.    recaudados, por concepto de aportaciones para fondos de 

       vivienda.  

2  Por   las   aportaciones   para   fondos   de   vivienda 2 Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

  compensadas.    determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

       de la misma.  

      4 Por   las   aportaciones   para   fondos   de   vivienda 

       compensadas.  

      5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

       parcialidades o diferido de aportaciones para fondos de 

       vivienda.  

      6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

       definitiva  por  incumplimiento  de  pago  de  aportaciones 

       para fondos de vivienda.  

      7 Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

       incumplimiento de pago de aportaciones para fondos de 

       vivienda.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones 

relativas a los fondos de vivienda, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y  
Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

 

4.1.2.2 Otros Ingresos de Gestión Acreedora   
Social    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA 
 Cuotas para la Seguridad Social    
       

         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización  de la  devolución  de cuotas  para la 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  seguridad social.    recaudados,  por  concepto  de cuotas  para  la  seguridad 

       social.  

2  Por las cuotas para la seguridad social compensadas. 2 Por  el  devengado  de  cuotas  para  la  seguridad  social 

       determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por  el  devengado  de  cuotas  para  la  seguridad  social 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

       de la misma.  

      4 Por las cuotas para la seguridad social compensadas. 

      5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

       parcialidades o diferido de cuotas para la seguridad social.  

      6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

       definitiva por incumplimiento de pago de cuotas para la 

       seguridad social.  

      7 Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

       incumplimiento  de  pago  de  cuotas  para  la  seguridad 

       social.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y  
Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

 

4.1.2.3 Otros Ingresos de Gestión Acreedora   
Social    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Cuotas de Ahorro para el Retiro    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización de la devolución de cuotas de ahorro 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  para el retiro.    recaudados, por concepto de cuotas de ahorro para el 

       retiro.  

2  Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas. 2 Por  el  devengado  de  cuotas  de  ahorro  para  el  retiro 

       determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por  el  devengado  de  cuotas  de  ahorro  para  el  retiro 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

       de la misma.  

      4 Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas. 

      5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

       parcialidades o diferido de cuotas de ahorro para el retiro 

      6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

       definitiva por incumplimiento de pago de cuotas de ahorro 

       para el retiro.  

      7 Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

       incumplimiento de pago de cuotas de ahorro para el retiro. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones 

relativas a fondos del ahorro para el retiro, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
          

   Ingresos y  
Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

  

4.1.2.4 Otros Ingresos de Gestión 
 

Acreedora   
Social 

 

   

Beneficios 
     

         
          

CUENTA  Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.  ABONO  
     

1  Por  la  autorización  de  la  devolución  de  accesorios  de 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  cuotas y aportaciones de seguridad social.  recaudados,  por  concepto  de  accesorios  de  cuotas  y 

       aportaciones de seguridad social.  

2  Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 2 Por el devengado de accesorios de cuotas y aportaciones 

  social compensadas.    de seguridad social determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de accesorios de cuotas y aportaciones 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  de  seguridad  social  autodeterminables,  recibidas  en  la 

       Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

      4 Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 

       social compensadas.  

      5 Por   el   devengado   de   accesorios   determinados   al 

       formalizarse  el  convenio  de  pago  en  parcialidades  o 

       diferido de cuotas y aportaciones de seguridad social. 

      6 Por   el   devengado   de   accesorios   determinados   al 

       formalizarse   la   resolución   judicial   definitiva   por 

       incumplimiento  de  pago  de  cuotas  y  aportaciones  de 

       seguridad social.  

      7 Por  el  devengado  de  accesorios  determinados  por 

       deudores morosos por incumplimiento de pago de cuotas 

       y aportaciones de seguridad social. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, 

asociados a las cuotas y aportaciones de seguridad social, cuando éstas no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

276 
 

 
 
 

NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
          

    Ingresos y  
Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

 

4.1.2.9 
 

Otros Ingresos de Gestión Acreedora    
Social     

Beneficios 
    

         
          

CUENTA   Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social    
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.     CARGO No.  ABONO 
      

1  Por la  autorización  de la devolución  de  otras  cuotas  y 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  aportaciones para la seguridad social.  recaudados, por concepto de otras cuotas y aportaciones 

        para la seguridad social.  

2  Por las  otras  cuotas  y  aportaciones  para  la  seguridad 2 Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

  social compensadas.    seguridad social determinables. 

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  seguridad  social  autodeterminables,  recibidas  en  la 

        Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

       4 Por  las  otras  cuotas  y  aportaciones  para  la  seguridad 

        social compensadas.  

       5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

        parcialidades  o  diferido  de  otras  cuotas  y aportaciones 

        para la seguridad social.  

       6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

        definitiva por incumplimiento de pago de otras cuotas y 

        aportaciones para la seguridad social. 

       7 Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

        incumplimiento de pago de otras cuotas y aportaciones 

        para la seguridad social.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, por conceptos no incluidos en las 

cuentas anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y      

4.1.3.1 Otros Ingresos de Gestión  Contribuciones de Mejoras Acreedora 

   Beneficios      
         

CUENTA  Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización de la devolución de contribuciones de 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  mejoras por obras públicas.  recaudados, por concepto de contribuciones de mejoras 

       por obras públicas.  

2  Por  las  contribuciones  de  mejoras  por  obras  públicas 2 Por el devengado de contribuciones de mejoras por obras 

  compensadas.    públicas determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de contribuciones de mejoras por obras 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  públicas autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o 

       auxiliares de la misma.  

      4 Por  las  contribuciones  de  mejoras  por  obras  públicas 

       compensadas.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones derivadas de los beneficios diferenciales particulares por la realización de obras públicas a cargo de las 

personas físicas y/o morales, independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y      

4.1.3.2 Otros Ingresos de Gestión  Contribuciones de Mejoras Acreedora 

   Beneficios      
         

CUENTA 
 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 
 

Pendientes de Liquidación o Pago 
   

      
         

        Adicionado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización de la devolución de contribuciones de 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente,  recaudados, por concepto de contribuciones de mejoras 

  causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de  no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas 

  liquidación o pago.    en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

       o pago.  

2  Por las contribuciones de mejoras no comprendidas en la 2 Por  el  devengado  de  contribuciones  de  mejoras  no 

  Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales  comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas en 

  anteriores pendientes de liquidación o pago compensadas.  ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

       pago determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por  el  devengado  de  contribuciones  de  mejoras  no 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas en 

       ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

       pago  autodeterminables,  recibidas  en  la  Tesorería  y/o 

       auxiliares de la misma.  

      4 Por las contribuciones de mejoras no comprendidas en la 

       Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales 

       anteriores pendientes de liquidación o pago compensadas. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por contribuciones de mejoras pendientes de liquidación o pago 

causadas en ejercicios fiscales anteriores, no incluidas en la Ley de Ingresos vigente. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y      

4.1.4.1 Otros Ingresos de Gestión   Derechos Acreedora 

   Beneficios      
         

CUENTA  Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización de la devolución de derechos por el 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de  recaudados, por concepto de derechos por el uso, goce, 

  dominio público.    aprovechamiento  o  explotación  de  bienes  de  dominio 

       público.  

2  Por los  derechos  por  el  uso,  goce,  aprovechamiento o 2 Por  el  devengado  de  derechos  por  el  uso,  goce, 

  explotación de bienes de dominio público compensados.  aprovechamiento  o  explotación  de  bienes  de  dominio 

       público determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por  el  devengado  de  derechos  por  el  uso,  goce, 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  aprovechamiento  o  explotación  de  bienes  de  dominio 

       público autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o 

       auxiliares de la misma.  

      4 Por los  derechos  por  el  uso,  goce,  aprovechamiento o 

       explotación de bienes de dominio público compensados. 

      5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

       parcialidades  o  diferido  de  derechos  por  el  uso,  goce, 

       aprovechamiento  o  explotación  de  bienes  de  dominio 

       público.  

      6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

       definitiva por incumplimiento de pago de derechos por el 

       uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

       dominio público.  

      7 Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

       incumplimiento de pago de  derechos  por el  uso, goce, 

       aprovechamiento  o  explotación  de  bienes  de  dominio 

       público.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y      

4.1.4.2 Otros Ingresos de Gestión   Derechos Acreedora 

  Beneficios      
        

CUENTA 
Derechos a los Hidrocarburos (Derogada)     

      

        

       Derogado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y      

4.1.4.3 Otros Ingresos de Gestión   Derechos Acreedora 

   Beneficios      
         

CUENTA  Derechos por Prestación de Servicios    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
      

1  Por la  autorización  de  la  devolución  de  derechos  por 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  prestación de servicios.    recaudados, por concepto de derechos por prestación de 

       servicios.  

2  Por los   derechos   por   prestación   de   servicios 2 Por el devengado de derechos por prestación de servicios 

  compensados.    determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de derechos por prestación de servicios 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

       de la misma.  

      4 Por   los   derechos   por   prestación   de   servicios 

       compensados.  

      5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

       parcialidades  o  diferido  de  derechos  por  prestación  de 

       servicios.  

      6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

       definitiva  por  incumplimiento  de  pago  de  derechos  por 

       prestación de servicios.  

      7 Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

       incumplimiento de pago de derechos por prestación de 

       servicios.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y      

4.1.4.4 Otros Ingresos de Gestión   Derechos Acreedora 

   Beneficios      
         

CUENTA  Accesorios de Derechos    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por  la  autorización  de  la  devolución  de  accesorios  de 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  derechos.    recaudados, por concepto de accesorios de derechos. 

2  Por los accesorios de derechos compensados. 2 Por   el   devengado   de   accesorios   de   derechos 

       determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por   el   devengado   de   accesorios   de   derechos 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

       de la misma.  

      4 Por los accesorios de derechos compensados. 

      5 Por   el   devengado   de   accesorios   determinados   al 

       formalizarse  el  convenio  de  pago  en  parcialidades  o 

       diferido de derechos.  

      6 Por   el   devengado   de   accesorios   determinados   al 

       formalizarse   la   resolución   judicial   definitiva   por 

       incumplimiento de pago de derechos. 

      7 Por  el  devengado  de  accesorios  determinados  por 

       deudores  por  morosos  por  incumplimiento  de  pago  de 

       derechos.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, 

asociados a los derechos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
           

    Ingresos y       

4.1.4.5  Otros  Ingresos de Gestión   Derechos Acreedora 

    Beneficios       
          

CUENTA 
  Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
  

Liquidación o Pago 
     

         
           

          Adicionado DOF 27-12-2018 
          

No.      CARGO No.  ABONO 
     

1  Por  la  autorización  de  la  devolución  de  derechos  no 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en  recaudados, por concepto de derechos no comprendidos 

  ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o  en  la  Ley  de  Ingresos  vigente,  causados  en  ejercicios 

  pago.      fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

2  Por los derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 2 Por el devengado de derechos no comprendidos en la Ley 

  vigente,   causados   en   ejercicios   fiscales   anteriores  de  Ingresos  vigente,  causados  en  ejercicios  fiscales 

  pendientes de liquidación o pago compensados.  anteriorespendientesdeliquidaciónopago 

         determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de derechos no comprendidos en la Ley 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  de  Ingresos  vigente,  causados  en  ejercicios  fiscales 

         anteriorespendientesdeliquidaciónopago 

         autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

         de la misma.  

        4 Por los derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

         vigente,   causados   en   ejercicios   fiscales   anteriores 

         pendientes de liquidación o pago compensados. 

        5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

         parcialidades o diferido de derechos no comprendidos en 

         la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

         anteriores pendientes de liquidación o pago. 

        6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

         definitiva  por  incumplimiento  de  pago  de  derechos  no 

         comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

         ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

         pago.  

        7 Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

         incumplimiento de pago de derechos no comprendidos en 

         la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

         anteriores pendientes de liquidación o pago. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones que se recaudan en el ejercicio corriente, por derechos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y      

4.1.4.9 Otros Ingresos de Gestión   Derechos Acreedora 

   Beneficios      
         

CUENTA  Otros Derechos      
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización de la devolución de otros derechos. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

       recaudados, por concepto de otros derechos. 

2  Por los otros derechos compensados. 2 Por el devengado de otros derechos determinables. 

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de otros derechos autodeterminables, 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

      4 Por los otros derechos compensados. 

      5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

       parcialidades o diferido de otros derechos. 

      6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

       definitiva por incumplimiento de pago de otros derechos. 

      7 Por   el   devengado   por   deudores   morosos   por 

       incumplimiento de pago de otros derechos. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas en las cuentas anteriores, de conformidad con la 

legislación aplicable en la materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
          

   Ingresos y       

4.1.5.1 Otros  Ingresos de Gestión   Productos Acreedora 

   Beneficios       
          

CUENTA  Productos       
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.     CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización de la devolución de productos. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

        recaudados, por concepto de productos. 

2  Por los productos compensados. 2 Por el devengado de productos determinables. 

3  Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 3 Por  el  devengado  de  productos  autodeterminables, 

  de   intereses   generados   en   las   cuentas   bancarias  recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  productivas  de  los entes  públicos,  en  términos  de  las 
4 Por los productos compensados.        

  disposiciones aplicables.    

4  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 5 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

        de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

        aplicables.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales como los intereses que generan 

las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y      

4.1.5.2 Otros Ingresos de Gestión   Productos Acreedora 

  Beneficios      
        

CUENTA Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada)  
        

       Derogado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y      

4.1.5.3 Otros Ingresos de Gestión   Productos Acreedora 

  Beneficios      
        

CUENTA Accesorios de Productos (Derogada)     
        

       Derogado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
           

    Ingresos y     
Productos 

 

4.1.5.4 
 

Otros 
 

Ingresos de Gestión 
  

Acreedora      

    Beneficios       
          

CUENTA 
  Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
  

Liquidación o Pago 
     

         
           

          Adicionado DOF 27-12-2018 
          

No.      CARGO No.  ABONO 
     

1  Por  la  autorización  de  la  devolución  de  productos  no 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en  recaudados, por concepto de productos no comprendidos 

  ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o  en  la  Ley  de  Ingresos  vigente,  causados  en  ejercicios 

  pago.      fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

2  Por los productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 2 Por el devengado de productos no comprendidos en la 

  vigente,   causados   en   ejercicios   fiscales   anteriores  Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

  pendientes de liquidación o pago compensados.  anteriorespendientesdeliquidaciónopago 

         determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de productos no comprendidos en la 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

         anteriorespendientesdeliquidaciónopago 

         autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

         de la misma.  

        4 Por los productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

         vigente,   causados   en   ejercicios   fiscales   anteriores 

         pendientes de liquidación o pago compensados. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por productos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

289 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y      

4.1.5.9 Otros Ingresos de Gestión   Productos Acreedora 

  Beneficios      
        

CUENTA Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada)    
        

       Derogado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y      

4.1.6.1 Otros Ingresos de Gestión  Aprovechamientos Acreedora 

  Beneficios      
        

CUENTA Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada)  
       

      Instructivo de Manejo de Cuenta derogado DOF 27-12-2017 

      Nombre de Rubro Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y      

4.1.6.2 Otros Ingresos de Gestión  Aprovechamientos Acreedora 

   Beneficios      
         

CUENTA  Multas      
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización de la devolución de multas. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

       recaudados, por concepto de multas. 

2  Por las multas compensadas. 2 Por el devengado de multas determinables. 

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de multas autodeterminables, recibidas 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

      4 Por las multas compensadas. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de multas no fiscales. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y      

4.1.6.3 Otros Ingresos de Gestión  Aprovechamientos Acreedora 

   Beneficios      
         

CUENTA  Indemnizaciones      
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización de la devolución de indemnizaciones. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

       recaudados, por concepto de indemnizaciones. 

2  Por las indemnizaciones compensadas. 2 Por el devengado de indemnizaciones determinables. 

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de indemnizaciones autodeterminables, 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

      4 Por las indemnizaciones compensadas. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de indemnizaciones no fiscales.  

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y      

4.1.6.4 Otros Ingresos de Gestión  Aprovechamientos Acreedora 

   Beneficios      
         

CUENTA  Reintegros      
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por la autorización de la devolución de reintegros. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

       recaudados, por concepto de reintegros. 

2  Por los reintegros compensados. 2 Por el devengado de reintegros determinables. 

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por  el  devengado  de  reintegros  autodeterminables, 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

      4 Por los reintegros compensados. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de reintegros. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
          

   Ingresos y       

4.1.6.5 Otros Ingresos de Gestión  Aprovechamientos  Acreedora 

   Beneficios       
          

CUENTA  Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas     
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.  ABONO  
     

1  Por la autorización de la devolución de aprovechamientos 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  provenientes de obras públicas.  recaudados,    por    concepto    de    aprovechamientos 

       provenientes de obras públicas.  

2  Por los aprovechamientos provenientes de obras públicas 2 Por el devengado de aprovechamientos provenientes de 

  compensados.    obras públicas determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de aprovechamientos provenientes de 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  obras   públicas   autodeterminables,   recibidos   en   la 

       Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

      4 Por los aprovechamientos provenientes de obras públicas 

       compensados.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de obras públicas que realiza un ente público. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

  Ingresos y       

4.1.6.6 Otros  Ingresos de Gestión  Aprovechamientos Acreedora 

  Beneficios       
         

CUENTA 
Aprovechamientos no  Comprendidos  en  la  Ley  de  Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  Fiscales  Anteriores  

Pendientes de Liquidación o Pago 
   

     
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
    

1 Por la autorización de la devolución de aprovechamientos 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

 no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados  recaudados,  por  concepto  de  aprovechamientos   no 

 en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación  comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

 o pago.    ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

       pago.  

2 Por los aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 2 Por el devengado de aprovechamientos no comprendidos 

 Ingresos   vigente,   causados   en   ejercicios   fiscales  en  la  Ley  de  Ingresos  vigente,  causados  en  ejercicios 

 anteriores pendientes de liquidación o pago compensados.  fiscales  anteriores  pendientes  de  liquidación  o  pago 

       determinables.  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el devengado de aprovechamientos no comprendidos 

 esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  en  la  Ley  de  Ingresos  vigente,  causados  en  ejercicios 

       fiscales  anteriores  pendientes  de  liquidación  o  pago 

       autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

       de la misma.  

      4 Por los aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

       Ingresos   vigente,   causados   en   ejercicios   fiscales 

       anteriores pendientes de liquidación o pago compensados. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por aprovechamientos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y      

4.1.6.7 Otros Ingresos de Gestión  Aprovechamientos Acreedora 

  Beneficios      
        

CUENTA Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada)  
        

       Derogado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y      

4.1.6.8 Otros Ingresos de Gestión  Aprovechamientos Acreedora 

  Beneficios      
        

CUENTA Accesorios de Aprovechamientos    
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por  la  autorización  de  la  devolución  de  accesorios  de 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

 aprovechamientos.    recaudados,porconceptodeaccesoriosde 

      aprovechamientos.  

2 Por los accesorios de aprovechamientos compensados. 2 Por  el  devengado  de  accesorios  de  aprovechamientos 

      determinables.  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por  el  devengado  de  accesorios  de  aprovechamientos 

 esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

      de la misma.  

     4 Por los accesorios de aprovechamientos compensados. 

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución e indemnizaciones, entre otros, 

asociados a los aprovechamientos, cuando éstos no se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y      

4.1.6.9 Otros Ingresos de Gestión  Aprovechamientos Acreedora 

   Beneficios      
         

CUENTA  Otros Aprovechamientos    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por   la   autorización   de   la   devolución   de   otros 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

  aprovechamientos.    recaudados, por concepto de otros aprovechamientos. 

2  Por otros aprovechamientos compensados. 2 Por    el    devengado    de    otros    aprovechamientos 

       determinables.  

3  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por    el    devengado    de    otros    aprovechamientos 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

       de la misma.  

      4 Por otros aprovechamientos compensados. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que se perciben por aprovechamientos no incluidos en las cuentas anteriores, tales como aplicación de 

gravámenes sobre herencias, legados y donaciones, servicio del sistema escolar federalizado, juegos y sorteos, donativos en efectivo del 

Poder Ejecutivo, patrimonio invertido del Poder Ejecutivo, explotación de obras del dominio público, servicios públicos, entre otros, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y  
Ingresos por Venta de Bienes y 

 

4.1.7.1 Otros Ingresos de Gestión Acreedora  
Prestación de Servicios   

Beneficios 
   

       
      

CUENTA  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Soc ial 
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 1 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 

 venta de bienes y prestación de servicios de Instituciones  prestación  de  servicios  de  Instituciones  Públicas  de 

 Públicas de Seguridad Social.  Seguridad Social.   
 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El importe de los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

  Ingresos y   
Ingresos por Venta de Bienes y 

 

4.1.7.2 Otros 
 

Ingresos de Gestión Acreedora   
Prestación de Servicios   

Beneficios 
    

        
      

CUENTA  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
    

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 1 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 

 venta de bienes y prestación de servicios de Empresas  prestación  de  servicios  de  Empresas  Productivas  del 

 Productivas del Estado.    Estado.   
 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y  
Ingresos por Venta de Bienes y 

 

4.1.7.3 Otros Ingresos de Gestión Acreedora  
Prestación de Servicios   

Beneficios 
   

       
      

CUENTA 
 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 
 

No Financieros 
     

       
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 1 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 

 venta de bienes y prestación de servicios de Entidades  prestación  de  servicios  de  Entidades  Paraestatales  y 

 Paraestatales  y  Fideicomisos  No  Empresariales  y  No  Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

 Financieros.       
 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus 

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y  
Ingresos por Venta de Bienes y 

 

4.1.7.4 Otros Ingresos de Gestión Acreedora  
Prestación de Servicios   

Beneficios 
   

       
      

CUENTA 
 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
 

Participación Estatal Mayoritaria 
   

     
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 1 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 

 venta de bienes y prestación de servicios de Entidades  prestación  de  servicios  de  Entidades  Paraestatales 

 Paraestatales   Empresariales   No   Financieras   con  Empresariales  No  Financieras  con  Participación  Estatal 

 Participación Estatal Mayoritaria.  Mayoritaria.   
 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

  Ingresos y   
Ingresos por Venta de Bienes y 

 

4.1.7.5 Otros 
 

Ingresos de Gestión Acreedora   
Prestación de Servicios   

Beneficios 
    

        
       

CUENTA 
 Ingresos  por Venta  de  Bienes  y  Prestación  de  Servicios  de  Entidades  Paraestatales  Empresariales  Financieras  
 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
   

     
         

        Adicionado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
    

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 1 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 

 venta de bienes y prestación de servicios de Entidades  prestación  de  servicios  de  Entidades  Paraestatales 

 Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con  Empresariales  Financieras  Monetarias  con  Participación 

 Participación Estatal Mayoritaria.  Estatal Mayoritaria.   
 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO   NATURALEZA  
            

  Ingresos y  
Ingresos por Venta de Bienes y 

    

4.1.7.6 Otros Ingresos de Gestión 
  

Acreedora 
 

 
Prestación de Servicios 

    

  

Beneficios 
       

           
      

CUENTA 
 Ingresos por Venta de Bienes  y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financ ieras No 
 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
       

         
         

        Adicionado DOF 27-12-2018 
           

No.   CARGO No.   ABONO    
    

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 1 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 

 venta de bienes y prestación de servicios de Entidades  prestación  de  servicios  de  Entidades  Paraestatales 

 Paraestatales  Empresariales  Financieras  No  Monetarias  Empresariales Financieras No Monetarias con 

 con Participación Estatal Mayoritaria.  Participación Estatal Mayoritaria.     
 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Part icipación 

Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y  
Ingresos por Venta de Bienes y 

 

4.1.7.7 Otros Ingresos de Gestión Acreedora  
Prestación de Servicios   

Beneficios 
   

       
      

CUENTA 
 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
 

Mayoritaria 
     

       
        

       Adicionado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 1 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 

 venta de bienes y prestación de servicios de Fideicomisos  prestación  de  servicios  de  Fideicomisos  Financieros 

 Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria.  Públicos con Participación Estatal Mayoritaria.  
 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El importe de los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus 

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

  Ingresos y   
Ingresos por Venta de Bienes y 

 

4.1.7.8 Otros 
 

Ingresos de Gestión Acreedora   
Prestación de Servicios   

Beneficios 
    

        
       

CUENTA 
 Ingresos  por Venta  de  Bienes  y  Prestación  de  Servicios  de  los  Poderes  Legislativo  y Judicial,  y  de  los  Órganos  
 

Autónomos 
      

        
         

        Adicionado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
    

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 1 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 

 venta de bienes y prestación de servicios de los Poderes  prestación  de  servicios  de  los  Poderes  Legislativo  y 

 Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos.  Judicial, y de los Órganos Autónomos.  
 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

      Ingresos no Comprendidos en las  
  Ingresos y    Fracciones de la Ley de Ingresos  

4.1.9.1 Otros  Ingresos de Gestión  Causados en Ejercicios Fiscales Acreedora 

  Beneficios    Anteriores Pendientes de Liquidación o  

        Pago  
         

CUENTA 
Impuestos  no Comprendidos  en las  Fracciones  de  la  Ley de  Ingresos  Causados en Ejercicios  Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 
    

      
          

         Dereogado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
         

 Derogado      Derogado  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

    Ingresos no Comprendidos en las  
  Ingresos y  Fracciones de la Ley de Ingresos  

4.1.9.2 Otros Ingresos de Gestión Causados en Ejercicios Fiscales Acreedora 

  Beneficios  Anteriores Pendientes de Liquidación o  

      Pago  
        

CUENTA 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de 

Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada)    
        

       Derogado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

    Participaciones,     
    Aportaciones, Convenios,     

    Incentivos Derivados de 
Participaciones, Aportaciones, 

 
   

Ingresos y 
la Colaboración Fiscal,  

       

   

Fondos Distintos de Convenios, Incentivos Derivados de la 
 

4.2.1.1 Otros Acreedora 
Aportaciones, Colaboración Fiscal y Fondos Distintos    

Beneficios 
 

   Transferencias,  

de Aportaciones 
 

      

    

Asignaciones, Subsidios y 
  

        

    Subvenciones, y     

    Pensiones y Jubilaciones     
         

CUENTA  Participaciones      
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 1 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

  ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la  Entidades  Federativas  y  en  los  Municipios,  previo  a  la 

  constancia de participaciones o documento equivalente.  recepción   de   la   constancia   de   participaciones   o 

       documento equivalente.  

2  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 2 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

       constancias de participaciones o documento equivalente. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes 

correspondientes. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

310 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

  Participaciones,   
  Aportaciones, Convenios,   

  Incentivos Derivados de 
Participaciones, Aportaciones, 

 
 

Ingresos y 
la Colaboración Fiscal,  

   

 

Fondos Distintos de Convenios, Incentivos Derivados de la 
 

4.2.1.2 Otros Acreedora 
Aportaciones, Colaboración Fiscal y Fondos Distintos  

Beneficios 
 

 Transferencias, 
de Aportaciones 

 
   

  

Asignaciones, Subsidios y 
 

    

  Subvenciones, y   

  Pensiones y Jubilaciones   
     

CUENTA Aportaciones    
     

    Reformado DOF 27-12-2018  

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por  la  autorización  de  la  devolución  de  ingresos  de 1 Por el devengado de ingresos de aportaciones. 

 aportaciones.   
 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de aportaciones, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

 
3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está 

condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplic able en la 

materia. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

   Participaciones,     
   Aportaciones, Convenios,     

   Incentivos Derivados de 
Participaciones, Aportaciones, 

 
  

Ingresos y 
la Colaboración Fiscal,  

      

  

Fondos Distintos de Convenios, Incentivos Derivados de la 
 

4.2.1.3 Otros Acreedora 
Aportaciones, Colaboración Fiscal y Fondos Distintos   

Beneficios 
 

  Transferencias,  

de Aportaciones 
 

     

   

Asignaciones, Subsidios y 
  

       

   Subvenciones, y     

   Pensiones y Jubilaciones     
        

CUENTA  Convenios      
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
    

1 Por  la  autorización  de  la  devolución  de  ingresos  de 1 Por el devengado de ingresos de convenios. 

 convenios.       
 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de convenios, en términos de las disposiciones aplicables 

 
3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de convenios de coordinación, colabor ación, 

reasignación o descentralización según corresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los 

Municipios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

    Participaciones,      
    Aportaciones, Convenios,      

    Incentivos Derivados de  
Participaciones, Aportaciones, 

 
   

Ingresos y 
la Colaboración Fiscal,   

        

   

Fondos Distintos de 
 

Convenios, Incentivos Derivados de la 
 

4.2.1.4 Otros 
 

Acreedora 
Aportaciones, 

 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos    
Beneficios 

  

   Transferencias,   
de Aportaciones 

 
       

    

Asignaciones, Subsidios y 
   

         

    Subvenciones, y      

    Pensiones y Jubilaciones      
          

CUENTA  Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal     
          

         Adicionado DOF 27-12-2017 

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  las   Entidades   Federativas,   una   vez   recibidas   las 

        constancias de participaciones o documento equivalente. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas  por la 

Federación mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones de 

recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos que implican la 

retribución de su colaboración. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

    Participaciones,     
    Aportaciones, Convenios,     

    Incentivos Derivados de     

   
Ingresos y 

la Colaboración Fiscal, Participaciones, Aportaciones,  
   

Fondos Distintos de Convenios, Incentivos Derivados de la 
 

4.2.1.5 Otros Acreedora 
Aportaciones, Colaboración Fiscal y Fondos Distintos    

Beneficios 
 

   

Transferencias, 
 

de Aportaciones 
 

      

    Asignaciones, Subsidios y     

    Subvenciones, y     

    Pensiones y Jubilaciones     
         

CUENTA  Fondos Distintos de Aportaciones     
         

        Adicionado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
     

1  Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 1 Por  el  devengado  de  ingresos  de  fondos  distintos  de 

  de fondos distintos de aportaciones, en términos de las  aportaciones, como Fondo para Entidades Federativas y 

  disposiciones aplicables.   Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el 

2 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

 Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
    

  
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 Mineros (Fondo Minero), entre otros. 
     

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos en 

disposiciones específicas, tales como: Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el 

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

314 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

   Participaciones,      
   Aportaciones, Convenios,     

   Incentivos Derivados de     

  
Ingresos y 

la Colaboración Fiscal, 
Transferencias, Asignaciones, 

 
  

Fondos Distintos de 
 

4.2.2.1 Otros Subsidios y Subvenciones, y Pensiones Acreedora 
Aportaciones, 

 
  

Beneficios 
   

y Jubilaciones 
 

  Transferencias,     
        

   Asignaciones, Subsidios y     

   Subvenciones, y      

   Pensiones y Jubilaciones     
         

CUENTA  Transferencias y Asignaciones      
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.   CARGO   No.  ABONO 
      

1 Por  la  autorización  de  la  devolución  de ingresos  de 1 Por  el  devengado  de ingresos  de  transferencias  y 

 transferencias y asignaciones.    asignaciones.   
 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de transferencias y asignaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 
3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.  

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

   Participaciones,     
   Aportaciones, Convenios,     

   Incentivos Derivados de     

  
Ingresos y 

la Colaboración Fiscal, 
Transferencias, Asignaciones, 

 
  

Fondos Distintos de 
 

4.2.2.2 Otros Subsidios y Subvenciones, y Pensiones Acreedora 
Aportaciones,   

Beneficios 
 

y Jubilaciones 
 

  Transferencias,   
       

   Asignaciones, Subsidios y     

   Subvenciones, y     

   Pensiones y Jubilaciones     
        

CUENTA 
Transferencias al Resto del Sector Público (Derogada)  

      

        

       Derogado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
          

   Participaciones,       
   Aportaciones, Convenios,      

   Incentivos Derivados de      

  
Ingresos y 

la Colaboración Fiscal, 
Transferencias, Asignaciones, 

  
  

Fondos Distintos de 
  

4.2.2.3 Otros Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
 

Acreedora 
Aportaciones, 

  
  

Beneficios 
   

y Jubilaciones 
  

  Transferencias,      
         

   Asignaciones, Subsidios y      

   Subvenciones, y       

   Pensiones y Jubilaciones      
          

CUENTA  Subsidios y Subvenciones       
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.   CARGO   No.   ABONO 
      

1 Por  la  autorización  de  la  devolución  de ingresos  de 1 Por   el   devengado de   ingresos   de   subsidios   y 

 subsidios y subvenciones.    subvenciones.    
 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de subsidios y subvenciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 
3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general, que reciben los entes públicos mediante 

asignación directa de recursos, con el fin de favorecer a los diferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, mantener 

los niveles en los precios, apoyar el consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos financieros, 

promover la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios.  

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

   Participaciones,     
   Aportaciones, Convenios,     

   Incentivos Derivados de     

  
Ingresos y 

la Colaboración Fiscal, 
Transferencias, Asignaciones, 

 
  

Fondos Distintos de 
 

4.2.2.4 Otros Subsidios y Subvenciones, y Pensiones Acreedora 
Aportaciones,   

Beneficios 
 

y Jubilaciones 
 

  Transferencias,   
       

   Asignaciones, Subsidios y     

   Subvenciones, y     

   Pensiones y Jubilaciones     
        

CUENTA Ayudas Sociales (Derogada)     
        

       Derogado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

   Participaciones,     
   Aportaciones, Convenios,     

   Incentivos Derivados de     

  
Ingresos y 

la Colaboración Fiscal, 
Transferencias, Asignaciones, 

 
  

Fondos Distintos de 
 

4.2.2.5 Otros Subsidios y Subvenciones, y Pensiones Acreedora 
Aportaciones,   

Beneficios 
  

y Jubilaciones 
 

  Transferencias,    
       

   Asignaciones, Subsidios y     

   Subvenciones, y     

   Pensiones y Jubilaciones     
        

CUENTA  Pensiones y Jubilaciones     
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
    

1 Por la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería 1 Por   el   devengado   de   ingresos   para   pensiones   y 

 de ingresos de pensiones y jubilaciones, en términos de  jubilaciones.  
 las disposiciones aplicables.      

 
2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad social, que cubre el Gobierno Federal, Estatal o Munic ipal según 

corresponda, por el pago de pensiones y jubilaciones. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

   Participaciones,     
   Aportaciones, Convenios,     

   Incentivos Derivados de     

  
Ingresos y 

la Colaboración Fiscal, 
Transferencias, Asignaciones, 

 
  

Fondos Distintos de 
 

4.2.2.6 Otros Subsidios y Subvenciones, y Pensiones Acreedora 
Aportaciones,   

Beneficios 
 

y Jubilaciones 
 

  

Transferencias, 
  

       

   Asignaciones, Subsidios y     

   Subvenciones, y     

   Pensiones y Jubilaciones     
        

CUENTA Transferencias del Exterior (Derogada)     
        

       Derogado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

    Participaciones,      
    Aportaciones, Convenios,      

    Incentivos Derivados de      

   
Ingresos y 

la Colaboración Fiscal, 
Transferencias, Asignaciones, 

 
   

Fondos Distintos de 
 

4.2.2.7 Otros Subsidios y Subvenciones, y Pensiones Acreedora 
Aportaciones,    

Beneficios 
  

y Jubilaciones 
 

   

Transferencias, 
   

         

    Asignaciones, Subsidios y      

    Subvenciones, y      

    Pensiones y Jubilaciones      
         

CUENTA  Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo  
          

         Adicionado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1  Por el devengado de ingresos de transferencias del Fondo 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   Mexicano  del  Petróleo para  la  Estabilización  y  el 

        Desarrollo.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos de que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estab ilización y 

el Desarrollo. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.1.1 Otros 
 

Ingresos Financieros Acreedora 
Beneficios 

 

   

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros  
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos 

financieros. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.1.9 Otros 
 

Ingresos Financieros Acreedora 
Beneficios 

 

   

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Otros Ingresos Financieros    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por otros ingresos financieros, no incluidos en la cuenta 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  anterior.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos financieros obtenidos, no incluidos en la cuenta anterior. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.2.1 Otros Incremento por Variación de Inventarios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta  
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  real de las existencias de mercancías para venta. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada período. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.2.2 Otros Incremento por Variación de Inventarios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas  
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  real de las existencias de mercancías terminadas. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.2.3 Otros Incremento por Variación de Inventarios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración  
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  real  de  existencias  de  mercancías  en  proceso  de 

       elaboración.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de elaboración al fin de 

cada período. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.2.4 Otros Incremento por Variación de Inventarios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  real  de  existencias  de  materias  primas,  materiales  y 

       suministros para producción. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros para 

producción al fin de cada período. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.2.5 Otros Incremento por Variación de Inventarios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo 
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  real  de  existencias  de  materias  primas,  materiales  y 

       suministros de consumo.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros de 

consumo al fin de cada período. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

328 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

 Disminución del Exceso de  

4.3.3.1 Otros Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
  

Obsolescencia 
 

       
         

CUENTA  Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1  Por la disminución de la estimación por pérdida o deterioro 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   u obsolescencia por contingencia de activos. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia de 

activos. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
          

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

     

4.3.4.1 Otros Disminución del Exceso de Provisiones 
 

Acreedora 
Beneficios 

 

   

Beneficios 
     

         
          

CUENTA  Disminución del Exceso de Provisiones     
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por la  disminución  de la  provisión  por  contingencia  de 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  pasivos.   

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la disminución de la provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.9.1 Otros Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 
Beneficios   

Beneficios 
    

       
        

CUENTA 
Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada)  

      

        

       Derogado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
       

 Derogado    Derogado  

        
  

SU SALDO REPRESENTA: 
 

Derogado 

 
OBSERVACIONES 

 
Derogado 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.9.2 Otros Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Bonificaciones y Descuentos Obtenidos    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por las deducciones obtenidas en los precios de compra 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  por  concepto  de  diferencias  en  calidad  o  peso,  por 

       mercancías  dañadas,  por  retraso  en  la  entrega,  por 

       infracciones a las condiciones del contrato. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las deducciones obtenidas en los precios de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías 

dañadas, por retraso en la entrega, por infracciones a las condiciones del contrato. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.9.3 Otros Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Diferencias por Tipo de Cambio a Favor    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por el decremento de la deuda pública externa derivado 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  de la actualización por tipo de cambio. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El Importe a favor por el tipo de cambio de la moneda con respecto a otro país. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
          

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.9.4 Otros Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

         
         

CUENTA  Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables   
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO   No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  deuda pública interna sobre la par. 

       2 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

        deuda pública externa sobre la par. 

       3 Por el decremento de la deuda pública interna derivado de 

        la actualización de valores negociables. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe por la ganancia relativa en la colocación de la deuda pública. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
          

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

     

4.3.9.5 Otros Otros Ingresos y Beneficios Varios 
 

Acreedora 
Beneficios 

 

   

Beneficios 
     

         
          

CUENTA  Resultado por Posición Monetaria     
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por  la  diferencia  a favor  entre  los  activos  y  pasivos 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  monetarios  del  ente público,  no  capitalizada  en  algún 

       activo o pasivo no monetario específico reexpresado. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la diferencia a favor entre los activos y pasivos monetarios del ente público, siempre que el efecto no haya sido capitalizado 

en algún activo o pasivo no monetario específico reexpresado. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
         

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.9.6 Otros Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

        
         

CUENTA  Utilidades por Participación Patrimonial    
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.    CARGO No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por los ingresos obtenidos por concepto de utilidades por 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  participación patrimonial.  

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de utilidades por participación patrimonial. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
          

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.9.7 Otros Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

         
         

CUENTA  Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor   
          

         Adicionado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO   No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  pública interna y/o externa. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe a favor por la reestructuración de la Deuda Pública. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
          

   Ingresos y 
Otros Ingresos y 

    

4.3.9.9 Otros Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 
Beneficios    

Beneficios 
    

         
         

CUENTA  Otros Ingresos y Beneficios Varios    
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO   No.  ABONO 
     

1  Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 Por  el  registro  de  la  utilidad  por  el  devengado  de 

  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  aprovechamientos  patrimoniales  por  venta  de  bienes 

        inmuebles, muebles e intangibles. 

       2 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

        de  los  Poderes  Legislativo  y  Judicial,  los  Órganos 

        Autónomos y las entidades de la administración pública 

        paraestatal  y  paramunicipal,  por  donativos  en  efectivo, 

        entre otros.  

       3 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

        otorgados.  

       4 Por  los  intereses  por  la  recuperación  de  los  avales  y 

        garantías.  

       5 Por los ingresos extraordinarios al vencimiento de fondos 

        de terceros.  

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de otros ingresos y beneficios varios no incluidos en las cuentas anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la utilidad 

por venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios obtenidos 

por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por 

sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recurso, tales como donativos en efectivo, entre otros.  

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta.  
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

5.1.1.1 
Gastos y Otras Gastos de  

Servicio Personales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento 

 

    
      

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente   
       

 
No.  CARGO  No. ABONO 

      

1 Por las   remuneraciones   al   personal   de carácter 1 Por la capitalización de remuneraciones al personal  de 

 permanente, por concepto de:   carácter  permanente  por  los  estudios,  formulación  y 

 - Dietas   evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

 - Haberes   dominio público y propio por administración. 

 - Sueldos base al personal permanente  
2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de  

- Remuneraciones   por   adscripción   laboral en   el   
esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   

extranjero 
  

     

 
2 Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

permanente de obras públicas en bienes de dominio público 

y propio, por administración con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por Objeto del Gasto, part idas 111 a 

114. 
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

5.1.1.2 
Gastos y Otras Gastos de  

Servicio Personales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento 

 

    
      

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio   
       

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por las remuneraciones al personal de carácter transitorio 1 Por  la  capitalización  remuneraciones  al  personal  de 

 , por concepto de:  carácter transitorio y estudios, formulación y evaluación de 

 - Honorarios asimilables a salarios  proyectos  a  construcciones  en  proceso  de  bienes  de 
   

 
- Sueldos base al personal eventual 

 dominio público y propio por administración. 
   

 - Retribuciones por servicios de carácter social 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
   

 
- Retribuciones   a   los   representantes   de   los 

 esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

  trabajadores  y  de  los  patrones  en  la  Junta  de   

  Conciliación y Arbitraje   
 

2 Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter 

transitorio de obras públicas en bienes de dominio público 

y propio, por administración con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1200 del Clasificador por Objeto del Gasto, part idas 121 a 

124. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.1.3 
Gastos y Otras Gastos de 

Servicio Personales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Remuneraciones Adicionales y Especiales   
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

     

1 Por las  remuneraciones  adicionales  y  especiales  al 1 Por  la  capitalización  de  remuneraciones  adicionales  y 

 personal, por concepto de:  especiales  y  estudios,  formulación  y  evaluación  de 

 - Primas por años de servicios efectivos prestados  proyectos  a  construcciones  en  proceso  de  bienes  de 
   

 
- Primas vacacionales, dominical y gratificación de fin 

 dominio público y propio por administración. 
   

  de año 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 - Horas extraordinarias  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

 
- Compensaciones 

 
- Sobrehaberes 

 
- Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de 

vuelo y de técnico especial 
 

- Honorarios especiales 
 

- Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de 

las leyes y custodia de valores 

 
2 Por los gastos por remuneraciones adicionales y especiales 

de obras públicas en bienes de dominio público y propio, 

por administración con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter 

permanente como transitorio. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1300 del Clasificador por Objeto del Gasto, part idas 131 a 

138. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.1.4 
Gastos y Otras Gastos de 

Servicio Personales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Seguridad Social    
      

 

No.  CARGO No. ABONO 
     

1 Por las  cuotas  y  aportaciones  patronales  destinadas  a 1 Por  la  capitalización  de  las  cuotas  y  aportaciones 

  seguridad social, por concepto de:  patronales  destinadas  a  seguridad  social,  estudios, 

 - Aportaciones a seguridad social  formulación y evaluación de proyectos a construcciones 
   

 
- Aportaciones a fondos de vivienda 

 en proceso de bienes de dominio público y propios por 
   

 
- Aportaciones al sistema para el retiro 

 administración. 
   

 - Aportaciones para seguros   

2 Por los gastos por las cuotas y aportaciones patronales 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 destinadas a seguridad social de obras públicas en bienes  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 de dominio público y propio, por administración con tipo de   

 gasto de capital.   

     
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en 

beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 141 a 144.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.1.5 
Gastos y Otras Gastos de 

Servicio Personales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Otras Prestaciones Sociales y Económicas   
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por otras prestaciones sociales y económicas al personal, 1 Por  la  capitalización  de  otras  prestaciones  sociales  y 

 por concepto de:  económicas,  y  estudios,  formulación  y  evaluación  de 

 - Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo  proyectos  a  construcciones  en  proceso  de  bienes  de 
   

 
- Indemnizaciones 

 dominio público y propio por administración. 
   

 - Prestaciones y haberes de retiro 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
   

 
- Prestaciones contractuales 

 esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

 
- Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

 
- Otras prestaciones sociales y económicas 

 
2 Por los gastos por otras prestaciones sociales y 

económicas de obras públicas en bienes de dominio público 

y propio, por administración con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 

y/o acuerdos contractuales respectivos. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 151 a 

159. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.1.6 
Gastos y Otras Gastos de 

Servicio Personales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Pago de Estímulos a Servidores Públicos   
      

 

No.  CARGO No. ABONO 
    

1 Por pago de estímulos a servidores públicos, como son: 1 Por la capitalización de estímulos a servidores públicos, y 

 - Estímulos;  estudios,  formulación  y  evaluación  de  proyectos  a 
   

 
- Recompensas. 

 construcciones en proceso de bienes de dominio público y 
   

    propios por administración. 

2 Por los gastos por de estímulos a servidores públicos de 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 obras públicas en bienes de dominio público y propios, por  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 administración con tipo de gasto de capital.   

     
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por estímulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que establezcan las 

disposiciones aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar de acuerdo al pago a realizar, de conformidad con el concepto 1700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 171 

y 172. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.2.1 
Gastos y Otras Gastos de 

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales  
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

     

1 Por la  adquisición  de  materiales  de  administración, 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 emisión de documentos y artículos oficiales, tales como:  adquisición de bienes a corto plazo. 

 - Materiales, útiles y equipos menores de oficina 2 Por la devolución de materiales de administración, emisión 
   

 - Materiales y útiles de impresión y reproducción  de documentos y artículos oficiales. 

 - Material estadístico y geográfico 3 Por   las   entradas   al   almacén   de   materiales   de 
   

 - Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías  administración,   emisión   de   documentos   y   artículos 

  de la información y comunicaciones  oficiales. 

 - Material impreso e información digital 4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
   

 - Material de limpieza  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

- Materiales y útiles de enseñanza 
 

- Materiales para el registro e identificación de bienes y 

personas 

 
2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

 
3 Por el consumo de los materiales almacenados. 

 
4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

 
5 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de materiales de administración, emisión de 

documentos y artículos oficiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 

informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales 

requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de material, de conformidad con el concepto 2100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 211 a 218. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO  GRUPO RUBRO NATURALEZA 
      

5.1.2.2 
Gastos y Otras  Gastos de 

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas 

 

Funcionamiento     
      

CUENTA Alimentos y Utensilios    
       

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por la adquisición de alimentos y utensilios, tales como: 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 - Productos alimenticios para personas  adquisición de bienes a corto plazo. 
   

 - Productos alimenticios para animales 2 Por la devolución de alimentos y utensilios. 
 

- Utensilios para el servicio de alimentación. 
 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por las entradas al almacén de alimentos y utensilios. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
  

 
5 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de alimentos y utensilios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los 

servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre 

otros. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 221 a 223. 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.2.3 
Gastos y Otras Gastos de 

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización  
      

 
No.  CARGO    No. ABONO  

       

1 Por la  adquisición  de  materias primas  y materiales de 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 producción y comercialización, tales como:    adquisición de bienes a corto plazo. 

 - Productos  alimenticios,  agropecuarios  y forestales 2 Por  la  devolución  de  materias primas  y  materiales  de 
      

  adquiridos como materia prima    producción y comercialización.  
        

 - Insumos textiles adquiridos como materia prima  
3 Por las  entradas  de inventario al  almacén  de materias       

 - Productos  de  papel,  cartón e  impresos adquiridos  primas y materiales de producción y comercialización. 
       

  como materia prima    
4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de       

 - Combustibles,  lubricantes, aditivos,  carbón  y sus  
esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.        

  derivados adquiridos como materia prima      
 

- Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

adquiridos como materia prima 
 

- Productos metálicos y a base de minerales no 

metálicos adquiridos como materia prima 
 

- Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos 

como materia prima 
 

- Mercancías adquiridas para su comercialización 
 

- Otros productos adquiridos como materia prima 
 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

 
3 Por las salidas de materias primas y materiales de 

producción y comercialización. 

 
4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

 
5 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de materias primas y materiales de producción 

y comercialización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, animal 

y mineral que se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas a cubrir el costo de los materiales, suministros y 

mercancías diversas que los entes públicos adquieren para su comercialización. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 231 a 239. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.2.4 
Gastos y Otras Gastos de 

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación  
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

     

1 Por la   adquisición   de   materiales   y   artículos   de 1 Por  la  capitalización  de  materiales  y  artículos  de 

 construcción y de reparación, tales como:  construcción  y  de  reparación  y  estudios,  formulación  y 

 - Productos minerales no metálicos  evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 
   

 
- Cemento y productos de concreto 

 dominio público y propio por administración. 
   

 - Cal, yeso y productos de yeso 2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 
   

 
- Madera y productos de madera 

 adquisición de bienes a corto plazo. 
   

 - Vidrio y productos de vidrio 3 Por la devolución de materiales y artículos de construcción 
   

 
- Material eléctrico y electrónico 

 y reparación. 
   

 - Artículos metálicos para la construcción 4 Por las entradas al almacén de materiales y artículos de 
   

 
- Materiales complementarios 

 construcción y reparación. 
   

 
- Otros materiales y artículos de construcción y 

reparación 

 
2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

3 Por la creación del pasivo por los anticipos a proveedores  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
  

 de bienes y servicios.   

4 Del consumo de los materiales almacenados.  

5 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 

6 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 
adquisición de materiales y artículos de construcción y de 
reparación.  
Por la  adquisición  de  materiales  y suministros  de obra 

7 
pública  en  bienes  de  dominio  público  y  propio,  de  la 

 
administración con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 

reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 241 a 249 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

5.1.2.5 
Gastos y Otras Gastos de  

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas Funcionamiento 

 

    
      

CUENTA Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio   
       

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por la adquisición de productos químicos, farmacéuticos y 1 Por la capitalización de productos químicos, farmacéuticos 

 de laboratorio, tales como:  y de laboratorio y estudios, formulación y evaluación de 

 - Productos químicos básicos  proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 
   

 
- Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

 propio por administración. 
   

 - Medicinas y productos farmacéuticos 2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 
   

 
- Materiales, accesorios y suministros médicos 

 adquisición de bienes a corto plazo. 
   

 - Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 3 Por la devolución de productos químicos, farmacéuticos y 
   

 
- Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

 de laboratorio. 
   

 
- Otros productos químicos 

 
2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 4 Por  las  entradas  al  almacén  de  productos  químicos, 

   farmacéuticos y de laboratorio. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados.   

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
5 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de productos químicos, farmacéuticos y de 

laboratorio. 

 
6 Por la adquisición de productos químicos, farmacéuticos y 

de laboratorio de obra pública en bienes de dominio público 

y propio, de la administración con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales 

y suministros médicos y de laboratorio. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de producto, de conformidad con el concepto 2500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 251 a 256 y 

259. 
 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.2.6 
Gastos y Otras Gastos de 

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Combustibles, Lubricantes y Aditivos   
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos, 1 Por  la  capitalización  de  combustibles,  lubricantes  y 

 tales como:  aditivos y estudios, formulación y evaluación de proyectos 

 - Combustibles, lubricantes y aditivos  y obras públicas en bienes de dominio público y propio por 
   

 
- Carbón y sus derivados 

 administración. 
   

   2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

    adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por la devolución de combustibles, lubricantes y aditivos. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Por las entradas al almacén de combustibles, lubricantes y 

    aditivos. 

4 Por  el  anticipo  a  proveedores  por  adquisición  de 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 combustibles, lubricantes y aditivos.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos. 

 
6 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de 

obra pública en bienes de dominio público y propios, de la 

administración con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, 

aéreo, marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 261 y 262. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.2.7 
Gastos y Otras Gastos de 

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos  
      

 
No.  CARGO No.  ABONO  

     

1 Por la  adquisición  de  vestuario,  blancos,  prendas  de 12 Por la capitalización  de  vestuario,  blancos,  prendas  de 

 protección y artículos deportivos, tales como:  protección   y   artículos   deportivos   y   de   estudios, 

 - Vestuario y uniformes  formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 
     

 
- Prendas de seguridad y protección personal 

 bienes de dominio público y propio por administración.  
     

 - Artículos deportivos 2* Por  la  reclasificación de  anticipos  a  proveedores por 
     

 
- Productos textiles 

 adquisición de bienes   
     

 - Blancos y otros productos textiles, excepto prendas 3 Por  la  devolución  de vestuario,  blancos,  prendas de 
     

  de vestir  protección y artículos deportivos.  
      

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 4 Por  las  entradas  al  almacén  de  vestuario,  blancos, 

3 Por el consumo de los materiales almacenados.  prendas de protección y artículos deportivos.  
    

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

5 Por  la  aplicación  de  anticipos  a  proveedores  de  la  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  
    

 adquisición de vestuario, blancos, prendas de protección y     

 artículos deportivos.     
 

6 Por la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 

protección y artículos deportivos de obra pública en bienes 

de dominio público y propio, de la administración con tipo 

de gasto de capital. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las 

de seguridad. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de prenda de conformidad con el concepto 2700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 271 a 275. 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.2.8 
Gastos y Otras Gastos de 

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Materiales y Suministros para Seguridad   
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

     

1 Por la  adquisición  de  materiales  y  suministros  para 1 Por  la  capitalización  de  materiales  y  suministros  para 

 seguridad, tales como:  seguridad  y  de  estudios,  formulación  y  evaluación  de 

 
- Sustancias y materiales explosivos 

 proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y 
   

 
- Materiales de seguridad pública 

 propio por administración. 
   

 
- Prendas  de  protección  para  seguridad  pública  y 2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

   

  nacional  adquisición de bienes. 
    

   3 Por  la  devolución  de  materiales  y  suministros  de 

    seguridad. 

3 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 4 Por  las  entradas  al  almacén  de  los  materiales  y 

    suministros para seguridad. 

4 Por el consumo de los materiales almacenados. 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

    esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
5 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

 

6 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de materiales y suministros para seguridad. 

 
7 Por la adquisición de materiales y suministros para 

seguridad de obra pública en bienes de dominio público y 

propio, de la administración con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por materiales, sustancias explosivas y prendas de protección personal necesarias en los programas de seguridad. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 281 a 283. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

5.1.2.9 
Gastos y Otras Gastos de  

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas Funcionamiento 

 

    
      

CUENTA Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores   
       

 
No.   CARGO    No. ABONO  

        

1 Por la   adquisición de   herramientas, refacciones y 1 Por  la  capitalización  de  herramientas,  refacciones  y 

 accesorios menores, tales como:     accesorios menores y estudios, formulación y evaluación 

 - Herramientas menores     de  proyectos  y  obras  públicas  en bienes  de  dominio 
       

 
- Refacciones y accesorios menores de edificios 

  público y propio por administración.  
     

 - Refacciones  y  accesorios  menores de  mobiliario  y 2* Por  la  reclasificación  de  anticipos a  proveedores  por 
    

  equipo de administración, educacional y recreativo   adquisición de bienes.  
      

 - Refacciones  y accesorios  menores de equipo de 3 Por   la   devolución   de   herramientas,   refacciones   y 

  cómputo y tecnologías de la información    accesorios menores.  

 - Refacciones  y accesorios  menores de equipo e 4 Por las entradas al almacén de herramientas, refacciones 
       

  instrumental médico y de laboratorio     y accesorios menores.  
         

 - Refacciones  y accesorios  menores de equipo de 
5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de        

  transporte      
esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.          

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 

defensa y seguridad 
 

- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 

otros equipos 
 

- Refacciones y accesorios menores de otros bienes 

muebles 

 
2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

 
3 Por el consumo de los materiales almacenados. 

 
4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

 
5 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de herramientas, refacciones y accesorios 

menores. 

 
6 Por la adquisición de herramientas, refacciones y 

accesorios menores de obra pública en bienes de dominio 

público y propio, por administración con tipo de gasto de 

capital. 

 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de consumo del mismo género, 

necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 291 a 299. 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios  
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NUMERO GENERO  GRUPO RUBRO NATURALEZA 
      

5.1.3.1 
Gastos y Otras  Gastos de Servicios 

Deudora 
Pérdidas 

 

Funcionamiento Generales    
      

CUENTA Servicios Básicos    
       

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por el pago de servicios básicos, tales como: 1 Por  la  capitalización  de  servicios  básicos  y  estudios, 

 - Energía eléctrica  formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 
   

 
- Gas 

 bienes de dominio público y propio por administración. 
   

 - Agua 2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 
   

 
- Telefonía tradicional 

 contratación de servicios básicos. 
   

 - Telefonía celular 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
   

 
- Servicios de telecomunicaciones y satélites 

 esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

 - Servicios   de   acceso   de   Internet,   redes   y   
  procesamiento de información   

 
- Servicios postales y telegráficos 

 
- Servicios integrales y otros servicios 

 
2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

 

3 Por el anticipo a proveedores servicios básicos. . 
 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios básicos. 

 
5 Por la contratación de servicios básicos en obras públicas 

en bienes de dominio público y propios de administración 

con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 311 a 319. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.3.2 
Gastos y Otras Gastos de Servicios 

Deudora 
Pérdidas Funcionamiento Generales   

     

CUENTA Servicios de Arrendamiento   
      

 
No.  CARGO  No. ABONO  

     

1 Por el pago de servicios de arrendamiento, tales como:  1 Por  la  capitalización  de  servicios  de  arrendamiento  y 

 - Arrendamiento de terrenos   estudios y formulación y evaluación de proyectos y obras 
     

 
- Arrendamiento de edificios 

  públicas  en  bienes  de  dominio  público  y  propio por 
     

 
- Arrendamiento    de    mobiliarioy    equipo de 

 administración.  
    

  administración, educacional y recreativo  2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores por 
      

 
- Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de 

 contratación de servicios de arrendamiento.  
    

  laboratorio  3 Por   la   incorporación   al   activo   de   la   porción 

 - Arrendamiento de equipo de transporte   correspondiente del arrendamiento financiero.  
     

 - Arrendamiento   de   maquinaria,   otros   equipos y 4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  herramientas   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  
 

- Arrendamiento de activos intangibles 
 

- Arrendamiento financiero 
 

- Otros arrendamientos 

 
2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

 

3 Por el pago del arrendamiento financiero en la porción de 
corto plazo.  

4 Por el anticipo a proveedores servicios de arrendamiento.
 

 

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios de arrendamientos. 
 

Por  la  contratación  de  servicios  de  arrendamientos  en 
 

6 obras públicas en bienes de dominio público y propio de 
administración con tipo de gasto de capital.

 
 

7 Por el devengado por los derechos sobre bienes e 
intereses en arrendamiento financiero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 321 a 

329. 
 

*Por el registro de anticipos presupuestarios  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.3.3 
Gastos y Otras Gastos de 

Servicios Generales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios   
      

 
No.   CARGO No. ABONO 

      

1 Por el  pago de  servicios  profesionales,  científicos  y 1 Por la capitalización de servicios profesionales, científicos 

 técnicos y otros servicios, tales como:  y  técnicos  y  otros  servicios  y  estudios,  formulación  y 

 - Servicios legales,   de   contabilidad,   auditoría   y  evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 

  relacionados  dominio público y propio por administración.  
- Servicios   de   diseño,   arquitectura,   ingeniería   y  
 actividades relacionadas 2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 
   

- Servicios  de  consultoría  administrativa,  procesos,  contratación  de  servicios  profesionales,  científicos  y 

 técnica y en tecnologías de la información  técnicos y otros servicios.  
- Servicios de capacitación 

 
- Servicios de investigación científica y desarrollo 

- Servicios   de   apoyo   administrativo,   traducción, 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
  

 fotocopiado e impresión  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
    
- Servicios de protección y seguridad 

 
- Servicios de vigilancia 

 
- Servicios profesionales, científicos y técnicos 

integrales 
 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

 

3 Por el anticipo a proveedores de servicios profesionales, 

científicos y técnicos y otros servicios 

 
4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios profesionales, científicos y técnicos 

y otros servicios. 

 
5 Por la contratación de servicios profesionales, científicos y 

técnicos y otros servicios en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración con tipo de 

gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 331 a 339. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

5.1.3.4 
Gastos y Otras Gastos de  

Servicios Generales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento 

 

    
      

CUENTA Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales   
       

 
No.  CARGO No. ABONO 

     

1 Por el  pago  de  servicios  financieros,  bancarios  y 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 comerciales, tales como:  contratación   de   servicios   financieros,   bancarios   y 

 - Servicios financieros y bancarios  comerciales. 
   

 - Servicios  de  cobranza,  investigación  crediticia  y 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  similar  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

- Servicios de recaudación, traslado y custodia de 

valores 
 

- Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
 

- Seguro de bienes patrimoniales 
 

- Almacenaje, envase y embalaje 
 

- Fletes y maniobras 
 

- Comisiones por ventas 
 

- Servicios financieros, bancarios y comerciales 

integrales 

 
2 Por los gastos y comisiones bancarias. 

 
3 Por el anticipo a proveedores de .servicios financieros, 

bancarios y comerciales. 

 
4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición servicios financieros, bancarios y comerciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 341 a 349. 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.3.5 
Gastos y Otras Gastos de 

Servicios Generales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación  
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por  el  pago  de  servicios  de  instalación,  reparación, 1 Por   la   capitalización   de   servicios   de   instalación, 

 mantenimiento y conservación, tales como:  reparación,  mantenimiento  y  conservación  y  estudios, 

 - Conservación y mantenimiento menor de inmuebles  formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en 
   

 
- Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 

 bienes de dominio público y propio por administración. 
   

  y equipo de administración, educacional y recreativo 2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 - Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de  contratación   servicios   de   instalación,   reparación, 
   

  cómputo y tecnología de la información  mantenimiento y conservación. 
    

 - Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  instrumental médico y de laboratorio  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

- Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
 

- Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y 

seguridad 
 

- Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria, otros equipos y herramienta 
 

- Servicios de limpieza y manejo de desechos 
 

- Servicios de jardinería y fumigación 
 

2 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios de 

instalación, reparación, mantenimiento y conservación. 

 
3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación. 

 
4 Por la contratación de servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación en obras públicas en bienes 

de dominio público y propio por administración con tipo de 

gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 351 a 339. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

5.1.3.6 
Gastos y Otras Gastos de  

Servicios Generales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento 

 

    
      

CUENTA Servicios de Comunicación Social y Publicidad   
       

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por  el  pago  de  servicios  de  comunicación  social  y 1* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores  por 

 publicidad, tales como:  contratación de servicios comunicación social y publicidad. 
 

- Difusión  por  radio,  televisión  y  otros  medios  de 
 

mensajessobreprogramasyactividades  
 gubernamentales  

2 Por la capitalización de servicios de comunicación social y     

- Difusión por  radio,  televisión  y  otros medios de 
publicidad  y  estudios,  formulación  y  evaluación  de  

mensajes comerciales  para  promover la  venta de  
proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y  

bienes o servicios 
  

   

propio por administración. 
- Servicios de creatividad, preproducción y producción  

 de publicidad, excepto Internet  34 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

- Servicios de revelado de fotografías   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  
- Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 

 
- Servicio de creación y difusión de contenido 

exclusivamente a través de Internet 
 

- Otros servicios de información   
2 Por el anticipo a proveedores de servicios de 

comunicación social y publicidad. 

 
3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de comunicación social y 

publicidad. 

 
4 Por la contratación de servicios de comunicación social y 

publicidad en obras públicas en bienes de dominio público 

y propio por administración con tipo de gasto de capital. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por la realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos 

y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para el ente 

público. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos culturales y 

celebraciones que demande el ente público. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 361 a 366 y 

369. 
 

*Por el registro de anticipos presupuestarios  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.1.3.7 
Gastos y Otras Gastos de 

Servicios Generales Deudora 
Pérdidas Funcionamiento    

     

CUENTA Servicios de Traslado y Viáticos   
      

 
No.  CARGO No. ABONO  

    

1 Por el pago de los servicios de traslado y viáticos, tales 1 Por la capitalización de servicios de traslado y viáticos y 

 como:  estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 

 - Pasajes aéreos  públicas  en  bienes  de  dominio  público  y  propio por 
    

 
- Pasajes terrestres 

 administración.  
    

 - Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores por 
    

 
- Autotransporte 

 contratación de servicios de traslado y viáticos.  
    

 - Viáticos en el país 3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
    

 
- Viáticos en el extranjero 

 esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  
    

 
- Gastos de instalación y traslado de menaje 

 
- Servicios integrales de traslado y viáticos 

 
- Otros servicios de traslado y hospedaje 

 
2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

 

3 Por el anticipo a proveedores servicios de traslado y 

viáticos. 

 
4 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios de traslado y viáticos. 

 
5 Por la contratación de servicios de traslado y viáticos en 

obras públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 371 a 379. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO  GRUPO RUBRO NATURALEZA 
      

5.1.3.8 
Gastos y Otras  Gastos de 

Servicios Generales Deudora 
Pérdidas 

 

Funcionamiento     
      

CUENTA Servicios Oficiales    
       

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por el pago de los servicios oficiales, tales como: 1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por de 

 - Gastos ceremoniales  servicios oficiales. 
   

 - Gastos de orden social y cultural 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 - Congresos y convenciones  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

 
- Exposiciones 

 
- Gastos de representación 

 
2 Por el anticipo a proveedores de servicios oficiales. 

 
3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de servicios oficiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por servicios oficiales relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 381 a 385. 

 
*Por el registro de anticipos presupuestarios  
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO  NATURALEZA   
             

5.1.3.9 
 Gastos y Otras  Gastos de  

Servicios Generales 
 

Deudora 
  

 

Pérdidas 
 

Funcionamiento 
    

           
            

CUENTA   Otros Servicios Generales       
            

          Reformado DOF 09-12-2021 

No.     CARGO No.   ABONO   
     

1 Por el pago de otros servicios generales, tales como: 1 Por  la  capitalización  de  otros  servicios  generales  y 

 - Servicios funerarios y de cementerios  estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras 
       

 
- Impuestos y derechos 

 públicas  en  bienes de  dominio  público  y  propio por 
       

 
- Impuestos y derechos de importación 

 administración.     
       

 
- Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

2* Por  la  reclasificación  de  anticipos  a  proveedores por 
       

 
- Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

 contratación otros servicios generales.   
       

 
- Otros gastos por responsabilidades 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 
       

 
- Utilidades 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   
         

 - Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de       
  una relación laboral         

   Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021       

 - Otros servicios generales        
 

2 Por la comprobación de los fondos rotatorios o revolvente. 
 

3 Por el anticipo a proveedores de otros servicios generales. 
 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 

adquisición de otros servicios generales. 

 
5 Por la contratación de otros servicios generales en obras 

públicas en bienes de dominio público y propio por 

administración con tipo de gasto de capital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 391 a 396, 

398 y 399. 
 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

Reforma DOF 09-12-2021 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias, 
Transferencias Internas y Asignaciones 

 

5.2.1.1 Asignaciones, Subsidios y Deudora 
Pérdidas al Sector Público  

Otras Ayudas 
 

    
     

CUENTA Asignaciones al Sector Público   
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por las asignaciones otorgadas al sector público para: 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 - Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

 
- Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo 

 
- Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial 

 
- Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por las asignaciones destinadas al Sector Público, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de asignación, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 411 a 414.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias, 
Transferencias Internas y Asignaciones 

 

5.2.1.2 Asignaciones, Subsidios y Deudora 
Pérdidas al Sector Público  

Otras Ayudas 
 

    
     

CUENTA Transferencias Internas al Sector Público   
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por las transferencias internas otorgadas al sector público 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 para:  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

- Transferencias internas otorgadas a entidades 

paraestatales no empresariales y no financieras 
 

- Transferencias internas otorgadas a entidades 

paraestatales empresariales y no financieras 
 

- Transferencias internas otorgadas a fideicomisos 

públicos empresariales y no financieros 
 

- Transferencias internas otorgadas a instituciones 

paraestatales públicas financieras 
 

- Transferencias internas otorgadas a fideicomisos 

públicos financieros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por transferencias internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a ent es Públicos, 

contenidos en el presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, par tidas 415 a 

419. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias, 
Transferencias al resto del Sector 

 

5.2.2.1 Asignaciones, Subsidios y Deudora 
Pérdidas Público  

Otras Ayudas 
 

    
     

CUENTA Transferencias a Entidades Paraestatales   
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por    lastransferenciasotorgadasaentidades 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 paraestatales:  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

- Transferencias otorgadas a entidades paraestatales 

no empresariales y no financieras 
 

- Transferencias otorgadas para entidades 

paraestatales empresariales y no financieras 
 

- Transferencias otorgadas para instituciones 

paraestatales públicas financieras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por las transferencias a entidades, que no presuponen las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a 

entidades paraestatales no empresariales y no financieras, empresariales y no financieras, públicas financieras de control presupuestario 

indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Objeto del Gasto, par tidas 421 a 

423. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias, 
Transferencias al resto del Sector 

 

5.2.2.2 Asignaciones, Subsidios y Deudora 
Pérdidas Público  

Otras Ayudas 
 

    
     

CUENTA Transferencias a Entidades Federativas y Municipios  
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por las transferencias otorgadas a entidades federativas: 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 - Transferencias otorgadas  a entidades federativas  y  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

  municipios   
 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos de entidades federativas y municipios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por transferencias que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a favor de las entidades 

federativas y municipios con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de participaciones y aportaciones, así  

como sus fideicomisos para que ejecuten las acciones que se le han encomendado. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 424 y 425.  
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA  
        

  
Gastos y Otras 

Transferencias,     

5.2.3.1 Asignaciones, Subsidios y 
 

Subsidios y Subvenciones Deudora 
 

Pérdidas 
  

  

Otras Ayudas 
    

       
        

CUENTA  Subsidios      
        

      Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No. ABONO  
    

1 Por los subsidios otorgados a diferentes sectores, tales 1Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 como:   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.   
- Subsidios a la producción 

 
- Subsidios a la distribución 

 
- Subsidios a la inversión 

 
- Subsidios a la prestación de servicios públicos 

 
- Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés 

 
- Subsidios a la vivienda 

 
- Subsidios a entidades federativas y municipios 

 
- Otros subsidios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por los subsidios destinados a promover y fomentar las operaciones del beneficiario; mantener los niveles en los precios; 

apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de subsidio, de conformidad con el concepto 4300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 431 a 436, 438 

y 439 
 

Reforma DOF 09-12-2021 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.3.2 Asignaciones, Subsidios y Subsidios y Subvenciones Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Subvenciones    
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por las subvenciones otorgadas: 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 -Subvenciones al consumo  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por subvenciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel en los precios de bienes y servicios de 

consumo básico que distribuyen los sectores económicos. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de subvención, de conformidad con el concepto 4300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 437. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.4.1 Asignaciones, Subsidios y Ayudas Sociales Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Ayudas Sociales a Personas   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por las ayudas sociales otorgadas a personas. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por ayudas sociales a personas destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, otorgadas 

por el ente público a personas u hogares para propósitos sociales. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 441. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.4.2 Asignaciones, Subsidios y Ayudas Sociales Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Becas    
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por  el  otorgamiento  de  becas  y  otras  ayudas  para 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 programas de capacitación.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o capacitación acordadas con personas. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 442. 
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Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.4.3 Asignaciones, Subsidios y Ayudas Sociales Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Ayudas Sociales a Instituciones   
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por las ayudas sociales a instituciones otorgadas para: 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 - Ayudas sociales a instituciones de enseñanza  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

 - Ayudas   sociales   a   actividades   científicas o  
  académicas   

 
- Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

 
- Ayudas sociales a cooperativas 

 
- Ayudas sociales a entidades de interés público 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por ayudas sociales a instituciones destinadas para la atención de gastos corrientes de establecimientos de 

enseñanza, cooperativismo y de interés público. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 443 a 447. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.4.4 Asignaciones, Subsidios y Ayudas Sociales Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por  las  ayudas  sociales  otorgadas  con  motivo  de 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 desastres naturales y otros siniestros.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por ayudas sociales por desastre naturales y otros siniestros destinados a atender a la población por contingencias y 

desastres naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 448.  
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Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.5.1 Asignaciones, Subsidios y Pensiones y Jubilaciones Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Pensiones    
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de pensiones. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por pensiones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, 

conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retir ado. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 451.  
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Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.5.2 Asignaciones, Subsidios y Pensiones y Jubilaciones Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Jubilaciones    
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de jubilaciones. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social 

correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a 

personal retirado. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 452.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.5.9 Asignaciones, Subsidios y Pensiones y Jubilaciones Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Otras Pensiones y Jubilaciones   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de otras pensiones y jubilaciones. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por otras pensiones y jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad 

Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a 

personal retirado. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 459.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias, 
Transferencias a Fideicomisos, 

 

5.2.6.1 Asignaciones, Subsidios y Deudora 
Pérdidas Mandatos y Contratos Análogos  

Otras Ayudas 
 

    
     

CUENTA Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno  
      

 

No.  CARGO No. ABONO 
     

1 Por las  transferencias  a  fideicomisos,  mandatos  y 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 contratos análogos:  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 - Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos   
  análogos del Poder Ejecutivo   

 - Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos   
  análogos del Poder Legislativo   

 - Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos   
  análogos del Poder Judicial   

 - Otras transferencias a fideicomisos   
  Reforma registro adicionado DOF 23-12-2015   

     
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno que no suponen la contraprestación de 

bienes o servicios no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del ente público ejecuten acciones que éstos  les han 

encomendado. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 461 a 463 y 469. 

Reforma partida adicionada DOF 23-12-2015 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO  NATURALEZA 
      

 
Gastos y Otras 

Transferencias, 
Transferencias a Fideicomisos, 

  

5.2.6.2 Asignaciones, Subsidios y 
 

Deudora 
Pérdidas Mandatos y Contratos Análogos 

 

 

Otras Ayudas 
  

     
      

CUENTA Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades Paraestatales  
       

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por  las  transferencias  a  fideicomisos,  mandatos  y 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 contratos análogos:  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos públicos de entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras 
 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos públicos de entidades paraestatales 

empresariales y no financieras 
 

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos de instituciones públicas financieras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades paraestatales, que no suponen la 

contraprestación de bienes o servicios, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 464 a 466.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.7.1 Asignaciones, Subsidios y Transferencias a la Seguridad Social Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Transferencias por obligaciones de Ley   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de transferencias por obligaciones de ley a la 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 seguridad social.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones por obligaciones 

de ley. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 471. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.8.1 Asignaciones, Subsidios y Donativos Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de donativos a instituciones sin fines de lucro. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a instituciones sin fines de 

lucro. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 481. 
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

 
Gastos y Otras 

Transferencias,    

5.2.8.2 Asignaciones, Subsidios y 
 

Donativos Deudora 
Pérdidas 

 

 

Otras Ayudas 
   

     
      

CUENTA Donativos a Entidades Federativas y Municipios   
       

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por  el  pago  de  donativos  a  entidades  federativas   y 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 municipios.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a entidades federativas y 

municipios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 482. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.8.3 Asignaciones, Subsidios y Donativos Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Donativos a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Privados  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por  el  pago  de  donativos  a  fideicomisos,  mandatos  y 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 análogos privados..  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a fideicomisos,  mandatos y 

análogos privados. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 483.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

381 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.8.4 Asignaciones, Subsidios y Donativos Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Donativos a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Estatales  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por  el  pago  de  donativos  a  fideicomisos,  mandatos  y 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 análogos estatales.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones a gobiernos 

extranjeros y organismos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 484. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.8.5 Asignaciones, Subsidios y Donativos Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Donativos Internacionales   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Del pago de donativos internacionales. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga por donativos internacionales  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 485.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.9.1 Asignaciones, Subsidios y Transferencias al Exterior Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales  
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por el pago de: 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 -Transferencias para gobiernos extranjeros  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

 
- Transferencias para organismos internacionales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones a gobiernos 

extranjeros y organismos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 491 y 492. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Transferencias,   

5.2.9.2 Asignaciones, Subsidios y Transferencias al Exterior Deudora 
Pérdidas  

Otras Ayudas 
  

    
     

CUENTA Transferencias al Sector Privado Externo   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Del pago de transferencias para el sector privado externo. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicio que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado 

externo, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente público.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 493.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.3.1.1 
Gastos y Otras Participaciones y 

Participaciones Deudora 
Pérdidas Aportaciones    

     

CUENTA Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios  
      

 

No.  CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de participaciones: 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 - Fondo general de participaciones  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

 - Fondo de fomento municipal   

 - Otros  conceptos  participables  de  la  Federación  a   
  entidades federativas   

 - Otros  conceptos  participables  de  la  Federación  a   
  municipios   

 - Convenios de colaboración administrativa   

2 Por la aplicación de anticipos de participaciones.   

     
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por recursos previstos en el Presupuesto de Egresos por concepto de las participaciones en los ingresos federales que 

conforme a la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los Estados, Municipios y Distrito Federal.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 811, 812 y 814 a 

816. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.3.1.2 
Gastos y Otras Participaciones y 

Participaciones Deudora 
Pérdidas Aportaciones    

     

CUENTA Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por   el   pago   de   participaciones   de   las   entidades 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 federativas a los municipios.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la aplicación de anticipos de participaciones.   

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto de las participaciones de las entidades federativas a los municipios que se derivan de los sistemas Estatales de 

coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 813. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

387 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.3.2.1 
Gastos y Otras Participaciones y 

Aportaciones Deudora 
Pérdidas Aportaciones    

     

CUENTA Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios  
      

 
No.  CARGO No. ABONO 

    

1 Por el pago de: 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 - Aportaciones  de  la  Federación  a  las  entidades  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

  federativas   
 

- Aportaciones de la Federación a municipios 
 

- Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema 

de protección social 
 

- Aportaciones previstas en leyes y decretos 

compensatorias a entidades federativas y municipios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por aportaciones federales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento 

Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su caso, otras a las que 

se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Estados, Distrito Federal y Municipios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 831, 832, 834 y 

835. 
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

5.3.2.2 
Gastos y Otras Participaciones y  

Aportaciones Deudora 
Pérdidas Aportaciones 

 

    
      

CUENTA Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios   
       

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de aportaciones de las entidades federativas a 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 los municipios.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por las aportaciones Estatales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento 

Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, seguridad pública y, en su caso, otras a las que 

se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 833.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.3.3.1 
Gastos y Otras Participaciones y 

Convenios Deudora 
Pérdidas Aportaciones    

     

CUENTA Convenios de Reasignación   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de convenios de reasignación. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos 

federales y, en su caso, recursos humanos o materiales. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 8500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 851.   
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.3.3.2 
Gastos y Otras Participaciones y 

Convenios Deudora 
Pérdidas Aportaciones    

     

CUENTA Convenios de Descentralización y Otros   
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por el pago de: 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 -Convenios de descentralización  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
   

 
- Otros convenios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o 

proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o materiales y a otros convenios no incluidos en las cuentas anteriores.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por tipo de convenio, de conformidad con el concepto 8500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 852 y 853.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Intereses, Comisiones y   

5.4.1.1 Otros Gastos de la Deuda Intereses de la Deuda Pública Deudora 
Pérdidas  

Pública 
  

    
     

CUENTA Intereses de la Deuda Pública Interna   
      

 

No.  CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de intereses de la deuda pública interna del 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 ejercicio:  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 - Intereses  de  la  deuda  interna  con  instituciones  de   
  crédito   

 - Intereses  derivados  de  la  colocación  de  títulos  y   
  valores   

 - Intereses por arrendamientos financieros nacionales   

2 Por los intereses del contrato de arrendamiento financiero.   

     
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Comprende el importe del gasto por intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con ins tituciones 

nacionales, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 921 a 923.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Intereses, Comisiones y   

5.4.1.2 Otros Gastos de la Deuda Intereses de la Deuda Pública Deudora 
Pérdidas  

Pública 
  

    
     

CUENTA Intereses de la Deuda Pública Externa   
      

 

No.    CARGO  No. ABONO 
    

1 Por el pago de intereses de la deuda pública externa del 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 ejercicio:     esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 - Intereses de la deuda externa con instituciones de   
  crédito      

 - Intereses  de  la  deuda  con  organismos  financieros   
  Internacionales     

 - Intereses de la deuda bilateral    

 - Intereses  derivados  de  la  colocación  de  títulos  y   
  valores en el exterior    

 - Intereses por arrendamientos financieros   
  internacionales     

2 Por los intereses del contrato de arrendamiento financiero.   

        
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, 

privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 924 a 928. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Intereses, Comisiones y   

5.4.2.1 Otros Gastos de la Deuda Comisiones de la Deuda Pública Deudora 
Pérdidas  

Pública 
  

    
     

CUENTA Comisiones de la Deuda Pública Interna   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de comisiones de la deuda pública interna del 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 ejercicio..  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio de la deuda pública interna.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 931.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Intereses, Comisiones y   

5.4.2.2 Otros Gastos de la Deuda Comisiones de la Deuda Pública Deudora 
Pérdidas  

Pública 
  

    
     

CUENTA Comisiones de la Deuda Pública Externa   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de comisiones de la deuda pública externa del 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 ejercicio.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por comisiones derivadas del servicio de la deuda pública externa.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 932.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Intereses, Comisiones y   

5.4.3.1 Otros Gastos de la Deuda Gastos de la Deuda Pública Deudora 
Pérdidas  

Pública 
  

    
     

CUENTA Gastos de la Deuda Pública Interna   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de gastos de la deuda pública interna del 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 ejercicio.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por operaciones de deuda pública interna.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 941. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Intereses, Comisiones y   

5.4.3.2 Otros Gastos de la Deuda Gastos de la Deuda Pública Deudora 
Pérdidas  

Pública 
  

    
     

CUENTA Gastos de la Deuda Pública Externa   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el pago de gastos de la deuda pública externa del 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 ejercicio.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe de gastos distintos de comisiones que se realizan por operaciones de deuda pública externa.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 942. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Intereses, Comisiones y   

5.4.4.1 Otros Gastos de la Deuda Costo por Coberturas Deudora 
Pérdidas  

Pública 
  

    
     

CUENTA Costos por Coberturas   
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por los apoyos a intermediarios financieros. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

2 Por el pago de los costos de cobertura de la deuda pública 

interna y externa del ejercicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por las variaciones en las tasas de interés, programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras coberturas 

mediante instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación anticipada de los 

propios contratos de cobertura de la deuda pública interna. 

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 951. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Intereses, Comisiones y   

5.4.5.1 Otros Gastos de la Deuda Apoyos Financieros Deudora 
Pérdidas  

Pública 
  

    
     

CUENTA Apoyos Financieros a Intermediarios   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por los apoyos financieros a intermediarios. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por compromisos derivados de programas de apoyo y saneamiento del sistema financiero nacional.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 9600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 961.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 
Gastos y Otras 

Intereses, Comisiones y   

5.4.5.2 Otros Gastos de la Deuda Apoyos Financieros Deudora 
Pérdidas  

Pública 
  

    
     

CUENTA Apoyos Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por los apoyos financieros a ahorradores y deudores del 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 sistema financiero nacional.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto para compromisos de los programas de apoyo a ahorradores y deudores.  

 
OBSERVACIONES 

 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 9600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 962.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA  
           

   
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

 Estimaciones, Depreciaciones,   

5.5.1.1 
 

Deterioros, Obsolescencia y Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
  

     

Amortizaciones 
  

         
          

CUENTA  Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos Circulantes    
          

        Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
          

No.    CARGO  No.  ABONO 
       

1  Por el reconocimiento del deterioro de activos circulantes.   1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

        esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe que se establece anualmente por estimación por concepto de las pérdidas esperadas en los activos circulantes. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO      RUBRO NATURALEZA  
            

   
Gastos y Otras 

 
Otros Gastos y Pérdidas 

 Estimaciones, Depreciaciones,   

5.5.1.2 
   

Deterioros, Obsolescencia y Deudora 
 

Pérdidas 
 

Extraordinarias 
   

        

Amortizaciones 
  

            
          

CUENTA  Estimaciones de Pérdida por Deteriorro de Activos no Circulantes   
             

           Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
            

No.     CARGO   No.  ABONO 
           

1  Por el  reconocimiento del  deterioro  de  activos no  1  Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  circulantes.       esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

              
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe que se establece anualmente por concepto de las pérdidas esperadas en los activos no circulantes 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO     RUBRO NATURALEZA  
          

   
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

Estimaciones, Depreciaciones,   

5.5.1.3 
 

Deterioros, Obsolescencia y Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
  

      

Amortizaciones 
  

          
            

CUENTA  Depreciación de Bienes Inmuebles        
           

         Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
           

No.    CARGO   No.  ABONO 
           

1  Por el  importe  de  la depreciación  del  ejercicio de  los  1  Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  bienes inmuebles.      esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de 

disminución del valor derivado del uso de los bienes inmuebles del ente público. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO      RUBRO NATURALEZA  
           

   
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

 Estimaciones, Depreciaciones,   

5.5.1.4 
  

Deterioros, Obsolescencia y Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
   

       

Amortizaciones 
  

           
             

CUENTA  Depreciación de Infraestructura        
            

          Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
           

No.    CARGO   No.  ABONO 
           

1  Por el  importe  de  la depreciación  del  ejercicio  de la  1  Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  infraestructura       esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

             
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de 

disminución del valor derivado del uso de infraestructura del ente público. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO     RUBRO NATURALEZA  
          

   
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

Estimaciones, Depreciaciones,   

5.5.1.5 
 

Deterioros, Obsolescencia y Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
  

      

Amortizaciones 
  

          
            

CUENTA  Depreciación de Bienes Muebles        
           

         Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
           

No.    CARGO   No.  ABONO 
           

1  Por el  importe  de  la depreciación  del  ejercicio de  los  1  Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  bienes muebles.      esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de 

disminución del valor derivado del uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público.  

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

405 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO     RUBRO NATURALEZA  
           

   
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

 Estimaciones, Depreciaciones,   

5.5.1.6 
 

Deterioros, Obsolescencia y Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
  

      

Amortizaciones 
  

          
            

CUENTA  Deterioro de Bienes       
           

         Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
          

No.    CARGO  No.  ABONO 
        

1  Por el importe del deterioro del ejercicio de los bienes  1  Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

         esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la pérdida en los beneficios económicos o en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles (incluye act ivos 

biológicos), inmuebles, infraestructura e intangibles. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO      RUBRO NATURALEZA  
           

   
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

 Estimaciones, Depreciaciones,   

5.5.1.7 
  

Deterioros, Obsolescencia y Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
   

       

Amortizaciones 
  

           
             

CUENTA  Amortización de Activos Intangibles        
            

          Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 
           

No.    CARGO   No.  ABONO 
           

1  Por el  importe  de  la amortización  del  ejercicio  de los  1  Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  activos intangibles.       esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

             
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto del gasto por amortización que corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de 

la disminución del valor acordado de activos intangibles del ente público. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO     RUBRO NATURALEZA  
          

   
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

Estimaciones, Depreciaciones,   

5.5.1.8 
 

Deterioros, Obsolescencia y Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
  

      

Amortizaciones 
  

          
            

CUENTA  Disminución de Bienes por pérdida u obsolescencia    Reforma en nombre de la cuenta DOF 09-12-2021  
           

         Instructivo de cuenta adicionado DOF 22-12-2014 
          

No.    CARGO  No.  ABONO 
        

1  Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia,  1  Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  extravío, robo o siniestro, entre otros.    esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    Reforma DOF 09-12-2021       

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de la disminución de los bienes derivados entre otros por pérdida, obsolescencia, extravío, robo o siniestro. 
 

Reforma DOF 09-12-2021 

 
OBSERVACIONES  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA  
           

5.5.2.1 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas  

Provisiones 
 

Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
   

         
           

CUENTA  Provisiones de Pasivos a Corto Plazo      
          

        Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No.    CARGO No.   ABONO  
      

1  
Por el importe de las provisiones de pasivos a corto 

plazo. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

       esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de pasivos a corto plazo. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA  
           

5.5.2.2 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas  

Provisiones 
 

Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
   

         
           

CUENTA  Provisiones de Pasivos Largo Plazo      
          

        Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No.    CARGO No.   ABONO  
      

1  
Por el importe de las provisiones de pasivos a largo 

plazo. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

       esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita 

el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
          

5.5.3.1 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas  

Disminución de Inventarios Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
  

        
          

CUENTA  Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta    
         

       Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No.    CARGO No.  ABONO  
      

1  Por el importe de las disminuciones de mercancías para 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  ventas.    esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para la venta al fin de cada 

período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
            

5.5.3.2 
 Gastos y Otras  Otros Gastos y Pérdidas  

Disminución de Inventarios Deudora 
 

 

Pérdidas 
 

Extraordinarias 
  

          
           

CUENTA   Disminución de Inventarios de Mercancías Terminadas    
           

         Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No.      CARGO No.  ABONO  
        

1  Por el  importe  de  las disminuciones  de  inventarios  de 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  mercancías terminadas.    esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

            
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El Importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada 

período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
           

5.5.3.3 
 Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas  

Disminución de Inventarios Deudora 
 

 

Pérdidas Extraordinarias 
  

         
           

CUENTA   Disminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración   
          

        Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No.     CARGO No.  ABONO  
        

1  Por el  importe  de  las disminuciones  de  inventarios  de 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  mercancías en proceso de elaboración.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías en proceso de elaboración al 

fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO  NATURALEZA  
             

5.5.3.4 
Gastos y Otras  Otros Gastos y Pérdidas   

Otros Gastos 
 

Deudora 
 

Pérdidas 
 

Extraordinarias 
    

           
          

CUENTA  Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción  
            

          Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No.     CARGO No.    ABONO  
         

1  Por el  importe  de  la disminución  de  inventarios  de 1  Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  materias primas, materiales y suministros para producción.   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

             
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de materias primas, materiales y suministros 

para producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
          

5.5.3.5 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas  

Disminución de Inventarios Deudora 
 

Pérdidas Extraordinarias 
  

        
          

CUENTA  Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo   
         

       Instructivo de cuenta adicionado DOF 09-12-2021 

No.    CARGO No.  ABONO  
      

1  Por el importe de la disminución de almacén de materiales 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  y suministros de consumo.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias en almacén de materiales y suministros de 

consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.5.9.1 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

Otros Gastos Deudora 
Pérdidas Extraordinarias    

     

CUENTA Gastos de Ejercicios Anteriores   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por los gastos de ejercicios anteriores. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

   esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se cubren en el ejercicio actual.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.5.9.2 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

Otros Gastos Deudora 
Pérdidas Extraordinarias    

     

CUENTA Pérdidas por Responsabilidades   
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por  los  pagos  originados  del  financiamiento  de  las 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 responsabilidades derivadas de resolución judicial por la  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 pérdida total por robo o siniestro del patrimonio público.   
 

2 Por otros gastos relacionados con pérdidas por 

responsabilidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Importe del gasto por la incobrabilidad o dispensa de las responsabilidades derivadas del finamiento por resolución judicial por la pérdida 

del patrimonio público. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por responsabilidad.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.5.9.3 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

Otros Gastos Deudora 
Pérdidas Extraordinarias    

     

CUENTA Bonificaciones y Descuentos Otorgados   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por   las   bonificaciones   y   descuentos   otorgados   en 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 mercancías.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe del gasto por las bonificaciones y descuentos en mercancías, por concepto de diferencias en calidad o peso, dañadas, retraso en 

la entrega e infracciones a las condiciones del contrato. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por beneficiario. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

5.5.9.4 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas   

Otros Gastos Deudora 
Pérdidas Extraordinarias 

  

       
         

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio Negativas     
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO No.   ABONO 
     

1 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 1  Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 la actualización por tipo de cambio.   esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe en contra por el tipo de cambio de la moneda con respecto a la de otro país.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de valor o divisa.  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

419 
 

 
 
 

NUMERO GENERO  GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

5.5.9.5 
Gastos y Otras  Otros Gastos y Pérdidas   

Otros Gastos Deudora 
Pérdidas 

 

Extraordinarias 
  

      
     

CUENTA Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables  
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
     

1Por las  diferencias  de cotización  negativa  en  valores 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

negociables en moneda extranjera.  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  
 

2 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública interna bajo la par. 

 
3 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública externa bajo la par. 

 
4 Por el incremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El importe de la pérdida generada por la colocación de la deuda pública. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por tipo de valor o divisa. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.5.9.6 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

Otros Gastos Deudora 
Pérdidas Extraordinarias    

     

CUENTA Resultado por Posición Monetaria   
      

 
No. 

 
 

CARGO No. ABONO 

 
1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.5.9.7 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

Otros Gastos Deudora 
Pérdidas Extraordinarias    

     

CUENTA Pérdidas por Participación Patrimonial   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por  la  afectación  a  resultados  de  las  pérdidas  por 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 participación patrimonial que obtiene el ente público.  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Importe de las pérdidas por participación patrimonial. 

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

5.5.9.8 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas   

Otros Gastos Deudora 
Pérdidas Extraordinarias 

  

        
         

CUENTA  Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas  
          

         Adicionado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO No.   ABONO 
      

1  Por la variación en contra por la reestructuración de la 1  Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  deuda pública interna y/o externa.   esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe en contra por la reestructuración de la Deuda Pública. 

 
OBSERVACIONES 

 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

5.5.9.9 
Gastos y Otras Otros Gastos y Pérdidas 

Otros Gastos Deudora 
Pérdidas Extraordinarias    

     

CUENTA Otros Gastos Varios   
     

    Reformado DOF 09-12-2021  

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por otros gastos varios no considerados en las cuentas 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

 anteriores.  esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 
 

2 Por el registro de la pérdida por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

 
3 Por los gastos generados de la venta de bienes 

provenientes de adjudicaciones, decomisos y dación en 

pago. 
 

Adición DOF 09-12-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El importe del gasto por otras pérdidas ocurridas durante el ejercicio fiscal, no incluido en las cuentas anteriores.  

 
OBSERVACIONES 

 
Auxiliar por subcuenta. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA  
           

5.6.1.1 
Gastos y Otras 

Inversión Pública 
 

Inversión Pública no Capitalizable Deudora 
 

Pérdidas 
  

          
           

CUENTA  Construcción en Bienes no Capitalizable      
          

        Instructivo de cuenta adicionado DOF 22-12-2014 
          

No.    CARGO  No.  ABONO 
       

1  Por  el  registro  de  la  obra  pública  no  capitalizable, al 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

  concluir  la  obra,  por  el  importe  correspondiente al  esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  presupuesto del mismo ejercicio.      

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones de fomento y a los destinados 

para aumentar, conservar y mejorar el patrimonio. 

 
OBSERVACIONES  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    NATURALEZA 
        

6.1 
Cuentas de Resumen de Ingresos y    

Deudora/Acreedora 
Cierre Contable Gastos 

   

      
        

GRUPO Resumen de Ingresos y Gastos    
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

 las cuentas del género 5 Gastos y Otras Pérdidas.  las cuentas del género 4 Ingresos y Otros Beneficios. 

2 Por el ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 2 Por el desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

La diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    NATURALEZA  
         

6.2 
Cuentas de 

Ahorro de la Gestión 
   

Acreedora 
 

Cierre Contable 
    

        
         

GRUPO Ahorro de la Gestión     
        

      Naturaleza de la cuenta Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.  ABONO  
     

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 1 Por  el  traspaso  del  saldo  acreedor  de  la  cuenta  6.1 

 3.2.1 Resultado del Ejercicio: Ahorro / (Desahorro).  Resumen de Ingresos y Gastos, por el resultado positivo 

      en el patrimonio. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El resultado positivo de la gestión del ejercicio. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 
     

 Cuentas de    

6.3 Cierre o Corte Desahorro de la Gestión  Deudora 

 Contable    
     

GRUPO Desahorro de la Gestión   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 6.1 Resumen 1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 

 de  Ingresos  y  Gastos,  por  el  resultado  negativo  en  el  3.2.1 Resultado del Ejercicio: Ahorro / (Desahorro). 

 patrimonio.   

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El resultado negativo de la gestión del ejercicio. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO RUBRO NATURALEZA 
      

 Cuentas de     

7.1.1 Orden  Valores Valores en Custodia Deudora 

 Contables     
      

RUBRO Valores en Custodia    
       

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la cancelación de los valores en custodia. 

 anterior.   

2 Por los valores en custodia. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos jurisdiccionales, en tanto se 

determina, por parte de las instancias competentes el destino de dichos bienes y valores.  

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

429 
 

 
 
 

NUMERO GENERO  GRUPO RUBRO NATURALEZA 
      

 Cuentas de     

7.1.2 Orden  Valores Custodia de Valores Acreedora 

 Contables     
      

RUBRO Custodia de Valores    
       

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por la cancelación de los valores en custodia. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Al cierre del ejercicio pro el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por los valores en custodia. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos jurisdiccionales, en tanto se 

determina, por parte de las instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de  
Instrumentos de Crédito Prestados a 

 

7.1.3 Orden Valores Deudora 
Formadores de Mercado  

Contables 
  

    
     

RUBRO Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la cancelación de los instrumentos que se prestaron a 

 anterior.  los formadores de mercado. 

2 Por los instrumentos prestados a formadores de mercado. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.  

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de  
Préstamo de Instrumentos de Crédito a 

 

7.1.4 Orden Valores Acreedora 
Formadores de Mercado y su Garantía  

Contables 
  

    
     

RUBRO Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por  la  cancelación  de  los  instrumentos  prestados  a  los 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 formadores de mercado.  anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por  los  instrumentos  prestados  a  los  formadores  de 

   mercado. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.  

 
OBSERVACIONES  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de  
Instrumentos de Crédito Recibidos en 

 

7.1.5 Orden Valores Deudora 
Garantía de los Formadores de Mercado  

Contables 
  

    
     

RUBRO Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por  los  instrumentos  entregados  de  formadores  de 

 anterior.  mercado. 

2 Por  los  instrumentos  recibidos  de  los  formadores  de 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

 mercado.   

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los valores de los títulos en garantía entregados por los formadores de mercado.  

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

433 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de  
Garantía de Créditos Recibidos de los 

 

7.1.6 Orden Valores Acreedora 
Formadores de Mercado.  

Contables 
  

    
     

RUBRO Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por instrumentos entregados a los formadores de mercado. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por  los  instrumentos  recibidos  de  los  formadores  de 

   mercado. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los valores de los títulos en garantía entregados por los formadores de mercado.  

 
OBSERVACIONES  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
        

  Cuentas de  Autorización para la Emisión de Bonos,  

7.2.1 Orden Emisión de Obligaciones Títulos y Valores de la Deuda Pública  Deudora 

  Contables    Interna   
         

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna   
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.   CARGO  No.   ABONO 
     

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la colocación de títulos  y valores de deuda pública 

 anterior.    interna.   

2 Por la emisión de títulos y valores de deuda pública interna 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

 (financiamiento).       

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública Interna.  

 
OBSERVACIONES  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
          

  Cuentas de    Autorización para la Emisión de Bonos,  

7.2.2 Orden  Emisión de Obligaciones  Títulos y Valores de la Deuda Pública  Deudora 

  Contables      Externa   
         

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa   
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
           

No.    CARGO   No.   ABONO 
     

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la colocación de títulos  y valores de deuda pública 

 anterior.     externa.   

2 Por  la  emisión  de  títulos  y  valores  de  deuda pública 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

 externa (financiamiento).        

           
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública externa. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Cuentas de  
Emisiones Autorizadas de la Deuda 

 

7.2.3 Orden Emisión de Obligaciones Acreedora  
Pública Interna y Externa   

Contables 
   

       
        

RUBRO Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa   
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por la colocación de títulos  y valores de deuda pública 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 interna y/o externa.    anterior.  

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro. 2 Por la emisión de títulos y valores de deuda pública interna 

      y/o externa (financiamiento). 

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública interna y externa. 

 
OBSERVACIONES  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

  Cuentas de   Suscripción de Contratos de Préstamos  

7.2.4 Orden  Emisión de Obligaciones y Otras Obligaciones de la Deuda Deudora 

  Contables     Pública Interna  
        

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna  
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO  No.   ABONO 
     

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1  Por  el  pago  de  préstamos  considerados  deuda  pública 

 anterior.     interna.  

2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 2  Por el pago de los préstamos otorgados. 

 interna (financiamiento).       

3 Por la firma de contratos por préstamos otorgados.  3  Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de la deuda pública interna.  

 
OBSERVACIONES  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

438 
 

 
 
 

NUMERO GENERO  GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
          

  Cuentas de    Suscripción de Contratos de Préstamos  

7.2.5 Orden  Emisión de Obligaciones  y Otras Obligaciones de la Deuda Deudora 

  Contables     Pública Externa  
        

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa 
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.    CARGO  No.  ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por  el  pago  de  préstamos  considerados  deuda  pública 

 anterior.     externa.  

2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 2 Por el pago de los préstamos otorgados. 

 externa (financiamiento).       

3 Por la firma de los contratos por préstamos otorgados.   3 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

          
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de la deuda pública externa.  

 
OBSERVACIONES  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

  Cuentas de   Contratos de Préstamos y Otras  

7.2.6 Orden Emisión de Obligaciones  Obligaciones de la Deuda Pública Acreedora 

  Contables    Interna y Externa  
        

RUBRO Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa  
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
    

1 Por  el  pago  de  préstamos  considerados  deuda  pública 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 interna y/o externa.     anterior.  

2 Por el pago de los préstamos otorgados.  2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

       interna y/o externa (financiamiento). 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro.  3 Por la firma de los contratos por préstamos otorgados. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de duda pública interna y externa. 

 
OBSERVACIONES  



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO  GRUPO RUBRO NATURALEZA 
      

7.3.1 
Cuentas de  

Avales y Garantías Avales Autorizados Deudora 
Orden Contable 

 

     
      

RUBRO Avales Autorizados    
       

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la cancelación parcial o total de la deuda por parte del 

 anterior.  deudor avalado. 

2 Por la autorización de avales. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total de los Avales vigentes otorgados por el Gobierno. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

7.3.2 
Cuentas de 

Avales y Garantías Avales Firmados Acreedora 
Orden Contable     

     

RUBRO Avales Firmados    
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por la cancelación parcial o total de la deuda por parte del 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 deudor avalado.  anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por la autorización de avales. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total de los Avales vigentes otorgados por el Gobierno. 

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

7.3.3 
Cuentas de 

Avales y Garantías 
Fianzas y Garantías Recibidas por 

Deudora 
Orden Contable Deudas a Cobrar    

     

RUBRO Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  por  parte  del 

 anterior.  deudor del Gobierno. 

2 Por las  garantías  recibidas  de las  deudas  a  cobrar por 2 Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta cuenta. 

 parte del Gobierno.   

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total de las fianzas y garantías vigentes recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

7.3.4 
Cuentas de 

Avales y Garantías Fianzas y Garantías Recibidas Acreedora 
Orden Contable     

     

RUBRO Fianzas y Garantías Recibidas   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  por  parte  del 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 deudor del Gobierno.  anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por las garantías recibidas por deudas a cobrar por parte 

   del Gobierno. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total de las fianzas y garantías vigentes recibidas por el Gobierno, por deudas (fiscales y no fiscales) a cobrar . 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

7.3.5 
Cuentas de 

Avales y Garantías 
Fianzas Otorgadas para Respaldar 

Deudora 
Orden Contable Obligaciones no Fiscales del Gobierno    

     

RUBRO Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por el cumplimiento del gobierno con las obligaciones que 

 anterior.  dieron origen a las fianzas. 

2 Por  las  fianzas  para  garantizar  el  cumplimiento  de 2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 

 adquisiciones de bienes inmuebles y muebles.   

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Es el valor nominal total de las Fianzas otorgadas por obligaciones “no fiscales” del Gobierno.  

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

445 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

7.3.6 
Cuentas de 

Avales y Garantías Fianzas Otorgadas Acreedora 
Orden Contable     

     

RUBRO Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales  
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el cumplimiento de las obligaciones que dieron origen 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

 a las fianzas del gobierno  anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por  las  fianzas  para  garantizar  el  cumplimiento  de 

   adquisiciones de bienes inmuebles y muebles. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El valor nominal total de las fianzas vigentes otorgadas por el gobierno. 

 
OBSERVACIONES 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

446 
 

 
 
 

NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

7.4.1 
Cuentas de 

Juicios 
 Demandas Judiciales en Proceso de 

Deudora 
Orden Contable 

 

Resolución     
      

RUBRO Demandas Judiciales en Proceso de Resolución   
       

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 

 anterior.   

2 Por los juicios en contra del Gobierno, en proceso. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los pasivos por litigios judiciales que pueden derivar una obligación de pago. 

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

7.4.2 
Cuentas de 

Juicios 
 Resoluciones de Demandas en 

Acreedora 
Orden Contable 

 

Procesos Judiciales     
      

RUBRO Resoluciones de Demandas en Procesos Judiciales   
       

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por los juicios en contra del Gobierno, en proceso. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los pasivos por litigios judiciales que pueden derivar una obligación de pago. 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

7.5.1 
Cuentas de 

Inversión Pública Contratos para Inversión Pública Deudora 
Orden Contable     

     

RUBRO Contratos para Inversión Pública   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la cancelación de las inversiones públicas contratadas. 

 anterior.   

2 Por las inversiones públicas contratadas. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los contratos destinados a obras y proyectos productivos y acciones de fomento.  

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

7.5.2 
Cuentas de 

Inversión Pública Inversión Pública Contratada Acreedora 
Orden Contable     

     

RUBRO Inversión Pública Contratada   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por la cancelación de las inversiones públicas contratadas. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 Por las inversiones públicas contratadas 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los contratos destinados a obras y proyectos productivos y acciones de fomento.  

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

7.6.1 
Cuentas de Bienes en Concesionados 

Bienes Bajo Contrato en Concesión Deudora 
Orden Contable o en comodato    

     

RUBRO Bienes Bajo Contrato en Concesión   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la devolución de los bienes bajo contrato en concesión. 

 anterior.   

2 Por los bienes bajo contrato en concesionados. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los bienes recibidos bajo contrato de concesión. 

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

7.6.2 
Cuentas de Contrato de Concesión 

Contrato de Concesión por Bienes Acreedora 
Orden Contable por bienes    

     

RUBRO Contrato de Concesión por Bienes   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por la devolución de los bienes bajo contrato en concesión. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 De los bienes bajo contrato en concesionados. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los bienes recibidos bajo contrato de concesión. 

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA  
         

7.6.3 
Cuentas de Bienes Bajo Contrato en 

Bienes Bajo Contrato en Comodato Deudora 
 

Orden Contable Comodato 
 

       
         

RUBRO Bienes Bajo Contrato en Comodato     
        

      Naturaleza de la cuenta Reformado DOF 09-12-2021 

No.   CARGO No.  ABONO  
     

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por la devolución de los bienes bajo contrato en comodato. 

 anterior.       

2 Por los bienes bajo contrato en comodato. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta cuenta. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

7.6.4 
Cuentas de Contrato de Comodato por 

Contrato de Comodato por Bienes Acreedora 
Orden Contable Bienes    

     

RUBRO Contrato de Comodato por Bienes   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por la devolución de los bienes bajo contrato en comodato. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

   anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta. 2 De los bienes bajo contrato en comodato. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Cuentas de      

8.1.1 Orden Ley de Ingresos  Ley de Ingresos Estimada Deudora 

  Presupuestarias      
        

RUBRO Ley de Ingresos Estimada     
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
     

1 Por la Ley de Ingresos Estimada.  1 Por la Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

     2 Por  el  cierre  presupuestario  del  ejercicio  con  Superávit 

      Financiero.  

     3 Por  el  cierre  presupuestario  del  ejercicio  con  Déficit 

      Financiero.  

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, 

aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, as ignaciones, 

subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO  GENERO  GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
            

   Cuentas de         

8.1.2  Orden  Ley de Ingresos  Ley de Ingresos por Ejecutar  Acreedora 

   Presupuestarias        
          

RUBRO  Ley de Ingresos por Ejecutar      
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
           

No.     CARGO No.   ABONO  
     

1 Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley 1 Por la Ley de Ingresos Estimada.  
 de Ingresos.         

2 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 2 Por las modificaciones positivas a la estimación de la Ley 

 recaudados, por concepto de:  de Ingresos.  

 - Impuestos    3 Por la autorización de la devolución de: 

 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Impuestos  
      

 
- Contribuciones de Mejoras 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
  

- Contribuciones de Mejoras 
 

         

 - Derechos     - Derechos  
         

 - Productos     - Productos  
         

 
- Aprovechamientos 

 - Aprovechamientos  
      

3 Por  el   devengado   de   contribuciones,   productos   y 4 Por las  contribuciones,  productos  y  aprovechamientos 

 aprovechamientos determinables  y/o  autodeterminables  compensados de:  
 de:       

- Impuestos 
 

         

 - Impuestos     - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Contribuciones de Mejoras  
         

 - Contribuciones de Mejoras  
- Derechos 

 
         

 - Derechos     
- Productos 

 
 

- Productos 
     

     
- Aprovechamientos 

 
          

- Aprovechamientos 
 

4 Por las  contribuciones,  productos  y  aprovechamientos 5 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

 compensados de:  decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

 - Impuestos  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 6 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 
   

 - Contribuciones de Mejoras  de   intereses   generados   en   las   cuentas   bancarias 

 - Derechos  productivas  de  los  entes  públicos,  en  términos  de  las 

 - Productos  disposiciones aplicables. 
 

- Aprovechamientos 
 

5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 7 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

 parcialidades  o  diferido  de  contribuciones  (incluye  los  venta de bienes y prestación de servicios. 

 accesorios determinados) de: 
8 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del    

 - Impuestos  ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  constancia de participaciones o documento equivalente. 
 

- Derechos 
 

6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 9 Por la autorización de la devolución de ingresos de:  

 definitiva por incumplimiento de pago de contribuciones,  - Aportaciones 
        

 productos y aprovechamientos (incluye los  accesorios  
- Convenios         

 determinados) de:    
- Transferencias y Asignaciones         

 - Impuestos    
- Subsidios y Subvenciones         

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 

- Derechos 
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO  NATURALEZA 
           

   Cuentas de        

8.1.2  Orden Ley de Ingresos  Ley de Ingresos por Ejecutar  Acreedora 

   Presupuestarias        
          

RUBRO  Ley de Ingresos por Ejecutar      
          

         Reformado DOF 27-12-2018 
          

No.    CARGO No.   ABONO  
        

      10 Por la autorización del reintegro a la Tesorería, en términos 

7 Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento 
 de las disposiciones aplicables de ingresos de: 
     

 de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos  - Aportaciones  
      

 (incluye los accesorios determinados) de:  - Convenios  

 - Impuestos    - Fondos Distintos de Aportaciones 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  - Transferencias y Asignaciones  

 - Derechos    - Subsidios y Subvenciones  

       - Pensiones y Jubilaciones  

8 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 11 Por la Ley de Ingresos devengada no recaudada. 

 intereses generados en las cuentas bancarias productivas      

 de los entes públicos, en términos de las disposiciones      

 aplicables.        

9 Por  el  devengado  al  realizarse  la  venta  de  bienes  y 12 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

 prestación   de   servicios,   incluye   Impuesto   al   Valor  negativas a la Ley de Ingresos.  
 Agregado.         

 
10 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

 
11 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

 
12 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 
 

13 Por el devengado de ingresos de: 
 

- Aportaciones 
 

- Convenios 
 

- Fondos Distintos de Aportaciones 
 

- Transferencias y Asignaciones 
 

- Subsidios y Subvenciones 
 

- Pensiones y Jubilaciones 
 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 
 

14 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor en 

libros, con pérdida o con utilidad y la baja del bien. 
 

15 Por el registro de la utilidad por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de    

8.1.2 Orden Ley de Ingresos Ley de Ingresos por Ejecutar Acreedora 

 Presupuestarias    
     

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar   
     

    Reformado DOF 27-12-2018 
     

No.  CARGO No. ABONO  
 

16 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, entre 

otros. 
 

17 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 
 

18 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 
 

19 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 
 

20 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 
 

21 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

positivas a la Ley de Ingresos. 
 

22 Por la Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
Los ingresos estimados incluyendo las modificaciones por ampliaciones y reducciones autorizadas, así como, los ingresos devengados. 

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Cuentas de  
Modificaciones a la Ley de Ingresos 

 

8.1.3 Orden Ley de Ingresos Deudora /Acreedora   
Estimada   

Presupuestarias 
    

       
        

RUBRO Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada    
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por las modificaciones positivas a la estimación de la Ley 1 Por las modificaciones negativas a la estimación de la Ley 

 de Ingresos.    de Ingresos.  

2 Por el traspaso al cierre de ejercicio de las modificaciones 2 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

 negativas a la Ley de Ingresos.  positivas a la Ley de Ingresos. 

        
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas. 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO  GENERO GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
            

   Cuentas de         

8.1.4  Orden Ley de Ingresos  Ley de Ingresos Devengada  Acreedora 

   Presupuestarias         
            

RUBRO  Ley de Ingresos Devengada       
           

          Reformado DOF 27-12-2018 
           

No.    CARGO  No.   ABONO  
     

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente  1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

 recaudados, por concepto de:   recaudados, por concepto de:  

 - Impuestos     - Impuestos  
 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Contribuciones de Mejoras   - Contribuciones de Mejoras  

 - Derechos     - Derechos  

 - Productos     - Productos  

 - Aprovechamientos     - Aprovechamientos  

2 Por  la   recaudación   en   efectivo   de   contribuciones,  2 Por el   devengado   de   contribuciones,   productos   y 

 productos    y   aprovechamientos    determinables    y/o   aprovechamientos  determinables y/o  autodeterminables 

 autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares   de:    

 de la misma de:     - Impuestos  

 - Impuestos     - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   - Contribuciones de Mejoras  

 - Contribuciones de Mejoras   - Derechos  

 - Derechos     - Productos  

 - Productos     - Aprovechamientos  

 - Aprovechamientos         

3 Por la autorización de la devolución de:  3 Por el pago de la devolución de:  
 - Impuestos     - Impuestos  
 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Contribuciones de Mejoras   - Contribuciones de Mejoras  

 - Derechos     - Derechos  

 - Productos     - Productos  

 - Aprovechamientos     - Aprovechamientos  

4 Por  las  contribuciones,  productos  y  aprovechamientos  4 Por las  contribuciones,  productos  y  aprovechamientos 

 compensados de:     compensados de:  
 - Impuestos     - Impuestos  

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Contribuciones de Mejoras   - Contribuciones de Mejoras  

 - Derechos     - Derechos  

 - Productos     - Productos  

 - Aprovechamientos     - Aprovechamientos  

5 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

 diferido, derivada del convenio formalizado para pago de:   parcialidades  o  diferido  de  contribuciones  (incluye  los 

 - Impuestos     accesorios determinados) de:  
 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   - Impuestos  
       

 
- Derechos 

    - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
     

- Derechos 
 

         

6 Por  la  recaudación  en  efectivo  de  la  resolución  judicial  6 Por  el  devengado  al  formalizarse  la  resolución  judicial 

 definitiva por incumplimiento de pago de:   definitiva  por  incumplimiento  de  pago  de  contribuciones 

 - Impuestos     (incluye los accesorios determinados) de: 
         

 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

  - Impuestos  
   

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social         

 - Derechos     - Derechos  
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NUMERO  GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
       

  Cuentas de     

8.1.4  Orden Ley de Ingresos  Ley de Ingresos Devengada Acreedora 

  Presupuestarias     
       

RUBRO  Ley de Ingresos Devengada   
       

      Reformado DOF 27-12-2018 
      

No.   CARGO No. ABONO 
  

7Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 7Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

de:     decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Impuestos   
-Impuestos 

 
       

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 

8 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 8 Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento 

 decomisos, aseguramientos y dación en pago de:  de pago de contribuciones (incluye los accesorios 
             

         determinados) de:        

         - Impuestos         
         - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   

         - Derechos         

9 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 9 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

 incumplimiento del pago de:     
intereses generados en las cuentas bancarias productivas  

- Impuestos 
      

       

de los entes públicos, en términos de las disposiciones  
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 
             

 - Derechos       aplicables.          

10 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 10 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

 intereses generados en las cuentas bancarias productivas  intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

 de los entes públicos, en términos de las disposiciones  de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

 aplicables.       aplicables.          

11 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 11 Por el  devengado  al  realizarse  la venta de bienes  y 

 de intereses generados en las cuentas bancarias  prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 
         

 productivas  de los  entes públicos, en  términos  de  las  
Agregado. 

         
                  

 disposiciones aplicables.                 

12 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 12 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

 de servicios.       bienes y prestación de servicios.       

13 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 13 Por  el  cobro  del  primer  pago  de  participaciones  en  las 

 venta de bienes y prestación de servicios.   Entidades  Federativas  y  en  los  Municipios,  previo  a  la 

         recepción de la constancia de participaciones o documento 

         equivalente.         

14 Por  el  cobro  del  primer  pago  de  participaciones  en  las 14 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

 Entidades  Federativas  y en  los Municipios, previo  a  la  
las Entidades Federativas, una vez recibidas las          

 recepción de la constancia de participaciones o documento  
constancias de participaciones o documento equivalente.  

equivalente. 
      

                  

15 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 15 Por el  devengado de ingresos  por la diferencia positiva 

 las   Entidades   Federativas,   una   vez   recibidas   las  resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

 constancias de participaciones o documento equivalente.  constancias de participaciones o documento equivalente. 

16 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a 16 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

 las  participaciones,  derivado  de  las  constancias  de  ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

 participaciones o documento equivalente.   constancia de participaciones o documento equivalente. 
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NUMERO  GENERO  GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
             

   Cuentas de          

8.1.4  Orden  Ley de Ingresos  Ley de Ingresos Devengada  Acreedora 

   Presupuestarias          
            

RUBRO  Ley de Ingresos Devengada       
            

           Reformado DOF 27-12-2018 
           

No.    CARGO  No.   ABONO  
      

17 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del  17 Por el devengado de ingresos de:  
 ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la   

- Aportaciones 
 

 constancia de participaciones o documento equivalente.    
       

18 Por el cobro de ingresos de:     - Convenios  
            

 - Aportaciones     
- Fondos Distintos de Aportaciones  

- Convenios 
    

         

 - Fondos Distintos de Aportaciones   - Transferencias Asignaciones  

 - Transferencias Asignaciones   
- Subsidios y Subvenciones 

 
 

- Subsidios y Subvenciones 
   

       

 - Pensiones y Jubilaciones     - Pensiones y Jubilaciones  
         

 - Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para   
- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para   

la Estabilización y el Desarrollo 
  

        

          la Estabilización y el Desarrollo 

19 Por la autorización de la devolución de ingresos de:  18 Por el pago de la devolución de ingresos de: 

 - Aportaciones     - Aportaciones  
 - Convenios     - Convenios  

 - Transferencias y Asignaciones   - Transferencias y Asignaciones  
 - Subsidios y Subvenciones   - Subsidios y Subvenciones  
          

20 Por la autorización del reintegro a la Tesorería, en términos  19 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

 de las disposiciones aplicables de ingresos de:   disposiciones aplicables de ingresos de: 

 - Aportaciones     - Aportaciones  
 - Convenios     - Convenios  

 - Fondos Distintos de Aportaciones   - Fondos Distintos de Aportaciones 

 - Transferencias y Asignaciones   - Transferencias y Asignaciones  

 - Subsidios y Subvenciones   - Subsidios y Subvenciones  

 - Pensiones y Jubilaciones     - Pensiones y Jubilaciones  

21 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta  20 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

 de bienes inmuebles, muebles e intangibles.   venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor 

         en libros, con pérdida o con utilidad y la baja del bien. 

22 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los  21 Por  el  registro  de  la  utilidad  por  el  devengado  de 

 Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y   aprovechamientos  patrimoniales  por  venta  de  bienes 

 las entidades  de  la  administración pública  paraestatal  y   inmuebles, muebles e intangibles.  

 paramunicipal, por donativos en efectivo, entre otros.       

23 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública  22 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

 interna a la par, sobre la par o bajo la par.   de  los  Poderes  Legislativo  y  Judicial,  los  Órganos 

         Autónomos  y las entidades de la administración pública 

         paraestatal  y  paramunicipal,  por  donativos  en  efectivo, 

         entre otros.  
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NUMERO GENERO GRUPO    RUBRO NATURALEZA 
         

  Cuentas de       

8.1.4 Orden Ley de Ingresos  Ley de Ingresos Devengada Acreedora 

  Presupuestarias       
         

RUBRO Ley de Ingresos Devengada     
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
        

No.   CARGO  No.  ABONO 
     

24 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o  23 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

 externa derivado de la obtención de préstamos.   interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

25 Por  los  intereses  por  la  recuperación  de  los  préstamos  24 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

 otorgados.     externa derivado de la obtención de préstamos. 
       

26 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de  25 Por  los  intereses  por  la  recuperación  de  los  préstamos 

 recursos al vencimiento de las inversiones financieras.   otorgados.  

27 Por la Ley de Ingresos devengada no recaudada.  26 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

       recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

         
  

SU SALDO REPRESENTA 
 

Los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados 

de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y 

jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 

parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en 

parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar.  

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO  GENERO  GRUPO    RUBRO  NATURALEZA 
             

   Cuentas de          

8.1.5  Orden  Ley de Ingresos  Ley de Ingresos Recaudada  Acreedora 

   Presupuestarias          
            

RUBRO  Ley de Ingresos Recaudada       
            

           Reformado DOF 27-12-2018 
           

No.     CARGO  No.   ABONO 
     

1 Por el pago de la devolución de:  1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

 - Impuestos     recaudados, por concepto de:  

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   - Impuestos  
 - Contribuciones de Mejoras   - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 - Derechos     - Contribuciones de Mejoras  

 - Productos     - Derechos  

 - Aprovechamientos     - Productos  

         - Aprovechamientos  

2 Por  las  contribuciones, productos  y  aprovechamientos  2 Por la   recaudación   en   efectivo   de   contribuciones, 

 
compensados de: 

    productos    y   aprovechamientos    determinables    y/o 
     

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares  

- Impuestos 
    

     de la misma de:  
          

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   - Impuestos  
 

- Contribuciones de Mejoras 
  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

       

 
- Derechos 

    - Contribuciones de Mejoras  
     

- Derechos 
 

          

 - Productos     - Productos  
          

 - Aprovechamientos     - Aprovechamientos  

3 Por la devolución de los bienes derivados de embargos,  3 Por las  contribuciones,  productos  y  aprovechamientos 

 decomisos, aseguramientos y dación en pago de:   compensados de:  
       

 
- Impuestos 

    - Impuestos  
         

         - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

4 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de   - Contribuciones de Mejoras  

 intereses generados en las cuentas bancarias productivas   - Derechos  

 de los entes públicos, en términos de las disposiciones   - Productos  

 aplicables.     - Aprovechamientos  

5 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de  4 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

 bienes y prestación de servicios.   diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

         - Impuestos  
6 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del   

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social          

 ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la   
- Derechos 

 
 

constancia de participaciones o documento equivalente. 
   

       

7 Por el pago de la devolución de ingresos de:  5 Por la  recaudación  en  efectivo  de  la  resolución  judicial 

 
- Aportaciones 

    definitiva por incumplimiento de pago de: 
         

 
- Convenios 

    - Impuestos  
         

 
- Transferencias y Asignaciones 

  - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
       

 
- Subsidios y Subvenciones 

  - Derechos  
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NUMERO  GENERO GRUPO   RUBRO NATURALEZA 
        

  Cuentas de      

8.1.5  Orden Ley de Ingresos  Ley de Ingresos Recaudada Acreedora 

  Presupuestarias      
        

RUBRO  Ley de Ingresos Recaudada    
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
   

8Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 6 Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 

disposiciones aplicables de ingresos de:  
 de:  
   

- Aportaciones 
   -Impuestos  
   

-Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social         
- Convenios 

 
 - Fondos Distintos de Aportaciones 7 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

 
- Transferencias y Asignaciones 

 incumplimiento de pago de: 
    

 
- Subsidios y Subvenciones 

 - Impuestos 
  

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social     

 - Pensiones y Jubilaciones  
- Derechos     

9 Por el Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto 8 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

 
(Superávit Financiero) / (Déficit Financiero). 

 intereses generados en las cuentas bancarias productivas 
  

de los entes públicos, en términos de las disposiciones     

    aplicables. 

   9 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 

    de servicios. 

   10 Por  el  cobro  del  primer  pago  de  participaciones  en  las 

    Entidades  Federativas  y  en  los  Municipios,  previo  a  la 

    recepción de la constancia de participaciones o documento 

    equivalente. 

   11 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

    las   Entidades   Federativas,   una   vez   recibidas   las 

    constancias de participaciones o documento equivalente. 

   12 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a 

    las  participaciones,  derivado  de  las  constancias  de 

    participaciones o documento equivalente. 

   13 Por el cobro de ingresos de: 

    - Aportaciones 

    - Convenios 

    - Fondos Distintos de Aportaciones 

    - Transferencias Asignaciones 

    - Subsidios y Subvenciones 

    - Pensiones y Jubilaciones 

    - Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

     la Estabilización y el Desarrollo  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de    

8.1.5 Orden Ley de Ingresos Ley de Ingresos Recaudada Acreedora 

 Presupuestarias    
     

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada   
     

 
No.  

 
Reformado DOF 27-12-2018  

 
CARGO No. ABONO 

 
14 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

 

15 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las 

entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, por donativos en efectivo, entre otros. 

 

16 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

 

17 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

 

18 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

 

19 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SU SALDO REPRESENTA 

 
El cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, apor taciones, 

convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y de otros ingresos. 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de    

8.2.1 Orden Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Aprobado Acreedora 

 Presupuestarias    
     

RUBRO Presupuesto de Egresos Aprobado   
      

 
No. CARGO No. ABONO 

    

1 Por  las  reducciones  liquidas  al  presupuesto  original 1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 

 autorizado que se realicen en el ejercicio   
 

2 Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.2 

Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

 
3 Por el saldo acreedor de esta cuenta para el cierre 

contable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de las asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos.  

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de    

8.2.2 Orden Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos por Ejercer Deudora 

 Presupuestarias    
     

RUBRO Presupuesto de Egresos por Ejercer   
      

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 1 Por las reducciones liquidas al presupuesto aprobado. 

2 Por  las  ampliaciones/adiciones  liquidas  al  presupuesto 2 Por   las   reducciones   compensadas   al   presupuesto 

 aprobado.  aprobado. 

3 Porlasampliaciones/adicionescompensadasal 3 Por el presupuesto comprometido. 

 presupuesto aprobado.   

4 Del traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de la 4 Por  el  traspaso  del  saldo  deudor  de  la  cuenta  8.2.3 

 cuenta a la 8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido.  Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

5 Por  el  traspaso  del  saldo  acreedor  de  la  cuenta  8.2.3 5 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 8.2.1 

 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado.  Presupuesto de Egresos Aprobado. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto comprometido. 

Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO  RUBRO NATURALEZA 
      

 Cuentas de     

8.2.3 Orden Presupuesto de Egresos  Presupuesto Modificado Deudora /Acreedora 

 Presupuestarias     
      

RUBRO Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado   
       

 

No. CARGO No. ABONO 
    

1 Por  las  reducciones  liquidas  al  presupuesto  autorizado 1 Por  las  ampliaciones/adiciones  liquidas  al  presupuesto 

 aprobado.  aprobado. 

2 Por   las   reducciones   compensadas   al   presupuesto 2 Porlasampliaciones/adicionescompensadasal 

 aprobado.  presupuesto aprobado. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

 esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer.  esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

    
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas.  

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de    

8.2.4 Orden Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Comprometido Deudora 

 Presupuestarias    
     

RUBRO Presupuesto de Egresos Comprometido   
      

 
No. CARGO No.  ABONO 

    

1 Por el registro del presupuesto comprometido. 1 Por el devengado por: 

2 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro  - Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 
    otros servicios personales y retenciones) 

   - Cuotas y Aportaciones Patronales 

   - Adquisición de materiales y suministros 

   - Servicios generales 

   - Transferencias  internas  y  asignaciones  al  sector 
    público 

   - Transferencias al resto del sector público 

   - Subsidios y subvenciones 

   - Ayudas sociales 

   - Pensiones y jubilaciones 

   - Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
    análogos 

   - Transferencias al exterior 

   - Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

   - Adquisición  de  mobiliario  y  equipo  educacional  y 
    recreativo 

   - Adquisición  de  equipo  e  instrumental  médico  y  de 
    laboratorio 

   - Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

   - Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

   - Adquisición   de   maquinaria,   otros   equipos   y 
    herramientas 

   - Adquisición de activos biológicos 

   - Adquisición de bienes inmuebles 

   - Adquisición de activos intangibles 

   - Obras públicas en bienes de dominio público y propio 

   - Proyectos productivos y acciones de fomento 

   - Participaciones y aportaciones de capital. 

   - Compra de títulos y valores 

   - Concesión de prestamos 

   - Inversiones   en   Fideicomisos   mandatos   y   otros 
    análogos 

   - Participaciones 

   - Aportaciones 

   - Convenios 

   - Amortización de la deuda pública 

   - Intereses,  comisiones  y  otros  gastos  de  la  Deuda 
    Pública 

   - Costos de cobertura 

   - Apoyos financieros 

  2 Por el devengado de: 

   - Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 
    contratación de servicios 

   - Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles, 
    muebles e intangibles 

   - Anticipos a contratistas. 

  3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 
   esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 
     

SU SALDO REPRESENTA     
El monto de las aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una relación 
jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y 
servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo 
representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar. 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de    

8.2.5 Orden Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Devengado Deudora 

 Presupuestarias    
     

RUBRO Presupuesto de Egresos Devengado   
     

 

No.  CARGO No.  ABONO 
    

1 Por el devengado por: 1 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para 

 
- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

 el pago de: 
    

  otros servicios personales y retenciones)  - Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

 
- Cuotas y Aportaciones Patronales 

  otros servicios personales y retenciones) 
    

 
- Adquisición de materiales y suministros 

 - Cuotas y Aportaciones Patronales 
    

 - Servicios generales  - Adquisición de materiales y suministros 
    

 
- Transferencias  internas  y  asignaciones  al  sector 

 - Servicios generales 
    

  público  - Transferencias  internas  y  asignaciones  al  sector 

 
- Transferencias al resto del sector público 

  público 
    

 
- Subsidios y subvenciones 

 - Transferencias al resto del sector público 
    

 - Ayudas sociales  - Subsidios y subvenciones 
    

 
- Pensiones y jubilaciones 

 - Ayudas sociales 
    

 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

 - Pensiones y jubilaciones 
    

  análogos  - Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

 
- Transferencias al exterior 

  análogos 
    

 - Adquisición de mobiliario y equipo de administración  - Transferencias al exterior 
    

 
- Adquisición  de  mobiliario  y  equipo  educacional  y 

 - Adquisición de mobiliario y equipo de administración 
    

  recreativo  - Adquisición  de  mobiliario  y  equipo  educacional  y 

 
- Adquisición  de  equipo  e  instrumental  médico  y  de 

  recreativo 
    

  laboratorio  - Adquisición  de  equipo  e  instrumental  médico  y  de 

 
- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

  laboratorio 
    

 
- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

 - Adquisición de vehículos y equipo de transporte 
    

 - Adquisición   de   maquinaria,   otros   equipos   y  - Adquisición de equipo de defensa y seguridad 
    

  herramientas  - Adquisición   de   maquinaria,   otros   equipos   y 

 - Adquisición de activos biológicos   herramientas 
    

 
- Adquisición de bienes inmuebles 

 - Adquisición de activos biológicos 
    

 
- Adquisición de activos intangibles 

 - Adquisición de bienes inmuebles 
    

 - Obras públicas en bienes de dominio público y propio  - Adquisición de activos intangibles 
    

 
- Proyectos productivos y acciones de fomento 

 - Obras públicas en bienes de dominio público y propio 
    

 
- Participaciones y aportaciones de capital. 

 - Proyectos productivos y acciones de fomento 
    

 - Compra de títulos y valores  - Participaciones y aportaciones de capital. 
    

    - Compra de títulos y valores 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de    

8.2.5 Orden Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Devengado Deudora 

 Presupuestarias    
     

RUBRO Presupuesto de Egresos Devengado   
      

 

No.  CARGO No.  ABONO 
      

 - Concesión de prestamos  - Concesión de prestamos 

 - Inversiones   en   Fideicomisos   mandatos   y   otros  - Inversiones   en   Fideicomisos   mandatos   y   otros 

  análogos   análogos 

 - Participaciones  - Participaciones 

 - Aportaciones  - Aportaciones 

 - Convenios  - Convenios 

 - Amortización de la deuda pública  - Amortización de la deuda pública 

 - Intereses,  comisiones  y  otros  gastos  de  la  Deuda  - Intereses,  comisiones  y  otros  gastos  de  la  Deuda 

  Pública   Pública 

 - Costos de cobertura  - Costos de cobertura 

 - Apoyos financieros  - Apoyos financieros 

    - Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

     contratación de servicios 

    - Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles, 

     muebles e intangibles 

    - Anticipos a contratistas. 

2 Por el devengado por: 2 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para 

 - Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y  el pago de: 
    

  contratación de servicios  - Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

 - Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles,   contratación de servicios 
    

  muebles e intangibles  - Anticipos   a   proveedores   de   bienes   inmuebles, 

 - Anticipos a contratistas.   muebles e intangibles 
    

    - Anticipos a contratistas. 

3 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro. 3 Por la  devolución  de  Materiales  y  suministros  con 

    reintegro. 

   4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

    esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

      
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y  

obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 

definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer. 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de    

8.2.6 Orden Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Ejercido Deudora 

 Presupuestarias    
     

RUBRO Presupuesto de Egresos Ejercido   
     

 

No.  CARGO No.    ABONO    
         

1 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 1 Por el pago de:      

 pago de:  
- Gastos   por   servicios   personales   (nómina, 

    

 - Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros   honorarios,    otros    servicios    personales    y 

  servicios personales y retenciones)   retenciones)      

 - Cuotas y Aportaciones Patronales  - Cuotas y Aportaciones Patronales   

 - Adquisición de materiales y suministros  - Adquisición de materiales y suministros  

 - Servicios generales  - Servicios generales    

 - Transferencias internas y asignaciones al sector público  - Transferencias internas y asignaciones al sector 

 - Transferencias al resto del sector público   público      
         

 
- Subsidios y subvenciones 

 - Transferencias al resto del sector público  
         

 
- Ayudas sociales 

 - Subsidios y subvenciones    
         

 - Pensiones y jubilaciones  - Ayudas sociales     
         

 
- Transferencias  a  fideicomisos,  mandatos  y  contratos 

 - Pensiones y jubilaciones    
         

  análogos  - Transferencias   a   fideicomisos,   mandatos   y 

 
- Transferencias al exterior 

  contratos análogos    
         

 - Adquisición de mobiliario y equipo de administración  - Transferencias al exterior    
         

 - Adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo  - Adquisición de mobiliario y equipo de 
         

 
- Adquisición  de  equipo  e  instrumental  médico  y  de 

  administración     
         

  laboratorio  - Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 
          

 
- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

  recreativo      
         

 
- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

 - Adquisición de equipo e instrumental médico y de 
         

 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos y herramientas 

  laboratorio      
         

 
- Adquisición de activos biológicos 

 - Adquisición de vehículos y equipo de transporte  
         

 
- Adquisición de bienes inmuebles 

 - Adquisición de equipo de defensa y seguridad  
         

 
- Adquisición de activos intangibles 

 - Adquisición de maquinaria, otros equipos y 
         

     herramientas      
 - Obras públicas en bienes de dominio público y propio         

    - Adquisición de activos biológicos   
 - Proyectos productivos y acciones de fomento         

    - Adquisición de bienes inmuebles   
 - Participaciones y aportaciones de capital.         

    - Adquisición de activos intangibles   
 - Compra de títulos y valores         

    - Obras públicas en bienes de dominio público y 

     propio      

    - Proyectos productivos y acciones de fomento  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
     

 Cuentas de    

8.2.6 Orden Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Ejercido Deudora 

 Presupuestarias    
     

RUBRO Presupuesto de Egresos Ejercido   
      

 

No.  CARGO No.  ABONO 
      

 - Concesión de prestamos  - Participaciones y aportaciones de capital. 

 - Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros análogos  - Compra de títulos y valores 

 - Participaciones  - Concesión de prestamos 

 - Aportaciones  - Inversiones  en  Fideicomisos  mandatos  y  otros 

 - Convenios   análogos 
    

 - Amortización de la deuda pública  - Participaciones 
    

 - Intereses,  comisiones  y  otros  gastos  de  la  Deuda  - Aportaciones 
    

  Pública  - Convenios 

 - Costos de cobertura  - Amortización de la deuda pública 

 - Apoyos financieros  - Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

     Pública 

    - Costos de cobertura 

    - Apoyos financieros 

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para el 2 Por el pago de: 

 pago de:  - Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes 
    

 - Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y   y contratación de servicios 

  contratación de servicios  - Anticipos  a  proveedores  de  bienes  inmuebles, 
    

 - Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles   muebles e intangibles 

  e intangibles  - Anticipos a contratistas. 
    

 - Anticipos a contratistas. 3 Por la  devolución  de  Materiales  y  suministros  con 
   

3 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro  reintegro 

   4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

    esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

      
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad 

competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA  
      

 Cuentas de     

8.2.7 Orden Presupuesto de Egresos Presupuesto de Egresos Pagado Deudora  
 Presupuestarias     
      

RUBRO Presupuesto de Egresos Pagado    
     

   Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No.  CARGO No. ABONO  

1Por el pago de:  1Por la devolución de Materiales y suministros.   
- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios,  
 otros servicios personales y retenciones)  2 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

- Cuotas y Aportaciones Patronales    

- Adquisición de materiales y suministros    

- Servicios generales    

- Transferencias  internas  y  asignaciones al  sector 3 Por el registro del saldo deudor de esta cuenta para la 
 

público 
 

   determinación del superávit o déficit presupuestario. 
    

- Transferencias al resto del sector público  
- Subsidios y subvenciones  
- Ayudas sociales  
- Pensiones y jubilaciones 

 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 
 

- Transferencias al exterior  
- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

 
- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 
 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 
 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte  
- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 
 

- Adquisición de activos biológicos  
- Adquisición de bienes inmuebles 

 
- Adquisición de activos intangibles  
- Obras públicas en bienes de dominio público y propio  
- Proyectos productivos y acciones de fomento 

 
- Compra de títulos y valores  
- Concesión de prestamos 

 
- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 
 

- Participaciones  
- Aportaciones  
- Convenios  
- Amortización de la deuda pública 

 
- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 
 

- Costos de cobertura  
- Apoyos financieros  

2 Por el pago de: 
 

- Anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios 
 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 
 

- Anticipos a contratistas. 

 
3 Por la devolución de Materiales y suministros con reintegro 

Adición de numeración DOF 09-12-2021 
 

SU SALDO REPRESENTA  
La cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro 

medio de pago. 
 

OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO  GRUPO    NATURALEZA 
         

9.1 
 Cuentas Cierre 

Superávit Financiero 
   

Deudora  

Presupuestario 
   

        
        

GRUPO Superávit Financiero      
         

        Reformado DOF 27-12-2018 
         

No.   CARGO   No.  ABONO 
    

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de Ingresos 1 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de Ingresos 

 Estimada al cierre del ejercicio.    Recaudada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto de 2 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 Presupuesto de 

 Egresos Pagado al cierre del ejercicio.  Egresos Aprobado al cierre del ejercicio.  
 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe presupuestario que resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO    NATURALEZA 
        

9.2 
 Cuentas Cierre 

Déficit Financiero 
   

Deudora  

Presupuestario 
   

       
       

GRUPO Déficit Financiero      
        

       Reformado DOF 27-12-2018 
       

No.   CARGO No.  ABONO 
    

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de Ingresos 1 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de Ingresos 

 Estimada al cierre del ejercicio.  Recaudada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto de 2 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 Presupuesto de 

 Egresos Pagado al cierre del ejercicio.  Egresos Aprobado al cierre del ejercicio.  
 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe presupuestario que resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados.  

 
OBSERVACIONES  
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NUMERO GENERO GRUPO    NATURALEZA 
       

 Cuentas de 
Adeudos de Ejercicios 

    

9.3 Cierre 
   

Deudora 
Fiscales Anteriores 

   

 
Presupuestario 

    

      
       

GRUPO Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores    
       

      Reformado DOF 27-12-2018 
      

No.  CARGO No.  ABONO 
   

1Por  el  traspaso  del  saldo  deudor  de  la  cuenta  8.2.5 1 Al cierre del ejercicio por el registro del saldo deudor de 

Presupuesto de Egresos Devengado.  esta cuenta para la determinación del superávit o déficit 

     financiero.  
 

2 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.6 

Presupuesto de Egresos Ejercido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
 

El importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, 

derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales 

existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

 
OBSERVACIONES 
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CAPÍTULO V 

 
MODELO DE ASIENTOS PARA EL REGISTRO CONTABLE 

 
ASPECTOS GENERALES 

 
Las transacciones que afectan la Hacienda Pública deben ser objeto de registro contable en asientos por 

partida doble con utilización de las cuentas que corresponden según la naturaleza de las operaciones y 

respaldadas por los documentos que las originan (Documento Fuente del Asiento).  
El modelo de asientos que se presenta tiene como propósito disponer de una guía orientadora sobre como 

registrar los hechos económico-financieros que reflejan, en líneas generales, la actividad del ente público y 

contempla las transacciones que se dan en forma habitual y recurrente.  
En consecuencia, hay operaciones particulares que probablemente no se encuentren especificadas en el 

presente capítulo y podrán incluirse posteriormente, de la misma manera que se podrán agregar operaciones 

nuevas que surjan en el futuro.  
En el modelo presentado se han tenido en cuenta las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, en 

especial las que derivan de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) a la fecha, con atención a las normas contables y a normativa 

internacional sobre contabilidad gubernamental.  
Las transacciones incluidas en el modelo de asientos se concentraron en grandes grupos: 

 
24. Asiento de Apertura 

 
 Operaciones relacionadas con el ejercicio de la Ley de Ingresos 

 
 Operaciones relacionadas con el ejercicio del decreto de Presupuesto de Egresos 

 
IV. Operaciones de la Ley de Ingresos y del ejercicio del Presupuesto de Egresos por formalizar 

 
Grupo reformado DOF 27-09-2018 

 
 Operaciones no vinculadas con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

 
Grupo reformado DOF 27-09-2018 

 
VI. Operaciones de Financiamiento 

 
VII. Cuentas de Orden 

 
VIII. Operaciones de Cierre del Ejercicio Patrimoniales y Presupuestarias 

 
Cabe mencionar que, en principio para el punto I. Asientos de Apertura, los registros se generan en forma 

automática a partir de un proceso específico; para los puntos II y III que comprende los registros que provienen 

del ejercicio del presupuesto, los asientos contables de partida doble se generan automáticamente, a partir de 

las matrices de conversión desarrolladas en el Anexo I. Para los puntos IV, V, VI y VII si bien la mayoría de los 

casos podrán automatizarse en etapas posteriores, inicialmente se efectuarán a través de registros no 

automatizados. El punto VIII respecto al cierre de ejercicio que también será automático previo registro de los 

ajustes que correspondan.  
CONTENIDO DEL MODELO DE ASIENTOS 

 
Q. ASIENTO DE APERTURA 

 
II OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE LA LEY DE INGRESOS 

II.1 Ingresos por Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de 

 Mejoras,  Derechos,  Productos,  Aprovechamientos,  Venta  de  Bienes  y  Prestación  de 

 Servicios,  y  Otros  Ingresos;  así  como  por  Participaciones,  Aportaciones,  Convenios, 

 Incentivos  Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal,  Fondos  Distintos  de  Aportaciones, 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1 Impuestos 

II.1.1.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto 

 de Impuestos. 

                                                                                  Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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II.1.1.3 Registro de la recaudación en efectivo de Impuestos  determinables, recibidos en la 

 Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Impuestos autodeterminables, 

 recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Impuestos. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.6 Registro de los Impuestos compensados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de 

 Impuestos, incluye los accesorios determinados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del 

 convenio formalizado para pago de Impuestos. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

 pago de Impuestos, incluye los accesorios determinados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento 

 de pago de Impuestos. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.11 Registro del cobro en especie de la resolución judicial definitiva por impuestos. 

II.1.1.12 Registro de la devolución de bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y 

 dación en pago. 

II.1.1.13 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Impuestos, 

 incluye los accesorios determinados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1.14 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago 

 de Impuestos. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

II.1.2.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto 

 de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.2 Registro del devengado de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social determinables. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.3 Registro de la recaudación en efectivo de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 determinables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.4 Registro del  devengado  y  la  recaudación en efectivo  de  Cuotas  y  Aportaciones  de 

 Seguridad Social autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Cuotas y Aportaciones de 

 Seguridad Social. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.6 Registro de las Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social compensadas. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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II.1.2.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del 

 convenio formalizado para el pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

 pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento 

 de pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.11 Registro del cobro en especie de cuotas y aportaciones de seguridad social originada en la 

 resolución judicial definitiva. 

II.1.2.12 Registro de la devolución de bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramiento y 

 dación en pago. 

II.1.2.13 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Cuotas y 

 Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.2.14 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago 

 de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3 Contribuciones de Mejoras 

II.1.3.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto 

 de Contribuciones de Mejoras. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3.2 Registro del devengado de Contribuciones de Mejoras determinables. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3.3 Registro de la recaudación en efectivo de Contribuciones de Mejoras determinables, 

 recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3.4 Registro del  devengado  y  la recaudación en  efectivo  de Contribuciones de  Mejoras 

 autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Contribuciones de Mejoras. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.3.6 Registro de las Contribuciones de Mejoras compensadas. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4 Derechos 

II.1.4.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto 

 de Derechos. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.2 Registro del devengado de Derechos determinables. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.4.3 Registro de la recaudación en efectivo de Derechos determinables, recibidos en la Tesorería  

 y/o auxiliares de la misma. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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II.1.4.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Derechos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.4.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Derechos. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.4.6 Registro de Derechos compensados. 
 

II.1.4.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de 

Derechos, incluye los accesorios determinados. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.4.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del 

convenio formalizado para pago de Derechos. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.4.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

pago de Derechos, incluye los accesorios determinados. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.4.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento 

de pago de Derechos. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.4.11 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Derechos, 

incluye los accesorios determinados. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.4.12 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago 

de Derechos. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.5 Productos 
 

II.1.5.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto 

de Productos. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.5.2 Registro del devengado de Productos determinables. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.5.3 Registro de la recaudación en efectivo de Productos determinables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.5.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Productos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.5.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Productos. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.5.6 Registro de los Productos compensados. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.6 Aprovechamientos 
 

II.1.6.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto 

de Aprovechamientos. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.6.2 Registro del devengado de Aprovechamientos determinables. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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II.1.6.3 Registro de la recaudación en efectivo de Aprovechamientos determinables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.6.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Aprovechamientos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.6.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Aprovechamientos. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.6.6 Registro de los Aprovechamientos compensados. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.7 Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
 

II.1.7.1 Registro del devengado al realizarse la Venta de Bienes y Prestación de Servicios, incluye 

Impuesto al Valor Agregado. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.7.2 Registro del cobro de Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.7.3 Registro de la autorización y el pago de la devolución en efectivo de los Ingresos por Venta 

de Bienes y Prestación de Servicios. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 
 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.1 Registro del cobro del primer pago de Participaciones en las Entidades Federativas y en los 

Municipios, previo a la recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.2 Registro de los ingresos participables recaudados por las Entidades Federativas. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.3 Registro de la aplicación de ingresos participables recaudados por las Entidades Federativas, 

una vez recibidas las constancias de participaciones o documento equivalente. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.4 Registro del devengado de ingresos de Aportaciones. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.5 Registro del cobro de ingresos de Aportaciones. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.6 Registro del devengado de ingresos de Convenios. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.7 Registro del cobro de ingresos de Convenios. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.8 Registro del devengado de ingresos de Fondos Distintos de Aportaciones. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.9 Registro del cobro de ingresos de Fondos Distintos de Aportaciones. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.10 Registro del devengado y el cobro de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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II.1.8.11 Registro del devengado y el cobro de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.12 Registro del devengado y el cobro de ingresos para Pensiones y Jubilaciones. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.13 Registro del devengado de ingresos de Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 

 para la Estabilización y el Desarrollo. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.1.8.14 Registro del cobro de ingresos de Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

 Estabilización y el Desarrollo. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.2 Aprovechamientos Patrimoniales por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

II.2.1 Aprovechamientos Patrimoniales por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

II.2.1.1 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles 

 a su valor en libros y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del 

 saldo del valor actualizado como incremento o como decremento del valor del activo. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.2.1.2 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles 

 con pérdida y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del 

 valor actualizado como incremento o como decremento del valor del activo. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.2.1.3 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles 

 con utilidad y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del 

 valor actualizado como incremento o como decremento del valor del activo. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.2.1.4 Registro del cobro de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

II.3 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

II.3.1 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

II.3.1.1 Registro del devengado por otros ingresos que generan recursos por donativos en efectivo, 

 entre otros. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

II.3.1.2 Registro del cobro de otros ingresos que generan recursos. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 
 

  OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DEL DECRETO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

III.1 Gastos corrientes 

III.1.1 Servicios Personales 

III.1.1.1 Registro del devengado de los gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros 

 servicios personales y retenciones). 

III.1.1.2 Registro del pago de los gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros 

 servicios personales). 

III.1.1.3 Registro del devengado por cuotas y aportaciones patronales, contribuciones y demás 

 obligaciones derivadas de una relación laboral. 

III.1.1.4 Registro del pago de las cuotas y aportaciones obrero/patronales, retenciones a terceros, 

 contribuciones y demás obligaciones derivadas de una relación laboral. 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

484 
 

 
 
 

III.1.2 Materiales y Suministros 

III.1.2.1 Registro del devengado por adquisición de materiales y suministros. 

III.1.2.2 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros. 

III.1.2.3 Registro de la devolución de materiales y suministros (antes del pago). 

III.1.2.4 Registro de la devolución de materiales y suministros (después del pago). 

III.1.2.5 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros con nota de crédito. 

III.1.2.6 Registro del cobro de la devolución de materiales y suministros (después del pago). 

III.1.2.7 Registro del consumo de materiales y suministros por el ente público 

III.1.2.8 Registro del devengado por adquisición de materiales y suministros 

III.1.2.9 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros. 

III.1.2.10 Registro de la devolución de materiales y suministros (antes del pago). 

III.1.2.11 Registro de la devolución de materiales y suministros (después del pago). 

III.1.2.12 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros con nota de crédito. 

III.1.2.13 Registro del cobro de la devolución de materiales y suministros (después del pago) 

III.1.3 Servicios Generales 

III.1.3.1 Registro del devengado de contratación de servicios generales. 

III.1.3.2 Registro del pago por servicios generales. 

III.1.4 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

III.1.4.1 Registro del devengado de transferencias internas y asignaciones al sector público. 

III.1.4.2 Registro del pago de transferencias internas y asignaciones al sector público. 

III.1.4.3 Registro del devengado de transferencias al resto del sector público. 

III.1.4.4 Registro del pago de las transferencias al resto del sector público. 

III.1.4.5 Registro del devengado de subsidios y subvenciones. 

III.1.4.6 Registro del pago de subsidios y subvenciones. 

III.1.4.7 Registro del devengado de ayudas sociales. 

III.1.4.8 Registro del pago de ayudas sociales. 

III.1.4.9 Registro del devengado de pensiones y jubilaciones. 

III.1.4.10 Registro del pago de pensiones y jubilaciones. 

III.1.4.11 Registro del devengado de transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

III.1.4.12 Registro del pago de transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

III.1.4.13 Registro del devengado de transferencias a la seguridad social por obligación de ley. 

III.1.4.14 Registro del pago de transferencias a la seguridad social por obligación de Ley. 

III.1.4.15 Registro del devengado de donativos. 

III.1.4.16 Registro del pago de donativos. 

III.1.4.17 Registro del devengado de transferencias al exterior. 

III.1.4.18 Registro del pago de transferencias al exterior. 

III.1.5 Participaciones y Aportaciones 

III.1.5.1 Registro del devengado de participaciones. 

III.1.5.2 Registro del devengado de aportaciones. 

III.1.5.3 Registro del devengado de convenios. 

III.1.5.4 Registro del pago de participaciones, aportaciones y convenios. 

III.1.6 Interés, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 

III.1.6.1 Registro del devengado de los intereses, comisiones y otros gastos de la deuda del pública.  
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III.1.6.2 Registro del pago de los intereses, comisiones y otros gastos de la deuda del pública. 

III.1.6.3 Registro del devengado por apoyos financieros. 

III.1.6.4 Registro del pago por apoyos financieros. 

III.2 Gastos de capital 

III.2.1 Compra de Bienes 

III.2.1.1 Registro del devengado de la adquisición de bienes inmuebles. 

III.2.1.2 Registro del pago de la adquisición de bienes inmuebles. 

III.2.2 Ejecución de Obras Públicas en Bienes de Dominio Público 

III.2.2.1 Registro de los estudios, formulación y evaluación de proyectos por obras públicas en 

 bienes de dominio público por contrato. 

III.2.2.2 Registro del pago de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras públicas 

 en bienes de dominio público por contrato. 

III.2.2.3 Registro de la capitalización de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de 

 obras públicas en bienes de dominio público por contrato. 

III.2.2.4 Registro del devengado de obras públicas en bienes de dominio público por contrato. 

III.2.2.5 Registro del pago de obras públicas en bienes de dominio público por contrato. 

III.2.2.6 Registro del devengado de gastos de servicios personales de obras públicas en bienes de 

 dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.2.7 Registro de la capitalización de servicios personales a construcciones en proceso de bienes 

 de dominio público, por administración (simultáneo con registro III.2.2.5). 

III.2.2.8 Registro del pago de los gastos por servicios personales de obras públicas en bienes de 

 dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.2.9 Registro del devengado de la adquisición de materiales y suministros de obras públicas en 

 bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.2.10 Registro de la capitalización de materiales y suministros a construcciones en proceso de 

 bienes de dominio público, por administración (simultáneo con registro III.2.2.8). 

III.2.2.11 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras públicas en bienes 

 de dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.2.12 Registro del devengado de la contratación de servicios generales de obras públicas en 

 bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.2.13 Registro de la capitalización de servicios generales, a construcciones en proceso de bienes 

 de dominio público, por administración (simultáneo con registro III.2.2.11). 

III.2.2.14 Registro del pago de servicios generales de obras públicas en bienes de dominio público, 

 por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.2.15 Registro del pago de las retenciones a favor de terceros. 

III.2.3 Ejecución de Obras Públicas en Bienes Propios 

III.2.3.1 Registro de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras públicas en bienes 

 propios por contrato. 

III.2.3.2 Registro del pago de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras públicas 

 en bienes propios. 

III.2.3.3 Registro de la capitalización de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de 

 obras públicas en bienes de dominio propios por contrato. 

III.2.3.4 Registro del devengado por obras públicas en bienes propios por contrato. 

III.2.3.5 Registro del pago de obras públicas en bienes propios por contrato. 

III.2.3.6 Registro del devengado de los gastos por servicios personales de obras públicas en bienes 

 propios, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.3.7 Registro de la capitalización de servicios personales a construcciones en proceso de bienes 

 propios por administración (simultáneo registro III.2.3.5). 
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III.2.3.8 Registro del pago de los gastos de los servicios personales de obras públicas en bienes 

 propios, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.3.9 Registro del devengado de la adquisición de materiales y suministros de obras públicas en 

 bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.3.10 Registro de la capitalización de materiales y suministros a construcciones en proceso de 

 bienes propios por administración (simultáneo con registro III.2.3.8). 

III.2.3.11 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras públicas en bienes 

 propios, por administración con tipo de gasto de capital 

III.2.3.12 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras públicas en bienes 

 propios, por administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.3.13 Registro de la capitalización de servicios generales, a construcciones en proceso de bienes 

 propios por administración (Simultáneo registro III.2.3.11). 

III.2.3.14 Registro del pago de los servicios generales de obras públicas en bienes propios,  por 

 administración con tipo de gasto de capital. 

III.2.3.15 Registro  de  la  activación  de  construcciones  en  proceso  de  bienes  propios,  por 

 administración a bienes inmuebles e infraestructura; a la conclusión de la obra. 

III.2.3.16 Registro del pago de las retenciones a favor de terceros. 

IV OPERACIONES PENDIENTES DE REGULARIZACIÓN PRESUPUESTARIA DURANTE EL 

 EJERCICIO RELACIONADAS CON LA LEY DE INGRESOS Y CON EL PRESUPUESTO 

 DE EGRESOS 

 Grupo reformado DOF 27-09-2018 

IV.1 Distribución de Ingresos, Ajustes por Diferencias, Devoluciones o Reintegros de ingresos y 

 Otros Ingresos 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

IV.1.1 Distribución de Ingresos 

IV.1.1.1 Registro de los ingresos por clasificar. 

IV.1.1.2 Registro de los depósitos en bancos de ingresos recaudados o cobrados en efectivo. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

IV.1.2 Ajustes por Diferencias, Devoluciones o Reintegros de Ingresos 

 Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.1 Registro del devengado por el reconocimiento de ingresos de intereses generados en las 
 cuentas bancarias productivas de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

 aplicables. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.2 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de intereses 
 generados en las cuentas bancarias productivas de los entes públicos, en términos de las 

 disposiciones aplicables. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.3 Registro del devengado de ingresos por la diferencia positiva resultante del ajuste a las 

 Participaciones, derivado de las constancias de participaciones o documento equivalente. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.4 Registro del cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a las Participaciones, 

 derivado de las constancias de participaciones o documento equivalente. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.5 Registro  de  la  devolución  de  la  diferencia  negativa  resultante  del  ajuste  a  las 
 participaciones, derivado de la aplicación de la constancia de participaciones o documento 

 equivalente. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.6 Registro de la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste la recaudación de 

ingresos participables, derivado de la aplicación de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 
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IV.1.2.7 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Aportaciones. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.8 Registro del pago de la devolución de ingresos de Aportaciones. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.9 Registro  de  la  autorización  y  el  pago  del  reintegro  a  la  Tesorería  de  ingresos  de 

 Aportaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.10 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Convenios. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.11 Registro del pago de la devolución de ingresos de Convenios. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.12 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Convenios, 

 en términos de las disposiciones aplicables. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.13 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Fondos 

 Distintos de Aportaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.14 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.15 Registro del pago de la devolución de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.16 Registro  de  la  autorización  y  el  pago  del  reintegro  a  la  Tesorería  de  ingresos  de 

 Transferencias y Asignaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.17 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.18 Registro del pago de la devolución de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.19 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Subsidios y 

 Subvenciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.2.20 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Pensiones y  

 Jubilaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.3 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.3.1 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos por donativos en efectivo, entre 

 otros. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.1.3.2 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

IV.2 Gastos corrientes 

IV.2.1 Arrendamiento Financiero con compromiso para ejercer opción de compra 

IV.2.1.1 Registro del arrendamiento financiero a la firma del contrato. 

IV.2.1.2 Registro de la porción del arrendamiento financiero de largo plazo a corto plazo. 

IV.2.1.3 Registro de la disminución sobre los derechos e intereses diferidos del arrendamiento 

 financiero. 

IV.2.1.4 Registro del devengado de los derechos sobre bienes e intereses en arrendamiento 

 financiero. 

IV.2.1.5 Registro del pago de los derechos sobre bienes e intereses en arrendamiento financiero. 

 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

488 
 

 
 
 

IV.2.1.6 Registro de la incorporación al activo de la porción del arrendamiento financiero (sin 

considerar los intereses). 
 

IV.2.1.7 Registro de la incorporación del bien al patrimonio al aplicar la opción de compra del 

contrato de arrendamiento financiero. 
 

  OPERACIONES NO VINCULADAS CON LA LEY DE INGRESOS Y CON EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

 Grupo reformado DOF 27-09-2018 

V.1 Operaciones Contables   

V.1.1 Fondos de Terceros, Bienes y Valores en Garantía   

V.1.1.1 Registro por depósitos de fondos de terceros a corto plazo.   

V.1.1.2 Registro por depósitos de fondos de terceros a largo plazo.   

V.1.1.3 Registro por el reintegro de los fondos de terceros a corto plazo.   

V.1.1.4 Registro por el reintegro de los fondos de terceros a largo plazo.   

V.1.1.5 Registro de los ingresos extraordinarios por el vencimiento de fondos de terceros a corto 

 plazo.   

V.1.1.6 Registro de los ingresos extraordinarios por el vencimiento de fondos de terceros a largo 

 plazo.   

V.1.1.7 Registro de los beneficios extraordinarios en bancos por el vencimiento de los fondos de 

 terceros.   

V.1.1.8 Registro del reconocimiento de los valores y bienes en garantía.   

V.1.1.9 Registro de la devolución de los valores y bienes en garantía.   

V.1.2 Deudores Diversos   

V.1.2.1 Registro por deudores diversos.   

V.1.2.2 Registro del cobro a deudores diversos.   

V.1.3 Almacén e Inventarios   

V.1.3.1 Registro de la entrada de Inventario de materias primas, materiales y suministro para la 

 producción.   

V.1.3.2 Registro de la salida de inventario de materias primas, materiales y suministro para la 

 producción al proceso de elaboración.   

V.1.3.3 Registro de la transformación de mercancías en proceso a mercancías terminadas.   

V.1.4 Bienes en Concesión   

V.1.4.1 Registro de la entrega de bienes en concesión.   

V.1.4.2 Registro de la conclusión del contrato de concesión.   

V.1.5 Bienes en Comodato   

V.1.5.1 Registro de la entrega de bienes en comodato.   

V.1.5.2 Registro de la conclusión del contrato de comodato.   

V.1.6 Venta de Bienes Provenientes de Adjudicación, Decomisos y Dación en Pago   

V.1.6.1 Registro por la venta de bienes provenientes de adjudicación, decomisos y dación en pago. 

V.1.6.2 Registro por el ingreso derivado de la venta de bienes provenientes de adjudicación, 

 decomisos y dación en pago.   

V.1.6.3 Registro por los gastos generados de la venta de bienes provenientes de adjudicación, 

 decomisos y dación en pago.   

V.1.7 Diferencias Cambiarias en Moneda Extranjera y Títulos   

V.1.7.1 Registro de las diferencias de cotización a favor de valores negociables en moneda 

 extranjera.   

V.1.7.2 Registro de las diferencias de cotización negativa en valores negociables en moneda 

 extranjera.   
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V.1.8 Fondo Rotatorio o Revolvente  

V.1.8.1 Registro de la entrega de recursos para la constitución del fondo rotatorio o revolvente.  

V.1.8.2 Registro del ingreso del fondo rotatorio o revolvente.  

V.1.8.3 Registro del uso del fondo rotatorio o revolvente.  

V.1.8.4 Registro por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.  

V.1.8.5 Registro de la reposición del fondo rotatorio o revolvente.  

V.1.8.6 Registro del ingreso por la reposición del fondo rotatorio o revolvente.  

V.1.8.7 Registro del reintegro de los recursos para la cancelación del fondo rotatorio o revolvente.  

V.1.8.8 Registro del ingreso de los recursos por el reintegro derivado de la cancelación del fondo 

 rotatorio o revolvente.  

V.1.9 Otros Gastos  

V.1.9.1 Registro del devengo por otros gastos.  

V.1.9.2 Registro del pago de otros gastos.  

V.1.9.3 Transferencias de fondos entre cuentas bancarias.  

V.2 Anticipos de Fondos  

V.2.1 Erogaciones por Anticipos de Participaciones  

V.2.1.1 Registro del anticipo de participaciones.  

V.2.1.2 Registro de la aplicación del anticipo de participaciones.  

V.2.2 Anticipos a Proveedores  

V.2.2.1 Registro de anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y contratación servicios.  

V.2.2.2 Registro de la aplicación del anticipo a proveedores por la adquisición de bienes y 

 contratación servicios.  

V.2.2.3 Registro  del  devengado  de  anticipos  a  proveedores  por  la  adquisición  de  bienes  y 

 contratación servicios.  

V.2.2.4 Registro del pago de Anticipos a Proveedores por adquisición de bienes y contratación de 

 servicios.  

V.2.2.5 Registro de la reclasificación de anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

 contratación de servicios.  

V.2.2.6 Registro de la aplicación del anticipo a proveedores por la adquisición de bienes y 

 contratación de servicios.  

V.2.2.7 Registro de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e intangibles.  

V.2.2.8 Registro de la aplicación de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 

 intangibles.  

V.2.2.9 Registro de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e intangibles.  

V.2.2.10 Registro del pago de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e intangibles.  

V.2.2.11 Registro de la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 

 intangibles.  

V.2.2.12 Registro de la aplicación de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 

 intangibles.  

V.2.3 Anticipos a Contratistas por Obras Públicas  

V.2.3.1 Registro del anticipo a contratistas.  

V.2.3.2 Registro de la aplicación del anticipo a contratistas.  

V.2.3.3 Registro por el devengado del anticipo a contratistas.  

V.2.3.4 Registro por el pago del anticipo a contratistas.  

V.2.3.5 Registro de la reclasificación del anticipo a contratistas.  

V.2.3.6 Registro de la aplicación del anticipo a contratistas.  

V.2.4 Registro de las Inversiones  
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V.2.4.1 Registro del devengado y compra de Inversiones financieras. 

V.2.4.2 Registro del cobro de las inversiones financieras más sus Intereses. 

V.2.4.3 Registro del cobro de los pasivos diferidos. 

VI OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 

VI.1 Deuda Pública 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1 Deuda Pública 

 Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.1 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna a la par. 

VI.1.1.2 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna sobre la par. 

VI.1.1.3 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna bajo la par. 

VI.1.1.4 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa a la par. 

VI.1.1.5 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa sobre la par. 

VI.1.1.6 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa bajo la par. 

VI.1.1.7 Registro de la porción de la deuda pública interna por la colocación de títulos y valores de 

 largo plazo a corto plazo. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.8 Registro de la porción de la deuda pública externa por la colocación de títulos y valores de 

 largo plazo a corto plazo. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.9 Registro por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o externa derivado de la 

 obtención de préstamos. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.10 Registro de la porción de la deuda pública interna por los préstamos obtenidos de largo 

 plazo a corto plazo. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.11 Registro de la porción de la deuda pública externa por los préstamos obtenidos de largo 

 plazo a corto plazo. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.12 Registro del pago de la deuda pública interna (Registro simultáneo con modelos de asientos 

 III.1.6.1 y III.1.6.2). 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.13 Registro del pago de la deuda pública externa (Registro simultáneo con modelos de 

 asientos III.1.6.1 y III.1.6.2). 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.14 Registro del decremento de la deuda pública externa derivado de la actualización por tipo de  

 cambio. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.15 Registro del incremento de la deuda pública externa derivado de la actualización por tipo de 

 cambio. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.16 Registro del decremento de la deuda pública interna derivado de la actualización de valores 

 negociables. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

VI.1.1.17 Registro del incremento de la deuda pública interna derivado de la actualización de valores 

 negociables. 

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

VI.2 Reestructura de la Deuda Pública 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 
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VI.2.1 Reestructura de la Deuda Púbica 

 Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.2.1.1 Registro de la variación a favor por la reestructuración de la deuda pública interna y/o 

 externa. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.2.1.2 Registro de la variación en contra por la reestructuración de la deuda pública interna y/o 

 externa. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.3 Préstamos Otorgados 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.3.1 Préstamos Otorgados 

 Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.3.1.1 Registro del devengado de los préstamos otorgados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.3.1.2 Registro del pago de los préstamos otorgados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.3.1.3 Registro de la recuperación de los préstamos otorgados más el beneficio por intereses. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.4 Ejecución de Avales y Garantías 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.4.1 Ejecución de Avales y Garantías 

 Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.4.1.1 Registro del devengado de la amortización y/o los costos financieros a pagar por el ente 

 público, por avales y garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.4.1.2 Registro del pago por la amortización por avales y garantías por el ente público, incumplidas 

 por el deudor principal. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.4.1.3 Registro de la recuperación de los avales y garantías más intereses. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.5 Inversiones Financieras 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.1 Inversiones 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.1.1 Registro  del  devengado  y  el  pago  por  la  contratación  o  incremento  de  inversiones 

 financieras. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.1.2 Registro  del  cobro  derivado  de  la  recuperación  de  recursos  al  vencimiento  de  las 

 inversiones financieras y sus intereses. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.1.3 Registro del cobro de los pasivos diferidos. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.2 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

 Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

VI.5.2.1 Registro del devengado y el pago de fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VI.5.3 Inversiones de Participaciones y Aportaciones de Capital 

 Numeral adicionado DOF 27-09-2018 
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VI.5.3.1 Registro del devengado y el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII CUENTAS DE ORDEN 

VII.1 Registros en Cuentas de Orden Presupuestarias 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1 Registros Presupuestarios de la Ley de Ingresos. 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1.1 Registro de la Ley de Ingresos Estimada. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1.2 Registro de las modificaciones positivas a la estimación de la Ley de Ingresos. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1.3 Registro de las modificaciones negativas a la estimación de la Ley de Ingresos. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1.4 Registro de los ingresos devengados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1.5 Registro de los ingresos recaudados. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.2 Registro Presupuestario del Gasto 

VII.1.2.1 Registro del Presupuesto de Egresos aprobado. 

VII.1.2.2 Registro de ampliaciones/adiciones líquidas al presupuesto aprobado. 

VII.1.2.3 Registro de reducciones líquidas al Presupuesto aprobado. 

VII.1.2.4 Registro de ampliaciones/adiciones compensadas al presupuesto aprobado. 

VII.1.2.5 Registro de las reducciones compensadas al presupuesto aprobado. 

VII.1.2.6 Registro del presupuesto comprometido. 

VII.1.2.7 Registro del presupuesto devengado. 

VII.1.2.8 Registro del presupuesto ejercido. 

VII.1.2.9 Registro del presupuesto pagado. 

VII.2 Registros en Cuentas de Orden Contables 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.1 Avales, Fianzas y Garantías 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.1.1 Registro de autorización de avales. 

VII.2.1.2 Registro de cancelación parcial o total de la deuda por parte del deudor avalado. 

VII.2.1.3 Registro de garantías recibidas por deudas a cobrar por parte del gobierno. 

VII.2.1.4 Registro del cumplimiento de las obligaciones por parte del deudor al gobierno. 

VII.2.1.5 Registro de las fianzas para garantizar el cumplimiento de adquisiciones inmuebles  y 

 muebles. 

VII.2.1.6 Registro del cumplimiento del gobierno con las obligaciones que dieron origen a las fianzas. 

VII.2.2 Valores 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.2.1 Registro de valores en custodia. 

VII.2.2.2 Registro de la cancelación de los valores en custodia. 
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VII.2.2.3 Registro de instrumentos prestados a formadores de mercado.  

VII.2.2.4 Registro de la cancelación de los instrumentos prestados a formadores de mercado.  

VII.2.2.5 Registro de instrumentos recibidos de formadores de mercado.  

VII.2.2.6 Registro de la cancelación de los instrumentos recibidos de formadores de mercado.  

VII.2.3 Emisión y Colocación de Deuda Pública  

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.3.1 Registro  de  la  emisión  de  títulos  y  valores  de  deuda  pública  interna  y/o  externa 

 (financiamiento).  

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.3.2 Registro de la colocación de títulos y valores de deuda pública interna y/o externa.  

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.4 Préstamos Obtenidos  

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.4.1 Registro de la obtención de préstamos considerados deuda pública interna y/o externa 

 (financiamiento).  

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.4.2 Registro del pago de préstamos obtenidos considerados deuda pública interna y/o externa. 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.5 Juicios  

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.5.1 Registro de los juicios en contra del Gobierno, en proceso.  

VII.2.5.2 Registro de los juicios que derivaron en sentencias judiciales.  

VII.2.6 Inversión Pública  

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.6.1 Registro de las inversiones públicas contratadas.  

VII.2.6.2 Registro de la cancelación de las inversiones públicas contratadas.  

VII.2.7 Bienes en Concesión o en Comodato  

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.7.1 Registro de los bienes recibidos por el ente público por parte del concesionario.  

VII.2.7.2 Registro de los bienes entregados por el ente público al concesionario por la conclusión del 

 contrato.  

VII.2.7.3 Registro de los Bienes recibidos por el ente público por parte del comodante.  

VII.2.7.4 Registro de los bienes entregados por el ente público al comodante por la conclusión del 

 contrato.  

VIII OPERACIONES DE CIERRE DEL EJERCICIO PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIAS 

VIII.1 Cierre de Actividades y Determinación del Resultado del Ejercicio  

VIII.1.1 Cierre de Cuentas de Ingresos y Gastos  

VIII.1.1.1 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de ingresos.  

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VIII.1.1.2 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de gastos.  

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

VIII.1.1.3 Registro del ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio.  

VIII.1.1.4 Registro del desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio.  
 
 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

494 
 

 
 
 

VIII.1.2 
 

VIII.1.3 
 

VIII.1.3.1 
 

VIII.1.3.2 

Cierre de Cuentas Patrimoniales 
 
Cierre de Cuentas Presupuestarias 
 
Ley de Ingresos devengada no recaudada. 
 
Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones negativas a la Ley de Ingresos. 

 
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

 
VIII.1.3.3 

 
Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones positivas a la Ley de Ingresos. 

 
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

 
VIII.1.3.4 

 
Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

 
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

 
VIII.1.3.5 

 
VIII.1.3.6 

 
VIII.1.3.7 

 
VIII.1.3.8 

 
VIII.1.3.9 

 
VIII.1.3.10 

 
VIII.1.3.11 

 
VIII.1.3.12 

 
Presupuesto de Egresos Comprometido no devengado. 
 
Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones negativas al Presupuesto aprobado. 
 
Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones positivas al Presupuesto aprobado. 
 
Presupuesto de Egresos por ejercer no comprometido. 
 
Asiento Final de los gastos durante el ejercicio –Determinación de Adeudos de Ejercicios  
Fiscales Anteriores- 
 
Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto (Superávit Financiero). 
 
Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto (Déficit Financiero). 
 
Cierre presupuestario del Ejercicio con Superávit Financiero. 

 
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

 
VIII.1.3.13 

 
Cierre presupuestario del Ejercicio con Déficit Financiero. 

 
  ASIENTO DE APERTURA 

 
Documento Fuente del Asiento: Auxiliar contable del ejercicio inmediato anterior. 

 

 Cargo  Abono 

1.1.1.1 Efectivo   
    

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
    

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros   
    

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)   
    

1.1.1.4.1 Inversiones en Moneda Nacional CP   
    

1.1.1.4.2 Inversiones en Moneda Extranjera CP   
    

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica   
    

1.1.1.6 
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o   

Administración 
  

   
    

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes   
    

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo   
    

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   
    

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo   
    

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   
    

1.1.2.5 
Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto   

Plazo 
  

   
    

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo   
    

1.1.2.9 
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   
a Corto Plazo 

  
   
    

1.1.3.1 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes   
y Prestación de Servicios a Corto Plazo 
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1.1.3.2 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes   

Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 
     

      
    

1.1.3.3 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes   

Intangibles a Corto Plazo 
        

         
         

1.1.3.4 
Anticipo a Contratistas por Obras  Públicas a   

Corto Plazo 
         

          
    

1.1.3.9 
Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a   
Corto Plazo 

         

          
      

1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta     
      

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas     
          

1.1.4.3 
Inventario de Mercancías  en Proceso de   
Elaboración 

         

          
         

1.1.4.4 
Inventario de Materias Primas, Materiales y   
Suministros para Producción 

       

        
       

1.1.4.4.1 
Productos Alimenticios, Agropecuarios y   

Forestales Adquiridos como Materia Prima 
   

    
    

1.1.4.4.2 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima   
         

1.1.4.4.3 
Productos de Papel, Cartón e Impresos   
Adquiridos como Materia Prima 

      

       
    

 Combustibles, Lubricantes y Aditivos Adquiridos,   

1.1.4.4.4 Carbón y sus Derivados Adquiridos como Materia   

 Prima            
        

1.1.4.4.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de   

Laboratorio Adquiridos como Materia Prima 
   

    
    

1.1.4.4.6 
Productos Metálicos y a Base de Minerales no   
Metálicos Adquiridos como Materia Prima 

   

    
         

1.1.4.4.7 
Productos de Cuero, Piel, Plástico y  Hule   
Adquiridos como Materia Prima 

      

       
    

1.1.4.4.9 
Otros Productos y Mercancías Adquiridas como   
Materia Prima 

         

          
          

1.1.4.5 Bienes en Tránsito         
          

1.1.5.1 
Almacén  de Materiales y Suministros de   

Consumo 
          

           
          

1.1.9.1 Valores en Garantía         
    

1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos)   
       

1.1.9.3 
Bienes Derivados  de Embargos, Decomisos,   
Aseguramientos y Dación en Pago 

     

      
         

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo        
       

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional      
      

1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera     
        

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo       
           

1.2.1.2.1 Bonos a LP          
      

1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP     
        

1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP       
          

1.2.1.2.9 Otros Valores a LP         
     

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos    
    

1.2.1.3.1 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del   

Poder Ejecutivo 
         

          
    

1.2.1.3.2 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del   
Poder Legislativo 
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1.2.1.3.3 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del   
Poder Judicial 

    

     
      

1.2.1.3.4 
Fideicomisos,  Mandatos y  Contratos Análogos   

Públicos no Empresariales y no Financieros 
  

   
      

1.2.1.3.5 
Fideicomisos,  Mandatos y  Contratos Análogos   

Públicos Empresariales y no Financieros 
   

    
      

1.2.1.3.6 
Fideicomisos,  Mandatos y  Contratos Análogos   
Públicos Financieros 

    

     
    

1.2.1.3.7 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de   
Entidades Federativas 

    

     
    

1.2.1.3.8 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de   
Municipios 

    

     
    

 Otros  Fideicomisos,  Mandatos  y  Contratos   

1.2.1.3.9 Análogos     
 Reforma nombre de subcuenta DOF 23-12-2015   
    

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital   
    

1.2.1.4.1 
Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en   

el Sector Público 
    

     
    

1.2.1.4.2 
Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en   

el Sector Privado 
    

     
    

1.2.1.4.3 
Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en   

el Sector Externo 
    

     
     

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo    
     

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo    
     

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo    
     

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo    
    

1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector Público   
    

1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector Privado   
    

1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector Externo   
    

1.2.2.9 
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   

a Largo Plazo 
    

     
      

1.2.3.1 Terrenos     
      

1.2.3.2 Viviendas     
     

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales    
      

1.2.3.4 Infraestructura     
     

1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras    
     

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal    
      

1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria     
     

1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria    
     

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones    
     

1.2.3.4.6 
Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento,   

Hidroagrícola y Control de Inundaciones 
   

    
      

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica     
    

1.2.3.4.8 Infraestructura de Producción de Hidrocarburos   
    

1.2.3.4.9 Infraestructura de Refinación, Gas y Petroquímica   
    

1.2.3.5 
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio   

Público 
    

     
     

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso    
     

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
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 Construcción de Obras para el Abastecimiento de   
1.2.3.5.3 Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y   

 Telecomunicaciones en Proceso    
    

1.2.3.5.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras de   

Urbanización en Proceso 
     

      
         

1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
        

         
    

1.2.3.5.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra   
Pesada en Proceso 

      

       
    

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en Construcciones   
en Proceso 

       

        
    

1.2.3.5.9 
Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros   
Trabajos Especializados en Proceso 

   

    
     

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios    
     

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso    
     

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
    

 Construcción de Obras para el Abastecimiento de   
1.2.3.6.3 Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y   

 Telecomunicaciones en Proceso    
    

1.2.3.6.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras de   
Urbanización en Proceso 

     

      
         

1.2.3.6.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   
Proceso 

        

         
    

1.2.3.6.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra   
Pesada en Proceso 

      

       
    

1.2.3.6.7 
Instalaciones y Equipamiento en Construcciones   

en Proceso 
       

        
    

1.2.3.6.9 
Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros   

Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
       

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles      
     

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración    
     

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería    
     

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería    
        

1.2.4.1.3 
Equipo de  Cómputo  y de Tecnologías  de la   

Información 
       

        
     

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración    
     

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo    
     

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales    
       

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos      
     

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video    
    

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo   
     

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio    
     

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio    
     

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio    
       

1.2.4.4 Equipo de Transporte      
     

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre    
       

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques      
       

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial      
        

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario       
        

1.2.4.4.5 Embarcaciones       
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  Cargo    Abono 

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte     
      

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad     
     

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas    
      

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario     
      

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial     
     

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción    
        

1.2.4.6.4 
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y   
de Refrigeración Industrial y Comercial 

   

    
     

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación    
      

1.2.4.6.6 
Equipos de  Generación  Eléctrica,  Aparatos y   

Accesorios Eléctricos 
    

     
     

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta    
       

1.2.4.6.9 Otros Equipos      
     

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos    
     

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos    
       

1.2.4.7.2 Objetos de Valor      
       

1.2.4.8 Activos Biológicos      
        

1.2.4.8.1 Bovinos       
        

1.2.4.8.2 Porcinos       
        

1.2.4.8.3 Aves       
       

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos      
      

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura     
        

1.2.4.8.6 Equinos       
      

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico     
       

1.2.4.8.8 Árboles y Plantas      
      

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos     
        

1.2.5.1 Software       
      

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos     
        

1.2.5.2.1 Patentes       
        

1.2.5.2.2 Marcas       
        

1.2.5.2.3 Derechos       
      

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias     
       

1.2.5.3.1 Concesiones      
       

1.2.5.3.2 Franquicias      
        

1.2.5.4 Licencias       
     

1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e Intelectuales    
     

1.2.5.4.2 Licencias Industriales, Comerciales y Otras    
      

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles     
    

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos   
       

1.2.7.2 
Derechos Sobre Bienes   en Régimen   de   

Arrendamiento Financiero 
    

     
     

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo    
      

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo     
    

1.2.7.5 
Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por   
Adelantado 

     

      
      

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos     
      

1.2.9.1 Bienes en Concesión     
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 Cargo  Abono 

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero   
    

1.2.9.3 Bienes en Comodato   
    

  
2.1.1.1 

Servicios  Personales  por  Pagar  a  Corto 
  

Plazo    
    

  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
    

  
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a 
  

Corto Plazo    
    

  
2.1.1.4 

Participaciones y Aportaciones por Pagar a 
  

Corto Plazo    
    

  
2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto 
  

Plazo    
    

  
2.1.1.6 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la 
  

Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo    
    

  
2.1.1.7 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a 
  

Corto Plazo    
    

  
2.1.1.8 

Devoluciones  de  la  Ley  de  Ingresos  por 
  

Pagar a Corto Plazo    
    

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
    

  
2.1.2.1 

Documentos Comerciales por Pagar a Corto 
  

Plazo    
    

  
2.1.2.2 

Documentos  con  Contratistas  por  Obra 
  

Pública por Pagar a Corto Plazo    
    

  2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 
    

  
2.1.3.1 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 
  

Interna    

    

  
2.1.3.2 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 
  

Externa    
    

  
2.1.3.3 

Porción  a  Corto  Plazo  de  Arrendamiento 
  

Financiero    
    

  
2.1.4.1 

Títulos  y  Valores  de  la  Deuda  Pública 
  

Interna a Corto Plazo    
    

  
2.1.4.2 

Títulos  y  Valores  de  la  Deuda  Pública 
  

Externa a Corto Plazo    
    

  
2.1.5.1 

Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto 
  

Plazo    
    

  
2.1.5.2 

Intereses Cobrados por Adelantado a Corto 
  

Plazo    
    

  2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
    

  2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo 
    

  2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo 
    

  2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo 
    

  
2.1.6.4 

Fondos  de  Fideicomisos,  Mandatos  y 
  

Contratos Análogos a Corto Plazo    
    

  
2.1.6.5 

Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o 
  

Administración a Corto Plazo    
    

  2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 
    

  
2.1.7.1 

Provisión para Demandas y Juicios a Corto 
  

Plazo    
    

  2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 
    

  2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo 
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 Cargo     Abono    
  2.1.9.1 Ingresos por Clasificar    
      

  2.1.9.2 Recaudación por Participar   
      

  2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes   
    

  2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 
    

  
2.2.1.2 

Contratistas por Obra Pública por Pagar a 
  

Largo Plazo 
     

        
    

  
2.2.2.1 

Documentos Comerciales por Pagar a Largo 
  

Plazo 
       

          
      

  
2.2.2.2 

Documentos con Contratistas  por  Obra 
  

Pública por Pagar a Largo Plazo 
 

    
    

  2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 
          

  
2.2.3.1 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 
  

Interna a Largo Plazo 
   

      
          

  
2.2.3.2 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 
  

Externa a Largo Plazo 
   

      
    

  
2.2.3.3 

Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
  

Pagar a Largo Plazo 
    

       
    

  
2.2.3.4 

Préstamos de la Deuda Pública Externa por 
  

Pagar a Largo Plazo 
    

       
    

  2.2.3.5 Arrendamiento Financiero a Largo Plazo 
     

  2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo  
    

  
2.2.4.2 

Intereses Cobrados por Adelantado a Largo 
  

Plazo 
       

          
    

  2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
     

  2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo  
    

  2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo 
     

  2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo  
        

  
2.2.5.4 

Fondos  de Fideicomisos, Mandatos  y 
  

Contratos Análogos a Largo Plazo 
 

    
    

  
2.2.5.5 

Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o 
  

Administración a Largo Plazo 
 

    
    

  2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 
    

  
2.2.6.1 

Provisión para Demandas y Juicios a Largo 
  

Plazo 
       

          
    

  2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo 
    

  2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo 
     

  2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo  
         

  3.1.1 Aportaciones      
       

  3.1.2 Donaciones de Capital    
        

  
3.1.3 

Actualización de  Hacienda Pública/ 
  

Patrimonio 
     

        
    

  3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
     

  3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores  
          

  3.2.3 Revalúos       
     

  3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles  
      

  3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles   
     

  3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles  
        

  3.2.3.9 Otros Revalúos     
          

  3.2.4 Reservas       
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  3.2.4.1 Reservas de Patrimonio 
    

  3.2.4.2 Reservas Territoriales 
    

  3.2.4.3 Reservas por Contingencias 
    

  
3.2.5 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 
  

Anteriores    
    

  3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables 
    

  3.2.5.2 Cambios por Errores Contables 
    

  3.3.1 Resultado por Posición Monetaria 
    

  
3.3.2 

Resultado  por  Tenencia  de  Activos  no 
  

Monetarios    
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II OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE LA LEY DE INGRESOS 

II.1 INGRESOS POR IMPUESTOS, CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRIBUCIONES DE 

 MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, VENTA  DE  BIENES  Y  PRESTACIÓN  DE 

 SERVICIOS, Y  OTROS INGRESOS; ASÍ COMO  POR  PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 

 INCENTIVOS DERIVADOS  DE  LA  COLABORACIÓN  FISCAL, FONDOS  DISTINTOS  DE  APORTACIONES, 

 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

    Numeral reformado DOF 27-09-2018 

II.1.1 Impuestos   

II.1.1.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

 Impuestos. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 
 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o documento 

equivalente. 
  

 Cargo   Abono  

 2.1.9.1   Ingresos por Clasificar   

   4.1.1.1   Impuestos Sobre los Ingresos  

   4.1.1.2   Impuestos Sobre el Patrimonio  
 

4.1.1.3 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y  

 
las Transacciones 

 
     

   4.1.1.4   Impuestos al Comercio Exterior  

   4.1.1.5   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  

 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos  

   4.1.1.7   Accesorios de Impuestos  

    Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
 

4.1.1.8 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 

     

    Pago  
    

 4.1.1.9 Otros Impuestos   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

 
II.1.1.2 Registro del devengado de Impuestos determinables. 

 
Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por autoridad competente.  

 

  Cargo   Abono  

 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   
      

    4.1.1.1   Impuestos Sobre los Ingresos  
      

    4.1.1.2   Impuestos Sobre el Patrimonio  
       

  
4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y  
  

las Transacciones 
 

      
      

    4.1.1.4   Impuestos al Comercio Exterior  
      

    4.1.1.5   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  
     

  4.1.1.6 Impuestos Ecológicos  
      

    4.1.1.7   Accesorios de Impuestos  
       

     Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
  

4.1.1.8 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

  
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 

      

     Pago  
     

  4.1.1.9 Otros Impuestos    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.1.3 Registro de la recaudación en efectivo de Impuestos determinables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

Cargo  Abono 
     
1.1.1.1 Efectivo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

 
II.1.1.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Impuestos autodeterminables, recibidos 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  
     

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo    
     

  4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos  
     

  4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio  
     

  
4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y  
  

las Transacciones 
 

    
     

  4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior  
     

  4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  
     

  4.1.1.6 Impuestos Ecológicos  
     

  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos  
     

   Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
  

4.1.1.8 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

  
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 

    

   Pago  

  4.1.1.9 Otros Impuestos  
     

1.1.1.1 Efectivo    
     

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    
     

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

II.1.1.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Impuestos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente, oficio 

de autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento 

equivalente. 
 

 Cargo  Abono 
    

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos   
    

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio   
    

4.1.1.3 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y   

las Transacciones 
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  Cargo   Abono  
      

 4.1.1.4   Impuestos al Comercio Exterior   
    

 4.1.1.5   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables   
     

 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos   
    

 4.1.1.7   Accesorios de Impuestos   
     

  Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de   

 
4.1.1.8 

Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios   
 Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o   
    

  Pago   

 4.1.1.9 Otros Impuestos   
       

  
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a  
  

Corto Plazo 
 

      
     

 
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a   
 

Corto Plazo 
  

    
     

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

II.1.1.6 Registro de los Impuestos compensados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente.  
 

  Cargo  Abono  
 4.1.1.1   Impuestos Sobre los Ingresos   
    

 4.1.1.2   Impuestos Sobre el Patrimonio   
     

 
4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y   
 

las Transacciones 
  

    
    

 4.1.1.4   Impuestos al Comercio Exterior   
    

 4.1.1.5   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables   
     

 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos   
    

 4.1.1.7   Accesorios de Impuestos   
     

  Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de   

 
4.1.1.8 

Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios   
 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
  

    

  Pago   
     

 4.1.1.9 Otros Impuestos   
     

   4.1.1.1   Impuestos Sobre los Ingresos  
     

   4.1.1.2   Impuestos Sobre el Patrimonio  
      

  
4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y  
  

las Transaccione 
 

     
     

   4.1.1.4   Impuestos al Comercio Exterior  
     

   4.1.1.5   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  
     

  4.1.1.6 Impuestos Ecológicos  
     

   4.1.1.7   Accesorios de Impuestos  
      

    Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  

  
4.1.1.8 

Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  
  

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
 

     

    Pago  
     

  4.1.1.9 Otros Impuestos    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.1.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de 

Impuestos, incluye los accesorios determinados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Convenio de pago o documento equivalente.  
 

 Cargo   Abono  
 1.1.2.4   Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   
     

   4.1.1.1   Impuestos Sobre los Ingresos  
     

   4.1.1.2   Impuestos Sobre el Patrimonio  
      

 
4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y  
 

las Transacciones 
 

     
     

   4.1.1.4   Impuestos al Comercio Exterior  
     

   4.1.1.5   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  
    

 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos  
     

   4.1.1.7   Accesorios de Impuestos  
      

    Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
 

4.1.1.8 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 
     

    Pago  
    

 4.1.1.9 Otros Impuestos   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

II.1.1.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del convenio 

formalizado para pago de Impuestos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  
1.1.1.1 Efectivo    

     

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    
     

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.1.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

pago de Impuestos, incluye los accesorios determinados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Resolución judicial definitiva.  
 

 Cargo   Abono  

 1.1.2.4   Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

   4.1.1.1   Impuestos Sobre los Ingresos  

   4.1.1.2   Impuestos Sobre el Patrimonio  

 
4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y  
 

las Transacciones 
 

     

   4.1.1.4   Impuestos al Comercio Exterior  

   4.1.1.5   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  

 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos  

   4.1.1.7   Accesorios de Impuestos  

    Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
 

4.1.1.8 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 
     

    Pago  

 4.1.1.9 Otros Impuestos   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.1.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

pago de Impuestos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

  Cargo  Abono  
 1.1.1.1 Efectivo    
      

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería      
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

 
II.1.1.11 Registro del cobro en especie de la resolución judicial definitiva por impuestos. Complemento 

con modelos de asientos V.1.6. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización de recepción de bienes embargados o documento 

equivalente. 
 

 Cargo  Abono  

1.1.9.3 
Bienes  Derivados  de  Embargos,  Decomisos,    

Aseguramientos y Dación en Pago 
   

    
     

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

II.1.1.12 Registro de la devolución de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y 

dación en pago. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente. 
 

 Cargo   Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo    
     

  
1.1.9.3 

Bienes Derivados  de  Embargos,  Decomisos, 
  

Aseguramientos y Dación en Pago    
     

 

II.1.1.13 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Impuestos, 

incluye los accesorios determinados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente.  
 

 Cargo   Abono  
 1.1.2.4   Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   
     

   4.1.1.1   Impuestos Sobre los Ingresos  
     

   4.1.1.2   Impuestos Sobre el Patrimonio  
      

 
4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y  
 

las Transacciones 
 

     
     

   4.1.1.4   Impuestos al Comercio Exterior  
     

   4.1.1.5   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  
    

 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos  
     

   4.1.1.7   Accesorios de Impuestos  
      

    Impuestos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
 

4.1.1.8 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 

     

    Pago  
    

 4.1.1.9 Otros Impuestos    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.1.14 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago de 

Impuestos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

  Cargo Abono  
 1.1.1.1 Efectivo   

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería     
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

II.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 

II.1.2.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y 

IV.1.1.2. 
 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o 

documento equivalente. 

 Cargo   Abono  
2.1.9.1 Ingresos por Clasificar     

  4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda  

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social  

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro  

  
4.1.2.4 

Accesorios de  Cuotas  y  Aportaciones  de  
  

Seguridad Social 
 

    

  
4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad  
  

Social 
  

     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.2.2 Registro del devengado de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social determinables. 

 
Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente. 

 
 

Cargo 

 

Abono 

 

   

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo    

  4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda  

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social  

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro  

  
4.1.2.4 

Accesorios  de  Cuotas  y  Aportaciones  de  
  

Seguridad Social 
 

    

  
4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad  
  

Social 
 

    

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.2.3 Registro de la recaudación en efectivo de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

determinables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

  

Cargo 
 

Abono 
 

    

 1.1.1.1 Efectivo    

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería      
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.2.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono  

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo     

  4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda  

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social  

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro  

  
4.1.2.4 

Accesorios de  Cuotas  y  Aportaciones  de  
  

Seguridad Social 
 

    

  
4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad  
  

Social 
  

     

1.1.1.1 Efectivo     

1.1.1.2 Bancos/Tesorería     

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.2.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad correspondiente, oficio de 

autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento 

equivalente.   

  Cargo  Abono 

 4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda   

 4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social   

 4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro   

 
4.1.2.4 

Accesorios  de  Cuotas  y  Aportaciones  de   
 

Seguridad Social 
  

    

 
4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad   
 

Social 
  

    

   
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a 
   

Corto Plazo     

 
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a  
 

Corto Plazo 
 

   

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.2.6 Registro de las Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social compensadas. 

 
Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente. 

 

 Cargo   Abono  

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda     

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social     

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro     

4.1.2.4 
Accesorios  de  Cuotas  y  Aportaciones de    

Seguridad Social 
    

     

4.1.2.9 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad    

Social 
    

     

   4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda  

   4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social  

   4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro  

   
4.1.2.4 

Accesorios  de  Cuotas  y  Aportaciones  de  
   

Seguridad Social 
 

     

   
4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad  
   

Social 
 

     

    Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.2.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Convenio de pago o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono  

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo     
     

  4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda  
     

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social  
     

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro  
      

  
4.1.2.4 

Accesorios de  Cuotas  y  Aportaciones  de  
  

Seguridad Social 
 

    
     

  
4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad  
  

Social 
  

     
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.2.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del convenio 

formalizado para el pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
 

  Cargo  Abono  

 1.1.1.1 Efectivo    
      

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería      
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.2.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Resolución judicial definitiva. 
 

 Cargo   Abono  

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo     

  4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda  

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social  

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro  
  

4.1.2.4 
Accesorios de  Cuotas  y  Aportaciones  de  

  
Seguridad Social 

 
    

  
4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad  
  

Social 
  

     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.2.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

  Cargo  Abono  

 1.1.1.1 Efectivo    
      

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería      
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.2.11 Registro del cobro en especie de cuotas y aportaciones de seguridad social originada en la 

resolución judicial definitiva. Complemento con modelos de asientos V.1.6. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización de recepción de bienes embargados o documento 

equivalente. 
 

 Cargo  Abono  

1.1.9.3 
Bienes  Derivados  de  Embargos,  Decomisos,    

Aseguramientos y Dación en Pago 
   

    
     

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 
 

II.1.2.12 Registro de la devolución de bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramiento y dación 

en pago. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente  
 

Cargo  Abono 
     
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
1.1.9.3  

 
 
Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, 

Aseguramientos y Dación en Pago 

 

II.1.2.13 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente. 
 

 Cargo   Abono  

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo     
     

  4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda  
     

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social  
     

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro  
      

  
4.1.2.4 

Accesorios de  Cuotas  y  Aportaciones  de  
  

Seguridad Social 
 

    
     

  
4.1.2.9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad  
  

Social 
  

     
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

II.1.2.14 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago de 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

Cargo  Abono 
     
1.1.1.1 Efectivo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.3 Contribuciones de Mejoras 
 

II.1.3.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de  
Contribuciones de Mejoras. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 

 
Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o 

documento equivalente. 
  

Cargo  Abono   
2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 

 
4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

 
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en 

4.1.3.2 la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en  
Ejercicios  Fiscales  Anteriores  Pendientes  de  

Liquidación o Pago  
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.3.2 Registro del devengado de Contribuciones de Mejoras determinables. 

 
Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente.  

 

Cargo Abono   
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
4.1.3.1   Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

   

 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en 

4.1.3.2 
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,  Causadas  en 

Ejercicios  Fiscales  Anteriores  Pendientes  de  

 Liquidación o Pago 
  

 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.3.3 Registro de la recaudación en efectivo de Contribuciones de Mejoras determinables, recibidas en 

la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

  Cargo Abono  

 1.1.1.1 Efectivo   
     

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería     
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.3.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Contribuciones de Mejoras 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono  

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo     
     

  4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas  
     

   Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en  
  

4.1.3.2 
la Ley  de  Ingresos  Vigente,  Causadas  en  

  
Ejercicios  Fiscales  Anteriores  Pendientes  de 

 

    

   Liquidación o Pago  
      

1.1.1.1 Efectivo     
      

1.1.1.2 Bancos/Tesorería     
     

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  
      

    Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.3.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Contribuciones de Mejoras. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente, oficio 

de autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento 

equivalente.   

  Cargo   Abono  

 4.1.3.1   Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas   
     

  Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en   
 
4.1.3.2 

la  Ley  de  Ingresos  Vigente,  Causadas  en   
 

Ejercicios  Fiscales  Anteriores  Pendientes  de 
  

    

  Liquidación o Pago   
       

  
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a  
  

Corto Plazo 
 

      
     

 
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a   
 

Corto Plazo 
  

    
     

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.3.6 Registro de las Contribuciones de Mejoras compensadas. 

 
Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente. 

 

 Cargo   Abono  

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas    
     

 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en    

4.1.3.2 
la  Ley  de  Ingresos  Vigente,  Causadas en    

Ejercicios  Fiscales  Anteriores  Pendientes  de 
   

    

 Liquidación o Pago     
      

   4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas  
      

    Contribuciones de Mejoras no Comprendidas  
   

4.1.3.2 
en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en  

   
Ejercicios  Fiscales  Anteriores  Pendientes  de 

 

     

    Liquidación o Pago  
      

    Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

II.1.4 Derechos 
 

II.1.4.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Derechos. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 
 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o 

documento equivalente. 
  

Cargo Abono   
2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 

 

4.1.4.1 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público  
  

4.1.4.3   Derechos por Prestación de Servicios 
  

4.1.4.4   Accesorios de Derechos 
   

 Derechos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de 

4.1.4.5 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o  

 Pago 
  

4.1.4.9   Otros Derechos 
  

 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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II.1.4.2 Registro del devengado de Derechos determinables. 
 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por autoridad competente.  
 

Cargo Abono   
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

4.1.4.1 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público  
  

4.1.4.3   Derechos por Prestación de Servicios 
  

4.1.4.4   Accesorios de Derechos 
   

 Derechos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de 

4.1.4.5 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación  

 o Pago 
  

4.1.4.9   Otros Derechos 
  

 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

 

II.1.4.3 Registro de la recaudación en efectivo de Derechos determinables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

Cargo Abono   
1.1.1.1 Efectivo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

II.1.4.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Derechos autodeterminables, recibidos 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

Cargo  Abono   
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

4.1.4.1 

Explotación de Bienes de Dominio Público 
 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 
 

4.1.4.4 Accesorios de Derechos 
 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

4.1.4.5 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o  
Pago 

 
4.1.4.9 Otros Derechos 

 
1.1.1.1 Efectivo 

  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.4.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Derechos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente, oficio 

de autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento 

equivalente.   

  Cargo   Abono  

 
4.1.4.1 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o   
 

Explotación de Bienes de Dominio Público 
  

    
    

 4.1.4.3   Derechos por Prestación de Servicios   
    

 4.1.4.4   Accesorios de Derechos   
     

  Derechos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de   
 
4.1.4.5 

Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios   
 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
  

    

  Pago   
    

 4.1.4.9   Otros Derechos   
       

  
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a  
  

Corto Plazo 
 

      
     

 
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a   
 

Corto Plazo 
  

    
     

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.4.6 Registro de los Derechos compensados. 

 
Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente.  

 
  Cargo  Abono  
      

 
4.1.4.1 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o   
 

Explotación de Bienes de Dominio Público 
  

    
    

 4.1.4.3   Derechos por Prestación de Servicios   
    

 4.1.4.4   Accesorios de Derechos   
     

  Derechos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de   
 
4.1.4.5 

Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios   
 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
  

    

  Pago   
    

 4.1.4.9   Otros Derechos   
      

  
4.1.4.1 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o  
  

Explotación de Bienes de Dominio Público 
 

     
     

   4.1.4.3   Derechos por Prestación de Servicios  
     

   4.1.4.4   Accesorios de Derechos  
      

    Derechos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
  

4.1.4.5 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

  
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 

     

    Pago  
     

  4.1.4.9 Otros Derechos    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 
 
 
 

 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

515 
 

 
 
 

II.1.4.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de 

Derechos, incluye los accesorios determinados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Convenio de pago o documento equivalente.  
 

Cargo  Abono   
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

4.1.4.1 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público  
  

4.1.4.3   Derechos por Prestación de Servicios 
  

4.1.4.4   Accesorios de Derechos 
   

 Derechos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de 

4.1.4.5 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o  

 Pago 
  

4.1.4.9       Otros Derechos 
  

 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

 

 

II.1.4.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del convenio 

formalizado para pago de Derechos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

Cargo Abono   
1.1.1.1 Efectivo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

 
II.1.4.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

pago de Derechos, incluye los accesorios determinados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Resolución judicial definitiva.  
 

Cargo  Abono   
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

4.1.4.1 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público  
  

4.1.4.3   Derechos por Prestación de Servicios 
  

4.1.4.4   Accesorios de Derechos 
   

 Derechos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de 

4.1.4.5 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o  

 Pago 
  

4.1.4.9   Otros Derechos 
  

 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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II.1.4.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

pago de Derechos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

  Cargo  Abono  

 1.1.1.1 Efectivo    
      

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería      
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.4.11 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Derechos, incluye 

los accesorios determinados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente.  
 

  Cargo   Abono  

 1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   
       

  
4.1.4.1 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o  
  

Explotación de Bienes de Dominio Público 
 

      
      

    4.1.4.3   Derechos por Prestación de Servicios  
      

    4.1.4.4   Accesorios de Derechos  
       

     Derechos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
  

4.1.4.5 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

  
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 

      

     Pago  
     

  4.1.4.9 Otros Derechos   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.4.12 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago de 

Derechos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

  Cargo Abono  

 1.1.1.1 Efectivo   
     

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería     
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.5 Productos 

 
II.1.5.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Productos. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 
 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o 

documento equivalente. 
  

Cargo Abono   
2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 

 
4.1.5.1   Productos 

   

 Productos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de 

4.1.5.4 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o  

 Pago 
  

 

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 
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II.1.5.2 Registro del devengado de Productos determinables. 
 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente. 
 

 Cargo  Abono  
     

1.1.2.4 Ingresos por recuperar a Corto Plazo    
     

  4.1.5.1 Productos  
     

   Productos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
  

4.1.5.4 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

  Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o  
    

   Pago  

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.5.3 Registro de la recaudación en efectivo de Productos determinables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

  Cargo Abono  

 1.1.1.1 Efectivo   
     

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería     
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.5.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Productos autodeterminables, recibidos 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo    

  4.1.5.1 Productos  
   Productos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
  

4.1.5.4 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

  Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o  
    

   Pago  

1.1.1.1 Efectivo    

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.5.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Productos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente, oficio 

de autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento 

equivalente.   

  Cargo   Abono  

 4.1.5.1   Productos   

  Productos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de   
 
4.1.5.4 

Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios   
 Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o   
    

  Pago   

  
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a  
  

Corto Plazo 
 

      

 
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a   
 

Corto Plazo 
  

    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.5.6 Registro de los Productos compensados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  
4.1.5.1 Productos    

 Productos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de    

4.1.5.4 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios    

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o    
    

 Pago    

  4.1.5.1 Productos  

   Productos  no  Comprendidos  en  la  Ley  de  
  

4.1.5.4 
Ingresos  Vigente,  Causados  en  Ejercicios  

  Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o  
    

   Pago  

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.6 Aprovechamientos 

 
II.1.6.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Aprovechamientos. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 
 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o 

documento equivalente. 
  

  Cargo   Abono   

 2.1.9.1 Ingresos por Clasificar    
      

  4.1.6.2 Multas   
      

  4.1.6.3 Indemnizaciones   
      

  4.1.6.4 Reintegros   
        

  
4.1.6.5 

Aprovechamientos   Provenientes de   Obras  
  

Públicas 
  

       
       

     Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley  
  

4.1.6.6 
de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios  

  
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 
      

     Pago   
       

    4.1.6.8   Accesorios de Aprovechamientos   
      

  4.1.6.9 Otros Aprovechamientos    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.6.2 Registro del devengado de Aprovechamientos determinables. 

 
Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente.  

 

 Cargo   Abono   

 1.1.2.4   Ingresos por recuperar a Corto Plazo    
     

 4.1.6.2 Multas   
     

 4.1.6.3 Indemnizaciones   
     

 4.1.6.4 Reintegros   
       

 
4.1.6.5 

Aprovechamientos   Provenientes de   Obras  
 

Públicas 
  

      
      

    Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley  
 

4.1.6.6 
de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios  

 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 
     

    Pago   
      

   4.1.6.8   Accesorios de Aprovechamientos   
     

 4.1.6.9 Otros Aprovechamientos    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.6.3 Registro de la recaudación en efectivo de Aprovechamientos determinables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

  Cargo  Abono  

 1.1.1.1 Efectivo    

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería      
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.6.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Aprovechamientos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono   

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo     

  4.1.6.2 Multas   

  4.1.6.3 Indemnizaciones   

  4.1.6.4 Reintegros   

  
4.1.6.5 

Aprovechamientos   Provenientes de   Obras  
  

Públicas 
  

     

   Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley  
  

4.1.6.6 
de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios  

  Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o  
    

   Pago   

  4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos   

  4.1.6.9 Otros Aprovechamientos   

1.1.1.1 Efectivo     

1.1.1.2 Bancos/Tesorería     

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo  

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.6.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Aprovechamientos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la Autoridad fiscal correspondiente, oficio 

de autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento 

equivalente. 
 

 Cargo   Abono  

4.1.6.2 Multas     

4.1.6.3 Indemnizaciones     

4.1.6.4 Reintegros     

4.1.6.5 
Aprovechamientos  Provenientes de  Obras    

Públicas 
    

     

 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley    

4.1.6.6 
de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios    

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o    
    

 Pago     

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos     

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos     

   
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a  
   

Corto Plazo 
 

     

2.1.1.8 
Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a    

Corto Plazo 
    

     

   1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

    Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

520 
 

 
 
 

II.1.6.6 Registro de los Aprovechamientos compensados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente.  
 

  Cargo   Abono   

 4.1.6.2 Multas    

 4.1.6.3 Indemnizaciones    

 4.1.6.4 Reintegros    

 
4.1.6.5 

Aprovechamientos   Provenientes   de   Obras    
 

Públicas 
   

     

  Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley    
 
4.1.6.6 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios    
 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
   

     

  Pago    

 4.1.6.8   Accesorios de Aprovechamientos    

 4.1.6.9 Otros Aprovechamientos    

  4.1.6.2 Multas   

  4.1.6.3 Indemnizaciones   

  4.1.6.4 Reintegros   

  
4.1.6.5 

Aprovechamientos   Provenientes de   Obras  
  

Públicas 
  

       

     Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley  
  

4.1.6.6 
de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios  

  
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 

 

      

     Pago   

  4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos   

  4.1.6.9 Otros Aprovechamientos    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.1.7 Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

 
II.1.7.1 Registro del devengado al realizarse la Venta de Bienes y Prestación de Servicios, incluye 

Impuesto al Valor Agregado. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de compra-venta, comprobante fiscal o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono   

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo       

  
4.1.7.1 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

  Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 

   Social     

  
4.1.7.2 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
  

Servicios de Empresas Productivas del Estado    

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

  4.1.7.3 Servicios de Entidades Paraestatales y 

   Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

  
4.1.7.4 

Servicios de Entidades Paraestatales 
  

Empresariales No Financieras con Participación    

   Estatal Mayoritaria   

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

  
4.1.7.5 

Servicios de Entidades Paraestatales 
  

Empresariales Financieras Monetarias con    

   Participación Estatal Mayoritaria  

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

  
4.1.7.6 

Servicios de Entidades Paraestatales 
  

Empresariales Financieras No Monetarias con    

   Participación Estatal Mayoritaria  
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   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

  4.1.7.7 Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

   con Participación Estatal Mayoritaria 

   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

  4.1.7.8 Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y 

   de los Órganos Autónomos 

  
2.1.1.7 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
  

Plazo     
Nota:  
Para el caso del Impuesto al Valor Agregado, el registro se realizará en función de las disposiciones legales aplicables.   

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

 
II.1.7.2 Registro del cobro de ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 

 
Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, estado de cuenta bancario, recibo electrónico de pago o 

documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  

1.1.1.1 Efectivo    

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.7.3 Registro de la autorización y el pago de la devolución en efectivo de los ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de Servicios. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución, copia del cheque, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
  

   Cargo   Abono  

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   
 4.1.7.1 Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad   

  Social       

 
4.1.7.2 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   
 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 
  

    

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   
 

4.1.7.3 
Servicios de Entidades Paraestatales y   

 Fideicomisos   No   Empresariales   y   No   
    

  Financieros       

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   
 

4.1.7.4 
Servicios de Entidades Paraestatales   

 Empresariales No Financieras con Participación   
    

  Estatal Mayoritaria     

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   
 

4.1.7.5 
Servicios de Entidades Paraestatales   

 Empresariales Financieras Monetarias con   
    

  Participación Estatal Mayoritaria    

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   

 
4.1.7.6 

Servicios de Entidades Paraestatales   
 Empresariales Financieras No Monetarias con   
    

  Participación Estatal Mayoritaria    

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   
 4.1.7.7 Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos   

  con Participación Estatal Mayoritaria    

  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   
 4.1.7.8 Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y   

  de los Órganos Autónomos     

 
2.1.1.7 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto   
 

Plazo 
      

        

      1.1.1.1 Efectivo  

      1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018
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II.1.8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 
 

II.1.8.1 Registro del cobro del primer pago de Participaciones en las Entidades Federativas y en los 

Municipios, previo a la recepción de la constancia de participaciones o documento equivalente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente.  
 

Cargo 

 

Abono    
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
4.2.1.1 Participaciones  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.2 Registro de los ingresos participables recaudados por las Entidades Federativas. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, estado de cuenta bancario o documento equivalente.  
 

Cargo  Abono   
1.1.1.2 Bancos/ Tesorería 

 
2.1.9.2 Recaudación por Participar  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.3 Registro de la aplicación de ingresos participables recaudados por las Entidades Federativas, 

una vez recibidas las constancias de participaciones o documento equivalente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Constancia de participaciones o documento equivalente.  
 

Cargo  Abono   
2.1.9.2 Recaudación por Participar 

 
4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.4 Registro del devengado de ingresos de Aportaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo de cobro conforme al Calendario de pagos o documento 

equivalente. 
  

Cargo  Abono   
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 
4.2.1.2 Aportaciones  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.5 Registro del cobro de ingresos de Aportaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente.  
 

Cargo  Abono   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.6 Registro del devengado de ingresos de Convenios. 
 

Documento Fuente del Asiento: Convenio o documento equivalente.  
 

Cargo Abono   
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 
4.2.1.3 Convenios  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.8.7 Registro del cobro de ingresos de Convenios. 
 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente.  
 

Cargo  Abono   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.8 Registro del devengado de ingresos de Fondos Distintos de Aportaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Convenio o documento equivalente.  
 

Cargo Abono   
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 
4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.9 Registro del cobro de ingresos de Fondos Distintos de Aportaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente.  
 

Cargo  Abono   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.10  Registro del devengado y el cobro de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo de cobro, estado de cuenta, transferencia bancaria o documento 

equivalente. 
  

Cargo  Abono   
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 
4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.11  Registro del devengado y el cobro de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo de cobro, estado de cuenta, transferencia bancaria o documento 

equivalente. 
  

Cargo  Abono   
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 
4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.12  Registro del devengado y el cobro de ingresos para Pensiones y Jubilaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo de cobro, estado de cuenta, transferencia bancaria o documento 

equivalente. 
  

Cargo  Abono   
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 
4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.1.8.13 Registro del devengado de ingresos de Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 
 

Documento Fuente del Asiento: Convenio documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo    

  4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo  

   para la Estabilización y el Desarrollo  

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.1.8.14 Registro del cobro de ingresos de Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 
 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  

1.1.1.2 Bancos/ Tesorería    

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

II.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES POR VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

   Numeral reformado DOF 27-09-2018 

II.2.1 Aprovechamientos Patrimoniales por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles 

   Numeral reformado DOF 27-09-2018 
 

Ejemplo de Venta de Bienes Inmuebles 
 

II.2.1.1 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles a su 

valor en libros y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del valor 

actualizado como incremento o como decremento del valor del activo.  
Documento Fuente del Asiento: Contrato de compra-venta o documento equivalente.   

Cargo  Abono   
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 
1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 

 
1.2.3.1 Terrenos 

 
1.2.3.2 Viviendas 

 
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

 
1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

 
3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 

 
3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

II.2.1.2 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles con 

pérdida y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del valor 

actualizado como incremento o como decremento del valor del activo.  
Documento Fuente del Asiento: Contrato de compra-venta o documento equivalente.   

Cargo Abono   
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 
1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 

 
5.5.9.9 Otros Gastos Varios 

 
1.2.3.1 Terrenos 

 
1.2.3.2 Viviendas 

 
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

 
1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

 
3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 

 
3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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II.2.1.3 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles con 

utilidad y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del valor 

actualizado como incremento o como decremento del valor del activo. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de compra-venta o documento equivalente.  
 

  Cargo Abono  

 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

 1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles   

  1.2.3.1 Terrenos  

  1.2.3.2 Viviendas  

  1.2.3.3 Edificios no Habitacionales  

  1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles  

  4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios  

 3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles   

  3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.2.1.4 Registro del cobro de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles. 

 
Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, copia de ficha de depósito, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  

1.1.1.1 Efectivo    

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  
   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
II.3.1 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 
Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

 
II.3.1.1 Registro del devengado por otros ingresos que generan recursos por donativos en efectivo, entre 

otros. 
 

Documento Fuente del Asiento: Acta o convenio de donación o documento equivalente.   

  Cargo Abono  

 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo     
4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios   

Nota:  
Los Otros Ingresos y Beneficios Varios, se regularizarán presupuestariamente de acuerdo a la legislación aplicable.  

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

 
 

II.3.1.2 Registro del cobro de otros ingresos que generan recursos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Copia de ficha de depósito, estado de cuenta bancario o documento 

equivalente. 
  

  Cargo Abono  

 1.1.1.1 Efectivo   

 1.1.1.2 Bancos/ Tesorería     
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  
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  OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS 
 

III.1 GASTOS CORRIENTES 
 

III.1.1 Servicios Personales 
 

III.1.1.1 Registro del devengado de los gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros  
servicios personales y retenciones). 

 
Documento Fuente del Asiento: Resumen de nómina, lista de raya o documento equivalente. 

 

 Cargo     Abono 
        

5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de Carácter   

Permanente 
      

       
        

5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de Carácter   

Transitorio 
      

       
    

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales   
    

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas   
    

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos   
        

      2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
        

      
2.1.1.7 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
      

Plazo        
        

 

III.1.1.2 Registro del pago de los gastos por servicios personales (nómina, honorarios, otros servicios 

personales). 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 

Cargo 

 

Abono   
2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo   

    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 

III.1.1.3 Registro  del  devengado  por  cuotas  y  aportaciones  patronales,  contribuciones  y  demás 

  obligaciones derivadas de una relación laboral. 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de nómina o documento equivalente. 
      

  Cargo  Abono  
5.1.1.4  Seguridad Social    

      

5.1.3.9  Otros Servicios Generales    
      

   2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo  
      

   2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto  

    Plazo  
      

 

III.1.1.4 Registro del pago de las cuotas y aportaciones obrero/patronales, retenciones a terceros, 

contribuciones y demás obligaciones derivadas de una relación laboral. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 

Cargo 

 

Abono   
    

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo   
    

2.1.1.7 Retenciones  y  Contribuciones  por  Pagar  a   

 Corto Plazo   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
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III.1.2 Materiales y Suministros 
 

s) Registro de Materiales y Suministros en almacén 
 

III.1.2.1 Registro del devengado por adquisición de materiales y suministros. 
 

Documento Fuente del Asiento: Factura, contrato, constancia de recepción de los bienes o documento 

equivalente. 
 

 Cargo  Abono 
    

1.1.5.1 Almacén  de  Materiales  y  Suministros  de   

 Consumo   
    

  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
    

 

III.1.2.2 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  
 

Cargo  Abono 
     
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 
 

III.1.2.3 Registro de la devolución de materiales y suministros (antes del pago). 
 

Documento Fuente del Asiento: Tarjeta de salida de almacén o documento equivalente. 
 

 

Cargo 
  

Abono    
     

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo    
     

  
1.1.5.1 

Almacén  de Materiales  y  Suministros  de 
  

Consumo 
 

    
     

 
III.1.2.4 Registro de la devolución de materiales y suministros (después del pago). 

 
Documento Fuente del Asiento: Tarjeta de salida de almacén, nota de crédito o documento equivalente.   

Cargo Abono 
   
1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

 

1.1.5.1 
Almacén  de  Materiales  y  Suministros  de 

Consumo   

 

III.1.2.5 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros con nota de crédito. 
 

Documento Fuente del Asiento: Nota de crédito.   

Cargo Abono 
   
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo  

 

III.1.2.6 Registro del cobro de la devolución de materiales y suministros (después del pago). 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.   

Cargo Abono 
   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo  
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III.1.2.7 Registro del consumo de materiales y suministros por el ente público 

Documento Fuente del Asiento: Tarjeta de salida de almacén o documento equivalente. 

 Cargo   Abono 
    

5.1.2.1 
Materiales  de  Administración,  Emisión  de   

Documentos y Artículos Oficiales 
   

    
     

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios    
    

5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de Producción y   

Comercialización 
   

    
    

5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y de   

Reparación 
   

    
    

5.1.2.5 
Productos  Químicos,  Farmacéuticos  y  de   

Laboratorio 
   

    
     

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos    
    

5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y   

Artículos Deportivos 
   

    
    

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad   
     

5.1.2.9 
Herramientas,   Refacciones   y Accesorios   

Menores 
   

    
     

   
1.1.5.1 

Almacén  de  Materiales  y  Suministros  de 
   

Consumo     
     

 
s) Registro de Materiales y Suministros sin almacén 

 
III.1.2.8 Registro del devengado por adquisición de materiales y suministros 

 
Documento Fuente del Asiento: Factura, contrato, constancia de recepción de los bienes o documento 

equivalente. 
 

   Cargo       Abono 
        

5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de   

Documentos y Artículos Oficiales 
     

      
         

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios        
    

5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de Producción y   

Comercialización 
       

        
        

5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y de   

Reparación 
         

          
        

5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de   

Laboratorio 
         

          
      

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos     
        

5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y   

Artículos Deportivos 
       

        
      

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad     
       

5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios   

Menores 
         

          
           

         2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
           

 
III.1.2.9 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 

Cargo Abono 
    
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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III.1.2.10 Registro de la devolución de materiales y suministros (antes del pago). 
 

Documento Fuente del Asiento: Tarjeta de salida de almacén o documento equivalente. 
 

 

Cargo 

  

Abono 

     

        

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo          
        

  
5.1.2.1 

Materiales de Administración, Emisión de 
  

Documentos y Artículos Oficiales 
   

      
         

  5.1.2.2 Alimentos y Utensilios      
     

  
5.1.2.3 

Materias Primas y Materiales de Producción y 
  

Comercialización 
      

         
        

  
5.1.2.4 

Materiales y  Artículos de  Construcción y de 
  

Reparación 
       

          
        

  
5.1.2.5 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
  

Laboratorio 
       

          
      

  5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos   
        

  
5.1.2.7 

Vestuario, Blancos,  Prendas de Protección y 
  

Artículos Deportivos 
     

        
      

  5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad   
       

  
5.1.2.9 

Herramientas, Refacciones y Accesorios 
  

Menores 
       

          
           

 
III.1.2.11 Registro de la devolución de materiales y suministros (después del pago). 

 
Documento Fuente del Asiento: Tarjeta de salida de almacén, nota de crédito o documento equivalente. 

 
 

Cargo 

  

Abono 

     

        

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo          
        

  
5.1.2.1 

Materiales de Administración, Emisión de 
  

Documentos y Artículos Oficiales 
   

      
         

  5.1.2.2 Alimentos y Utensilios      
     

  
5.1.2.3 

Materias Primas y Materiales de Producción y 
  

Comercialización 
      

         
        

  
5.1.2.4 

Materiales y  Artículos de  Construcción y de 
  

Reparación 
       

          
        

  
5.1.2.5 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
  

Laboratorio 
       

          
      

  5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos   
        

  
5.1.2.7 

Vestuario, Blancos,  Prendas de Protección y 
  

Artículos Deportivos 
     

        
      

  5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad   
       

  
5.1.2.9 

Herramientas, Refacciones y Accesorios 
  

Menores 
       

          
           

 

III.1.2.12 Registro del pago por adquisición de materiales y suministros con nota de crédito. 
 

Documento Fuente del Asiento: Nota de crédito.  
 

  

Cargo Abono 

 

   

 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo     
1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo  
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III.1.2.13 Registro del cobro de la devolución de materiales y suministros (después del pago) 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  
 

 
1.1.1.2  

 
 

Cargo Abono   
Bancos/Tesorería 
 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo  

 

III.1.3 Servicios Generales 
 

III.1.3.1 Registro del devengado de contratación de servicios generales. 
 

Documento Fuente del Asiento: Factura o documento equivalente. 
 

  

Cargo 

  

Abono     

5.1.3.1 Servicios Básicos     
     

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento    
    

5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y   

Otros Servicios 
    

     
    

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales   
       

5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación,   

Mantenimiento y Conservación 
   

    
    

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad   
     

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos    
      

5.1.3.8 Servicios Oficiales     
     

5.1.3.9 Otros Servicios Generales    
       

     2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
       

 
III.1.3.2 Registro del pago por servicios generales. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

 

  Cargo  Abono 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo   
     

   1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
     

III.1.4 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

III.1.4.1 Registro del devengado de transferencias internas y asignaciones al sector público. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización o documento equivalente.  
 

Cargo 

 

Abono  
     
5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público 

 
5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público 

 

2.1.1.5 
Transferencias  Otorgadas  por  Pagar  a  Corto 

Plazo   

 

III.1.4.2 Registro del pago de transferencias internas y asignaciones al sector público. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 Cargo  Abono 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 
 
 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

531 
 

 
 
 

III.1.4.3 Registro del devengado de transferencias al resto del sector público. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización o documento equivalente. 
 

 

Cargo 

  

Abono    

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales    
     

5.2.2.2 
Transferencias  a  Entidades  Federativas y   

Municipios 
   

    
     

   
2.1.1.5 

Transferencias  Otorgadas  por  Pagar  a  Corto 
   

Plazo     
     

 
III.1.4.4 Registro del pago de las transferencias al resto del sector público. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

 
 

Cargo 

 

Abono   

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 

III.1.4.5 Registro del devengado de subsidios y subvenciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Calendario de pago del convenio. 
 

 Cargo   Abono 
     

5.2.3.1 Subsidios    
     

5.2.3.2 Subvenciones    
     

  
2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas  por  Pagar  a  Corto 
  

Plazo 
 

    
     

 

III.1.4.6 Registro del pago de subsidios y subvenciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 

III.1.4.7 Registro del devengado de ayudas sociales. 
 

Documento Fuente del Asiento: Calendario de pago del convenio. 
 

 Cargo   Abono 
     

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas    
     

5.2.4.2 Becas    
     

5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones    
     

5.2.4.4 
Ayudas  Sociales  por  Desastres  Naturales y   

Otros Siniestros 
   

    
     

   
2.1.1.5 

Transferencias  Otorgadas  por  Pagar  a  Corto 
   

Plazo     
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III.1.4.8 Registro del pago de ayudas sociales. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 

III.1.4.9 Registro del devengado de pensiones y jubilaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización o documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono 
    

5.2.5.1 Pensiones   
    

5.2.5.2 Jubilaciones   
    

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones   
    

  
2.1.1.5 

Transferencias  Otorgadas  por  Pagar  a  Corto 
  

Plazo    
    

 

III.1.4.10 Registro del pago de pensiones y jubilaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 
III.1.4.11 Registro del devengado de transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

 
Documento Fuente del Asiento: Calendario de pago del contrato. 

 

  Cargo    Abono 
        

5.2.6.1 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y   

Contratos Análogos al Gobierno 
    

     
        

5.2.6.2 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y   

Contratos Análogos a Entidades Paraestatales 
   

    
        

      
2.1.1.5 

Transferencias  Otorgadas  por  Pagar  a  Corto 
      

Plazo        
        

 
III.1.4.12 Registro del pago de transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto   

Plazo 
  

   

    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
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III.1.4.13 Registro del devengado de transferencias a la seguridad social por obligación de ley. 
 

Documento Fuente del Asiento: Calendario de pago o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono 
     

5.2.7.1 Transferencias por Obligación de Ley    
     

  
2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas  por  Pagar  a  Corto 
  

Plazo 
 

    
     

 
III.1.4.14 Registro del pago de transferencias a la seguridad social por obligación de Ley. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 
III.1.4.15 Registro del devengado de donativos. 

 
Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización o documento equivalente. 

 

 Cargo   Abono 
     

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro    
     

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios    
     

5.2.8.3 
Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos    

Análogos Privados 
   

    
     

5.2.8.4 
Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos    

Análogos Estatales 
   

    
     

5.2.8.5 Donativos Internacionales    
     

  
2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas  por  Pagar  a  Corto 
  

Plazo 
 

    
     

 

III.1.4.16 Registro del pago de donativos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 
III.1.4.17 Registro del devengado de transferencias al exterior. 

 
Documento Fuente del Asiento: Calendario de pago del convenio o documento equivalente.  

 

Cargo  Abono 
    

5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos 

Extranjeros y Organismos Internacionales 
 

5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo 
 

2.1.1.5 
Transferencias  Otorgadas  por  Pagar  a  Corto 

Plazo   
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III.1.4.18 Registro del pago de transferencias al exterior. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

III.1.5 Participaciones y Aportaciones  
 

III.1.5.1 Registro del devengado de participaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Calendario de pago de convenio o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono 
     

5.3.1.1 
Participaciones de la Federación a Entidades    

Federativas y Municipios 
   

    
     

5.3.1.2 
Participaciones de las Entidades Federativas a    

los Municipios 
   

    
     

  
2.1.1.4 

Participaciones y  Aportaciones  por  Pagar  a 
  

Corto Plazo 
 

    
     

 

III.1.5.2 Registro del devengado de aportaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Calendario de pago de convenio o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono 
     

5.3.2.1 
Aportaciones  de  la  Federación  a  Entidades    

Federativas y Municipios 
   

    
     

5.3.2.2 
Aportaciones de las Entidades Federativas a los    

Municipios 
   

    
     

  
2.1.1.4 

Participaciones y  Aportaciones  por  Pagar  a 
  

Corto Plazo 
 

    
     

 
III.1.5.3 Registro del devengado de convenios. 

 
Documento Fuente del Asiento: Calendario de pago de convenios o documento equivalente.   

Cargo 

 

Abono  
     
5.3.3.1 Convenios de Reasignación 

 
5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros 

 

2.1.1.4 
Participaciones  y  Aportaciones  por  Pagar  a 

Corto Plazo   

 

III.1.5.4 Registro del pago de participaciones, aportaciones y convenios. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización, cheque, ficha de depósito y/o transferencia 

bancaria. 
 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.4 
Participaciones  y  Aportaciones  por  Pagar  a   

Corto Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
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III.1.6 Interés, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
 

III.1.6.1 Registro del devengado de los intereses, comisiones y otros gastos de la deuda del pública. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización, calendario de pago, contrato. 
 

 

Cargo 
 

Abono   
    

5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna   
    

5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa   
    

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna   
    

5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa   
    

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna   
    

5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa   
    

5.4.4.1 Costo por Coberturas   
    

  
2.1.1.6 

Intereses,  Comisiones  y  Otros  Gastos  de  la 
  

Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo    

    

 
III.1.6.2 Registro del pago de los intereses, comisiones y otros gastos de la deuda del pública. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.6 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la   

Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 
  

   

    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 
III.1.6.3 Registro del devengado por apoyos financieros. 

 
Documento Fuente del Asiento: Acuerdo o documento equivalente. 

 

 Cargo   Abono 
     

5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios    
     

5.4.5.2 
Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores    

del Sistema Financiero Nacional 
   

    

     

  
2.1.1.6 

Intereses, Comisiones  y  Otros  Gastos  de  la 
  

Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo    

     

 
III.1.6.4 Registro del pago por apoyos financieros. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

 

 Cargo  Abono 

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda   
 Pública por Pagar a Corto Plazo   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
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III.2 GASTOS DE CAPITAL 
 

III.2.1 Compra de Bienes 
 

III.2.1.1 Registro del devengado de la adquisición de bienes inmuebles. 
 

Ejemplo: Bienes Inmuebles 
 

Documento Fuente del Asiento: Acta de recepción de bienes o documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono 

1.2.3.1 Terrenos   
    

1.2.3.2 Viviendas   
    

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales   
    

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles   
    

  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
    

 
III.2.1.2 Registro del pago de la adquisición de bienes inmuebles. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 

Cargo Abono 
    

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
 
 

III.2.2 Ejecución de Obras Públicas en Bienes de Dominio Público 
 

III.2.2.1 Registro de los estudios, formulación y evaluación de proyectos por obras públicas en bienes de 

dominio público por contrato. 
 

Documento Fuente del Asiento: Factura o contrato. 
 

 Cargo   Abono 
     

1.2.7.1 
Estudios,   Formulación y   Evaluación   de   

Proyectos 
   

    
     

   
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a 
   

Corto Plazo     
     

 

III.2.2.2 Registro del pago de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras públicas en 

bienes de dominio público por contrato. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a   

Corto Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

  
2.1.1.7 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
  

Plazo    
    

 

III.2.2.3 Registro de la capitalización de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras 

públicas en bienes de dominio público por contrato. 
 

Documento Fuente del Asiento: Expediente de obra. 
 

 Cargo  Abono 
    

1.2.3.5 
Construcciones en Proceso en Bienes de   

Dominio Público 
  

   
    

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso   
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 Cargo     Abono 
     

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
        

 Construcción de Obras para el   

1.2.3.5.3 
Abastecimiento  de  Agua,  Petróleo,  Gas,   

Electricidad y   Telecomunicaciones en 
  

   

 Proceso       
    

1.2.3.5.4 
División  de  Terrenos  y  Construcción  de   

Obras de Urbanización en Proceso 
   

    
    

1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
      

       
    

1.2.3.5.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     
       

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     
    

1.2.3.5.9 
Trabajos de Acabados en Edificaciones y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
        

      
1.2.7.1 

Estudios,   Formulación   y   Evaluación   de 
      

Proyectos        
        

 
III.2.2.4 Registro del devengado de obras públicas en bienes de dominio público por contrato. 

 
Documento Fuente del Asiento: Estimación de obra o finiquito debidamente validados. 

 

 Cargo     Abono 
    

1.2.3.5 
Construcciones en Proceso en Bienes de   

Dominio Público 
      

       
     

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso    
     

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
        

 Construcción de Obras para el   

1.2.3.5.3 
Abastecimiento  de  Agua,  Petróleo,  Gas,   

Electricidad   y Telecomunicaciones en 
  

   

 Proceso       
    

1.2.3.5.4 
División  de  Terrenos  y  Construcción  de   

Obras de Urbanización en Proceso 
   

    
    

1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
      

       
    

1.2.3.5.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     
       

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     
    

1.2.3.5.9 
Trabajos de Acabados en Edificaciones y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
        

      
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a 
      

Corto Plazo        
        

 
III.2.2.5 Registro del pago de obras públicas en bienes de dominio público por contrato. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

 

 Cargo  Abono 

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a   

Corto Plazo 
  

   

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

  
2.1.1.7 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
  

Plazo    
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III.2.2.6 Registro del devengado de gastos de servicios personales de obras públicas en bienes de 

dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de nómina, lista de raya o documento equivalente. 
 

 Cargo     Abono 

5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de Carácter   

Permanente 
      

       
        

5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de Carácter   

Transitorio 
      

       
    

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales   
    

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas   
    

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos   
        

      2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
        

      
2.1.1.7 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
      

Plazo        
        

 

III.2.2.7 Registro de la capitalización de servicios personales a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público, por administración (simultáneo con registro III.2.2.5). 
 

Documento Fuente del Asiento: Expediente de obra. 
 

  Cargo    Abono    

1.2.3.5 
Construcciones  en  Proceso  en  Bienes de       

Dominio Público 
        

         
         

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso        
         

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso        
        

 Construcción de Obras para el Abastecimiento       
1.2.3.5.3 de  Agua,  Petróleo,  Gas,  Electricidad  y       

 Telecomunicaciones en Proceso        
        

1.2.3.5.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras       

de Urbanización en Proceso 
       

        
           

1.2.3.5.5 
Construcción de  Vías de  Comunicación en       

Proceso 
         

          
          

1.2.3.5.6 
Otras  Construcciones de  Ingeniería  Civil u       

Obra Pesada en Proceso 
       

        
           

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en       

Construcciones en Proceso 
       

        
          

1.2.3.5.9 
Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones y       

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
       

        
           

     
5.1.1.1 

Remuneraciones al Personal de Carácter 
     

Permanente 
    

          
           

     
5.1.1.2 

Remuneraciones al Personal de Carácter 
     

Transitorio 
    

          
       

     5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
       

     5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
       

     5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
           

 

III.2.2.8 Registro del pago de los gastos por servicios personales de obras públicas en bienes de 

dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  
 

Cargo Abono 
    
2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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III.2.2.9 Registro del devengado de la adquisición de materiales y suministros de obras públicas en 

bienes de dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Factura, contrato, constancia de recepción de los bienes o documento 

equivalente. 
 

  Cargo     Abono 

5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y de   

Reparación 
      

       
     

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos    
       

5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y   

Artículos Deportivos 
     

      
       

5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios   

Menores 
      

       
        

      2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
        

 

III.2.2.10 Registro de la capitalización de materiales y suministros a construcciones en proceso de bienes 

de dominio público, por administración (simultáneo con registro III.2.2.8). 
 

Documento Fuente del Asiento: Expediente de obra. 
 

  Cargo     Abono 

1.2.3.5 
Construcciones  en  Proceso  en  Bienes  de   

Dominio Público 
     

      
     

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso    
     

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
        

 Construcción de Obras para el   

1.2.3.5.3 
Abastecimiento  de  Agua,  Petróleo,  Gas,   

Electricidad y   Telecomunicaciones en 
  

   

 Proceso       
    

1.2.3.5.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras   

de Urbanización en Proceso 
    

     
    

1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
      

       
    

1.2.3.5.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     
       

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     
    

1.2.3.5.9 
Trabajos  de  Acabados  en  Edificaciones  y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
        

      
5.1.2.4 

Materiales  y  Artículos  de  Construcción  y  de 
      

Reparación        
        

      5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
        

      
5.1.2.7 

Vestuario,  Blancos,  Prendas  de  Protección  y 
      

Artículos Deportivos        
        

      
5.1.2.9 

Herramientas,   Refacciones   y   Accesorios 
      

Menores        
        

 

III.2.2.11 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras públicas en bienes de 

dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  
 

Cargo Abono  
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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III.2.2.12 Registro del devengado de la contratación de servicios generales de obras públicas en bienes 

de dominio público, por administración con tipo de gasto de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato, factura o documento equivalente. 
 

  

Cargo 
  

Abono     

5.1.3.1 Servicios Básicos     
     

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento    
    

5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y   

Otros Servicios 
    

     
       

5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación,   

Mantenimiento y Conservación 
   

    
    

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad   
     

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos    
     

5.1.3.9 Otros Servicios Generales    
       

     2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
       

 
III.2.2.13 Registro de la capitalización de servicios generales, a construcciones en proceso de bienes de 

dominio público, por administración (simultáneo con registro III.2.2.11). 
 

Documento Fuente del Asiento: Expediente de obra. 
 

  Cargo     Abono  

1.2.3.5 
Construcciones  en  Proceso  en  Bienes  de      

Dominio Público 
       

        
        

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso       
        

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso       
       

1.2.3.5.3 

Construcción de Obras para el Abastecimiento      

de  Agua,  Petróleo,  Gas,  Electricidad  y      

 Telecomunicaciones en Proceso       

1.2.3.5.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras      

de Urbanización en Proceso 
      

       

1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación en      

Proceso 
        

         

1.2.3.5.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u      

Obra Pesada en Proceso 
      

       

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en      

Construcciones en Proceso 
      

       

1.2.3.5.9 
Trabajos  de  Acabados  en  Edificaciones  y      

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
      

       

     5.1.3.1 Servicios Básicos   
        

     5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  
       

     
5.1.3.3 

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y 
     

Otros Servicios 
  

        
          

     
5.1.3.5 

Servicios de Instalación, Reparación, 
     

Mantenimiento y Conservación 
 

       
       

     5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
        

     5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  
        

     5.1.3.9 Otros Servicios Generales  
          

 
III.2.2.14 Registro del pago de servicios generales de obras públicas en bienes de dominio público, por 

administración con tipo de gasto de capital.  
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 Cargo  Abono 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
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III.2.2.15 Registro del pago de las retenciones a favor de terceros.  
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 Cargo  Abono 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a   

 Corto Plazo   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

III.2.3 Ejecución de Obras Públicas en Bienes Propios 

III.2.3.1 Registro de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras públicas en bienes 

propios por contrato.  
Documento Fuente del Asiento: Factura o contrato.  

 

Cargo 
  

Abono    

1.2.7.1 
Estudios,   Formulación y   Evaluación   de   

Proyectos 
   

    
     

   
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a 
   

Corto Plazo     
     

 
III.2.3.2 Registro del pago de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras públicas en 

bienes propios por contrato.  
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 Cargo  Abono 

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a   

Corto Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

  
2.1.1.7 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
  

Plazo    
    

 
III.2.3.3 Registro de la capitalización de los estudios, formulación y evaluación de proyectos de obras 

públicas en bienes de dominio propios por contrato.  
Documento Fuente del Asiento: Expediente de obra.  

  Cargo     Abono 

1.2.3.5 
Construcciones  en  Proceso  en  Bienes  de   

Dominio Público 
     

      
     

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso    
     

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
        

 Construcción de Obras para el   

1.2.3.5.3 
Abastecimiento  de  Agua,  Petróleo,  Gas,   

Electricidad y   Telecomunicaciones en   
   

 Proceso       
    

1.2.3.5.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras   

de Urbanización en Proceso 
    

     
    

1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
      

       
    

1.2.3.5.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     
       

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     
    

1.2.3.5.9 
Trabajos  de  Acabados  en  Edificaciones  y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
        

      
1.2.7.1 

Estudios,   Formulación   y   Evaluación   de 
      

Proyectos        
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III.2.3.4 Registro del devengado por obras públicas en bienes propios por contrato. 
 

Documento Fuente del Asiento: estimación de obra o finiquito debidamente validado. 
 

  Cargo     Abono 
    

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios   
     

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso    
     

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
         

 Construcción  de Obras para el   

1.2.3.6.3 
Abastecimiento de  Agua,  Petróleo,  Gas,   

Electricidad y Telecomunicaciones en 
  

   

 Proceso        
    

1.2.3.6.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras   

de Urbanización en Proceso 
    

     
       

1.2.3.6.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
       

        
     

1.2.3.6.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     
        

1.2.3.6.7 
Instalaciones  y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     
     

1.2.3.6.9 
Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones  y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
         

       
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a 
       

Corto Plazo         
         

 
III.2.3.5 Registro del pago de obras públicas en bienes propios por contrato. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a   

Corto Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

  
2.1.1.7 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
  

Plazo    
    

 

III.2.3.6 Registro del devengado de los gastos por servicios personales de obras públicas en bienes 

propios, por administración con tipo de gasto de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de nómina, lista de raya o documento equivalente. 
 

 Cargo     Abono 
        

5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter   

Permanente 
      

       
        

5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter   

Transitorio 
      

       
    

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales   
    

5.1.1.5 Otras prestaciones sociales y económicas   
    

5.1.1.6 Pago de estímulos a servidores públicos   
        

      2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
        

      
2.1.1.7 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
      

Plazo        
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III.2.3.7 Registro de la capitalización de servicios personales a construcciones en proceso de bienes 

propios por administración (simultáneo registro III.2.3.5). 
 

Documento Fuente del Asiento: Expediente de obra. 
 

  Cargo      Abono    
1.2.3.6 Construcciones en proceso en Bienes Propios       

          

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso         
          

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso         
             

 Construcción  de Obras para el       

1.2.3.6.3 
Abastecimiento de  Agua,  Petróleo, Gas,       

Electricidad y Telecomunicaciones en 
      

       

 Proceso             
        

1.2.3.6.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras       

de Urbanización en Proceso 
         

          
            

1.2.3.6.5 
Construcción de Vías de Comunicación en       

Proceso 
            

             
           

1.2.3.6.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u       

Obra Pesada en Proceso 
         

          
             

1.2.3.6.7 
Instalaciones  y Equipamiento  en       

Construcciones en Proceso 
         

          
          

1.2.3.6.9 
Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones y       

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
       

        
              

        
5.1.1.1 

Remuneraciones al Personal de Carácter 
        

Permanente 
    

             
              

        
5.1.1.2 

Remuneraciones al Personal de Carácter 
        

Transitorio 
    

             
          

        5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
          

        5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
          

        5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
              

 

III.2.3.8 Registro del pago de los gastos de los servicios personales de obras públicas en bienes 

propios, por administración con tipo de gasto de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  
 

Cargo Abono 
    
2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

III.2.3.9 Registro del devengado de la adquisición de materiales y suministros de obras públicas en 

bienes propios, por administración con tipo de gasto de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Factura, contrato, constancia de recepción de los bienes o documento 

equivalente. 
 

  Cargo     Abono 

5.1.2.4 
Materiales  y Artículos de Construcción y de   

Reparación 
      

       
     

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos    
       

5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y   

Artículos Deportivos 
     

      
       

5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios   

Menores 
      

       
        

      2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
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III.2.3.10 Registro de la capitalización de materiales y suministros a construcciones en proceso de bienes 

propios por administración (simultáneo con registro III.2.3.8). 
 

Documento Fuente del Asiento: Expediente de obra. 
 

  Cargo     Abono 

1.2.3.6 
Construcciones  en  proceso  en  Bienes   

Propios 
      

       
     

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso    
     

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
        

 Construcción de Obras para el   

1.2.3.6.3 
Abastecimiento  de  Agua,  Petróleo,  Gas,   

Electricidad y   Telecomunicaciones en 
  

   

 Proceso       
    

1.2.3.6.4 
División  de  Terrenos  y  Construcción  de   

Obras de Urbanización en Proceso 
    

     
    

1.2.3.6.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
      

       
    

1.2.3.6.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     
       

1.2.3.6.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     
    

1.2.3.6.9 
Trabajos  de  Acabados  en  Edificaciones  y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
        

      
5.1.2.4 

Materiales  y  Artículos  de  Construcción  y  de 
      

Reparación        
        

      5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
        

      
5.1.2.7 

Vestuario,  Blancos,  Prendas  de  Protección  y 
      

Artículos Deportivos        
        

      
5.1.2.9 

Herramientas,   Refacciones   y   Accesorios 
      

Menores        
        

 

III.2.3.11 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras públicas en bienes 

propios, por administración con tipo de gasto de capital 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria  
 

Cargo Abono 
    
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

III.2.3.12 Registro del pago de la adquisición de materiales y suministros de obras públicas en bienes 

propios, por administración con tipo de gasto de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

  

Cargo 

  

Abono     

5.1.3.1 Servicios Básicos     
     

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento    
    

5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y   

Otros Servicios 
    

     
       

5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación,   

Mantenimiento y Conservación 
   

    
    

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad   
     

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos    
     

5.1.3.9 Otros Servicios Generales    
       

     2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
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III.2.3.13 Registro de la capitalización de servicios generales, a construcciones en proceso de bienes 

propios por administración (Simultáneo registro III.2.3.11). 
 

Documento Fuente del Asiento: Expediente de obra. 
 

  Cargo       Abono  
       

1.2.3.6 Construcciones en proceso en Bienes Propios      
         

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso        
         

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso        
            

 Construcción  de Obras para el      

1.2.3.6.3 
Abastecimiento de  Agua,  Petróleo, Gas,      

Electricidad y Telecomunicaciones en 
     

      

 Proceso            
       

1.2.3.6.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras      

de Urbanización en Proceso 
        

         
           

1.2.3.6.5 
Construcción de Vías de Comunicación en      

Proceso 
           

            
          

1.2.3.6.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u      

Obra Pesada en Proceso 
        

         
            

1.2.3.6.7 
Instalaciones  y Equipamiento  en      

Construcciones en Proceso 
        

         
         

1.2.3.6.9 
Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones y      

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
      

       
            

        5.1.3.1 Servicios Básicos   
           

        5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento  
          

        
5.1.3.3 

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y 
        

Otros Servicios 
  

           
             

        
5.1.3.5 

Servicios de Instalación, Reparación, 
        

Mantenimiento y Conservación 
 

          
          

        5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
           

        5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos  
           

        5.1.3.9 Otros Servicios Generales  
             

 
 

III.2.3.14 Registro del pago de los servicios generales de obras públicas en bienes propios, por 

administración con tipo de gasto de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  
 

Cargo  Abono 
     
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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III.2.3.15 Registro de la activación de construcciones en proceso de bienes propios, por administración a 

bienes inmuebles e infraestructura; a la conclusión de la obra. 
 

Documento Fuente del Asiento: Expediente de la obra. 
 

 Cargo      Abono    
            

1.2.3.2 Viviendas           
          

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales         
            

1.2.3.4 Infraestructura           
          

1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras         
         

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal        
          

1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria         
          

1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria         
         

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones        
           

 Infraestructura de Agua Potable,       

1.2.3.4.6 Saneamiento,  Hidroagrícola  y  Control  de       

 Inundaciones           
          

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica         
           

1.2.3.4.8 
Infraestructura de Producción de       

Hidrocarburos 
          

           
            

1.2.3.4.9 
Infraestructura de Refinación, Gas y       

Petroquímica 
          

           
          

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles         
        

      1.2.3.6 Construcciones en proceso en Bienes Propios 
         

      1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso  
         

      1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso  
        

       Construcción de Obras para el Abastecimiento 

      1.2.3.6.3 de  Agua,  Petróleo,  Gas,  Electricidad  y 

       Telecomunicaciones en Proceso  
        

      
1.2.3.6.4 

División de Terrenos y Construcción de Obras 
      

de Urbanización en Proceso 
 

        
            

      
1.2.3.6.5 

Construcción de Vías de Comunicación en 
      

Proceso 
    

           
           

      
1.2.3.6.6 

Otras  Construcciones de Ingeniería  Civil u 
      

Obra Pesada en Proceso 
  

         
           

      
1.2.3.6.7 

Instalaciones y Equipamiento en 
      

Construcciones en Proceso 
  

         
          

      
1.2.3.6.9 

Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones y 
      

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
 

        
            

 
III.2.3.16 Registro del pago de las retenciones a favor de terceros. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.7 
Retenciones y Contribuciones por Pagar a   

Corto Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
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IV OPERACIONES PENDIENTES DE REGULARIZACIÓN PRESUPUESTARIA DURANTE EL  
EJERCICIO RELACIONADAS CON LA LEY DE INGRESOS Y CON EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 
 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 
 

IV.1 DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS, AJUSTES POR DIFERENCIAS, DEVOLUCIONES O REINTEGROS DE INGRESOS  
Y OTROS INGRESOS 

 
Numeral reformado DOF 27-09-2018 

 
IV.1.1 Distribución de Ingresos 

 
IV.1.1.1 Registro de los ingresos por clasificar. 

 
Documento Fuente del Asiento: Corte de caja o estado de cuenta bancario o documento equivalente.   

  Cargo  Abono  

 1.1.1.1 Efectivo    

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería      
2.1.9.1 Ingresos por Clasificar  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

IV.1.1.2 Registro de los depósitos en bancos de ingresos, recaudados o cobrados en efectivo. 
 

Documento Fuente del Asiento: Copia de ficha de depósito, estado de cuenta bancario o documento 

equivalente.  

 Cargo  Abono  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.1.1 Efectivo  
   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
IV.1.2 Ajustes por Diferencias, Devoluciones o Reintegros de Ingresos 

 
Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

 
IV.1.2.1 Registro del devengado por el reconocimiento de ingresos 

cuentas bancarias productivas de los entes públicos, en 

aplicables. 

 
de intereses generados en las 

términos de las disposiciones 

 
Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta o documento que ampare la operación. 

 

 Cargo  Abono  

1.1.1.2 Bancos    

  4.1.5.1 Productos  
   Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 
IV.1.2.2 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de intereses 

generados en las cuentas bancarias productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
  

  Cargo   Abono  

 4.1.5.1 Productos   

 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

    2.1.1.9   Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 2.1.1.9   Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo  

  1.1.1.2 Bancos   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  
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IV.1.2.3 Registro del devengado de ingresos por la diferencia positiva resultante del ajuste a las 

Participaciones, derivado de las constancias de participaciones o documento equivalente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Constancia de participaciones, oficio de autorización de la devolución o 

documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo    

  4.2.1.1 Participaciones  
   Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 

IV.1.2.4 Registro del cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a las Participaciones, derivado de 

las constancias de participaciones o documento equivalente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Copia del cheque, transferencia bancaria o documento equivalente.  
 

Cargo  Abono   
1.1.1.2 Bancos/ Tesorería 

 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 

IV.1.2.5  Registro de la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste a las 

participaciones, derivado de la aplicación de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Constancia de participaciones, oficio de autorización de la devolución o 

documento equivalente. 
  

  Cargo   Abono  

 4.2.1.1 Participaciones   

 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  1.1.1.1 Efectivo  

  1.1.1.2 Bancos/ Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 

IV.1.2.6 Registro de la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste a la recaudación de 

ingresos participables, derivado de la aplicación de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización de la devolución, constancia de compensación de 

participaciones, liquidación o documento equivalente. 
  

Cargo  Abono   
2.1.9.2 Recaudación por Participar 

 
1.1.1.1 Efectivo 

 
1.1.1.2 Bancos/ Tesorería  

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 

IV.1.2.7 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Aportaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución o documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  

4.2.1.2 Aportaciones    

  
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a  
  

Corto Plazo 
 

    

   Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  
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IV.1.2.8 Registro del pago de la devolución de ingresos de Aportaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, transferencia bancaria o documento equivalente.  
 

  Cargo   Abono  

 
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a   
 

Corto Plazo 
  

    

  1.1.1.1 Efectivo  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 
IV.1.2.9 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Aportaciones, en 

términos de las disposiciones aplicables. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
  

  Cargo   Abono  

 4.2.1.2 Aportaciones   

 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 

IV.1.2.10 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Convenios. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución o documento equivalente. 
 

 

Cargo 

 

Abono 

 

   

4.2.1.3 Convenios    

  
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a  
  

Corto Plazo 
 

    

   Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 
IV.1.2.11 Registro del pago de la devolución de ingresos de Convenios. 

 
Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, transferencia bancaria o documento equivalente.  

 
  Cargo   Abono  

 
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a   
 

Corto Plazo 
  

    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 

IV.1.2.12 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Convenios, en 

términos de las disposiciones aplicables. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
  

  Cargo   Abono  

 4.2.1.3 Convenios   

 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  
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IV.1.2.13 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Fondos Distintos 

de Aportaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
 

  Cargo   Abono  

 4.2.1.5   Fondos Distintos de Aportaciones   

 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

    2.1.1.9   Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 2.1.1.9   Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 
IV.1.2.14 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 

 
Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución o documento equivalente.   

Cargo  Abono  
4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones  

2.1.1.8 
Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a 

Corto Plazo  

 Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  
 

IV.1.2.15 Registro del pago de la devolución de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, transferencia bancaria o documento equivalente.   
  Cargo   Abono  
 

2.1.1.8 
Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a   

 
Corto Plazo 

  
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018   

IV.1.2.16 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Transferencias y 

Asignaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
 

  Cargo   Abono  
 4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones   

 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018   

IV.1.2.17 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución o documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono  
4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones    

  
2.1.1.8 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a  
  

Corto Plazo 
 

    

   Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018   
IV.1.2.18 Registro del pago de la devolución de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 

 
Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, transferencia bancaria o documento equivalente.   

  Cargo   Abono  
 

2.1.1.8 
Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a   

 
Corto Plazo 

  
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  
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IV.1.2.19 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Subsidios y 

Subvenciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
  

  Cargo   Abono  

 4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones   

 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 

IV.1.2.20 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Pensiones y 

Jubilaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
  

  Cargo   Abono  

 4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones   

 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 

 

IV.1.3 Otros Ingresos y Beneficios Varios. 
 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 
 

IV.1.3.1 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos por donativos en efectivo, entre otros. 
 

Documento Fuente del Asiento: Acta o convenio de donación o documento equivalente.   

  Cargo Abono  

 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo     
4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios   

Nota:  
Los Otros Ingresos y Beneficios Varios, se regularizarán presupuestariamente de acuerdo a la legislación aplicable.  

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

 

IV.1.3.2 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Copia de ficha de depósito, estado de cuenta bancario o documento 

equivalente. 
  

  Cargo Abono  

 1.1.1.1 Efectivo   
     

 1.1.1.2 Bancos/ Tesorería     
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  
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IV.2 GASTOS CORRIENTES 
 

IV.2.1 Arrendamiento Financiero con compromiso para ejercer opción de compra 
 

IV.2.1.1 Registro del arrendamiento financiero a la firma del contrato. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de arrendamiento financiero. 
 

 Cargo   Abono 

1.2.7.2 
Derechos  Sobre  Bienes  en Régimen  de   

Arrendamiento Financiero 
   

    

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo   

   2.2.3.5 Arrendamiento Financiero a Largo Plazo 

 
IV.2.1.2 Registro de la porción del arrendamiento financiero de largo plazo a corto plazo. 

 
Documento Fuente del Asiento: Contrato de arrendamiento financiero. 

 

 Cargo   Abono 

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero a Largo Plazo    

  
2.1.3.3 

Porción  a Corto  Plazo  de  Arrendamiento 
  

Financiero 
 

    

 
IV.2.1.3 Registro de la disminución sobre los derechos e intereses diferidos del arrendamiento 

financiero. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de arrendamiento financiero. 
 

 Cargo   Abono 

2.1.3.3 
Porción  a  Corto  Plazo de  Arrendamiento   

Financiero 
   

    

   
1.2.7.2 

Derechos  Sobre  Bienes  en  Régimen  de 
   

Arrendamiento Financiero     

   1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 
 

IV.2.1.4 Registro del devengado de los derechos sobre bienes e intereses en arrendamiento financiero. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de arrendamiento financiero.  
 

Cargo  Abono   
5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 

 
5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna 

 
5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa 

 
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 
2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 
IV.2.1.5 Registro del pago de los derechos sobre bienes e intereses en arrendamiento financiero. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 
Cargo  Abono   

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
 

IV.2.1.6 Registro de la incorporación al activo de la porción del arrendamiento financiero (sin considerar 

los intereses). 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de arrendamiento financiero.  
 

Cargo  Abono   
1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero 

 
5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento   

Nota: Los registros del IV.2.1.3 al IV.2.1.6 se realizan de manera simultánea 
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IV.2.1.7 Registro de la incorporación del bien al patrimonio al aplicar la opción de compra del contrato de 

arrendamiento financiero. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de arrendamiento financiero. 
 

 Cargo  Abono 
    

1.2.3.1 Terrenos   
    

1.2.3.2 Viviendas   
    

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales   
    

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles   
    

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración   
    

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería   
    

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería   
    

1.2.4.1.3 
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la   
Información 

  

   
    

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración   
    

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo   
    

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales   
    

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos   
    

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video   
    

1.2.4.2.9 
Otro  Mobiliario  y  Equipo  Educacional  y   
Recreativo 

  

   
    

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio   
    

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio   
    

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio   
    

1.2.4.4 Equipo de Transporte   
    

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre   
    

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques   
    

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial   
    

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario   
    

1.2.4.4.5 Embarcaciones   
    

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte   
    

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas   
    

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario   
    

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial   
    

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción   
    

1.2.4.6.4 
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción   
y de Refrigeración Industrial y Comercial 

  

   
    

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación   
    

1.2.4.6.6 
Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y   

Accesorios Eléctricos 
  

   
    

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta   
    

1.2.4.6.9 Otros Equipos   
    

1.2.5.1 Software   
    

  1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero 
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cc) OPERACIONES NO VINCULADAS CON LA LEY DE INGRESOS Y CON EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS 
 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 
 

V.1 OPERACIONES CONTABLES 
 

V.1.1 Fondos de Terceros, Bienes y Valores en Garantía 
 

V.1.1.1 Registro por depósitos de fondos de terceros a corto plazo. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 

Cargo 

  

Abono    

1.1.1.6 
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía    

y/o Administración 
   

    

  2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo 

  2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo 

  2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo 

  
2.1.6.4 

Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
  

Análogos a Corto Plazo    

  
2.1.6.5 

Otros Fondos  de  Terceros  en  Garantía  y/o 
  

Administración a Corto Plazo    

 

V.1.1.2 Registro por depósitos de fondos de terceros a largo plazo. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 

Cargo 

  

Abono    

1.1.1.6 
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía    

y/o Administración 
   

    

  2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo 

  2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo 

  2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo 

  
2.2.5.4 

Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
  

Análogos a Largo Plazo    

  
2.2.5.5 

Otros Fondos  de  Terceros  en  Garantía  y/o 
  

Administración a Largo Plazo    

 

V.1.1.3 Registro por el reintegro de los fondos de terceros a corto plazo. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque y/o transferencia bancaria. 
 

 

Cargo 

  

Abono    
     

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo    
     

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo    
     

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo    
    

2.1.6.4 
Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos   

Análogos a Corto Plazo 
   

    
     

2.1.6.5 
Otros  Fondos  de  Terceros  en  Garantía y/o   

Administración a Corto Plazo 
   

    
     

   
1.1.1.6 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía 
   

y/o Administración     
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V.1.1.4 Registro por el reintegro de los fondos de terceros a largo plazo. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque y/o transferencia bancaria. 
 

 

Cargo 
  

Abono    
     

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo    
     

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo    
     

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo    
    

2.2.5.4 
Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos   

Análogos a Largo Plazo 
   

    
     

2.2.5.5 
Otros  Fondos  de  Terceros  en  Garantía y/o   

Administración a Largo Plazo 
   

    
     

   
1.1.1.6 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía 
   

y/o Administración     
     

 
V.1.1.5 Registro de los ingresos extraordinarios por el vencimiento de fondos de terceros a corto plazo. 

 
Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización o documento equivalente. 

 

 Cargo  Abono 
    

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo   
    

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo   
    

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo   
    

2.1.6.4 
Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos   

Análogos a Corto Plazo 
  

   
    

2.1.6.5 
Otros  Fondos  de  Terceros  en  Garantía  y/o   

Administración a Corto Plazo 
  

   
    

  4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
    

 
V.1.1.6 Registro de los ingresos extraordinarios por el vencimiento de fondos de terceros a largo plazo. 

 
Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización o documento equivalente. 

 

 Cargo  Abono 
    

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo   
    

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo   
    

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo   
    

2.2.5.4 
Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos   

Análogos a Largo Plazo 
  

   
    

2.2.5.5 
Otros  Fondos  de  Terceros  en  Garantía  y/o   

Administración a Largo Plazo 
  

   
    

  4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
    

 

V.1.1.7 Registro de los beneficios extraordinarios en bancos por el vencimiento de los fondos de 

terceros. 
 

Documento Fuente del Asiento: Transferencia bancaria. 
 

 Cargo  Abono 
    

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
    

  
1.1.1.6 

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía 
  

y/o Administración    
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V.1.1.8 Registro del reconocimiento de los valores y bienes en garantía. 

 
Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial.  

 

Cargo  Abono 
     
1.1.9.1 Valores en Garantía 

 
1.1.9.2 Bienes en Garantía 

 
2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 

 
2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo  

 

 
V.1.1.9 Registro de la devolución de los valores y bienes en garantía. 

 
Documento Fuente del Asiento: Constancia de liberación de los valores y bienes. 

 

 Cargo  Abono 
    

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo   
    

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo   
    

  1.1.9.1 Valores en Garantía 
    

  1.1.9.2 Bienes en Garantía 
    

 

V.1.2 Deudores Diversos 

 
V.1.2.1 Registro por deudores diversos. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 

Cargo Abono 
    
1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

 
1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

 
V.1.2.2 Registro del cobro a deudores diversos. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 

Cargo Abono 
    
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

 
1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo  
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V.1.3 Almacén e Inventarios 
 

Ejemplo ilustrativo de los registros básicos, en tanto el CONAC emita los lineamientos. 
 

V.1.3.1 Registro de la entrada de Inventario de materias primas, materiales y suministro para la 

producción. 
 

Documento Fuente del Asiento: Tarjeta de entrada de almacén o documento equivalente. 
 

  

Cargo 

    

Abono       

1.1.4.4 
Inventario de Materias Primas, Materiales y   

suministros para producción 
    

     
      

1.1.4.4.1 
Productos Alimenticios, Agropecuarios  y   

Forestales Adquiridos como Materia Prima 
  

   
    

1.1.4.4.2 
Insumos  Textiles  Adquiridos  como  Materia   

Prima 
       

        
    

1.1.4.4.3 
Productos  de  Papel,  Cartón  e  Impresos   

Adquiridos como Materia Prima 
    

     
       

 Combustibles, Lubricantes y Aditivos   

1.1.4.4.4 Adquiridos,  Carbón   y sus  Derivados   

 Adquiridos como Materia Prima     
    

1.1.4.4.5 
Productos  Químicos,  Farmacéuticos  y  de   

Laboratorio Adquiridos como Materia Prima 
  

   
    

1.1.4.4.6 
Productos Metálicos y a Base de Minerales no   

Metálicos Adquiridos como Materia Prima 
  

   
    

1.1.4.4.7 
Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule   

Adquiridos como Materia Prima 
    

     
    

1.1.4.4.9 
Otros  Productos  y  Mercancías  Adquiridas   

como Materia Prima 
     

      
         

       
5.1.2.3 

Materias Primas y Materiales de Producción y 
       

Comercialización         
         

 

V.1.3.2 Registro de la salida de inventario de materias primas, materiales y suministro para la 

producción al proceso de elaboración. 
 

Documento Fuente del Asiento: Tarjeta de almacén o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono      

1.1.4.3 
Inventario  de  Mercancías  en  Proceso  de           

Elaboración 
          

           
         

  
1.1.4.4 

Inventario de Materias Primas, Materiales y 
  

suministros para producción 
    

       
      

  
1.1.4.4.1 

Productos Alimenticios,   Agropecuarios y 
  

Forestales Adquiridos como Materia Prima 
 

    
       

  
1.1.4.4.2 

Insumos Textiles Adquiridos  como Materia 
  

Prima 
        

           
         

  
1.1.4.4.3 

Productos de Papel, Cartón e Impresos 
  

Adquiridos como Materia Prima 
    

       
         

   Combustibles,  Lubricantes y  Aditivos 

  1.1.4.4.4 Adquiridos, Carbón y sus Derivados Adquiridos 

   como Materia Prima      
        

  
1.1.4.4.5 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
  

Laboratorio Adquiridos como Materia Prima 
 

    
    

  
1.1.4.4.6 

Productos Metálicos y a Base de Minerales no 
  

Metálicos Adquiridos como Materia Prima 
 

    
        

  
1.1.4.4.7 

Productos de Cuero, Piel,  Plástico y  Hule 
  

Adquiridos como Materia Prima 
    

       
      

  
1.1.4.4.9 

Otros  Productos y  Mercancías Adquiridas 
  

como Materia Prima 
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V.1.3.3 Registro de la transformación de mercancías en proceso a mercancías terminadas. 
 

Documento Fuente del Asiento: Tarjeta de almacén o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono 
     

1.1.4.2 Inventario de Mercancías Terminadas    
     

  
1.1.4.3 

Inventario  de Mercancías  en  Proceso  de 
  

Elaboración 
 

    
     

 

 V.1.4 Bienes en Concesión  

 Ejemplo: Bienes Inmuebles  

 V.1.4.1   Registro de la entrega de bienes en concesión.  

 Documento Fuente del Asiento: Contrato de concesión.  

 Cuentas de orden  
  Cargo  Abono 
     

 1.2.9.1 Bienes en Concesión   
     

   1.2.3.1 Terrenos 
     

   1.2.3.2 Viviendas 
     

   1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 
     

   1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 
     

 

V.1.4.2 Registro de la conclusión del contrato de concesión. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de concesión. 
 
 Cuentas de orden 
 Cargo  Abono 
    

1.2.3.1 Terrenos   
    

1.2.3.2 Viviendas   
    

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales   
    

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles   
    

  1.2.9.1 Bienes en Concesión 
    

 

 V.1.5 Bienes en Comodato  

 Ejemplo: Bienes Inmuebles  

 V.1.5.1   Registro de la entrega de bienes en comodato.  

 Documento Fuente del Asiento: Contrato de comodato.  

 Cuentas de orden  
  Cargo  Abono 
     

 1.2.9.3 Bienes en Comodato   
     

   1.2.3.1 Terrenos 
     

   1.2.3.2 Viviendas 
     

   1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 
     

   1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 
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V.1.5.2 Registro de la conclusión del contrato de comodato.  
Documento Fuente del Asiento: Contrato de comodato.  

 Cuentas de orden 

 Cargo  Abono 

1.2.3.1 Terrenos   
    

1.2.3.2 Viviendas   
    

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales   
    

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles   
    

  1.2.9.3 Bienes en Comodato 
    

 
V.1.6 Venta de Bienes Provenientes de Adjudicación, Decomisos y Dación en Pago 

 
V.1.6.1 Registro por la venta de bienes provenientes de adjudicación, decomisos y dación en pago. 

 
Documento Fuente del Asiento: Acta entrega, informe de venta y factura.   

Cargo 
 
Abono  

 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

1.1.9.3 
Bienes  Derivados  de  Embargos,  Decomisos, 

Aseguramientos y Dación en Pago   

 
V.1.6.2 Registro por el ingreso derivado de la venta de bienes provenientes de adjudicación, decomisos 

y dación en pago.  
Documento Fuente del Asiento: Cesión de derechos, recibo oficial, factura, ficha de depósito y/o 

transferencia bancaria. 
 

Cargo  Abono 
     
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

 

V.1.6.3 Registro por los gastos generados de la venta de bienes provenientes de adjudicación, 

decomisos y dación en pago.  
Documento Fuente del Asiento: Factura o documento equivalente.  

 Cargo  Abono 

5.5.9.9 Otros gastos Varios   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 
V.1.7 Diferencias Cambiarias en Moneda Extranjera y Títulos 

 
V.1.7.1 Registro de las diferencias de cotización a favor de valores negociables en moneda extranjera.  
Documento Fuente del Asiento: Estados de cuenta de los valores.  

 Cargo  Abono 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)   
    

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo   
    

1.2.1.1 Colocaciones a Largo Plazo   
    

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional   
    

1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera   
    

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo   
    

1.2.1.2.1 Bonos a LP   
    

1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP   
    

1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP   
    

1.2.1.2.9 Otros Valores a LP   
    

  
4.3.9.4 

Diferencias de Cotización a Favor en Valores 
  

Negociables    
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V.1.7.2 Registro de las diferencias de cotización negativa en valores negociables en moneda extranjera. 
 

Documento Fuente del Asiento: Estados de cuenta de los valores. 
 

 Cargo  Abono 
    

5.5.9.5 
Diferencias de Cotización Negativa en Valores   

Negociables 
  

   
    

  1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
    

  1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 
    

  1.2.1.1 Colocaciones a Largo Plazo 
    

  1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional 
    

  1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera 
    

  1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 
    

  1.2.1.2.1 Bonos a LP 
    

  1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP 
    

  1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP 
    

  1.2.1.2.9 Otros Valores a LP 
    

 

V.1.8 Fondo Rotatorio o Revolvente 
 

V.1.8.1 Registro de la entrega de recursos para la constitución del fondo rotatorio o revolvente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización de fondo rotatorio o revolvente, documento 

equivalente y emisión de medio de pago. 

 Cargo  Abono 
    

1.1.2.5 
Deudores por anticipos de la Tesorería a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 

V.1.8.2 Registro del ingreso del fondo rotatorio o revolvente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio validado, estado de cuenta.  
 

Cargo Abono 
    
1.1.1.3 Bancos/Dependencias y otros 

 
2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo  

 

 
V.1.8.3 Registro del uso del fondo rotatorio o revolvente. 

 
Documento Fuente del Asiento: Emisión de medio de pago o boleta de extracción.  

 

Cargo  Abono 
     
2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.3 Bancos/Dependencias y otros  

 
 

 

 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

561 
 

 
 
 

V.1.8.4 Registro por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de comprobación de gastos/factura o documento equivalente. 
 

  Cargo      Abono 
        

5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de   

documentos y Artículos Oficiales 
     

      
        

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios       
    

5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de Producción y   

Comercialización 
      

       
        

5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y de   

Reparación 
        

         
        

5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de   

Laboratorio 
        

         
      

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos     
    

5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y   

Artículos Deportivos 
      

       
      

5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad     
      

5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones   y Accesorios   

Menores 
        

         
        

5.1.3.1 Servicios Básicos       
       

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos      
          

        
1.1.2.5 

Deudores por anticipos de la Tesorería a Corto 
        

Plazo          
          

 

V.1.8.5 Registro de la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización de fondo rotatorio o revolvente, documento 

equivalente y emisión de medio de pago. 
 

 Cargo  Abono 
    

1.1.2.5 
Deudores por anticipos de la Tesorería a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 

V.1.8.6 Registro del ingreso por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio validado, estado de cuenta.  
 

Cargo Abono 
    
1.1.1.3 Bancos/Dependencias y otros 

 
2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo  

 

 
V.1.8.7 Registro del reintegro de los recursos para la cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque y/o transferencia bancaria.  

 

Cargo  Abono 
     
2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.3 Bancos/Dependencias y otros  
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V.1.8.8 Registro del ingreso de los recursos por el reintegro derivado de la cancelación del fondo 

rotatorio o revolvente. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque y/o transferencia bancaria. 
 

 Cargo  Abono 
    

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
    

  
1.1.2.5 

Deudores por anticipos de la Tesorería a Corto 
  

Plazo    
    

 
V.1.9 Otros Gastos 

 
V.1.9.1 Registro del devengo por otros gastos. 

 
Documento Fuente del Asiento: Contrato, factura o documento equivalente.   

Cargo  Abono 
     
5.5.9.9 Otros Gastos Varios 

 
2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 

V.1.9.2 Registro del pago de otros gastos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.   

Cargo  Abono 
     
2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

V.1.9.3 Transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 
 

Documentos Fuente del Asiento: Transferencia bancaria.   

Cargo  Abono 
     

1.1.1.2 Bancos/Tesorería A 
 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería B  

 

V.2 Anticipos de Fondos 
 

V.2.1 Erogaciones por Anticipos de Participaciones 
 

V.2.1.1 Registro del anticipo de participaciones. 
 

Documento Fuente del Asiento: Relación de acuerdos o documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono 
    

1.1.2.5 
Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto   

Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 
V.2.1.2 Registro de la aplicación del anticipo de participaciones. 

 
Documento Fuente del Asiento: Constancia de participaciones. 

 

 Cargo  Abono 
    

5.3.1.1 
Participaciones de la Federación a Entidades   

Federativas y Municipios 
  

   
    

5.3.1.2 
Participaciones de las Entidades Federativas a   

los Municipios 
  

   
    

  
1.1.2.5 

Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto 
  

Plazo    
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V.2.2 Anticipos a Proveedores 
 

n) Registro de anticipos a proveedores sin afectación presupuestaria 
 

V.2.2.1 Registro de anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y contratación servicios. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, factura, contrato o documento equivalente. 
 

 

Cargo 

 

Abono   
    

1.1.3.1 
Anticipo  a  Proveedores  por  Adquisición  de   

Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 

V.2.2.2 Registro de la aplicación del anticipo a proveedores por la adquisición de bienes y contratación 

servicios. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, factura, contrato o documento equivalente. 
 

  Cargo       Abono 
        

5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de   

documentos y Artículos Oficiales 
     

      
         

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios        
    

5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de Producción y   

Comercialización 
        

         
        

5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y de   

Reparación 
         

          
        

5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de   

Laboratorio 
         

          
      

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos     
        

5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y   

Artículos Deportivos 
       

        
      

5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad     
       

5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios   

Menores 
         

          
         

5.1.3.1 Servicios Básicos        
        

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento       
    

5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y   

Otros Servicios 
        

         
    

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales   
       

5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación,   

Mantenimiento y Conservación 
      

       
    

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad   
       

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos      
         

5.1.3.8 Servicios Oficiales        
        

5.1.3.9 Otros Servicios Generales       
           

         
1.1.3.1 

Anticipo  a  Proveedores  por  Adquisición  de 
         

Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo           
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h) Registro de anticipos a proveedores con afectación presupuestaria 
 

V.2.2.3 Registro del devengado de anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y contratación 

servicios. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, factura, contrato o documento equivalente. 
 

  Cargo       Abono 
        

5.1.2.1 
Materiales de Administración, Emisión de   

documentos y Artículos Oficiales 
     

      
         

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios        
    

5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de Producción y   

Comercialización 
        

         
        

5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y de   

Reparación 
         

          
        

5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de   

Laboratorio 
         

          
      

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos     
        

5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y   

Artículos Deportivos 
       

        
      

5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad     
       

5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones y Accesorios   

Menores 
         

          
         

5.1.3.1 Servicios Básicos        
        

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento       
    

5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y   

Otros Servicios 
        

         
    

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales   
       

5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación,   

Mantenimiento y Conservación 
      

       
    

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad   
       

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos      
         

5.1.3.8 Servicios Oficiales        
        

5.1.3.9 Otros Servicios Generales       
           

         2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
           

 

V.2.2.4 Registro del pago de Anticipos a Proveedores por adquisición de bienes y contratación de 

servicios. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  
 

Cargo Abono 
    
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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V.2.2.5 Registro de la reclasificación de anticipos a proveedores por la adquisición de bienes y 

contratación de servicios. 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario.  

 Cargo   Abono      

1.1.3.1 
Anticipo  a  Proveedores  por  Adquisición  de          

Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 
         

          
        

  
5.1.2.1 

Materiales de Administración, Emisión de 
  

documentos y Artículos Oficiales 
   

      
         

  5.1.2.2 Alimentos y Utensilios      
    

  
5.1.2.3 

Materias Primas y Materiales de Producción y 
  

Comercialización 
      

         
        

  
5.1.2.4 

Materiales y  Artículos de  Construcción y de 
  

Reparación 
       

          
        

  
5.1.2.5 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
  

Laboratorio 
       

          
      

  5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos   
        

  
5.1.2.7 

Vestuario, Blancos,  Prendas de Protección y 
  

Artículos Deportivos 
     

        
      

  5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad   
       

  
5.1.2.9 

Herramientas, Refacciones y Accesorios 
  

Menores 
       

          
         

  5.1.3.1 Servicios Básicos      
        

  5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento     
    

  
5.1.3.3 

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y 
  

Otros Servicios 
      

         
    

  5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
       

  
5.1.3.5 

Servicios de Instalación, Reparación, 
  

Mantenimiento y Conservación 
    

       
    

  5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
       

  5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos    
         

  5.1.3.8 Servicios Oficiales      
        

  5.1.3.9 Otros Servicios Generales     
           

 

V.2.2.6 Registro de la aplicación del anticipo a proveedores por la adquisición de bienes y contratación 

de servicios. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, factura, contrato o documento equivalente. 
 

  Cargo      Abono 

5.1.2.1 
Materiales de  Administración, Emisión de   

documentos y Artículos Oficiales 
     

      
        

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios       
    

5.1.2.3 
Materias Primas y Materiales de Producción y   

Comercialización 
      

       
        

5.1.2.4 
Materiales y Artículos de Construcción y de   

Reparación 
       

        
        

5.1.2.5 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de   

Laboratorio 
       

        
      

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos     
       

5.1.2.7 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y   

Artículos Deportivos 
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  Cargo   Abono 

5.1.2.8 Materiales y suministros para Seguridad   
      

5.1.2.9 
Herramientas, Refacciones   y Accesorios   

Menores 
     

      
     

5.1.3.1 Servicios Básicos    
     

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento    
    

5.1.3.3 
Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y   

Otros Servicios 
    

     
    

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales   
       

5.1.3.5 
Servicios de Instalación, Reparación,   

Mantenimiento y Conservación 
   

    
    

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad   
     

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos    
     

5.1.3.8 Servicios Oficiales    
     

5.1.3.9 Otros Servicios Generales    
       

     
1.1.3.1 

Anticipo  a  Proveedores  por  Adquisición  de 
     

Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo       
       

 
g) Registro de anticipos a proveedores sin afectación presupuestaria 

 
V.2.2.7 Registro de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

 
Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, factura, contrato o documento equivalente. 

 

   Cargo     Abono 

1.1.3.2 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de   

Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 
   

    
         

1.1.3.3 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de   

Bienes Intangibles a Corto Plazo 
   

    
         

       1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
         

 

V.2.2.8 Registro de la aplicación de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, factura, contrato o documento equivalente. 
 

 Cargo     Abono 

1.2.3.1 Terrenos       
        

1.2.3.2 Viviendas       
       

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales      
        

1.2.3.4 Infraestructura       
      

1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras     
     

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal    
       

1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria      
      

1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria     
     

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones    
       

1.2.3.4.6 

Infraestructura de Agua Potable,   

Saneamiento,  Hidroagrícola  y  Control  de   

 Inundaciones       
       

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica      
       

1.2.3.4.8 
Infraestructura de Producción de   

Hidrocarburos 
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  Cargo      Abono 

1.2.3.4.9 
Infraestructura de Refinación, Gas y   

Petroquímica 
        

         
      

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración     
      

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería     
     

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería    
    

1.2.4.1.3 
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la   

Información 
        

         
    

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración   
    

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo   
      

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales     
        

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos       
      

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video     
        

1.2.4.2.9 
Otro  Mobiliario y Equipo Educacional y   

Recreativo 
        

         
        

1.2.4.3 
Equipo   e Instrumental Médico y de   

Laboratorio 
        

         
      

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio     
      

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio     
        

1.2.4.4 Equipo de Transporte       
      

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre     
       

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques      
        

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial       
        

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario       
         

1.2.4.4.5 Embarcaciones        
      

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte     
      

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad     
     

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas    
      

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario     
      

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial     
      

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción     
    

1.2.4.6.4 
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción   

y de Refrigeración Industrial y Comercial 
   

    
    

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación   
    

1.2.4.6.6 
Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y   

Accesorios Eléctricos 
      

       
     

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta    
         

1.2.4.6.9 Otros Equipos        
        

1.2.4.7 
Colecciones, Obras de Arte  y Objetos   

Valiosos 
        

         
     

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos    
         

1.2.4.7.2 Objetos de Valor        
        

1.2.4.8 Activos Biológicos       
          

1.2.4.8.1 Bovinos         
          

1.2.4.8.2 Porcinos         
          

1.2.4.8.3 Aves         
        

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos       
        

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura       
          

1.2.4.8.6 Equinos         
      

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico     
         

1.2.4.8.8 Árboles y Plantas        
       

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos      
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 Cargo  Abono 

1.2.5.1 Software   
    

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos   
    

1.2.5.2.1 Patentes   
    

1.2.5.2.2 Marcas   
    

1.2.5.2.3 Derechos   
    

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias   
    

1.2.5.3.1 Concesiones   
    

1.2.5.3.2 Franquicias   
    

1.2.5.4 Licencias   
    

1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e Intelectuales   
    

1.2.5.4.2 Licencias Industriales, Comerciales y Otras   
    

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles   
    

  
1.1.3.2 

Anticipo  a  Proveedores  por  Adquisición  de 
  

Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo    
    

  
1.1.3.3 

Anticipo  a  Proveedores  por  Adquisición  de 
  

Bienes Intangibles a Corto Plazo    
    

 

K. Registro de anticipos a proveedores con afectación presupuestaria 
 

V.2.2.9 Registro de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, factura, contrato o documento equivalente. 
 

 Cargo     Abono 

1.2.3.1 Terrenos       
        

1.2.3.2 Viviendas       
      

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales     
        

1.2.3.4 Infraestructura       
      

1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras     
     

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal    
      

1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria     
      

1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria     
     

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones    
       

 Infraestructura de Agua Potable,   

1.2.3.4.6 Saneamiento,  Hidroagrícola  y  Control  de   

 Inundaciones       
      

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica     
       

1.2.3.4.8 
Infraestructura de Producción de   

Hidrocarburos 
      

       
        

1.2.3.4.9 
Infraestructura de Refinación, Gas y   

Petroquímica 
      

       
      

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración     
      

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería     
     

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería    
    

1.2.4.1.3 
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la   

Información 
      

       
    

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración   
    

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo   
      

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales     
       

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos      
      

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video     
      

1.2.4.2.9 
Otro  Mobiliario y  Equipo  Educacional y   

Recreativo 
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  Cargo    Abono 

1.2.4.3 
Equipo   e Instrumental Médico y   de   

Laboratorio 
     

      
     

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio    
     

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio    
      

1.2.4.4 Equipo de Transporte     
     

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre    
      

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques     
      

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial     
      

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario     
      

1.2.4.4.5 Embarcaciones     
     

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte    
     

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad    
    

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas   
     

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario    
     

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial    
     

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción    
    

1.2.4.6.4 
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción   

y de Refrigeración Industrial y Comercial 
  

   
    

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación   
    

1.2.4.6.6 
Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y   

Accesorios Eléctricos 
    

     
     

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta    
      

1.2.4.6.9 Otros Equipos     
       

1.2.4.7 
Colecciones, Obras  de Arte  y Objetos   

Valiosos 
     

      
    

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos   
      

1.2.4.7.2 Objetos de Valor     
      

1.2.4.8 Activos Biológicos     
       

1.2.4.8.1 Bovinos      
       

1.2.4.8.2 Porcinos      
       

1.2.4.8.3 Aves      
      

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos     
      

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura     
       

1.2.4.8.6 Equinos      
     

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico    
      

1.2.4.8.8 Árboles y Plantas     
      

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos     
       

1.2.5.1 Software      
     

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos    
       

1.2.5.2.1 Patentes      
       

1.2.5.2.2 Marcas      
       

1.2.5.2.3 Derechos      
      

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias     
       

1.2.5.3.1 Concesiones      
       

1.2.5.3.2 Franquicias      
       

1.2.5.4 Licencias      
     

1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e Intelectuales    
    

1.2.5.4.2 Licencias Industriales, Comerciales y Otras   
      

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles     
       

     2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
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V.2.2.10 Registro del pago de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 

Cargo Abono 
    
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 
 

V.2.2.11 Registro de la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles. 
 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario. 
 

 Cargo   Abono     

1.1.3.2 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes         

Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 
        

         

1.1.3.3 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes         

Intangibles a Corto Plazo 
        

         

  1.2.3.1 Terrenos       

  1.2.3.2 Viviendas      

  1.2.3.3 Edificios no Habitacionales   

  1.2.3.4 Infraestructura      

  1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras   

  1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal  

  1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria    

  1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria   

  1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones  

   Infraestructura de Agua Potable, 

  1.2.3.4.6 Saneamiento,  Hidroagrícola  y  Control  de 

   Inundaciones      

  1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica    

  
1.2.3.4.8 

Infraestructura de Producción de 
  

Hidrocarburos 
     

        

  
1.2.3.4.9 

Infraestructura de Refinación, Gas y 
  

Petroquímica 
     

        

  1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración  

  1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería   

  1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería  

  
1.2.4.1.3 

Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la 
  

Información 
     

        

  
1.2.4.1.9 

Otros Mobiliarios y Equipos de 
  

Administración 
     

        

  1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

  1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales   

  1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos     

  1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video   

  
1.2.4.2.9 

Otro  Mobiliario y Equipo  Educacional y 
  

Recreativo 
     

        

  
1.2.4.3 

Equipo e  Instrumental Médico y de 
  

Laboratorio 
     

        

  1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio   

  1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio  

  1.2.4.4 Equipo de Transporte    
      

  1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre   
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 Cargo  Abono     
  1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques   

  1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial     

  1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario     

  1.2.4.4.5 Embarcaciones     

  1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte  

  1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad  

  1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

  1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario  

  1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial  

  1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 

   Sistemas de Aire Acondicionado, 

  1.2.4.6.4 Calefacción y de Refrigeración Industrial y 

   Comercial      

  
1.2.4.6.5 

Equipo de  Comunicación y 
  

Telecomunicación 
    

       

  
1.2.4.6.6 

Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 
  

Accesorios Eléctricos 
   

      

  1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 

  1.2.4.6.9 Otros Equipos     

  
1.2.4.7 

Colecciones, Obras de Arte  y Objetos 
  

Valiosos 
     

        

  1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 

  1.2.4.7.2 Objetos de Valor     

  1.2.4.8 Activos Biológicos     

  1.2.4.8.1 Bovinos      

  1.2.4.8.2 Porcinos      

  1.2.4.8.3 Aves      

  1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos     

  1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura     

  1.2.4.8.6 Equinos      

  1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico  

  1.2.4.8.8 Árboles y Plantas     

  1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos   

  1.2.5.1 Software      

  1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos  

  1.2.5.2.1 Patentes      

  1.2.5.2.2 Marcas      

  1.2.5.2.3 Derechos      

  1.2.5.3 Concesiones y Franquicias   

  1.2.5.3.1 Concesiones      

  1.2.5.3.2 Franquicias      

  1.2.5.4 Licencias      

  1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e Intelectuales 

  1.2.5.4.2 Licencias Industriales, Comerciales y Otras 

  1.2.5.9 Otros Activos Intangibles   
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V.2.2.12 Registro de la aplicación de anticipos a proveedores de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles. 
 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, factura, contrato o documento equivalente. 
 

 Cargo      Abono 

1.2.3.1 Terrenos        
         

1.2.3.2 Viviendas        
       

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales      
         

1.2.3.4 Infraestructura        
      

1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras     
     

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal    
       

1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria      
      

1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria     
     

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones    
       

 Infraestructura de Agua Potable,   

1.2.3.4.6 Saneamiento,  Hidroagrícola  y  Control  de   

 Inundaciones        
       

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica      
       

1.2.3.4.8 
Infraestructura de Producción de   

Hidrocarburos 
       

        
        

1.2.3.4.9 
Infraestructura de Refinación, Gas y   

Petroquímica 
       

        
      

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración     
      

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería     
     

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería    
    

1.2.4.1.3 
Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la   

Información 
       

        
    

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración   
    

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo   
      

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales     
        

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos       
      

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video     
       

1.2.4.2.9 
Otro  Mobiliario y Equipo  Educacional y   

Recreativo 
       

        
       

1.2.4.3 
Equipo   e   Instrumental Médico y de   

Laboratorio 
       

        
      

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio     
      

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio     
        

1.2.4.4 Equipo de Transporte       
      

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre     
       

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques      
        

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial       
        

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario       
         

1.2.4.4.5 Embarcaciones        
      

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte     
      

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad     
     

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas    
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 Cargo   Abono 

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario    
     

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial    
     

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción    
    

1.2.4.6.4 
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción   

y de Refrigeración Industrial y Comercial 
  

   
    

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación   
    

1.2.4.6.6 
Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y   

Accesorios Eléctricos 
   

    
    

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta   
     

1.2.4.6.9 Otros Equipos    
     

1.2.4.7 
Colecciones,  Obras  de  Arte  y Objetos   

Valiosos 
   

    
    

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos   
     

1.2.4.7.2 Objetos de Valor    
     

1.2.4.8 Activos Biológicos    
     

1.2.4.8.1 Bovinos    
     

1.2.4.8.2 Porcinos    
     

1.2.4.8.3 Aves    
     

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos    
     

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura    
     

1.2.4.8.6 Equinos    
     

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico    
     

1.2.4.8.8 Árboles y Plantas    
     

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos    
     

1.2.5.1 Software    
     

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos    
     

1.2.5.2.1 Patentes    
     

1.2.5.2.2 Marcas    
     

1.2.5.2.3 Derechos    
     

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias    
     

1.2.5.3.1 Concesiones    
     

1.2.5.3.2 Franquicias    
     

1.2.5.4 Licencias    
     

1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e Intelectuales    
    

1.2.5.4.2 Licencias Industriales, Comerciales y Otras   
     

1.2.5.9 Otros Activos Intangibles    
     

   
1.1.3.2 

Anticipo  a  Proveedores  por  Adquisición  de 
   

Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo     
     

   
1.1.3.3 

Anticipo  a  Proveedores  por  Adquisición  de 
   

Bienes Intangibles a Corto Plazo     
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V.2.3 Anticipos a Contratistas por Obras Públicas 
 

LL. Registro de anticipos a contratistas sin afectación presupuestaria 
 

V.2.3.1   Registro del anticipo a contratistas. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono 
    

1.1.3.4 
Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a   

Corto Plazo 
  

   
    

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 
V.2.3.2 Registro de la aplicación del anticipo a contratistas. 

 
Documento Fuente del Asiento: Contrato, informe de avance o documento equivalente. 

 

  Cargo     Abono 

1.2.3.5 
Construcciones  en  Proceso  en  Bienes de   

Dominio Público 
     

      
     

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso    
     

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
    

 Construcción de Obras para el Abastecimiento   

1.2.3.5.3 de  Agua,  Petróleo,  Gas,  Electricidad  y   

 Telecomunicaciones en Proceso    
    

1.2.3.5.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras   

de Urbanización en Proceso 
   

    
        

1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
      

       
       

1.2.3.5.6 
Otras  Construcciones de Ingeniería  Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     
       

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     
      

1.2.3.5.9 
Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
    

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios   
     

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso    
     

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
    

 Construcción de Obras para el Abastecimiento   

1.2.3.6.3 de  Agua,  Petróleo,  Gas,  Electricidad  y   

 Telecomunicaciones en Proceso    
    

1.2.3.6.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras   

de Urbanización en Proceso 
   

    
        

1.2.3.6.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
      

       
       

1.2.3.6.6 
Otras  Construcciones de Ingeniería  Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     
       

1.2.3.6.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     
      

1.2.3.6.9 
Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
        

      
1.1.3.4 

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a 
      

Corto Plazo        
        

      1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo 
        

 

 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

575 
 

 
 
 

QQQ. Registro de anticipos a contratistas con afectación presupuestaria 
 

V.2.3.3 Registro por el devengado del anticipo a contratistas. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o documento equivalente. 

  Cargo     Abono 

1.2.3.5 
Construcciones  en  Proceso  en  Bienes de   

Dominio Público 
     

      

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso    

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso    

1.2.3.5.3 
Construcción de Obras para el Abastecimiento   

de  Agua,  Petróleo,  Gas,  Electricidad  y   

 Telecomunicaciones en Proceso    

1.2.3.5.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras   

de Urbanización en Proceso 
   

    

1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
      

       

1.2.3.5.6 
Otras  Construcciones de Ingeniería  Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     

1.2.3.5.9 
Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios   

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso    

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso    

1.2.3.6.3 
Construcción de Obras para el Abastecimiento   

de  Agua,  Petróleo,  Gas,  Electricidad  y   

 Telecomunicaciones en Proceso    

1.2.3.6.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras   

de Urbanización en Proceso 
   

    

1.2.3.6.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
      

       

1.2.3.6.6 
Otras  Construcciones de Ingeniería  Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     

1.2.3.6.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     

1.2.3.6.9 
Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    

      
2.1.1.3 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a 
      

Corto Plazo        

V.2.3.4 Registro por el pago del anticipo a contratistas.  
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 
 

 Cargo  Abono 
    

2.1.1.3 
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a   

Corto Plazo 
  

   
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
    

 
V.2.3.5 Registro de la reclasificación del anticipo a contratistas. 

 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario. 

 

 Cargo  Abono 
    

1.1.3.4 
Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a   

Corto Plazo 
  

   
    

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo   
    

  
1.2.3.5 

Construcciones  en  Proceso  en  Bienes  de 
  

Dominio Público    
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 Cargo  Abono    
     

  1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso  
     

  1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso  
    

   Construcción de Obras para el Abastecimiento 

  1.2.3.5.3 de  Agua,  Petróleo,  Gas,  Electricidad  y 

   Telecomunicaciones en Proceso  
    

  
1.2.3.5.4 

División de Terrenos y Construcción de Obras 
  

de Urbanización en Proceso 
 

    
        

  
1.2.3.5.5 

Construcción de Vías de Comunicación en 
  

Proceso 
    

       
       

  
1.2.3.5.6 

Otras Construcciones de Ingeniería Civil u 
  

Obra Pesada en Proceso 
  

     
       

  
1.2.3.5.7 

Instalaciones y Equipamiento en 
  

Construcciones en Proceso 
  

     
      

  
1.2.3.5.9 

Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones y 
  

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
 

    
    

  1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 
     

  1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso  
     

  1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso  
    

   Construcción de Obras para el Abastecimiento 

  1.2.3.6.3 de  Agua,  Petróleo,  Gas,  Electricidad  y 

   Telecomunicaciones en Proceso  
    

  
1.2.3.6.4 

División de Terrenos y Construcción de Obras 
  

de Urbanización en Proceso 
 

    
        

  
1.2.3.6.5 

Construcción de Vías de Comunicación en 
  

Proceso 
    

       
       

  
1.2.3.6.6 

Otras Construcciones de Ingeniería Civil u 
  

Obra Pesada en Proceso 
  

     
       

  
1.2.3.6.7 

Instalaciones y Equipamiento en 
  

Construcciones en Proceso 
  

     
      

  
1.2.3.6.9 

Trabajos  de Acabados  en  Edificaciones y 
  

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
 

    
        

 
V.2.3.6 Registro de la aplicación del anticipo a contratistas. 

 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario. 

 

  Cargo         Abono 
        

1.2.3.5 
Construcciones en Proceso en Bienes  de   

Dominio Público 
          

           
      

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso     
      

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso     
          

 Construcción  de  Obras para el   

1.2.3.5.3 
Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas,   

Electricidad y Telecomunicaciones en 
  

   

 Proceso            
    

1.2.3.5.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras   

de Urbanización en Proceso 
      

       
        

1.2.3.5.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
           

            
       

1.2.3.5.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
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  Cargo     Abono 
       

1.2.3.5.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     
    

1.2.3.5.9 
Trabajos  de  Acabados  en  Edificaciones  y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
    

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios   
     

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso    
     

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso    
        

 Construcción de Obras para el   

1.2.3.6.3 
Abastecimiento  de  Agua,  Petróleo,  Gas,   

Electricidad y   Telecomunicaciones en 
  

   

 Proceso       
    

1.2.3.6.4 
División de Terrenos y Construcción de Obras   

de Urbanización en Proceso 
    

     
    

1.2.3.6.5 
Construcción de Vías de Comunicación en   

Proceso 
      

       
    

1.2.3.6.6 
Otras Construcciones de Ingeniería Civil u   

Obra Pesada en Proceso 
    

     
       

1.2.3.6.7 
Instalaciones y Equipamiento en   

Construcciones en Proceso 
    

     
    

1.2.3.6.9 
Trabajos  de  Acabados  en  Edificaciones  y   

Otros Trabajos Especializados en Proceso 
   

    
        

      
1.1.3.4 

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a 
      

Corto Plazo        
        

      1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo 
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VI OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 
 

VI.1 DEUDA PÚBLICA 
 

Numeral reformado DOF 27-09-2018  
VI.1.1 Deuda Pública 

 
Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

 
VI.1.1.1 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna a la par. Complemento  

con modelos de asientos VII.2.3. 
 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente.   

Cargo  Abono   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

2.1.4.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a 

Corto Plazo   

2.2.3.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a 

Largo Plazo  

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VI.1.1.2 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna sobre la par.  

Complemento con modelos de asientos VII.2.3. 
 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente.   

Cargo  Abono   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

2.1.4.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a 

Corto Plazo   

2.2.3.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a 

Largo Plazo   

4.3.9.4 
Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores 

Negociables  

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VI.1.1.3 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna bajo la par.  

Complemento con modelos de asientos VII.2.3. 
 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería     

5.5.9.5 
Diferencias  de  Cotizaciones Negativas  en    

Valores Negociables 
    

     

   
2.1.4.1 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a  
   

Corto Plazo 
 

     

   
2.2.3.1 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a  
   

Largo Plazo 
 

     

    Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

VI.1.1.4 Registro  de  la  colocación  de  títulos  y  valores  de  la  deuda  pública  externa  a  la  par.  
Complemento con modelos de asientos VII.2.3. 

 
Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente.   

Cargo  Abono   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

2.1.4.2 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a 

Corto Plazo   

2.2.3.2 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a 

Largo Plazo  

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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VI.1.1.5 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa sobre la par.  
Complemento con modelos de asientos VII.2.3. 

 
Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente.   

Cargo  Abono  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

2.1.4.2 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a 

Corto Plazo  

2.2.3.2 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a  

Largo Plazo  

4.3.9.4 
Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores  

Negociables  

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

VI.1.1.6 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa bajo la par.  
Complemento con modelos de asientos VII.2.3. 

 
Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente. 

 

 Cargo   Abono  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería     

5.5.9.5 
Diferencias  de  Cotizaciones Negativas  en    

Valores Negociables 
    

     

   
2.1.4.2 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a  
   

Corto Plazo 
 

     

   
2.2.3.2 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a  
   

Largo Plazo 
 

     

    Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

VI.1.1.7 Registro de la porción de la deuda pública interna por la colocación de títulos y valores de largo 

plazo a corto plazo. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono  

2.2.3.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a     

Largo Plazo 
    

     

  
2.1.3.1 

Porción  a Corto  Plazo  de  la  Deuda  Pública  
  

Interna 
  

     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

VI.1.1.8 Registro de la porción de la deuda pública externa por la colocación de títulos y valores de largo 

plazo a corto plazo. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono  

2.2.3.2 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a     

Largo Plazo 
    

     

  
2.1.3.2 

Porción  a Corto  Plazo  de  la  Deuda  Pública  
  

Externa 
  

     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

VI.1.1.9 Registro por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o externa derivado de la 

obtención de préstamos. Complemento con modelos de asientos VII.2.4. 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o agente financiero, o documento 

equivalente. 
 

Cargo  Abono  
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

2.2.3.3 
Préstamos  de  la  Deuda  Pública  Interna por 

Pagar a Largo Plazo 
 

  

2.2.3.4 
Préstamos  de  la  Deuda  Pública  Externa por 

Pagar a Largo Plazo 
 

   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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VI.1.1.10 Registro de la porción de la deuda pública interna por los préstamos obtenidos de largo plazo a 

corto plazo. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono  

2.2.3.3 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por    

Pagar a Largo Plazo 
    

     

   
2.1.3.1 

Porción  a  Corto  Plazo  de  la  Deuda  Pública  
   

Interna 
 

     

    Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 
VI.1.1.11 Registro de la porción de la deuda pública externa por los préstamos obtenidos de largo plazo a 

corto plazo. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono  

2.2.3.4 
Préstamos de la Deuda Pública Externa por     

Pagar a Largo Plazo 
    

     

  
2.1.3.2 

Porción  a Corto  Plazo  de  la  Deuda  Pública  
  

Externa 
  

     

   Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 
VI.1.1.12 Registro del pago de la deuda pública interna. Registro simultáneo con modelos de asientos 

III.1.6.1 y III.1.6.2.  
Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, copia de ficha de depósito, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
  

  Cargo   Abono  
 

2.1.3.1 
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública   

 
Interna 

  
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VI.1.1.13 Registro del pago de la deuda pública externa. Registro simultáneo con modelos de asientos 

III.1.6.1 y III.1.6.2.  
Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, copia de ficha de depósito, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
  

  Cargo   Abono  
 

2.1.3.2 
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública   

 
Externa 

  
    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VI.1.1.14 Registro del decremento de la deuda pública externa derivado de la actualización por tipo de 

cambio.  
Documento Fuente del Asiento: Valor de moneda publicado en el Diario Oficial de la Federación, reporte 

operativo de la Tesorería o documento equivalente.  
 

Cargo 

 

Abono 

 

   

2.1.4.2 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a    

Corto Plazo 
   

    

2.2.3.2 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a    

Largo Plazo 
   

    

2.2.3.4 
Préstamos de la Deuda Pública Externa por    

Pagar a Largo Plazo 
   

    

  4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor  

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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VI.1.1.15 Registro del incremento de la deuda pública externa derivado de la actualización por tipo de 

cambio.  
Documento Fuente del Asiento: Valor de moneda publicado en el Diario Oficial de la Federación, reporte 

operativo de Tesorería o documento equivalente. 
  

Cargo Abono   
5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas 

 
2.1.4.2 

 
2.2.3.2 

 
2.2.3.4  

 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a 

Corto Plazo 
 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a 

Largo Plazo 
 
Préstamos de la Deuda Pública Externa por 

Pagar a Largo Plazo 
 

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

 

 
VI.1.1.16 Registro del decremento de la deuda pública interna derivado de la actualización de valores 

negociables. 
 

Documento Fuente del Asiento: Importe del valor negociable publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, reporte operativo de la Tesorería o documento equivalente.  
 

Cargo 

 

Abono 

 

   

2.1.4.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a    

Corto Plazo 
   

    
     

2.2.3.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a    

Largo Plazo 
   

    
     

  
4.3.9.4 

Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores  
  

Negociables 
 

    
     

   Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018  

 

VI.1.1.17 Registro del incremento de la deuda pública interna derivado de la actualización de valores 

negociables.  
Documento Fuente del Asiento: Importe del valor negociable publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, reporte operativo de Tesorería o documento equivalente. 
  

Cargo Abono  
 

5.5.9.5 

 
Diferencias de Cotizaciones Negativas en 

Valores Negociables 

 
2.1.4.1 

 
2.2.3.1  

 
 

 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a 

Corto Plazo 
 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a 

Largo Plazo 
 

Modelo de asiento adicionado DOF 27-09-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

582 
 

 
 
 

VI.2 REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 
 

VI.2.1 Reestructuración de Deuda Pública 
 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 
 

VI.2.1.1 Registro de la variación a favor por la reestructuración de la deuda pública interna y/o externa. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de crédito o documento equivalente.  
 

  Cargo    Abono  
        

 
2.1.4.1 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a    
 

Corto Plazo 
   

     
      

 
2.1.4.2 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa    
 

Corto Plazo 
   

     
      

 
2.2.3.1 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a    
 

Largo Plazo 
   

     
      

 
2.2.3.2 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a    
 

Largo Plazo 
   

     
      

 
2.2.3.3 

Préstamos  de  la  Deuda  Pública  Interna  por    
 

Pagar a Largo Plazo 
   

     
      

 
2.2.3.4 

Préstamos de la Deuda Pública Externa por    
 

Pagar a Largo Plazo 
   

     
        

  
4.3.9.7 

Diferencias por  Reestructuración  de  Deuda  
  

Pública a Favor 
 

        
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

VI.2.1.2 Registro de la variación en contra por la reestructuración de la deuda pública interna y/o 

externa. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de crédito o documento equivalente.  
 
 

 
5.5.9.8 

 
 

Cargo Abono 
    

Diferencias por Reestructuración de Deuda 
 
Pública Negativas 
 

2.1.4.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

a Corto Plazo  

2.1.4.2 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

Corto Plazo  

2.2.3.1 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

a Largo Plazo  

2.2.3.2 
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

a Largo Plazo  

2.2.3.3 
Préstamos de la Deuda Pública Interna por 

Pagar a Largo Plazo  

2.2.3.4 
Préstamos de la Deuda Pública Externa por 

Pagar a Largo Plazo  

 Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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VI.3 PRÉSTAMOS OTORGADOS 
 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 
 

VI.3.1 Préstamos Otorgados 
 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 
 

VI.3.1.1 Registro del devengado de los préstamos otorgados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato y/o pagaré.  
 

  Cargo   Abono  

 1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo   
     

 1.1.2.6.1 Préstamos Otorgados a CP al Sector Público   
     

 1.1.2.6.2 Préstamos Otorgados a CP al Sector Privado   
     

 1.1.2.6.3 Préstamos Otorgados a CP al Sector Externo   
     

 1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo   
     

 1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector Público   
     

 1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector Privado   
     

 1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector Externo   
     

  2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

 
VI.3.1.2 Registro del pago de los préstamos otorgados. 

 
Documento Fuente del Asiento: Cheque y/o transferencia bancaria.  

 

Cargo  Abono   
2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo 

 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

 
VI.3.1.3 Registro de la recuperación de los préstamos otorgados más el beneficio por intereses. 

 
Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 

Cargo Abono   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo 

 
1.1.2.6.1 Préstamos Otorgados a CP al Sector Público 

 
1.1.2.6.2 Préstamos Otorgados a CP al Sector Privado 

 
1.1.2.6.3 Préstamos Otorgados a CP al Sector Externo 

 
1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

 
1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector Público 

 
1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector Privado 

 
1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector Externo 

 
4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios  

Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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VI.4 EJECUCIÓN DE AVALES Y GARANTÍAS 
 

Numeral reformado DOF 27-09-2018  
VI.4.1 Ejecución de Avales y Garantías 

 
Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

 
VI.4.1.1 Registro del devengado de la amortización y/o los costos financieros a pagar por el ente público, 

por avales y garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 
 

Documento Fuente del Asiento: Convenio, contrato o pagare.  
 

  Cargo   Abono  
 

1.1.2.9 
Otros   Derechos   a   Recibir   Efectivo   o   

 
Equivalentes a Corto Plazo 

  
    

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

VI.4.1.2 Registro del pago por la amortización por avales y garantías por el ente público, incumplidas por 

el deudor principal. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cheque y/o transferencia bancaria.  
 

Cargo  Abono  
2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VI.4.1.3 Registro de la recuperación de los avales y garantías más intereses. 

 
Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, ficha de depósito y/o transferencia bancaria.  

 
  Cargo   Abono  

 1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  
1.1.2.9 

Otros   Derechos   a   Recibir   Efectivo   o  
  

Equivalentes a Corto Plazo 
 

      

  4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VI.5 Inversiones Financieras 

 
Numeral reformado DOF 27-09-2018  

VI.5.1 Inversiones 
 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 
 

VI.5.1.1 Registro del devengado y el pago por la contratación o incremento de Inversiones financieras. 
 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria, o documento equivalente.  
 

  

Cargo 

  

Abono 

 

     

 1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)   

 1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo   

 1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo   

 1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional   

 1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera   

 1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo   

 1.2.1.2.1 Bonos a LP   

 1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP   

 1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP   

 1.2.1.2.9 Otros Valores a LP   

    2.1.1.9   Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

585 
 

 
 
 

VI.5.1.2 Registro del cobro derivado de la recuperación de recursos al vencimiento de las inversiones 

financieras y sus intereses. 
 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

  1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 

  1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 

  1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional 

  1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera 

  1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 

  1.2.1.2.1 Bonos a LP 

  1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP 

  1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP 

  1.2.1.2.9 Otros Valores a LP 

  
4.3.1.1 

Intereses  Ganados  de  Títulos,  Valores  y 
  

demás Instrumentos Financieros     
Nota:  
Los Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros, se regularizaran presupuestariamente de acuerdo a la 

legislación aplicable.  
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018 

 

VI.5.1.3 Registro del cobro de los pasivos diferidos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente. 
 

 Cargo   Abono     

1.1.1.2 Bancos/Tesorería         

  
2.1.5.1 

Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto  
  

Plazo 
      

         

  
2.1.5.2 

Intereses Cobrados por Adelantado a Corto  
  

Plazo 
      

         

  2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo    
   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VI.5.2 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

 
Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

 
VI.5.2.1 Registro del devengado y el pago de fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

 
Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta del fiduciario. 

 

 Cargo    Abono 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo   

1.1.2.1.3 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos   

Análogos a CP 
     

      

1.2.1.3 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos   

Análogos 
     

      

1.2.1.3.1 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos   

Análogos del Poder Ejecutivo 
    

     

1.2.1.3.2 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos   

Análogos del Poder Legislativo 
   

    

1.2.1.3.3 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos   

Análogos del Poder Judicial 
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  Cargo   Abono  

  Fideicomisos, Mandatos y Contratos   
 1.2.1.3.4 Análogos Públicos no Empresariales y no   

  Financieros      

  Fideicomisos, Mandatos y Contratos   
 1.2.1.3.5 Análogos  Públicos  Empresariales  y  no   

  Financieros      

 
1.2.1.3.6 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos   
 

Análogos Públicos Financieros 
   

     

 
1.2.1.3.7 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos   
 

Análogos de Entidades Federativas 
  

    

 
1.2.1.3.8 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos   
 

Análogos de Municipios 
    

      

  Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos   

 1.2.1.3.9 Análogos      

  Reforma nombre de subcuenta DOF 23-12-2015   
        

     
2.1.1.5 

Transferencias  Otorgadas  por  Pagar  a  Corto  
     

Plazo 
 

       

 
2.1.1.5 

Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto   
 

Plazo 
     

       

     1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

VI.5.3 Inversiones de Participaciones y Aportaciones de Capital 
 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 
 

VI.5.3.1 Registro del devengado y el pago de participaciones y aportaciones de capital. 
 

Documento Fuente del Asiento: Certificado de participación o documento equivalente.  
 

  Cargo   Abono  

 1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital   

 
1.2.1.4.1 

Participaciones y Aportaciones de Capital a   
 

LP en el Sector Público 
  

    

 
1.2.1.4.2 

Participaciones y Aportaciones de Capital a   
 

LP en el Sector Privado 
  

    

 
1.2.1.4.3 

Participaciones y Aportaciones de Capital a   
 

LP en el Sector Externo 
  

    

  2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo  

 2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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VII CUENTAS DE ORDEN 

VII.1 REGISTROS EN CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.1.1 Registros Presupuestarios de la Ley de Ingresos. 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 
 

VII.1.1.1 Registro de la Ley de Ingresos Estimada. 
 

Documento Fuente del Asiento: Ley de Ingresos Estimada o documento equivalente.  
 

  

Cargo 

  

Abono 

 

     

 8.1.1 Ley de Ingresos Estimada   
     

  8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

VII.1.1.2 Registro de las modificaciones positivas a la estimación de la Ley de Ingresos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de adecuación de la Ley de Ingresos Estimada o documento 

equivalente. 
  

  Cargo   Abono  

 8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada   
     

  8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

VII.1.1.3 Registro de las modificaciones negativas a la estimación de la Ley de Ingresos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de adecuación de la Ley de Ingresos Estimada o documento 

equivalente. 
  

  

Cargo 

  

Abono 

 

     

 8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar   
     

  8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

VII.1.1.4 Registro de los ingresos devengados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por autoridad competente.   
  

Cargo 

  

Abono 

 

     

 8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar   
     

  8.1.4 Ley de Ingresos Devengada   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

VII.1.1.5 Registro de los ingresos recaudados. 
 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
  

  Cargo   Abono  

 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada   
     

  8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada   
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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VII.1.2 Registro Presupuestario del Gasto 
 

VII.1.2.1 Registro del Presupuesto de Egresos aprobado. 
 

Documento Fuente del Asiento: Presupuesto de egresos aprobado.   

Cargo Abono 
    

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado  

 
VII.1.2.2 Registro de ampliaciones/adiciones líquidas al presupuesto aprobado. 

 
Documento Fuente del Asiento: Oficio de adecuación presupuestaria.   

Cargo Abono 
    

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
 

8.2.3 
Modificaciones  al  Presupuesto  de  Egresos 

Aprobados   

 
VII.1.2.3 Registro de reducciones líquidas al Presupuesto aprobado. 

 
Documento Fuente del Asiento: Adecuación presupuestaria.  

 
 

 
8.2.3 

 
 

Cargo Abono 
    

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
 
Aprobados 
 

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer  

 

VII.1.2.4 Registro de ampliaciones/adiciones compensadas al presupuesto aprobado. 
 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de adecuación presupuestaria.   

Cargo  Abono 
     

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
 

8.2.3 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos 

Aprobados    
VII.1.2.5 Registro de las reducciones compensadas al presupuesto aprobado. 

 
Documento Fuente del Asiento: Oficio de adecuación presupuestaria.  

 
 

 
8.2.3 

 
 

Cargo Abono 
    

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
 
Aprobados 
 

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer  

 

VII.1.2.6 Registro del presupuesto comprometido. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o pedido. 
 

 Cargo  Abono 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido   
    

  8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
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VII.1.2.7 Registro del presupuesto devengado. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato, factura, recibos, estimaciones de avance de obra o documento 

equivalente. 
 

 Cargo  Abono 

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado   

  8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 

 

VII.1.2.8 Registro del presupuesto ejercido. 
 

Documento Fuente del Asiento: Cuenta por Liquidar Certificada o documento equivalente. 
 

 Cargo  Abono 

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido   

  8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 

 

VII.1.2.9 Registro del presupuesto pagado. 
 

Documento Fuente del Asiento: Documento de pago emitido por la tesorería correspondiente (Cheque, 

transferencia bancaria, efectivo). 
 

 Cargo  Abono  

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado    

  8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido  

VII.2 REGISTROS EN CUENTAS DE ORDEN CONTABLES   

   Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.1 Avales, Fianzas y Garantías   

   Numeral reformado DOF 27-09-2018 
 

VII.2.1.1 Registro de autorización de avales. 
 

Documento Fuente del Asiento: Suscripción del aval por parte de autoridad competente. 
 

 Cargo  Abono 

7.3.1 Avales Autorizados   

  7.3.2 Avales Firmados 

 
VII.2.1.2 Registro de cancelación parcial o total de la deuda por parte del deudor avalado. 

 
Documento Fuente del Asiento: Información del deudor principal o del acreedor. 

 

 Cargo  Abono 

7.3.2 Avales Firmados   

  7.3.1 Avales Autorizados 

 
VII.2.1.3 Registro de garantías recibidas por deudas a cobrar por parte del gobierno. 

 
Documento Fuente del Asiento: Suscripción de la garantía por parte del deudor al Gobierno. 

 

 Cargo  Abono 

7.3.3 
Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a   

Cobrar 
  

   

  7.3.4 Fianzas y Garantías Recibidas 
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VII.2.1.4 Registro del cumplimiento de las obligaciones por parte del deudor al gobierno. 
 

Documento Fuente del Asiento: Información del deudor principal. 
 

 Cargo  Abono 

7.3.4 Fianzas y Garantías Recibidas   

  
7.3.3 

Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a 
  

Cobrar    

 

VII.2.1.5 Registro de las fianzas para garantizar el cumplimiento de adquisiciones inmuebles y muebles. 
 

Documento Fuente del Asiento: Información del deudor principal. 
 

  Cargo    Abono 

7.3.5 
Fianzas Otorgadas para Respaldar   
Obligaciones no Fiscales del Gobierno 

  

   
       

     
7.3.6 

Fianzas   Otorgadas   del   Gobierno   para 
     

Respaldar Obligaciones no Fiscales       
       

 
VII.2.1.6 Registro del cumplimiento del gobierno con las obligaciones que dieron origen a las fianzas. 

 
Documento Fuente del Asiento: Información del cumplimiento de las obligaciones. 

 

 Cargo    Abono   

7.3.6 
Fianzas  Otorgadas  del  Gobierno para      
Respaldar Obligaciones no Fiscales 

      

       
        

   
7.3.5 

Fianzas Otorgadas para Respaldar 
   

Obligaciones no Fiscales del Gobierno     
        

 
VII.2.2 Valores 

 
Numeral reformado DOF 27-09-2018 

 
VII.2.2.1 Registro de valores en custodia. 

 
Documento/Fuente del Asiento: Oficio de autorización de recepción de valores. 

 

 Cargo  Abono 

7.1.1 Valores en Custodia   

  7.1.2 Custodia de Valores 

 
VII.2.2.2 Registro de la cancelación de los valores en custodia. 

 
Documento/Fuente del Asiento: Oficio de liberación de valores en custodia. 

 

 Cargo  Abono 

7.1.2 Custodia de Valores   

  7.1.1 Valores en Custodia 

 
VII.2.2.3 Registro de instrumentos prestados a formadores de mercado. 

 
Documento/Fuente del Asiento: Oficio de autorización de instrumentos de crédito. 

 

 Cargo   Abono 

7.1.3 
Instrumentos   de   Crédito Prestados   a   
Formadores de Mercado 

   

    
     

   
7.1.4 

Préstamo  de  Instrumentos  de  Crédito  a 
   

Formadores de Mercado y su Garantía     
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VII.2.2.4 Registro de la cancelación de los instrumentos prestados a formadores de mercado. 
 

Documento/Fuente del Asiento: Oficio de liberación de instrumentos de crédito. 
 

 Cargo   Abono 

7.1.4 
Préstamo  de  Instrumentos  de  Crédito a   

Formadores de Mercado y su Garantía 
   

    
     

   
7.1.3 

Instrumentos   de   Crédito   Prestados   a 
   

Formadores de Mercado     
     

 
VII.2.2.5 Registro de instrumentos recibidos de formadores de mercado. 

 
Documento/Fuente del Asiento: Oficio de recepción de instrumentos de crédito. 

 

 Cargo   Abono 

7.1.5 
Instrumentos  de  Crédito  Recibidos en   

Garantía de los Formadores de Mercado 
   

    
     

   
7.1.6 

Garantía  de  Créditos  Recibidos  de  los 
   

Formadores de Mercado     
     

 
VII.2.2.6 Registro de la cancelación de los instrumentos recibidos de formadores de mercado. 

 
Documento/Fuente del Asiento: Oficio de liberación de instrumentos de crédito. 

 

 Cargo   Abono 

7.1.6 
Garantía  de  Créditos  Recibidos de  los   
Formadores de Mercado 

   

    
     

   
7.1.5 

Instrumentos   de   Crédito   Recibidos   en 
   

Garantía de los Formadores de Mercado     
     

 
VII.2.3 Emisión y Colocación de Deuda Pública 

 
Numeral reformado DOF 27-09-2018 

 
VII.2.3.1 Registro de la emisión de títulos y valores de deuda pública interna y/o externa (financiamiento). 

 
Documento Fuente del Asiento: Oficio de Autorización o documento equivalente. 

 

  Cargo     Abono  

7.2.1 
Autorización para la Emisión  de Bonos,    

Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 
   

    
         

 Autorización para la Emisión  de Bonos,    
7.2.2 Títulos  y  Valores de la  Deuda Pública    

 Externa        
         

      
7.2.3 

Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública  
      

Interna y Externa 
 

        
         

       Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VII.2.3.2 Registro de la colocación de títulos y valores de deuda pública interna y/o externa. 

 
Documento Fuente del Asiento: Liquidación del Agente Financiero o documento equivalente. 

 

 Cargo   Abono      

7.2.3 
Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública         
Interna y Externa 

        

         
          

  
7.2.1 

Autorización para la Emisión de Bonos,  
  

Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 
 

    
          

  
7.2.2 

Autorización para la Emisión de Bonos,  
  

Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 
 

    
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
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VII.2.4 Préstamos Obtenidos 
 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 
 

VII.2.4.1 Registro de la obtención de préstamos considerados deuda pública interna y/o externa 

(financiamiento). 
 

Documento Fuente del Asiento: Contratos firmados. 
 

 Cargo  Abono  

 Suscripción de Contratos de Préstamos y    
7.2.4 Otras  Obligaciones  de  la  Deuda  Pública    

 Interna    

 Suscripción de Contratos de Préstamos y    
7.2.5 Otras  Obligaciones  de  la  Deuda  Pública    

 Externa    

  
7.2.6 

Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones  
  

de la Deuda Pública Interna y Externa 
 

    

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

VII.2.4.2 Registro del pago de préstamos obtenidos considerados deuda pública interna y/o externa. 
 

Documento Fuente del Asiento: Informe Bancario. 
 

  Cargo     Abono  

 Contratos de Préstamos y Otras    
7.2.6 Obligaciones de la Deuda Pública Interna y    

 Externa        

       Suscripción  de  Contratos  de  Préstamos  y  
      7.2.4 Otras  Obligaciones  de  la  Deuda  Pública  

       Interna  

       Suscripción  de  Contratos  de  Préstamos  y  
      7.2.5 Otras  Obligaciones  de  la  Deuda  Pública  

       Externa  

       Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

VII.2.5 Juicios 
 

Numeral reformado DOF 27-09-2018 
 

VII.2.5.1 Registro de los juicios en contra del Gobierno, en proceso. 
 

Documento Fuente del Asiento: Informe de Jurídico. 
 

 Cargo   Abono 

7.4.1 
Demandas   Judiciales en   Proceso   de   
Resolución 

   

    
     

   
7.4.2 

Resolución  de  Demandas  en  Procesos 
   

Judiciales     
     

 

VII.2.5.2 Registro de los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 
 

Documento Fuente del Asiento: Informe de Jurídico. 
 

 Cargo   Abono 

7.4.2 
Resolución  de  Demandas en  Procesos   
Judiciales 

   

    
     

   
7.4.1 

Demandas   Judiciales   en   Proceso   de 
   

Resolución     
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VII.2.6 Inversión Pública   

   Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.6.1  Registro de las inversiones públicas contratadas.   

Documento/Fuente del Asiento:   
     

 Cargo  Abono  

7.5.1 Contratos para Inversión Pública    

  7.5.2 Inversión Pública Contratada  

 

VII.2.6.2 Registro de la cancelación de las inversiones públicas contratadas. 
 

Documento/Fuente del Asiento: 
 

 Cargo  Abono 

7.5.2 Inversión Pública Contratada   

  7.5.1 Contratos para Inversión Pública 

 

VII.2.7 Bienes en Concesión o en Comodato 

 Numeral reformado DOF 27-09-2018 

VII.2.7.1 Registro de los bienes recibidos por el ente público por parte del concesionario. 
 

Documento/Fuente del Asiento: Contrato de concesión. 
 

 Cargo  Abono 

7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión   

  7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes 

 

VII.2.7.2 Registro de los bienes entregados por el ente público al concesionario por la conclusión del 

contrato. 
 

Documento/Fuente del Asiento: Contrato de concesión. 
 

 Cargo  Abono 

7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes   

  7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión 

 

VII.2.7.3 Registro de los Bienes recibidos por el ente público por parte del comodante. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de comodato. 
 

 Cargo  Abono 

7.6.3 Bienes bajo contrato en comodato   

  7.6.4 Contrato de comodato por bienes 

 

VII.2.7.4 Registro de los bienes entregados por el ente público al comodante por la conclusión del 

contrato. 
 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de comodato. 
 

 Cargo  Abono 

7.6.4 Contrato de comodato por bienes   

  7.6.3 Bienes bajo contrato en comodato 
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VIII OPERACIONES DE CIERRE DEL EJERCICIO PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIAS 
 

VIII.1 CIERRE DE ACTIVIDADES Y DETERMINACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO 
 

VIII.1.1 Cierre de Cuentas de Ingresos y Gastos 
 

VIII.1.1.1  Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de ingresos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario 
 

  Cargo       Abono 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos       
        

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio       
    

4.1.1.3 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo   

y las Transacciones 
        

         
        

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior       
     

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables    
         

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos        
         

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos        
    

 Impuestos no Comprendidos en la Ley de   

4.1.1.8 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios   

Fiscales Anteriores Pendientes 
 

de 
  

    

 Liquidación o Pago         
           

4.1.1.9 Otros Impuestos          
      

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda     
       

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social      
        

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro       
       

4.1.2.4 
Accesorios  de Cuotas y  Aportaciones de   

Seguridad Social 
        

         
        

4.1.2.9 
Otras  Cuotas y Aportaciones para la   

Seguridad Social 
        

         
        

4.1.3.1 
Contribuciones de Mejoras por Obras   

Públicas 
          

           
    

 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas   

4.1.3.2 
en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en   

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
  

   

 Liquidación o Pago         
    

4.1.4.1 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento   

o Explotación de Bienes de Dominio Público 
  

   
      

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios     
         

4.1.4.4 Accesorios de Derechos        
    

 Derechos no Comprendidos en la Ley de   

4.1.4.5 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios   

Fiscales Anteriores Pendientes 
 

de 
  

    

 Liquidación o Pago         
           

4.1.4.9 Otros Derechos          
            

4.1.5.1 Productos           
    

 Productos no Comprendidos en la Ley de   

4.1.5.4 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios   

Fiscales Anteriores Pendientes 
 

de 
  

    

 Liquidación o Pago         
            

4.1.6.2 Multas           
           

4.1.6.3 Indemnizaciones          
           

4.1.6.4 Reintegros          
       

4.1.6.5 
Aprovechamientos Provenientes de Obras   

Públicas 
          

           
            

 

 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

595 
 

 
 
 

  Cargo         Abono 

 Aprovechamientos no Comprendidos en la   

4.1.6.6 
Ley  de Ingresos Vigente, Causados  en   

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
  

   

 Liquidación o Pago          
       

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos      
         

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos        
    

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   

4.1.7.1 Servicios   de   Instituciones   Públicas   de   

 Seguridad Social          
    

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   

4.1.7.2 Servicios  de  Empresas  Productivas  del   

 Estado            
    

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   

4.1.7.3 
Servicios de Entidades Paraestatales y   

Fideicomisos   No   Empresariales   y   No 
  

   

 Financieros           
    

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   

4.1.7.4 
Servicios de Entidades  Paraestatales   

Empresariales No Financieras con 
  

   

 Participación Estatal Mayoritaria      
    

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   

4.1.7.5 
Servicios de Entidades  Paraestatales   

Empresariales Financieras Monetarias con 
  

   

 Participación Estatal Mayoritaria      
    

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   

4.1.7.6 
Servicios de Entidades  Paraestatales   

Empresariales Financieras No Monetarias 
  

   

 con Participación Estatal Mayoritaria     
    

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   

4.1.7.7 Servicios de Fideicomisos Financieros   

 Públicos con Participación Estatal Mayoritaria   
    

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de   

4.1.7.8 Servicios  de  los  Poderes  Legislativo  y   

 Judicial, y de los Órganos Autónomos     
            

4.2.1.1 Participaciones           
            

4.2.1.2 Aportaciones           
            

4.2.1.3 Convenios           
        

4.2.1.4 
Incentivos Derivados de la Colaboración   

Fiscal 
           

            
       

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones      
        

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones       
         

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones        
         

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones        
         

4.2.2.7 
Transferencias del  Fondo Mexicano del   

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
  

   
        

4.3.1.1 
Intereses Ganados de  Títulos, Valores y   

demás Instrumentos Financieros 
     

      
         

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros        
      

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos     
      

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor     
         

4.3.9.4 
Diferencias  de Cotizaciones a Favor  en   

Valores Negociables 
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  Cargo   Abono  
 4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria   
     

 4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial   
     

 
4.3.9.7 

Diferencias por Reestructuración de Deuda   
 

Pública a Favor 
  

    
     

 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios   
     

  6.1 Resumen de Ingresos y Gastos    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
 

VIII.1.1.2  Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de gastos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario 
 

 Cargo   Abono       

6.1 Resumen de Ingresos y Gastos           
        

  
5.1.1.1 

Remuneraciones al Personal de Carácter 
  

Permanente 
       

          
        

  
5.1.1.2 

Remuneraciones al Personal de Carácter 
  

Transitorio 
        

           
     

  5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales  
           

  5.1.1.4 Seguridad Social        
     

  5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas  
      

  5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos   
        

  
5.1.2.1 

Materiales de Administración, Emisión de 
  

Documentos y Artículos Oficiales 
    

       
          

  5.1.2.2 Alimentos y Utensilios       
    

  
5.1.2.3 

Materias Primas y Materiales de Producción y 
  

Comercialización 
       

          
        

  
5.1.2.4 

Materiales y Artículos de Construcción y de 
  

Reparación 
       

          
        

  
5.1.2.5 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
  

Laboratorio 
        

           
       

  5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos    
       

  
5.1.2.7 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 
  

Artículos Deportivos 
      

         
      

  5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad   
       

  
5.1.2.9 

Herramientas, Refacciones y Accesorios 
  

Menores 
        

           
          

  5.1.3.1 Servicios Básicos       
         

  5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento      
    

  
5.1.3.3 

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos 
  

y Otros Servicios 
       

          
    

  5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
       

  
5.1.3.5 

Servicios de Instalación, Reparación, 
  

Mantenimiento y Conservación 
     

        
    

  5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
        

  5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos     
          

  5.1.3.8 Servicios Oficiales       
         

  5.1.3.9 Otros Servicios Generales      
         

  5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público      
      

  5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público   
      

  5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales   
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 Cargo     Abono       
  

5.2.2.2 
Transferencias a Entidades Federativas y 

  
Municipios 

          
             
              

  5.2.3.1 Subsidios           
             

  5.2.3.2 Subvenciones          
         

  5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas      
               

  5.2.4.2 Becas            
        

  5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones     
        

  
5.2.4.4 

Ayudas  Sociales por Desastres Naturales y 
  

Otros Siniestros 
        

           
              

  5.2.5.1 Pensiones           
             

  5.2.5.2 Jubilaciones          
        

  5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones     
        

  
5.2.6.1 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
  

Contratos Análogos al Gobierno 
    

       
        

  
5.2.6.2 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
  

Contratos Análogos a Entidades Paraestatales 
 

    
      

  5.2.7.1 Transferencias por Obligación de Ley   
     

  5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro  
        

  
5.2.8.2 

Donativos a Entidades Federativas y 
  

Municipios 
          

             
        

  
5.2.8.3 

Donativos a Fideicomisos, Mandatos y 
  

Contratos Análogos Privados 
    

       
        

  
5.2.8.4 

Donativos a Fideicomisos, Mandatos y 
  

Contratos Análogos Estatales 
    

       
         

  5.2.8.5 Donativos Internacionales      
        

  
5.2.9.1 

Transferencias al Exterior a Gobiernos 
  

Extranjeros y Organismos Internacionales 
 

    
     

  5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo  
    

  
5.3.1.1 

Participaciones de la Federación a Entidades 
  

Federativas y Municipios 
     

        
    

  
5.3.1.2 

Participaciones de las Entidades Federativas a 
  

los Municipios 
         

            
       

  
5.3.2.1 

Aportaciones  de la Federación a  Entidades 
  

Federativas y Municipios 
     

        
       

  
5.3.2.2 

Aportaciones de las Entidades Federativas a 
  

los Municipios 
         

            
         

  5.3.3.1 Convenios de Reasignación      
      

  5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros   
      

  5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna   
      

  5.4.1.2 Intereses de la Deuda Pública Externa   
      

  5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna   
     

  5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa  
      

  5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna   
      

  5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa   
          

  
5.4.4.1 

Costo por Coberturas de la Deuda Pública 
  

Interna 
           

              
          

  
5.4.4.2 

Costo por Coberturas de la deuda Pública 
  

Externa 
          

             
      

  5.4.5.1 Apoyos Financieros a Intermediarios   
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 Cargo   Abono  
  

5.4.5.2 
Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores  

  
del Sistema Financiero Nacional 

 
    
     

  5.5.6.1 Otros Gastos de Ejercicios Anteriores  
     

  5.5.6.2 Pérdidas por Responsabilidades  
     

  5.5.6.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados  
     

  5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas  
       

  
5.5.9.5 

Diferencias de Cotizaciones  Negativas  en  
  

Valores Negociables 
 

    
     

  5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria  
     

  5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial  
       

  
5.5.9.8 

Diferencias por Reestructuración  de  Deuda  
  

Pública Negativas 
  

     
     

  5.5.9.9 Otros Gastos Varios  
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 

VIII.1.1.3  Registro del ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 
 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario 
 

 Cargo  Abono 

6.1 Resumen de Ingresos y Gastos   
    

  6.2 Ahorro de la gestión 
    

 
VIII.1.1.4  Registro del desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario  

 

 
6.3 

 
 

Cargo  Abono 

Desahorro de la gestión   

 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos 
    

 

VIII.1.2 Cierre de Cuentas Patrimoniales  

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario  
    

 Cargo  Abono 

6.2 Ahorro de la gestión   
    

  3.2 Patrimonio Generado 
    

  3.2.1 Resultados del Ejercicio: Ahorro/(Desahorro) 
    

3.2 Patrimonio Generado   
    

3.2.1 Resultados del Ejercicio: Ahorro/(Desahorro)   
    

  6.3 Desahorro de la gestión 
    

VIII.1.3 Cierre de Cuentas Presupuestarias  
 

VIII.1.3.1  Ley de Ingresos devengada no recaudada. 
 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario 
 

 Cargo  Abono 

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada   
    

  8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
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VIII.1.3.2  Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones negativas a la Ley de Ingresos. 
 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario. 
 

 Cargo  Abono  

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada    
     

  8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar  
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

VIII.1.3.3  Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones positivas a la Ley de Ingresos. 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario.   
     

 Cargo  Abono  

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar    
     

  8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada  
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

VIII.1.3.4  Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada.   

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario   
     

 Cargo  Abono  

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar    
     

  8.1.1 Ley de Ingresos Estimada  
     

   Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  
 

VIII.1.3.5 Presupuesto de Egresos Comprometido no devengado. 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario  
     

  Cargo  Abono 

8.2.2  Presupuesto de Egresos por Ejercer   
     

   8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
     

 

VIII.1.3.6 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones negativas al Presupuesto aprobado. 

Documento Fuente del Asiento: Adecuación presupuestaria.  
     

  Cargo  Abono 

8.2.2  Presupuesto de Egresos por Ejercer   
     

   
8.2.3 

Modificaciones  al  Presupuesto  de  Egresos 
   

Aprobados     
     

 
VIII.1.3.7  Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones positivas al Presupuesto aprobado. 

 
Documento Fuente del Asiento: Adecuación presupuestaria. 

 

 Cargo  Abono 

8.2.3 
Modificaciones  al  Presupuesto  de  Egresos   

Aprobados 
  

   
    

  8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
    

 
VIII.1.3.8  Presupuesto de Egresos por ejercer no comprometido. 

 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario 

 

 Cargo  Abono 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado   
    

  8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
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VIII.1.3.9 Asiento Final de los gastos durante el ejercicio –Determinación de Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores- 
 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario  
 

 
9.3 

 
 

Cargo  Abono 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores   

 8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 

 8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
    

 
VIII.1.3.10 Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto (Superávit Financiero). 

 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario.  

 

  Cargo Abono  

 8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada   
     

  8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado  
     

  9.1 Superávit Financiero  
     

  9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VIII.1.3.11 Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto (Déficit Financiero). 

 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario.  

 

  Cargo Abono  

 8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada   
     

 9.2 Déficit Financiero   
     

  8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado  
     

  9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VIII.1.3.12 Cierre presupuestario del Ejercicio con Superávit Financiero. 

 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario.  

 

  Cargo Abono  

 8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado   
     

 9.1 Superávit Financiero   
     

  8.1.1 Ley de Ingresos Estimada    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018  

 
VIII.1.3.13 Cierre presupuestario del Ejercicio con Déficit Financiero. 

 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario.  

 

  Cargo Abono  

 8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado   
     

  8.1.1 Ley de Ingresos Estimada  
     

  9.2 Déficit Financiero    
Modelo de asiento reformado DOF 27-09-2018
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CAPÍTULO VI 
 

GUÍAS CONTABILIZADORAS 
 

ÍNDICE 
 

25. ASIENTOS DE APERTURA  
VII.1.1 REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 

 Guía reformada DOF 27-09-2018 

VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

II.1.1 IMPUESTOS 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 Guía reformada DOF 27-09-2018 

II.1.4 DERECHOS 

II.1.5 PRODUCTOS 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, 

 Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

 Guía reformada DOF 27-09-2018 

II.2.1 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES POR VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

 Guía reformada DOF 09-12-2021 

II.3.1 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

 Guía adicionada DOF 27-09-2018 

III.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

III.1.3 SERVICIOS GENERALES 

III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

III.1.5 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

III.1.6 INTERÉS, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

III.2.1 COMPRA DE BIENES 

 Guía reformada DOF 09-12-2021 

III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 Guía reformada DOF 09-12-2021 

V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA 

V.1.2 DEUDORES DIVERSOS 

V.1.3 ALMACÉN E INVENTARIOS 

V.1.4 BIENES CONCESIÓN 

V.1.5 BIENES EN COMODATO 

V.1.6 VENTA DE BIENES PROVENIENTES DE ADJUDICACIONES, DECOMISOS Y DACIÓN EN PAGO 

V.1.7 DIFERENCIAS CAMBIARIAS EN MONEDA EXTRANJERA Y TÍTULOS 

V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOLVENTE 

V.1.9 OTROS GASTOS 

V.2.1 ANTICIPOS DE PARTICIPACIONES 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS 
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VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 Guía reformada DOF 27-09-2018 

VI.2.1 REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 

 Guía adicionada DOF 27-09-2018 

VI.3.1 PRÉSTAMOS OTORGADOS 

 Guía reformada DOF 27-09-2018 

VI.4.1 EJECUCIÓN DE AVALES Y GARANTÍAS 

 Guía reformada DOF 27-09-2018 

VI.5.1 INVERSIONES 

 Guía reformada DOF 27-09-2018 

VI.5.2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 

 Guía adicionada DOF 27-09-2018 

VI.5.3 INVERSIONES DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL 

 Guía adicionada DOF 27-09-2018 

VII.2.1 AVALES, FIANZAS Y GARANTÍAS 

VII.2.2 VALORES 

VII.2.5 JUICIOS 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 Guía reformada DOF 09-12-2021 

VIII.1.2 CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 

VIII.1.3 CIERRE DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 
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I. ASIENTO DE APERTURA 

 

     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por la apertura de libros por el saldo del Auxiliar contable del Al inicio del Año 1.0.0.0 2.0.0.0   
 ejercicio inmediato anterior. ejercicio   inmediato  Activo Pasivo   

  anterior.      

    3.0.0.0 3.0.0.0   
    Hacienda Hacienda   

    Pública/ Pública/   

    Patrimonio Patrimonio   

    7.0.0.0 7.0.0.0   
    Cuentas de Cuentas de   

    Orden Orden   

    Contable Contable   

        
 
 
 

 

 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

604 
 

 
 
 

VII.1.1 REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 
 

  
         REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

        CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

1 Por la Ley de Ingresos Estimada. Ley de Ingresos Anual   8.1.1 8.1.2 

  Estimada  o    Ley de Ley de 

  documento      Ingresos Ingresos por 

  equivalente.     Estimada Ejecutar 

2 Por   las  modificaciones   positivas  a  la Oficio    de Eventual   8.1.3 8.1.2 

 estimación de la Ley de Ingresos. adecuación de la    Modifica- Ley de 

  Ley de Ingresos    ciones a la Ingresos por 

  Estimada  o    Ley de Ejecutar 

  documento      Ingresos  

  equivalente.     Estimada  

3 Por  las  modificaciones  negativas  a  la Oficio    de Eventual   8.1.2 8.1.3 

 estimación de la Ley de Ingresos. adecuación de la    Ley de Modifica- 

  Ley de Ingresos    Ingresos por ciones a la 

  Estimada  o    Ejecutar Ley de 

  documento       Ingresos 

  equivalente.      Estimada 

4 Por los ingresos devengados. Documento emitido Frecuente   8.1.2 8.1.4 

  por  autoridad    Ley de Ley de 

  competente.     Ingresos por Ingresos 

          Ejecutar Devengada 

5 Por los ingresos recaudados. Formato de  pago Frecuente   8.1.4 8.1.5 

  autorizado, recibo    Ley de Ley de 

  oficial,  estado de    Ingresos Ingresos 

  cuenta bancario o    Devengada Recaudada 

  documento        

  equivalente.       
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VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

 

       REGISTRO  
    

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO   
FUENTE CIDAD         

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por el presupuesto de Egresos aprobado. Presupuesto de Anual   8.2.2 8.2.1 

    egresos aprobado.    Presupuesto Presupuesto 

        de Egresos de Egresos 

        por Ejercer Aprobado 

2 Por  las  ampliaciones/adiciones  liquidas  al Oficio de Eventual   8.2.2 8.2.3 

 Presupuesto aprobado. adecuación    Presupuesto Modifica- 

    presupuestaria.    de Egresos ciones al 

        por Ejercer Presupuesto 

         de Egresos 

         Aprobado 

3 Por las reducciones liquidas al Presupuesto Oficio de Eventual   8.2.3 8.2.2 

 aprobado.   adecuación    Modifica- Presupuesto 

    presupuestaria.    ciones al de Egresos 

        Presupuesto por Ejercer 

        de Egresos  
        Aprobado  

4 Por las ampliaciones/adiciones Oficio de Eventual   8.2.2 8.2.3 

 compensadas al Presupuesto aprobado. adecuación    Presupuesto Modifica- 

    presupuestaria.    de Egresos ciones al 

        por Ejercer Presupuesto 

         de Egresos 

         Aprobado 

5 Por   las   reducciones   compensadas   al Oficio de Eventual   8.2.3 8.2.2 

 Presupuesto aprobado. adecuación    Modifica- Presupuesto 

    presupuestaria.    ciones al de Egresos 

        Presupuesto por Ejercer 

        de Egresos  
        Aprobado  

6 Por el presupuesto comprometido. Contrato o pedido. Frecuente   8.2.4 8.2.2 

        Presupuesto Presupuesto 

        de Egresos de Egresos 

        Comprome- por Ejercer 

        tido  

7 Por el presupuesto devengado. Contrato, factura, Frecuente   8.2.5 8.2.4 

    recibos,    Presupuesto Presupuesto 
        

    estimaciones de    de Egresos de Egresos 
        

    avance de obra o    
Devengado Comprome-     

documento 
   

        
tido     

equivalente. 
    

         

8 Por el presupuesto ejercido. Cuenta por Liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

    Certificada o    Presupuesto Presupuesto 
        

    documento    de Egresos de Egresos 
        

    equivalente.    
Ejercido Devengado         

9 Por el presupuesto pagado. Documento de pago Frecuente   8.2.7 8.2.6 

    emitido por la    Presupuesto Presupuesto 
        

    Tesorería    de Egresos de Egresos 
        

    correspondiente    
Pagado Ejercido     

(cheque, 
   

         

    transferencias      

    bancarias, efectivo).      
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II.1.1 IMPUESTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
            REGISTRO  
      

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
   

CONTABLE PRESUPUESTARIO     
FUENTE 

 
CIDAD            

           CARGO ABONO CARGO ABONO 
           

1 Por los ingresos por clasificar.  Corte de caja, Frecuente 1.1.1.1 2.1.9.1   
      estado de cuenta  Efectivo Ingresos por   

      bancario   o  o Clasificar   
              

      documento    
1.1.1.2 

   
      

equivalente. 
      

         
Bancos / 

   

              

           Tesorería    

2 Por los depósitos en bancos de impuestos, Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 previamente recaudados en efectivo. depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

      cuenta bancario o  Tesorería    

      documento        

      equivalente.        

3 Por la clasificación de ingresos Resumen  de Frecuente 2.1.9.1 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4 

 devengados, previamente recaudados, por distribución  de  Ingresos por Impuestos Ley de Ley de 
   

Sobre los  concepto de impuestos.   Ingresos  de la  Clasificar Ingresos por Ingresos      

Ingresos       
oficina recaudadora 

  
Ejecutar Devengada         

o       o documento   
y y          

            

4.1.1.2       equivalente.     

8.1.4 8.1.5 
          

Impuestos             
              

            Sobre el Ley de Ley de 

            Patrimonio Ingresos Ingresos 

            o Devengada Recaudada 

            4.1.1.3   
            Impuestos   

            Sobre la   

            Producción, el   

            Consumo y las   

            Transacciones   

            o   

            4.1.1.4   
            Impuestos al   

            Comercio   

            Exterior   

            o   

            4.1.1.5   
            Impuestos   

            Sobre   

            Nóminas y   

            Asimilables   

            o   

            4.1.1.6   
            Impuestos   

            Ecológicos   

            o   

            4.1.1.7   
            Accesorios   

            de Impuestos   

            o   

            4.1.1.8   
            Impuestos no   

            Comprendidos   

            en la Ley de   

            Ingresos   

            Vigente,   

            Causados en   

            Ejercicios   

            Fiscales   

            Anteriores   

            Pendientes de   

            Liquidación o   

            Pago   

            o   

            4.1.1.9   
            Otros   

            Impuestos   
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II.1.1 IMPUESTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
        REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

4 Poreldevengadodeimpuestos Documento emitido Frecuente 1.1.2.4 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4 

 determinables. 1 
por autoridad  Ingresos por Impuestos Ley de Ley de 

  competente.    Recuperar a Sobre los Ingresos por Ingresos 
       Corto Plazo Ingresos Ejecutar Devengada 
        

        o   

        4.1.1.2   
        Impuestos   

        Sobre el   

        Patrimonio   

        o   

        4.1.1.3   
        Impuestos   

        Sobre la   

        Producción, el   

        Consumo y las   

        Transacciones   

        o   

        4.1.1.4   
        Impuestos al   

        Comercio   

        Exterior   

        o   

        4.1.1.5   
        Impuestos   

        Sobre   

        Nóminas y   

        Asimilables   

        o   

        4.1.1.6   
        Impuestos   

        Ecológicos   

        o   

        4.1.1.7   
        Accesorios   

        de impuestos   

        o   

        4.1.1.8   
        Impuestos no   

        Comprendidos   

        en la Ley de   

        Ingresos   

        Vigente,   

        Causados en   

        Ejercicios   

        Fiscales   

        Anteriores   

        Pendientes de   

        Liquidación o   

        Pago   

        o   

        4.1.1.9   
        Otros   

        Impuestos   

5 Por   la   recaudación   en   efectivo   de Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 impuestos  determinables,  recibidos  en  la autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 Tesorería y/o auxiliares de la misma. 1 y 2 oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
  

cuenta bancario o 
 

Corto Plazo Devengada Recaudada    
1.1.1.2   

documento 
      

     
Bancos / 

   
  

equivalente. 
      

     
Tesorería 

   
          

6 Por los depósitos en bancos de impuestos Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 determinables, recaudados en efectivo. depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

  cuenta bancario o  Tesorería    

  documento        

  equivalente.        
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II.1.1 IMPUESTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
        REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

7 Por  el  devengado  y  la  recaudación  en Formato de pago Frecuente 1.1.2.4 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4 

 efectivo  de  impuestos  autodeterminables, autorizado, recibo  Ingresos por Impuestos Ley de Ley de 

 recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la oficial, estado de  Recuperar a Sobre los Ingresos por Ingresos 

 misma. cuenta bancario o  Corto Plazo Ingresos Ejecutar Devengada 

  documento     o y y 
  

equivalente. 
    

8.1.4 8.1.5       
4.1.1.2         

Ley de Ley de         
Impuestos         

Ingresos Ingresos         
Sobre el         

Devengada Recaudada         
Patrimonio           

        o   
        4.1.1.3   
        Impuestos   

        Sobre la   

        Producción, el   

        Consumo y las   

        Transacciones   

        o   

        4.1.1.4   
        Impuestos al   

        Comercio   

        Exterior   

        o   

        4.1.1.5   
        Impuestos   

        Sobre   

        Nóminas y   

        Asimilables   

        o   

        4.1.1.6   
        Impuestos   

        Ecológicos   

        o   

        4.1.1.7   
        Accesorios   

        de Impuestos   

        o   
        4.1.1.8   
        Impuestos no   

        Comprendidos   
        en la Ley de   

        Ingresos   

        Vigente,   
        Causados en   

        Ejercicios   

        Fiscales   
        Anteriores   

        Pendientes de   

        Liquidación o   
        Pago   

        o   

        4.1.1.9   

        Otros   
        Impuestos   

       1.1.1.1 1.1.2.4   
       

Efectivo 
  

       Ingresos por   
          

       o Recuperar a   
          

       1.1.1.2 Corto Plazo   

       Bancos /    

       Tesorería    

8 Por los depósitos en bancos de impuestos Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 autodeterminables, recaudados en efectivo. depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

  cuenta bancario o  Tesorería    

  documento        

  equivalente.        

           

 
 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

609 
 

 
 
 

II.1.1 IMPUESTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
        REGISTRO  
   

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO  
FUENTE 

 
CIDAD         

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

9 Por  la  autorización  y  el  pago  de  la Autorización de la Eventual 4.1.1.1 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2 

 devolución de impuestos. 1 
devolución por la  Impuestos Devoluciones Ley de Ley de 

  autoridad fiscal  Sobre los de la Ley de Ingresos Ingresos por 

  correspondiente,   Ingresos Ingresos por Devengada Ejecutar 

  oficio de autorización  o Pagar a Corto y y 
  

de pago 
 

de 
 

Plazo     
4.1.1.2 8.1.5 8.1.4   

devolución 
 

de 
  

    
Impuestos 

 
Ley de Ley de   

ingresos,  copia del 
  

   
Sobre el 

 
Ingresos Ingresos   

cheque, 
    

     
Patrimonio 

 
Recaudada Devengada   

transferencia 
    

     

o 
   

  bancaria  o     
        

  documento    4.1.1.3    

  equivalente.    Impuestos    

       Sobre la    

       Producción, el    

       Consumo y    

       las    

       Transacciones    

       o    

       4.1.1.4    
       Impuestos    

       al Comercio    

       Exterior    

       o    

       4.1.1.5    
       Impuestos    

       Sobre    

       Nóminas y    

       Asimilables    

       o    

       4.1.1.6    
       Impuestos    

       Ecológicos    

       o    

       4.1.1.7    
       Accesorios    

       de    

       Impuestos    

       o    

       4.1.1.8    
       Impuestos no    

       Comprendidos    

       en la Ley de    

       Ingresos    

       Vigente,    

       Causados en    

       Ejercicios    

       Fiscales    

       Anteriores    

       Pendientes de    

       Liquidación o    

       Pago    

       o    

       4.1.1.9    
       Otros    

       Impuestos    

       2.1.1.8 1.1.1.2   
       Devoluciones Bancos /   

       de la Ley de Tesorería   

       Ingresos por    

       Pagar a    

       Corto Plazo    
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II.1.1 IMPUESTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 

    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

10 Por los impuestos compensados. Declaración del Frecuente 4.1.1.1 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4 

  contribuyente o  Impuestos Impuestos Ley de Ley de 

  documento   Sobre los Sobre los Ingresos por Ingresos 

  equivalente.   Ingresos Ingresos Ejecutar Devengada 

     o o y y 

     4.1.1.2 4.1.1.2 8.1.4 8.1.5 

     Impuestos Impuestos Ley de Ley de 

     Sobre el Sobre el Ingresos Ingresos 

     Patrimonio Patrimonio Devengada Recaudada 

     o o   

     4.1.1.3 4.1.1.3   
     Impuestos Impuestos 8.1.4 8.1.2 
     

Sobre la Sobre la      
Ley de Ley de      

Producción, el Producción, el      
Ingresos Ingresos por      

Consumo y las Consumo y las      
Devengada Ejecutar      

Transacciones Transacciones        

     
o o 

y y 
       

     
4.1.1.4 4.1.1.4 

8.1.5 8.1.4 
     

Ley de Ley de      
Impuestos al Impuestos al      

Ingresos Ingresos      
Comercio Comercio      

Recaudada Devengada      
Exterior Exterior        

     o o   

     4.1.1.5 4.1.1.5   
     Impuestos Impuestos   

     Sobre Sobre   

     Nóminas y Nóminas y   

     Asimilables Asimilables   

     o o   

     4.1.1.6 4.1.1.6   
     Impuestos Impuestos   

     Ecológicos Ecológicos   

     o o   

     4.1.1.7 4.1.1.7   
     Accesorios Accesorios   

     de de   

     Impuestos Impuestos   

     o o   
     4.1.1.8 4.1.1.8   
     Impuestos no Impuestos no   

     Comprendidos Comprendidos   

     en la Ley de en la Ley de   

     Ingresos Ingresos   

     Vigente, Vigente,   

     Causados en Causados en   

     Ejercicios Ejercicios   

     Fiscales Fiscales   

     Anteriores Anteriores   

     Pendientes de Pendientes de   

     Liquidación o Liquidación o   

     Pago Pago   

     o o   

     4.1.1.9 4.1.1.9   
     Otros Otros   

     Impuestos Impuestos   

11 Por   el   devengado   al   formalizarse   el Convenio de pago o Frecuente 1.1.2.4 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4 

 convenio  de  pago  en  parcialidades  o documento   Ingresos por Impuestos Ley de Ley de 

 diferido    de    impuestos,    incluye    los equivalente.   Recuperar a Sobre los Ingresos por Ingresos 

 accesorios determinados. 1    Corto Plazo Ingresos Ejecutar Devengada 

      o   

      4.1.1.2   
      Impuestos   

      Sobre el   

      Patrimonio   

      o   
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II.1.1 IMPUESTOS 
Guía reformada DOF 27-09-2018  

             REGISTRO  
       

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
   

CONTABLE PRESUPUESTARIO     
FUENTE 

 
CIDAD             

            CARGO ABONO CARGO ABONO 
                

             4.1.1.3   
             Impuestos   

             Sobre la   

             Producción, el   

             Consumo y las   

             Transacciones   

             o   

             4.1.1.4   
             Impuestos al   

             Comercio   

             Exterior   

             o   

             4.1.1.5   
             Impuestos   

             Sobre Nóminas   

             y Asimilables   

             o   

             4.1.1.6   
             Impuestos   

             Ecológicos   

             o   

             4.1.1.7   
             Accesorios   

             de Impuestos   

             o   

             4.1.1.8   
             Impuestos no   

             Comprendidos   

             en la Ley de   

             Ingresos   

             Vigente,   

             Causados en   

             Ejercicios   

             Fiscales   

             Anteriores   

             Pendientes de   

             Liquidación o   

             Pago   

             o   

             4.1.1.9   
             Otros   

             Impuestos   

12 Por la recaudación en efectivo de Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 parcialidades o pago diferido, derivada del autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 convenio formalizado para pago de oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
 

impuestos. 1 y 2 
   

cuenta bancario o 
 

Corto Plazo Devengada Recaudada      1.1.1.2 
       

documento 
      

          
Bancos / 

   

       
equivalente. 

      

          
Tesorería 

   
               

13 Por los depósitos en bancos de Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 parcialidades o pago diferido de impuestos, depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 recaudados en efectivo.    cuenta bancario o  Tesorería    

       documento        

       equivalente.        

14 Por el   devengado   al formalizarse la Resolución judicial Frecuente 1.1.2.4 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4 

 resolución judicial definitiva por definitiva.    Ingresos por Impuestos Ley de Ley de 

 incumplimiento  de  pago  de  impuestos,      Recuperar a Sobre los Ingresos por Ingresos 

 incluye los accesorios determinados. 1       Corto Plazo Ingresos Ejecutar Devengada 
             o   

             4.1.1.2   
             Impuestos   

             Sobre el   

             Patrimonio   

             o   

             4.1.1.3   
             Impuestos   

             Sobre la   

             Producción, el   

             Consumo y las   

             Transacciones   

             o   
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I.1.1 IMPUESTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
            REGISTRO  
      

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
   

CONTABLE PRESUPUESTARIO    
FUENTE 

 
CIDAD            

           CARGO ABONO CARGO ABONO 
               

            4.1.1.4   
            Impuestos al   

            Comercio   

            Exterior   

            o   

            4.1.1.5   
            Impuestos   

            Sobre   

            Nóminas y   

            Asimilables   

            o   

            4.1.1.6   
            Impuestos   

            Ecológicos   

            o   

            4.1.1.7   
            Accesorios   

            de Impuestos   

            o   

            4.1.1.8   
            Impuestos no   

            Comprendidos   

            en la Ley de   

            Ingresos   

            Vigente,   

            Causados en   

            Ejercicios   

            Fiscales   

            Anteriores   

            Pendientes de   

            Liquidación o   

            Pago   

            o   

            4.1.1.9   
            Otros   

            Impuestos   

15 Por  la  recaudación  en  efectivo  de  la Formato de  pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 resolución judicial definitiva por autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 incumplimiento de pago de impuestos. 1y 2 oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
              

      cuenta bancario o  
1.1.1.2 

Corto Plazo Devengada Recaudada 
      

documento 
      

         
Bancos / 

   
      

equivalente. 
     

        
Tesorería 

   
              

16 Por los depósitos en bancos de impuestos Copia  de ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 recaudados  en  efectivo,  por  resolución depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 judicial definitiva.    cuenta bancario o  Tesorería    

      documento        

      equivalente.       

17 Por el  cobro en especie de la resolución Oficio de autorización Eventual 1.1.9.3 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 judicial definitiva por impuestos. 1 y 2  de   recepción de  Bienes Ingresos por Ley de Ley de 
    

Derivados de       bienes embargados o  Recuperar a Ingresos Ingresos        

Embargos,       
documento 

   
Corto Plazo Devengada Recaudada          

Decomisos,       
equivalente. 

      

         
Asegura- 

   
              

           mientos y    

           Dación en    

           Pago    

18 Por la devolución de los bienes derivados Autorización de la Eventual 1.1.2.4 1.1.9.3 8.1.5 8.1.4 

 de embargos, decomisos, aseguramientos y devolución por la  Ingresos por Bienes Ley de Ley de 
  

Derivados de  dación en pago.    autoridad fiscal  Recuperar a Ingresos Ingresos 
     

Embargos,       
correspondiente. 

  
Corto Plazo Recaudada Devengada         

Decomisos,               

            Asegura-   

            mientos y   

            Dación en   

            Pago   
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II.1.1 IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
 

          REGISTRO  
   

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO  

FUENTE 
 

CIDAD         
    

CARGO ABONO CARGO ABONO          
          

19 Por  el  devengado  por  deudores morosos Documento emitido Frecuente 1.1.2.4 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4 
 por incumplimiento de pago de impuestos, por   la autoridad  Ingresos por Impuestos Ley de Ley de 
  

Recuperar a Sobre los Ingresos por Ingresos  incluye los accesorios determinados. 1 competente.   

         Corto Plazo Ingresos Ejecutar Devengada 

          o   

          4.1.1.2   
          Impuestos   
          Sobre el   

          Patrimonio   

          o   

          4.1.1.3   
          Impuestos   

          Sobre la   

          Producción, el   
          Consumo y las   

          Transacciones   

          o   

          4.1.1.4   
          Impuestos al   

          Comercio   

          Exterior   

          o   

          4.1.1.5   
          Impuestos   

          Sobre Nóminas   

          y Asimilables   

          o   

          4.1.1.6   
          Impuestos   

          Ecológicos   

          o   

          4.1.1.7   
          Accesorios   

          de Impuestos   

          o   

          4.1.1.8   
          Impuestos no   

          Comprendidos   

          en la Ley de   

          Ingresos   

          Vigente,   

          Causados en   

          Ejercicios   

          Fiscales   

          Anteriores   

          Pendientes de   

          Liquidación o   

          Pago   

          o   

          4.1.1.9   
          Otros   

          Impuestos   

20 Por la recaudación en efectivo por deudores Formatos de  pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 
 morosos  por  incumplimiento  de  pago  de autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 
 

oficial, estado de 
  

Recuperar a Ingresos Ingresos  impuestos. 1 y 2   o 
   cuenta bancario o  

1.1.1.2 
Corto Plazo Devengada Recaudada 

   documento       
      

Bancos / 
   

   equivalente.      
     

Tesorería 
   

            

21 Por los depósitos en bancos de impuestos Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 recaudados   en  efectivo,  por deudores depósito, estado de  Bancos / Efectivo   
 

cuenta bancario o 
 

Tesorería 
   

 morosos por incumplimiento de pago.     
 

documento 
       

          

   equivalente.         
Notas: 

 
El registro del devengado y recaudado estará en función de 

lo señalado en las Normas y Metodología para la
 

 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 
 

 El registro del recaudado estará en función de la forma de 
pago, ya sea en efectivo o especie.

 
 

Esta guía se complementa con la V.I.6  
Venta de Bienes Provenientes de  
Adjudicaciones, Decomisos y dación en  
Pago.  
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II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
              REGISTRO  
       

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO    
FUENTE 

 
CIDAD             

             CARGO ABONO CARGO ABONO 
            

1 Por los ingresos por clasificar.  Corte  de caja, Frecuente 1.1.1.1 2.1.9.1   
       estado de cuenta  Efectivo Ingresos por   

       bancario   o  o Clasificar   
       

documento 
      

          
1.1.1.2 

   
       

equivalente. 
      

          
Bancos/ 

   
                

             Tesorería    

2 Por los depósitos en bancos de cuotas y Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 aportaciones de seguridad social, depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 previamente recaudadas en efectivo. cuenta bancario o  Tesorería    

       documento        

       equivalente.        

3 Por la clasificación de ingresos Resumen  de Frecuente 2.1.9.1 4.1.2.1 8.1.2 8.1.4 
 devengados, previamente recaudados, por distribución  de  Ingresos por Aportaciones Ley de Ley de 
   

para Fondos  concepto  de  cuotas y aportaciones  de Ingresos de la  Clasificar Ingresos por Ingresos 
  

de Vivienda  
seguridad social. 

   
oficina recaudadora 

  
Ejecutar Devengada       

o        o  documento   
y y           

4.1.2.2        

equivalente. 
    

             

           

Cuotas para 8.1.4 8.1.5               

              la Seguridad Ley de Ley de 
              Social Ingresos Ingresos 
              

o               Devengada Recaudada 
              

4.1.2.3                 

              Cuotas de   
              Ahorro para   

              el Retiro   

              o   

              4.1.2.4   
              Accesorios de   

              Cuotas y   

              Aportaciones   
              de Seguridad   

              Social   

              o   

              4.1.2.9   
              Otras Cuotas y   

              Aportaciones   

              para la   

              Seguridad   
              Social   

4 Por el devengado de cuotas y aportaciones Documento emitido Frecuente 1.1.2.4 4.1.2.1 8.1.2 8.1.4 
 de seguridad social determinables. 1 por la autoridad  Ingresos por Aportaciones Ley de Ley de 
   

para Fondos        competente.    Recuperar a Ingresos por Ingresos 
          

de Vivienda              
Corto Plazo Ejecutar Devengada              

o                 

              4.1.2.2   
              Cuotas para   

              la Seguridad   
              Social   

              o   

              4.1.2.3   
              Cuotas de   
              Ahorro para   

              el Retiro   

              o   

              4.1.2.4   
              Accesorios de   

              Cuotas y   

              Aportaciones   
              de Seguridad   

              Social   

              o   

              4.1.2.9   
              Otras Cuotas   

              y   

              Aportaciones   

              para la   

              Seguridad   

              Social   

5 Por la recaudación en efectivo de cuotas y Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 aportaciones de seguridad social autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 determinables, recibidas en la Tesorería y/o oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
 

auxiliares de la misma. 1 y 2 
  

cuenta bancario o 
 

Corto Plazo Devengada Recaudada     1.1.1.2 
       

documento 
      

          
Bancos/ 

   

       

equivalente. 
      

          
Tesorería 
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 II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
                REGISTRO  
         

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
   

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO      
FUENTE 

 
CIDAD               

               CARGO ABONO CARGO ABONO 
           

6 Por los depósitos en bancos de cuotas y Copia de ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   

 aportaciones de seguridad social depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 determinables, recaudadas en efectivo.  cuenta bancario o  Tesorería    

         documento        

         equivalente.        

7 Por el devengado  y la recaudación en Formato de pago Frecuente 1.1.2.4 4.1.2.1 8.1.2 8.1.4 
 efectivo de cuotas y aportaciones de autorizado, recibo  Ingresos por Aportaciones Ley de Ley de 
  

Recuperar a para Fondos  seguridad social autodeterminables, oficial, estado de  Ingresos por Ingresos 
  

Corto Plazo de Vivienda  
recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la cuenta bancario o 

 
Ejecutar Devengada    

o  

misma. 
      

documento 
    

y y            4.1.2.2          

equivalente. 
    

8.1.4 8.1.5              Cuotas para                 

                la Seguridad Ley de Ley de 

                Social Ingresos Ingresos 

                o Devengada Recaudada 

                4.1.2.3   

                Cuotas de   

                Ahorro para   

                el Retiro   

                o   

                4.1.2.4   
                Accesorios de   

                Cuotas y   

                Aportaciones   

                de Seguridad   

                Social   

                o   

                4.1.2.9   
                Otras Cuotas y   
                Aportaciones   

                para la   

                Seguridad   
                Social   

               1.1.1.1 1.1.2.4   
               Efectivo Ingresos por   

               o Recuperar a   
               1.1.1.2 Corto Plazo   
                  

               Bancos/    

               Tesorería    

8 Por los depósitos en bancos de cuotas y Copia de ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 aportaciones de seguridad social depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 autodeterminables, recaudadas en efectivo. cuenta bancario o  Tesorería    

         documento        

         equivalente.        

9 Por la autorización y el  pago de la Autorización de la Eventual 4.1.2.1 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2 
 devolución  de  cuotas  y  aportaciones  de devolución por la  Aportaciones Devoluciones Ley de Ley de 
  

para Fondos  seguridad social. 1     autoridad     de la Ley de Ingresos Ingresos por 
         correspondiente,   de Vivienda Ingresos por Devengada Ejecutar 
           

o          

oficio de autorización 
 

Pagar a Corto y y           4.1.2.2          

de pago 
 

de 
 

Plazo 
8.1.5 8.1.4            Cuotas para          

devolución 
  

de 
  

            la Seguridad  Ley de Ley de 
         

ingresos, copia del 
  

          Social  Ingresos Ingresos 

         cheque, transferencia  o  Recaudada Devengada 

         bancaria   o  4.1.2.3    
         documento    Cuotas de    

         equivalente.    Ahorro para    
               el Retiro    

               o    

               4.1.2.4    
               Accesorios de    

               Cuotas y    

               Aportaciones    

               de Seguridad    

               Social    

               o    

               4.1.2.9    
               Otras Cuotas    

               y Aporta-    

               ciones para la    

               Seguridad    

               Social    

               2.1.1.8 1.1.1.2   
               Devoluciones Bancos/   
               

de la Ley de 
  

               Tesorería   
               

Ingresos por 
  

                  

               Pagar a Corto    
               Plazo    
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II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
           REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO   
FUENTE 

 
CIDAD           

          CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

10 Por las cuotas y aportaciones de seguridad Declaración  del Frecuente 4.1.2.1 4.1.2.1 8.1.2 8.1.4 

 social compensadas.   contribuyente  o  Aportaciones Aportaciones Ley de Ley de 

     documento    para Fondos para Fondos Ingresos por Ingresos 
     equivalente.    de Vivienda de Vivienda Ejecutar Devengada 
          

          o o y y 
            

          4.1.2.2 4.1.2.2 
8.1.4 8.1.5             

          Cuotas para la Cuotas para Ley de Ley de 
          Seguridad la Seguridad Ingresos Ingresos 
          

Social Social           Devengada Recaudada 
            

          o o   

          4.1.2.3 Cuotas 4.1.2.3   
          de Ahorro para Cuotas de 

8.1.4 8.1.2           el Retiro Ahorro para 

          o el Retiro Ley de Ley de 
           

Ingresos Ingresos por           
4.1.2.4 o 

          

Devengada Ejecutar            

          

Accesorios de 4.1.2.4           

y y           Cuotas y Accesorios 
            

          Aportaciones de de Cuotas y 8.1.5 8.1.4 

          Seguridad Aportaciones Ley de Ley de 
          Social de Seguridad Ingresos Ingresos 
           

Social           o Recaudada Devengada 
           

          4.1.2.9 o   
             

          Otras Cuotas y 4.1.2.9   

          Aportaciones Otras Cuotas   

          para la y   

          Seguridad Aportaciones   

          Social para la   

           Seguridad   

           Social   

11 Por   el   devengado   al   formalizarse   el Convenio de pago o Frecuente 1.1.2.4 4.1.2.1 8.1.2 8.1.4 

 convenio  de  pago  en  parcialidades  o documento    Ingresos por Aportaciones Ley de Ley de 

 diferido   de cuotas y   aportaciones  de equivalente.    Recuperar a para Fondos Ingresos por Ingresos 
 seguridad  social,  incluye  los  accesorios      Corto Plazo de Vivienda Ejecutar Devengada 
       

 determinados. 1         o   
           4.1.2.2   

           Cuotas para   

           la Seguridad   

           Social   

           o   

           4.1.2.3   
           Cuotas de   

           Ahorro para   

           el Retiro   

           o   

           4.1.2.4   
           Accesorios   

           de Cuotas y   

           Aportaciones   

           de Seguridad   

           Social   

           o   

           4.1.2.9   
           Otras Cuotas   

           y Aporta-   

           ciones para   

           la Seguridad   

           Social   

12 Por   la   recaudación   en   efectivo   de Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 parcialidades o pago diferido, derivada del autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 convenio formalizado para pago de cuotas y oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
 

aportaciones de seguridad social. 1 y 2 
 

cuenta bancario o 
 

Corto Plazo Devengada Recaudada    1.1.1.2 
     

documento 
      

        
Bancos/ 

   

     
equivalente. 

      

        
Tesorería 

   
             

13 Por   los   depósitos   en   bancos   de Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 parcialidades o pago diferido de cuotas y depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 aportaciones de seguridad social, cuenta bancario o  Tesorería    

 recaudadas en efectivo.  documento        

     equivalente.        
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II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
Guía reformada DOF 27-09-2018  

            REGISTRO  
      

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
   

CONTABLE PRESUPUESTARIO    
FUENTE 

 
CIDAD            

           CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

14 Por   el   devengado   al   formalizarse   la Resolución judicial Frecuente 1.1.2.4 4.1.2.1 8.1.2 8.1.4 

 resolución judicial definitiva por definitiva.    Ingresos por Aportaciones Ley de Ley de 

 incumplimiento   de   pago   de   cuotas   y      Recuperar a para Fondos Ingresos por Ingresos 

 aportaciones  de  seguridad  social,  incluye      Corto Plazo de Vivienda Ejecutar Devengada 

 los accesorios determinados. 1         o   
              

            4.1.2.2   
            Cuotas para   

            la Seguridad   

            Social   

            o   

            4.1.2.3   
            Cuotas de   

            Ahorro para   

            el Retiro   

            o   

            4.1.2.4   
            Accesorios   

            de Cuotas y   

            Aportaciones   

            de Seguridad   

            Social   

            o   

            4.1.2.9   
            Otras Cuotas y   

            Aportaciones   

            para la   

            Seguridad   

            Social   

15 Por  la  recaudación  en  efectivo  de  la Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 resolución judicial definitiva por autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 incumplimiento de pago   de   cuotas y oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
 

aportaciones de seguridad social. 1 y 2 
  

cuenta bancario o 
 

Corto Plazo Devengada Recaudada     1.1.1.2 
      

documento 
      

         
Bancos/ 

   

      
equivalente. 

      

         
Tesorería 

   
              

16 Por los depósitos en bancos de cuotas  y Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 aportaciones de seguridad social depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 recaudadas  en  efectivo,  por la  resolución cuenta bancario o  Tesorería    

 judicial definitiva.    documento        

      equivalente.        

17 Por  el  cobro  en  especie  de  cuotas  y Oficio   de Eventual 1.1.9.3 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 aportaciones de seguridad social originada autorización  de  Bienes Ingresos por Ley de Ley de 

 en la resolución judicial definitiva. 1 y 2   recepción de bienes  Derivados Recuperar a Ingresos Ingresos 
      embargados  o  de Corto Plazo Devengada Recaudada 

      documento    Embargos,    

      equivalente.    Decomisos,    

           Asegura-    

           mientos y    

           Dación en    

           Pago    

18 Por la devolución de bienes derivados de Autorización de la Frecuente 1.1.2.4 1.1.9.3 8.1.4 8.1.2 

 embargados,  decomisos,  aseguramiento y devolución por la  Ingresos por Bienes Ley de Ley de 

 dación en pago.    autoridad fiscal  Recuperar a Derivados de Ingresos Ingresos por 

      correspondiente.   Corto Plazo Embargos, Devengada Ejecutar 

            Decomisos,   

            Asegura-   

            mientos y   

            Dación en   

            Pago   
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II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
 

            REGISTRO  
     

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO   

FUENTE 
 

CIDAD           
      

CARGO ABONO CARGO ABONO            
         

19 Por  el  devengado  por  deudores  morosos Documento emitido Frecuente 1.1.2.4 4.1.2.1 8.1.2 8.1.4 

 por  incumplimiento  de  pago  de  cuotas  y por la autoridad  Ingresos por Aportaciones Ley de Ley de 

 aportaciones  de  seguridad  social,  incluye competente.    Recuperar a para Fondos Ingresos por Ingresos 

 los accesorios determinados. 1        Corto Plazo de Vivienda Ejecutar Devengada 

            o   

            4.1.2.2   
            Cuotas para   

            la Seguridad   

            Social   

            o   

            4.1.2.3   
            Cuotas de   

            Ahorro para   

            el Retiro   

            o   

            4.1.2.4   
            Accesorios   

            de Cuotas y   

            Aportaciones   

            de Seguridad   

            Social   

            o   

            4.1.2.9   
            Otras Cuotas y   

            Aportaciones   

            para la   

            Seguridad   

            Social   

20 Por la recaudación en efectivo por deudores Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 morosos  por  incumplimiento  de  pago  de autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 cuotas y aportaciones de seguridad social. 1 oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
     

cuenta bancario o 
 

Corto Plazo Devengada Recaudada       
1.1.1.2      

documento 
      

        
Bancos/ 

   

     

equivalente. 
      

        
Tesorería 

   
              

21 Por los depósitos en bancos de cuotas y Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 aportaciones de seguridad social depósito, estado de  Bancos/ Efectivo   

 recaudadas   en  efectivo,  por  deudores cuenta bancario o  Tesorería    

 morosos por incumplimiento de pago.   documento        

     equivalente.         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Notas: 

 
El registro del devengado y recaudado estará en función de 

lo señalado en las Normas y Metodología para la
 

 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 
 

 El registro del recaudado estará en función de la forma de 
pago, ya sea en efectivo o especie.

 

 
Esta guía se complementa con la V.I.6  
Venta de Bienes Provenientes de  
Adjudicaciones, Decomisos y dación en  
Pago.  
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II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
               REGISTRO  
        

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
   

CONCEPTO 
   

CONTABLE PRESUPUESTARIO      
FUENTE 

 
CIDAD              

              CARGO ABONO CARGO ABONO 
            

1 Por los ingresos por clasificar.  Corte  de caja, Frecuente 1.1.1.1 2.1.9.1   
        estado de cuenta  Efectivo Ingresos por   

        bancario   o  o Clasificar   
        

documento 
      

           
1.1.1.2 

   
        

equivalente. 
      

           
Bancos/ 

   
                 

              Tesorería    

2 Por   los   depósitos   en   bancos   de Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 contribuciones de mejoras, previamente depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 recaudadas en efectivo.   cuenta bancario o  Tesorería    

        documento        

        equivalente.        

3 Por la clasificación de ingresos Resumen  de Frecuente 2.1.9.1 4.1.3.1 8.1.2 8.1.4 

 devengados, previamente recaudados, por distribución  de  Ingresos por Contribuciones Ley de Ley de 

 concepto de contribuciones de mejoras. Ingresos de la  Clasificar de Mejoras por Ingresos por Ingresos 

        oficina recaudadora   Obras Públicas Ejecutar Devengada 

        o  documento   o y y 
        

equivalente. 
    

            
4.1.3.2 8.1.4 8.1.5                

               Contribuciones Ley de Ley de 

               de Mejoras no Ingresos Ingresos 

               Comprendidas Devengada Recaudada 

               en la Ley de   

               Ingresos   

               Vigente,   

               Causadas en   

               Ejercicios   

               Fiscales   

               Anteriores   

               Pendientes de   

               Liquidación o   

               Pago   

4 Por  el  devengado  de  contribuciones  de Documento emitido Frecuente 1.1.2.4 4.1.3.1 8.1.2 8.1.4 

 mejoras determinables. 1   por la autoridad  Ingresos por Contribuciones Ley de Ley de 
        competente.    Recuperar a de Mejoras Ingresos por Ingresos 

              Corto Plazo por Obras Ejecutar Devengada 

               Públicas   

               o   

               4.1.3.2   
               Contribuciones   

               de Mejoras no   

               Comprendidas   

               en la Ley de   

               Ingresos   

               Vigente,   

               Causadas en   

               Ejercicios   

               Fiscales   

               Anteriores   

               Pendientes de   

               Liquidación o   

               Pago   

5 Por   la   recaudación   en   efectivo   de Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 contribuciones de mejoras determinables,  autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
 

misma. 1 y 2 
     

cuenta bancario o 
 

Corto Plazo Devengada Recaudada        1.1.1.2 
        

documento 
      

           
Bancos / 

   

        
equivalente. 

      
           

Tesorería 
   

                 

6 Por   los   depósitos   en   bancos   de Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 contribuciones de mejoras determinables,  depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 recaudadas en efectivo.   cuenta bancario o  Tesorería    

        documento        

        equivalente.        
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II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
            REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO   
FUENTE 

 
CIDAD           

           CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

7 Por  el  devengado  y  la  recaudación  en Formato de pago Frecuente 1.1.2.4 4.1.3.1 8.1.2 8.1.4 

 efectivo   de   contribuciones   de   mejoras autorizado, recibo  Ingresos por Contribuciones Ley de Ley de 

 autodeterminables, recibidas en la oficial,  estado de  Recuperar a de Mejoras Ingresos por Ingresos 

 Tesorería y/o auxiliares de la misma.  cuenta  bancario o  Corto Plazo por Obras Ejecutar Devengada 

     documento     Públicas y y 
     

equivalente. 
     

         o 8.1.4 8.1.5             

             

            4.1.3.2 Ley de Ley de 

            Contribuciones Ingresos Ingresos 

            de Mejoras no Devengada Recaudada 

            Comprendidas   

            en la Ley de   

            Ingresos   

            Vigente,   

            Causadas en   

            Ejercicios   
            Fiscales   

            Anteriores   

            Pendientes de   

            Liquidación o   

            Pago   

           1.1.1.1 1.1.2.4   
           Efectivo Ingresos por   

           o Recuperar a   
           

Corto Plazo 
  

           
1.1.1.2 

  
              

           Bancos/    

           Tesorería    

8 Por   los   depósitos   en   bancos   de Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 contribuciones de mejoras depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 autodeterminables, recaudadas en efectivo. cuenta  bancario o  Tesorería    

     documento        

     equivalente.        

9 Por  la  autorización  y  el  pago  de  la Autorización de la Eventual 4.1.3.1 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2 

 devolución de contribuciones de mejoras. 1 
devolución por la  Contribucio- Devoluciones Ley de Ley de 

     autoridad fiscal  nes de de la Ley de Ingresos Ingresos por 

     correspondiente,   Mejoras por Ingresos por Devengada Ejecutar 

     oficio de autorización  Obras Pagar a Corto y y 
     

de pago 
 

de 
 

Públicas Plazo        
8.1.5 8.1.4      

devolución 
 

de 
 

o 
 

        
Ley de Ley de      

ingresos, copia del 
  

        

      
4.1.3.2 

 
Ingresos Ingresos      

cheque, transferencia 
  

      
Contribucio- 

 
Recaudada Devengada      

bancaria 
  

o 
  

        
nes de 

   

     
documento 

      
        

Mejoras no 
   

     
equivalente. 

      

        
Comprendidas 

   
              

           en la Ley de    

           Ingresos    

           Vigente,    

           Causadas en    

           Ejercicios    

           Fiscales    

           Anteriores    

           Pendientes de    

           Liquidación o    

           Pago    

           2.1.1.8 1.1.1.2   
           Devoluciones Bancos/   

           de la Ley de Tesorería   

           Ingresos por    

           Pagar a    

           Corto Plazo    
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II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
 

      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 

    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 

CIDAD        
   

CARGO ABONO CARGO ABONO      
         

10 Por   las   contribuciones   de mejoras   Declaración del Frecuente 4.1.3.1 4.1.3.1 8.1.2 8.1.4 

 compensadas. contribuyente o  Contribucio- Contribuciones Ley de Ley de 

  documento   nes de de Mejoras por Ingresos por Ingresos 

  equivalente.   Mejoras por Obras Públicas Ejecutar Devengada 

     Obras o y y 
     

Públicas      
4.1.3.2 8.1.4 8.1.5      

o      Contribuciones Ley de Ley de 
      

     4.1.3.2 de Mejoras no Ingresos Ingresos 

     Contribucio- Comprendidas Devengada Recaudada 

     nes de en la Ley de   

     Mejoras no Ingresos   

     Comprendidas Vigente, 
8.1.4 8.1.2      en la Ley de Causadas en 

     

Ley de Ley de      Ingresos Ejercicios 
     

Ingresos Ingresos por      Vigente, Fiscales 
     

Devengada Ejecutar      Causadas en Anteriores 
       

     Ejercicios Pendientes de y y 

     Fiscales Liquidación o 8.1.5 8.1.4 
     

Anteriores Pago      Ley de Ley de 
     

Pendientes de 
 

      Ingresos Ingresos 
     

Liquidación o 
 

      Recaudada Devengada 
     

Pago 
 

         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: 

 
El registro del devengado y recaudado estará en función de 

lo señalado en las Normas y Metodología para la
 

 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 
 

 El registro del recaudado estará en función de la forma de 
pago, ya sea en efectivo o especie.
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II.1.4 DERECHOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
             REGISTRO  
      

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO    
FUENTE 

 
CIDAD            

            CARGO ABONO CARGO ABONO 
            

1 Por los ingresos por clasificar.  Corte  de caja, Frecuente 1.1.1.1 2.1.9.1   
      estado de cuenta  Efectivo Ingresos por   

      bancario   o  o Clasificar   
      

documento 
      

         
1.1.1.2 

   
      

equivalente. 
      

         
Bancos/ 

   
               

            Tesorería    

2 Por los depósitos en bancos de derechos, Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 previamente recaudados en efectivo. depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

      cuenta bancario o  Tesorería    

      documento        

      equivalente.        

3 Por la clasificación de ingresos Resumen  de Frecuente 2.1.9.1 4.1.4.1 8.1.2 8.1.4 

 devengados, previamente recaudados, por distribución  de  Ingresos por Derechos por Ley de Ley de 

 concepto de derechos.   Ingresos  de la  Clasificar el Uso, Goce, Ingresos por Ingresos 
      oficina recaudadora   Aprovecha- Ejecutar Devengada 
        

miento o       o  documento   
y y          

Explotación       

equivalente. 
    

            

          

de Bienes de 8.1.4 8.1.5              

             Dominio Ley de Ley de 

             Público Ingresos Ingresos 

             o Devengada Recaudada 

             4.1.4.3   
             Derechos por   

             Prestación de   

             Servicios   

             o   

             4.1.4.4   
             Accesorios   

             de Derechos   

             o   
             4.1.4.5   
             Derechos no   

             Comprendidos   

             en la Ley de   

             Ingresos   

             Vigente,   

             Causados en   

             Ejercicios   

             Fiscales   

             Anteriores   

             Pendientes de   

             Liquidación o   

             Pago   

             o   

             4.1.4.9   
             Otros   

             Derechos   

4 Por el devengado de derechos Documento emitido Frecuente 1.1.2.4 4.1.4.1 8.1.2 8.1.4 

 determinables. 1   por la autoridad  Ingresos por Derechos por Ley de Ley de 

      competente.    Recuperar a el Uso, Goce, Ingresos por Ingresos 
            Corto Plazo Aprovecha- Ejecutar Devengada 
            

miento o                

             Explotación   

             de Bienes de   

             Dominio   

             Público   

             o   

             4.1.4.3   
             Derechos por   

             Prestación de   

             Servicios   

             o   

             4.1.4.4   
             Accesorios   

             de Derechos   

             o   
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II.1.4 DERECHOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
        REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
           

        4.1.4.5   
        Derechos no   

        Comprendidos   

        en la Ley de   

        Ingresos   

        Vigente,   

        Causados en   

        Ejercicios   

        Fiscales   

        Anteriores   

        Pendientes de   

        Liquidación o   

        Pago   

        o   

        4.1.4.9   
        Otros   

        Derechos   

5 Por la recaudación en efectivo de derechos Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 determinables, recibidos en la Tesorería y/o autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 auxiliares de la misma. 1 y 2 oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
  

cuenta bancario o 
 

Corto Plazo Devengada Recaudada    
1.1.1.2   

documento 
      

     
Bancos/ 

   
  

equivalente. 
      

     

Tesorería 
   

          

6 Por los depósitos en bancos de derechos Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 determinables, recaudados en efectivo. depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

  cuenta bancario o  Tesorería    

  documento        

  equivalente.        

7 Por  el  devengado  y  la  recaudación  en Formato de pago Frecuente 1.1.2.4 4.1.4.1 8.1.2 8.1.4 

 efectivo  de  derechos  autodeterminables, autorizado, recibo  Ingresos por Derechos por Ley de Ley de 

 recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la oficial, estado de  Recuperar a el Uso, Goce, Ingresos por Ingresos 

 misma. cuenta bancario o  Corto Plazo Aprovecha- Ejecutar Devengada 

  documento     miento o y y 
  

equivalente. 
    

Explotación       
8.1.4 8.1.5         

de Bienes de         

Ley de Ley de         
Dominio         

Ingresos Ingresos         

Público         
Devengada Recaudada         

o           

        4.1.4.3   
        Derechos por   

        Prestación de   

        Servicios   

        o   

        4.1.4.4   
        Accesorios   

        de Derechos   

        o   

        4.1.4.5   
        Derechos no   

        Comprendidos   

        en la Ley de   

        Ingresos   

        Vigente,   

        Causados en   

        Ejercicios   
        Fiscales   

        Anteriores   

        Pendientes de   

        Liquidación o   

        Pago   

        o   

        4.1.4.9   
        Otros   

        Derechos   
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II.1.4 DERECHOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
         REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 

    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

        CARGO ABONO CARGO ABONO 
            

        1.1.1.1 1.1.2.4   
        Efectivo Ingresos por   

        o Recuperar a   
        

Corto Plazo 
  

        
1.1.1.2 

  
           

        Bancos/    

        Tesorería    

8 Por los depósitos en bancos de derechos Copia de ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 autodeterminables, recaudados en efectivo. depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

  cuenta bancario o  Tesorería    

  documento        

  equivalente.        

9 Por  la  autorización  y  el  pago  de  la Autorización de la Eventual 4.1.4.1 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2 

 devolución de derechos. 1 
devolución por la  Derechos Devoluciones Ley de Ley de 

  autoridad  fiscal  por el Uso, de la Ley de Ingresos Ingresos por 

  correspondiente,   Goce, Ingresos por Devengada Ejecutar 

  oficio de autorización  Aprovecha- Pagar a Corto y y 
  

de pago 
 

de 
 

miento o Plazo     
8.1.5 8.1.4   

devolución 
  

de 
 

Explotación 
 

      

Ley de Ley de   
ingresos, copia del 

 
de Bienes 

 
    

Ingresos Ingresos   

cheque, 
    

de Dominio 
 

       
Recaudada Devengada   

transferencia 
   

Público 
 

        

  bancaria   o  o    
  

documento 
      

     
4.1.4.3 

   
  

equivalente. 
      

     

Derechos 
   

           

        por    

        Prestación    

        de Servicios    

        o    

        4.1.4.4    
        Accesorios    

        de    

        Derechos    

        o    

        4.1.4.5    
        Derechos no    

        Comprendidos    

        en la Ley de    

        Ingresos    

        Vigente,    

        Causados en    

        Ejercicios    

        Fiscales    

        Anteriores    

        Pendientes de    

        Liquidación o    

        Pago    

        o    

        4.1.4.9    
        Otros    

        Derechos    

        2.1.1.8 1.1.1.2   
        Devoluciones Bancos/   

        de la Ley de Tesorería   

        Ingresos por    

        Pagar a Corto    

        Plazo    
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II.1.4 DERECHOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 

    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

10 Por los derechos compensados. Declaración del Frecuente 4.1.4.1 4.1.4.1 8.1.2 8.1.4 

  contribuyente o  Derechos Derechos Ley de Ley de 

  documento   por el Uso, por el Uso, Ingresos por Ingresos 

  equivalente.   Goce, Goce, Ejecutar Devengada 

     Aprovecha- Aprovecha- y y 
     

miento o miento o      
8.1.4 8.1.5      

Explotación Explotación      
Ley de Ley de      

de Bienes de de Bienes de      
Ingresos Ingresos      

Dominio Dominio      

Devengada Recaudada      
Público Público        

     o o   

     4.1.4.3 4.1.4.3 
8.1.4 8.1.2      Derechos Derechos 

     

Ley de Ley de      por por 
     

Ingresos Ingresos por      Prestación Prestación 
     

Devengada Ejecutar      de Servicios de Servicios 
       

     o o y y 
       

     4.1.4.4 4.1.4.4 8.1.5 8.1.4 
     

Ley de Ley de      Accesorios Accesorios 
     

Ingresos Ingresos      de Derechos de Derechos 
     

Recaudada Devengada      
o o        

     4.1.4.5 4.1.4.5   
     Derechos no Derechos no   

     Comprendidos Comprendidos   

     en la Ley de en la Ley de   

     Ingresos Ingresos   

     Vigente, Vigente,   

     Causados en Causados en   

     Ejercicios Ejercicios   

     Fiscales Fiscales   

     Anteriores Anteriores   

     Pendientes de Pendientes de   

     Liquidación o Liquidación o   

     Pago Pago   

     o o   

     4.1.4.9 4.1.4.9   
     Otros Otros   

     Derechos Derechos   

11 Por   el   devengado   al   formalizarse   el Convenio de pago o Frecuente 1.1.2.4 4.1.4.1 8.1.2 8.1.4 

 convenio  de  pago  en  parcialidades  o documento   Ingresos por Derechos Ley de Ley de 

 diferido de derechos, incluye los accesorios equivalente.   Recuperar a por el Uso, Ingresos por Ingresos 

 determinados. 1    Corto Plazo Goce, Ejecutar Devengada 
      Aprovecha-   

      miento o   

      Explotación   

      de Bienes de   

      Dominio   

      Público   

      o   

      4.1.4.3   
      Derechos   

      por   

      Prestación   

      de Servicios   

      o   

      4.1.4.4   
      Accesorios   

      de Derechos   

      o   
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II.1.4 DERECHOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
                REGISTRO  
          

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
   

CONCEPTO 
    

CONTABLE PRESUPUESTARIO       
FUENTE 

 
CIDAD                

               CARGO ABONO CARGO ABONO 
                   

                4.1.4.5   
                Derechos no   

                Comprendidos   

                en la Ley de   

                Ingresos   

                Vigente,   

                Causados en   

                Ejercicios   

                Fiscales   

                Anteriores   

                Pendientes de   

                Liquidación o   

                Pago   

                o   

                4.1.4.9   
                Otros   

                Derechos   

12 Por la  recaudación en efectivo de Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 
 parcialidades o pago diferido, derivada del autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 
  

o  convenio  formalizado  para pago de oficial, estado de  Recuperar a Ingresos Ingresos 
    

1.1.1.2  derechos. 1 y 2      cuenta bancario o  Corto Plazo Devengada Recaudada 
        

Bancos/           documento       
             

Tesorería 
   

          
equivalente. 

      
                 

13 Por los depósitos en bancos de Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 parcialidades o pago diferido de derechos, depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 recaudados en efectivo.     cuenta bancario o  Tesorería    

          documento        

          equivalente.        

14 Por el devengado al formalizarse la Resolución judicial Frecuente 1.1.2.4 4.1.4.1 8.1.2 8.1.4 
 resolución judicial  definitiva  por definitiva.    Ingresos por Derechos por el Ley de Ley de 
 incumplimiento   de   pago   de   derechos,      Recuperar a Uso, Goce, Ingresos por Ingresos 
      

Aprovecha-  incluye los accesorios determinados. 1       Corto Plazo Ejecutar Devengada 
                miento o   

                Explotación de   

                Bienes de   

                Dominio   
                Público   

                o   
                4.1.4.3   
                Derechos por   

                Prestación de   

                Servicios   

                o   
                4.1.4.4   
                Accesorios de   

                Derechos   

                o   
                4.1.4.5   
                Derechos no   

                Comprendidos   

                en la Ley de   

                Ingresos   

                Vigente,   

                Causados en   

                Ejercicios   

                Fiscales   

                Anteriores   

                Pendientes de   

                Liquidación o   

                Pago   

                o   

                4.1.4.9   
                Otros   

                Derechos   

15 Por la recaudación en efectivo  de la Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 
 resolución judicial  definitiva  por autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 
    

o  incumplimiento de pago de derechos. 1 y 2 oficial, estado de  Recuperar a Ingresos Ingresos 
    

1.1.1.2           cuenta bancario o  Corto Plazo Devengada Recaudada 
           

Bancos/           documento       
             

Tesorería 
   

          
equivalente. 

      
                 

16 Por los depósitos en bancos de derechos Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 recaudados  en  efectivo,  por la  resolución depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 judicial definitiva.      cuenta bancario o  Tesorería    

          documento        

          equivalente.        
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II.1.4 DERECHOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
 

         REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 

CIDAD        
   

CARGO ABONO CARGO ABONO         
         

17 Por  el  devengado  por  deudores  morosos Documento emitido Frecuente 1.1.2.4 4.1.4.1 8.1.2 8.1.4 

 por incumplimiento de pago de derechos, por la autoridad  Ingresos por Derechos por Ley de Ley de 

 incluye los accesorios determinados. 1 competente.    Recuperar a el Uso, Goce, Ingresos por Ingresos 
        Corto Plazo Aprovecha- Ejecutar Devengada 

         miento o   

         Explotación   

         de Bienes de   

         Dominio   

         Público   

         o   

         4.1.4.3   
         Derechos por   

         Prestación de   

         Servicios   

         o   

         4.1.4.4   
         Accesorios   

         de Derechos   

         o   

         4.1.4.5   
         Derechos no   

         Comprendidos   

         en la Ley de   

         Ingresos   

         Vigente,   

         Causados en   

         Ejercicios   

         Fiscales   

         Anteriores   

         Pendientes de   

         Liquidación o   

         Pago   

         o   

         4.1.4.9   
         Otros   

         Derechos   

18 Por la recaudación en efectivo por deudores Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 morosos  por  incumplimiento  de  pago  de autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 derechos. 1 oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
  

cuenta bancario o 
 

Corto Plazo Devengada Recaudada    
1.1.1.2   

documento 
      

     
Bancos/ 

   

  
equivalente. 

      
     

Tesorería 
   

           

19 Por los depósitos en bancos de derechos Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 recaudados   en  efectivo,  por  deudores depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 morosos por incumplimiento de pago. cuenta bancario o  Tesorería    

  documento        

  equivalente.         
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: 

 
R. El registro del devengado y recaudado estará 
en función de lo señalado en las Normas y Metodología para 
la

 
 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 
 

S. El registro del recaudado estará en función de 
la forma de pago, ya sea en efectivo o especie.
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II.1.5 PRODUCTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
             REGISTRO  
      

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO    
FUENTE 

 
CIDAD            

            CARGO ABONO CARGO ABONO 
            

1 Por los ingresos por clasificar.  Corte  de caja, Frecuente 1.1.1.1 2.1.9.1   
      estado de cuenta  Efectivo Ingresos por   
      bancario   o  

o Clasificar   
      

documento 
     

            

         

1.1.1.2 
   

      equivalente.       

            Bancos/    

            Tesorería    

2 Por los depósitos en bancos de productos, Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 previamente recaudados en efectivo. depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

      cuenta bancario o  Tesorería    

      documento        

      equivalente.        

3 Por la clasificación de ingresos Resumen  de Frecuente 2.1.9.1 4.1.5.1 8.1.2 8.1.4 

 devengados, previamente recaudados, por distribución  de  Ingresos por Productos Ley de Ley de 

 concepto de Productos.   Ingresos de la  Clasificar o Ingresos por Ingresos 

      oficina recaudadora   4.1.5.4 Ejecutar Devengada 
      o  documento   Productos no y y 
      

equivalente. 
    

Comprendidos           
8.1.4 8.1.5              en la Ley de 

             

Ley de Ley de              Ingresos 
             

Ingresos Ingresos              Vigente, 
             Causados en Devengada Recaudada 
             Ejercicios   

             Fiscales   

             Anteriores   

             Pendientes de   

             Liquidación o   

             Pago   

4 Por el devengado de productos Documento  emitido Frecuente 1.1.2.4 4.1.5.1 8.1.2 8.1.4 

 determinables. 1   por la autoridad  Ingresos por Productos Ley de Ley de 

      competente.    Recuperar a o Ingresos por Ingresos 
            Corto Plazo 

4.1.5.4 
Ejecutar Devengada 

               

             Productos no   

             Comprendidos   

             en la Ley de   

             Ingresos   

             Vigente,   

             Causados en   

             Ejercicios   

             Fiscales   

             Anteriores   

             Pendientes de   

             Liquidación o   

             Pago   

5 Por la recaudación en efectivo de productos Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 determinables, recibidos en la Tesorería y/o autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 auxiliares de la misma. 1 y 2   oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 
      cuenta bancario o  

1.1.1.2 
Corto Plazo Devengada Recaudada 

      

documento 
      

         Bancos/    
      

equivalente. 
      

         Tesorería    
               

6 Por los depósitos en bancos de productos Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 determinables, recaudados en efectivo. depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

      cuenta bancario o  Tesorería    

      documento        

      equivalente.        

7 Por  el  devengado  y  la  recaudación  en Formato de pago Frecuente 1.1.2.4 4.1.5.1 8.1.2 8.1.4 

 efectivo  de productos  autodeterminables, autorizado, recibo  Ingresos por Productos Ley de Ley de 

 recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la oficial, estado de  Recuperar a o Ingresos por Ingresos 
 

misma. 
    

cuenta bancario o 
 

Corto Plazo Ejecutar Devengada       4.1.5.4       

documento 
    

y y           Productos no 
      equivalente.     Comprendidos 8.1.4 8.1.5 
             

en la Ley de              
Ley de Ley de              Ingresos              

Ingresos Ingresos              Vigente, 
             Causados en Devengada Recaudada 
             Ejercicios   

             Fiscales   

             Anteriores   

             Pendientes de   

             Liquidación o   

             Pago   

            1.1.1.1 1.1.2.4   
            Efectivo Ingresos por   

            o Recuperar a   
            

Corto Plazo 
  

            
1.1.1.2 

  
               

            Bancos/    

            Tesorería    
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II.1.5 PRODUCTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
 

                 REGISTRO  
            

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
   

CONCEPTO 
    

CONTABLE PRESUPUESTARIO        

FUENTE 
 

CIDAD                  
             

CARGO ABONO CARGO ABONO                 
          

8 Por los depósitos en bancos de productos Copia  de ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 autodeterminables, recaudados en efectivo. depósito, estado de  Bancos / Efectivo   
  

Tesorería 
   

            cuenta  bancario o     
                 

            documento        

            equivalente.       

9 Por la autorización y el pago de la Autorización  de la Eventual 4.1.5.1 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2 
 devolución de productos.     devolución por la  Productos Devoluciones Ley de Ley de 
      

o de la Ley de Ingresos Ingresos por             autoridad fiscal  
             

4.1.5.4 Ingresos por Devengada Ejecutar             
correspondiente, 

  
              

Pagar a Corto y y 
              

Productos no             
oficio 

 
de 

 
              

Comprendidos Plazo 8.1.5 8.1.4             

autorización de 
 

              

             en la Ley de  Ley de Ley de             

pago de devolución 
  

             Ingresos  Ingresos Ingresos 
            

de  ingresos,  copia 
  

             Vigente,  Recaudada Devengada 
            del cheque,  Causados en    

            transferencia   Ejercicios    
            bancaria  o  Fiscales    
              

Anteriores 
   

            documento       
               

Pendientes de 
   

            
equivalente. 

     
              Liquidación o    

                   

                Pago    

                2.1.1.8 1.1.1.2   
                Devoluciones Bancos/   

                de la Ley de Tesorería   

                Ingresos por    

                Pagar a Corto    

                Plazo    

10 Por los productos compensados.    Declaración del Frecuente 4.1.5.1 4.1.5.1 8.1.2 8.1.4 
            contribuyente o  Productos Productos Ley de Ley de 
             

o o Ingresos por Ingresos             documento    
               

4.1.5.4 4.1.5.4 Ejecutar Devengada             
equivalente. 

  
              

y y 
              

Productos no Productos no                 

                Comprendidos Comprendidos 8.1.4 8.1.5 

                en la Ley de en la Ley de Ley de Ley de 
                Ingresos Ingresos Ingresos Ingresos 
                Vigente, Vigente, Devengada Recaudada 

                Causados en Causados en   
                Ejercicios Ejercicios   

                Fiscales Fiscales 
8.1.4 8.1.2                 

Anteriores Anteriores                 Ley de Ley de                 

Pendientes de Pendientes de                 Ingresos Ingresos por                 

Liquidación o Liquidación o                 Devengada Ejecutar                 

Pago Pago                 
y y                   

                  8.1.5 8.1.4 
                  Ley de Ley de 
                  Ingresos Ingresos 

                  Recaudada Devengada 

11 Por el devengado por el reconocimiento de Estado de cuenta o Eventual 1.1.1.2 4.1.5.1 8.1.2 8.1.4 
 ingresos de intereses generados en las documento que  Bancos/ Productos Ley de Ley de 
  

Tesorería 
 

Ingresos por Ingresos  cuentas bancarias productivas de los entes ampare  la   
     

Ejecutar Devengada  
públicos, en términos de las disposiciones operación. 

     
      

y y  
aplicables. 

              
               

8.1.4 8.1.5                   

                  Ley de Ley de 
                  Ingresos Ingresos 
                  Devengada Recaudada 

12 Por la autorización y el pago del reintegro a Autorización del Eventual 4.1.5.1 2.1.1.9 8.1.4 8.1.2 
 la Tesorería  de ingresos de intereses reintegro, copia del  Productos Otras Cuentas Ley de Ley de 
  

o por Pagar a Ingresos Ingresos por  generados en las cuentas bancarias cheque,    
    

3.2.2 Corto Plazo Devengada Ejecutar  
productivas de los entes públicos, en transferencia 

  
    

y y 
   

Resultados de 
 

 términos de las disposiciones aplicables.  bancaria  o   
    

Ejercicios 
 

8.1.5 8.1.4             
documento 

    
               Anteriores  Ley de Ley de             

equivalente. 
   

              
2.1.1.9 1.1.1.1 Ingresos Ingresos 

                
                

Recaudada Devengada                 Otras Cuentas Efectivo 
                  

                por Pagar a o   
                Corto Plazo 1.1.1.2   
                   

                 Bancos/   

                 Tesorería     
Nota: 

 
  El registro del devengado y recaudado estará en función de 
lo señalado en las Normas y Metodología para la

 
 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente.
2

 El registro del recaudado estará en función de la 

forma de pago, ya sea en efectivo o especie.  
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II.1.6 APROVECHAMIENTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
            REGISTRO  
      

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
   

CONTABLE PRESUPUESTARIO     
FUENTE 

 
CIDAD            

           CARGO ABONO CARGO ABONO 
           

1 Por los ingresos por clasificar.  Corte de caja, Frecuente 1.1.1.1 2.1.9.1   
      estado de cuenta  Efectivo Ingresos por   

      bancario   o  o Clasificar   
              

      documento    
1.1.1.2 

   
      

equivalente. 
      

         
Bancos/ 

   

              

           Tesorería    

2 Por   los   depósitos   en   bancos   de Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 aprovechamientos,  previamente depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 recaudados en efectivo.   cuenta bancario o  Tesorería    

      documento        

      equivalente.        

3 Por la clasificación de ingresos Resumen  de Frecuente 2.1.9.1 4.1.6.2 8.1.2 8.1.4 

 devengados, previamente recaudados, por distribución  de  Ingresos por Multas Ley de Ley de 

 concepto de aprovechamientos. Ingresos  de la  Clasificar o Ingresos por Ingresos 
              

      oficina recaudadora   
4.1.6.3 

Ejecutar Devengada 
      

o documento 
    

        
Indemnizacio- y y 

            

      

equivalente. 
      

          
nes 8.1.4 8.1.5             

            o Ley de Ley de 
              

            
4.1.6.4 

Ingresos Ingresos 
            

Devengada Recaudada             
Reintegros               

            o   

            4.1.6.5   
            Aprovecha-   

            mientos   

            Provenientes   

            de Obras   

            Públicas   

            o   

            4.1.6.6   
            Aprovecha-   

            mientos no   

            Comprendidos   

            en la Ley de   

            Ingresos   

            Vigente,   

            Causados en   

            Ejercicios   

            Fiscales   

            Anteriores   

            Pendientes de   

            Liquidación o   

            Pago   

            o   

            4.1.6.8   
            Accesorios de   

            Aprovecha-   

            mientos   

            o   

            4.1.6.9   
            Otros Aprove-   

            chamientos   
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II.1.6 APROVECHAMIENTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
          REGISTRO  
   

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO  
FUENTE 

 
CIDAD         

         CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

4 Por  el  devengado  de  aprovechamientos Documento emitido Frecuente 1.1.2.4 4.1.6.2 8.1.2 8.1.4 

 determinables. 1  por la autoridad  Ingresos por Multas Ley de Ley de 
   competente.    Recuperar a o Ingresos por Ingresos 
            

         Corto Plazo 
4.1.6.3 

Ejecutar Devengada 
            

          Indemnizacio-   

          nes   

          o   

          4.1.6.4   
          Reintegros   

          o   

          4.1.6.5   
          Aprovecha-   

          mientos   

          Provenientes   

          de Obras   

          Públicas   

          o   

          4.1.6.6   
          Aprovecha-   

          mientos no   

          Comprendidos   

          en la Ley de   

          Ingresos   

          Vigente,   

          Causados en   

          Ejercicios   

          Fiscales   

          Anteriores   

          Pendientes de   

          Liquidación o   

          Pago   

          o   

          4.1.6.8   
          Accesorios de   

          Aprovecha-   

          mientos   

          o   

          4.1.6.9   
          Otros   

          Aprovecha-   

          mientos   

5 Por   la   recaudación   en   efectivo   de Formato de pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5 

 aprovechamientos determinables, recibidos autorizado, recibo  Efectivo Ingresos por Ley de Ley de 

 en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 1 
oficial, estado de  o Recuperar a Ingresos Ingresos 

 

y 2 
          

  cuenta bancario o   Corto Plazo Devengada Recaudada     

1.1.1.2    

documento 
      

      
Bancos/ 

   
   

equivalente. 
      

      
Tesorería 

   

            

6 Por   los   depósitos   en   bancos   de Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 aprovechamientos determinables, depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 recaudados en efectivo.  cuenta   o  Tesorería    

   documento        

   equivalente.        
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II.1.6 APROVECHAMIENTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
            REGISTRO  
      

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
   

CONTABLE PRESUPUESTARIO    
FUENTE 

 
CIDAD            

           CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

7 Por  el  devengado  y  la  recaudación  en Formato de pago Frecuente 1.1.2.4 4.1.6.2 8.1.2 8.1.4 

 efectivo de aprovechamientos autorizado, recibo  Ingresos por Multas Ley de Ley de 

 autodeterminables, recibidos en la oficial, estado de  Recuperar a o Ingresos por Ingresos 
              

 Tesorería y/o auxiliares de la misma.  cuenta bancario o  Corto Plazo 
4.1.6.3 

Ejecutar Devengada 
      

documento 
      

          
Indemniza- y y 

            

      

equivalente. 
      

          
ciones 8.1.4 8.1.5             

            o Ley de Ley de 
              

            
4.1.6.4 

Ingresos Ingresos 
            

Devengada Recaudada             
Reintegros               

            o   

            4.1.6.5   
            Aprovecha-   

            mientos   

            Provenientes   

            de Obras   

            Públicas   

            o   

            4.1.6.6   
            Aprovecha-   

            mientos no   

            Comprendidos   

            en la Ley de   

            Ingresos   

            Vigente,   

            Causados en   

            Ejercicios   

            Fiscales   

            Anteriores   

            Pendientes de   

            Liquidación o   

            Pago   

            o   

            4.1.6.8   
            Accesorios   

            de   

            Aprovecha-   

            mientos   

            o   

            4.1.6.9   
            Otros Aprove-   

            chamientos   

           1.1.1.1 1.1.2.4   
           Efectivo Ingresos por   

           o Recuperar a   
              

           
1.1.1.2 

Corto Plazo   
              

           Bancos/    

           Tesorería    

8 Por   los depósitos en   bancos de Copia  de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 aprovechamientos autodeterminables, depósito, estado de  Bancos / Efectivo   
              

 recaudados en efectivo.   cuenta bancario o  Tesorería    

      documento        

      equivalente.        
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II.1.6 APROVECHAMIENTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
        REGISTRO  
   

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO  
FUENTE 

 
CIDAD         

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

9 Por  la  autorización  y  el  pago  de  la Autorización de la Eventual 4.1.6.2 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2 

 devolución de aprovechamientos. devolución por la  Multas Devoluciones Ley de Ley de 

  Autoridad fiscal  o de la Ley de Ingresos Ingresos por 
          

  correspondiente,   
4.1.6.3 

Ingresos por Devengada Ejecutar 
  

oficio de autorización 
 

Pagar a Corto 
  

   
Indemniza- y y 

        

  

de pago 
 

de 
 

Plazo 
  

    
ciones 8.1.5 8.1.4   

devolución 
 

de 
  

    

o 
 

Ley de Ley de   

ingresos,  copia del 
  

      

     

Ingresos Ingresos   

cheque, transferencia 
 

4.1.6.4 
 

    
Recaudada Devengada   

bancaria 
 

o 
 

Reintegros 
 

       

  documento    o    
  equivalente.    

4.1.6.5 
   

          

       Aprovecha-    

       mientos    

       Provenientes    

       de Obras    

       Públicas    

       o    

       4.1.6.6    
       Aprovecha-    

       mientos no    

       Comprendidos    

       en la Ley de    

       Ingresos    

       Vigente,    

       Causados en    

       Ejercicios    

       Fiscales    

       Anteriores    

       Pendientes de    

       Liquidación o    

       Pago    

       o    

       4.1.6.8    
       Accesorios    

       de    

       Aprovecha-    

       mientos    

       o    

       4.1.6.9    
       Otros    

       Aprove-    

       chamientos    

       2.1.1.8 1.1.1.2   
       Devoluciones Bancos/   

       de la Ley de Tesorería   

       Ingresos por    

       Pagar a    

       Corto Plazo    
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II.1.6 APROVECHAMIENTOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
 

      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 

    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 

CIDAD        
   

CARGO ABONO CARGO ABONO      
         

10 Por los aprovechamientos compensados. Declaración del Frecuente 4.1.6.2 4.1.6.2 8.1.2 8.1.4 

  contribuyente o  Multas Multas Ley de Ley de 

  documento   o o Ingresos por Ingresos 
       

  equivalente.   
4.1.6.3 4.1.6.3 

Ejecutar Devengada 
       

     Indemniza- Indemniza- y y 
       

     ciones ciones 8.1.4 8.1.5 

     o o Ley de Ley de 
       

     
4.1.6.4 4.1.6.4 

Ingresos Ingresos 
     

Devengada Recaudada      

Reintegros Reintegros        

     o o   

     4.1.6.5 4.1.6.5 
8.1.4 8.1.2      

Aprovecha- Aprovecha-      

Ley de Ley de      
mientos mientos      

Ingresos Ingresos por      
Provenientes Provenientes      

Devengada Ejecutar      
de Obras de Obras        

     Públicas Públicas y y 
       

     o o 8.1.5 8.1.4 
       

     
4.1.6.6 4.1.6.6 

Ley de Ley de 
     

Ingresos Ingresos      
Aprovecha- Aprovecha-      

Recaudada Devengada      
mientos no mientos no        

     Comprendidos Comprendidos   

     en la Ley de en la Ley de   

     Ingresos Ingresos   

     Vigente, Vigente,   

     Causados en Causados en   

     Ejercicios Ejercicios   

     Fiscales Fiscales   

     Anteriores Anteriores   

     Pendientes de Pendientes de   

     Liquidación o Liquidación o   

     Pago Pago   

     o o   

     4.1.6.8 4.1.6.8   
     Accesorios de Accesorios de   

     Aprovecha- Aprovecha-   

     mientos mientos   

     o o   

     4.1.6.9 4.1.6.9   
     Otros Aprove- Otros Aprove-   

     chamientos chamientos    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: 

 
  El registro del devengado y recaudado estará en función de 
lo señalado en las Normas y Metodología para la

 
 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

 

  El registro del recaudado estará en función de la forma de 
pago, ya sea en efectivo o especie.
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II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
       REGISTRO  
   

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO  
FUENTE 

 
CIDAD         

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

1 Por el devengado al realizarse la venta de Contrato de Frecuente 1.1.2.2 4.1.7.1 8.1.2 8.1.4 
 bienes  y  prestación  de  servicios,  incluye compra-venta,   Cuentas por Ingresos por Ley de Ley de 
   

Cobrar a Venta de Ingresos por Ingresos  Impuesto al Valor Agregado. 1 y 2 comprobante fiscal  
  

o documento 
 Corto Plazo Bienes y Ejecutar Devengada 

    Prestación de   

  

equivalente. 
     

     Servicios de   
         

       Instituciones   

       Públicas de   

       Seguridad   

       Social   

       o   

       4.1.7.2   
       Ingresos por   

       Venta de   

       Bienes y   

       Prestación de   

       Servicios de   

       Empresas   

       Productivas del   

       Estado   

       o   

       4.1.7.3   
       Ingresos por   

       Venta de   
       Bienes y   

       Prestación de   

       Servicios de   
       Entidades   

       Paraestatales y   

       Fideicomisos   
       No   

       Empresariales y   

       No Financieros   

       o   

       4.1.7.4   
       Ingresos por   

       Venta de   
       Bienes y   

       Prestación de   

       Servicios de   
       Entidades   

       Paraestatales   

       Empresariales   

       No Financieras   
       con   

       Participación   

       Estatal   
       Mayoritaria   

       o   

       4.1.7.5   
       Ingresos por   
       Venta de   

       Bienes y   

       Prestación de   
       Servicios de   

       Entidades   

       Paraestatales   
       Empresariales   

       Financieras   

       Monetarias con   

       Participación   

       Estatal   

       Mayoritaria   

       o   

       4.1.7.6   
       Ingresos por   

       Venta de   
       Bienes y   

       Prestación de   

       Servicios de   
       Entidades   

       Paraestatales   

       Empresariales   
       Financieras No   

       Monetarias con   

       Participación   
       Estatal   

       Mayoritaria   

       o   
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II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
        REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
           

        4.1.7.7   
        Ingresos por   

        Venta de   

        Bienes y   

        Prestación de   

        Servicios de   

        Fideicomisos   

        Financieros   

        Públicos con   

        Participación   

        Estatal   

        Mayoritaria   

        o   

        4.1.7.8   
        Ingresos por   

        Venta de   

        Bienes y   

        Prestación de   

        Servicios de los   

        Poderes   

        Legislativo y   

        Judicial, y de   

        los Órganos   

        Autónomos   

        2.1.1.7   
        Retenciones y   

        Contribuciones   

        por Pagar a   

        Corto Plazo   

2 Por  el  cobro  de  ingresos  por  venta  de Recibo  oficial, Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.2 8.1.4 8.1.5 

 bienes y prestación de servicios. 1 
estado de cuenta  Efectivo Cuentas por Ley de Ley de 

  bancario, recibo  o Cobrar a Ingresos Ingresos 
  electrónico de pago  1.1.1.2 Corto Plazo Devengada Recaudada 
  

o documento 
    

   Bancos/    
  

equivalente. 
      

     Tesorería    
          

3 Por  los  depósitos en  bancos  de ingresos Copia de  ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1   
 por  venta  de  bienes  y  prestación  de depósito, estado de  Bancos / Efectivo   

 servicios, cobrados en efectivo. cuenta bancario o  Tesorería    

  documento        

  equivalente.        

4 Por  la  autorización  y  el  pago  de  la Autorización de la Eventual 4.1.7.1 1.1.1.1 8.1.4 8.1.2 
 devolución  de  los  ingresos  por  venta  de devolución, copia  Ingresos por Efectivo Ley de Ley de 
 bienes y prestación de servicios. 1 y 2 del  cheque,  Venta de o Ingresos Ingresos por 
  transferencia   Bienes y 

1.1.1.2 Devengada Ejecutar 
    

Prestación de   

bancaria 
 

o 
 

y y     Bancos/     Servicios de   documento    

Tesorería 8.1.5 8.1.4      

Instituciones   

equivalente. 
   

      

Ley de Ley de      Públicas de  
        
        

Ingresos Ingresos        Seguridad  

       Social  Recaudada Devengada 

       o    

       4.1.7.2    
       Ingresos por    

       Venta de    

       Bienes y    
       Prestación de    

       Servicios de    

       Empresas    

       Productivas    

       del Estado    

       o    

       4.1.7.3    
       Ingresos por    

       Venta de    

       Bienes y    

       Prestación de    

       Servicios de    

       Entidades    

       Paraestatales    

       y    

       Fideicomisos    

       No    

       Empresariales    

       y No    

       Financieros    

       o    
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II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
 

    REGISTRO  
      

No. 
DOCUMENTO PERIODI- 

CONTABLE PRESUPUESTARIO CONCEPTO  

 FUENTE CIDAD     
 

CARGO ABONO CARGO ABONO      
4.1.7.4 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

No 
Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria  

o  
4.1.7.5 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

Financieras 
Monetarias 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria  

o  
4.1.7.6 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

Financieras 
No Monetarias 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria  

o  
4.1.7.7 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Fideicomisos 
Financieros 
Públicos con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria  

o  
4.1.7.8 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
los Poderes 
Legislativo y 
Judicial, y de 
los Órganos 
Autónomos  

2.1.1.7  
Retenciones y  
Contribuciones  
por Pagar a  
Corto Plazo  

Notas:  
  El registro del devengado y recaudado estará en función de 

lo señalado en las Normas y Metodología para la 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente.
 

 

  Para el caso del Impuesto al Valor Agregado, el registro se 
realizará en función de las disposiciones legales aplicables.
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II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
               REGISTRO  
         

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
    

CONTABLE PRESUPUESTARIO      
FUENTE 

 
CIDAD               

              CARGO ABONO CARGO ABONO 
             

  PARTICIPACIONES E INCENTIVOS           

 DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN          

    FISCAL             

1 Por el cobro del primer pago de Estado de cuenta, Frecuente 1.1.1.2 4.2.1.1 8.1.2 8.1.4 

 participaciones en las Entidades transferencia   Bancos/ Participa- Ley de Ley de 

 Federativas y en los Municipios, previo a la bancaria  o  Tesorería ciones Ingresos por Ingresos 

 recepción de la constancia de documento      Ejecutar Devengada 

 participaciones o documento equivalente.  equivalente.      y y 

                8.1.4 8.1.5 

                Ley de Ley de 

                Ingresos Ingresos 

                Devengada Recaudada 

2 Por los ingresos participables recaudados Recibo  oficial, Frecuente 1.1.1.2 2.1.9.2   
 por las Entidades Federativas.    estado de cuenta  Bancos/ Recaudación   

         bancario  o  Tesorería por Participar   

         documento        

         equivalente.        

 Liquidación periódica por concepto de          
 participaciones.               

3 Por la aplicación de ingresos participables Constancia  de Frecuente 2.1.9.2 4.2.1.4 8.1.2 8.1.4 

 recaudados por las Entidades Federativas, participaciones o  Recaudación Incentivos Ley de Ley de 

 una  vez  recibidas  las  constancias  de documento    por Participar Derivados de Ingresos por Ingresos 

 participaciones o documento equivalente.  equivalente.     la Ejecutar Devengada 

               Colaboración y y 
               Fiscal 8.1.4 8.1.5 
                

                Ley de Ley de 

                Ingresos Ingresos 

                Devengada Recaudada 

4 Por el  devengado  de ingresos por la Constancia  de Eventual 1.1.2.2 4.2.1.1 8.1.2 8.1.4 

 diferencia positiva resultante del ajuste a las participaciones,   Cuentas por Participa- Ley de Ley de 

 participaciones, derivado de las constancias oficio   de  Cobrar a ciones Ingresos por Ingresos 

 de participaciones o documento autorización de la  Corto Plazo  Ejecutar Devengada 

 equivalente. 1      devolución  o      
         documento        

         equivalente.        

5 Por  el  cobro  de  la diferencia positiva Copia del cheque, Eventual 1.1.1.2 1.1.2.2 8.1.4 8.1.5 

 resultante del ajuste a las participaciones, transferencia   Bancos/ Cuentas por Ley de Ley de 

 derivado de las constancias de bancaria  o  Tesorería Cobrar a Ingresos Ingresos 

 participaciones o documento equivalente. 1 
documento     Corto Plazo Devengada Recaudada 

         equivalente.        

6 Por la devolución de la diferencia negativa Constancia  de Eventual 4.2.1.1 1.1.1.1 8.1.4 8.1.2 

 resultante del ajuste a las participaciones, participaciones,   Participa- Efectivo Ley de Ley de 

 derivado de la aplicación de la constancia oficio   de  ciones o Ingresos Ingresos por 

 de participaciones o documento autorización de la  o 1.1.1.2 Devengada Ejecutar 

 equivalente.      devolución  o  3.2.2 Bancos/ y y 
         documento    Resultados Tesorería 8.1.5 8.1.4 
         

equivalente. 
   

            de  Ley de Ley de 
               

              Ejercicios  Ingresos Ingresos 

              Anteriores  Recaudada Devengada 

7 Por la devolución de la diferencia negativa Oficio   de Eventual 2.1.9.2 1.1.1.1   
 resultante del  ajuste  a  la  recaudación  de autorización de la  Recaudación Efectivo   

 ingresos   participables,   derivado   de   la devolución,    por Participar o   
 aplicación de la constancia de constancia  de   1.1.1.2   
 

participaciones o documento equivalente. 
 

compensación de 
    

    Bancos/   
         

participaciones, 
     

            Tesorería   
         

liquidación 
 

o 
    

               

         documento        

         equivalente.        
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Guía reformada DOF 27-09-2018  
        REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
           

 APORTACIONES          

8 Por   el   devengado   de   ingresos   de Recibo de cobro Frecuente 1.1.2.2 4.2.1.2 8.1.2 8.1.4 

 aportaciones. 1 conforme  al  Cuentas por Aportaciones Ley de Ley de 
  Calendario  de  Cobrar a  Ingresos por Ingresos 

  pagos o documento  Corto Plazo  Ejecutar Devengada 

  equivalente.        

9 Por el cobro de ingresos de aportaciones. 1 
Estado de cuenta, Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.2 8.1.4 8.1.5 

  transferencia   Bancos/ Cuentas por Ley de Ley de 

  bancaria  o  Tesorería Cobrar a Ingresos Ingresos 

  documento     Corto Plazo Devengada Recaudada 

  equivalente.        

10 Por  la  autorización  de  la  devolución  de Autorización de la Eventual 4.2.1.2 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2 

 ingresos de aportaciones. 1 
devolución  o  Aportaciones Devoluciones Ley de Ley de 

  documento     de la Ley de Ingresos Ingresos por 

  equivalente.     Ingresos por Devengada Ejecutar 

        Pagar a Corto   

        Plazo   

11 Por el pago de la devolución de ingresos de Copia del cheque, Eventual 2.1.1.8 1.1.1.1 8.1.5 8.1.4 

 aportaciones. 1 
transferencia   Devoluciones Efectivo Ley de Ley de 

  bancaria  o  de la Ley de o Ingresos Ingresos 

  documento    Ingresos por 1.1.1.2 Recaudada Devengada 
  equivalente.    Pagar a Bancos/   
       

Corto Plazo 
  

       Tesorería   
          

12 Por la autorización y el pago del reintegro a Autorización  del Eventual 4.2.1.2 2.1.1.9 8.1.4 8.1.2 

 la Tesorería de ingresos de aportaciones, reintegro, copia del  Aportaciones Otras Cuentas Ley de Ley de 

 en términos de las disposiciones aplicables. cheque,    o por Pagar a Ingresos Ingresos por 

  transferencia   3.2.2 Corto Plazo Devengada Ejecutar 
  

bancaria 
 

o 
    

    Resultados  y y 
  documento    de Ejercicios  8.1.5 8.1.4 
  

equivalente. 
    

     Anteriores  Ley de Ley de 
        

       2.1.1.9 1.1.1.1 Ingresos Ingresos 
       

Recaudada Devengada        Otras Efectivo 
         

       Cuentas por o   
       Pagar a Corto 1.1.1.2   
       

Plazo 
  

       Bancos/   
          

        Tesorería   

 CONVENIOS          
13 Por   el   devengado   de   ingresos   de Convenio  o Frecuente 1.1.2.2 4.2.1.3 8.1.2 8.1.4 

 convenios. 1 
documento    Cuentas por Convenios Ley de Ley de 

  equivalente.    Cobrar a  Ingresos por Ingresos 

       Corto Plazo  Ejecutar Devengada 

14 Por el cobro de ingresos de convenios. 1 
Estado de cuenta, Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.2 8.1.4 8.1.5 

  transferencia   Bancos/ Cuentas por Ley de Ley de 

  bancaria  o  Tesorería Cobrar a Corto Ingresos Ingresos 

  documento     Plazo Devengada Recaudada 

  equivalente.        

15 Por  la  autorización  de  la  devolución  de Autorización de la Eventual 4.2.1.3 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2 

 ingresos de convenios. 1 
devolución  o  Convenios Devoluciones Ley de Ley de 

  documento     de la Ley de Ingresos Ingresos por 

  equivalente.     Ingresos por Devengada Ejecutar 

        Pagar a Corto   

        Plazo   

16 Por el pago de la devolución de ingresos de Copia del cheque, Eventual 2.1.1.8 1.1.1.2 8.1.5 8.1.4 

 convenios. 1 
transferencia   Devoluciones Bancos/ Ley de Ley de 

  bancaria  o  de la Ley de Tesorería Ingresos Ingresos 

  documento    Ingresos por  Recaudada Devengada 

  equivalente.    Pagar a    

       Corto Plazo    
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        REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

17 Por la autorización y el pago del reintegro a Autorización  del Eventual 4.2.1.3 2.1.1.9 8.1.4 8.1.2 

 la Tesorería de ingresos de convenios, en reintegro, copia del  Convenios Otras Cuentas Ley de Ley de 

 términos de las disposiciones aplicables. cheque,    o por Pagar a Ingresos Ingresos por 

  transferencia   3.2.2 Corto Plazo Devengada Ejecutar 
  

bancaria 
 

o 
    

    Resultados  y y 
  documento    de Ejercicios  8.1.5 8.1.4 
  

equivalente. 
    

     Anteriores  Ley de Ley de 
        

       2.1.1.9 1.1.1.1 Ingresos Ingresos 
       

Recaudada Devengada        Otras Cuentas Efectivo 
         

       por Pagar a o   
       Corto Plazo 1.1.1.2   
          

        Bancos/   

        Tesorería   

 FONDOS DISTINTOS DE          
 APORTACIONES          

18 Por  el  devengado  de ingresos  de  fondos Convenio  o Frecuente 1.1.2.2 4.2.1.5 8.1.2 8.1.4 

 distintos de aportaciones, como Fondo para documento    Cuentas por Fondos Ley de Ley de 

 EntidadesFederativasyMunicipios equivalente.    Cobrar a Distintos de Ingresos por Ingresos 

 Productores  de  Hidrocarburos,  y  Fondo      Corto Plazo Aportaciones Ejecutar Devengada 

 para el Desarrollo Regional Sustentable de          

 Estados   y   Municipios   Mineros   (Fondo          

 Minero), entre otros. 1          
19 Por el cobro de ingresos de fondos distintos Estado de cuenta, Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.2 8.1.4 8.1.5 

 de aportaciones. 1 
transferencia   Bancos/ Cuentas por Ley de Ley de 

  bancaria  o  Tesorería Cobrar a Corto Ingresos Ingresos 

  documento     Plazo Devengada Recaudada 

  equivalente.        

20 Por la autorización y el pago del reintegro a Autorización  del Eventual 4.2.1.5 2.1.1.9 8.1.4 8.1.2 

 la Tesorería de ingresos de fondos distintos reintegro, copia del  Fondos Otras Cuentas Ley de Ley de 

 de   aportaciones,   en   términos   de   las cheque,    Distintos de por Pagar a Ingresos Ingresos por 

 disposiciones aplicables. transferencia   Aportaciones Corto Plazo Devengada Ejecutar 

  bancaria  o  o  y y 
  documento    3.2.2  8.1.5 8.1.4 
  

equivalente. 
    

     Resultados  Ley de Ley de 
        

       de Ejercicios  Ingresos Ingresos 

       Anteriores  Recaudada Devengada 

       2.1.1.9 1.1.1.1   
       Otras Efectivo   

       Cuentas por o   
       Pagar a 1.1.1.2   
       

Corto Plazo 
  

       Bancos/   
          

        Tesorería   

 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES          

21 Por el devengado y el cobro de ingresos de Recibo de cobro, Frecuente 1.1.2.2 4.2.2.1 8.1.2 8.1.4 

 transferencias y asignaciones. estado de cuenta,  Cuentas por Transferencias Ley de Ley de 

  transferencia   Cobrar a y Ingresos por Ingresos 

  bancaria  o  Corto Plazo Asignaciones Ejecutar Devengada 

  documento    1.1.1.2 1.1.2.2 y y 
  equivalente.    

Bancos/ Cuentas por 8.1.4 8.1.5        

       Tesorería Cobrar a Ley de Ley de 

        Corto Plazo Ingresos Ingresos 
         Devengada Recaudada 

22 Por  la  autorización  de  la  devolución  de Autorización de la Eventual 4.2.2.1 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2 

 ingresos de transferencias y asignaciones. 1 
devolución  o  Transferencias Devoluciones Ley de Ley de 

  documento    y de la Ley de Ingresos Ingresos por 

  equivalente.    Asignaciones Ingresos por Devengada Ejecutar 

        Pagar a Corto   

        Plazo   

23 Por el pago de la devolución de ingresos de Copia del cheque, Eventual 2.1.1.8 1.1.1.2 8.1.5 8.1.4 

 transferencias y asignaciones. 1 
transferencia   Devoluciones Bancos / Ley de Ley de 

  bancaria  o  de la Ley de Tesorería Ingresos Ingresos 

  documento    Ingresos por  Recaudada Devengada 

  equivalente.    Pagar a    

       Corto Plazo    
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Guía reformada DOF 27-09-2018  
             REGISTRO  
       

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO    
FUENTE 

 
CIDAD             

            CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

24 Por la autorización y el pago del reintegro a Autorización  del Eventual 4.2.2.1 2.1.1.9 8.1.4 8.1.2 
 la Tesorería de ingresos de transferencias y reintegro, copia del  Transferencias Otras Cuentas Ley de Ley de 
  

y por Pagar a Ingresos Ingresos por  asignaciones,  en términos de las cheque,    
     

Asignaciones Corto Plazo Devengada Ejecutar  
disposiciones aplicables. 

  
transferencia 

  
     

o 
 

y y        
bancaria 

 
o 

  
         

3.2.2 
 

8.1.5 8.1.4        
documento 

    
          Resultados de  Ley de Ley de        

equivalente. 
    

          Ejercicios  Ingresos Ingresos 
             

            Anteriores  Recaudada Devengada 

            2.1.1.9 1.1.1.1   
            Otras Cuentas Efectivo   

            por Pagar a o   

            Corto Plazo 1.1.1.2   
             Bancos/   

             Tesorería   

 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES           

25 Por el devengado y el cobro de ingresos de Recibo de cobro, Frecuente 1.1.2.2 4.2.2.3 8.1.2 8.1.4 
 subsidios y subvenciones.   estado de cuenta,  Cuentas por Subsidios y Ley de Ley de 
    

Cobrar a Subvenciones Ingresos por Ingresos        transferencia   
         

Corto Plazo 
 

Ejecutar Devengada        
bancaria 

 
o 

  
         

1.1.1.2 1.1.2.2 y y        documento    
          

Bancos/ Cuentas por 8.1.4 8.1.5        
equivalente. 

   
          

Tesorería Cobrar a Ley de Ley de             

             Corto Plazo Ingresos Ingresos 
              Devengada Recaudada 

26 Por  la  autorización  de  la  devolución  de Autorización de la Eventual 4.2.2.3 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2 

 ingresos de subsidios y subvenciones. 1  devolución  o  Subsidios y Devoluciones Ley de Ley de 
       

documento 
   Subvenciones de la Ley de Ingresos Ingresos por 

           Ingresos por Devengada Ejecutar        

equivalente. 
    

           

Pagar a Corto              

             Plazo   

27 Por el pago de la devolución de ingresos de Copia del cheque, Eventual 2.1.1.8 1.1.1.2 8.1.5 8.1.4 

 subsidios y subvenciones. 1   transferencia   Devoluciones Bancos/ Ley de Ley de 
       

bancaria 
 

o 
 de la Ley de Tesorería Ingresos Ingresos 

         Ingresos por  

Recaudada Devengada        

documento 
    

          

Pagar a Corto 
 

             

       equivalente.    Plazo    

28 Por la autorización y el pago del reintegro a Autorización  del Eventual 4.2.2.3 2.1.1.9 8.1.4 8.1.2 
 la  Tesorería de ingresos  de subsidios  y reintegro, copia del  Subsidios y Otras Cuentas Ley de Ley de 
  

Subvenciones por Pagar a Ingresos Ingresos por  subvenciones, en    términos    de las cheque,    
    

o Corto Plazo Devengada Ejecutar  disposiciones aplicables.   transferencia   
     

3.2.2 
 

y y        bancaria  o   
         

Resultados 
 

8.1.5 8.1.4        
documento 

    
          de Ejercicios  Ley de Ley de        

equivalente. 
    

          Anteriores  Ingresos Ingresos 
             

            2.1.1.9 1.1.1.1 Recaudada Devengada 

            Otras Cuentas Efectivo   

            por Pagar a o   

            Corto Plazo 1.1.1.2   
             Bancos/   

             Tesorería   

 PENSIONES Y JUBILACIONES           

29 Por el devengado y el cobro de ingresos Recibo de cobro, Frecuente 1.1.2.2 4.2.2.5 8.1.2 8.1.4 
 para pensiones y jubilaciones.   estado de cuenta,  Cuentas por Pensiones y Ley de Ley de 
    

Cobrar a Jubilaciones Ingresos por Ingresos        transferencia   
         

Corto Plazo 
 

Ejecutar Devengada        
bancaria 

 
o 

  
         

1.1.1.2 1.1.2.2 y y        documento    
          

Bancos/ Cuentas por 8.1.4 8.1.5        
equivalente. 

   
          Tesorería Cobrar a Ley de Ley de             

             Corto Plazo Ingresos Ingresos 
              Devengada Recaudada 

30 Por la autorización y el pago del reintegro a Autorización  del Eventual 4.2.2.5 2.1.1.9 8.1.4 8.1.2 
 la  Tesorería de ingresos  de  pensiones  y reintegro, copia del  Pensiones y Otras Cuentas Ley de Ley de 
  

Jubilaciones por Pagar a Ingresos Ingresos por  jubilaciones, en términos de las cheque,    
    

o Corto Plazo Devengada Ejecutar  disposiciones aplicables.   transferencia   
     

3.2.2 
 

y y        bancaria  o   
         

Resultados de 
 

8.1.5 8.1.4        
documento 

    
          Ejercicios  Ley de Ley de        

equivalente. 
    

          Anteriores  Ingresos Ingresos 
             

            2.1.1.9 1.1.1.1 Recaudada Devengada 

            Otras Cuentas Efectivo   

            por Pagar a o   

            Corto Plazo 1.1.1.2   
             Bancos/   

             Tesorería   
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Guía reformada DOF 27-09-2018  
 

      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

  

CARGO ABONO CARGO ABONO      
         

 TRANSFERENCIAS DEL FONDO        

 MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA        

 ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO        

31 Por   el   devengado   de   ingresos   de Convenio o Frecuente 1.1.2.2 4.2.2.7 8.1.2 8.1.4 

 transferencias  del  Fondo  Mexicano  del documento   Cuentas por Transferencias Ley de Ley de 

 Petróleo   para   la   Estabilización   y   el equivalente.   Cobrar a del Fondo Ingresos por Ingresos 

 Desarrollo. 1    Corto Plazo Mexicano del Ejecutar Devengada 
      Petróleo para la   

      Estabilización y   

      el Desarrollo   

32Por el cobro de ingresos de transferencias Estado  de cuenta, Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.2 8.1.4 8.1.5 

 del  Fondo  Mexicano  del  Petróleo  para la transferencia  Bancos/ Cuentas por Ley de Ley de 

 Estabilización y el Desarrollo. 1 
bancaria o  Tesorería Cobrar a Ingresos Ingresos 

  documento    Corto Plazo Devengada Recaudada 

  equivalente.        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: 

 
  El registro del devengado y recaudado estará en función de 
lo señalado en las Normas y Metodología para la

 
 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 
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Guía reformada DOF 09-12-2021  
            REGISTRO  

No. 
  

CONCEPTO 
  DOCUMENTO  PERIODI-     

    
FUENTE 

 
CIDAD 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
             

           CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

 Ejemplo de Venta de Bienes Inmuebles        

1 Por el  devengado de aprovechamientos Contrato de Eventual 1.1.2.2 1.2.3.1 8.1.2 8.1.4 

 patrimoniales por venta de bienes compra-venta o  Cuentas por Terrenos Ley de Ley de 

 inmuebles a su valor en libros y baja del documento   Cobrar a o Ingresos por Ingresos 

 bien. 1      equivalente.   Corto Plazo  Ejecutar Devengada 

            1.2.3.2   

            Viviendas   

            o   

            1.2.3.3   
            Edificios no   

            Habitacionales   

            o   

            1.2.3.9   
            Otros Bienes   
            Inmuebles   

 - Baja de la depreciación.      1.2.6.1    
           Depreciación    

           Acumulada    

           de Bienes    

           Inmuebles    

 - Baja del deterioro       1.2.6.4    
  Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021    Deterioro    
           Acumulado    

           de Bienes    

           Adición DOF    
           09-12-2021    

 
- Cancelación del saldo del valor 

   3.2.3.1    
    

Revalúo de 
   

 
actualizado registrado como incremento del 

      

    
Bienes 

   

 

valor del activo. 
           

         
Inmuebles 

   
              

 
- Cancelación del saldo del valor 

    3.2.3.1   
     

Revalúo de 
  

 
actualizado  registrado como decremento 

      

     
Bienes 

  

 
del valor del activo. 

          
         

Inmuebles 
  

              

2 Por el  devengado de aprovechamientos Contrato de Eventual 1.1.2.2 1.2.3.1 8.1.2 8.1.4 

 patrimoniales por venta de bienes compra-venta o  Cuentas por Terrenos Ley de Ley de 

 inmuebles con pérdida y baja del bien. 1 documento   Cobrar a o Ingresos por Ingresos 
        equivalente.   Corto Plazo  Ejecutar Devengada 

            1.2.3.2   
            Viviendas   

            o   

            1.2.3.3   
            Edificios no   

            Habitacionales   

            o   

            1.2.3.9   
            Otros Bienes   

            Inmuebles   

 - Baja de la depreciación.      1.2.6.1    
           Depreciación    

           Acumulada    

           de Bienes    

           Inmuebles    

 - Baja del deterioro       1.2.6.4    
  Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021    Deterioro    
           Acumulado    

           de Bienes    

           Adición DOF    
           09-12-2021    

 - Registro de la pérdida.      5.5.9.9    
           Otros    

           Gastos    

           Varios    

 
- Cancelación del saldo del valor 

   3.2.3.1    
    

Revalúo de 
   

 
actualizado registrado como incremento del 

      

    
Bienes 

   
 

valor del activo. 
           

         
Inmuebles 
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Guía reformada DOF 09-12-2021  
 

             REGISTRO  

No. 

  

CONCEPTO 

  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

     

CONTABLE PRESUPUESTARIO     
FUENTE 

 
CIDAD              

         

CARGO ABONO CARGO ABONO             
           

 - Cancelación   del   saldo   del   valor      3.2.3.1   
 actualizado registrado como decremento      Revalúo de   

 del valor del activo.          Bienes   

             Inmuebles   

3 Por el  devengado de aprovechamientos Contrato de Eventual 1.1.2.2 1.2.3.1 8.1.2 8.1.4 

 patrimoniales    por    venta    de   bienes compra-venta o  Cuentas por Terrenos Ley de Ley de 

 inmuebles con utilidad y baja del bien. 1 
documento   Cobrar a o Ingresos por Ingresos 

        equivalente.   Corto Plazo  Ejecutar Devengada 

             1.2.3.2   
             Viviendas   

             o   

             1.2.3.3   
             Edificios no   

             Habitacionales   

             o   

             1.2.3.9   
             Otros Bienes   

             Inmuebles   

 - Baja de la depreciación.       1.2.6.1    
            Depreciación    

            Acumulada    

            de Bienes    

            Inmuebles    

 - Baja del deterioro        1.2.6.4    
  Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021     Deterioro    
            Acumulado    

            de Bienes    

            Adición DOF    
            09-12-2021    

 - Registro  de  la  utilidad.  (El  registro      4.3.9.9 8.1.2 8.1.4 

 presupuestario  se  realiza  de  conformidad      Otros Ley de Ley de 

 con lo señalado en la legislación aplicable).      Ingresos y Ingresos por Ingresos 

             Beneficios Ejecutar Devengada 

             Varios   

 
- Cancelación del saldo del valor 

    3.2.3.1    
     

Revalúo de 
   

 
actualizado registrado como incremento del 

       

     
Bienes 

   

 

valor del activo. 
           

         
Inmuebles 

   
               

 
- Cancelación del saldo del valor 

     3.2.3.1   
      

Revalúo de 
  

 
actualizado registrado como decremento 

       

      

Bienes 
  

 
del valor del activo. 

           
          

Inmuebles 
  

               

4 Por el cobro de aprovechamientos Recibo oficial, copia Eventual 1.1.1.1 1.1.2.2 8.1.4 8.1.5 

 patrimoniales    por    venta    de   bienes de ficha de  Efectivo Cuentas por Ley de Ley de 

 inmuebles. 1     depósito,   o Cobrar a Ingresos Ingresos 
        transferencia   1.1.1.2 Corto Plazo Devengada Recaudada 
        

bancaria o 
    

         Bancos/    
        

documento 
     

          Tesorería    
        

equivalente. 
     

              

5 Por el depósito en bancos de los ingresos Copia de  ficha de Eventual 1.1.1.2 1.1.1.1   
 de aprovechamientos patrimoniales por depósito, estado de  Bancos/ Efectivo   

 venta  de  bienes  inmuebles  recibidos  en cuenta bancario o  Tesorería    

 efectivo.      documento       

        equivalente.        
 
 

 
Nota: 

 
t) El registro del devengado y recaudado estará en función de 
lo señalado en las Normas y Metodología para la

 
 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 
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II.3.1 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 
 

Guía adicionada DOF 27-09-2018  
 

      REGISTRO  

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

 

PERIODI- 
    

 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

   

CARGO ABONO CARGO ABONO      
         

 Otros  Ingresos  propios  que  generan        
 efectivo,  de  los  Poderes  Legislativo  y        

 Judicial, los Órganos Autónomos y las        

 entidades  de  la administración pública        

 paraestatal  y  paramunicipal  por  sus        

 actividades diversas no inherentes a su        

 operación.        

1 Por  el  devengado  por  otros  ingresos  que Acta o convenio de Eventual 1.1.2.2 4.3.9.9 8.1.2 8.1.4 

 generan recursos por donativos en efectivo, donación o  Cuentas por Otros Ley de Ley de 

 entre otros. 1 documento   Cobrar a Ingresos y Ingresos por Ingresos 
  equivalente.   Corto Plazo Beneficios Ejecutar Devengada 

      Varios   

2 Por el cobro de otros ingresos que generan Copia  de  ficha de Eventual 1.1.1.1 1.1.2.2 8.1.4 8.1.5 

 recursos. 1 depósito, estado de  Efectivo Cuentas por Ley de Ley de 
  cuenta  bancario o  o Cobrar a Ingresos Ingresos 
  

documento 
  

Corto Plazo Devengada Recaudada     
1.1.1.2   

equivalente. 
     

    
Bancos/ 

   
        

     Tesorería     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Notas: 

 
t) El registro del devengado y recaudado estará en función de 
lo señalado en las Normas y Metodología para la

 
 

Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

vigente. 

Los Otros Ingresos y Beneficios Varios,  
se regularizarán presupuestariamente de  
acuerdo a la legislación aplicable.  
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III.1.1 SERVICIOS PERSONALES  

 
             REGISTRO  
      

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO     FUENTE  CIDAD             

            CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

1 Por  el  devengado  de  los  gastos  por Resumen  de Frecuente 5.1.1.1 2.1.1.1 8.2.5 8.2.4 
 servicios  personales (nómina, honorarios, nómina, lista de raya  Remunera- Servicios Presupuesto Presupuesto 
 otros  servicios  personales  y  retenciones). o  documento  ciones al Personales de Egresos de Egresos 

 ↭     equivalente.    Personal de por Pagar a Devengado Comprometido 
            Carácter Corto Plazo   

            Permanente o   
            o    

            5.1.1.2 2.1.1.7   
            Remunera- Retenciones   

            ciones al y   

            Personal de Contribuciones   

            Carácter por Pagar a   

            Transitorio CP   

            o    

            5.1.1.3    
            Remunera-    

            ciones    

            Adicionales    

            y Especiales    

            o    

            5.1.1.5    
            Otras    
            Prestacio-    

            nes    

            Sociales y    
            Económicas    

            o    

            5.1.1.6    
            Pago de    
            Estímulos a    

            Servidores    

            Público    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada   para   el   pago   de   servicios certificada  o    Presupuesto Presupuesto 
 personales   (nómina,   honorarios,   otros   documento      de Egresos de Egresos 
 servicios personales y retenciones). ↭ equivalente.      Ejercido Devengado 

3 Por  el  pago  de  los  gastos  por  servicios Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.1 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
 personales (nómina,   honorarios, otros depósito   y/o  Servicios Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
 servicios personales). ↭   transferencia   Personales Tesorería de Egresos de Egresos 
      bancaria.    por Pagar a  Pagado Ejercido 
            Corto Plazo    

4 Por el devengado por cuotas y aportaciones Resumen de nó- Frecuente 5.1.1.4 2.1.1.1 8.2.5 8.2.4 
 patronales, contribuciones y demás mina o documento  Seguridad Servicios Presupuesto Presupuesto 
 obligaciones  derivadas  de  una  relación equivalente.   Social Personales de Egresos de Egresos 

 laboral. ↭           o por Pagar a Devengado Comprometido 
             Corto Plazo   

             o   

            5.1.3.9 2.1.1.7   
            Otros Retenciones   

            Servicios y   
            Generales Contribuciones   

             por Pagar a   

             Corto Plazo   

5 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada  para  el  pago  de  cuotas  y certificada  o    Presupuesto Presupuesto 
 aportaciones   patronales,   retenciones   a   documento      de Egresos de Egresos 
 terceros, contribuciones y demás equivalente.     Ejercido Devengado 
 obligaciones  derivadas  de  una  relación           

 laboral. ↭               

6 Por el pago de las cuotas y aportaciones Recibo oficial, ficha Periódica 2.1.1.1 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
 obrero/patronales,  retenciones a  terceros, de depósito y/o  Servicios Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
 contribuciones   y demás obligaciones transferencia   Personales Tesorería de Egresos de Egresos 

 derivadas de una relación laboral. ↭  bancaria.    por Pagar a  Pagado Ejercido 
            Corto Plazo    

            o    

            2.1.1.7    
            Retenciones    

            y    

            Contribucio-    

            nes por    

            Pagar a    

            Corto Plazo     
 
 

 
NOTA: 

dd) Registros automáticos.  
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III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
          REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO   FUENTE  CIDAD           

         CARGO ABONO CARGO ABONO 
             

 a)   Registro de materiales y         
 suministros en almacén.          

1 Por  el  devengado  por  adquisición  de Factura, contrato, Frecuente 1.1.5.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

 materiales y suministros.   constancia  de  Almacén de Proveedores Presupuesto Presupuesto 

     recepción de los  Materiales y por Pagar a de Egresos de Egresos 

     bienes o documento  Suministros Corto Plazo Devengado Comprometido 

     equivalente.   de    

         Consumo    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por Liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de la adquisición de Certificada  o    Presupuesto Presupuesto 

 materiales y suministros.   documento      de Egresos de Egresos 

     equivalente.     Ejercido Devengado 

3 Por el pago por adquisición de materiales y Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 suministros.    depósito  y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

     transferencia   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 

     bancaria.    Corto Plazo  Pagado Ejercido 

4 Por  la  devolución  de  los  materiales  y Tarjeta de salida de Eventual 2.1.1.2 1.1.5.1 8.2.4 8.2.5 

 suministros (antes del pago).  almacén  o  Proveedores Almacén de Presupuesto Presupuesto 

     documento    por Pagar a Materiales y de Egresos de Egresos 

     equivalente.   Corto Plazo Suministros Comprometido Devengado 

          de Consumo   

5 Por  la  devolución  de  los  materiales  y Tarjeta de salida de Eventual 1.1.2.3 1.1.5.1 8.2.4 8.2.5 
 suministros (después del pago).  almacén, nota de  Deudores Almacén de Presupuesto Presupuesto 

     crédito o documento  Diversos por Materiales y de Egresos de Egresos 

     equivalente.   Cobrar a Suministros Comprometido Devengado 

         Corto Plazo de Consumo   

           8.2.5 8.2.6 

           Presupuesto Presupuesto 

           de Egresos de Egresos 

           Devengado Ejercido 

           8.2.6 8.2.7 

           Presupuesto Presupuesto 

           de Egresos de Egresos 

           Ejercido Pagado 

6 Por la expedición de la Cuenta por Liquidar Cuenta por Liquidar Eventual   8.2.6 8.2.5 
 Certificada para el pago de la adquisición Certificada.     Presupuesto Presupuesto 

 de  materiales  y  suministros  con  nota  de       de Egresos de Egresos 

 crédito.          Ejercido Devengado 

7 Por el pago por adquisición de materiales y Nota de crédito.  Eventual 2.1.1.2 1.1.2.3 8.2.7 8.2.6 

 suministros con nota de crédito.      Proveedores Deudores Presupuesto Presupuesto 

         por Pagar a Diversos por de Egresos de Egresos 

         Corto Plazo Cobrar a Pagado Ejercido 

          Corto Plazo   

8 Por el cobro de la devolución de materiales Cheque, ficha de Eventual 1.1.1.2 1.1.2.3   
 y suministros (después del pago).  depósito  y/o  Bancos/ Deudores   

     transferencia   Tesorería Diversos por   

     bancaria.     Cobrar a   

          Corto Plazo   

9 Por el consumo de materiales y suministros Tarjeta de salida de Frecuente 5.1.2.1 1.1.5.1   
 por el ente público.   almacén  o  Materiales Almacén de   

     documento    de Materiales y   

     equivalente.   Administra- Suministros   

         ción, de Consumo   

         Emisión de    

         Documentos    

         y Artículos    

         Oficiales    

         o    

         5.1.2.2    
         Alimentos y    

         Utensilios    

         o    

         5.1.2.3    
         Materias    

         Primas y    

         Materiales    

         de    

         Producción    

         y    

         Comerciali-    

         zación    

         o    
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III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
          REGISTRO  
     

 
DOCUMENTO PERIODI- 

    

No. 
  

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO    FUENTE CIDAD           

         CARGO ABONO CARGO ABONO 
             

         5.1.2.4    
         Materiales y    

         Artículos de    

         Construcción    

         y de    

         Reparación    

         o    

         5.1.2.5    
         Productos    

         Químicos,    

         Farmacéu-    

         ticos y de    

         Laboratorio    

         o    

         5.1.2.6    
         Combustibles,    

         Lubricantes    

         y Aditivos    

         o    

         5.1.2.7    
         Vestuario,    

         Blancos,    

         Prendas de    

         Protección y    

         Artículos    

         Deportivos    

         o    

         5.1.2.8    
         Materiales y    

         Suministros    

         para    

         Seguridad    

         o    

         5.1.2.9    
         Herramientas    

         Refacciones    

         y    

         Accesorios    

         Menores    

 b) Registro de materiales y        
  suministros sin almacén         

10 Por el  devengado  por adquisición de Factura, contrato, Frecuente 5.1.2.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

 materiales y suministros. ↭  constancia de  Materiales Proveedores Presupuesto Presupuesto 

      recepción de   los  de por Pagar a de Egresos de Egresos 

      bienes o documento  Administra- Corto Plazo Devengado Comprometido 

      equivalente.  ción,    

         Emisión de    

         Documentos    

         y Artículos    

         Oficiales    

         o    

         5.1.2.2    
         Alimentos y    

         Utensilios    

         o    

         5.1.2.3    
         Materias    

         Primas y    

         Materiales    

         de    

         Producción    

         y Comercia-    

         lización    

         o    

         5.1.2.4    
         Materiales y    

         Artículos de    

         Construcción    

         y de    

         Reparación    

         o    
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III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

      5.1.2.5    
      Productos    

      Químicos,    

      Farmacéu-    
      ticos y de    

      Laboratorio    

      o    

      5.1.2.6    
      Combustibles,    

      Lubricantes    
      y Aditivos    

      o    

      5.1.2.7    
      Vestuario,    

      Blancos,    

      Prendas de    

      Protección y    

      Artículos    

      Deportivos    

      o    

      5.1.2.8    
      Materiales y    
      Suministros    

      para    

      Seguridad    

      o    

      5.1.2.9    
      Herramientas    
      Refacciones    

      y    

      Accesorios    
      Menores    

11 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada  para  el  pago  de  materiales  y certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 suministros. ↭ documento     de Egresos de Egresos 
  equivalente.     Ejercido Devengado 

12 Por el pago de la adquisición de materiales Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
 y suministros. ↭ depósito  y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
  transferencia   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 
  bancaria.   Corto Plazo  Pagado Ejercido 

13 Por   la   devolución   de   materiales   y Tarjeta de salida de Eventual 2.1.1.2 5.1.2.1 8.2.4 8.2.5 
 suministros (antes del pago). almacén  o  Proveedores Materiales de Presupuesto Presupuesto 
  documento   por Pagar a Administración, de Egresos de Egresos 
  equivalente.   Corto Plazo Emisión de Comprome- Devengado 
       Documentos tido  

       y Artículos   

       Oficiales   

       o   

       5.1.2.2 8.2.5 8.2.6 
       Alimentos y Presupuesto Presupuesto 
       Utensilios de Egresos de Egresos 
       o Devengado Ejercido 
         

       5.1.2.3   
       Materias   

       Primas y   

       Materiales de   

       Producción y   

       Comerciali-   

       zación   

       o   

       5.1.2.4   
       Materiales y   

       Artículos de   
       Construcción   

       y de   
       Reparación   

       o   

       5.1.2.5   
       Productos   

       Químicos,   

       Farmacéuticos   
       y de   

       Laboratorio   

       o   
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III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
      REGISTRO  
  

 
DOCUMENTO PERIODI- 

    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO  FUENTE CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

      5.1.2.6   
      Combustibles,   

      Lubricantes y   

      Aditivos   

      o   

      5.1.2.7   
      Vestuario,   

      Blancos,   

      Prendas de   

      Protección y   

      Artículos   

      Deportivos   

      o   

      5.1.2.8   
      Materiales y   

      Suministros   

      para   

      Seguridad   

      o   

      5.1.2.9   
      Herramientas   

      Refacciones   

      y Accesorios   

      Menores   

14 Por   la   devolución   de   materiales y Tarjeta de salida de Frecuente 1.1.2.3 5.1.2.1 8.2.4 8.2.5 

 suministros (después del pago).  almacén,  nota  de  Deudores Materiales de Presupuesto Presupuesto 

   crédito o documento  Diversos por Administración, de Egresos de Egresos 

   equivalente.  Cobrar a Emisión de Comprometido Devengado 

     Corto Plazo Documentos   

      y Artículos   

      Oficiales   

      o   

      5.1.2.2 8.2.5 8.2.6 

      Alimentos y Presupuesto Presupuesto 

      Utensilios de Egresos de Egresos 

      o Devengado Ejercido 
        

      5.1.2.3 8.2.6 8.2.7 

      Materias Presupuesto Presupuesto 

      Primas y de Egresos de Egresos 

      Materiales de Ejercido Pagado 

      Producción y   

      Comercializa-   

      ción   

      o   

      5.1.2.4   
      Materiales y   

      Artículos de   

      Construcción   

      y de   

      Reparación   

      o   

      5.1.2.5   
      Productos   

      Químicos,   

      Farmacéuticos   

      y de   

      Laboratorio   

      o   

      5.1.2.6   
      Combustibles,   

      Lubricantes y   

      Aditivos   

      o   

      5.1.2.7   
      Vestuario,   

      Blancos,   

      Prendas de   

      Protección y   

      Artículos   

      Deportivos   

      o   
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III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS  

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

       5.1.2.8   
       Materiales y   

       Suministros   

       para   

       Seguridad   

       o   

       5.1.2.9   
       Herramientas,   

       Refacciones   

       y Accesorios   

       Menores   

15 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada  para  el  pago  de  materiales  y certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 suministros con nota de crédito. ↭ documento     de Egresos de Egresos 

  equivalente.     Ejercido Devengado 

16 Por el pago por adquisición de materiales y Nota de crédito.  Frecuente 2.1.1.2 1.1.2.3 8.2.7 8.2.6 

 suministros con nota de crédito.     Proveedores Deudores Presupuesto Presupuesto 

      por Pagar a Diversos por de Egresos de Egresos 

      Corto Plazo Cobrar a Pagado Ejercido 

       Corto Plazo   

17 Por el cobro de la devolución de materiales Cheque, ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.3   
 y suministros (después del pago). depósito  y/o  Bancos/ Deudores   

  transferencia   Tesorería Diversos por   

  bancaria.    Cobrar a   

       Corto Plazo    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: 
l) Registros automáticos.  
Se complementa con la guía V.2.2.  
Anticipos a Proveedores.  
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III.1.3 SERVICIOS GENERALES  

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

1 Por  el  devengado  de  contratación  de Factura  o Frecuente 5.1.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

 servicios generales. ↭ documento   Servicios Proveedores Presupuesto Presupuesto 

  equivalente.   Básicos por Pagar a de Egresos de Egresos 

      o Corto Plazo Devengado Comprometido 
         

      5.1.3.2    
      Servicios de    

      Arrenda-    

      miento    

      o    

      5.1.3.3    
      Servicios    

      Profesionales,    

      Científicos y    

      Técnicos y    

      Otros    

      Servicios    

      o    

      5.1.3.4    
      Servicios    

      Financieros,    

      Bancarios y    

      Comerciales    

      o    

      5.1.3.5    
      Servicios de    

      Instalación,    

      Reparación,    

      Manteni-    

      miento y    

      Conservación    

      o    

      5.1.3.6    
      Servicios de    

      Comunica-    

      ción Social y    

      Publicidad    

      o    

      5.1.3.7    
      Servicios de    

      Traslado y    

      Viáticos    

      o    

      5.1.3.8    
      Servicios    

      Oficiales    

      o    

      5.1.3.9    
      Otros    

      Servicios    

      Generales    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada   para   el   pago   de   servicios certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 generales. ↭ documento     de Egresos de Egresos 

  equivalente.     Ejercido Devengado 

3 Por el pago por la adquisición de servicios Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 generales. ↭ depósito  y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

  transferencia   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.   Corto Plazo  Pagado Ejercido  
 

NOTA: 
k) Registros automáticos  
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III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
        REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE  CIDAD        

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
           

1 Por el devengado de transferencias internas Oficio   de Frecuente 5.2.1.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 
 y asignaciones al sector público. ↭ autorización  o  Asignaciones Transferencias Presupuesto Presupuesto 
  documento    al Sector Otorgadas de Egresos de Egresos 
  equivalente.    Público por Pagar a Devengado Comprome- 
       o Corto Plazo  tido 

       5.2.1.2    
       Transferen-    

       cias    

       Internas al    

       Sector    

       Público    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada para el  pago de transferencias certificada  o    Presupuesto Presupuesto 
 internas, y asignaciones al sector público. documento      de Egresos de Egresos 
 ↭ equivalente.      Ejercido Devengado 

3 Por  el  pago  de  transferencias  internas  y Cheques,  ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
 asignaciones al sector público. ↭ depósito   y/o  Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
  transferencia    cias Tesorería de Egresos de Egresos 
  bancaria.    Otorgadas  Pagado Ejercido 
       por Pagar a    

       Corto Plazo    

4 Por el devengado de transferencias al resto Oficio   de Frecuente 5.2.2.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 
 del sector público. ↭ autorización  o  Transferen- Transferencias Presupuesto Presupuesto 
  documento    cias a Otorgadas de Egresos de Egresos 
  equivalente.    Entidades por Pagar a Devengado Comprometido 
       Paraestatales Corto Plazo   

       o    

       5.2.2.2    
       Transferen-    

       cias a    

       Entidades    

       Federativas    

       y Municipios    

5 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada    para    elpago    de    las certificada  o    Presupuesto Presupuesto 
 transferencias al resto del sector público. ↭ documento      de Egresos de Egresos 
  equivalente.      Ejercido Devengado 

6 Por el pago de las transferencias al resto Cheques,  ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
 del sector público. ↭ depósito   y/o  Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
  transferencia    cias Tesorería de Egresos de Egresos 
  bancaria.    Otorgadas  Pagado Ejercido 
       por Pagar a    

       Corto Plazo    

7 Por   el   devengado   de   subsidios   y Calendario  de Frecuente 5.2.3.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 
 subvenciones. pagos del convenio.  Subsidios Transferencias Presupuesto Presupuesto 
       o Otorgadas de Egresos de Egresos 
       5.2.3.2 por Pagar a Devengado Comprometido 
       

Corto Plazo 
  

       Subvencio-   
          

       nes    

8 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada para el pago de los subsidios y certificada  o    Presupuesto Presupuesto 
 subvenciones. ↭ documento      de Egresos de Egresos 
  equivalente.      Ejercido Devengado 

9 Por el pago de subsidios y subvenciones. Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
 ↭ depósito   y/o  Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
  transferencia    cias Tesorería de Egresos de Egresos 
  bancaria.    Otorgadas  Pagado Ejercido 

       por Pagar a    

       Corto Plazo    

10 Por el devengado de ayudas sociales. ↭ Calendario  de Frecuente 5.2.4.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 
  pagos del convenio.  Ayudas Transferencias Presupuesto Presupuesto 
       Sociales a Otorgadas de Egresos de Egresos 
       Personas por Pagar a Devengado Comprometido 

       o Corto Plazo   

       5.2.4.2    
       Becas    

       o    

       5.2.4.3    
       Ayudas    

       Sociales a    

       Instituciones    

       o    

       5.2.4.4    
       Ayudas    
       Sociales por    

       Desas-tres    

       Naturales y    
       Otros    

       Siniestros    
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III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
           REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO    FUENTE  CIDAD           

          CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

11 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de ayudas sociales. certificada  o    Presupuesto Presupuesto 

 ↭    documento      de Egresos de Egresos 

     equivalente.      Ejercido Devengado 

12 Por el pago de ayudas sociales. ↭ Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

     depósito   y/o  Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

     transferencia    cias Tesorería de Egresos de Egresos 

     bancaria.    Otorgadas  Pagado Ejercido 

          por Pagar a    

          Corto Plazo    

13 Por   el   devengado   de   pensiones   y Oficio   de Frecuente 5.2.5.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 

 jubilaciones. ↭    autorización  o  Pensiones Transferencias Presupuesto Presupuesto 

     documento    o Otorgadas de Egresos de Egresos 
     

equivalente. 
   

por Pagar a Devengado Comprometido         
5.2.5.2           Corto Plazo   

          

Jubilaciones 
  

             

          o    

          5.2.5.9    
          Otras    

          Pensiones y    

          Jubilaciones    

14 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada  para  el  pago  de  pensiones  y certificada  o    Presupuesto Presupuesto 

 jubilaciones. ↭    documento      de Egresos de Egresos 

     equivalente.      Ejercido Devengado 

15 Por el pago de pensiones y jubilaciones. ↭ Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

     depósito   y/o  Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

     transferencia    cias Tesorería de Egresos de Egresos 

     bancaria.    Otorgadas  Pagado Ejercido 

          por Pagar a    

          Corto Plazo    

16 Por  el  devengado  de  transferencias  a Calendario de pago Frecuente 5.2.6.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 

 fideicomisos, mandatos y contratos del contrato.    Transferen- Transferencias Presupuesto Presupuesto 

 análogos. ↭         cias a Otorgadas de Egresos de Egresos 

          Fideicomisos, por Pagar a Devengado Comprometido 

          Mandatos y Corto Plazo   

          Contratos    

          Análogos al    

          Gobierno    

          o    

          5.2.6.2    
          Transferen-    

          cias a    

          Fideicomisos,    

          Mandatos y    

          Contratos    

          Análogos a    

          Entidades    

          Paraestatales    

17 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de transferencias a certificada  o    Presupuesto Presupuesto 

 fideicomisos, mandatos y contratos documento      de Egresos de Egresos 

 análogos. ↭    equivalente.      Ejercido Devengado 

18 Por    el    pago   de    transferencias   a Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 fideicomisos, mandatos y contratos depósito   y/o  Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

 análogos. ↭    transferencia    cias Tesorería de Egresos de Egresos 

     bancaria.    Otorgadas  Pagado Ejercido 

          por Pagar a    

          Corto Plazo    

19 Por  el  devengado  de  transferencias  a  la Calendario de pago Frecuente 5.2.7.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 

 seguridad social por obligación de Ley. o documento  Transferen- Transferencias Presupuesto Presupuesto 

     equivalente.    cias por Otorgadas de Egresos de Egresos 

          Obligación por Pagar a Devengado Comprometido 

          de Ley Corto Plazo   

20 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de transferencias a certificada  o    Presupuesto Presupuesto 

 la seguridad social por obligación de Ley. documento      de Egresos de Egresos 

     equivalente.      Ejercido Devengado 

21 Por  el  pago  de  las  transferencias  a  la Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 seguridad social por obligación de Ley. depósito   y/o  Transfe- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

     transferencia    rencias Tesorería de Egresos de Egresos 

     bancaria.    Otorgadas  Pagado Ejercido 

          por Pagar a    

          Corto Plazo    
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III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

22 Por el devengado de donativos. Oficio  de Frecuente 5.2.8.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 

  autorización o  Donativos a Transferencias Presupuesto Presupuesto 

  documento   Instituciones Otorgadas de Egresos de Egresos 

  equivalente.   sin Fines de por Pagar a Devengado Comprometido 

      Lucro Corto Plazo   

      o    

      5.2.8.2    
      Donativos a    

      Entidades    

      Federativas    

      y Municipios    

      o    

      5.2.8.3    
      Donativos a    

      Fideicomisos,    

      Mandatos y    

      Contratos    

      Análogos    

      Privados    

      o    

      5.2.8.4    
      Donativos a    

      Fideicomisos,    

      Mandatos y    

      Contratos    

      Análogos    

      Estatales    

      o    

      5.2.8.5    
      Donativos    

      Internacio-    

      nales    

23 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de donativos. certificada o    Presupuesto Presupuesto 

  documento     de Egresos de Egresos 

  equivalente.     Ejercido Devengado 

24 Por el pago de los donativos Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

  depósito  y/o  Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

  transferencia   cias Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.   Otorgadas  Pagado Ejercido 

      por Pagar a    

      Corto Plazo    

25 Por  el  devengado  de  transferencias  al Calendario de pago Frecuente 5.2.9.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 

 exterior. ↭ delconvenio o  Transferen- Transferencias Presupuesto Presupuesto 

  documento   cias al Otorgadas de Egresos de Egresos 

  equivalente.   Exterior a por Pagar a Devengado Comprometido 

      Gobiernos Corto Plazo   

      Extranjeros    

      y    

      Organismos    

      Internacio-    

      nales    

      o    

      5.2.9.2    
      Transferen-    

      cias al    

      Sector    

      Privado    

      Externo    

26 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de transferencias al certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 exterior. ↭ documento     de Egresos de Egresos 

  equivalente.     Ejercido Devengado 

27 Por el pago de transferencias al exterior. ↭ Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

  depósito  y/o  Transferen- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

  Transferencia   cias Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.   Otorgadas  Pagado Ejercido 

      por Pagar a    

      Corto Plazo    

 NOTA:          
o) Registros automáticos.  
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III.1.5 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  

 
            REGISTRO  
       

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO     FUENTE  CIDAD             

           CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por el devengado de participaciones. ↭ Calendario de pago Frecuente 5.3.1.1 2.1.1.4 8.2.5 8.2.4 

      de convenio o  Participacio- Participacio- Presupuesto Presupuesto 

      documento   nes de la nes y de Egresos de Egresos 

      equivalente.   Federación Aportaciones Devengado Comprome- 

           a Entidades por Pagar a  tido 

           Federativas CP   

           y Municipios    

           o    

           5.3.1.2    
           Participacio-    

           nes de las    

           Entidades    

           Federativas    

           a los    

           Municipios    

2 Por el devengado de aportaciones. ↭ Calendario de pago Frecuente 5.3.2.1 2.1.1.4 8.2.5 8.2.4 

      de  convenio  Aportacio- Participacio- Presupuesto Presupuesto 

      documento   nes de la nes y de Egresos de Egresos 

      equivalente.   Federación Aportaciones Devengado Comprometido 

           a Entidades por Pagar a   

           Federativas CP   

           y Municipios    

           o    

           5.3.2.2    
           Aportacio-    

           nes de las    

           Entidades    

           Federativas    

           a los    

           Municipios    

3 Por el devengado de convenios. ↭ Calendario de pago Frecuente 5.3.3.1 2.1.1.4 8.2.5 8.2.4 

      de convenio o  Convenios Participacio- Presupuesto Presupuesto 

      documento   de nes y de Egresos de Egresos 

      equivalente.   Reasignación Aportaciones Devengado Comprometido 

           o por Pagar a   
              

            CP   

           5.3.3.2    
           Convenios    

           de    

           Descentrali-    

           zación y    

           Otros    

4 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de participaciones, certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 aportaciones y convenios. ↭ documento     de Egresos de Egresos 

      equivalente.     Ejercido Devengado 

5 Por el pago de participaciones, Oficio  de Frecuente 2.1.1.4 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 aportaciones y convenios. ↭ autorización,   Participacio- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

      cheque, ficha de  nes y Tesorería de Egresos de Egresos 

      depósito  y/o  Aportaciones  Pagado Ejercido 

      transferencia   por Pagar a    

      bancaria.   CP     
 
 
 
 
 

 
NOTA: 
i) Registros automáticos.  
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III.1.6 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA  

 
        REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
           

1 Por   el   devengado   de   los   intereses, Oficio   de Frecuente 5.4.1.1 2.1.1.6 8.2.5 8.2.4 
 comisiones  y  otros  gastos  de  la  deuda autorización,    Intereses de Intereses y Presupuesto Presupuesto 

 pública. ↭ calendario de pago,  la Deuda Comisiones de Egresos de Egresos 
  contrato.    Pública por Pagar a Devengado Comprometido 
       Interna Corto Plazo   

       o    

       5.4.1.2    
       Intereses de    

       la Deuda    

       Pública    

       Externa    

       o    

       5.4.2.1    
       Comisiones    

       de la Deuda    

       Pública    
       Interna    

       o    

       5.4.2.2    
       Comisiones    

       de la Deuda    

       Pública    
       Externa    

       o    

       5.4.3.1    
       Gastos de la    

       Deuda    
       Pública    

       Interna    

       o    

       5.4.3.2    
       Gastos de la    

       Deuda    

       Pública    

       Externa    

       o    

       5.4.4.1    
       Costo por    

       Coberturas    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada  para  el  pago  de  intereses, certificada  o    Presupuesto Presupuesto 
 comisiones  y  otros  gastos  de  la  deuda documento      de Egresos de Egresos 

 pública. ↭ equivalente.      Ejercido Devengado 

3 Por el pago de los intereses, comisiones y Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.6 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 otros gastos de la deuda pública. ↭ depósito   y/o  Intereses y Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
  transferencia    Comisiones Tesorería de Egresos de Egresos 
  bancaria.    por Pagar a  Pagado Ejercido 
       Corto Plazo    

4 Por el devengado por apoyos financieros. Acuerdo   o Frecuente 5.4.5.1 2.1.1.6 8.2.5 8.2.4 
 ↭ documento    Apoyos Intereses y Presupuesto Presupuesto 
  equivalente.    Financieros Comisiones de Egresos de Egresos 
       a por Pagar a Devengado Comprometido 
       Intermedia- Corto Plazo   

       rios    

       o    

       5.4.5.2    
       Apoyos    

       Financieros    

       a    

       Ahorradores    

       y Deudores    

       del Sistema    

       Financiero    

       Nacional    

5 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada   para   el   pago   de   apoyos certificada  o    Presupuesto Presupuesto 

 financieros. ↭ documento      de Egresos de Egresos 
  equivalente.      Ejercido Devengado 

6 Por el pago de apoyos financieros. ↭ Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.6 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
  depósito   y/o  Intereses y Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
  transferencia    Comisiones Tesorería de Egresos de Egresos 
  bancaria.    por pagar a  Pagado Ejercido 
       Corto Plazo     

 
NOTA: 
h) Registros automáticos.  
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III.2.1 COMPRA DE BIENES 

 
Guía reformada DOF 09-12-2021  

        REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO  FUENTE  CIDAD         

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
           

 EJEMPLO PARA BIENES INMUEBLES          

1 Por  el  devengado  de  la  adquisición  de Acta de recepción Frecuente 1.2.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

 bienes inmuebles. ↭ de bienes o  Terrenos Proveedores Presupuesto Presupuesto 

  documento   o por Pagar a de Egresos de Egresos 
  

equivalente. 
  

Corto Plazo Devengado Comprometido      

       1.2.3.2    
       Viviendas    

       o    

       1.2.3.3    
       Edificios no    

       Habitacio-    

       nales    

       o    

       1.2.3.9    
       Otros    

       Bienes    

       Inmuebles    

2 Por  la  expedición  de  cuenta  por  liquidar Cuenta  por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada  por  la  adquisición  de  bienes certificada  o    Presupuesto Presupuesto 

 inmuebles.↭ documento     de Egresos de Egresos 

  equivalente.     Ejercido Devengado 

3 Por  el  pago  de  la  adquisición  de  bienes Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 inmuebles. ↭ depósito  y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

  transferencia   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.    Corto Plazo  Pagado Ejercido 

 Reconocimiento posterior a la compra          

4 Por el incremento del valor de los bienes Evidencia   Eventual 1.2.3.1 3.2.3.1   
 derivadodelaactualizaciónpor documental del  Terrenos Revalúo de   

 revaluación. valor actualizado   o Bienes   
       

Inmuebles 
  

 Adición DOF 22-12-2014      

1.2.3.2 
  

         

          

       Viviendas    

       o    

       1.2.3.3    
       Edificios no    

       Habitacio-    

       nales    

       o    

       1.2.3.4    
       Infraestruc-    

       tura    

5 Por el decremento del valor de los bienes Evidencia   Eventual 3.2.3.1 1.2.3.1   
 derivadodelaactualizaciónpor documental del  Revalúo de Terrenos   

 revaluación. valor actualizado   Bienes o   
       

Inmuebles 
  

 Adición DOF 22-12-2014      

1.2.3.2 
  

         

          

        Viviendas   

        o   

        1.2.3.3   
        Edificios no   

        Habitacio-   
        nales   

        o   

        1.2.3.4   
        Infraestruc-   

        tura   
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III.2.1 COMPRA DE BIENES 
 

Guía reformada DOF 09-12-2021   
            REGISTRO  
       

DOCUMENTO PERIODI- 
      

No. 
 

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO    FUENTE CIDAD              

         CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

6 Por la baja de bienes derivado por pérdida, Evidencia Eventual 5.5.1.8  1.2.3.1   
 obsolescencia,  deterioro, extravío, robo  o documental   de  la  Disminución Terrenos   

 siniestro, entre otros.    baja  de Bienes o   
         

por pérdida 
  

   Adición DOF 22-12-2014      
     

u 
   

            

         obsolescenci    

         a      

         Reforma DOF    
         09-12-2021    

            1.2.3.2   
            Viviendas   

            o   

            1.2.3.3   
            Edificios no   

            Habitacio-   

            nales   

            o   

            1.2.3.4   
            Infraestruc-   

            tura   

 - Cancelación del saldo del valor   3.2.3.1     
 actualizado registrado como incremento   Revalúo de    

   Adición DOF 22-12-2014   Bienes    
     

Inmuebles 
   

            

 - Cancelación del saldo del valor      3.2.3.1   
 actualizado registrado como decremento      Revalúo de   

   Adición DOF 22-12-2014      Bienes   
        

Inmuebles 
  

               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA:  
L. El registro automático de las etapas 
del presupuesto se efectuará en las 
cuentas contables debiendo reflejar el 
devengado, ejercido y pagado, y estará 
en función de lo señalado en las Normas 
y Metodología para la Determinación de 
los Momentos Contables de los Egresos 
vigente.  
Se complementa con la guía V.2.2.  
Anticipos a Proveedores. 

 
Reforma DOF 09-12-2021  
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III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

 Obras por contrato         

1 Por los estudios, formulación y evaluación Factura o contrato. Frecuente 1.2.7.1 2.1.1.3 8.2.5 8.2.4 

 de proyectos por obras públicas en bienes     Estudios, Contratistas Presupuesto Presupuesto 

 de dominio público por contrato. ↭     Formulación por Obras de Egresos de Egresos 

      y Públicas por Devengado Comprometido 

      Evaluación Pagar a Corto   

      de Plazo   

      Proyectos    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada  para  el  pago  de  los  estudios, certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 formulación y evaluación de proyectos por documento     de Egresos de Egresos 

 obras  públicas  en  bienes  de  dominio equivalente.     Ejercido Devengado 

 público por contrato. ↭         

3 Por el pago de los estudios, formulación y Cheque, ficha   de Frecuente 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 evaluación de proyectos por obras públicas depósito  y/o  Contratistas Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

 en bienes de dominio público por contrato. transferencia  por Obras Tesorería de Egresos de Egresos 

 ↭ bancaria.   Públicas por  Pagado Ejercido 

      Pagar a 2.1.1.7   
      

Corto Plazo 
  

      Retenciones   
         

       y   

       Contribuciones   

       por Pagar a   

       Corto Plazo   

4 Por  la  capitalización  de  los  estudios, Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.5 1.2.7.1   
 formulación y evaluación de proyectos por     Construccio- Estudios,   

 obras  públicas  en  bienes  de  dominio     nes en Formulación   

 público por contrato.     Proceso en y Evaluación   

      Bienes de de Proyectos   

      Dominio    

      Público    

      1.2.3.5.1    
      Edificación    

      Habitacional    

      en Proceso    

      1.2.3.5.2    
      Edificación    

      no    

      Habitacional    

      en Proceso    

      1.2.3.5.3    
      Construcción    

      de Obras    

      para el    

      Abasteci-    

      miento de    

      Agua,    

      Petróleo,    

      Gas,    

      Electricidad    

      y Telecomu-    

      nicaciones    

      en Proceso    

      1.2.3.5.4    
      División de    

      Terrenos y    

      Construcción    

      de Obras de    

      Urbanización    

      en Proceso    

5 Por  el  devengado  de  obras  públicas  en Estimación de obra Frecuente 1.2.3.5 2.1.1.3 8.2.5 8.2.4 

 bienes de dominio público por contrato. ↭ o  finiquito  Construc- Contratistas Presupuesto Presupuesto 

  debidamente  ciones en por Obras de Egresos de Egresos 

  validados.   Proceso en Públicas por Devengado Comprometido 

      Bienes de Pagar a Corto   

      Dominio Plazo   

      Público    

      1.2.3.5.1    
      Edificación    

      Habitacional    

      en Proceso    

      1.2.3.5.2    
      Edificación    

      no    

      Habitacional    
      en Proceso    
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III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
           REGISTRO  
      

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO   FUENTE CIDAD           

          CARGO ABONO CARGO ABONO 
              

          1.2.3.5.3    

          Construcción    

          de Obras    

          para el    

          Abasteci-    

          miento de    

          Agua,    

          Petróleo,    

          Gas,    

          Electricidad    

          y Telecomu-    

          nicaciones    

          en Proceso    

          1.2.3.5.4    
          División de    

          Terrenos y    

          Construcción    

          de Obras de    

          Urbanización    

          en Proceso    

          1.2.3.5.5    
          Construcción    

          de Vías de    

          Comunica-    

          ción en    

          Proceso    

          1.2.3.5.6    
          Otras    

          Construc-    

          ciones de    

          Ingeniería    

          Civil u Obra    

          Pesada en    

          Proceso    

          1.2.3.5.7    
          Instalaciones    

          y    

          Equipamiento    

          en    

          Construc-    

          ciones en    

          Proceso    

          1.2.3.5.9    
          Trabajos de    

          Acabados    

          en    

          Edificaciones    

          y Otros    

          Trabajos    

          Especializa-    

          dos en    

          Proceso    

6 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada para el pago de obras públicas certificada o    Presupuesto Presupuesto 
 en bienes de dominio público por contrato. documento     de Egresos de Egresos 
 ↭     equivalente.     Ejercido Devengado 

7 Por el pago de obras públicas en bienes de Cheque, ficha   de Frecuente 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
 dominio público por contrato. ↭  depósito  y/o  Contratistas Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
      transferencia  por Obras Tesorería de Egresos de Egresos 
      bancaria.   públicas por 2.1.1.7 Pagado Ejercido 
          Pagar a Retenciones   

          Corto Plazo y   
           Contribuciones   

           por Pagar a   

           Corto Plazo   

8 Por  el  registro de  la obra pública no Documento soporte Frecuente 5.6.1.1 1.2.3.4   

Cons- 
  

 capitalizable,  al concluir la obra  por el de la conclusión de  Infraestruc-   
  

trucción en 
  

 importe correspondiente a los recursos del la obra.    tura   
    

Bienes no 
  

 
mismo ejercicio. 

           
         Capitaliza-    

             

  Adición DOF 22-12-2014     ble    

           1.2.3.5   
           Construc-   

           ciones en   

           Proceso en   
           Bienes de   

           Dominio   

           Público   

 Por  el  registro  de  la  obra  pública  no     3.2.2    
 capitalizable,  al  concluir  la  obra  por  el     Resultado    

 importe correspondiente a los recursos de     de    

 ejercicios anteriores.        Ejercicios    

  Adición DOF 22-12-2014     Anteriores    
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III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

 Obras por administración         

1 Por  el  devengado  de gastos de servicios Resumen de Frecuente 5.1.1.1 2.1.1.1 8.2.5 8.2.4 
 personales de obras públicas en bienes de nómina, lista de  Remunera- Servicios Presupuesto Presupuesto 
 dominio público, por administración con tipo raya  o documento  ciones al Personales de Egresos de Egresos 
 de gasto de capital. ↭ equivalente.   Personal de por Pagar a Devengado Comprometido 
      Carácter Corto Plazo   

      Permanente o   
      o    

      5.1.1.2 2.1.1.7   
      Remunera- Retenciones   

      ciones al y   

      Personal de Contribuciones   

      Carácter por Pagar a   

      Transitorio Corto Plazo   

      o    

      5.1.1.3    
      Remunera-    

      ciones    

      Adicionales    

      y Especiales    

      o    

      5.1.1.5    
      Otras    

      Prestaciones    

      Sociales y    

      Económicas    

      o    

      5.1.1.6    
      Pago de    

      Estímulos a    

      Servidores    

      Públicos    

2 Por la capitalización de servicios personales Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.5 5.1.1.1   
 a construcciones en proceso de bienes de     Construc- Remunera-   

 dominio público, por administración (registro     ciones en ciones al   

 simultáneo con 1).     Proceso en Personal de   

      Bienes de Carácter   

      Dominio Permanente   

      Público o   

      1.2.3.5.1 5.1.1.2   
      Edificación Remunera-   

      Habitacional ciones al   

      en Proceso Personal de   

      o Carácter   

       Transitorio   

       o   

      1.2.3.5.2 5.1.1.3   
      Edificación Remunera-   

      no ciones   

      Habitacional Adicionales y   

      en Proceso Especiales   

      o o   

       5.1.1.5 Otras   
       Prestaciones   

       Sociales y   

       Económicas   

       o   

      1.2.3.5.3 5.1.1.6 Pago   
      Construc- de Estímulos   

      ción de a Servidores   

      Obras para Públicos   

      el Abasteci-    

      miento de    

      Agua,    

      Petróleo,    

      Gas,    

      Electricidad    

      y Telecomu-    

      nicaciones    

      en Proceso    

      o    

      1.2.3.5.4    
      División de    

      Terrenos y    

      Construcción    

      de Obras de    

      Urbanización    

      en Proceso    

      o    
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III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO  
 

 
No.  

 

 
CONCEPTO 

 

 
DOCUMENTO  

FUENTE  

 

 
PERIODI-  

CIDAD  

 
REGISTRO  

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
    

CARGO ABONO CARGO ABONO 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 

 
4 

 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada 
para el pago de servicios personales de obras 
públicas en bienes de dominio público por 
administración con tipo de gasto de capital. ↭  
Por el pago de los gastos por servicios personales de obras 
públicas en bienes de dominio público por administración 
con tipo de gasto de capital. ↭ 

 
Por el devengado de la adquisición de 
materiales y suministros de obras públicas 
en bienes de dominio público, por 
administración con tipo de gasto de capital. 
↭ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por la capitalización de materiales y 
suministros a construcciones en proceso de  
bienes de dominio público, por 
administración (registro simultáneo con 5). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cuenta  por  liquidar  
certificada o 
documento 
equivalente. 

 
Cheque, ficha de  
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

 
Factura, contrato,  
constancia de 

recepción de los 

bienes o documento 

equivalente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Expediente de obra. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

 
 
 
Frecuente 

 
 
 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente  

 
1.2.3.5.5  

Construcción  
de Vías de 
Comunica- 

ción en 
Proceso  

o  
1.2.3.5.6 

Otras 
Construc- 
ciones de 
Ingeniería 

Civil u Obra 
Pesada en 

Proceso  
o  

1.2.3.5.7  
Instalaciones  

y 
Equipamien- 

to en 
Construc- 
ciones en 
Proceso  

o  
1.2.3.5.9  

Trabajos de  
Acabados  

en  
Edificaciones  

MM. O

tros 

Trabajos 

Especializa-  
dos en  
Proceso  

  8.2.6 8.2.5 
  Presupuesto Presupuesto 

  de Egresos de Egresos 
  Ejercido Devengado 

2.1.1.1 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

Servicios Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

Personales Tesorería de Egresos de Egresos 
por Pagar a  Pagado Ejercido 

Corto Plazo    

5.1.2.4 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

Materiales y Proveedores Presupuesto Presupuesto 
Artículos de por Pagar a de Egresos de Egresos 

Construcción Corto Plazo Devengado Comprometido 

y de    

Reparación    

o    

5.1.2.6    
Combustibles,    

Lubricantes    

y Aditivos    

o    

5.1.2.7    
Vestuario,    

Blancos,    

Prendas de    

Protección y    

Artículos    

Deportivos    

o    

5.1.2.9    
Herramientas,    

Refacciones    

y    

Accesorios    

Menores    

1.2.3.5 5.1.2.4   
Construc- Materiales y   

ciones en Artículos de   

Proceso en Construcción   

Bienes de y de   

Dominio Reparación   

Público o   
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III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

      1.2.3.5.1 5.1.2.6   
      Edificación Combustibles,   

      Habitacional Lubricantes y   

      en Proceso Aditivos   

      o o   

      1.2.3.5.2 5.1.2.7   
      Edificación Vestuario,   

      no Blancos,   

      Habitacional Prendas de   

      en Proceso Protección y   

      o Artículos   

       Deportivos   

       o   

      1.2.3.5.3 5.1.2.9   
      Construcción Herramientas,   

      de Obras Refacciones   

      para el y Accesorios   

      Abasteci- Menores   

      miento de    

      Agua,    

      Petróleo,    

      Gas,    

      Electricidad    

      y Telecomu-    

      nicaciones    

      en Proceso    

      o    

      1.2.3.5.4    
      División de    

      Terrenos y    

      Construcción    

      de Obras de    

      Urbanización    

      en Proceso    

      o    

      1.2.3.5.5    
      Construcción    

      de Vías de    

      Comuni-    

      cación en    

      Proceso    

      o    

      1.2.3.5.6    
      Otras    

      Construc-    

      ciones de    

      Ingeniería    

      Civil u Obra    

      Pesada en    

      Proceso    

      o    

      1.2.3.5.7    
      Instalaciones    

      y Equipa-    

      miento en    

      Construc-    

      ciones en    

      Proceso    

      o    

      1.2.3.5.9    
      Trabajos de    

      Acabados    

      en    

      Edificaciones    

      y Otros    

      Trabajos    

      Especiali-    

      zados en    

      Proceso    

7 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada  para  el  pago  de  materiales  y certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 suministros de obras públicas en bienes de documento     de Egresos de Egresos 

 dominio público, por administración con tipo equivalente.     Ejercido Devengado 

 de gasto de capital. ↭         

8 Por el pago por adquisición de materiales y Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 suministros de obras públicas en bienes de depósito  y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

 dominio público, por administración con tipo transferencia   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 

 de gasto de capital. ↭ bancaria.   Corto Plazo  Pagado Ejercido 
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III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
         REGISTRO  
      

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO     FUENTE CIDAD           

        CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

9 Por  el  devengado  de  la  contratación  de Contrato,  factura  o Frecuente 5.1.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

 servicios  generales  de  obras  públicas  en documento  Servicios Proveedores Presupuesto Presupuesto 

 bienes de dominio público, por equivalente.  Básicos por Pagar a de Egresos de Egresos 

 administración con tipo de gasto de capital.   o Corto Plazo Devengado Comprometido 

 ↭       5.1.3.2    
        Servicios de    

        Arrenda-    

        miento    

        o    

        5.1.3.3    
        Servicios    

        Profesiona-    

        les,    
        Científicos y    

        Técnicos y    

        Otros    
        Servicios    

        o    

        5.1.3.5    
        Servicios de    
        Instalación,    

        Reparación,    

        Manteni-    
        miento y    

        Conservación    

        o    

        5.1.3.6    
        Servicios de    

        Comunica-    
        ción Social y    

        Publicidad    

        o    

        5.1.3.7    
        Servicios de    

        Traslado y    
        Viáticos    

        o    

        5.1.3.9    
        Otros    

        Servicios    

        Generales    

10 Por la capitalización de servicios generales, Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.5 5.1.3.1   
 a construcciones en proceso de bienes de   Construc- Servicios   

 dominio público, por administración (registro   ciones en Básicos   

 simultáneo con 9).     Proceso en o   

        Bienes de    

        Dominio    

        Público    

        1.2.3.5.1 5.1.3.2   
        Edificación Servicios de   

        Habitacional Arrendamiento   

        en Proceso o   

        o    

        1.2.3.5.2 5.1.3.3   
        Edificación Servicios   

        no Profesionales,   

        Habitacional Científicos y   

        en Proceso Técnicos y   

        o Otros   

         Servicios   

         o   

        1.2.3.5.3 5.1.3.5   
        Construcción Servicios de   

        de Obras Instalación,   

        para el Reparación,   

        Abasteci- Mantenimiento   

        miento de y   

        Agua, Conservación   

        Petróleo, o   

        Gas,    

        Electricidad    

        y Telecomu-    

        nicaciones    

        en Proceso    

        o    

        1.2.3.5.4 5.1.3.6   
        División de Servicios de   

        Terrenos y Comunicación   

        Construcción Social y   

        de Obras de Publicidad   

        Urbanización o   

        en Proceso    

        o    
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III.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

      1.2.3.5.5 5.1.3.7   
      Construcción Servicios de   
      de Vías de Traslado y   

      Comunica- Viáticos   

      ción en o   
      Proceso o    

      1.2.3.5.6 5.1.3.9   
      Otras Otros   

      Construc- Servicios   

      ciones de Generales   

      Ingeniería    

      Civil u Obra    

      Pesada en    

      Proceso o    

      1.2.3.5.7    
      Instalaciones    

      y    

      Equipamiento    

      en    

      Construc-    

      ciones en    

      Proceso o    

      1.2.3.5.9    
      Trabajos de    

      Acabados    

      en    

      Edificaciones    

      y Otros    

      Trabajos    

      Especiali-    

      zados en    

      Proceso    

11 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada   para   el   pago   de   servicios certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 generales de obras públicas en bienes de documento     de Egresos de Egresos 

 dominio público, por administración con tipo equivalente.     Ejercido Devengado 

 de gasto de capital. ↭         

12 Por el pago de servicios generales de obras Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 públicas en bienes de dominio público, por depósito  y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

 administración con tipo de gasto de capital. transferencias   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 

 ↭ bancaria.   Corto Plazo  Pagado Ejercido 

 Por la expedición de la Cuenta por Liquidar Cuenta por Liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 Certificada para el pago de las retenciones certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 a favor de terceros. documento     de Egresos de Egresos 

  equivalente.     Ejercido Devengado 

13 Por el pago de las retenciones a favor de Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.7 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 terceros. depósito  y/o  Retenciones Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

  transferencias   y Contribu- Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.   ciones por  Pagado Ejercido 

      Pagar a    

      Corto Plazo    

14 Por  el  registro  de  la  obra  pública  no Expediente de obra. Frecuente 5.6.1.1    
 capitalizable,  al  concluir  la  obra  por  el     Cons- 

1.2.3.4 
  

 
importe correspondiente a los recursos del 

    
trucción en 

  

     Infraestruc-   
 

mismo ejercicio. 
    

Bienes no 
  

     tura   
 

Adición DOF 22-12-2014 
    

Capitaliza- 
  

        

      ble    

       1.2.3.5   
       Construc-   

       ciones en   

       Proceso en   

       Bienes de   

       Dominio   

       Público   

 Por  el  registro  de  la  obra  pública  no     3.2.2    
 capitalizable,  al  concluir  la  obra  por  el     Resultado    

 importe correspondiente a los recursos de     de    

 ejercicios anteriores.     Ejercicios    

 Adición DOF 22-12-2014     Anteriores    

 NOTA         

 Se  complementa  con  la  guía  V.2.3.         
 Anticipos   a   Contratistas   por   Obra         

 Pública.         
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III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

 Obras por contrato         

1 Por los estudios, formulación y evaluación Factura o contrato. Frecuente 1.2.7.1 2.1.1.3 8.2.5 8.2.4 

 de proyectos de obras públicas en bienes     Estudios, Contratistas Presupuesto Presupuesto 

 propios por contrato. ↭     Formulación por Obras de Egresos de Egresos 

      y Públicas por Devengado Comprometido 

      Evaluación Pagar a Corto   

      de Plazo   

      Proyectos    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada  para  el  pago  de  los  estudios, certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 formulación y evaluación de proyectos de documento     de Egresos de Egresos 

 obras  públicas  en  bienes  propios  por equivalente.     Ejercido Devengado 

 contrato. ↭         

3 Por el pago de los estudios, formulación y Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 evaluación de proyectos de obras públicas depósito  y/o  Contratistas Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

 en bienes propios por contrato. ↭ transferencia   por Obras Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.   Públicas por 2.1.1.7 Pagado Ejercido 
      

Pagar a 
  

      Retenciones   
      

Corto Plazo 
  

      y   
         

       Contribuciones   

       por Pagar a   

       Corto Plazo   

4 Por  la  capitalización  de  los  estudios, Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.6 1.2.7.1   
 formulación y evaluación de proyectos de     Construc- Estudios,   

 obras  públicas  en  bienes  propios  por     ciones en Formulación   

 contrato.     Proceso en y Evaluación   

      Bienes de Proyectos   

      Propios    

      1.2.3.6.1    
      Edificación    

      Habitacional    

      en Proceso    

      o    

      1.2.3.6.2    
      Edificación    

      no    

      Habitacional    

      en Proceso    

      o    

      1.2.3.6.3    
      Construc-    

      ción de    

      Obras para    

      el Abasteci-    

      miento de    

      Agua,    

      Petróleo,    

      Gas,    

      Electricidad    

      y Telecomu-    

      nicaciones    

      en Proceso    

      o    

      1.2.3.6.4    
      División de    

      Terrenos y    

      Construcción    

      de Obras de    

      Urbanización    

      en Proceso    

      o    

      1.2.3.6.5    
      Construcción    

      de Vías de    

      Comuni-    

      cación en    

      Proceso o    

      1.2.3.6.6    
      Otras    

      Construc-    

      ciones de    

      Ingeniería    

      Civil u Obra    

      Pesada en    

      Proceso o    
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III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 
      REGISTRO  
   

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO  FUENTE CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

     1.2.3.6.7    
     Instalaciones    

     y    

     Equipamiento    

     en    

     Construc-    

     ciones en    

     Proceso o    

     1.2.3.6.9    
     Trabajos de    

     Acabados    

     en    

     Edificacio-    

     nes y Otros    

     Trabajos    

     Especiali-    

     zados en    

     Proceso    

5 Por  el  devengado  por  obras  públicas  en Estimación de obra Frecuente 1.2.3.6 2.1.1.3 8.2.5 8.2.4 

 bienes propios por contrato. ↭ o finiquito  Construc- Contratistas Presupuesto Presupuesto 

  debidamente  ciones en por Obras de Egresos de Egresos 

  validados.  Proceso en Públicas por Devengado Comprometido 

     Bienes Pagar a Corto   

     Propios Plazo   

     1.2.3.6.1    
     Edificación    

     Habitacional    

     en Proceso    

     o    

     1.2.3.6.2    
     Edificación    

     no    

     Habitacional    

     en Proceso    

     o    

     1.2.3.6.3    
     Construcción    

     de Obras    

     para el    

     Abaste-    

     cimiento de    

     Agua,    

     Petróleo,    

     Gas,    

     Electricidad    

     y Telecomu-    

     nicaciones    

     en Proceso    

     o    

     1.2.3.6.4    
     División de    

     Terrenos y    

     Construcción    

     de Obras de    

     Urbanización    

     en Proceso    

     o    

     1.2.3.6.5    
     Construcción    

     de Vías de    

     Comuni-    

     cación en    

     Proceso o    

     1.2.3.6.6    
     Otras    

     Construc-    

     ciones de    

     Ingeniería    

     Civil u Obra    

     Pesada en    

     Proceso o    
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III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

      1.2.3.6.7    
      Instalaciones    

      y Equipa-    

      miento en    

      Construc-    

      ciones en    

      Proceso o    

      1.2.3.6.9    
      Trabajos de    

      Acabados    

      en    

      Edificacio-    

      nes y Otros    

      Trabajos    

      Especiali-    

      zados en    

      Proceso    

6 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de obras públicas certificada o     Presupuesto Presupuesto 

 en bienes propios por contrato. ↭ documento     de Egresos de Egresos 

  equivalente.     Ejercido Devengado 

7 Por el pago de obras públicas en bienes Cheque, ficha de  Frecuente 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 propios por contrato. ↭ depósito y/o   Contratistas Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

  transferencia   por Obras Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.   Públicas por  Pagado Ejercido 

      Pagar a    

      Corto Plazo    

       2.1.1.7   
       Retenciones   

       y   

       Contribuciones   

       por pagar a   

       Corto Plazo   

 Obras por administración         

1 Por  el  devengado  de  los  gastos  por Resumen de Frecuente 5.1.1.1 2.1.1.1 8.2.5 8.2.4 

 servicios personales de obras públicas en nómina, lista de  Remunera- Servicios Presupuesto Presupuesto 

 bienes propios por administración, con tipo raya  o documento  ciones al Personales de Egresos de Egresos 

 de gasto de capital. ↭ equivalente.   Personal de por Pagar a Devengado Comprometido 

      Carácter Corto Plazo   

      Permanente o   
         

      o    

      5.1.1.2 2.1.1.7   
      Remunera- Retenciones   

      ciones al y   

      Personal de Contribuciones   

      Carácter por Pagar a   

      Transitorio Corto Plazo   

      o    

      5.1.1.3    
      Remunera-    

      ciones    

      Adicionales    

      y Especiales    

      o    

      5.1.1.5    
      Otras    

      Prestaciones    

      Sociales y    

      Económicas    

      o    

      5.1.1.6    
      Pago de    
      Estímulos a    

      Servidores    

      Públicos    
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III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 
     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

2 Por la capitalización de servicios personales Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.6 5.1.1.1   
 a  construcciones  en  proceso  de  bienes   Construc- Remunera-   

 propiosporadministración(registro   ciones en ciones al   

 simultáneo con 1).   proceso en Personal de   

    Bienes Carácter   
    Propios Permanente   

     o   

    1.2.3.6.1 5.1.1.2   
    Edificación Remunera-   

    Habitacional ciones al   

    en Proceso Personal de   

    o Carácter   

     Transitorio   

     o   

    1.2.3.6.2 5.1.1.3   
    Edificación Remunera-   

    no ciones   

    Habitacional Adicionales y   

    en Proceso Especiales   
    o o   
       

    1.2.3.6.3 5.1.1.5   
    Construc- Otras   
    

ción de 
  

    Prestaciones   
    

Obras para 
  

    Sociales y   
    

el Abasteci- 
  

    Económicas   
    

miento de 
  

    
o 

  
    Agua,   
       

    Petróleo,    

    Gas,    

    Electricidad    

    y Telecomu-    

    nicaciones    

    en Proceso    

    o    

    1.2.3.6.4 5.1.1.6   
    División de Pago de   
    

Terrenos y 
  

    Estímulos a   
    

Construc- 
  

    Servidores   
    

ción de 
  

    Públicos   
    

Obras de 
  

       

    Urbaniza-    

    ción en    

    Proceso o    

    1.2.3.6.5    
    Construc-    

    ción de Vías    

    de Comuni-    

    cación en    

    Proceso o    

    1.2.3.6.6    
    Otras    

    Construc-    

    ciones de    

    Ingeniería    

    Civil u Obra    

    Pesada en    

    Proceso o    

    1.2.3.6.7    
    Instalaciones    

    y Equipa-    

    miento en    

    Construc-    

    ciones en    

    Proceso o    

    1.2.3.6.9    
    Trabajos de    

    Acabados    

    en Edifica-    

    ciones y    

    Otros    

    Trabajos    

    Especiali-    

    zados en    

    Proceso    
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III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

3 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta  por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada para el pago de los gastos por certificada  o    Presupuesto Presupuesto 
 servicios personales de obras públicas en documento     de Egresos de Egresos 
 bienes propios por administración con tipo equivalente.     Ejercido Devengado 
 de gasto de capital. ↭         

4 Por  el  pago  de  los  gastos  por  servicios Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.1 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
 personales  de  obras  públicas  en  bienes depósito  y/o  Servicios Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
 propios por administración con tipo de gasto transferencia   Personales Tesorería de Egresos de Egresos 
 de capital. ↭ bancaria.    por Pagar a  Pagado Ejercido 
      Corto Plazo    

5 Por  el  devengado  de  la  adquisición  de Factura, contrato, Frecuente 5.1.2.4 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 
 materiales y suministros de obras públicas constancia  de  Materiales y Proveedores Presupuesto Presupuesto 
 en  bienes  propios  por  administración  con recepción de los  Artículos de por Pagar a de Egresos de Egresos 
 tipo de gasto de capital. ↭ bienes o documento  Construcción Corto Plazo Devengado Comprometido 
  equivalente.   y de    
      Reparación    

      o    

      5.1.2.6    
      Combustibles,    
      Lubricantes    

      y Aditivos    

      o    

      5.1.2.7    
      Vestuario,    

      Blancos,    

      Prendas de    

      Protección y    

      Artículos    
      Deportivos    

      o    

      5.1.2.9    
      Herramientas,    

      Refacciones    

      y    

      Accesorios    

      Menores    

6 Por   la   capitalización   de   materiales   y Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.6 5.1.2.4   
 suministros a construcciones en proceso de     Construc- Materiales y   

 bienes propios por administración (registro     ciones en Artículos de   

 simultáneo con 5).     proceso en Construcción   

      Bienes y de   

      Propios Reparación   

       o   

      1.2.3.6.1 5.1.2.6   
      Edificación Combustibles,   

      Habitacional Lubricantes y   

      en Proceso Aditivos   

      o o   

      1.2.3.6.2 5.1.2.7   
      Edificación Vestuario,   

      no Blancos,   

      Habitacional Prendas de   

      en Proceso Protección y   

      o Artículos   

       Deportivos   

       o   

      1.2.3.6.3 5.1.2.9   
      Construcción Herramientas,   

      de Obras Refacciones   

      para el y Accesorios   
      Abasteci- Menores   

      miento de    

      Agua,    

      Petróleo,    

      Gas,    

      Electricidad    

      y Telecomu-    

      nicaciones    

      en Proceso    

      o    

      1.2.3.6.4    
      División de    

      Terrenos y    

      Construcción    

      de Obras de    

      Urbanización    

      en Proceso    
      o    
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III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

      1.2.3.6.5    
      Construcción    

      de Vías de    

      Comuni-    

      cación en    

      Proceso o    

      1.2.3.6.6    
      Otras    

      Construc-    

      ciones de    

      Ingeniería    

      Civil u Obra    

      Pesada en    

      Proceso o    

      1.2.3.6.7    
      Instalaciones    

      y    

      Equipamiento    

      en    

      Construc-    

      ciones en    

      Proceso o    

      1.2.3.6.9    
      Trabajos de    

      Acabados    

      en Edifica-    

      ciones y    

      Otros    

      Trabajos    

      Especiali-    

      zados en    

      Proceso    

7 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta  por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de la adquisición de certificada  o    Presupuesto Presupuesto 

 materiales y suministros de obras públicas documento     de Egresos de Egresos 

 en bienes propios, por administración con equivalente.     Ejercido Devengado 

 tipo de gasto de capital. ↭         

8 Por el pago de la adquisición de materiales Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 y suministros de obras públicas en bienes depósito y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

 propios,  por  administración  con  tipo  de transferencia   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 

 gasto de capital. ↭ bancaria.    Corto Plazo  Pagado Ejercido 

9 Por  el  devengado  de  contratación  de Contrato, factura o Frecuente 5.1.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

 servicios  generales  de  obras  públicas  en documento   Servicios Proveedores Presupuesto Presupuesto 

 bienes propios, por administración con tipo equivalente.   Básicos por Pagar a de Egresos de Egresos 

 de gasto de capital. ↭     o Corto Plazo Devengado Comprometido 
         

      5.1.3.2    
      Servicios de    

      Arrenda-    

      miento    

      o    

      5.1.3.3    
      Servicios    

      Profesio-    

      nales,    

      Científicos y    

      Técnicos y    

      Otros    

      Servicios    

      o    

      5.1.3.5    
      Servicios de    

      Instalación,    

      Reparación,    

      Manteni-    

      miento y    

      Conserva-    

      ción    

      o    
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III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 
     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

    5.1.3.6    
    Servicios de    
    Comunica-    

    ción Social y    
    Publicidad    

    o    

    5.1.3.7    
    Servicios de    
    Traslado y    

    Viáticos    

    o    

    5.1.3.9    
    Otros    

    Servicios    

    Generales    

10 Por   la   capitalización   de  los   servicios Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.6 5.1.3.1   
 generales a construcciones en proceso de   Construc- Servicios   

 bienes propios por administración (registro   ciones en Básicos   

 simultáneo con 9).   proceso en o   
    

Bienes 
  

       

    Propios    

    1.2.3.6.1 5.1.3.2   
    Edificación Servicios de   

    Habitacional Arrenda-   

    en Proceso miento   

    o o   
       

    1.2.3.6.2 5.1.3.3   
    Edificación Servicios   

    no Profesio-   

    Habitacional nales,   

    en Proceso Científicos y   

    o Técnicos y   

    1.2.3.6.3 Otros   

    Construc- Servicios   

    ción de o   
    Obras para 5.1.3.5   
    

el Abasteci- 
  

    Servicios de   
    

miento de 
  

    Instalación,   
    

Agua, 
  

    Reparación,   
    

Petróleo, 
  

    Mantenimiento   
    

Gas, 
  

    y   
    Electricidad   

    Conservación   
    

y Telecomu- 
  

    

o 
  

    nicaciones   
    

5.1.3.6 
  

    en Proceso   

    o Servicios de   

    1.2.3.6.4 Comunica-   

    División de ción Social y   
    

Publicidad 
  

    Terrenos y   

    Construc- o   
    ción de    

    Obras de    

    Urbaniza-    

    ción en    

    Proceso o    

    1.2.3.6.5 5.1.3.7   
    Construc- Servicios de   

    ción de Vías Traslado y   

    de Viáticos   

    Comunica- o   

    ción en    

    Proceso o    

    1.2.3.6.6 5.1.3.9   
    Otras Otros   

    Construc- Servicios   

    ciones de Generales   

    Ingeniería    

    Civil u Obra    

    Pesada en    

    Proceso o    

    1.2.3.6.7    
    Instala-    

    ciones y    

    Equipa-    

    miento en    

    Construc-    

    ciones en    

    Proceso o    
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III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS 

 
           REGISTRO  
      

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO     FUENTE  CIDAD            

          CARGO ABONO CARGO ABONO 
              

          1.2.3.6.9    

          Trabajos de    

          Acabados    

          en Edifica-    

          ciones y    

          Otros    

          Trabajos    

          Especiali-    

          zados en    

          Proceso    

11 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada   para   el   pago   de   servicios certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 generales  de  obras  públicas  en  bienes documento     de Egresos de Egresos 

 propios,  por  administración  con  tipo  de equivalente.     Ejercido Devengado 

 gasto de capital. ↭           

12 Por el pago de los servicios generales de Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 obras  públicas  en  bienes  propios,  por depósito  y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

 administración con tipo de gasto de capital. transferencia   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 

 ↭     bancaria.   Corto Plazo  Pagado Ejercido 

13 Por  la  activación  de  construcciones  en Expediente de obra. Frecuente 1.2.3.2 1.2.3.6   
 proceso de bienes propios, por     Viviendas Construc-   

 administración   a   bienes   inmuebles   e     o ciones en   
 infraestructura; a la conclusión de la obra.      Proceso en   

           Bienes   

           Propios   

          1.2.3.3 1.2.3.6.1   
          Edificios no Edificación   

          Habitacio- Habitacional   

          nales en Proceso o   

          o    

          1.2.3.4 1.2.3.6.2   
          Infraestruc- Edificación no   

          tura Habitacional   

          1.2.3.4.1 en Proceso o   
          Infraestruc-    

          tura de    

          Carreteras o    

          1.2.3.4.2 1.2.3.6.3   
          Infraestruc- Construcción   

          tura de Obras   

          Ferroviaria y para el   

          Multimodal Abasteci-   

          o miento de   

          1.2.3.4.3 Agua,   

          Infraestruc- Petróleo,   

          tura Gas,   

          Portuaria o Electricidad y   
          1.2.3.4.4 Teleco-   
          

municaciones 
  

          Infraestruc-   
          

en Proceso o 
  

          tura   
          

1.2.3.6.4 
  

          Aeroportuaria   

          o División de   
          1.2.3.4.5 Terrenos y   
          

Construcción 
  

          Infraestruc-   
          

de Obras de 
  

          tura de   
          

Urbanización 
  

          Telecomu-   
          

en Proceso o 
  

          nicaciones   
          

1.2.3.6.5 
  

          o   
          

Construcción 
  

          1.2.3.4.6   
          

de Vías de 
  

          Infraestruc-   
          

Comunica- 
  

          tura de   
          

ción en 
  

          Agua   
          

Proceso o 
  

          Potable,   
          

1.2.3.6.6 
  

          Saneamiento,   
          

Otras 
  

          Hidroagrí-   
          

Construccion 
  

          cola y   
          

es de 
  

          Control de   
          

Ingeniería 
  

          Inundacio-   
          

Civil u Obra 
  

          nes o   
          

Pesada en 
  

          
1.2.3.4.7 

  
          Proceso o   
          

Infraestruc- 
  

             

          tura    

          Eléctrica o    
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III.2.3 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES PROPIOS  

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

      1.2.3.4.8 1.2.3.6.7   
      Infraestruc- Instalaciones   

      tura de y   

      Producción Equipamiento   

      de Hidrocar- en Construc-   

      buros o ciones en   

      1.2.3.4.9 Proceso o   
         

      Infraestruc- 1.2.3.6.9   

      tura de Trabajos de   

      Refinación, Acabados en   

      Gas y Edificaciones   

      Petroquímica y Otros   

      o Trabajos   

      1.2.3.9 Especializados   
      

en Proceso 
  

      
Otros 

  
         

      Bienes    

      Inmuebles    

14 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de las retenciones a certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 favor de terceros. ↭ documento     de Egresos de Egresos 

  equivalente.     Ejercido Devengado 

15 Por el pago de las retenciones a favor de Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.7 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 terceros. ↭ depósito  y/o  Retenciones Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

  transferencia   y Contribu- Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.   ciones por  Pagado Ejercido 

      Pagar a    

      Corto Plazo     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: 
RRR. Registros automáticos.  
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IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 
Guía reformada DOF 09-12-2021  

 
No.  

 
CONCEPTO  

 
Arrendamiento Financiero sin opción de 
compra  

Reforma DOF 09-12-2021  

 
DOCUMENTO 

FUENTE  

 
PERIODI- 

CIDAD 

 
REGISTRO  

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
    

CARGO ABONO CARGO ABONO 
    

     

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 

 
3a 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3b 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3c 

 

 
3d 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
Por el arrendamiento financiero a la firma del 
contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por la porción del arrendamiento financiero 
de largo plazo a corto plazo 

 
 
 
Por la disminución sobre los derechos e 
intereses diferidos del arrendamiento 
financiero. 

 
 
 
 
 
 

 
Por el devengado de los derechos sobre 
bienes e intereses en arrendamiento 

financiero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada para 
el pago de derechos sobre bienes e intereses en 
arrendamiento financiero. ↭  
Por el pago de los derechos sobre bienes e 
intereses en arrendamiento financiero. 

 
 
 
 

 
Arrendamiento Financiero con opción de 
compra  

Reforma DOF 09-12-2021  
Por el arrendamiento financiero a la firma del 
contrato. 

 
Contrato de 
arrendamiento 
financiero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contrato de 
arrendamiento 
financiero. 

 

 
Contrato de 
arrendamiento 
financiero. 

 
 
 
 
 
 

 
Contrato de 
arrendamiento 

financiero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuenta  por  liquidar  
certificada o 
documento 

equivalente.  
Cheque, ficha de  
depósito y/o 
transferencia 

bancaria. 

 
 
 
 
 

 
Contrato de 
arrendamiento 

financiero. 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

 
 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente  

  
1.2.7.2 2.2.3.5   

Derechos Arrendamiento   

Sobre Financiero a   

Bienes en Largo Plazo   

Régimen de    

Arrenda-    

miento    

Financiero    

1.2.7.3    
Gastos    

Pagados    

por    

Adelantado    

a Largo    

Plazo    

2.2.3.5 2.1.3.3   
Arrenda- Porción a   

miento Corto Plazo   

Financiero a de   

Largo Plazo Arrendamiento   

 Financiero   

2.1.3.3 1.2.7.2   
Porción a Derechos   

Corto Plazo Sobre Bienes   

de Arrenda- en Régimen   

miento de   

Financiero Arrendamiento   

 Financiero   

 o   

 1.2.7.3   
 Gastos   

 Pagados por   

 Adelantado a   

 Largo Plazo   

5.1.3.2 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

Servicios de Proveedores Presupuesto Presupuesto 

Arrenda- por Pagar a de Egresos de Egresos 

miento Corto Plazo Devengado Comprome- 

   tido 

5.4.1.1 2.1.1.9   
Intereses de Otras   

la Deuda Cuentas por   

Pública Pagar a Corto   

Interna Plazo   
o    

5.4.1.2    
Intereses de    

la Deuda    

Pública    

Externa    

  8.2.6 8.2.5 
  Presupuesto Presupuesto 

  de Egresos de Egresos 

  Ejercido Devengado 

2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 

Corto Plazo  Pagado Ejercido 

2.1.1.9    
Otras    

Cuentas por    

Pagar a    

Corto Plazo    

1.2.7.2 2.2.3.5   
Derechos Arrendamiento   

Sobre Financiero a   

Bienes en Largo Plazo   

Régimen de    

Arrenda-    

miento    

Financiero    
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IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 
Guía reformada DOF 09-12-2021   

     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO   
1.2.7.3  
Gastos  

Pagados  
por  

Adelantado  
a Largo  
Plazo 

 
2 Por la porción del arrendamiento financiero Contrato de Frecuente 2.2.3.5 2.1.3.3   

 de largo plazo a corto plazo  arrendamiento   Arrenda- Porción a   

     financiero.   miento Corto Plazo   
         Financiero a de   

         Largo Plazo Arrendamiento   
          Financiero   

3a Por  la  disminución  sobre  los  derechos  e Contrato de Frecuente 2.1.3.3 1.2.7.2   
 intereses   diferidos del   arrendamiento arrendamiento   Porción a Derechos   

 financiero.   financiero.   Corto Plazo Sobre Bienes   
         de Arrenda- en Régimen   

         miento de   

         Financiero Arrendamiento   
          Financiero   

          o   

          1.2.7.3   
          Gastos   

          Pagados por   

          Adelantado a   
          Largo Plazo   

3b Por  el  devengado  de los  derechos  sobre Contrato de Frecuente 5.1.3.2 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

 bienes   e   intereses   en   arrendamiento arrendamiento   Servicios de Proveedores Presupuesto Presupuesto 

 financiero.   financiero.   Arrenda- por Pagar a de Egresos de Egresos 

         miento Corto Plazo Devengado Comprome- 

            tido 

         5.4.1.1 2.1.1.9   
         Intereses de Otras   
         

la Deuda 
  

         Cuentas por   
         

Pública 
  

         Pagar a Corto   
         

Interna 
  

         Plazo   
            

         o    

         5.4.1.2    
         Intereses de    

         la Deuda    

         Pública    
         Externa    

3c Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada para el pago de derechos sobre certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 bienes   e   intereses   en   arrendamiento documento     de Egresos de Egresos 

 financiero. ↭   equivalente.     Ejercido Devengado 

3d Por el pago de los derechos sobre bienes e Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 intereses en arrendamiento financiero.  depósito  y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

     transferencia   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 

     bancaria.   Corto Plazo  Pagado Ejercido 

         2.1.1.9    
         Otras    

         Cuentas por    
         Pagar a    

         Corto Plazo    

3e Por la incorporación al activo de la porción Contrato de Frecuente 1.2.9.2 5.1.3.2   
 del arrendamiento financiero (Sin arrendamiento   Bienes en Servicios de   

 considerar los intereses)  financiero.   Arrenda- Arrenda-   
         miento miento   

         Financiero    

4 Por la incorporación del bien al Patrimonio Contrato de Frecuente 1.2.3.1 1.2.9.2   
 al aplicar la opción de compra del contrato arrendamiento   Terrenos Bienes en   

 de arrendamiento financiero.  financiero.   o Arrendamiento   
         

Financiero 
  

            

         1.2.3.2    
         Viviendas    

         o     
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No. 

IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO   
Guía reformada DOF 09-12-2021   

    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO   
1.2.3.3  

Edificios no  
Habita-  
cionales  

o 
 

1.2.3.9  
Otros  

Bienes  
Inmuebles  

o 
 

1.2.4.1  
Mobiliario y  
Equipo de  
Administra-  

ción 
 

1.2.4.1.1  
Muebles de  

Oficina y  
Estantería o 

 
1.2.4.1.2  
Muebles,  

Excepto de  
Oficina y  

Estantería o 
 

1.2.4.1.3  
Equipo de  
Cómputo y  

de  
Tecnologías  

de la  
Información  

o 
 

1.2.4.1.9  
Otros  

Mobiliarios y  
Equipos de  
Adminis-  
tración o 

 
1.2.4.2  

Mobiliario y  
Equipo  

Educacional  
y Recreativo  

o 
 

1.2.4.2.1  
Equipos y  
Aparatos  
Audiovi-  
suales o  
1.2.4.2.2 
Aparatos 

Deportivos o  
1.2.4.2.3 
Cámaras 

Fotográficas 
y de Video o  

1.2.4.2.9 
Otro 

Mobiliario y 
Equipo 

Educacional 
y Recreativo 

o  
1.2.4.3 

Equipo e 
Instrumental 
Médico y de 
Laboratorio  

1.2.4.3.1 
Equipo 

Médico y de 
Laboratorio 

p  
1.2.4.3.2 

Instrumental 
Médico y de 
Laboratorio 

p  
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No. 

 
IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO   

Guía reformada DOF 09-12-2021   
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO   
1.2.4.4  

Vehículos y  
Equipo de  
Transporte  
Reforma DOF  

09-12-2021 

 
1.2.4.4.1 

Automóviles 
y Equipo 

Terrestre o  
1.2.4.4.2 

Carrocerías 
y 

Remolques 
o  

1.2.4.4.3 
Equipo 

Aeroespacial 
o  

1.2.4.4.4 
Equipo 

Ferroviario o  
1.2.4.4.5 
Embarca- 
ciones o  
1.2.4.4.9 

Otros 
Equipos de 
Transporte 

o  
1.2.4.6 

Maquinaria, 
Otros 

Equipos y 
Herramientas 

 
1.2.4.6.1 

Maquinaria 
y Equipo 

Agropecuario 
o  

1.2.4.6.2 
Maquinaria 
y Equipo 

Industrial o  
1.2.4.6.3 

Maquinaria 
y Equipo de 

Construcción 
o  

1.2.4.6.4 
Sistemas de 
Aire Acondi- 

cionado, 
Calefacción 

y de 
Refrige- 
ración 

Industrial y 
Comercial o  

1.2.4.6.5 
Equipo de 
Comunica- 

ción y 
Teleco- 

municación 
o  

1.2.4.6.6 
Equipos de 
Generación 
Eléctrica, 

Aparatos y 
Accesorios 
Eléctricos o  

1.2.4.6.7 
Herramientas 
y Máquinas- 
Herramienta 

o  
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IV.2.1 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
 

Guía reformada DOF 09-12-2021   
1.2.4.6.9 

Otros 
Equipos 

 
o 

 
1.2.5.1 

Software 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA:  
X. El registro automático de las etapas del 
presupuesto se efectuará en las cuentas 
contables debiendo reflejar el devengado, 
ejercido y pagado, y estará en función de lo 
señalado en las Normas y Metodología para 
la Determinación de los Momentos Contables 
de los Egresos vigente.  
Los  registros 3a)  a 3e) se  realizan de 
manera simultánea.  

Reforma DOF 09-12-2021  
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V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA 

 
       REGISTRO  
   

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO  FUENTE  CIDAD         

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por los depósitos de fondos de terceros a Recibo oficial, ficha Eventual 1.1.1.6 2.1.6.1   
 corto plazo. de depósito y/o  Depósitos Fondos en   

  transferencia   de Fondos Garantía a   

  bancaria.   de Terceros Corto Plazo o   

      en Garantía    

      y/o    

      Administra-    

      ción    

       2.1.6.2   
       Fondos en   

       Administra-   

       ción a Corto   

       Plazo   

       o   

       2.1.6.3   
       Fondos   

       Contingentes   

       a Corto Plazo   

       o   

       2.1.6.4   
       Fondos de   

       Fideicomisos,   

       Mandatos y   

       Contratos   

       Análogos a   

       Corto Plazo   

       o   

       2.1.6.5   
       Otros Fondos   
       de Terceros   

       en Garantía   

       y/o Adminis-   

       tración a   

       Corto Plazo   

2 Por los depósitos de fondos de terceros a Recibo oficial, ficha Eventual 1.1.1.6 2.2.5.1   
 largo plazo. de depósito y/o  Depósitos Fondos en   

  transferencia   de Fondos Garantía a   

  bancaria.   de Terceros Largo Plazo o   

      en Garantía    

      y/o    

      Administra-    

      ción    

       2.2.5.2   
       Fondos en   

       Administra-   

       ción a Largo   

       Plazo   

       o   

       2.2.5.3   
       Fondos   

       Contingentes   

       a Largo Plazo   

       o   

       2.2.5.4   
       Fondos de   

       Fideicomisos,   

       Mandatos y   

       Contratos   

       Análogos a   

       Largo Plazo   

       o   

       2.2.5.5   
       Otros Fondos   
       de Terceros   

       en Garantía   

       y/o Adminis-   

       tración a   

       Largo Plazo   
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V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA 

 
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE  CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

3 Por el reintegro de los fondos de terceros a Cheque y/o Eventual 2.1.6.1 1.1.1.6   
 corto plazo. transferencia   Fondos en Depósitos de   

  bancaria.   Garantía a Fondos de   

     Corto Plazo Terceros en   

     o Garantía y/o   

      Administra-   

      ción   

     2.1.6.2    
     Fondos en    

     Administra-    

     ción a Corto    

     Plazo    

     o    

     2.1.6.3    
     Fondos    

     Contingentes    

     a Corto    

     Plazo o    

     2.1.6.4    
     Fondos de    

     Fideicomisos,    

     Mandatos y    

     Contratos    

     Análogos a    

     Corto Plazo    

     o    

     2.1.6.5    
     Otros    

     Fondos de    

     Terceros en    

     Garantía y/o    

     Adminis-    

     tración a    

     Corto Plazo    

4 Por el reintegro de los fondos de terceros a Cheque y/o Eventual 2.2.5.1 1.1.1.6   
 largo plazo. transferencia   Fondos en Depósitos de   

  bancaria.   Garantía a Fondos de   

     Largo Plazo Terceros en   

     o Garantía y/o   

      Administración   

     2.2.5.2    
     Fondos en    

     Administra-    

     ción a Largo    

     Plazo    

     o    

     2.2.5.3    
     Fondos    

     Contingentes    

     a Largo    

     Plazo o    

     2.2.5.4    
     Fondos de    

     Fideicomisos,    

     Mandatos y    

     Contratos    

     Análogos a    

     Largo Plazo    

     o    

     2.2.5.5    
     Otros    

     Fondos de    

     Terceros en    

     Garantía y/o    

     Adminis-    

     tración a    

     Largo Plazo    

5 Por  los  beneficios  extraordinarios  por  el Oficio de Eventual 2.1.6.1 4.3.9.9 Otros   
 vencimiento de fondos de terceros de corto autorización o  Fondos en Ingresos y   

 plazo. documento   Garantía a Beneficios   

  equivalente.   Corto Plazo varios   

     o    

     2.1.6.2    
     Fondos en    

     Administra-    

     ción a Corto    

     Plazo    

     o    

     2.1.6.3    
     Fondos    

     Contingentes    

     a Corto    

     Plazo o    
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V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA 

 
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE  CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

     2.1.6.4    
     Fondos de    

     Fideicomisos,    

     Mandatos y    

     Contratos    
     Análogos a    

     Corto Plazo    

     o    

     2.1.6.5    
     Otros    

     Fondos de    
     Terceros a    

     Corto Plazo    

     en garantía    
     y/o Adminis-    

     tración    

6 Por  los  ingresos  extraordinarios  por  el Oficio de Eventual 2.2.5.1 4.3.9.9 Otros   
 vencimiento de fondos de terceros de largo autorización o  Fondos en Ingresos y   

 plazo. documento   Garantía a Beneficios   

  equivalente.   Largo Plazo varios   

     o    

     2.2.5.2    
     Fondos en    

     Administra-    

     ción a Largo    

     Plazo    

     o    

     2.2.5.3    
     Fondos    

     Contingentes    

     a Largo    

     Plazo o    

     2.2.5.4    
     Fondos de    

     Fideicomisos,    

     Mandatos y    

     Contratos    

     Análogos a    

     Largo Plazo    

     o    

     2.2.5.5    
     Otros    
     Fondos de    

     Terceros a    

     Largo Plazo    

     en Garantía    

     y/o Adminis-    

     tración    

7 Por los ingresos extraordinarios en bancos Transferencia  Eventual 1.1.1.2 1.1.1.6   
 por  el  vencimiento  de  los  fondos  de bancaria   Bancos/ Depósitos de   

 terceros.    Tesoreria Fondos de   

      Terceros en   
      Garantía y/o   

      Adminis-   

      tración   

8 Por  el  reconocimiento  de  los  valores  y Recibo oficial.  Eventual 1.1.9.1 2.1.6.6   
 bienes en garantía.    Valores en Valores y   

     Garantía Bienes en   

     o Garantía a   
      Corto Plazo   

      o   

     1.1.9.2 2.2.5.6   
     Bienes en Valores y   

     Garantía Bienes en   
      Garantía a   

      Corto Plazo   

9 Por la devolución de los valores y bienes en Constancia de Eventual 2.1.6.6 1.1.9.1   
 garantía. liberación   de los  Valores y Valores en   

  valores y bienes.   Bienes en Garantía   

     Garantía a o   
     Corto Plazo    

     o    

     2.2.5.6 1.1.9.2   
     Valores y Bienes en   

     Bienes en Garantía   
     Garantía a    

     Corto Plazo    

 NOTA:        
 ↭Registro Automático        
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V.1.2 DEUDORES DIVERSOS 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE  CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por los deudores diversos. Cheque, ficha de Frecuente 1.1.2.3 1.1.1.2   
  depósito y/o  Deudores Bancos/   

  transferencia   Diversos Tesorería   

  bancaria.   por Cobrar    

     a Corto    

     Plazo    

     o    

     1.2.2.2    
     Deudores    

     Diversos a    

     Largo    

     Plazo    

2 Por el cobro a deudores diversos. Cheque, ficha de Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.3   
  depósito y/o  Bancos/ Deudores   

  transferencia   Tesorería Diversos   

  bancaria.    por Cobrar   

      a Corto   

      Plazo   

      o   

      1.2.2.2   
      Deudores   

      Diversos a   

      Largo Plazo   
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V.1.3 ALMACÉN E INVENTARIOS 

 
     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

 EJEMPLO    ILUSTRATIVO    DE    LOS       
 REGISTROS  BASICOS,  EN  TANTO  EL       

 CONAC EMITA LOS LINEAMIENTOS       

1 De  la  entrada  de  Inventario  de  materias Tarjeta  de  entrada Frecuente 1.1.4.4 5.1.2.3   
 primas,  materiales  y  suministros  para  la dealmacéno  Inventario Materias   

 producción. documento  de Materias Primas y   

  equivalente.  Primas, Materiales de   

    Materiales y Producción y   

    Suministros Comercializa-   

    para ción   

    Producción    

    1.1.4.4.1    
    Productos    

    Alimenticios,    

    Agrope-    

    cuarios y    

    Forestales    

    Adquiridos    

    como    

    Materia    

    Prima    

    1.1.4.4.2    
    Productos    

    Textiles    

    Adquiridos    

    como    

    Materia    

    Prima    

    1.1.4.4.3    
    Productos    

    de Papel,    

    Cartón e    

    Impresos    

    Adquiridos    

    como    

    Materia    

    Prima    

    1.1.4.4.4    
    Productos    

    Combus-    

    tibles,    

    Lubricantes    

    y Aditivos    

    Adquiridos    

    como    

    Materia    

    Prima    

    1.1.4.4.5    
    Productos    

    Químicos,    

    Farmacéu-    

    ticos y de    

    Laboratorio    

    Adquiridos    

    como    

    Materia    

    Prima    

    1.1.4.4.6    
    Productos    

    Metálicos y    

    a Base de    

    Minerales    

    no Metálicos    

    Adquiridos    

    como    

    Materia    

    Prima    

    1.1.4.4.7    
    Productos    

    de Cuero,    

    Piel, Plás    

    tico y Hule    

    Adquiridos    

    como    

    Materia    

    Prima    
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V.1.3 ALMACÉN E INVENTARIOS 

 
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD       

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

     1.1.4.4.9    

     Otros    

     Productos y    

     Mercancías    

     Adquiridas    

     como    

     Materia    

     Prima    

3 Por  la  salida  de  inventario  de  materias Tarjeta de almacén Frecuente 1.1.4.3 1.1.4.4   
 primas,  materiales  y  suministros  para  la o documento  Inventario Inventario de   

 producción a proceso de elaboración. equivalente.  de Materias   

     Mercancías Primas,   

     en Proceso Materiales y   

     de Suministros   

     Elaboración para   

      Producción   

      1.1.4.4.1   
      Productos   

      Alimenticios,   

      Agropecuarios   

      y Forestales   

      Adquiridos   

      como Materia   

      Prima   

      1.1.4.4.2   
      Productos   

      Textiles   

      Adquiridos   

      como Materia   

      Prima   

      1.1.4.4.3   
      Productos de   

      Papel, Cartón   

      e Impresos   

      Adquiridos   

      como Materia   

      Prima   

      1.1.4.4.4   
      Productos   

      Combustibles,   

      Lubricantes y   

      Aditivos   

      Adquiridos   

      como Materia   

      Prima   

      1.1.4.4.5   
      Productos   

      Químicos,   

      Farmacéuticos   

      y de   

      Laboratorio   

      Adquiridos   

      como Materia   

      Prima   

      1.1.4.4.6   
      Productos   

      Metálicos y a   

      Base de   

      Minerales no   

      Metálicos   

      Adquiridos   

      como Materia   

      Prima   

      1.1.4.4.7   
      Productos de   

      Cuero, Piel,   

      Plás tico y   

      Hule   

      Adquiridos   

      como Materia   

      Prima   

      1.1.4.4.9   
      Otros   

      Productos y   

      Mercancías   

      Adquiridas   

      como Materia   

      Prima   

4 Transformación de mercancías en proceso Tarjeta de almacén Frecuente 1.1.4.2 1.1.4.3   
 a mercancías terminadas. o equivalente  Inventario Inventario de   

     de Mercancías   

     Mercancías en Proceso   

     Terminadas de   

      Elaboración   
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V.1.4 BIENES EN CONCESIÓN 

 
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

 Ejemplo: Bienes Inmuebles        

1 Entrega de bienes en concesión. Contrato de Frecuente 1.2.9.1 1.2.3.1   
  concesión.   Bienes en Terrenos   

     Concesión o   
        

      1.2.3.2   
      Viviendas   

      o   

      1.2.3.3   
      Edificios no   

      Habitacionales   

      o   

      1.2.3.9   
      Otros Bienes   
      Inmuebles   

2 Por los bienes recibidos por el ente público Contrato de Frecuente 7.6.1 Bienes 7.6.2   
 por parte del Concesionario. concesión  del ente  Bajo Contrato de   

  público.   Contrato en Concesión   

     Concesión por Bienes   

3 Conclusión del contrato de Concesión Contrato de Frecuente 1.2.3.1 1.2.9.1   
  concesión.   Terrenos Bienes en   

     o Concesión   
        

     1.2.3.2    
     Viviendas o    

     1.2.3.3    
     Edificios no    

     Habita-    

     cionales o    

     1.2.3.9    
     Otros    

     Bienes    

     Inmuebles    

4 Por  los  bienes  entregados  por  el  ente Contrato de Frecuente 7.6.2 7.6.1 Bienes   
 público al Concesionario por la conclusión concesión.   Contrato de Bajo Contrato   

 del contrato.    Concesión en Concesión   

     por Bienes    
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V.1.5 BIENES EN COMODATO 

 
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

 Ejemplo: Bienes Inmuebles        

1 Entrega de bienes en comodato. Contrato   de co- Frecuente 1.2.9.3 1.2.3.1   
  modato.   Bienes en Terrenos   

     Comodato o   
        

      1.2.3.2   
      Viviendas o   

      1.2.3.3   
      Edificios no   

      Habitacionales   

      o   

      1.2.3.9   
      Otros Bienes   
      Inmuebles   

2 Por los bienes recibidos por el ente público Contrato de Frecuente 7.6.3 Bienes 7.6.4   
 por parte del comodante. comodato.   Bajo Contrato de   

     Contrato en Comodato   

     Comodato por Bienes   

3 Por  los  bienes  entregados  por  el  ente Contrato de Frecuente 1.2.3.1 1.2.9.3   
 público al comodante de comodato. comodato.   Terrenos Bienes en   

     o Comodato   
        

     1.2.3.2    
     Viviendas o    

     1.2.3.3    
     Edificios no    

     Habita-    

     cionales o    

     1.2.3.9    
     Otros    

     Bienes    

     Inmuebles    

4 Por  la  devolución  de los  bienes  del  ente Contrato de Frecuente 7.6.4 7.6.3 Bienes   
 público   comodatario   al   ente   público comodato.   Contrato de Bajo Contrato   

 comodante por la conclusión del contrato.    Comodato en Comodato   

     por Bienes    
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V.1.6 VENTA DE BIENES PROVENIENTES DE ADJUDICACIONES, DECOMISOS Y DACIÓN EN PAGO 

 
          REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO   FUENTE  CIDAD           

         CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

1 Por  la  venta  de  bienes  provenientes  de Acta entregada, Frecuente 1.1.2.2 1.1.9.3   
 adjudicación, decomisos y dación en pago. informe de venta y  cuentas por Bienes   

     factura.    Cobrar a Derivados de   

         Corto Plazo Embargos,   

          Decomisos,   

          Asegura-   

          miento y   

          Dación en   

          Pago   

2 Por  el  ingreso  derivado  de  la  venta  de Cesión  de Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.2   
 bienes provenientes de adjudicaciones, derechos,   factura,  Bancos/ Cuentas por   

 decomisos y dación en pago. recibo oficial, ficha  Tesorería cobrar a   

     de   depósito y/o   Corto Plazo   

     transferencia       

     bancaria.       

3 Por los gastos generados de la venta de Factura  o Frecuente 5.5.9.9 1.1.1.2   
 bienes provenientes de adjudicaciones, documento   Otros Bancos/   

 decomisos y dación en pago. equivalente.   Gastos Tesorería   

         Varios    
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V.1.7 DIFERENCIAS CAMBIARIAS EN MONEDA EXTRANJERA Y TÍTULOS 

 
     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por las diferencias de cotización a favor de Estado  de  cuenta Frecuente 1.1.1.4 4.3.9.4   
 valores negociables en moneda extranjera. de los valores.  Inversiones Diferencias   

    Temporales de Cotización   

    (Hasta 3 en Valores   

    meses) Negociables   

    o    

    1.1.2.1    
    Inversiones    

    Financieras    

    de Corto    

    Plazo    

    o    

    1.2.1.1    
    Colocaciones    

    a Largo    

    Plazo    

    1.2.1.1.1    
    Depósitos a    

    LP en    

    Moneda    

    Nacional o    

    1.2.1.1.2    
    Depósitos a    

    LP en    

    Moneda    

    Extranjera o    

    1.2.1.2    
    Títulos y    

    Valores a    

    Largo Plazo    

    1.2.1.2.1    
    Bonos a LP    

    o    

    1.2.1.2.2    
    Valores    

    Represen-    

    tativos de    

    Deuda a LP    

    o    

    1.2.1.2.3    
    Obligaciones    

    Negociables    

    a LP o    

    1.2.1.2.9    
    Otros    

    Valores a    

    LP    
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V.1.7 DIFERENCIAS CAMBIARIAS EN MONEDA EXTRANJERA Y TÍTULOS 

 
      REGISTRO  
   

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO  FUENTE CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

2 Por las diferencias de cotización negativa Estado  de  cuenta Frecuente 5.5.9.5 1.1.1.4   
 en valores   negociables   en   moneda de los valores.  Diferencias Inversiones   

 extranjera.   de Temporales   

     Cotización (Hasta 3   

     negativa en meses)   

     Valores o   
     

Negociables 
  

        

      1.1.2.1   
      Inversiones   

      Financieras   

      de Corto   

      Plazo   

      o   

      1.2.1.1   
      Colocaciones   

      a Largo Plazo   

      1.2.1.1.1   
      Depósitos a   

      LP en   

      Moneda   

      Nacional o   

      1.2.1.1.2   
      Depósitos a   

      LP en   

      Moneda   

      Extranjera o   

      1.2.1.2   
      Títulos y   

      Valores a   

      Largo Plazo   

      1.2.1.2.1   
      Bonos a LP o   

      1.2.1.2.2   
      Valores   

      Represen-   

      tativos de   

      Deuda a LP o   

      1.2.1.2.3   
      Obligaciones   

      Negociables   

      a LP o   

      1.2.1.2.9   
      Otros Valores   

      a LP   
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V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOLVENTE 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

1 Por   la   entrega   de   recursos   para   la Oficio  de Anual 1.1.2.5 1.1.1.2   
 constitución del fondo rotatorio o revolvente. autorización de  Deudores Bancos/   

  fondo rotatorio   o  por Tesorería   

  revolvente,   Anticipos de    

  documento   la Tesorería    

  equivalente y  a Corto    

  emisión de medio  Plazo    

  de pago.       

2 Por   el   ingreso   del   fondo   rotatorio   o Oficio validado, Anual 1.1.1.3 2.1.1.9 Otras   
 revolvente. estado de cuenta.  Bancos/ Cuentas por   

      Dependen- Pagar a Corto   

      cias y Otros Plazo   

3 Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. Emisión de medio Frecuente 2.1.1.9 1.1.1.3   
  de pago o boleta de  Otras Bancos/   

  extracción.   Cuentas por Dependen-   

      Pagar a cias y Otros   

      Corto Plazo    

4 Por la comprobación del fondo rotatorio o Oficio  de Frecuente 5.1.2.1 1.1.2.5 8.2.5 8.2.4 

 revolvente. comprobación de  Materiales Deudores por Presupuesto Presupuesto 

  gastos/factura o  de Anticipos de de Egresos de Egresos 

  documento   Administra- la Tesorería a Devengado Comprome- 

  equivalente.   ción, Corto Plazo  tido 

      Emisión de    

      Documentos    

      y Artículos    

      Oficiales    

      o    

      5.1.2.2  8.2.6 8.2.5 

      Alimentos y  Presupuesto Presupuesto 

      Utensilios  de Egresos de Egresos 

      o  Ejercido Devengado 
         

      5.1.2.3  8.2.7 8.2.6 

      Materias  Presupuesto Presupuesto 

      Primas y  de Egresos de Egresos 

      Materiales  Pagado Ejercido 

      de    

      Producción    

      y Comercia-    

      lización    

      o    

      5.1.2.4    
      Materiales y    

      Artículos de    

      Construcción    

      y de    

      Reparación    

      o    

      5.1.2.5    
      Productos    

      Químicos,    

      Farmacéuti-    

      cos y de    

      Laboratorio    

      o    

      5.1.2.6    
      Combus-    

      tibles    

      Lubricantes    

      y Aditivos    

      o    

      5.1.2.7    
      Vestuario,    

      Blancos,    

      Prendas de    

      Protección y    

      Artículos    

      Deportivos    

      o    
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V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOLVENTE 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

      5.1.2.8    
      Materiales y    

      Suministros    

      para    

      Seguridad    

      o    

      5.1.2.9    
      Herramientas    

      Refacciones    

      y    

      Accesorios    

      Menores    

      o    

      5.1.3.1    
      Servicios    

      Básicos    

      o    

      5.1.3.7    
      Servicios de    

      Traslado y    

      Viáticos    

5 Por  la  reposición  del  fondo  rotatorio  o Oficio  de Frecuente 1.1.2.5 1.1.1.2   
 revolvente. autorización de  Deudores Bancos/   

  fondo rotatorio o  por Tesorería   

  revolvente,   Anticipos de    

  documento   la Tesorería    

  equivalente y  a Corto    

  emisión de  medio  Plazo    

  de pago.       

6 Por el ingreso por la reposición del fondo Oficio validado, Frecuente 1.1.1.3 2.1.1.9   
 rotatorio o revolvente. estado de cuenta.  Bancos/ Otras   

      Dependen- Cuentas por   

      cias y Otros Pagar a Corto   

       Plazo   

7 Por  el  reintegro  de  los  recursos  para  la Cheque  y/o Anual 2.1.1.9 1.1.1.3   
 cancelación del fondo rotatorio o revolvente. transferencia   Otras Bancos/   

  bancaria.   Cuentas por Dependen-   

      Pagar a cias y Otros   

      Corto Plazo    

8 Por  el  ingreso  de  los  recursos  por  el Cheque  y/o Anual 1.1.1.2 1.1.2.5   
 reintegro  derivado  de  la  cancelación  del transferencia   Bancos/ Deudores por   

 fondo rotatorio o revolvente. bancaria.   Tesorería Anticipos de   

       la Tesorería a   

       Corto Plazo   
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V.1.9 OTROS GASTOS 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

1 Por el devengado por otros gastos. Contrato, factura o Frecuente 5.5.9.9 2.1.1.9 8.2.5 8.2.4 

  documento   Otros Otras Presupuesto Presupuesto 

  equivalente.   Gastos Cuentas por de Egresos de Egresos 

      Varios Pagar a Corto Devengado Comprome- 

       Plazo  tido 

2 Por el pago de otros gastos. Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.9 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5 

  depósito y/o  Otras Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

  transferencia   Cuentas por Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.    Pagar a  Ejercido Devengado 

      Corto Plazo    

        8.2.7 8.2.6 

        Presupuesto Presupuesto 

        de Egresos de Egresos 

        Pagado Ejercido 

3 Transferencias  de  fondos  entre  cuentas Transferencia  Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.2   
 bancarias. bancaria.    Bancos/ Bancos/   

      Tesorería Tesorería “B”   

      “A”    
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V.2.1 ANTICIPOS DE PARTICIPACIONES 

 
       REGISTRO  
  

 
DOCUMENTO 

 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO  FUENTE  CIDAD         

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

1 Por el anticipo de participaciones.  Relación de Frecuente 1.1.2.5 1.1.1.2   
   acuerdos o  Deudores Bancos/   

   documento   por Tesorería   

   equivalente.   Anticipos de    

      la Tesorería    

      a Corto    

      Plazo    

2 Por   la   aplicación   del   anticipo de Constancia de Eventual 5.3.1.1 1.1.2.5 8.2.5 8.2.4 

 participaciones.  participaciones.   Participacio- Deudores por Presupuesto Presupuesto 

      nes de la Anticipos de de Egresos de Egresos 

      Federación la Tesorería a Devengado Comprome- 

      a Entidades Corto Plazo  tido 

      Federativas    

      y Municipios    

      o    

      5.3.1.2  8.2.6 8.2.5 

      Participacio-  Presupuesto Presupuesto 

      nes de las  de Egresos de Egresos 

      Entidades  Ejercido Devengado 

      Federativas    

      a los    

      Municipios    

        8.2.7 8.2.6 

        Presupuesto Presupuesto 

        de Egresos de Egresos 

        Pagado Ejercido 
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 
         REGISTRO  
    

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO  FUENTE  CIDAD          

        CARGO ABONO CARGO ABONO 
            

 A.   ANTICIPOS SIN AFECTACION         
 PRESUPUESTARIA.          

1 Por   el   anticipo   a   proveedores   por Recibo oficial, Frecuente 1.1.3.1 1.1.1.2   
 adquisición  de  bienes  y  contratación  de factura, contrato o  Anticipo a Bancos/   

 servicios.   documento   Proveedores Tesorería   

    equivalente.   por    

        Adquisición    

        de Bienes y    

        Prestación    

        de Servicios    

        a Corto    

        Plazo    

2 Por la aplicación del anticipo a proveedores Recibo oficial, Frecuente 5.1.2.1 1.1.3.1 8.2.5 8.2.4 

 por la adquisición de bienes y contratación factura, contrato o  Materiales Anticipo a Presupuesto Presupuesto 

 de servicios.   documento   de Proveedores de Egresos de Egresos 

    equivalente.   Administra- por Adquisi- Devengado Comprome- 

        ción, ción de  tido 

        Emisión de Bienes y   

        Documentos Prestación de   

        y Artículos Servicios a   

        Oficiales Corto Plazo   

        o    

          8.2.6 8.2.5 

          Presupuesto Presupuesto 

          de Egresos de Egresos 

          Ejercido Devengado 

        5.1.2.2  8.2.7 8.2.6 

        Alimentos y  Presupuesto Presupuesto 

        Utensilios  de Egresos de Egresos 

        o  Pagado Ejercido 
           

        5.1.2.3    
        Materias    

        Primas y    

        Materiales    

        de    

        Producción    

        y Comercia-    

        lización    

        o    

        5.1.2.4    
        Materiales y    

        Artículos de    

        Construc-    

        ción y de    

        Reparación    

        o    

        5.1.2.5    
        Productos    

        Químicos,    

        Farmacéuti-    

        cos y de    

        Laboratorio    

        o    

        5.1.2.6    
        Combustibles    

        Lubricantes    

        y Aditivos    

        o    

        5.1.2.7    
        Vestuario,    

        Blancos,    

        Prendas de    

        Protección y    

        Artículos    

        Deportivos    

        o    

        5.1.2.8    
        Materiales y    

        Suministros    

        para    

        Seguridad    

        o    
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD       

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

     5.1.2.9    
     Herramientas    

     Refacciones    

     y Accesorios    

     Menores    

     5.1.3.1    
     Servicios    

     Básicos    

     5.1.3.2    
     Servicios de    

     Arrenda-    

     miento    

     o    

     5.1.3.3    
     Servicios    

     Profesionales    

     Científicos y    

     Técnicos y    

     Otros    

     Servicios    

     o    

     5.1.3.4    
     Servicios    

     Financieros,    

     Bancarios y    

     Comerciales    

     o    

     5.1.3.5    
     Servicios de    

     Instalación,    

     Reparación,    

     Manteni-    

     miento y    

     Conservación    

     o    

     5.1.3.6    
     Servicios de    

     Comunica-    

     ción Social y    

     Publicidad    

     o    

     5.1.3.7    
     Servicios de    

     Traslado y    

     Viáticos    

     o    

     5.1.3.8    
     Servicios    

     Oficiales    

     o    

     5.1.3.9    
     Otros    

     Servicios    

     Generales    

 B.   REGISTRO   DE   ANTICIPOS   CON        
 AFECTACION PRESUPUESTARIA        

1 Por el devengado de anticipo a proveedores Recibo oficial, Frecuente 5.1.2.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

 por la adquisición de bienes y contratación factura, contrato  o  Materiales Proveedores Presupuesto Presupuesto 

 de servicios. documento  de por Pagar a de Egresos de Egresos 

  equivalente.  Administra- Corto Plazo Devengado Comprome- 

     ción,   tido 

     Emisión de    

     Documen-    

     tos y Artícu-    

     los Oficiales    

     o    

     5.1.2.2    
     Alimentos y    

     Utensilios    

     o    
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No. 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES  
 
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO 

   5.1.2.3    
   Materias    

   Primas y    

   Materiales    

   de    

   Producción    

   y Comercia-    

   lización    

   o    

   5.1.2.4    
   Materiales y    

   Artículos de    

   Construcción    

   y de    

   Reparación    

   o    

   5.1.2.5    
   Productos    

   Químicos,    

   Farmacéuti-    

   cos y de    

   Laboratorio    

   o    

   5.1.2.6    
   Combustibles    

   Lubricantes    

   y Aditivos    

   o    

   5.1.2.7    
   Vestuario,    

   Blancos,    

   Prendas de    

   Protección y    

   Artículos    

   Deportivos    

   o    

   5.1.2.8    
   Materiales y    

   Suministros    

   para    

   Seguridad    

   o    

   5.1.2.9    
   Herramientas    

   Refacciones    

   y    

   Accesorios    

   Menores    

   o    

   5.1.3.1    
   Servicios    

   Básicos    

   o    

   5.1.3.2    
   Servicios de    

   Arrenda-    

   miento    

   o    

   5.1.3.3    
   Servicios    

   Profesio-    

   nales    

   Científicos y    

   Técnicos y    

   Otros    

   Servicios    

   o    

   5.1.3.4    
   Servicios    

   Financieros,    

   Bancarios y    

   Comerciales    

   o    
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

      5.1.3.5    
      Servicios de    
      Instalación,    

      Reparación,    
      Manteni-    

      miento y    
      Conservación    

      o    

      5.1.3.6    
      Servicios de    
      Comunica-    

      ción Social y    
      Publicidad    

      o    

      5.1.3.7    
      Servicios de    

      Traslado y    

      Viáticos    

      o    

      5.1.3.8    
      Servicios    

      Oficiales    

      o    

      5.1.3.9    
      Otros    
      Servicios    

      Generales    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada  para  el  pago  de  anticipo  a certificada o    Presupuesto Presupuesto 
 proveedores por la adquisición de bienes y documento     de Egresos de Egresos 
 contratación de servicios. equivalente.     Ejercido Devengado 

3 Por el pago de anticipo a proveedores por Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
 la adquisición de bienes y contratación de depósito  y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
 servicios. transferencia   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 
  bancaria.   Corto Plazo  Pagado Ejercido 

4 Por   la   reclasificación   de   anticipo   a Póliza de diario  Frecuente 1.1.3.1 5.1.2.1   
 proveedores  por  adquisición  de  bienes  y     Anticipo a Materiales de   
 contratación de servicios.     Proveedores Administración,   

      por Emisión de   
      Adquisición documentos y   

      de Bienes y Artículos   
      Prestación Oficiales   

      de Servicios o   
      

a Corto 
  

         

      Plazo    

       5.1.2.2   
       Alimentos y   

       Utensilios   

       o   

       5.1.2.3   
       Materias   

       Primas y   
       Materiales de   

       Producción y   
       Comer-   

       cialización   

       o   

       5.1.2.4   
       Materiales y   

       Artículos de   

       Construcción   

       y de   

       Reparación   

       o   

       5.1.2.5   
       Productos   

       Químicos,   
       Farmacéuti-   

       cos y de   
       Laboratorio   

       o   

       5.1.2.6   
       Combustibles   

       Lubricantes y   
       Aditivos   

       o   
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No. 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES  

 
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO   
5.1.2.7  

Vestuario,  
Blancos,  

Prendas de  
Protección y  

Artículos  
Deportivos  

o 
 

5.1.2.8  
Materiales y  
Suministros  

para  
Seguridad  

o 
 

5.1.2.9  
Herramientas,  
Refacciones  
y Accesorios  

Menores  
o 

 
5.1.3.1  

Servicios  
Básicos  

o 
 

5.1.3.2  
Servicios de  

Arrenda-  
miento  

o 
 

5.1.3.3  
Servicios  

Profesionales  
Científicos y  
Técnicos y  

Otros  
Servicios  

o 
 

5.1.3.4  
Servicios  

Financieros,  
Bancarios y  
Comerciales  

o 
 

5.1.3.5  
Servicios de  
Instalación,  
Reparación,  

Manteni-  
miento y  

Conservación  
o 

 
5.1.3.6  

Servicios de  
Comunica-  

ción Social y  
Publicidad  

o 

 
5.1.3.7  

Servicios de  
Traslado y  
Viáticos o 

 
5.1.3.8  

Servicios  
Oficiales o 

 
5.1.3.9  
Otros  

Servicios  
Generales  
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V.2.2 Anticipos A Proveedores 

 
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD       

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

5 Por la aplicación del anticipo a proveedores Recibo, facturas, Frecuente 5.1.2.1 1.1.3.1   
 por adquisición de bienes y contratación de contratos, recibos o  Materiales Anticipo a   

 servicios. documento   de Proveedores   

  equivalente.  Administra- por   

     ción, Adquisición   

     Emisión de de Bienes y   

     Documentos Prestación de   

     y Artículos Servicios a   

     Oficiales Corto Plazo   

     o    

     5.1.2.2    
     Alimentos y    

     Utensilios    

     o    

     5.1.2.3    
     Materias    

     Primas y    

     Materiales    

     de    

     Producción    

     y    

     Comerciali-    

     zación    

     o    

     5.1.2.4    
     Materiales y    

     Artículos de    

     Construcción    

     y de    

     Reparación    

     o    

     5.1.2.5    
     Productos    

     Químicos,    

     Farmacéuti-    

     cos y de    

     Laboratorio    

     o    

     5.1.2.6    
     Combustibles    

     Lubricantes    

     y Aditivos    

     o    

     5.1.2.7    
     Vestuario,    

     Blancos,    

     Prendas de    

     Protección y    

     Artículos    

     Deportivos    

     o    

     5.1.2.8    
     Materiales y    

     Suministros    

     para    

     Seguridad    

     o    

     5.1.2.9    
     Herramientas    

     Refacciones    

     y    

     Accesorios    

     Menores    

     o    

     5.1.3.1    
     Servicios    

     Básicos    

     o    

     5.1.3.2    
     Servicios de    

     Arrenda-    

     miento    

     o    
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

      5.1.3.3    
      Servicios    
      Profesionales    

      Científicos y    
      Técnicos y    

      Otros    
      Servicios    

      o    

      5.1.3.4    
      Servicios    
      Financieros,    

      Bancarios y    
      Comerciales    

      o    

      5.1.3.5    
      Servicios de    

      Instalación,    

      Reparación,    

      Manteni-    

      miento y    

      Conservación    

      o    

      5.1.3.6    
      Servicios de    

      Comunica-    

      ción Social y    

      Publicidad    

      o    

      5.1.3.7    
      Servicios de    

      Traslado y    

      Viáticos    

      o    

 NOTA:     5.1.3.8    
 Los registros 1, 2, 3, 4 y 5 se realizan de     Servicios    
     

Oficiales 
   

 manera simultánea.        
         

      o    

      5.1.3.9    
      Otros    

      Servicios    

      Generales    

 A.   REGISTRO   DE   ANTICIPOS   A         
 PROVEEDORES  SIN  AFECTACION         

 PRESUPUESTARIA         

1 Por el  anticipos a proveedores de bienes Recibo oficial, Frecuente 1.1.3.2 1.1.1.2   
 inmuebles, muebles e intangibles. factura, contrato o  Anticipo a Bancos/   

  documento   Proveedores Tesorería   

  equivalente.   por Adquisi-    

      ción de    

      Bienes    

      Inmuebles y    

      Muebles a    

      Corto Plazo    

      o    

      1.1.3.3    
      Anticipo a    

      Proveedores    

      por    

      Adquisición    
      de Bienes    

      Intangibles    
      a Corto    

      Plazo    

2 Por la aplicación del anticipo a proveedores Recibo oficial, Frecuente 1.2.3.1 1.1.3.2 8.2.5 8.2.4 
 debienesinmuebles,mueblese factura, contrato o  Terrenos Anticipo a Presupuesto Presupuesto 

 intangibles. documento   o Proveedores de Egresos de Egresos 
  equivalente.   1.2.3.2 por Devengado Comprome- 
      

Adquisición 
 

tido       Viviendas  
      

de Bienes 
  

      o   
      

Inmuebles y 
  

         

       Muebles a   

       Corto Plazo o   

      1.2.3.3  8.2.6 8.2.5 
      Edificios no  Presupuesto Presupuesto 
      Habita-  de Egresos de Egresos 
      cionales  Ejercido Devengado 

      o    
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No. 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES  
 
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO 

   1.2.3.4 1.1.3.3 8.2.7 8.2.6 
   Infraestruc- Anticipo a Presupuesto Presupuesto 
   tura Proveedores de Egresos de Egresos 
    por Pagado Ejercido 
    Adquisición   

    de Bienes   
    Intangibles a   

    Corto Plazo   

   1.2.3.4.1    
   Infraestruc-    

   tura de    

   Carreteras o    

   1.2.3.4.2    
   Infraestruc-    
   tura    

   Ferroviaria y    
   Multimodal    

   o    

   1.2.3.4.3    
   Infraestruc-    

   tura    
   Portuaria o    

   1.2.3.4.4    
   Infraestruc-    
   tura    

   Aeroportuaria    

   o    

   1.2.3.4.5    
   Infraestruc-    

   tura de    
   Telecomu-    

   nicaciones o    

   1.2.3.4.6    
   Infraestruc-    

   tura de    
   Agua    

   Potable,    
   Saneamiento,    

   Hidroagrícola    
   y Control de    

   Inundaciones    
   o    

   1.2.3.4.7    
   Infraestruc-    
   tura    

   Eléctrica o    

   1.2.3.4.8    
   Infraestruc-    
   tura de    

   Producción    
   de Hidro-    

   carburos o    

   1.2.3.4.9    
   Infraestruc-    

   tura de    
   Refinación,    

   Gas y    
   Petroquímica    

   o    

   1.2.4.1    
   Mobiliario y    

   Equipo de    
   Administra-    

   ción    

   1.2.4.1.1    
   Muebles de    

   Oficina y    
   Estantería o    

   1.2.4.1.2    
   Muebles,    

   Excepto de    

   Oficina y    
   Estantería o    
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No. 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES  

 
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO   
1.2.4.1.3  

Equipo de 
Cómputo y  

de 
Tecnologías  

de la 
Información  

o 
 

1.2.4.1.9 
Otros 

Mobiliarios y  
Equipos de 
Administra-  

ción o 
 

1.2.4.2 
Mobiliario y  

Equipo 
Educacional  
y Recreativo  

o 
 

1.2.4.2.1 
Equipos y  
Aparatos 
Audiovi-  
suales o 

 
1.2.4.2.2 
Aparatos 

Deportivos o 
 

1.2.4.2.3 
Cámaras 

Fotográficas  
y de Video o 

 
1.2.4.2.9 

Otro  
Mobiliario y 

Equipo  
Educacional 
y Recreativo  

o 
 

1.2.4.3 
Equipo e 

Instrumental  
Médico y de 
Laboratorio 

 
1.2.4.3.1 
Equipo 

Médico y de  
Laboratorio 

p 
 

1.2.4.3.2  
Instrumental 
Médico y de  
Laboratorio 

p 
 

1.2.4.4 
Equipo de  
Transporte 

 
1.2.4.4.1 

Automóviles  
y Equipo 
Terrestre  

o 
 

1.2.4.4.2 
Carrocerías 

y  
Remolques 

o 
 

1.2.4.4.3  
Equipo 

Aeroespacial  
o  
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No. 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES  

 
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO   
1.2.4.4.4  
Equipo 

Ferroviario o 
 

1.2.4.4.5 
Embarca-  
ciones o  
1.2.4.4.9  

Otros 
Equipos de  
Transporte 

o  
1.2.4.5  

Equipo de 
Defensa y  
Seguridad  

o 
 

1.2.4.6 
Maquinaria,  

Otros 
Equipos y  

Herramientas 

 
1.2.4.6.1 

Maquinaria  
y Equipo 

Agropecuario  
o  

1.2.4.6.2  
Maquinaria 
y Equipo  

Industrial o  
1.2.4.6.3 

Maquinaria  
y Equipo de 

Construcción  
o  

1.2.4.6.4 
Sistemas de  
Aire Acondi- 

cionado,  
Calefacción 

y de  
Refrigera- 

ción  
Industrial y 
Comercial o  

1.2.4.6.5  
Equipo de 
Comunica-  

ción y 
Teleco-  

municación 
o 

 
1.2.4.6.6 

Equipos de 
Generación  
Eléctrica, 

Aparatos y  
Accesorios 
Eléctricos o  

1.2.4.6.7  
Herramientas 
y Máquinas-  
Herramienta 

o  
1.2.4.6.9 

Otros  
Equipos 

 
1.2.4.7 

Colecciones, 
Obras de  

Arte y 
Objetos  
Valiosos  
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No. 

V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES  

 
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO   
1.2.4.7.1  
Bienes 

Artísticos,  
Culturales y 
Científicos 

 
1.2.4.7.2 

Objetos de  
Valor 

 
1.2.4.8 
Activos  

Biológicos  
o 

 
1.2.4.8.1 

Bovinos o 
 

1.2.4.8.2 
Porcinos o 

 
1.2.4.8.3 
Aves o  

1.2.4.8.4 
Ovinos y  

Caprinos o  
1.2.4.8.5  
Peces y 

Acuicultura  
o  

1.2.4.8.6 
Equinos o  
1.2.4.8.7  
Especies 

Menores y  
de 

Zoológico o 
 

1.2.4.8.8 
Árboles y 
Plantas o 

 
1.2.4.8.9  

Otros  
Activos  

Biológicos o 
 

1.2.5.1  
Software o 

 
1.2.5.2  

Patentes,  
Marcas y  

Derechos o 
 

1.2.5.2.1  
Patentes o 

 
1.2.5.2.2  
Marcas o 

 
1.2.5.2.3 

Derechos o 
 

1.2.5.3  
Concesiones 
y Franquicias  

o 
 

1.2.5.3.1 
Concesiones  

o 
 

1.2.5.3.2 
Franquicias  

o  
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 
         REGISTRO  
    

 
DOCUMENTO PERIODI- 

    

No. 
 

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO   FUENTE CIDAD          

        CARGO ABONO CARGO ABONO 
            

        1.2.5.4    
        Licencias    

        o    

        1.2.5.4.1    
        Licencias    

        Informáticas    
        e    

        Intelectuales    
        o    

        1.2.5.4.2    
        Licencias    

        Industriales,    

        Comerciales    
        y Otras    

        o    

        1.2.5.9    
        Otros    
        Activos    

        Intangible    

 B. REGISTRODE ANTICIPO A        
  PROVEEDORES CON AFECTACION        

  PRESUPUESTARIA          

1 Por el   devengado   de anticipos a Recibo, factura, Frecuente 1.2.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 
 proveedores de bienes inmuebles.  contrato o  Terrenos Proveedores Presupuesto Presupuesto 
     documento   o por Pagar a de Egresos de Egresos 
     

equivalente. 
  

Corto Plazo Devengado Comprome-         

           tido 

 Ejemplo: Bienes Inmuebles     1.2.3.2    
        Viviendas o    

        1.2.3.3    
        Edificios no    
        Habitacio-    

        nales o    

        1.2.3.4    
        Infraestruc-    

        tura o    

        1.2.3.4.1    
        Infraestruc-    

        tura de    

        Carreteras o    

        1.2.3.4.2    
        Infraestruc-    

        tura    

        Ferroviaria y    

        Multimodal    

        o    

        1.2.3.4.3    
        Infraestruc-    

        tura    

        Portuaria o    

        1.2.3.4.4    
        Infraestruc-    

        tura    

        Aeroportuaria    

        o    

        1.2.3.4.5    
        Infraestruc-    

        tura de    

        Telecomu-    

        nicaciones o    

        1.2.3.4.6    
        Infraestruc-    

        tura de    

        Agua    

        Potable,    

        Saneamiento,    

        Hidroagrícola    

        y Control de    

        Inundaciones    

        o    
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

      1.2.3.4.7    
      Infraestruc-    

      tura    

      Eléctrica o    

      1.2.3.4.8    
      Infraestruc-    

      tura de    

      Producción    

      de Hidro-    

      carburos o    

      1.2.3.4.9    
      Infraestruc-    

      tura de    

      Refinación,    

      Gas y    

      Petroquímica    

      o    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 

 certificada  para  el  pago  de  anticipos  a certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 proveedores de bienes inmuebles, muebles documento     de Egresos de Egresos 

 e intangibles equivalente.     Ejercido Devengado 

3 Por el pago de anticipos a proveedores de Cheque, ficha de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 bienes inmuebles. depósito  y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

  transferencia   por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.   Corto Plazo  Pagado Ejercido 

4 Por   la   reclasificación   de   anticipos   a Póliza de diario.  Frecuente 1.1.3.2 1.2.3.1   
 proveedores de bienes inmuebles.     Anticipo a Terrenos   

      Proveedores o   
      por 

1.2.3.2 
  

      

Adquisición 
  

      
Viviendas 

  
      

de Bienes 
  

      
o 

  
      

Inmuebles y 
  

      

1.2.3.3 
  

      Muebles a   
      

Edificios no 
  

      
Corto Plazo 

  
      

Habitaciona- 
  

      
o 

  
      

les 
  

      

1.1.3.3 
  

      

o 
  

      
Anticipo a 

  
         

      Proveedores 1.2.3.4   
         

      por Infraestructura   
         

      Adquisición o   

      de Bienes 1.2.3.4.1   
      Intangibles Infraestruc-   

      a Corto tura de   

      Plazo Carreteras o   

       1.2.3.4.2   
       Infraestruc-   

       tura   

       Ferroviaria y   

       Multimodal o   

       1.2.3.4.3   
       Infraestruc-   

       tura Portuaria   

       o   

       1.2.3.4.4   
       Infraestructura   

       Aeroportuaria   

       o   
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

 
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD       

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

      1.2.3.4.5   
      Infraestruc-   

      tura de   

      Telecomu-   

      nicaciones o   

      1.2.3.4.6   
      Infraestruc-   

      tura de Agua   

      Potable,   

      Saneamiento,   

      Hidroagrícola   

      y Control de   

      Inundaciones   

      o   

      1.2.3.4.7   
      Infraestructura   

      Eléctrica o   

      1.2.3.4.8   
      Infraestruc-   

      tura de   

      Producción   

      de Hidro-   

      carburos o   

      1.2.3.4.9   
      Infraestruc-   

      tura de   

      Refinación,   

      Gas y   

      Petroquímica   

      o   

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores Recibo oficial, Frecuente 1.2.3.1 1.1.3.2   
 de bienes inmuebles. factura, contrato  o  Terrenos Anticipo a   

  documento  o Proveedores   
  equivalente.  1.2.3.2 por Adquisi-   
     

ción de 
  

     Viviendas   
     

Bienes 
  

     
o 

  

     Inmuebles y   
     

1.2.3.3 
  

     Muebles a   
     

Edificios no 
  

     Corto Plazo   
     

Habitacio- 
  

     
1.1.3.3 

  
     

nales 
  

     Anticipo a   
     

o 
  

     Proveedores   
        

     1.2.3.4 por   

     Infraestruc- Adquisición   

     tura de Bienes   

     1.2.3.4.1 Intangibles a   
     Infraestruc- Corto Plazo   

     tura de    

     Carreteras o    

     1.2.3.4.2    
     Infraestruc-    

     tura    

     Ferroviaria y    

     Multimodal    

     o    

     1.2.3.4.3    
     Infraestruc-    

     tura    

     Portuaria o    

     1.2.3.4.4    
     Infraestruc-    

     tura    

     Aeroportuaria    

     o    

     1.2.3.4.5    
     Infraestruc-    

     tura de    

     Telecomu-    

     nicaciones o    
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V.2.2 ANTICIPOS A PROVEEDORES  
 

 
No. 

 
 

    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO   
1.2.3.4.6  

Infraestruc-  
tura de  
Agua  

Potable,  
Saneamiento,  

Hidroa-  
grícola y  

Control de  
Inundaciones  

o 
 

1.2.3.4.7  
Infraestruc-  

tura  
Eléctrica o 

 
1.2.3.4.8  

Infraestruc-  
tura de  

Producción  
de Hidro-  

carburos o 
 

1.2.3.4.9  
Infraestruc-  

tura de  
Refinación,  

Gas y  
Petroquímica  

o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA:  
Los registros 1, 2, 3, 4 y 5 se realizan de 
manera simultánea.  
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V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 
         REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO   FUENTE CIDAD          

        CARGO ABONO CARGO ABONO 
            

 A.   ANTICIPO SIN AFECTACION         
 PRESUPUESTARIA.          

1 Por el anticipo a contratistas.  Contrato o Frecuente 1.1.3.4 1.1.1.2   
    documento   Anticipo a Bancos/   

    equivalente.   Contratistas Tesorería   
        por Obras    

        Públicas a    

        Corto Plazo    
        o    

        1.2.7.4    
        Anticipos a    

        Largo Plazo    

2 Por la aplicación del anticipo a contratistas. Contrato, informe Frecuente 1.2.3.5 1.1.3.4 8.2.5 8.2.4 

    de avance de obra  Construccio- Anticipo a Presupuesto Presupuesto 

    o documento  nes en Contratistas de Egresos de Egresos 

    equivalente.   Proceso en por Obras Devengado Comprometido 

        Bienes de Públicas a   

        Dominio Corto Plazo o   

        Público    

        o    

        1.2.3.5.1 1.2.7.4 8.2.6 8.2.5 

        Edificación Anticipos a Presupuesto Presupuesto 

        Habitacional Largo Plazo de Egresos de Egresos 

        en Proceso  Ejercido Devengado 

        1.2.3.5.2  8.2.7 8.2.6 

        Edificación  Presupuesto Presupuesto 

        no  de Egresos de Egresos 

        Habitacional  Pagado Ejercido 

        en Proceso    

        1.2.3.5.3    
        Construcción    

        de Obras    
        para el    

        Abasteci-    

        miento de    
        Agua,    

        Petróleo,    

        Gas,    
        Electricidad    

        y Telecomu-    

        nicaciones    
        en Proceso    

        1.2.3.5.4    
        División de    

        Terrenos y    

        Construcción    
        de Obras de    

        Urbanización    

        en Proceso    

        1.2.3.5.5    
        Construcción    
        de Vías de    

        Comunica-    

        ción en    
        Proceso    

        1.2.3.5.6    
        Otras    

        Construc-    

        ciones de    

        Ingeniería    

        Civil u Obra    

        Pesada en    

        Proceso    

        1.2.3.5.7    
        Instalaciones    

        y    

        Equipamiento    

        en    

        Construc-    

        ciones en    

        Proceso    
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No. 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA  

 
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO   
1.2.3.5.9  

Trabajos de 
Acabados  

en 
Edificaciones  

y Otros 
Trabajos  

Especializa- 
dos en  

Proceso  
1.2.3.6 

Construc- 
ciones en 

Proceso en 
Bienes 
Propios  
1.2.3.6.1 

Edificación 
Habitacional 
en Proceso 

o  
1.2.3.6.2 

Edificación 
no 

Habitacional 
en Proceso 

o  
1.2.3.6.3 

Construcción 
de Obras 
para el 

Abasteci- 
miento de 

Agua, 
Petróleo, 

Gas, 
Electricidad 
y Telecomu- 
nicaciones 
en Proceso 

o  
1.2.3.6.4 

División de 
Terrenos y 
Construc- 
ción de 

Obras de 
Urbaniza- 
ción en 

Proceso o  
1.2.3.6.5 

Construcción 
de Vías de 
Comunica- 

ción en 
Proceso o  
1.2.3.6.6 

Otras 
Construc- 
ciones de 
Ingeniería 

Civil u Obra 
Pesada en 
Proceso o  
1.2.3.6.7 

Instalaciones 
y 

Equipamiento 
en 

Construc- 
ciones en 
Proceso o  
1.2.3.6.9 

Trabajos de 
Acabados 

en 
Edificaciones 

y Otros 
Trabajos 
Especiali- 
zados en 
Proceso  
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V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 
        REGISTRO  
   

 
DOCUMENTO 

 

PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO   FUENTE  CIDAD          

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
           

 B. ANTICIPOCON AFECTACION        
  PRESUPUESTARIA.         

1 Por el   devengado   del anticipo   a Contrato o Frecuente 1.2.3.5 2.1.1.3 8.2.5 8.2.4 

 contratistas.  documento   Construccio- Contratistas Presupuesto Presupuesto 

    equivalente.   nes en por Obras de Egresos de Egresos 

       Proceso en Públicas a Devengado Comprometido 

       Bienes de Pagar a Corto   

       Dominio Plazo   

       Público    

       o    

       1.2.3.5.1    
       Edificación    

       Habitacional    

       en Proceso    

       1.2.3.5.2    
       Edificación    

       no    

       Habitacional    
       en Proceso    

       1.2.3.5.3    
       Construcción    

       de Obras    

       para el    

       Abasteci-    

       miento de    

       Agua,    

       Petróleo,    

       Gas,    

       Electricidad    

       y Telecomu-    

       nicaciones    
       en Proceso    

       1.2.3.5.4    
       División de    

       Terrenos y    

       Construcción    

       de Obras de    

       Urbanización    
       en Proceso    

       1.2.3.5.5    
       Construcción    

       de Vías de    

       Comunica-    

       ción en    
       Proceso    

       1.2.3.5.6    
       Otras    

       Construc-    

       ciones de    

       Ingeniería    

       Civil u Obra    

       Pesada en    

       Proceso    

       1.2.3.5.7    
       Instalaciones    

       y    

       Equipamiento    

       en    

       Construc-    

       ciones en    

       Proceso    

       1.2.3.5.9    
       Trabajos de    

       Acabados    

       en    

       Edificaciones    

       y Otros    

       Trabajos    

       Especializa-    

       dos en    
       Proceso    
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No. 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA  

 
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO   
1.2.3.6  

Construc-  
ciones en  

Proceso en  
Bienes  
Propios 

 
1.2.3.6.1  

Edificación  
Habitacional  
en Proceso  

o 
 

1.2.3.6.2  
Edificación  

no  
Habitacional  
en Proceso  

o 
 

1.2.3.6.3  
Construcción  

de Obras  
para el  
Abaste-  

cimiento de  
Agua,  

Petróleo,  
Gas,  

Electricidad  
y Telecomu-  
nicaciones  
en Proceso  

o 
 

1.2.3.6.4  
División de  
Terrenos y  
Construc-  
ción de  

Obras de  
Urbanización  
en Proceso  

o 
 

1.2.3.6.5  
Construcción  
de Vías de  
Comuni-  
cación en  
Proceso o 

 
1.2.3.6.6  

Otras  
Construc-  
ciones de  
Ingeniería  

Civil u Obra  
Pesada en  
Proceso o 

 
1.2.3.6.7  

Instalaciones  
y  

Equipamiento  
en  

Construc-  
ciones en  
Proceso o 

 
1.2.3.6.9  

Trabajos de  
Acabados  

en  
Edificaciones  

y Otros  
Trabajos  
Especiali-  
zados en  
Proceso  
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V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE  CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por  liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada  para  el  pago  del  anticipo  a certificada o    Presupuesto Presupuesto 
 contratistas. documento     de Egresos de Egresos 
  equivalente.     Ejercido Devengado 

3 Por el pago del anticipo a contratistas. Cheque, ficha de Eventual 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

  depósito  y/o  Contratistas Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

  transferencia   (obra) por Tesorería de Egresos de Egresos 

  bancaria.   Pagar a  Pagado Ejercido 

      Corto Plazo    

4 Por   la   reclasificación   del   anticipo   a Póliza de diario.  Eventual 1.1.3.4 1.2.3.5   
 contratistas.     Anticipo a Construccio-   

      Contratistas nes en   

      por Obras Proceso en   

      Públicas a Bienes de   

      Corto Plazo Dominio   

       Público   

      1.2.7.4 1.2.3.5.1   
      Anticipos a Edificación   

      Largo Plazo Habitacional   

       en Proceso   

       1.2.3.5.2   
       Edificación no   

       Habitacional   

       en Proceso   

       1.2.3.5.3   
       Construcción   

       de Obras   

       para el   

       Abasteci-   

       miento de   

       Agua,   

       Petróleo, Gas,   

       Electricidad y   

       Telecomuni-   

       caciones en   

       Proceso   

       1.2.3.5.4   
       División de   

       Terrenos y   

       Construcción   

       de Obras de   

       Urbanización   
       en Proceso   

       1.2.3.5.5   
       Construcción   

       de Vías de   

       Comunica-   
       ción en   

       Proceso   

       1.2.3.5.6   
       Otras   

       Construc-   
       ciones de   

       Ingeniería   

       Civil u Obra   
       Pesada en   

       Proceso   

       1.2.3.5.7   
       Instalaciones   

       y   
       Equipamiento   

       en Construc-   

       ciones en   

       Proceso   

       1.2.3.5.9   
       Trabajos de   
       Acabados en   

       Edificaciones   

       y Otros   
       Trabajos   

       Especializados   

       en Proceso   

       1.2.3.6   
       Construc-   
       ciones en   

       Proceso en   

       Bienes   
       Propios   
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V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA 

 
     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

     1.2.3.6.1   
     Edificación   

     Habitacional   

     en Proceso o   

     1.2.3.6.2   
     Edificación no   

     Habitacional   

     en Proceso o   

     1.2.3.6.3   
     Construcción   

     de Obras   

     para el   

     Abastecimiento   

     de Agua,   

     Petróleo,   

     Gas,   

     Electricidad y   

     Telecomu-   

     nicaciones en   

     Proceso o   

     1.2.3.6.4   
     División de   

     Terrenos y   

     Construcción   

     de Obras de   

     Urbanización   

     en Proceso o   

     1.2.3.6.5   
     Construcción   

     de Vías de   

     Comunicación   

     en Proceso o   

     1.2.3.6.6   
     Otras   

     Construc-   

     ciones de   

     Ingeniería   

     Civil u Obra   

     Pesada en   

     Proceso o   

     1.2.3.6.7   
     Instalaciones   

     y   

     Equipamiento   

     en Construc-   

     ciones en   

     Proceso o   

     1.2.3.6.9   
     Trabajos de   

     Acabados en   

     Edificaciones   

     y Otros   

     Trabajos   

     Especializados   

     en Proceso   

5 Por la aplicación del anticipo a contratistas. Póliza de diario. Frecuente 1.2.3.5 1.1.3.4   
    Construccio- Anticipo a   

    nes en Contratistas   

    Proceso en por Obras   

    Bienes de Públicas a   

    Dominio Corto Plazo o   

    Público    

 Nota:   1.2.3.5.1 1.2.7.4   
 Los registros 1, 2, 3 y 4 se realizan de   Edificación Anticipos a   
   

Habitacional Largo Plazo 
  

 manera simultánea.     
   

en Proceso 
   

       

    1.2.3.5.2    
    Edificación    
    no    

    Habitacional    

    en Proceso    
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No. 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA  
 
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO 

   1.2.3.5.3    
   Construcción    

   de Obras    

   para el    

   Abaste-    

   cimiento de    

   Agua,    

   Petróleo,    

   Gas,    

   Electricidad    

   y Telecomu-    

   nicaciones    

   en Proceso    

   1.2.3.5.4    
   División de    

   Terrenos y    

   Construc-    

   ción de    

   Obras de    

   Urbaniza-    

   ción en    

   Proceso    

   1.2.3.5.5    
   Construc-    

   ción de Vías    

   de Comuni-    

   cación en    

   Proceso    

   1.2.3.5.6    
   Otras    

   Construc-    

   ciones de    

   Ingeniería    

   Civil u Obra    

   Pesada en    

   Proceso    

   1.2.3.5.7    
   Instalaciones    

   y    

   Equipamiento    

   en    

   Construc-    

   ciones en    

   Proceso    

   1.2.3.5.9    
   Trabajos de    

   Acabados    

   en    

   Edificaciones    

   y Otros    

   Trabajos    

   Especiali-    

   zados en    

   Proceso    

   1.2.3.6    
   Construc-    

   ciones en    

   Proceso en    

   Bienes    

   Propios    

   1.2.3.6.1    
   Edificación    

   Habitacional    

   en Proceso    

   o    

   1.2.3.6.2    
   Edificación    

   no    

   Habitacional    

   en Proceso    

   o    
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No. 

V.2.3 ANTICIPOS A CONTRATISTAS POR OBRA PÚBLICA  
 
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO 

   1.2.3.6.3    
   Construc-    

   ción de    
   Obras para    

   el Abasteci-    

   miento de    
   Agua,    

   Petróleo,    

   Gas,    
   Electricidad    

   y Telecomu-    

   nicaciones    
   en Proceso    

   o    

   1.2.3.6.4    
   División de    

   Terrenos y    

   Construc-    
   ción de    

   Obras de    

   Urbaniza-    
   ción en    

   Proceso o    

   1.2.3.6.5    
   Construcción    

   de Vías de    
   Comuni-    

   cación en    

   Proceso o    

   1.2.3.6.6    
   Otras    
   Construc-    

   ciones de    

   Ingeniería    
   Civil u Obra    

   Pesada en    

   Proceso o    

   1.2.3.6.7    
   Instalaciones    

   y    

   Equipamiento    

   en    

   Construc-    

   ciones en    

   Proceso o    

   1.2.3.6.9    
   Trabajos de    

   Acabados    

   en    

   Edificaciones    

   y Otros    

   Trabajos    

   Especiali-    

   zados en    

   Proceso    
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VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
        REGISTRO  
   

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO  
FUENTE 

 
CIDAD         

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

1 Por la emisión de títulos y valores de deuda Oficio de auto- Frecuente 7.2.1 7.2.3   
 pública interna y/o externa (financiamiento). rización  o  Autorización Emisiones   
   

para la Autorizadas 
  

   documento     
     

Emisión de de la Deuda 
  

   
equivalente. 

    
     Bonos, Pública   
         

       Títulos y Interna y   

       Valores de Externa   

       la Deuda    
       Pública    

       Interna    

       o    

       7.2.2    
       Autorización    

       para la    
       Emisión de    

       Bonos,    

       Títulos y    

       Valores de    

       la Deuda    

       Pública    

       Externa    

2 Por  la  colocación  de  títulos  y  valores de Liquidación del Frecuente 7.2.3 7.2.1   
 deuda pública interna y/o externa.  Agente Financiero  o  Emisiones Autorización   
   

Autorizadas para la 
  

   documento     
     

de la Deuda Emisión de 
  

   
equivalente. 

    
     Pública Bonos,   
         

       Interna y Títulos y   

       Externa Valores de la   

        Deuda   

        Pública   

        Interna   

        o   

        7.2.2   
        Autorización   

        para la   

        Emisión de   

        Bonos,   

        Títulos y   

        Valores de la   

        Deuda   

        Pública   

        Externa   

3 Por la colocación de títulos y valores de la Información del Frecuente 1.1.1.2 2.1.4.1 8.1.2 8.1.4 
 deuda pública interna a la par.  Banco de México o  Bancos/ Títulos y Ley de Ley de 
   

Valores de la    documento   Tesorería Ingresos por Ingresos 
     

Deuda    
equivalente. 

   
Ejecutar Devengada       Pública         

y y         Interna a 

        Corto Plazo 8.1.4 8.1.5 

        o Ley de Ley de 

        2.2.3.1 Ingresos Ingresos 

        Títulos y Devengada Recaudada 
        Valores de la   

        Deuda   

        Pública   

        Interna a   

        Largo Plazo   

4 Registro  de  la  colocación  de  títulos y Información del Frecuente 1.1.1.2 2.1.4.1 8.1.2 8.1.4 
 valores de la deuda pública interna sobre la Banco de México o  Bancos/ Títulos y Ley de Ley de 
  

Valores de la  par.  documento   Tesorería Ingresos por Ingresos     

Deuda    
equivalente. 

   
Ejecutar Devengada       Pública         

y y         Interna a 

        Corto Plazo 8.1.4 8.1.5 

        o Ley de Ley de 

        2.2.3.1 Ingresos Ingresos 

        Títulos y Va- Devengada Recaudada 
        lores de la   

        Deuda   

        Pública   

        Interna a   

        Largo Plazo   

   Diferencia por la colocación.       4.3.9.4   
        Diferencias   

        de   

        Cotizaciones   

        a Favor en   

        Valores   

        Negociables   
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VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 

    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

5 Por la colocación de títulos y valores de la Información del Frecuente 1.1.1.2 2.1.4.1 8.1.2 8.1.4 
 deuda pública interna bajo la par. Banco de México o  Bancos/ Títulos y Ley de Ley de 
  

Tesorería Valores de la Ingresos por Ingresos   
documento 

  

     Deuda Ejecutar Devengada   

equivalente. 
   

     

Pública      y y       Interna a       

8.1.4 8.1.5       Corto Plazo 
      

Ley de Ley de       o 
      

Ingresos Ingresos       2.2.3.1       

Devengada Recaudada       Títulos y         

      Valores de la   

      Deuda   

      Pública   

      Interna a   

      Largo Plazo   

  Diferencia por la colocación.    5.5.9.5    
     Diferencias    

     de    

     Cotizaciones    

     Negativas en    

     Valores    

     Negociables    

6 Por la colocación de títulos y valores de la Información del Frecuente 1.1.1.2 2.1.4.2   
 deuda pública externa a la par. Banco de México o  Bancos/ Títulos y   
  

Tesorería Valores de la 
  

  
documento 

    

     Deuda   
  

equivalente. 
     

     Pública   

      Externa Corto   

      Plazo   

      o   

      2.2.3.2   
      Títulos y   

      Valores de la   

      Deuda   

      Pública   

      Externa a   

      Largo Plazo   

7 Por la colocación de títulos y valores de la Información del Frecuente 1.1.1.2 2.1.4.2   
 deuda pública externa sobre la par. Banco de México o  Bancos/ Títulos y   
  

Tesorería Valores de la 
  

  
documento 

    

     Deuda   
  

equivalente. 
     

     Pública   

      Externa Corto   

      Plazo   

      o   

      2.2.3.2   
      Títulos y   

      Valores de la   

      Deuda   

      Pública   

      Externa a   

      Largo Plazo   

  Diferencia por la colocación.     4.3.9.4   
      Diferencias   

      de   

      Cotizaciones   

      a Favor en   

      Valores   

      Negociables   

8 Por la colocación de títulos y valores de la Información del Frecuente 1.1.1.2 2.1.4.2   
 deuda pública externa bajo la par. Banco de México o  Bancos/ Títulos y   
  

Tesorería Valores de la 
  

  documento     
     

Deuda 
  

  
equivalente. 

     
     Pública   
        

      Externa Corto   

      Plazo   

      o   

      2.2.3.2   
      Títulos y   

      Valores de la   

      Deuda   

      Pública   

      Externa a   

      Largo Plazo   

  Diferencia por la colocación.    5.5.9.5    
     Diferencias    

     de    

     Cotizaciones    
     Negativas en    

     Valores    

     Negociables    
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VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
            REGISTRO  
      

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO    
FUENTE 

 
CIDAD            

           CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

9 Por la porción de la deuda pública interna Contrato  o Frecuente 2.2.3.1 2.1.3.1   
 por  la  colocación  de  títulos  y  valores  de documento    Títulos y Porción a   

 largo plazo a corto plazo.   equivalente.   Valores de Corto Plazo   
           la Deuda de la Deuda   

           Pública Pública   

           Interna a Interna   

           Largo Plazo    

10 Por la porción de la deuda pública externa Contrato  o Frecuente 2.2.3.2 2.1.3.2   
 por  la  colocación  de  títulos  y  valores  de documento    Títulos y Porción a   

 largo plazo a corto plazo.   equivalente.   Valores de Corto Plazo   
           la Deuda de la Deuda   

           Pública Pública   

           Externa a Externa   

           Largo Plazo    

11 Por la obtención de préstamos Contrato  o Frecuente 7.2.4 7.2.6   
 considerados  deuda  pública  interna  y/o documento    Suscripción Contratos de   

 externa (financiamiento).   equivalente   de Contratos Préstamos y   
           de Otras   

           Préstamos y Obligaciones   

           Otras de la Deuda   

           Obligaciones Pública Interna   

           de la Deuda y Externa   

           Pública    

           Interna    

           o    

           7.2.5    
           Suscripción    

           de Contratos    

           de    

           Préstamos y    

           Otras    

           Obligaciones    

           de la Deuda    

           Pública    

           Externa    

12 Por  el  pago  de  préstamos  considerados Copia del cheque, Frecuente 7.2.6 7.2.4   
 deuda pública interna y/o externa. copia de ficha de  Contratos de Suscripción de   
      depósito,    Préstamos y Contratos de   
      transferencia   Otras Préstamos y   
        

Obligaciones Otras 
  

      bancaria  o    
        

de la Deuda Obligaciones 
  

      documento      
         

Pública de la Deuda 
  

      
equivalente. 

    
        

Interna y Pública Interna 
  

             

           Externa o   

            7.2.5   
            Suscripción de   

            Contratos de   

            Préstamos y   

            Otras   

            Obligaciones   

            de la Deuda   

            Pública   

            Externa   

13 Por  el  ingreso  de  fondos  de  la  deuda Información del Frecuente 1.1.1.2 2.2.3.3 8.1.2 8.1.4 

 pública interna y/o externa derivado de la Banco de México o  Bancos/ Préstamos de Ley de Ley de 

 obtención de préstamos.   agente financiero, o  Tesorería la Deuda Ingresos por Ingresos 
      documento     Pública Ejecutar Devengada 
          

Interna por 
  

      equivalente.    y y 
            Pagar a 8.1.4 8.1.5 
            

Largo Plazo             Ley de Ley de 
            

o             Ingresos Ingresos 

            2.2.3.4 Devengada Recaudada 

            Préstamos de   

            la Deuda   

            Pública   

            Externa por   

            Pagar a   

            Largo Plazo   

14 Por la porción de la deuda pública interna Contrato  o Frecuente 2.2.3.3 2.1.3.1   
 por los préstamos obtenidos de largo plazo documento    Préstamos Porción a   

 a corto plazo.   equivalente.   de la Deuda Corto Plazo   
           Pública de la Deuda   

           Interna por Pública   

           Pagar a Interna   

           Largo Plazo    
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VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
        REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

15 Por la porción de la deuda pública externa Contrato  o Frecuente 2.2.3.4 2.1.3.2   
 por los préstamos obtenidos de largo plazo documento   Préstamos Porción a   

 a corto plazo. equivalente.   de la Deuda Corto Plazo   

       Pública de la Deuda   

       Externa por Pública   

       Pagar a Externa   

       Largo Plazo    

16 Por el pago de la deuda pública interna. Copia del cheque, Frecuente. 2.1.3.1 1.1.1.2   
  copia de ficha de  Porción a Bancos/   

  depósito,    Corto Plazo Tesorería   

  transferencia   de la Deuda    

  bancaria  o  Pública    

  documento   Interna    

  equivalente.       

17 Por el pago de la deuda pública externa. Copia del cheque, Frecuente. 2.1.3.2 1.1.1.2   
  copia de ficha de  Porción a Bancos/   

  depósito,    Corto Plazo Tesorería   
  transferencia   de la Deuda    

  bancaria  o  Pública    

  documento   Externa    

  equivalente.       

18 Por  el  decremento  de  la  deuda  pública Valor de moneda Frecuente 2.1.4.2 4.3.9.3   
 externa derivado de la actualización por tipo publicado en Diario  Títulos y Diferencias   

 de cambio. Oficial  de la  Valores de por Tipo de   
  Federación,  reporte  la Deuda Cambio a   

  operativo de la  Pública Favor   

  Tesorería  o  Externa a    

  documento   Corto Plazo    

  equivalente.   o    

       2.2.3.2    
       Títulos y    

       Valores de    

       la Deuda    

       Pública    

       Externa a    

       Largo Plazo    

       o    

       2.2.3.4    
       Préstamos    

       de la Deuda    

       Pública    

       Externa por    

       Pagar a    

       Largo Plazo    

19 Por  el  incremento  de  la  deuda  pública Valor de moneda Frecuente 5.5.9.4 2.1.4.2   
 externa derivado de la actualización por tipo publicado en Diario  Diferencias Títulos y   

 de cambio. Oficial  de la  por Tipo de Valores de la   

  Federación,  reporte  Cambio Deuda   

  operativo de la  Negativas Pública   
  Tesorería  o   Externa a   

  documento    Corto Plazo   

  equivalente.    o   

        2.2.3.2   
        Títulos y   

        Valores de la   

        Deuda   

        Pública   
        Externa a   

        Largo Plazo   

        o   

        2.2.3.4   
        Préstamos de   

        la Deuda   

        Pública   

        Externa por   

        Pagar a   

        Largo Plazo   

           

 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

723 
 

 
 
 

VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
       REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 

    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
          

20 Por  el  decremento  de  la  deuda  pública Importe del valor Frecuente 2.1.4.1 4.3.9.4   
 interna  derivado  de  la  actualización  de negociable   Títulos y Diferencias   

 valores negociables. publicado en Diario  Valores de de   

  Oficial de la  la Deuda Cotizaciones   

  Federación,  reporte  Pública a Favor en   

  operativo de la  Interna a Valores   

  Tesorería  o  Corto Plazo Negociables   

  documento   o    
  

equivalente. 
     

    
2.2.3.1 

   
         

      Títulos y    

      Valores de    

      la Deuda    

      Pública    

      Interna a    

      Largo Plazo    

21 Por  el  incremento  de  la  deuda  pública Importe del valor Frecuente 5.5.9.5 2.1.4.1   
 interna  derivado  de  la  actualización  de negociable   Diferencias de Títulos y   

 valores negociables. publicado en Diario  Cotizaciones Valores de la   

  Oficial de la  Negativas en Deuda   

  Federación,  reporte  Valores Pública   

  operativo de la  Negociables Interna a   

  Tesorería  o   Corto Plazo   

  documento    o   
  

equivalente. 
     

     
2.2.3.1 

  
         

       Títulos y   

       Valores de la   

       Deuda   

       Pública   

       Interna a   

       Largo Plazo   
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VI.2.1 REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 

 
Guía adicionada DOF 27-09-2018  

      REGISTRO  
   

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO  
FUENTE CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 De    la    variación    a   favor   por   la Contrato de Crédito Frecuente 2.1.4.1 4.3.9.7   

 reestructuración de la deuda pública interna o documento  Títulos y Diferencias por   

 y/o externa. equivalente.  Valores de Reestruc-   
     la Deuda turación de   
     

Pública 
  

     Deuda Pública   
     

Interna a 
  

     a Favor   
     

Corto Plazo 
  

        

     o    

     2.1.4.2    
     Títulos y    

     Valores de    

     la Deuda    

     Pública    

     Externa a    

     Corto Plazo    

     o    

     2.2.3.1    
     Títulos y    

     Valores de    

     la Deuda    

     Pública    

     Interna a    

     Largo Plazo    

     o    

     2.2.3.2    
     Títulos y    

     Valores de    

     la Deuda    

     Pública    

     Externa a    

     Largo Plazo    

     o    

     2.2.3.3    
     Préstamos    

     de la Deuda    

     Pública    

     Interna por    

     Pagar a    

     Largo Plazo    

     o    

     2.2.3.4    
     Préstamos    

     de la Deuda    

     Pública    

     Externa por    

     Pagar a    

     Largo Plazo    

2 De   la   variación   en   contra   por   la Contrato de Crédito Frecuente 5.5.9.8 2.1.4.1   
 reestructuración de la deuda pública interna o documento  Diferencias Títulos y   

 y/o externa. equivalente.  por Valores de la   
     Reestruc- Deuda   
     

Pública 
  

     turación de   
     

Interna a 
  

     Deuda   
     

Corto Plazo 
  

     
Pública 

  
     

o 
  

     Negativas   
     

2.1.4.2 
  

        

      Títulos y   

      Valores de la   

      Deuda   

      Pública   

      Externa a   

      Corto Plazo   

      o   

      2.2.3.1   
      Títulos y   

      Valores de la   

      Deuda   

      Pública   

      Interna a   

      Largo Plazo   

      o   
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No. 

 
VI.2.1 REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA PÚBLICA   

Guía adicionada DOF 27-09-2018  
 
   REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
CONTABLE PRESUPUESTARIO CONCEPTO  

FUENTE CIDAD     

CARGO ABONO CARGO ABONO     
2.2.3.2  

Títulos y  
Valores de la  

Deuda  
Pública  

Externa a  
Largo Plazo  

o  
2.2.3.3  

Préstamos de  
la Deuda  
Pública  

Interna por  
Pagar a  

Largo Plazo  
o  

2.2.3.4  
Préstamos de  

la Deuda  
Pública  

Externa por  
Pagar a  

Largo Plazo  
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VI.3.1 PRÉSTAMOS OTORGADOS 

 
Guía reformada DOF 27-09-2018  

      REGISTRO  

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO PERIODI-     

FUENTE 
 

CIDAD 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

       

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por la firma de contratos. Contratos firmados. Frecuente 7.2.4 7.2.6   
     Suscripción Contratos de   

     de Préstamos y   

     Contratos Otras   

     de Obligaciones   

     Préstamos y de la Deuda   

     Otras Pública   

     Obliga- Interna y   

     ciones de la Externa   

     Deuda    

     Pública    

     Interna    

     7.2.5    
     Suscripción    

     de    

     Contratos    

     de    

     Préstamos y    

     Otras    

     Obligaciones    

     de la Deuda    

     Pública    

     Externa    

2 Por el pago de los préstamos otorgados. Cheque y/o  7.2.6 7.2.4   
  transferencia   Contratos Suscripción   

  bancaria.   de de Contratos   
     Préstamos y de Préstamos   

     Otras y Otras   

     Obligaciones Obligaciones   

     de la Deuda de la Deuda   

     Pública Pública   

     Interna y Interna   

     Externa 7.2.5   
        

      Suscripción   

      de Contratos   

      de Préstamos   

      y Otras   

      Obligaciones   

      de la Deuda   

      Pública   

      Externa   

3 Por   el   devengado   de   los   préstamos Contrato y/o Frecuente 1.1.2.6 2.1.1.9   
 otorgados. Pagare.   Préstamos Otras   

     Otorgados a Cuentas por   

     Corto Plazo Pagar a Corto   

     1.1.2.6.1 Plazo   
        

     Préstamos    

     Otorgados a    

     CP al Sector    

     Público    

     1.1.2.6.2    
     Préstamos    

     Otorgados a    

     CP al Sector    

     Privado    

     1.1.2.6.3    
     Préstamos    

     Otorgados a    

     CP al Sector    

     Externo    

     o    

     1.2.2.4    
     Préstamos    

     Otorgados a    

     Largo Plazo    

     1.2.2.4.1    
     Préstamos    

     Otorgados a    

     LP al Sector    

     Público    
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VI.3.1 PRÉSTAMOS OTORGADOS 

 
Guía reformada DOF 27-09-2018  

     REGISTRO  

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO PERIODI-     

FUENTE CIDAD 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

      

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

    1.2.2.4.2    
    Préstamos    

    Otorgados a    

    LP al Sector    

    Privado    

    1.2.2.4.3    
    Préstamos    

    Otorgados a    

    LP al Sector    

    Externo    

4 Por el pago de los préstamos otorgados. Cheque y/o Frecuente 2.1.1.9 1.1.1.2   
  transferencia  Otras Bancos/   

  bancaria.  Cuentas por Tesorería   

    Pagar a    

    Corto Plazo    

5 Por  la  recuperación  de  los  préstamos Recibo Oficial, Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.6   
 otorgados más el beneficio por intereses. Ficha de Depósito  Bancos/ Préstamos   

  y/o transferencia  Tesorería Otorgados a   

  bancaria.   Corto Plazo   

     1.1.2.6.1   
     Préstamos   

     Otorgados a   

     CP al Sector   

     Público   

     1.1.2.6.2   
     Préstamos   

     Otorgados a   

     CP al Sector   

     Privado   

     1.1.2.6.3   
     Préstamos   

     Otorgados a   

     CP al Sector   

     Externo   

     o   

     1.2.2.4   
     Préstamos   

     Otorgados a   

     Largo Plazo   

     1.2.2.4.1   
     Préstamos   

     Otorgados a   

     LP al Sector   

     Público   

     1.2.2.4.2   
     Préstamos   

     Otorgados a   

     LP al Sector   

     Privado   

     1.2.2.4.3   
     Préstamos   

     Otorgados a   

     LP al Sector   

     Externo   

     4.3.9.9 8.1.2 8.1.4 

     Otros Ley de Ley de 

     Ingresos y Ingresos por Ingresos 

     Beneficios Ejecutar Devengada 

     Varios y y 

      8.1.4 8.1.5 

      Ley de Ley de 

      Ingresos Ingresos 

      Devengada Recaudada 
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VI.4.1 EJECUCIÓN DE AVALES Y GARANTÍAS 

 
Guía reformada DOF 27-09-2018  

      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

1 Por el devengado de la amortización y/o los Convenio, contrato Eventual 1.1.2.9 2.1.1.9 8.2.5 8.2.4 

 costos  financieros  a  pagar  por  el  ente o pagare.   Otros Otras Presupuesto Presupuesto 

 público, por avales y garantías de deudas    Derechos a Cuentas por de Egresos de Egresos 

 incumplidas por el deudor principal.    Recibir Pagar a Corto Devengado Comprome- 

     Efectivo o Plazo  tido 

     Equivalentes    

     a Corto    

     Plazo    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta  por liquidar Eventual   8.2.6 8.2.5 

 certificada para la amortización de avales y certificada o    Presupuesto Presupuesto 

 garantías. documento     de Egresos de Egresos 

  equivalente.     Ejercido Devengado 

3 Por el pago por la amortización por avales y Cheque y/o Eventual 2.1.1.9 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

 garantías por el ente público, incumplidas transferencia  Otras Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

 por el deudor principal. bancaria.   Cuentas por Tesorería de Egresos de Egresos 

     Pagar a  Pagado Ejercido 

     Corto Plazo    

4 Por  la  recuperación  de  los  avales  y Recibo oficial, ficha Eventual 1.1.1.2 1.1.2.9   
 garantías más intereses. de   depósito   y/o  Bancos/ Otros   

  transferencia  Tesorería Derechos a   

  bancaria.    Recibir   

      Efectivo o   

      Equivalentes   

      a Corto Plazo   

      o   

      4.3.9.9   
      Otros   

      Ingresos y   

      Beneficios   

      Varios   
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VI.5.1 INVERSIONES 

 
Guía reformada DOF 27-09-2018  

      REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

1 Por  el  devengado  y  el  pago  por  la Estado  de cuenta, Eventual 1.1.1.4 2.1.1.9   
 contratación  o  incremento  de  inversiones transferencia  Inversiones Otras   

 financieras. bancaria o  Temporales Cuentas por   

  documento   (Hasta 3 Pagar a Corto   

  equivalente.   meses) Plazo   

     o    

     1.1.2.1    
     Inversiones    

     Financieras    

     de Corto    

     Plazo    

     o    

     1.2.1.1    
     Inversiones    

     a Largo    

     Plazo    

     1.2.1.1.1    
     Depósitos a    

     LP en    

     Moneda    

     Nacional    

     1.2.1.1.2    
     Depósitos a    

     LP en    

     Moneda    

     Extranjera    

     o    

     1.2.1.2    
     Títulos y    

     Valores a    

     Largo Plazo    

     1.2.1.2.1    
     Bonos a LP    

     1.2.1.2.2    
     Valores    

     Represen-    

     tativos de    

     Deuda a LP    

     1.2.1.2.3    
     Obligaciones    

     Negociables    

     a LP    

     1.2.1.2.9    
     Otros    

     Valores a    

     LP    

     2.1.1.9 1.1.1.2   
     Otras Bancos/   

     Cuentas por Tesorería   

     Pagar a    

     Corto Plazo    

2 Por el cobro derivado de la recuperación de Estado  de cuenta, Eventual 1.1.1.2 1.1.1.4   
 recursos al vencimiento de las inversiones transferencia  Bancos/ Inversiones   

 financieras y sus intereses. bancaria o  Tesorería Temporales   

  documento    (Hasta 3   

  equivalente.    meses)   

      o   

      1.1.2.1   
      Inversiones   

      Financieras   

      de Corto   

      Plazo   

      o   
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VI.5.1 INVERSIONES 

 
Guía reformada DOF 27-09-2018  

         REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
  

CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO    
FUENTE CIDAD          

        CARGO ABONO CARGO ABONO 
            

         1.2.1.1   
         Inversiones a   

         Largo Plazo   

         1.2.1.1.1   
         Depósitos a   

         LP en   

         Moneda   

         Nacional   

         1.2.1.1.2   
         Depósitos a   

         LP en   

         Moneda   

         Extranjera   

         o   

         1.2.1.2   
         Títulos y   

         Valores a   

         Largo Plazo   

         1.2.1.2.1   
         Bonos a LP   

         1.2.1.2.2   
         Valores   

         Representa-   

         tivos de   

         Deuda a LP   

         1.2.1.2.3   
         Obligaciones   

         Negociables   

         a LP   

         1.2.1.2.9   
         Otros Valores   

         a LP   

         4.3.1.1 8.1.2 8.1.4 

         Intereses Ley de Ley de 

         Ganados de Ingresos por Ingresos 

         Títulos, Ejecutar Devengada 

         Valores y y y 
         

demás          
8.1.4 8.1.5          

Instrumentos          
Ley de Ley de          

Financieros          
Ingresos Ingresos           

          Devengada Recaudada 

 Nota:           
 Los   Intereses   Ganados   de   Títulos,        
 Valores y demás Instrumentos        

 Financieros, se regularizaran        

 presupuestariamente  de  acuerdo  a  la        

 legislación aplicable.         

3 Por el cobro de los pasivos diferidos. Estado  de cuenta, Eventual 1.1.1.2 2.1.5.1   
     transferencia  Bancos/ Ingresos   

     bancaria o  Tesorería Cobrados por   

     documento    Adelantado a   

     equivalente.    Corto Plazo   

         2.1.5.2   
         Intereses   

         Cobrados por   

         Adelantado a   

         Corto Plazo   

         2.1.5.9   
         Otros Pasivos   

         Diferidos a   

         Corto Plazo   
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VI.5.2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 

 
Guía adicionada DOF 27-09-2018  

     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por el devengado y el pago de fideicomisos, Estado  de  cuenta Frecuente 1.1.2.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4 
 mandatos y contratos análogos. del fiduciario.  Inversiones Transferencias Presupuesto Presupuesto 

    Financieras Otorgadas de Egresos de Egresos 
    de Corto por Pagar a Devengado Comprome- 

    Plazo Corto Plazo  tido 

    1.1.2.1.3  8.2.6 8.2.5 
    Fideicomisos,  Presupuesto Presupuesto 
    Mandatos y  de Egresos de Egresos 
    Contratos  Ejercido Devengado 
    Análogos a    

    CP    

    o    

    1.2.1.3    
    Fideicomisos,    

    Mandatos y    

    Contratos    
    Análogos    

    1.2.1.3.1    
    Fideicomisos,    

    Mandatos y    
    Contratos    

    Análogos    

    del Poder    
    Ejecutivo    

    o    

    1.2.1.3.2    
    Fideicomisos,    

    Mandatos y    

    Contratos    

    Análogos    

    del Poder    

    Legislativo    

    o    

    1.2.1.3.3    
    Fideicomisos,    

    Mandatos y    

    Contratos    

    Análogos    

    del Poder    

    Judicial    

    o    

    1.2.1.3.4    
    Fideicomisos,    

    Mandatos y    

    Contratos    

    Análogos    

    Públicos no    

    Empresaria-    

    les y no    

    Financieros    

    o    

    1.2.1.3.5    
    Fideicomisos,    

    Mandatos y    

    Contratos    
    Análogos    

    Públicos    

    Empresaria-    

    les y no    

    Financieros    

    o    

    1.2.1.3.6    
    Fideicomisos,    

    Mandatos y    

    Contratos    
    Análogos    

    Públicos    

    Financieros    

    o    

    1.2.1.3.7    
    Fideicomisos,    

    Mandatos y    

    Contratos    

    Análogos de    

    Entidades    

    Federativas    

    o    
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No. 

 
VI.5.2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS   

Guía adicionada DOF 27-09-2018  
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO 

   1.2.1.3.8    
   Fideicomisos,    

   Mandatos y    

   Contratos    

   Análogos de    

   Municipios    

   o    

   1.2.1.3.9    
   Otros    

   Fideicomisos,    

   Mandatos y    

   Contratos    

   Análogos    

   Reforma nombre    
   de subcuenta    

   DOF 23-12-2015    

   2.1.1.5 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

   Transfe- Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

   rencias Tesorería de Egresos de Egresos 

   Otorgadas  Pagado Ejercido 

   por Pagar a    

   Corto Plazo    
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VI.5.3 INVERSIONES DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL 

 
Guía adicionada DOF 27-09-2018  

      REGISTRO  
  

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE 

 
CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

1 Por   el   devengado   y   el   pago   de Certificado de Frecuente 1.2.1.4 2.1.1.9 8.2.5 8.2.4 

 participaciones y aportaciones de capital. participación o  Participa- Otras Presupuesto Presupuesto 

  documento   ciones y Cuentas por de Egresos de Egresos 

  equivalente   Aportaciones Pagar a Corto Devengado Comprometi- 

     de Capital Plazo  do 

     1.2.1.4.1  8.2.6 8.2.5 

     Participa-  Presupuesto Presupuesto 

     ciones y  de Egresos de Egresos 

     Aportaciones  Ejercido Devengado 

     de Capital a    

     LP en el    

     Sector    

     Público    

     o    

     1.2.1.4.2    
     Participa-    

     ciones y    

     Aportaciones    

     de Capital a    

     LP en el    

     Sector    

     Privado    

     o    

     1.2.1.4.3    
     Participa-    

     ciones y    

     Aportaciones    

     de Capital a    

     LP en el    

     Sector    

     Externo    

     o    

     2.1.1.9 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 

     Otras Bancos/ Presupuesto Presupuesto 

     Cuentas por Tesorería de Egresos de Egresos 

     Pagar a  Pagado Ejercido 

     Corto Plazo    
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VII.2.1 AVALES, FIANZAS Y GARANTÍAS 

 

           REGISTRO  

No. 
 

CONCEPTO 
 DOCUMENTO PERIODI-     

  
FUENTE 

 
CIDAD 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
          

          CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

1 Por la autorización de avales.  Suscripción del aval Frecuente 7.3.1 7.3.2   
     por parte  de  Avales Avales   

     autoridad    Autorizados Firmados   

     competente.        

2 Por  la  cancelación  parcial  o  total  de  la Información  del Frecuente 7.3.2 7.3.1   
 deuda por parte del deudor avalado.  deudor principal o  Avales Avales   

     del acreedor.    Firmados Autorizados   

3 Por  las  garantías  recibidas por  deudas  a Suscripción de la Frecuente 7.3.3 7.3.4   
 cobrar por parte del Gobierno.  garantía  por parte  Garantías Fianzas y   

     del deudor al  Recibidas Garantías   

     gobierno.    por Deudas Recibidas   

          por Cobrar    

4 Por el cumplimiento de las obligaciones por Información  del Frecuente 7.3.4 7.3.3   
 parte del deudor al Gobierno.  deudor principal.   Fianzas y Garantías   

          Garantías Recibidas por   

          Recibidas Deudas por   

           Cobrar   

5 Por   las   fianzas   para   garantizar   el Información  del Frecuente 7.3.5 7.3.6   
 cumplimiento de adquisiciones de deudor principal.   Fianzas Fianzas   

 Inmuebles y Muebles.        Otorgadas Otorgadas   

          para del Gobierno   

          Respaldar para   

          Obligaciones Respaldar   

          no Fiscales Obligaciones   

          del no Fiscales   

          Gobierno    

6 Por el cumplimiento del Gobierno con las Información  del Frecuente 7.3.6 7.3.5   
 obligaciones   que   dieron   origen   a  las cumplimiento de las  Fianzas Fianzas   

 fianzas.    obligaciones.    Otorgadas Otorgadas   

          del para   

          Gobierno Respaldar   

          para Obligaciones   

          Respaldar no Fiscales   

          Obligaciones del Gobierno   

          no Fiscales    
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VII.2.2 VALORES 

 

       REGISTRO  
   

DOCUMENTO 
 

PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
  

CONTABLE PRESUPUESTARIO  
FUENTE 

 
CIDAD         

      CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por los valores en custodia. Oficio de autorización Frecuente 7.1.1 7.1.2   
  de recepción de  Valores en Custodia de   

  valores.   Custodia Valores   

2 Por  la  cancelación  de  los  valores  en Oficio  de  liberación Frecuente 7.1.2 7.1.1 Valores   
 custodia. de valores.   Custodia de en Custodia   

      Valores    

3 Porlos    instrumentos    prestados    a Oficio de autorización Frecuente 7.1.3 7.1.4   
 formadores de mercado. de instrumentos de  Instrumentos Préstamo de   

  crédito.   de Crédito Instrumentos   

      Prestados a de Crédito a   

      Formadores Formadores   

      de Mercado de Mercado y   

       su Garantía   

4 Por  la  cancelación  de  los  instrumentos Oficio de liberación Frecuente 7.1.4 7.1.3   
 prestados a formadores de mercado. de instrumentos de  Préstamo Instrumentos   

  crédito.   de de Crédito   

      Instrumentos Prestados a   

      de Crédito a Formadores   

      Formadores de Mercado   

      de Mercado    

      y su    

      Garantía    

5 Por    los    instrumentos    recibidos    de Oficio de recepción Frecuente 7.1.5 7.1.6   
 formadores de mercado. de instrumentos de  Instrumentos Garantía de   

  crédito.   de Crédito Créditos   

      Recibidos Recibidos de   

      en Garantía los   

      de los Formadores   

      Formadores de Mercado   

      de Mercado    

6 Por  la  cancelación  de  los  instrumentos Oficio de liberación Frecuente 7.1.6 7.1.5   
 recibidos de formadores de mercado. de instrumentos de  Garantía de Instrumentos   

  crédito.   Créditos de Crédito   

      Recibidos Recibidos en   

      de los Garantía de   

      Formadores los   

      de Mercado Formadores   

       de Mercado   
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VII.2.5 JUICIOS 

 

     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por los juicios en contra del Gobierno, en Informe del jurídico. Frecuente 7.4.1 7.4.2   
 proceso.   Demandas Resolución   

    Judiciales de Demandas   

    en Proceso en Procesos   

    de Judiciales   

    Resolución    

2 Por los juicios que derivaron en sentencias Informe del jurídico. Frecuente 7.4.2 7.4.1   
 judiciales.   Resolución Demandas   

    de Judiciales en   

    Demandas Proceso de   

    en Procesos Resolución   

    Judiciales    
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 
Guía reformada DOF 09-12-2021  

     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por el registro al cierre del ejercicio por el Póliza de diario. Anual 4.1.1.1 6.1   
 traspaso del saldo de cuentas de ingresos.   Impuestos Resumen de   

    Sobre los Ingresos y   
    Ingresos Gastos   

    4.1.1.2    
    Impuestos    
    Sobre el    

    Patrimonio    

    4.1.1.3    
    Impuestos    

    Sobre la    

    Producción, el    
    Consumo y las    

    Transacciones    

    4.1.1.4    
    Impuestos al    

    Comercio    

    Exterior    

    4.1.1.5    
    Impuestos    

    Sobre    
    Nóminas y    

    Asimilables    

    4.1.1.6    
    Impuestos    

    Ecológicos    

    4.1.1.7    
    Accesorios    

    de    

    impuestos    

    4.1.1.8    
    Impuestos no    

    Comprendidos    
    en la Ley de    

    Ingresos    

    Vigente,    

    Causados en    
    Ejercicios    

    Fiscales    

    Anteriores    
    Pendientes de    

    Liquidación o    

    Pago    

    4.1.1.9    
    Otros    

    Impuestos    

    4.1.2.1    
    Aportaciones    

    para Fondos    
    de Vivienda    

    4.1.2.2    
    Cuotas para    
    la Seguridad    

    Social    

    4.1.2.3    
    Cuotas de    

    Ahorro para    

    el Retiro    

    4.1.2.4    
    Accesorios    

    de Cuotas y    
    Aportaciones    

    de    

    Seguridad    
    Social    

    4.1.2.9    
    Otras Cuotas    
    y Aportacio-    

    nes para la    

    Seguridad    

    Social    

    4.1.3.1    
    Contribuciones    
    de Mejoras por    

    Obras Públicas    
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No. 

 
VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS   

Guía reformada DOF 09-12-2021  
 
   REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
CONTABLE PRESUPUESTARIO CONCEPTO  

FUENTE CIDAD     

CARGO ABONO CARGO ABONO     
4.1.3.2  

Contribuciones  
de Mejoras no  
Comprendidas  
en la Ley de  

Ingresos  
Vigente,  

Causadas en  
Ejercicios  
Fiscales  

Anteriores  
Pendientes de  
Liquidación o  

Pago  
4.1.4.1  

Derechos  
por el Uso,  

Goce,  
Aprovecha-  

miento o  
Explotación  

de Bienes de  
Dominio  
Público  
4.1.4.3  

Derechos  
por  

Prestación  
de Servicios  

4.1.4.4  
Accesorios  

de Derechos  
4.1.4.5  

Derechos no  
Comprendidos  
en la Ley de  

Ingresos  
Vigente,  

Causados en  
Ejercicios  
Fiscales  

Anteriores  
Pendientes de  
Liquidación o  

Pago  
4.1.4.9  
Otros  

Derechos  
4.1.5.1  

Productos  
4.1.5.4  

Productos no  
Comprendidos  
en la Ley de  

Ingresos  
Vigente,  

Causados en  
Ejercicios  
Fiscales  

Anteriores  
Pendientes de  
Liquidación o  

Pago  
4.1.6.2  
Multas  
4.1.6.3  

Indemniza-  
ciones  
4.1.6.4  

Reintegros  
4.1.6.5  

Aprovecha-  
mientos  

Provenientes  
de Obras  
Públicas  
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No. 

 
VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS   

Guía reformada DOF 09-12-2021  
 
   REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
CONTABLE PRESUPUESTARIO CONCEPTO  

FUENTE CIDAD     

CARGO ABONO CARGO ABONO     
4.1.6.6  

Aprovecha-  
mientos no  

Comprendidos  
en la Ley de  

Ingresos  
Vigente,  

Causados en  
Ejercicios  
Fiscales  

Anteriores  
Pendientes de  
Liquidación o  

Pago  
4.1.6.8  

Accesorios de  
Aprove-  

chamientos  
4.1.6.9  
Otros  

Aprovecha-  
mientos  
4.1.7.1  

Ingresos por  
Venta de  
Bienes y  

Prestación de  
Servicios de  
Instituciones  
Públicas de  
Seguridad  

Social  
4.1.7.2  

Ingresos por  
Venta de  
Bienes y  

Prestación de  
Servicios de  
Empresas  

Productivas del  
Estado  
4.1.7.3 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
y Fideicomisos 

No 
Empresariales 

y No 
Financieros  

4.1.7.4 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 
No Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria  

4.1.7.5  
Ingresos por  

Venta de  
Bienes y  

Prestación de  
Servicios de  
Entidades  

Paraestatales  
Empresariales  

Financieras  
Monetarias con  

Participación  
Estatal  

Mayoritaria  
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No. 

 
VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS   

Guía reformada DOF 09-12-2021  
 
   REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
CONTABLE PRESUPUESTARIO CONCEPTO  

FUENTE CIDAD     

CARGO ABONO CARGO ABONO    
 

4.1.7.6  
Ingresos por  

Venta de  
Bienes y  

Prestación de  
Servicios de  
Entidades  

Paraestatales  
Empresariales  
Financieras No  
Monetarias con  

Participación  
Estatal  

Mayoritaria 
 

4.1.7.7  
Ingresos por  

Venta de  
Bienes y  

Prestación de  
Servicios de  
Fideicomisos  
Financieros  
Públicos con  
Participación  

Estatal  
Mayoritaria 

 
4.1.7.8  

Ingresos por  
Venta de  
Bienes y  

Prestación de  
Servicios de  
los Poderes  
Legislativo y  
Judicial, y de  
los Órganos  
Autónomos 

 
4.2.1.1  

Participaciones 
 

4.2.1.2  
Aportaciones 

 
4.2.1.3  

Convenios 
 

4.2.1.4  
Incentivos  

Derivados de  
la  

Colaboración  
Fiscal 

 
4.2.1.5  
Fondos  

Distintos de  
Aportaciones 

 
4.2.2.1  

Transferencias  
y Asignaciones 

 
4.2.2.3  

Subsidios y  
Subvenciones 

 
4.2.2.5  

Pensiones y  
Jubilaciones  

4.2.2.7  
Transferencias  

del Fondo  
Mexicano del  
Petróleo para  

la  
Estabilización  
y el Desarrollo  
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 
Guía reformada DOF 09-12-2021  

     REGISTRO  
  

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD       

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

    4.3.1.1    
    Intereses    

    Ganados de    
    Títulos,    

    Valores y    

    demás    
    Instrumentos    

    Financieros    

    4.3.1.9    
    Otros    
    Ingresos    

    Financieros    

    4.3.9.2    
    Bonificacio-    

    nes y    

    Descuentos    

    Obtenidos    

    4.3.9.3    
    Diferencias    
    por Tipo de    

    Cambio a    

    Favor    

    4.3.9.4    
    Diferencias    

    de    

    Cotizaciones    
    a Favor en    

    Valores    

    Negociables    

    4.3.9.5    
    Resultado    

    por Posición    

    Monetaria    

    4.3.9.6    
    Utilidades    

    por    

    Participación    

    Patrimonial    

    4.3.9.7    
    Diferencias    

    por    

    Reestruc-    

    turación de    

    Deuda    

    Pública a    

    Favor    

    4.3.9.9    
    Otros    

    Ingresos y    

    Beneficios    

    Varios    

2 Por el registro al cierre del ejercicio por el Póliza de diario. Anual 6.1 5.1.1.1   
 traspaso del saldo de cuentas de gastos.   Resumen de Remunera-   

    Ingresos y ciones al   

    Gastos Personal de   

     Carácter   

     Permanente   

     5.1.1.2   
     Remunera-   

     ciones al   

     Personal de   

     Carácter   

     Transitorio   

     5.1.1.3   
     Remunera-   

     ciones   

     Adicionales y   

     Especiales   

     5.1.1.4   
     Seguridad   

     Social   

     5.1.1.5   
     Otras   

     Prestaciones   

     Sociales y   

     Económicas   
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No. 

 
VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS   

Guía reformada DOF 09-12-2021  
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.1.6   
    Pago de   

    Estímulos a   

    Servidores   

    Públicos   

    5.1.2.1   
    Materiales de   

    Adminis-   

    tración,   

    Emisión de   

    Documentos y   

    Artículos   

    Oficiales   

    5.1.2.2   
    Alimentos y   

    Utensilios   

    5.1.2.3   
    Materias   

    Primas y   

    Materiales de   

    Producción y   

    Comerciali-   

    zación   

    5.1.2.4   
    Materiales y   

    Artículos de   

    Construcción y   

    de Reparación   

    5.1.2.5   
    Productos   

    Químicos,   

    Farmacéuti-   

    cos y de   

    Laboratorio   

    5.1.2.6   
    Combustibles,   

    Lubricantes y   

    Aditivos   

    5.1.2.7   
    Vestuario,   

    Blancos,   

    Prendas de   

    Protección y   

    Artículos   

    Deportivos   

    5.1.2.8   
    Materiales y   

    Suministros   

    para   

    Seguridad   

    5.1.2.9   
    Herramientas,   

    Refacciones y   

    Accesorios   

    Menores   

    5.1.3.1   
    Servicios   

    Básicos   

    5.1.3.2   
    Servicios de   

    Arrendamiento   

    5.1.3.3   
    Servicios   

    Profesionales,   

    Científicos y   

    Técnicos y   

    Otros   

    Servicios   
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No. 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS   
Guía reformada DOF 09-12-2021  

    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 

    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.3.4   
    Servicios   

    Financieros,   

    Bancarios y   

    Comerciales   

    5.1.3.5   
    Servicios de   

    Instalación,   

    Reparación,   

    Mantenimiento   

    y   

    Conservación   

    5.1.3.6   
    Servicios de   

    Comunica-   

    ción Social y   

    Publicidad   

    5.1.3.7   
    Servicios de   

    Traslado y   

    Viáticos   

    5.1.3.8   
    Servicios   

    Oficiales   

    5.1.3.9   
    Otros   

    Servicios   

    Generales   

    5.2.1.1   
    Asignaciones   

    al Sector   

    Público   

    5.2.1.2   
    Transferen-   

    cias Internas   

    al Sector   

    Público   

    5.2.2.1   
    Transferencias   

    a Entidades   

    Paraestatales   

    5.2.2.2   
    Transferencias   

    a Entidades   

    Federativas y   

    Municipios   

    5.2.3.1   
    Subsidios   

    5.2.3.2   
    Subvenciones   

    5.2.4.1   
    Ayudas   

    Sociales a   

    Personas   

    5.2.4.2   
    Becas   

    5.2.4.3   
    Ayudas   

    Sociales a   

    Instituciones   

    5.2.4.4   
    Ayudas   

    Sociales por   

    Desastres   

    Naturales y   

    Otros   

    Siniestros   

    5.2.5.1   
    Pensiones   
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No. 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS   
Guía reformada DOF 09-12-2021  

    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.2.5.2   
    Jubilaciones   

    5.2.5.9   
    Otras   

    Pensiones y   

    Jubilaciones   

    5.2.6.1   
    Transferen-   
    cias a Fidei-   

    comisos,   

    Mandatos y   
    Contratos   

    Análogos al   

    Gobierno   

    5.2.6.2   
    Transferencias   
    a Fideicomisos,   

    Mandatos y   

    Contratos   
    Análogos a   

    Entidades   

    Paraestatales   

    5.2.7.1   
    Transferencias   

    por   

    Obligación de   

    Ley   

    5.2.8.1   
    Donativos a   

    Instituciones   

    sin Fines de   

    Lucro   

    5.2.8.2   
    Donativos a   

    Entidades   

    Federativas y   

    Municipios   

    5.2.8.3   
    Donativos a   

    Fideicomisos,   

    Mandatos y   

    Contratos   

    Análogos   

    Privados   

    5.2.8.4   
    Donativos a   
    Fideicomisos,   

    mandatos y   

    contratos   
    Análogos   

    Estatales   

    5.2.8.5   
    Donativos   

    Internacio-   

    nales   

    5.2.9.1   
    Transferen-   

    cias al   
    Exterior a   

    Gobiernos   

    Extranjeros y   

    Organismos   

    internacionales   

    5.2.9.2   
    Transferen-   

    cias al Sector   

    Privado   

    Externo   
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No. 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS   
Guía reformada DOF 09-12-2021  

 
   REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
CONTABLE PRESUPUESTARIO CONCEPTO  

FUENTE CIDAD     

CARGO ABONO CARGO ABONO     
5.3.1.1  

Participa-  
ciones de la  
Federación a  

Entidades  
Federativas y  

Municipios 
 

5.3.1.2  
Participacio-  
nes de las  
Entidades  

Federativas a  
los  

Municipios 
 

5.3.2.1  
Aportaciones  
de la Federa-  

ción a  
Entidades  

Federativas y  
Municipios  

5.3.2.2  
Aportaciones  
de las Entida-  
des Federa-  

vas a los  
Municipios  

5.3.3.1  
Convenios de  
Reasignación  

5.3.3.2  
Convenios de  
Descentrali-  

zación y  
Otros  

5.4.1.1  
Intereses de  

la Deuda  
Pública  
Interna  
5.4.1.2  

Intereses de  
la Deuda  
Pública  
Externa  
5.4.2.1  

Comisiones  
de la Deuda  

Pública  
Interna 

 
5.4.2.2  

Comisiones  
de la Deuda  

Pública  
Externa  
5.4.3.1  

Gastos de la  
Deuda  
Pública  
Interna  
5.4.3.2  

Gastos de la  
Deuda  
Pública  
Externa 

 
5.4.4.1  

Costo por  
Coberturas  
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No.  

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS   
Guía reformada DOF 09-12-2021  

    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 

    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO 
       

       

    5.4.5.1   
    Apoyos   

    Financieros a   

    Intermediarios   

    5.4.5.2   
    Apoyo   

    Financieros a   

    Ahorradores   

    y Deudores   

    del Sistema   

    Financiero   

    Nacional   

    5.5.1.1   

    Estimaciones   
    de Pérdida   

    por Deterioro   
    de Activos   

    Circulantes   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.1.2   

    Estimaciones   
    de Pérdida   

    por Deterioro   

    de Activos no   
    Circulantes   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.1.3   

    Depreciación   
    de Bienes   
    Inmuebles   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.1.4   

    Depreciación   
    de   
    Infraestructur   

    a   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.1.5   

    Depreciación   
    de Bienes   

    Muebles   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.1.6   

    Deterioro de   
    Bienes   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.1.7   

    Amortización   
    de Activos   
    Intangibles   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.1.8   

    Disminución   
    de Bienes por   

    pérdida u   
    obsolescenci   

    a   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.2.1   

    Provisiones   
    de Pasivos a   

    Corto Plazo   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   
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No. 

 
VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS   

Guía reformada DOF 09-12-2021  
    REGISTRO  
 

DOCUMENTO PERIODI- 
    

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTARIO 
FUENTE CIDAD      

   CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.5.2.2   
    Provisiones   
    de Pasivos a   

    Largo Plazo   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.3.1   

    Disminución   
    de   

    Inventarios   

    de   

    Mercancías   

    para Venta   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.3.2   

    Disminución   
    de   

    Inventarios   
    de   

    Mercancías   

    Terminadas   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.3.3   

    Disminución   
    de   

    Inventarios   

    de   

    Mercancías   

    en Proceso   
    de   

    Elaboración   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.3.4   

    Disminución   
    de   

    Inventarios   

    de Materias   
    Primas,   

    Materiales y   

    Suministros   
    para   

    Producción   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.3.5   

    Disminución   
    de Almacén   

    de Materiales   

    y Suministros   
    de Consumo   

    Adición DOF 09-   
    12-2021   

    5.5.9.1   
    Gastos de   

    Ejercicios   

    Anteriores   

    5.5.9.2   
    Pérdidas por   

    Responsabi-   

    lidades   

    5.5.9.3   
    Bonificacio-   

    nes y   

    Descuentos   

    Otorgados   
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 
 

Guía reformada DOF 09-12-2021  
      REGISTRO  
   

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO  
FUENTE CIDAD        

     CARGO ABONO CARGO ABONO 
         

      5.5.9.4   
      Diferencias   

      por Tipo de   

      Cambio   

      Negativas   

      5.5.9.5   
      Diferencias   

      de   

      Cotizaciones   

      Negativas en   

      Valores   

      Negociables   

      5.5.9.6   
      Resultado por   

      Posición   

      Monetaria   

      5.5.9.7   
      Pérdidas por   

      Participación   

      Patrimonial   

      5.5.9.8   
      Diferencias   

      por Reestruc-   

      turación de   

      Deuda   

      Pública   

      Negativas   

      5.5.9.9   
      Otros Gastos   

      Varios   

      5.6.1.1   

      Construcción   
      en Bienes no   

      Capitalizable   

      Adición DOF 09-   
      12-2021   

3 Porelahorroenla Hacienda Póliza de diario.  6.1 6.2   
 Pública/Patrimonio.    Resumen de Ahorro de la   

     Ingresos y gestión   

     Gastos    

4 Por   el   desahorro   en   la Hacienda Póliza de diario.  6.3 6.1   
 Pública/Patrimonio.    Desahorro Resumen de   

     de la gestión Ingresos y   

      Gastos   
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VIII.1.2 CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 

 

     REGISTRO  

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO PERIODI-     

FUENTE CIDAD 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

      

    CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Por el cierre de cuentas patrimoniales con Póliza de diario.  6.2 Ahorro 3.2   
 ahorro en la gestión   de la Patrimonio   

    gestión Generado   

     3.2.1   
     Resultados   

     del Ejercicio:   

     Ahorro /   

     (Desahorro)   

2 Por el cierre de cuentas Patrimoniales con Póliza de diario.  3.2 6.3   
 desahorro en la gestión   Patrimonio Desahorro de   

    Generado la gestión   

    3.2.1    
    Resultados    

    del    

    Ejercicio:    

    Ahorro /    

    (Desahorro)    
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VIII.1.3 CIERRE DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 
 

Guía reformada DOF 27-09-2018  
        REGISTRO  
     

DOCUMENTO PERIODI- 
    

No. 
 

CONCEPTO 
 

CONTABLE PRESUPUESTARIO   
FUENTE CIDAD          

       CARGO ABONO CARGO ABONO 
        

1 Ley de Ingresos devengada no recaudada. Póliza de diario. Anual   8.1.4 8.1.2 
         Ley de Ley de 
         Ingresos Ingresos por 
         Devengada Ejecutar 

2 Traspaso  al  cierre  del  ejercicio  de  las Póliza de diario. Anual   8.1.3 8.1.2 
 modificaciones  negativas  a  la  Ley  de     Modifica- Ley de 
 Ingresos.        ciones a la Ley Ingresos por 
         de Ingresos Ejecutar 
         Estimada  

3 Traspaso  al  cierre  del  ejercicio  de  las Póliza de diario. Anual   8.1.2 8.1.3 
 modificaciones   positivas   a   la   Ley   de     Ley de Modifica- 
 Ingresos.        Ingresos por ciones a la Ley 
         Ejecutar de Ingresos 
          Estimada 

4 Ley   de   Ingresos   por   Ejecutar   no Póliza de diario. Anual   8.1.2 8.1.1 
 devengada.        Ley de Ley de 
         Ingresos por Ingresos 
         Ejecutar Estimada 

5 Presupuesto  de  egresos  por  ejercer  no Póliza de diario. Anual   8.2.1 8.2.2 
 comprometido.        Presupuesto Presupuesto 
         de Egresos de Egresos 
         Aprobado por Ejercer 

6 Presupuesto de egresos Comprometido no Póliza de diario. Anual   8.2.2 8.2.4 
 devengado.        Presupuesto Presupuesto 
         de Egresos de Egresos 
         por Ejercer Comprometido 

7 Traspaso  al  cierre  del  ejercicio  de  las Póliza de diario. Anual   8.2.2 8.2.3 
 modificaciones negativas al Presupuesto     Presupuesto Modifica- 
 aprobado.        de Egresos ciones al 
         por Ejercer Presupuesto 
          de Egresos 
          Aprobado 

8 Traspaso  al  cierre  del  ejercicio  de  las Póliza de diario. Anual   8.2.3 8.2.2 
 modificaciones positivas al Presupuesto     Modifica- Presupuesto 
 aprobado.        ciones al de Egresos 
         Presupuesto por Ejercer 
         de Egresos  

         Aprobado  

9 Asiento  Final  de  los  gastos  durante  el Póliza de diario. Anual   9.3 8.2.5 
 ejercicio  –Determinación  de  Adeudos  de     Adeudos de Presupuesto 
 Ejercicios Fiscales Anteriores-.      Ejercicios de Egresos 
         Fiscales Devengado 
         Anteriores  

          8.2.6 
          Presupuesto 
          de Egresos 
          Ejercido 

10 Asiento  Final  de  acuerdo  con  la  Ley  de Póliza de diario. Anual   8.1.5 8.2.7 
 Presupuesto (Superávit Financiero).     Ley de Presupuesto 
         Ingresos de Egresos 
         Recaudada Pagado 

          9.1 
          Superávit 
          Financiero 

          9.3 
          Adeudos de 
          Ejercicios 
          Fiscales 
          Anteriores 

11 Asiento  Final  de  acuerdo  con  la  Ley  de Póliza de diario. Anual   8.1.5 8.2.7 
 Presupuesto (Déficit Financiero).     Ley de Presupuesto 
         Ingresos de Egresos 
         Recaudada Pagado 

         9.2 9.3 
         Déficit Adeudos de 
         Financiero Ejercicios 
          Fiscales 
          Anteriores 

12 Cierre  presupuestario  del  Ejercicio  con Póliza de diario. Anual   8.2.1 8.1.1 
 Superávit Financiero.       Presupuesto Ley de 
         de Egresos Ingresos 
         Aprobado Estimada 

         9.1  
         Superávit  

         Financiero  

13 Cierre  presupuestario  del  Ejercicio  con Póliza de diario. Anual   8.2.1 8.1.1 
 Déficit Financiero.       Presupuesto Ley de 
         de Egresos Ingresos 
         Aprobado Estimada 

          9.2 
          Déficit 
          Financiero 
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Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra 

alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben 

agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero.  
 

 
Nombre del Ente Público (1)  

Estado Analítico del Activo (2)  
Del XXXX al XXXX (3)  
(Cifras en Pesos ) (4) 

 Concepto (5) Saldo Inicial (6) Cargos del Periodo (7)  Abonos del Periodo (8) 
Saldo Final 

(9)  Variación del Periodo (10)  

 I. ACTIVO (I=IA+IB) (I=IA+IB)  (I=IA+IB) (9=6+7-8)  (10=9-6)  

 IA. Activo Circulante (IA = a + b + c+ (IA = a + b + c+ d+ e + (IA = a + b + c+ d+ e + (9=6+7-8)  (10=9-6)  

  d+ e + f + g) f + g)  f + g)       

 a. Efectivo y Equivalentes 
SR 1.1.1 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 

 
Abonos de las cuentas del 

 
SR 1.1.1 al 

 
Variación del Rubro 1.1.1 

 
      

   Rubro 1.1.1 del 20XN  Rubro 1.1.1 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  
 b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

SR 1.1.2 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 
 

Abonos de las cuentas del 
 

SR 1.1.2 al 
 

Variación del Rubro 1.1.2 
 

      

   Rubro 1.1.2 del 20XN  Rubro 1.1.2 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  
 

c. Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
SR 1.1.3 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 

 

Abonos de las cuentas del 

 

SR 1.1.3 al 

 

Variación del Rubro 1.1.3 

 

     
      

   Rubro 1.1.3 del 20XN  Rubro 1.1.3 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  
 d. Inventarios 

SR 1.1.4 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 
 

Abonos de las cuentas del 
 

SR 1.1.4 al 
 

Variación del Rubro 1.1.4 
 

      

   Rubro 1.1.4 del 20XN  Rubro 1.1.4 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  
 e. Almacenes 

SR 1.1.5 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 
 

Abonos de las cuentas del 
 

SR 1.1.5 al 
 

Variación del Rubro 1.1.5 
 

      

   Rubro 1.1.5 del 20XN  Rubro 1.1.5 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  
 f.  Estimación  por  Pérdida  o  Deterioro  de  Activos SR 1.1.6 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del  Abonos de las cuentas del  SR 1.1.6 al  Variación del Rubro 1.1.6  
 Circulantes           

   Rubro 1.1.6 del 20XN  Rubro 1.1.6 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  

 g. Otros Activos Circulantes 
SR 1.1.9 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 

 
Abonos de las cuentas del 

 
SR 1.1.9 al 

 
Variación del Rubro 1.1.9 

 
      

   Rubro 1.1.9 del 20XN  Rubro 1.1.9 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  
 IB. Activo No Circulante 

(IB = a + b + c + (IB = a + b + c + d+ e + (IB = a + b + c + d+ e + (9=6+7-8) 
 

(10=9-6) 
 

    

  d+ e + f + g + h f + g + h + i)  f + g + h + i)       

  + i)          
 a. Inversiones Financieras a Largo Plazo 

SR 1.2.1 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 
 

Abonos de las cuentas del 
 

SR 1.2.1 al 
 

Variación del Rubro 1.2.1 
 

      

   Rubro 1.2.1 del 20XN  Rubro 1.2.1 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  

 b. Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo SR 1.2.2 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del  Abonos de las cuentas del  SR 1.2.2 al  Variación del Rubro 1.2.2  
 Plazo           

   Rubro 1.2.2 del 20XN  Rubro 1.2.2 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  

 c. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones SR 1.2.3 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del  Abonos de las cuentas del  SR 1.2.3 al  Variación del Rubro 1.2.3  
 en Proceso           

   Rubro 1.2.3 del 20XN  Rubro 1.2.3 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  

 d. Bienes Muebles 
SR 1.2.4 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 

 
Abonos de las cuentas del 

 
SR 1.2.4 al 

 
Variación del Rubro 1.2.4 

 
      

   Rubro 1.2.4 del 20XN  Rubro 1.2.4 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  
 e. Activos Intangibles 

SR 1.2.5 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 
 

Abonos de las cuentas del 
 

SR 1.2.5 al 
 

Variación del Rubro 1.2.5 
 

      

   Rubro 1.2.5 del 20XN  Rubro 1.2.5 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  
 f. Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada 

SR 1.2.6 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 
 

Abonos de las cuentas del 
 

SR 1.2.6 al 
 

Variación del Rubro 1.2.6 
 

 

de Bienes 
    

           

   Rubro 1.2.6 del 20XN  Rubro 1.2.6 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  

 g. Activos Diferidos 
SR 1.2.7 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 

 
Abonos de las cuentas del 

 
SR 1.2.7 al 

 
Variación del Rubro 1.2.7 

 
      

   Rubro 1.2.7 del 20XN  Rubro 1.2.7 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  
 

h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 

         

 SR 1.2.8 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del  Abonos de las cuentas del  SR 1.2.8 al  Variación del Rubro 1.2.8  
 Circulantes           

   Rubro 1.2.8 del 20XN  Rubro 1.2.8 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  

 i. Otros Activos no Circulantes 
SR 1.2.9 al 20XN-1 Cargos de las cuentas del 

 
Abonos de las cuentas del 

 
SR 1.2.9 al 

 
Variación del Rubro 1.2.9 

 
      

   Rubro 1.2.9 del 20XN  Rubro 1.2.9 del 20XN  20XN  (20XN – 20XN-1)  
             

SR: Saldo del Rubro contenido en la Balanza de Comprobación.  
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor. 
Firma de los responsables 

 
Reglas de validación del Estado Analítico del Activo: 

 
 

 
 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

752 
 

 
 
 

Las cifras de las filas de los rubros de Activo de las columnas de Saldo Final y de Saldo Inicial, deben 

ser las mismas que se muestran en el Estado de Situación Financiera en las filas de los rubros del 

Activo de las columnas 20XN y 20XN-1 respectivamente. 
 

Las cifras de las filas de los rubros de Activo de la columna de Variación del Periodo, deben ser las 

mismas que se muestran en el Estado de Cambios en la Situación Financiera en las filas de los rubros 

del Activo en las columnas de Origen o Aplicación. 
 

 
G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

 
Inciso reformado DOF 23-12-2020  

FINALIDAD 

 
Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada periodo, 

derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente, así como 

suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre 

el inicio y el fin del periodo, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en 

cualquier otro tipo de financiamiento. Las operaciones de crédito público, se muestran clasificadas a corto o 

largo plazo, en interna o externa, originadas en la colocación de títulos y valores o en contratos de préstamo y 

según el país o institución acreedora. Finalmente el formato presenta el concepto de “Total de Otros Pasivos” 

que muestra en forma agregada el endeudamiento u obligaciones restantes del ente público, no originado en 

operaciones de crédito público. 

 

 
ESTRUCTURA DEL FORMATO 

 

 
El Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos se presenta de acuerdo al siguiente formato:  

 
Nombre del Ente Público  

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  
Del XXXX al XXXX  

(Cifras en Pesos)  
 

Denominación de las Deudas 
 Moneda de  Institución o País  Saldo Inicial del  

Saldo Final del Periodo 
 

  

Contratación 
 

Acreedor 
 

Periodo 
  

        

 DEUDA PÚBLICA         

 Corto Plazo         
 Deuda Interna          

Instituciones de Crédito  
Títulos y Valores  
Arrendamientos Financieros 

 
Deuda Externa  

Organismos Financieros Internacionales  
Deuda Bilateral  
Títulos y Valores  
Arrendamientos Financieros 

 
Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 

 
Largo Plazo  

Deuda Interna  
Instituciones de Crédito  
Títulos y Valores  
Arrendamientos Financieros  

 
Deuda Externa   

Organismos Financieros Internacionales   
Deuda Bilateral   
Títulos y Valores   
Arrendamientos Financieros  

 
Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo  

 
Total de Otros Pasivos  

 
Total de Deuda Pública y Otros Pasivos  
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor.  
Firma de los responsables 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

 
e) Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

 
f) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos: Nombre del estado financiero. 

 
g) Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

 
h) (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 

 
i) Denominación de las Deudas: Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos que tenga su 

origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. 
 

j) Moneda de Contratación: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento. 
 

k) Institución o País Acreedor: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató el 

financiamiento. 
 

l) Saldo Inicial del Periodo: Muestra el saldo final del periodo anterior. 
 

m) Saldo Final del Periodo: Muestra el saldo final del periodo actual. 
 

Para elaborar el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, se utilizan los importes de los saldos iniciales 

y de los saldos finales de los financiamientos o deudas contraídas registrados en el Pasivo. 
 

Cada ente público consignará sus cifras en los conceptos que corresponda, en caso de no contar con cifra 

alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben 

agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero.  
 

 
Nombre del Ente Público (1)  

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos (2)  
Del XXXX al XXXX (3)  
(Cifras en Pesos) (4)  

 
Denominación de las Deudas (5) 

 Moneda de  Institución o País  Saldo Inicial del  Saldo Final del  
  

Contratación (6) 
 

Acreedor (7) 
 

Periodo (8) 
 

Periodo (9) 
 

       

 DEUDA PÚBLICA          

 Corto Plazo          

 IA. Deuda Interna      (IA = a +b + c)  (IA = a +b + c)  

 a. Instituciones de Crédito  Descripción de  Institución o País  Monto al 20XN-1  Monto al 20XN  
   moneda/divisa        

 b. Títulos y Valores  Descripción de  Institución o País  Monto al 20XN-1  Monto al 20XN  
   moneda/divisa        

 c. Arrendamientos Financieros  Descripción de  Institución o País  Monto al 20XN-1  Monto al 20XN  
   moneda/divisa        
 

IB. Deuda Externa 
     

(IB = a + b + c + d) 
 

(IB = a + b + c + d) 
 

        

 a. Organismos Financieros Internacionales  Descripción de  Institución o País  Monto al 20XN-1  Monto al 20XN  
   moneda/divisa        

 b. Deuda Bilateral  Descripción de  Institución o País  Monto al 20XN-1  Monto al 20XN  
   moneda/divisa        

 c. Títulos y Valores  Descripción de  Institución o País  Monto al 20XN-1  Monto al 20XN  
   moneda/divisa        

 d. Arrendamientos Financieros  Descripción de  Institución o País  Monto al 20XN-1  Monto al 20XN  
   moneda/divisa        

 I. Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo      (I=IA+IB)  (I=IA+IB)  

 Largo Plazo          
             

IIA. Deuda Interna   
a. Instituciones de Crédito  

 
b. Títulos y Valores  

 
c. Arrendamientos Financieros  

 
IIB. Deuda Externa   

a. Organismos Financieros Internacionales  
 

b. Deuda Bilateral  
 

c. Títulos y Valores  
 

d. Arrendamientos Financieros  

 
Descripción de  
moneda/divisa  
Descripción de  
moneda/divisa  
Descripción de  
moneda/divisa  
 
Descripción de  
moneda/divisa   
Descripción de  
moneda/divisa  
Descripción de  
moneda/divisa  
Descripción de  
moneda/divisa  

 
Institución o País  
 
Institución o País  
 
Institución o País  

 
Institución o País  
 
Institución o País  
 
Institución o País  
 
Institución o País  

 
(IIA = a +b + c)   
Monto al 20XN-1  

 
Monto al 20XN-1  

 
Monto al 20XN-1  

 
(IIB = a +b + c + d)   
Monto al 20XN-1  

 
Monto al 20XN-1  

 
Monto al 20XN-1  

 
Monto al 20XN-1  

 
(IIA = a +b + c)   
Monto al 20XN  

 
Monto al 20XN  

 
Monto al 20XN  

 
(IIB = a +b + c + d)   

Monto al 20XN  
 

Monto al 20XN  
 

Monto al 20XN  
 

Monto al 20XN  
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Nombre del Ente Público (1)  
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos (2)  

Del XXXX al XXXX (3)  
(Cifras en Pesos) (4)  

 
Denominación de las Deudas (5) 

 Moneda de  Institución o País  Saldo Inicial del  Saldo Final del  
  

Contratación (6) 
 

Acreedor (7) 
 

Periodo (8) 
 

Periodo (9) 
 

       

 II. Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo     (II = IIA + IIB)  (II = IIA + IIB)  

 
III. Total de Otros Pasivos 

 
Monto al 20XN-1 

 
Monto al 20XN 

 
IV. Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 

 
(IV=I+II+III) 

 
(IV=I+II+III) 

 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor.  
Firma de los responsables 

 
Reglas de validación del Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos: 

 
Los saldos de la fila de Total de Deuda Pública y Otros Pasivos en las columnas de Saldo Inicial del 

Periodo y de Saldo Final del Periodo deben coincidir según corresponda, con el Estado de Situación 

Financiera en la fila del Total del Pasivo de las columnas 20XN-1 y 20XN respectivamente. 
 
H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

 
Todos los entes públicos tendrán la obligación de presentar junto con sus estados contables periódicos un 

informe sobre sus pasivos contingentes. 
 

Un pasivo contingente es: 
 

  Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo 

por la ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están 

enteramente bajo el control de la entidad; o bien 
 

  Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente 

porque: 
 

I. no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que incorporen 

beneficios económicos; o bien 
 

J. el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad. 
 

En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e 

independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, 

desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de 

pensiones, jubilaciones, etc. 
 
I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo 
requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que 
la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

 
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

 
KK. Notas de desglose; 

 
LL. Notas de memoria (cuentas de orden), y 

 
MM. Notas de gestión administrativa. 

 
d) NOTAS DE DESGLOSE 

 
C NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 
Activo 

 
Efectivo y Equivalentes 

 
  Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las 

inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo separando 
aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses. 

 
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 
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Q. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar 
de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo 
de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro. 

 
R. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios 

a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de 
inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación por su 
vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de 
las características cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 

 
Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 

 
S. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro de 

la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de 
transformación y/o elaboración de bienes. 

 
En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así 
como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará 
el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema. 

 
T. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su 

aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el 
método. 

 
Inversiones Financieras 

 
U. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los 

recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna 
incidencia en las mismas. 

 
V. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de 

capital. 
 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
 

W. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de 
la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios 
de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas del estado en 
que se encuentren los activos. 

 
X. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto 

y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados. 
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Estimaciones y Deterioros 
 

KK. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: 
estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de activos biológicos y 
cualquier otra que aplique. 

 
Otros Activos 

 
LL. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales 

asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente. 
 

Pasivo2 

 
LLL. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su 

vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la 

factibilidad del pago de dichos pasivos. 
 

MMM. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en 

Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus 

características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente. 
 

NNN. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así como 

las características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente. 
 

  NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 
 

Ingresos de Gestión 
 

4 De los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, y de ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, 

los cuales están armonizados con los rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se informarán 

los montos totales y cualquier característica significativa. 
 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 
 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
 

Punto adicionado DOF 27-09-2018 
 

- De los rubros de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración 

fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y 

pensiones y jubilaciones, los cuales están armonizados con los rubros del Clasificador por Rubros de 

Ingresos, se informarán los montos totales y cualquier característica significativa. 
 

Párrafo adicionado DOF 27-09-2018 
 

Otros Ingresos y Beneficios 
 

Punto adicionado DOF 27-09-2018 
 

• De los rubros de Ingresos Financieros, Incremento por Variación de Inventarios, Disminución del 

Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia, Disminución del Exceso de 

Provisiones, y de Otros Ingresos y Beneficios Varios, se informarán los montos totales y cualquier 

característica significativa. 
 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 
 

Gastos y Otras Pérdidas: 
 

- Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, 

participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos 

extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos. 
 

- NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
 

10 Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, 

naturaleza y monto. 
 

11 Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al 

patrimonio generado.  

 
- Con respecto a la información de la deuda pública, ésta se incluye en el informe de deuda pública en la nota 11 “Información sobre la Deuda 
y el Reporte Analítico de la Deuda” de las notas de Gestión Administrativa. 
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Numeral reformado DOF 23-12-2020 

 

 
568 Presentar el análisis de las cifras del periodo actual (20XN) y periodo anterior (20XN-1) del Efectivo y 

Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la 

composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro: 
 

Concepto 20XN 20XN-1 
   

Efectivo X X 
   

Bancos/Tesorería X X 
   

Bancos/Dependencias y Otros X X 
   

Inversiones   Temporales   (Hasta   3 X X 

meses)   
   

Fondos con Afectación Específica X X 
   

Depósitos  de  Fondos  de  Terceros  en X X 

Garantía y/o Administración   
   

Otros Efectivos y Equivalentes X X 
   

Total de Efectivo y Equivalentes X X 
   

 

- Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los 
saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro: 

 

Concepto  20XN 20XN-1 
     

Resultados del Ejercicio X X 

Ahorro/Desahorro    
   

Movimientos  de  partidas  (o  rubros) X X 

que no afectan al efectivo    
     

Depreciación   X X 
     

Amortización   X X 
   

Incrementos en las provisiones X X 
     

Incremento  en inversiones producido (X) (X) 

por revaluación     
   

Ganancia/pérdida en venta de bienes (X) (X) 

muebles, inmuebles e intangibles   
   

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 
   

Flujos  de  Efectivo  Netos  de  las X X 

Actividades de Operación    
     

 

Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que aparecen 

en el cuadro anterior no son exhaustivos y tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para elaborar este 

cuadro. 
 

- CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS 

Y LOS GASTOS CONTABLES 
 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de 

conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los 

gastos contables. 
 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el 

balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio 
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contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o 

responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 
 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 
 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 
 

Contables: 
 

Valores 
 

Emisión de obligaciones 
 

Avales y garantías 
 

Juicios 
 

Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 
 

Bienes concesionados o en comodato 
 

Presupuestarias: 
 

Cuentas de ingresos 
 

Cuentas de egresos 
 

Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden 

contables y cuentas de orden presupuestario, considerando al menos lo siguiente: 
 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 
 

- Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de 

crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros. 
 

- Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 
 

- Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 
 

- El avance que se registra en las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de 

cada periodo que se reporte. 
 

Numeral adicionado DOF 27-09-2018 
 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

4 Introducción 
 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios 
de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros 

más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración 
de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 

información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar 
la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 
- Panorama Económico y Financiero 

 
Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público estuvo 

operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal. 
 

6 Autorización e Historia 
 

Se informará sobre: 
 

 Fecha de creación del ente. 
 

 Principales cambios en su estructura. 
 

4 Organización y Objeto Social 
 

Se informará sobre: 
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 Objeto social. 
 

 Principal actividad. 
 

 Ejercicio fiscal. 
 

 Régimen jurídico. 
 

 Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o 
retener. 

 
 Estructura organizacional básica. 

 
 Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 

 
4 Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 
Se informará sobre: 

 
 Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

 
 La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros 

de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los 

estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de 

recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 
 

 Postulados básicos. 
 

 Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades 

supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los 

PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados 

en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009). 
 

 Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a 
la Ley de Contabilidad, deberán: 

 
 Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

 
 Su plan de implementación; 

 
 Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su 

impacto en la información financiera, y 
 

 Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las 
nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base devengado. 

 
5 Políticas de Contabilidad Significativas 

 
Se informará sobre: 

 
 Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, 

pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la 

desconexión o reconexión inflacionaria. 
 

 Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información 

financiera gubernamental. 
 

 Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y 

asociadas. 
 

 Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 
 

 Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos 

esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios 

actuales como futuros. 
 

 Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 
 

 Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 
 

 Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que 

se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 
 

 Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de 

cambios en los tipos de operaciones. 
 

 Depuración y cancelación de saldos. 
 

6 Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
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Se informará sobre: 
 

5 Activos en moneda extranjera. 
 

6 Pasivos en moneda extranjera. 
 

7 Posición en moneda extranjera. 
 

8 Tipo de cambio. 
 

9 Equivalente en moneda nacional. 
 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 
 

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de 

cambio. 
 

8. Reporte Analítico del Activo 
 

Debe mostrar la siguiente información: 
 

5 Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos 

de activos. 
 

6 Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 
 

7 Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y 

desarrollo. 
 

8 Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 
 

9 Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 
 

10 Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, 

señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa 

del valor de inversiones financieras, etc. 
 

11 Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 
 

12 Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más 

efectiva. 
 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros 
comparativos como sigue: 

 
 Inversiones en valores. 

 
 Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

 
 Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 

 
 Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

 
 Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda. 

 
5 Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

 
Se deberá informar: 

 
 Por ramo administrativo que los reporta. 

 
 Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las 

disponibilidades. 
 

5 Reporte de la Recaudación 
 

 Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de 
ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 

 
 Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

 
6 Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

 
 Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la 

recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 
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- Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la 
que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

 
3 Calificaciones otorgadas 

 
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación 

crediticia. 
 

13. Proceso de Mejora 
 

Se informará de: 
 

 Principales Políticas de control interno. 
 

 Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 
 

3 Información por Segmentos 
 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a 

la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona 

información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios 

que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el 

desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes 

integrantes. 
 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y 
fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. 

 
15. Eventos Posteriores al Cierre 

 
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período 

posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y 

que no se conocían a la fecha de cierre. 
 

16. Partes Relacionadas 
 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

 
17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

 
La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente 

leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información 

contable consolidada. 
 

 
3 ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

 
Los estados e informes presupuestarios que establece la Ley estarán conformados por los siguientes 

agregados: 
 

3 Estado analítico de ingresos. 
 

4 Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 
 

 
 Estado Analítico de Ingresos 

 
Finalidad 

 
Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. 

 
Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados de 

desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en las cuentas 

de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte. 
 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 
 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el “Clasificador por Rubros de 

Ingresos”, el registro de los ingresos de los entes públicos se efectuará en las cuentas establecidas por éste 
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en las etapas que reflejen el estimado, modificado, devengado y recaudado de los mismos. A continuación, se 
presenta el Estado Analítico de Ingresos en su apertura mínima:  

 
Nombre del Ente Público  

Estado Analítico de Ingresos 
 

Del XXXX al XXXX  
          Ingreso       
  

Rubro de Ingresos 
   

Estimado 
 Ampliaciones y 

Modificado 
 

Devengado 
 

Recaudado 
Diferencia  

          

      

Reducciones 
    

                

       (1)  (2) (3=1+2)  (4)  (5) (6=5-1)  
 Impuestos                

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social             

 Contribuciones de Mejoras              

 Derechos                

 Productos                

 Aprovechamientos               

 Ingresos  por  Venta  de  Bienes,  Prestación  de           
 Servicios y Otros Ingresos              

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos           
 Derivados  de  la  Colaboración  Fiscal  y  Fondos           

 Distintos de Aportaciones              

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y           
 Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones             

 Ingresos Derivados de Financiamientos             

                
 Total               
                

            Ingresos excedentes   
                 

          Ingreso       
 Estado Analítico de Ingresos Por Fuente de   

Estimado 
 Ampliaciones y 

Modificado 
 

Devengado 
 

Recaudado 
Diferencia  

        

  

Financiamiento 
    

Reducciones 
    

              

       (1)  (2) (3=1+2)  (4)  (5) (6=5-1)  

 Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y             
 de los Municipios               

 Impuestos                

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social             

 Contribuciones de Mejoras              

 Derechos                

 Productos1                
 Aprovechamientos2              
 Participaciones, Aportaciones, Convenios,           
 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y           

 Fondos Distintos de Aportaciones              

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y           
 Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones             

 Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes           
 Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos           

 y  del  Sector  Paraestatal  o  Paramunicipal,  así           

 como de las Empresas Productivas del Estado             

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social             

 Productos1                
 Ingresos  por  Venta  de  Bienes,  Prestación  de           

 Servicios y Otros Ingresos3              
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y           
 Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones             

 Ingresos Derivados de Financiamientos             
 Ingresos Derivados de Financiamientos             

                
 Total               
                

            Ingresos excedentes   
                  

 
3 Incluye intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos en productos.  
4 Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos.

 
 

5 Se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y 
paramunicipal, por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales como 
donativos en efectivo, entre otros. 
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Estado reformado DOF 27-09-2018 

 

3 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
 

Finalidad 
 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos 

Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y 

la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de 

desagregación de las mismas que se requiera. 
 

Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, 

confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la 

toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser 

utilizada por los analistas y la sociedad en general. 
 

La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 
 

3 Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 
 

4 Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 
 

5 Clasificación Administrativa. 
 

6 Clasificación Funcional (Finalidad y Función).  
 

Nombre del Ente Público  
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  
Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)  

Del XXXX al XXXX   
        Egresos         

 
Concepto 

  
Aprobado 

 Ampliaciones/   
Modificado 

 
Devengado 

 
Pagado 

  Subejercicio  
    (Reducciones)         
                 

    1  2   3=(1+2)  4  5   6=(3-4)   
Servicios Personales  

Remuneraciones al Personal de Carácter 
Permanente  
Remuneraciones al Personal de Carácter 

Transitorio  
Remuneraciones Adicionales y Especiales  
Seguridad Social  
Otras Prestaciones Sociales y Económicas  
Previsiones  
Pago de Estímulos a Servidores Públicos  

Materiales y Suministros  
Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales  
Alimentos y Utensilios  
Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización  
Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación  
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio  
Combustibles, Lubricantes y Aditivos  
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos  
Materiales y Suministros Para Seguridad  
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
Menores  

Servicios Generales  
Servicios Básicos  
Servicios de Arrendamiento  
Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos 
y Otros Servicios  
Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales  
Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación  
Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad.  
Servicios de Traslado y Viáticos  
Servicios Oficiales  
Otros Servicios Generales  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas  

Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público  
Transferencias al Resto del Sector Público  
Subsidios y Subvenciones  
Ayudas Sociales  
Pensiones y Jubilaciones  
Transferencias  a Fideicomisos, Mandatos  y 
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Nombre del Ente Público  
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  
Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)  

Del XXXX al XXXX   
        Egresos         

 
Concepto 

  
Aprobado 

 Ampliaciones/   
Modificado 

 
Devengado 

 
Pagado 

  Subejercicio  
    (Reducciones)         

                 

    1  2   3=(1+2)  4  5   6=(3-4)   
Otros Análogos  
Transferencias a la Seguridad Social  
Donativos  
Transferencias al Exterior  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  
Mobiliario y Equipo de Administración  
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  
Vehículos y Equipo de Transporte  
Equipo de Defensa y Seguridad  
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  
Activos Biológicos  
Bienes Inmuebles  
Activos Intangibles  

Inversión Pública  
Obra Pública en Bienes de Dominio Público  
Obra Pública en Bienes Propios  
Proyectos Productivos y Acciones de Fomento  

Inversiones Financieras y Otras Provisiones  
Inversiones Para el Fomento de Actividades  
Productivas.  
Acciones y Participaciones de Capital  
Compra de Títulos y Valores  
Concesión de Préstamos  
Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y  
Otros Análogos  
Otras Inversiones Financieras  
Provisiones para Contingencias y Otras  
Erogaciones Especiales  

Participaciones y Aportaciones  
Participaciones  
Aportaciones  
Convenios  

Deuda Pública  
Amortización de la Deuda Pública  
Intereses de la Deuda Pública  
Comisiones de la Deuda Pública  
Gastos de la Deuda Pública  
Costo por Coberturas  
Apoyos Financieros  
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores  
(Adefas)  
Total del Gasto  

 
Nombre del Ente Público  

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  
Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)  

Del XXXX al XXXX  
   Egresos        

Concepto Aprobado 
Ampliaciones/ 

Modificado 
 

Devengado 
 

Pagado 
 Subejercicio  

(Reducciones) 
     

          

 1 2 3=(1+2)  4  5  6=(3-4)  

Gasto Corriente           

Gasto de Capital           

Amortización  de  la  Deuda  y  Disminución  de           
Pasivos           

Pensiones y Jubilaciones 

          
          

Participaciones           
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Ente Público  

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  
Clasificación Administrativa  

Del XXXX al XXXX  
 

       Egresos         
 

Concepto 
 

Aprobado 
 Ampliaciones/  

Modificado 
 

Devengado 
 

Pagado 
   Subejercicio  

           

   

(Reducciones) 
        

                

   1  2  3=(1+2)  4  5    6=(3-4)  
                  

 
Dependencia o Unidad Administrativa 1  
Dependencia o Unidad Administrativa 2  
Dependencia o Unidad Administrativa 3  
Dependencia o Unidad Administrativa 4  
Dependencia o Unidad Administrativa 6  
Dependencia o Unidad Administrativa 7  
Dependencia o Unidad Administrativa 8  
Dependencia o Unidad Administrativa xx 

 
Total del Gasto  

 
Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de __________________________  

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  
Clasificación Administrativa  

Del XXXX al XXXX  
 

       Egresos         
 

Concepto 
 

Aprobado 
 Ampliaciones/  

Modificado 
 

Devengado 
 

Pagado 
   Subejercicio  

           

   

(Reducciones) 
        

                

   1  2  3=(1+2)  4  5    6=(3-4)  
                 

 
Poder Ejecutivo  
Poder Legislativo  
Poder Judicial  
Órganos Autónomos 

 
Total del Gasto  

 
Sector Paraestatal del Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de ______________________  

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  
Clasificación Administrativa  

Del XXXX al XXXX  
        Egresos        
 

Concepto 
  

Aprobado 
 Ampliaciones/   

Modificado 
 

Devengado 
 

Pagado 
 Subejercicio  

           

    

(Reducciones) 
       

                

    1  2   3=(1+2)  4  5  6=(3-4)  
                 

 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros 

 
Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 
Fideicomisos Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 
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Nombre del Ente Público  
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  

Clasificación Funcional (Finalidad y Función)  
Del XXXX al XXXX 

      Egresos        

 
Concepto Aprobado 

 Ampliaciones/ 
Modificado Devengado 

 
Pagado 

  Subejercicio  
  

(Reducciones) 
     

             

   1  2 3=(1+2) 4 5   6=(3-4)  

 Gobierno            
 Legislación            

 Justicia            

 Coordinación de la Política de Gobierno            

 Relaciones Exteriores            

 Asuntos Financieros y Hacendarios            

 Seguridad Nacional            

 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior            

 Otros Servicios Generales            

 Desarrollo Social            
 Protección Ambiental            

 Vivienda y Servicios a la Comunidad            

 Salud            

 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales            

 Educación            

 Protección Social            

 Otros Asuntos Sociales            

 Desarrollo Económico            
 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General            

 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza            

 Combustibles y Energía            

 Minería, Manufacturas y Construcción            

 Transporte            

 Comunicaciones            

 Turismo            

 Ciencia, Tecnología e Innovación            

 Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos            

 Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores            
 Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de            
 la Deuda            

 Transferencias,  Participaciones  y  Aportaciones  entre            
 Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno            

 Saneamiento del Sistema Financiero            

 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores            

              

 Total del Gasto            

            

   Nombre del Ente Público         

   Endeudamiento Neto         

   Del XXXX al XXXX         

        

 
Identificación de Crédito o Instrumento 

 Contratación / Colocación Amortización  Endeudamiento Neto  
             

    A  B   C=A-B    
Créditos Bancarios 

 
 
 
 
 

 
Total Créditos Bancarios 

 
Otros Instrumentos de Deuda 
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Nombre del Ente Público  

Intereses de la Deuda  
Del XXXX al XXXX 

 

Identificación de Crédito o Instrumento    Devengado   Pagado   
             

 Créditos Bancarios        
             

             

             

             

             

             

             

             

Total de Intereses de Créditos Bancarios             
             

             

 Otros Instrumentos de Deuda        
             

             

             

             

             

             

             

             

Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda             
             

             

TOTAL             
            

IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS       
            

 Nombre del Ente Público        

Gasto por Categoría Programática        

 Del XXXX al XXXX        

      Egresos       

Concepto Aprobado 
 Ampliaciones/  

Modificado Devengado Pagado 
 Subejercicio  

 
(Reducciones) 

    

            

 1   2  3=(1+2) 4 5  6=(3-4)  

Programas             
Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas             
y Municipios             

Sujetos a Reglas de Operación             

Otros Subsidios             

Desempeño de las Funciones             

Prestación de Servicios Públicos             

Provisión de Bienes Públicos             

Planeación,  seguimiento  y  evaluación  de  políticas             
públicas             

Promoción y fomento             

Regulación y supervisión             

Funciones  de  las  Fuerzas  Armadas  (Únicamente             
Gobierno Federal)             

Específicos             

Proyectos de Inversión             

Administrativos y de Apoyo             

Apoyo  al  proceso  presupuestario  y  para  mejorar  la             
eficiencia institucional             

Apoyo  a  la  función  pública  y  al  mejoramiento  de  la             
gestión             

Operaciones ajenas             

Compromisos             

Obligacionesdecumplimientoderesolución             
jurisdiccional             

Desastres Naturales             

Obligaciones             

Pensiones y jubilaciones             

Aportaciones a la seguridad social             

Aportaciones a fondos de estabilización             

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de             
pensiones             

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)             

Gasto Federalizado             

Participaciones a entidades federativas y municipios             
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4 INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

 
De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por el que se armoniza 

la estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de 

Postura Fiscal. 
 

En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura Fiscal a que hace 

referencia la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

En la Cuenta Pública de las Entidades Federativas, se reportarán cuando menos los siguientes indicadores 

de Postura Fiscal.  
 

 
Nombre del Ente Público 

 
Indicadores de Postura Fiscal 

 
Del XXXX al XXXX 

 
(Cifras en Pesos)  

 
 

Concepto  Estimado/Aprobado Devengado  Recaudado/Pagado 
      

 

 
I. Ingresos Presupuestarios 

 
 Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 

 
 Ingresos del Sector Paraestatal 

 

 

II. Egresos Presupuestarios 

 

 Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 

 

 Egresos del Sector Paraestatal 

 

 

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II)  
 

 
Concepto 

 

 
Estimado/Aprobado 

 

 
Devengado 

 

 
Recaudado/Pagado 

 

 
4 Balance presupuestario (Superávit o Déficit) 

 

 

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 

 

 

V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III + IV)  
 
 
 
 

 



AV. BICENTENARIO S/N, COL. LOS ARCOS, C.P 40180, ZUMPANGO DEL RIO, GRO. 

 

 

769 
 

 
 
 

 
Concepto Estimado/Aprobado Devengado Recaudado/Pagado  

 

 
4 Financiamiento 

 

 

5 Amortización de la deuda 

 

 

6 Financiamiento Neto 
 

Formato reformado DOF 28-07-2021 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE INDICADORES DE POSTURA FISCAL 
 

3 Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el formato. 
 

4 Indicadores de Postura Fiscal: Nombre del Formato. 
 

5 Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 
 

6 (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresada la información será en Pesos. 
 

7 Concepto: Muestra los componentes que determinan los indicadores de Postura Fiscal. 
 

8 Estimado/Aprobado: Corresponde al importe de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 

aprobados por el Congreso Estatal. Esta información se presentará en términos anualizados. 
 

9 Devengado: Corresponde al ingreso o gasto devengados, según corresponda al periodo que se 

reporta. 
 

10 Recaudado/Pagado: Corresponde al ingreso recaudado o el gasto pagado, según corresponda al 

periodo que se reporta. 
 

11 Ingresos Presupuestarios: Corresponde a los ingresos presupuestarios totales sin incluir los ingresos 

por financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder 

Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos. 
 

12 Egresos Presupuestarios: Corresponde a los egresos presupuestarios totales sin incluir los pagos 

por amortización de la deuda. Los egresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los 

del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos. 
 

13 Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda: Corresponde a los intereses, comisiones u otros 

gastos derivados del uso de créditos pagados durante el periodo que se reporta. 
 

14 Financiamiento: Corresponde al importe de las contrataciones por financiamientos al periodo que se 

reporta. 
 

15 Amortización de la deuda: Corresponde a los pagos por las amortizaciones de capital en el periodo 

que se reporta. 
 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra 

alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben 

agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero.  
 

Nombre del Ente Público (1) 
 

Indicadores de Postura Fiscal (2) 
 

Del XXXX al XXXX (3) 
 

(Cifras en pesos) (4)  

 

Concepto (5) Estimado/Aprobado (6) Devengado (7) Recaudado/Pagado (8) 

    

I. Ingresos Presupuestario (9) I=(1+2) I=(1+2) I=(1+2) 
    

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa Ingresos Ingresos Ingresos 
    

Nombre del Ente Público (1) 
 

Indicadores de Postura Fiscal (2) 
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Del XXXX al XXXX (3) 

 
(Cifras en pesos) (4)  

   Presupuestarios  Presupuestarios  Presupuestarios 
         

 
2. Ingresos del Sector Paraestatal 

Ingresos  Ingresos  Ingresos 
 

Presupuestarios 
 

Presupuestarios 
 

Presupuestarios      
         

         

 II. Egresos Presupuestarios (10) II=(3+4)  II=(3+4)  II=(3+4) 
         

 
3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 

Egresos  Egresos  Egresos 
 

Presupuestarios 
 

Presupuestarios 
 

Presupuestarios      
         

 
4. Egresos del Sector Paraestatal 

Egresos  Egresos  Egresos 
 

Presupuestarios 
 
Presupuestarios 

 
Presupuestarios      

         

         
 III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II)  (III = I - II)  (III = I - II) 
         

         

 Concepto (5)  Estimado/Aprobado (6)  Devengado (7)  Recaudado/Pagado (8)  

         

 III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)  (III = I - II)  (III = I - II)  (III = I - II)  
          

          
   

COG  9200,  9300,  9400 
 COG 9200,  

COG 9200, 9300, 9400 
 

 
IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (11) 

 

9300, 9400   Y 
  

  

Y 9500 
 

Y 9500 
 

   

9500 
   

        
         

         
 V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III + IV)  (V= III + IV)  (V= III + IV)  (V= III + IV)  
         

       

 Concepto (5)  Estimado/Aprobado (6)  Devengado (7)  Recaudado/Pagado (8)  

       
 A. Financiamiento (12) CRI RUBRO 0  CRI RUBRO 0  CRI RUBRO 0 
       

       

 B. Amortización de la deuda (13) COG 9100  COG 9100  COG 9100 
       

       

 C. Financiamiento Neto (C=A-B)  (C=A-B)  (C=A-B) 
           

Instructivo adicionado DOF 28-07-2021 
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ANEXO I MATRICES DE CONVERSIÓN 
 

ÍNDICE 
 

ASPECTOS GENERALES 
 

DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE LAS MATRICES 
 

A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 
 

A.2 MATRIZ PAGADO DE GASTOS 
 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 
 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 
 

B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

 
Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

 
ASPECTOS GENERALES 

 
La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre Plan de Cuentas y los Clasificadores por Objeto 

del Gasto, por Tipo de Gasto o el Clasificador por Rubro de Ingresos, permite que toda transacción registrada 

en los distintos momentos del ejercicio presupuestario, se transforme en un asiento de partida doble en la 

contabilidad general. 
 

En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada partida genérica del 

Clasificador por Objeto de Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de cargo y abono del Plan 

de Cuentas. 
 

En el caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada Tipo del Clasificador por 

Rubro de Ingresos, pero como lo que se registra es un abono, permite identificar la cuenta de cargo. 
 

Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos contables o asientos, 

libros y estados contables y presupuestarios. 
 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 
 

Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los Clasificadores Presupuestarios (por 

Objeto del Gasto y Tipo de Gasto, y por Rubros de Ingresos, respectivamente) y la Lista de Cuentas de la 

Contabilidad debe existir una correspondencia que tiende a ser biunívoca. Es decir cada partida de objeto del 

gasto y del rubro de ingresos, en su mayor nivel de desagregación, se debe corresponder con una cuenta o 

subcuenta contable. 

 
DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE MATRICES 

 
La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices, todas ellas 

coherentes y sustentadas en similares criterios, a fin de posibilitar el correcto registro presupuestario y contable 

de la totalidad de las operaciones que se producen. 

 
 

Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos para determinar el 

impacto patrimonial de las transacciones, se diseñan tablas específicas que reúnen tipos de transacciones de 

similar naturaleza y características. 
  

En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del Sistema de Contabilidad 

son los instrumentos que permiten generar automáticamente los asientos contables de partida doble, en forma 

relacionado a la gestión. De esta manera, todos los eventos propios o derivados de la gestión, sean de índole 

presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros 

presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho. 

 
 

Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que determinan el impacto 

patrimonial de los eventos que se registran, determinando la vinculación –en términos de cargos y abonos-con 

las cuentas contables pertinentes. 
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En ciertos casos se utilizan también tablas auxiliares o complementarias, que facilitan la relación entre 

ciertos elementos particulares con las matrices principales. 
 

De esta manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que permiten el adecuado registro 

de las transacciones, generando los asientos que reflejan el efecto patrimonial de la totalidad de las operaciones 

relativas a la gestión de los recursos. 
 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 

 
MODELOS DE LAS MATRICES DE CONVERSIÓN 

 
A continuación se presentan los modelos de las matrices de conversión:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTO 

 
La Matriz Devengado del Gastos relaciona las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto y el Clasificador 

por Tipo de Gasto, con las cuentas de la contabilidad, el objeto del gasto y el tipo de gasto definen la cuenta de 

cargo o abono del asiento, ya sea gasto o inversión. 

 
Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a Egresos (es decir, una “pérdida” o costo). 

Si el tipo de gasto es inversión o capital, la cuenta de cargo será una cuenta de activo no circulante o inversiones, 

según sea el objeto del gasto; la cuenta de abono será una cuenta de pasivo, reflejando la obligación a pagar 

correspondiente. 

 
Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no permiten por sí solas determinar 

automática y directamente la cuenta de abono y donde además en necesario no perder información de utilidad 

para el usuario. 

 
Un ejemplo de lo anterior, es el caso del registro de gastos capitalizables en las construcciones en proceso 

en obras por administración donde para el registro presupuestario de estos gastos es necesario identificar, si 

las obras son en Bienes de Dominio Público o en Bienes de Dominio Privado y la partida genérica a la que 

corresponde afectar. 
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Para el registro contable, además  de lo anterior, en el caso de los  Bienes de Dominio Público, es 

 
necesario conocer a que categoría de bienes corresponde afectar. Dicha información, se obtiene a partir de 

 
los Programas y Proyectos registrados en la “Cartera de Proyectos” e incluidos la “Clave” de cada uno de 

 
ellos. 

 
Las mencionadas particularidades se señalan en la columna “Datos Complementarios”.  

 
Objeto del 

 
Gasto 

 

 

Tipo de Gasto 

 

Datos 
 
Complementarios 

 
Cuenta Contable de 

 

Cargo Abono 
  

 

 

A.2 MATRIZ DE PAGADO DE GASTOS 

 
La Matriz Pagado de Egresos relaciona el medio de pago, con las cuentas del Plan de Cuentas, la cuenta 

del debe será la cuenta del haber del asiento del devengado de egresos, la cuenta del haber está definida por 

el medio de pago: 
 

Si es efectivo la cuenta será Caja. 
 

Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o transferencia bancaria, la cuenta surgirá de 

relacionar el medio de pago con la moneda. 
 

 

Objeto del 
 

Gasto 

 

 
Medio de Pago 

 

 
Moneda 

 
Cuenta Contable de 

 

Cargo Abono 
  

 

 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

 
La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Tipo de Ingreso del Clasificador por Rubros de Ingresos con 

el Plan de Cuentas, el código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que 

no sea posible determinar la cuenta contable de abono de Ingreso, como es el caso de Aprovechamientos 

Patrimoniales, deberá relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 
 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

 
Con respecto a las particularidades relacionadas a la recaudación o cobro de los Ingresos, adicionalmente 

al Tipo de Ingreso, cuenta por cobrar o documento fuente, se reflejan en la matriz a través de la columna 

“Características”. 
 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018  
 

 
Tipo de Ingresos 

 

 
Características 

 

Cuenta Contable de 
 

 Cargo Abono  
    

 
Cuadro reformado DOF 27-09-2018 

 

 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

 
La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el Tipo de Ingreso y el medio de recaudación o percepción de 

los ingresos, la cuenta del abono será la cuenta del cargo del asiento del devengado de ingresos. 
 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 
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El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe del asiento. 

 
Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

 
Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, transferencias o depósito de 

efectivo, la cuenta surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda. 
 

Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta será Efectivo. 
 

Punto reformado DOF 27-09-2018  
 

 
Tipo de Ingreso 

 

 
Características 

 
Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

 
Cuenta Contable de 

 

Cargo Abono 
  

 
Cuadro reformado DOF 27-09-2018 

 
En aquellos casos en que no se afecte una cuenta por cobrar previamente, es decir, se reconoce el ingreso 

hasta su obtención, deben registrarse simultáneamente las etapas de devengado y recaudado al momento de 

éste último. En estos casos, las dos matrices: Ingresos Devengados e Ingresos Recaudados, operan en forma 

simultánea, generando los asientos correspondientes en el mismo momento. 
 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

 
B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

 
Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

 
La Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos relaciona el Tipo de Ingreso con la cuenta 

contable de Ingresos y el medio de recaudación o percepción, son casos en los que se reconocerá el ingreso 

hasta su obtención. 
 

Parráfo adicionado DOF 27-09-2018 

 
El código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea posible 

determinar la cuenta contable de abono a través del Ingreso, como es el caso de Financiamientos, deberá 

relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 
 

Parráfo adicionado DOF 27-09-2018  
 

Medio de 
 

Tipo de Ingreso Recaudación o 
 

Percepción 

 
Cuenta Contable de  

 Cargo Abono  
    

 
Cuadro adicionado DOF 27-09-2018 
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T R A N S I T O R I O S  

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento, entrará en vigor el día nueve de agosto 

del dos mil veintidós.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones contenidas en el presente manual son de 

observancia general para todos los habitantes del Municipio  

 

ARTÍCULO TERCERO. A falta de disposición expresa en el presente reglamento se 

aplicarán supletoriamente las leyes estatales y federales 

 

Dado en la Sala de Cabildo recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Eduardo 

Neri, Guerrero, el día primero del mes de enero del año dos mil veintidós. 

Por tanto, instruyo se publique, se notifique a todas las áreas que integran la estructura 

orgánica y se incorpore al marco jurídico.  

 

A T E N T A M E N T E  

 

Q.B.P. SARA SALINAS BRAVO 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

 

C.P. JORGE ANTONIO SALGADO MARTINEZ 

El Secretario General del H. Ayuntamiento 
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CODIGO DE ETICA MUNICIPAL 

EDUARDO NERI, GUERRERO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN, OCTUBRE DE 2021.   



  
 

Honorable Ayuntamiento de Eduardo Neri. 

 

Fecha de 
Actualización: 

 
Octubre, 2021 
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Página: 

 
1 de 15 

 

 

  

      

 

 
 

#Un Gobierno para Todos 
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La QBP. Sara Salinas Bravo, Presidenta Municipal Constitucional de Eduardo Neri, Guerrero, 

en uso de las facultades que me confieren los Artículos 178 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, 61, 72 y 73 de La Ley Orgánica del Municipio Libre, a sus 

habitantes:  

 
HACE SABER: 

 

Que de conformidad con las bases normativas establecidas por el Honorable Congreso del 

Estado y en el ejercicio de las facultades que me confieren los Artículos 115 Fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 178 Fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y demás relativos y aplicables de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, el Honorable Ayuntamiento Constitucional 

de Eduardo Neri, Guerrero, ha tenido a bien expedir el CÓDIGO DE ÉTICA PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO. 
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ÍNDICE 
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CÓDIGO DE ÉTICA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL  
 

MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Eduardo Neri, expide el Código de Ética a través del cual, los 
servidores públicos deben cumplir las directrices que rigen los principios, valores y comportamiento 
de un funcionario público, este documento se sustenta en principios de administración federal, 
estatal y en la actual administración municipal 2021-2024, su comportamiento debe ser evaluado 
periódicamente para que se le brinde un servicio de calidad a la ciudadanía y así obtener juntos un 
mejor resultado dentro y fuera de este H. Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO.- La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en 
sus artículos 6, 7, 48 y 49, indica que es responsabilidad de los servidores públicos salvaguardar 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 
  
TERCERO.- La Ley Número 465 de Responsabilidad Administrativas para el Estado de Guerrero, 
en su artículo 63 establece las obligaciones que para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el cumplimiento de su deber deben ser observadas en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento diere lugar al procedimiento y a las 
sanciones que correspondan según la naturaleza de la infracción en que se incurra. 
  
CUARTO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en su artículo 193 
establece que serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones, con independencia de la jerarquía, denominación u origen de su encargo 
y en su numeral 3 señala que la Ley Número 465 de Responsabilidad Administrativas para el Estado 
de Guerrero, determinará los sujetos, supuestos de responsabilidad, procedimientos, autoridades 
competentes y las sanciones del régimen de responsabilidades de los servidores públicos. 
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PROPÓSITOS MÁS ELEVADOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE EDUARDO NERI 
 

  
COMBATIR LA CORRUPCIÓN 
Uno de los rasgos más importantes de las administraciones modernas es la estrecha relación que 
debe existir entre el desempeño del servidor público y su obligación de informar de manera 
permanente, veraz y suficiente sobre el uso y destino de los recursos públicos, así como de los 
resultados obtenidos con su aplicación.  
 
 
RECUPERAR LA CONFIANZA CIUDADANA  
El propósito central de eliminar los actos de arbitrariedad y discrecionalidad en la toma de decisiones 
y en el uso de los recursos públicos, es generar un ambiente de comunicación y confianza del 
ciudadano hacia el servidor público y las instituciones, para que en ese clima de cordialidad 
florezcan todas las actividades políticas, económicas y sociales.  
 
 
ALENTAR LA PARTICIPACION SOCIAL  
Cuando se logran transparentar las acciones de la gestión pública se recupera la confianza 
ciudadana, y por tanto podemos aspirar a una participación social decidida a todas aquellas 
actividades que son de interés público y que generan beneficios para el conjunto social, pues con 
la participación de la sociedad se potencializan los recursos sociales para alcanzar mejores niveles 
de vida en favor de todos.  
 
 
CRECIMIENTO ECONÓMICO Y DESARROLLO SOCIAL  
El objetivo primordial del gobierno es promover el crecimiento económico mediante el incremento 
de la productividad y competitividad, apoyando al sector productivo: agropecuario, industrial y de 
servicios; impulsando la capacitación laboral y mejorando la educación superior, entre otras cosas, 
para generar un desarrollo social ascendente y equilibrado. 
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CAPÍTULO I 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

Artículo 1o.- El presente Código de Ética establece las normas de compromiso y conducta, así 
como los principios éticos y valores que los servidores públicos del Municipio de Eduardo Neri, 
deben ofrecer a la ciudadanía, logrando con ello un mejor desempeño, así como eludir conductas 
indebidas que pongan en vulnerabilidad a los servidores públicos, fijando con esto el compromiso y 
respeto a la sociedad.  
 
Artículo 2o.- Toda persona que desempeñe un cargo ya sea como funcionario público, servidor 
público, empleado público o concesionario de cualquier naturaleza en la administración, debe 
mantenerse informado del presente Código de Ética del Municipio de Eduardo Neri.  
 
Artículo 3o.- Para efectos del presente Código de Ética se entenderá como servidor público a toda 
persona que desempeñe algún cargo en la administración pública municipal de Eduardo Neri, 
Guerrero, asimismo, los servidores deberán observar una conducta acorde y evitar una actitud 
opuesta al Código de Ética.  
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CAPÍTULO ll 
 
 

PRINCIPIOS ÉTICOS Y VALORES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Artículo 4o.- Dentro de la Administración Pública Municipal de Eduardo Neri, Guerrero, los 

servidores públicos deberán mantener los principios éticos siguientes: 

Legalidad: Fomentar el cumplimiento a las normas jurídicas, con un estricto sentido de vocación de 

servicio a la sociedad, garantizando el profesionalismo, así como los valores de respeto a los 

derechos humanos y liderazgo;  

Honradez: Fomentar la rectitud en el ejercicio del empleo, cargo o comisión evitando obtener o 

pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, debido a que 

están conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público 

implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio;  

Lealtad: Buscar que las personas servidoras públicas correspondan a la confianza que el Estado 

les haya conferido, a fin de satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas y generar 

certeza plena de su conducta frente a las personas, garantizando la integridad, los valores de interés 

público, el entorno cultural y ecológico, así como las reglas de integridad de cooperación y 

desempeño permanente;  

Imparcialidad: Fomentar el acceso neutral y sin discriminación de las personas, a las mismas 

condiciones, oportunidades y beneficios institucionales y gubernamentales, garantizando así la 

equidad, la objetividad y la competencia por mérito; los valores de equidad de género e igualdad y 

no discriminación y la regla de integridad de comportamiento digno;  

Eficiencia: Consolidar los objetivos gubernamentales a través de una cultura de servicio público 

austero, orientada a resultados y basada en la optimización de recursos, garantizando la eficacia, 

la economía y la disciplina, así como el valor de cooperación; 

Transparencia: Fomentar en las personas servidoras públicas que en el ejercicio de sus funciones 

privilegien el principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los 

requerimientos de acceso y proporcionen la documentación que generen, obtengan, adquieran, 

transformen o conserven; así como en el ámbito de su competencia, difundan de manera proactiva 

como elemento que genera valor a la sociedad y promuevan un gobierno abierto, protegiendo los 

datos personales que estén bajo su custodia;  

Respeto a los Derechos Humanos: Fomentar en las personas servidoras públicas que se promueva, 

proteja y garantice el respeto a los derechos humanos en el ámbito de sus competencias y 

atribuciones, de conformidad con los principios de universalidad donde se establece que los 

derechos humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo;  



  
 

Honorable Ayuntamiento de Eduardo Neri. 

 

Fecha de 
Actualización: 

 
Octubre, 2021 

 

 

CODIGO DE ETICA MUNICIPAL 
Página: 

 
8 de 15 

 

 

Economía: Buscar que las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto público administren 

de manera eficiente y eficaz los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y 

diligencia, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés 

social;  

Ética: Es la disciplina del conocimiento que tiene por objeto el estudio de los distintos caracteres, 

hábitos, costumbres y actitudes del ser humano clasificándolas en buenas (honestidad, veracidad, 

prudencia) o malas (codicia, mentira, injusticia), debidas o indebidas, convenientes o nocivas para 

el ser humano, y  

Eficacia: Fomentar que las personas servidoras públicas actúen conforme a una cultura de servicio 

orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus 

funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso 

claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su 

aplicación.  

 
Los valores que las personas servidoras públicas deben cumplir en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, son los siguientes:  
 
Interés público: Actuar buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y 

demandas de la sociedad, por encima de intereses y beneficios particulares ajenos a la satisfacción 

colectiva;  

Respeto: Otorgar un trato digno y cordial al público usuario de los servicios en general y al personal 

de su centro de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos de tal manera, que 

propicien el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al buen 

entendimiento, empatía y armonía en el desempeño de sus funciones;  

Cooperación: Colaborar entre sí y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes 

previstos en los planes y programas gubernamentales, generando así una plena vocación de 

servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones;  

Liderazgo: Ser guías, ejemplo y promotoras del Código de Ética y las Reglas de Integridad, fomentar 

y aplicar en el desempeño de sus funciones los principios que la Constitución y las leyes les 

imponen, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función 

pública;  

Disciplina: Desempeñar su empleo, cargo o comisión, de manera ordenada, metódica y 

perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos;  

Profesionalismo: Conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones 

encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas 

atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en todo momento la responsabilidad, 
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integridad y respeto, tanto al personal de su centro de trabajo como al público usuario con los que 

llegare a tratar;  

Competencia por mérito: Deberán ser seleccionadas para sus puestos de acuerdo a su habilidad 

profesional, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidades, atrayendo a las 

mejores opciones para ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos y 

equitativos;  

Integridad: Actuar siempre de manera congruente con los principios que se deben observar en el 

desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, convencidas en el compromiso de ajustar su 

conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al interés público y generen 

certeza plena de su conducta frente a las personas con las que se vinculen u observen su actuar;  

Igualdad y no discriminación: Prestar sus servicios a las personas sin distinción alguna cualquiera 

que esta sea, exclusión, restricción o preferencia basada en lo étnico o nacional, el color de piel, la 

cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 

jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 

embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 

estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 

penales, o en cualquier otro motivo;  

Equidad de género: En el ámbito de sus competencias y atribuciones garanticen que tanto mujeres 

como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y 

servicios públicos, a los programas y beneficios institucionales y a los empleos, cargo y comisiones 

gubernamentales, y  

Cuidado del entorno cultural y ecológico: En el desarrollo de sus actividades eviten la afectación del 

patrimonio cultural de cualquier lugar y de los ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad 

de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus 

funciones y conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la protección y conservación 

de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. 

 
Artículo 5o.- El servidor público deberá suscribir una carta compromiso en la que se comprometerá 
a desempeñar su empleo, cargo y/o comisión, conforme a los principios y valores establecidos en 
este Código de Ética.  
 
Artículo 6o.- El Órgano de Control Interno Municipal, es la instancia competente para aplicar, 
interpretar, difundir y evaluar el cumplimiento del presente Código de Ética, pudiendo formular 
observaciones y/o recomendaciones en el caso de denuncias derivadas de su incumplimiento, 
mismas que hará del conocimiento a los servidores públicos involucrados y a sus superiores 
jerárquicos.  
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CAPÍTULO III 

 
 

PROHIBICIONES ÉTICAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
 

Artículo 7o.- El servidor público en el desarrollo de sus funciones deberá:  
 
I. No usar su nombramiento oficial expedido por el H. Ayuntamiento Municipal de Eduardo Neri, para 
fines personales o de lucro o bien para beneficiar o perjudicar a terceros.  
 
II. No solicitar, ni recibir ningún tipo de dadiva a cambio de agilizar o paralizar cualquier trámite que 
tenga que realizar dentro del marco de su función pública.  
 
III. No utilizar su posición para amenazar o influir en los demás servidores públicos, con el propósito 
de favorecer o perjudicar en un trámite o decisión a determinado colectivo o persona. 
  
Artículo 8o.- El servidor público debe respetar su jornada laboral. Esto involucra utilizar el tiempo 
comprendido y que ha sido previamente establecido por la Administración Pública Municipal de 
Eduardo Neri. Ningún servidor público debe exhortar o solicitar a otros servidores públicos, a que 
utilicen el tiempo oficial para desempeñar funciones de tipo personal. 
 
Artículo 9o.- Es deber de todo servidor público proteger y mantener en buen estado los bienes 
propiedad de la institución y de manera especial aquellos que han sido destinados a su uso o 
cuidado. Esto implica el uso racional y ahorrativo de dichos bienes, evitando todo gasto innecesario 
o abuso. De la misma manera, el servidor público debe evitar el uso de los mismos para fines 
personales o para fines distintos de los que han sido destinados.  
 
Artículo 10o.- Cada servidor público, en todo momento, debe conducirse de manera cortés, con 
respeto y debe reflejar estas cualidades en su trato con sus compañeros y muy en especial con el 
público.  
 
Artículo 11o.- El servidor público debe pronunciarse con honestidad y congruencia, anteponiendo 
siempre el interés público, salvaguardando en todo a la administración municipal a la que pertenece.  
 
Artículo 12o.- Es deber del servidor público brindar información suficiente y correcta con prontitud 
y diligencia, cuando así se lo soliciten los usuarios.  
 
Artículo 13o.- El servidor público jamás debe utilizar su influencia para retardar o entorpecer la 
correcta atención de una solicitud, petición o denuncia, ni exhortar a los ciudadanos a conductas 
similares.  
 



  
 

Honorable Ayuntamiento de Eduardo Neri. 

 

Fecha de 
Actualización: 

 
Octubre, 2021 

 

 

CODIGO DE ETICA MUNICIPAL 
Página: 

 
11 de 15 

 

 

Artículo 14o.- Es obligación del servidor público reportar cualquier situación que pueda mantener 
en peligro la salud o la seguridad del lugar donde presta sus servicios.  
 
Artículo 15o.- El servidor público tiene el deber de utilizar racionalmente los recursos del H. 
Ayuntamiento de Eduardo Neri.  
 
Artículo 16o.- Cada servidor público debe abstenerse de arriesgar la integridad y la seguridad de 
sus compañeros. Igualmente, evitará presentarse al trabajo de forma indecorosa o bajo los efectos 
del alcohol y/o drogas ilícitas. 
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CAPÍTULO IV 
 

DE LAS SANCIONES 
 

 
Artículo 17o.- La transgresión de los deberes y principios éticos, impuestos por el presente Código 
de Ética, se consideran una infracción, generándose responsabilidad administrativa, que podrá ser 
sancionada, según la naturaleza o gravedad de la infracción en que se incurra.  
 
Artículo 18o.- Las sanciones a que se refiere el punto que antecede consistirán en: Apercibimiento, 

amonestación, suspensión temporal en el ejercicio de sus funciones sin goce de remuneraciones, 

destitución del puesto, sanción económica; Las sanciones se impondrán tomando en cuenta lo 

siguiente: La gravedad de la transgresión de los deberes éticos en que se incurra y la conveniencia 

de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones del presente código o las 

que se dicten con base en él; considerando las condiciones exteriores y los medios de ejecución y 

la reincidencia en el incumplimiento de los deberes éticos. 

Artículo 19o.- Toda persona que desempeñe un empleo, cargo, comisión o concesión de cualquier 
naturaleza en la Administración Pública Municipal de Eduardo Neri, deberá denunciar por escrito al 
Órgano de Control Interno Municipal los hechos que, a su juicio, sean causa de responsabilidad 
administrativa imputables a servidores públicos sujetos a su dirección.  
 
Artículo 20o.-. Incurrirán en responsabilidad administrativa los servidores públicos que se 
abstengan, injustificadamente, de sancionar a los infractores o que, al hacerlo, no se ajusten a lo 
previsto en el presente Código. 
 
Artículo 21o.- El Órgano de Control Interno Municipal impondrá las sanciones administrativas a que 
se refiere este Capítulo mediante el procedimiento administrativo que establece la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos de aplicación supletoria y la Ley 
Número 465 de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de 
Guerrero. 
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CAPÍTULO V 
 

DE LOS RECURSOS 

 

Artículo 22o.- Las resoluciones que dicte el Órgano de Control Interno Municipal, en las que 
imponga sanciones administrativas, podrán ser impugnadas por el del sujeto obligado a observar el 
debido cumplimiento de los deberes éticos, ante la propia autoridad, mediante el recurso de 
revocación, que se interpondrá dentro de los quince días siguientes a la fecha que surta efectos la 
notificación de la resolución recurrida.  
 
Artículo 23o.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución recurrida si lo 
solicita el promovente.  
 
Artículo 24o.- El servidor público obligado a observar el debido cumplimiento de los deberes éticos, 

afectado por las resoluciones administrativas, podrá optar entre interponer el recurso de revocación 

o impugnar la resolución ante el Tribunal de justicia Administrativa. 

Artículo 25o.- Las resoluciones absolutorias que dicte el Tribunal de justicia Administrativa del 
Estado, podrán ser impugnadas por el Órgano de Control Interno Municipal.  
 
Artículo 26o.- La ejecución de las sanciones administrativas impuestas en resolución firme se 

llevará a cabo de inmediato en los términos que disponga la resolución. La suspensión o destitución 

que se impongan a los servidores públicos de confianza obligados a observar el debido 

cumplimiento de los deberes éticos, surtirán efectos al notificarse la resolución y se consideran de 

orden público. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. - Se aprueba en todas y en cada una de sus partes el “CÓDIGO DE ÉTICA PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO”.  
 
SEGUNDO.- Se instruye al Titular del Órgano de Control Interno Municipal, que realice las acciones 
administrativas necesarias para que informe a los Servidores Públicos municipales y a la ciudadanía 
en general, del contenido del presente “CÓDIGO DE ÉTICA PARA SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
MUNICIPIO DE EDUARDO NERI, GUERRERO.”  
 

TERCERO.- Hágase del conocimiento a todos los servidores públicos que entra en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Pública del Municipio de Eduardo Neri, Guerrero, para su 
aplicación y observancia.  
 

CUARTO.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente Código de Ética.  
 

Dado en la Sala de Cabildo recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Eduardo Neri, 
Guerrero, el día primero del mes de octubre del año 2021. 

Por tanto, instruyo se publique y se integre al marco normativo, para los efectos legales 
correspondientes. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La sociedad demanda que las y los servidores públicos actúen con estricto apego a principios y 

conductas éticas, por ello, es importante establecer los fundamentos orientados a propiciar 

resultados con valores, responsabilidad social y transparencia en la rendición de cuentas, a fin de 

que el desempeño de las actividades a cargo de las instituciones genere la seguridad y bienestar 

social, para lo cual, es fundamental contar con un código de conducta. 

 

 

El Código de Conducta tiene como propósito fundamental implementar los principios, valores y 

conductas éticas que permitan respetar los objetivos institucionales, así mismo se busca que toda 

actuación y desempeño de sus funciones empleo, cargo o comisión, sean siempre con rectitud y 

respetando los derechos humanos.  

 

 

Se expide el código de conducta que deberá ser observado por todos los servidores públicos de 

este Honorable Ayuntamiento Municipal de Eduardo Neri, con el objeto de lograr que se cumpla 

con los principios constitucionales, institucionales y virtudes cotidianas, para que conduzcan su 

actuación con estricto apego y respeto a las leyes, valores y objetivos del Plan Municipal de 

Desarrollo 2021-2024.  
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1. VALORES CONSTITUCIONALES, INSTITUCIONALES Y VIRTUDES 

 

Los valores, virtudes y propósitos que se fomentan en este Honorable Ayuntamiento, se sustentan 

en la Constitución Política federal, en la Constitución del Estado de Guerrero, en la Ley federal 

Anticorrupción, la Ley de Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Municipio Libre y 

el Bando de Policía y Gobierno del municipio, establecen los principios y propósitos que se deben 

cumplir en el desempeño de las funciones, los cuales se consideran como base fundamental para 

el actuar de los servidores públicos, siendo los siguientes:  

 
 

  

        Constitucionales Institucionales Virtudes  

 Eficiencia  Bien común  Puntualidad 

 Eficacia  Integridad  Disciplina 

 Economía  Justicia  Cortesía 

 Transparencia  Generosidad  Calidad 

 Honradez  Igualdad y no discriminación  Profesionalización 

 Legalidad  Equidad de Género  Vocación de Servicio 

 Lealtad  Respeto  Solidaridad 

 Imparcialidad  Liderazgo  Participación 

   Tolerancia 
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El presente Código deberá observarse y cumplirse por los servidores públicos de este Honorable 

Ayuntamiento Municipal, el cual tienen como propósito fortalecer sus valores creando un ambiente 

cordial, que se vea reflejado en el servicio que se presta a la sociedad que acude a solicitarlo. 

 

3. CONCEPTOS BÁSICOS 

Para los efectos del presente Código de Conducta se entiende por: 

 

Servidor Público 

Todo aquel funcionario, empleado y en general toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza. 

 

Ética 

Conjunto de normas morales que rigen la conducta de la persona en cualquier ámbito de la vida. 

 

Conducta 

El comportamiento corporal o intelectual voluntario, cuyo contenido o consecuencias deben ser 

valorados a la luz de los principios y valores éticos establecidos por la sociedad.   

 

Principios 

El origen y punto de partida de nuestros actos, sobre ellos se construyen todas nuestras 

relaciones humanas y sociales.  

 

Valores 

Las cualidades adquiridas socialmente a partir de los principios que requieren de un aprendizaje y 

desarrollo humano y que se convierten en acciones valiosas y positivas para el ciudadano y la 
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sociedad, contribuyendo a que los servidores públicos actúen con una cultura de legalidad, 

honradez, eficiencia y rendición de cuentas.  

 

Código de Conducta 

Enuncia los comportamientos de los servidores públicos con base en criterios de calidad, ética e 

integridad, contribuyendo a que las personas hagan suyos dichos valores, atendiendo a los 

principios constitucionales, las obligaciones establecidas en las leyes y a las disposiciones 

previstas en el presente Código.  

 

4. REGLAS ESPECÍFICAS DE CONDUCTA 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

EFICIENCIA 

 Realizar con el mayor desempeño el servicio en este H. Ayuntamiento Municipal.   

 Realizar el trabajo de manera eficiente en beneficio de la sociedad. 

 Aplicar debidamente los recursos públicos utilizando los vehículos, equipos, mobiliario, 

herramienta y demás insumos de manera racional y productiva bajo criterios de calidad. 

 Cumplir con los planes y programas de trabajo superando todo obstáculo. 

 Lograr todos los objetivos y metas en este H. Ayuntamiento Municipal utilizando 

racionalmente los recursos proporcionados.  

 Con base en los principios de racionalidad y ahorro, asignar adecuada, transparente, 

justa e imparcial los recursos humanos, materiales, y financieros en la responsabilidad de 

cada Servidor Público. 
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EFICACIA 

 Disponer y adoptar las medidas necesarias a fin de resolver de inmediato las demandas 

de la ciudadanía. 

 Llevar un registro de las actividades que realiza con el fin de autoevaluar sus logros y 

resultados para realizar mejoras en beneficio de la sociedad. 

    Organizar y administrar adecuadamente el tiempo a fin de que el resultado sea de      

excelencia. 

ECONOMÍA 

 Usar con responsabilidad los bienes muebles e inmuebles para conservar en buen estado 

los recursos y obtener el máximo beneficio del H. Ayuntamiento Municipal. 

 Cuidar los recursos humanos, materiales y financieros buscando siempre el máximo 

beneficio del H. Ayuntamiento Municipal. 

 Optimizar el uso de papelería, energía eléctrica, telefonía, internet, combustible y agua. 

 Fomentar la cultura de reciclaje y separación de los residuos orgánicos e inorgánicos de su 

centro de trabajo. 

TRANSPARENCIA 

 Llevar acabo el desempeño de las actividades con toda Transparencia. 

 Ejercer las funciones con toda claridad y transparencia de acuerdo a la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. 

 Proteger de acuerdo a la Ley toda información confidencial que conozca con motivo del 

ejercicio de las funciones asignadas. 
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 Evitar hacer uso de los Recursos Públicos para fines particulares o privados. 

 Darle correcto uso a los recursos públicos para mejorar el nivel de credibilidad y legitimidad 

institucional. 

HONRADEZ 

 La actuación de todo servidor público debe ser siempre respetando los Derechos Humanos 

y los Principios Constitucionales, Institucionales y Virtudes Cotidianas. 

 Conducirse siempre con honestidad en el uso de los recursos públicos. 

 No fomentar prácticas de corrupción ni formar parte de ellas. 

 Los Recursos Humanos, Financieros, y Equipo no deben desviarse a otros fines no 

establecidos.  

 No hacer uso personal de los vehículos oficiales y de ningún otro bien de este H. 

Ayuntamiento Municipal. 

 LEGALIDAD 

 Conducirse bajo los lineamientos normativos de este H. Ayuntamiento Municipal. 

 Tener la responsabilidad de construir y mantener una institución dentro del Marco 

Legal. 

 Respetar los derechos de las demás personas. 

 Conocer las normas básicas que rigen a los servidores públicos del ayuntamiento. 

 Respetar las normas. 

 Rechazar y denunciar los actos ilegales. 
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LEALTAD  

 Comprometerse en caso de una contingencia en beneficio de la sociedad. 

 Poner a disposición de la institución toda la capacidad con el mejor empeño.  

 Servir con lealtad. 

 

IMPARCIALIDAD 

 Abstenerse de obtener algún beneficio de los recursos de este H. Ayuntamiento Municipal.  

 Actuar siempre sin distinción en todos los servicios que se presten. 

 Cumplir cabalmente con las obligaciones como servidor público, independientemente de 

ideologías, raza o religión. 

 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 

BIEN COMUN 

 Actuar de acuerdo con los intereses del H. Ayuntamiento y la Sociedad.  

 Que las actividades sean en beneficio de la sociedad, cumpliendo el propósito para la cual 

fue creada. 

INTEGRIDAD 

 Tratar dignamente a las y los compañeros de trabajo sin generar beneficios. 



 
 
 

Honorable Ayuntamiento de Eduardo Neri. 

 

Fecha de 
Emisión: 

 
Enero, 2022 

 

 

Código de Conducta 
Página: 

 
10 de 16 

 

 

 Conducirse con honradez, transparencia e imparcialidad en cada una de las comisiones a 

realizar y en las tareas a cumplir.  

 Cumplir con todas las obligaciones que le confiere su empleo, cargo o comisión.  

JUSTICIA 

 Ser justo, transparente y no discriminar por ningún motivo. 

 Actuar con Respeto, Equidad, Igualdad y Libertad. 

 

 GENEROSIDAD 

 Conducirse con sensibilidad, solidaridad, respeto y auxiliar a la sociedad en caso de ser 

necesario. 

 Servir con empeño, entusiasmo y con toda la capacidad. 

 

 IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 Los servidores públicos deben prestar los servicios que se le han encomendado a todos los 

miembros de la sociedad que tenga derecho a recibirlos, sin importar su sexo, edad, raza, 

credo, religión o preferencia política. 

 No deben permitir que influya en su actuación, circunstancias ajenas que propicien el 

incumplimiento de la responsabilidad que se tiene para brindar a quien le corresponda los 

servicios públicos. 
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EQUIDAD DE GÉNERO 

 Garantizar dentro de sus competencias y atribuciones que tanto mujeres como hombres 

accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios 

públicos, programas y beneficios institucionales. 

 Buscar que la conducta y el desempeño del trabajo propicie una cultura de no 

discriminación y equidad de género hacia el exterior y al interior de este H. Ayuntamiento 

Municipal. 

 

RESPETO 

 No rebasar la libertad o el derecho; es decir, acatar las normas a pesar de no estar de 

acuerdo con ellas, encontrando puntos comunes y sacrificios para el bien común. 

 Utilizar el lenguaje apropiado, ver lo positivo de los demás y no hacer esperar a nadie. 

 Respetar las jerarquías, pedir permiso para tomar algo que no es nuestro. 

 

LIDERAZGO 

 Tener la capacidad de comunicarse con un grupo de personas, para dirigir y poder ejecutar 

las acciones o actividades que lleven al cumplimiento de los objetivos del Ayuntamiento. 
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VIRTUDES COTIDIANAS 

PUNTUALIDAD 

 Respetar el tiempo de los demás, llegar puntualmente es un signo de buena 

conducta. 

 Cumplir con los horarios establecidos de las jornadas laborales asignadas. 

 Ser puntual es ser merecedor de confianza. 

DISCIPLINA 

 Sin disciplina ningún valor podrá convertirse en hábito. 

CORTESIA 

 Tratar a las personas que te rodean de buena manera, de forma educada y con 

respeto.  

 Crear buenas relaciones interpersonales, con las personas que nos rodean. 

CALIDAD 

 Conducirse con toda propiedad inherente al servicio público, teniendo toda la 

capacidad para satisfacer las necesidades implícitas o explícitas a la sociedad, 

logrando los mejores resultados. 

 Lograr que los objetivos cumplan con las especificaciones del Plan Municipal de 

Desarrollo, mejorando la calidad, encontrando la satisfacción en los servicios. 

PROFESIONALIZACIÓN 

https://es.wikipedia.org/wiki/Especificaci%C3%B3n
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 Estar en constante proceso de actualización y especialización para desarrollar al máximo 

las competencias, capacidades y habilidades. 

 Promover los principios y valores en cumplimiento de todas las leyes en el desempeño de 

las funciones y en la óptima utilización de los recursos de este Ayuntamiento. 

 Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el 

establecimiento de un adecuado sistema de resultados que permita satisfacer las 

expectativas de desarrollo profesional. 

 Tener la iniciativa de capacitación y profesionalización permanente para asegurar la lealtad 

institucional en la prestación de los servicios públicos. 

 

VOCACIÓN DE SERVICIO 

 Tener claro que servir, implica ayudar a alguien de una forma espontánea, adoptar una 

actitud permanente de colaboración hacia los demás sin tratar de percibir algo a cambio de 

su actitud.  

 Ser servicial trasladando esa actitud a todos los ámbitos de la vida, ayudando a otras 

personas. 

 Tener vocación de servicio en las labores humanitarias, consciente de la prioridad del 

interés superior para atender a personas en situación de vulnerabilidad. 
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SOLIDARIDAD 

 Atender comprensivamente a los ciudadanos al escuchar sus problemas que les aquejan y 

actuar para resolverlos como si fueran propios, considerar como un ejercicio del deber 

público de este H. Ayuntamiento Municipal.   

 Buscar la perfección para dar un mejor servicio atendiendo a las necesidades del desarrollo 

humano, al medio ambiente y sobre todo la coexistencia de la sociedad. 

PARTICIPACIÓN 

 Involucrarse con iniciativa en las actividades de este Ayuntamiento. 

 Hacer del conocimiento al superior cualquier sugerencia de trabajo que pueda coadyuvar al 

mejor desempeño de la función pública.  

TOLERANCIA 

 Los servidores públicos del Ayuntamiento, respetaran las ideas, creencias o prácticas de 

otra persona cuando difieran de las propias. 

 Guardar respeto y ser tolerante ante cualquier preferencia, basada en el origen étnico, color 

de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud, 

religión, idioma, preferencia sexual, identidad o afiliación política, estado civil, la atención es 

universal. 
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5. MI COMPROMISO 

Bajo estos valores, el Código de Conducta se convierte en un pacto y compromiso personal, 

entre la sociedad y yo, por eso:  

  

 Respeto mi trabajo, sigo el Código de Conducta.  

 Soy responsable en mi trabajo, sigo el Código de Conducta.  

 Me comprometo con mi trabajo, sigo el Código de Conducta.  

 Trabajo de tal manera que estoy siempre orgulloso de mi trabajo, sigo el Código de 

Conducta. 

 Ayudo y sirvo a la sociedad, sigo el Código de Conducta.  

 Siempre hago las cosas bien, pero con el Código de Conducta; hago las cosas mejor. 

  

 

A t e n t a m e n t e  

QBP. SARA SALINAS BRAVO 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 

______________________________________ 

 
 
 

CP. JORGE ANTONIO SALGADO MARTINEZ 
Secretario General del H. Ayuntamiento 
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Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Honorable 

Ayuntamiento del 

Municipio de 

Eduardo Neri, del 

dieciocho de 

Noviembre del dos 

mil veintidós 
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